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1 INTRODUCCIÓN 
 

En el marco de implementación de la Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico y de los lineamientos para la GIRH del Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, “Todos por un nuevo País”, la Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
desarrolló el proceso de formulación del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 
para corriente principal de la Cuenca Alta y la Cuenca Media del Río Chicamocha en 
jurisdicción del departamento de Boyacá. 

Durante el año 2015, el proceso de formulación implicó la realización de estudios 
técnicos del hidrosistema, levantamiento de un diagnóstico del estado del recurso, 
análisis de información, talleres participativos, preparación de documentos 
preliminares y la definición de metas ambientales por parte del equipo técnico de la 
Autoridad Ambiental.  

Es pertinente destacar, que desde el año 2004, CORPOBOYACÁ consideró prioritario el 
ordenamiento del recurso hídrico en la corriente principal de la cuenca alta y media del 
Río Chicamocha. 

En el 2014, la Corporación Autónoma Regional a través de la Resolución 3479 de 2014 
declaró “en Ordenamiento” el recurso hídrico de la corriente principal de la Cuenca Alta 
y Media del Río Chicamocha. Proceso que se desarrolló mediante el Contrato Nº CCC 
2014006 de 2014 celebrado entre CORPOBOYACÁ y la Firma Ingeniería y Gestión de la 
Información –INGFOCOL, cuyo objeto fue “Realizar el Ordenamiento del Recurso 
Hídrico de la corriente principal de la cuenca alta y media del Río Chicamocha de 
acuerdo a los lineamientos del Decreto 3930 de 2010 y llevar a cabo el monitoreo, 
diagnóstico y modelación de calidad de la corriente principal de la cuenca del Río 
Lengupá; de la subcuenca del Río Teatinos; de las microcuencas de los Ríos Tota, Pesca, 
Chiquito, Monquirá, validando y/o estableciendo los objetivos de calidad de los cuerpos 
hídricos y el establecimiento de metas de carga contaminante para la cuenca alta y 
media del Río Chicamocha y del Río Lengupá, de acuerdo a lo establecido por el Decreto 
2667 de 2012, así mismo adelantar el monitoreo a los vertimientos puntuales 
existentes sobre el Canal Venecia. Adicional a lo anterior realizar el estudio hidrológico 
para la cuenca media del Río Chicamocha”, el cual fue desarrollado durante el año 2015 
y supervisado por el Grupo de Instrumentos Económicos de la Subdirección Técnica 
Ambiental de CORPOBOYACÁ, constituyendo el mecanismo para el desarrollo de los 
estudios técnicos que fundamentan el proceso de elaboración del Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico. 

CORPOBOYACÁ adelantó las actividades definidas en el artículo 2.2.3.3.1.4. del Decreto 
1076 de 2015, consideradas para la formulación del Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico, lo que implicó entre otras, la realización de diagnóstico de la oferta, demanda 
y calidad del agua, la información de estado del río Chicamocha en términos de calidad 
y cantidad, la identificación de usuarios que realizan vertimientos al río Chicamocha, el 
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estado de autorizaciones de vertimiento asociados a la cuenca alta y cuenca media del 
Río, la revisión de criterios de calidad, la definición de usos y el establecimiento de 
objetivos de calidad del agua, el proceso de establecimiento de metas de carga 
contaminante; información técnica que se consolida en la documentación técnica que 
hacen parte integral del presente manuscrito. 

En virtud del proceso mencionado, destacan entre otros productos e instrumentación 
técnica para la administración del recurso hídrico, la prevención y control de la 
contaminación hídrica, la actualización de los criterios de calidad del recurso 
Hídrico dentro de la jurisdicción de CORPOBOYACÁ (Resolución 3382 de 2015), 
los objetivos de calidad de agua en la Cuenca Alta y Media del Río Chicamocha a 
lograr en el periodo 2016-2025 (Resolución 3560 de 2015), y el procedimiento 
para el establecimiento de la meta global de carga contaminante (Resolución 
3518 de 2015). 

En el presente documento se desarrollan los contenidos correspondientes con los 
insumos técnicos y los productos de información resultado del proceso de formulación 
del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico para la corriente principal de la cuenca 
alta y cuenca media del Río Chicamocha; proceso realizado con todas las etapas y 
mecanismos de participación, de conformidad con el marco legal ambiental vigente y 
que se espera, constituya la ruta para fortalecer la instrumentación para la Gestión 
Integral del recurso en la cuenca, en coordinación con los actores involucrados. 

  



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   17  DE 316 

 

2 MARCO LEGAL 
 

La Gestión Integral del Recurso Hídrico y los elementos conceptuales para el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico, tienen sus fundamentos en el Código Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto - Ley 
2811 de 1974) que desarrolla el tema de la planificación ambiental. 

 

El mencionado Código, establece principios, normas generales y regulaciones para la 
planificación y manejo de los recursos suelo, aire, fauna, flora y el agua, entre otros, en 
el territorio colombiano. Este instrumento marca el inicio de las directrices que de 
manera específica orientan la administración del recurso hídrico en el país, definió 
“normas generales de Política Ambiental” entre los que destacan los principios que 
deben considerarse en relación con “el uso de elementos ambientales y de recursos 
naturales renovables” (Decreto - Ley 2811 de 1974; Artículo 9), resaltando que “la 
planeación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos 
ambientales debe hacerse en forma integral,…” (Decreto - Ley 2811 de 1974; Artículo 
9, literal f). 

 

En relación con la “prevención y control de la contaminación”, el Código de Recursos 
Naturales, establece responsabilidades para garantizar la calidad del agua, los casos en 
los que “las aguas” deben ser “objeto de protección y control especial” y la necesidad de 
definir zonas en que quede prohibido descargar sin tratamiento previo, aguas negras o 
residuales de fuentes industriales o domésticas, urbanas o rurales, en las aguas, 
superficiales. 

 

Con la expedición de la Ley 99 de 1993, se crea el Ministerio de Ambiente como 
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables y se establecen lineamientos para fortalecer el Sistema Nacional Ambiental 
y fijar las pautas generales para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas y 
demás áreas de manejo especial, al igual que establece la competencia a las 
Corporaciones Autónomas Regionales de la ordenación y manejo de las cuencas 
hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción. El artículo 30 de la misma 
Ley, establece que las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio. 
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Según los numerales 10 y 12 del artículo 31 de la citada ley, le compete a las 
corporaciones autónomas regionales, fijar en el área de su jurisdicción, los límites 
permisibles de descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o 
cualquier otra materia que puedan afectar el ambiente o los recursos naturales 
renovables y prohibir, restringir o regular la fabricación, distribución, uso, disposición 
o vertimiento de sustancias causantes de degradación ambiental. Estos límites, 
restricciones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos estrictos que los 
definidos por el Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible); y ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento 
ambiental de los usos del agua y el suelo, lo cual comprenderá el vertimiento o 
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en 
cualquiera de sus formas o a los suelos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos y concesiones. 

De conformidad con el Artículo 215 de la Ley 1450 de 2011, en relación con la Gestión 
Integral del Recurso Hídrico, implica en el área de jurisdicción de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible: “a) El Ordenamiento del Recurso 
Hídrico, el establecimiento por rigor subsidiario, de normas de calidad para el uso del 
agua y los límites permisibles para la descarga de vertimientos; b) El otorgamiento de 
concesiones de aguas, la reglamentación de los usos del agua, el otorgamiento de los 
permisos de vertimiento y la reglamentación de los vertimientos; c) Fijar y recaudar 
conforme a la ley, las tasas, contribuciones y multas por concepto del uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico;  d) La evaluación, control y seguimiento 
ambiental de la calidad del recurso hídrico, de los usos del agua y de los vertimientos;  
e) La imposición y ejecución de las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
ley;  f) La formulación, ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de 
recuperación, restauración, rehabilitación y conservación del recurso hídrico y de los 
ecosistemas que intervienen en su regulación; g) Formulación y ejecución de los 
proyectos de cultura del agua;  h) Requerimiento y seguimiento a los Planes de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua; (…)”. 

El Plan Nacional de Desarrollo, 2014-2018, “Todos por un nuevo País”, establece como 
una de sus estrategias transversales, el “crecimiento verde” en los siguientes términos: 
“…la sostenibilidad del crecimiento económico depende también de los aspectos 
ambientales. Hay una gran complementariedad entre las estrategias de transformación 
del campo y crecimiento verde porque la mayoría de metas ambientales está asociada 
con la conservación y explotación sostenible de nuestros recursos naturales”.  En este 
sentido, la denominada “Estrategia Transversal Crecimiento Verde” plantea para el 
“objetivo 2: Proteger y asegurar el uso sostenible del capital natural y mejorar la calidad 
ambiental”,  la siguiente estrategia y metas específicas: 

“Estrategia 3: Mejorar la calidad ambiental a partir del fortalecimiento del 
desempeño ambiental de los sectores productivos, buscando mejorar su 
competitividad”. Estrategia que tiene como fin mejorar la calidad ambiental, 
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partiendo del fortalecimiento del desempeño ambiental de sectores productivos 
buscando mejorar su competitividad, reducir conflictos por contaminación, costos 
asociados a la degradación ambiental y generar beneficios a las poblaciones más 
vulnerables. La implementación de esta estrategia se realizará a través de las 
siguientes acciones: 

“Manejo integrado de la contaminación, con énfasis en reconversión a tecnologías más 
limpias: Con el fin de mejorar la calidad del agua se realizarán las siguientes acciones: 
(1) implementar el Programa de Control de la Contaminación y Uso eficiente del 
Recurso Hídrico, en el cual las entidades del SINA apoyarán a los sectores 
productivos en la formulación de planes para la reducción de la contaminación, con 
énfasis en reconversión a tecnologías más limpias en vertimientos. Este programa 
buscará caracterizar la demanda, los sistemas de medición y determinar metas de 
uso eficiente del agua en sectores prioritarios; (2) fortalecer los procesos de 
seguimiento, vigilancia de la calidad del agua y control de emisiones de vertimientos 
a cuerpos de agua continental, marina y costera; (3) establecer objetivos de calidad 
de aguas y sedimentos marinos y los criterios y límites permisibles para los 
vertimientos al mar, como herramientas para el seguimiento y control de la 
contaminación en zonas costeras y marinas; y (4) revisar e implementar las tasas de 
uso del agua y de vertimientos. 

Gestión integral del recurso hídrico: Se creará el Consejo Nacional del Agua, como un 
organismo coordinador, para la armonización de políticas, planes y programas para 
la administración sostenible del recurso hídrico. En el marco de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, se llevarán a cabo las siguientes 
acciones: (1) implementar programas prioritarios del Plan Hídrico Nacional; (2) 
elaborar las Evaluaciones Regionales del Agua (ERA)21; (3) implementar el 
Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico y fortalecer la Red de 
Monitoreo de la Calidad de aguas marinas y costeras; (4) desarrollar un programa 
nacional de regulación hídrica en cuencas prioritarias con problemas de 
abastecimiento; y (5) fortalecer y poner en marcha el Centro Nacional de Modelación 
Hidrometeorológica a cargo del IDEAM” 

(Subrayado fuera del texto) 

De manera específica, en relación con el Ordenamiento del Recurso Hídrico, el artículo 
2.2.3.3.1.4. del Decreto 1076 de 2015, establece que la Autoridad Ambiental 
Competente deberá realizar el Ordenamiento del Recurso Hídrico con el fin de realizar 
la clasificación de las aguas superficiales, subterráneas y marinas, fijar en forma 
genérica su destinación a los diferentes usos de que trata el artículo 2.2.3.3.2.1. del 
mencionado decreto y sus posibilidades de aprovechamiento. Así mismo, el artículo 
2.2.3.3.1.4. del Decreto 1076 de 2015, define como Ordenamiento del Recurso Hídrico, 
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“el proceso de planificación del mismo, mediante el cual la autoridad ambiental 
competente:  

“1. Establece la clasificación de las aguas.  

2. Fija su destinación y sus posibilidades de uso, con fundamento en la priorización 
definida para tales efectos en el artículo 2.2.3.2.7.6. del mencionado Decreto.  

 3. Define los objetivos de calidad a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo.  

4. Establece las normas de preservación de la calidad del recurso para asegurar la 
conservación de los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies.   

5. Determina los casos en que deba prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, 
el deporte y otras similares, en toda la fuente o en sectores de ella, de manera temporal o 
definitiva.   

6. Fija las zonas en las que se prohibirá o condicionará, la descarga de aguas residuales o 
residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas, urbanas o 
rurales, en las aguas superficiales, subterráneas, o marinas.   

7. Establece el programa de seguimiento al recurso hídrico con el fin de verificar la 
eficiencia y efectividad del ordenamiento del recurso”. 

 

En la siguiente tabla se presentan los principales instrumentos normativos, que 
fundamentan el marco legal para el desarrollo de los instrumentos técnicos 
relacionados con el Ordenamiento del Recurso Hídrico. 

 

Tabla 2-1. Principales instrumentos normativos 

Tipo Tema Titular 

Decreto 
Ley 2811 
de 1974 

Código de 
Recursos 
Naturales 
Renovables 

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente. 

TÍTULO IV. 

Sistema de 
Información 
Ambiental 

Artículo 20º.- Se organizará y mantendrá al día un sistema de información ambiental, con los 
datos físicos, económicos, sociales, legales, y en general, concernientes a los recursos naturales 
renovables y al medio ambiente. 

Artículo 21º.- Mediante el sistema de informaciones ambientales se procesarán y analizarán, 
por lo menos las siguientes especies de información: 

a) Cartográfica; 

b) Hidrometeorológica, hidrológica, hidrogeológica y climática; 

c) Edafológica; 
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Tipo Tema Titular 

d) Geológica; 

e) Sobre usos no agrícolas de la tierra; 

f) El inventario forestal; 

g) El inventario fáunico; 

h) La información legal a que se refiere el Título VI, Capítulo I, Parte I del Libro II; 

i) Los niveles de contaminación por regiones; 

j) El inventario de fuentes de emisión y de contaminación; 

Artículo 22º.- Las entidades oficiales suministrarán la información de que dispongan o que se 
les solicite, en relación con los datos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 23º.- Los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios y titulares de permiso 
de uso sobre recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a 
recopilar y suministrar, sin costo alguno, con destino al sistema de informaciones ambientales, 
la información sobre materia ambiental, y especialmente, sobre la cantidad consumida de 
recursos naturales y elementos ambientales. 

Artículo 24º.- Los datos del sistema serán de libre consulta y deberán difundirse 
periódicamente por medios eficaces, cuando fuere de interés general. 

TÍTULO VI. 

Del registro, 
censo y 
representación 
del objeto 
materia del 
derecho sobre 
recursos 
naturales 
renovables 

CAPÍTULO I. 

Del registro y 
censo 

Artículo 64º.- Las concesiones, autorizaciones y permisos para uso de recursos naturales de 
domino público serán inscritos en el registro discriminado y pormenorizado que se llevará al 
efecto. 

Artículo 65º.- Se hará el censo de las aguas y bosques en predios de propiedad privada. 

Los propietarios estarán obligados a declarar los derechos que sobre tales recursos tengan. 
Quienes incumplan esta obligación estarán sujetos a apremios y sanciones hasta cuando 
efectuaren tal declaración, decretados en los términos previstos por las leyes. 

Decreto 
1541 de 

1978 

Propiedad, uso e 
influencia de las 
aguas no 
marítimas. 

Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las 
aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973. 

Cauces 

 

 

 

 

 

Artículo 13°.- Para los efectos de la aplicación del artículo anterior, se entiende por líneas o 
niveles ordinarios las cotas promedio naturales de los últimos quince (15) años tanto para las 
más altas como para las más bajas. 

Para determinar estos promedios se tendrán en cuenta los datos que suministren las entidades 
que dispongan de ellos y en los casos en que esta información sea mínima o inexistente se 
acudirá a las que puedan dar los particulares. 
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Tipo Tema Titular 

Procedimientos 
para otorgar 
concesiones 

Artículo 54°.- Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión, para lo cual deberán dirigir una solicitud al Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, en la cual expresen: 
a. Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio, nacionalidad. Si 

se trata de una persona jurídica, pública o privada, se indicará su razón social, domicilio, 
los documentos relativos a su constitución, nombre y dirección de su representante legal.  

b. Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o donde se desea usar el 
agua.  

c. Nombre del predio o predios, Municipios o comunidades que se van a beneficiar, y su 
jurisdicción.  

d. Si los usos son de aquellos relacionados en los puntos d) a p) del artículo 36 de este 
Decreto, se requerirá la declaración de efecto ambiental. Igualmente se requerirá esta 
declaración cuando el uso contemplado en los puntos b) y c) del mismo artículo se destine 
a explotaciones agrícolas o pecuarias de carácter industrial.  

e. Información sobre la destinación que se le dará al agua.  
f. Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo.  
g. Información sobre los sistemas que se adoptarán para la capacitación, derivación, 

conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las inversiones, 
cuantía de las mismas y término en el cual se van a realizar.  

h. Informar si se requiere establecimiento o servidumbre, para el aprovechamiento del agua 
o para la construcción de las obras proyectadas.  

i. Término por el cual se solicita la concesión.  
j. Extensión y clase de cultivos que se van a regar.  
k. Los datos previstos en el Capítulo IV de este Título para concesiones con características 

especiales.  
l. Los demás datos que el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 

Ambiente Inderena, y el peticionario consideren necesarios. 
Artículo 58°.- En la diligencia de visita ocular se verificará por lo menos lo siguiente: 
a. A foros de la fuente de origen, salvo, si el Instituto Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiente, Inderena, conoce suficientemente su régimen hidrológico;  
b. Si existen poblaciones que se sirven de las mismas aguas para los menesteres domésticos 

de sus habitantes o para otros fines que puedan afectarse con el aprovechamiento de que 
se solicita;  

c. Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas empresas industriales u otros usos 
que igualmente puedan resultar afectados;  

d. Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que sean del mismo dueño del predio que 
se beneficiará con las aguas, las razones técnicas para esta ocupación;  

e. Lugar y forma de restitución de sobrantes;  
f. Si los sobrantes no se pueden restituir al cauce de origen, las causas que impidan hacer tal 

restitución;  
g. La información suministrada por el interesado en su solicitud;  
h. La declaración de efecto ambiental presentada por el solicitante. Cuando el uso 

contemplado en los puntos b) y c) del artículo 36 de este Decreto, no se destine a 
explotaciones agrícolas o pecuarias de carácter industrial, el funcionario que practique la 
visita deberá evaluar el efecto ambiental que del uso solicitado pueda derivarse;  

i. Los demás que en cada caso el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
del Ambiente, Inderena, estime conveniente. 

Permisos 
especiales 

Artículo 102°.- Para la obtención de los permisos especiales, el interesado deberá presentar 
solicitud por escrito, con siguientes requisitos: 
a. Nombre, domicilio e identificación;  
b. Nombre de la corriente y zona que desea explotar, y  
c. Clase de materiales a extraer.  
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Tipo Tema Titular 

Aguas 
subterráneas: 
exploración. 

Artículo 146°.- La prospección y exploración que incluye perforaciones de prueba en busca 
de aguas subterráneas con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos e 
propiedad privada como el baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, con los requisitos exigidos para obtener 
concesión de aguas y suministrar además la siguiente información: 
a. Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, ajenos o 

baldíos;  
b. Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación y especificaciones 

del equipo que va a usar en las perforaciones;  
c. Sistema de perforación a emplear y plan de trabajo;  
d. Características hidrogeológicas de la zona, si fueren conocidas;  
e. Relación de los otros aprovechamientos de aguas subterráneas existente dentro del área 

que determine el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena;  

f. Declaración de efecto ambiental;  
g. Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo;  
h. Los demás datos que el peticionario o el Instituto Nacional de los Recursos Naturales 

Renovables y del Ambiente, Inderena, consideren convenientes. 
Artículo 151°. -En el proceso de exploración se contemplarán los siguientes aspectos para 
efectos del informe a que se refiere el artículo 152 de este Decreto: 
1. Cartografía geológica superficial;  
2. Hidrología superficial;  
3. Prospección geofísica;  
4. Perforación de pozos exploratorios;  
5. Ensayo de bombeo;  
6. Análisis físico-químico de las aguas, y  
7. Compilación de datos sobre necesidad de agua existente y requerida. 
Artículo 152°.- Al término de todo permiso de exploración de aguas subterráneas, el 
permisionario tiene un plazo de sesenta (60) días hábiles para entregar al Instituto Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, por cada perforado un 
informe que debe contener, cuando menos, los siguientes puntos: 
a. Ubicación del pozo perforado y de otros que existan dentro del área de exploración o 

próximos a ésta. La ubicación se hará por coordenadas geográficas y siempre que sea 
posible con base en cartas del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi";  

b. Descripción de la perforación y copias de los estudios geofísicos, si se hubieren hecho;  
c. Profundidad y método de perforación;  
d. Perfil estratigráfico de todos los pozos perforados, tengan o no agua; descripción y análisis 

de las formaciones geológicas, espesor, composición, permeabilidad, almacenaje y 
rendimiento real del pozo si fuere productivo, y técnicas empleadas en las distintas fases. 
El titular del permiso deberá entregar, cuando la entidad lo exija, muestras de cada 
formación geológica atravesada, indicando la cota del nivel superior e inferior a que 
corresponde;  

e. Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas establecidas por el 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", niveles estáticos de agua contemporáneos a la 
prueba en la red de pozos de observación, y sobre los demás parámetros hidráulicos 
debidamente calculados;  

f. Calidad de las aguas; análisis físico-químico y bacteriológico, y  
g. Otros datos que el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 

Ambiente, Inderena, considere convenientes. 

Aguas 
subterráneas: 

preservación y 
control 

Artículo 177°.- El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena, coordinará igualmente con las entidades a que se refiere el artículo anterior, 
medidas tales como la realización de los estudios necesarios para identificar las fuentes de 
contaminación y el grado de deterioro o la restricción, condicionamiento o prohibición de 
actividades, con el fin de preservar o restaurar la calidad del recurso hídrico subterráneo. 
Artículo 178°.- En la investigación de las aguas subterráneas se deberán contemplar, por lo 
menos, los siguientes aspectos: 
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Tipo Tema Titular 

1. Estratigrafía general incluyendo configuración profundidades y espesores de los acuíferos 
o identificación de sus fronteras permeables, impermeables y semi-impermeables;  

2. Configuración de elevaciones piezométricos;  
3. Configuración de niveles piezométricos referidos al terreno;  
4. Evaluaciones piezométricos a través del tiempo;  
5. Magnitud y distribución de las infiltraciones y extracciones por medio de pozos, ríos, 

manantiales y lagunas o zonas pantanosas;  
6. Magnitud y distribución de las propiedades hidrodinámicas de los acuíferos deducidos en 

pruebas de bombeo en régimen transitorio, y  
7. Información hidrológica superficial. 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, 
desarrollará los mecanismos adecuados para coordinar las actividades que adelantan otras 
entidades en materia de investigación e inventario de las entidades en materia de 
investigación e inventario de las aguas superficiales y subterráneas, tanto desde el punto de 
vista de su existencia como de su uso actual y potencial. 

Conservación y 
preservación de 
las aguas y sus 
cauces 

Artículo 207°. El estudio ecológico y ambiental deberá contener, cuando menos los siguientes 
datos: 
1. Descripción de la obra o actividad que se realice o pretenda realizar, y su vinculación con 

los elementos del ambiente, especialmente con los diversos recurso del sector o región en 
donde se encuentre localizada, con los siguientes aspectos, entre otros:  

a. Localización de la obra o actividad;  
b. Memoria detallada del proyecto que se pretenda realizar con especificaciones de procesos 

y tecnologías que serán empleados. En particular se deberá hacer referencia a la 
peligrosidad de las sustancias productos o formas de energía que serán utilizados o se 
producirán durante el proceso.  

2. Información detallada sobre la naturaleza de los productos químicos, procesos químicos 
y físicos y formas de energía que se produzcan durante el desarrollo de la actividad, o que 
serán descargados en el medio acuático. En este sentido se deberá proporcionar la 
información detallada de que de disponga hasta el momento de hacer la declaración, sobre 
la toxicidad o peligrosidad de los elementos en cuestión.  

3. Previsión a corto, mediano y largo plazo de los efectos que puedan derivarse de la obra o 
actividad sobre el ambiente, especialmente sobre los recursos naturales. Se entiende por 
largo plazo para estos efectos el superior a diez (10) años.  

4. Repercusiones de la obra o actividad sobre la salud colectiva y medidas para prevenir o 
minimizar los efectos nocivos que puedan presentarse.  

5. Capacidad asimilativa del lugar donde se proyecte realizar o se realice la obra o actividad, 
y capacidad de carga de los cuerpos de agua en relación el vertimiento que se pretenda 
incorporar a ellas.  

6. Equipos y sistemas previstos con el fin de evitar posibles accidentes, o minimizar el 
impacto que sobre el medio acuático pueda tener la ocurrencia de los mismos.  

7. Manejo de desechos, tratamientos, utilización y asimilación.  
8. Proyecto de las obras, trabajos y demás medidas necesarias para prevenir, corregir o 

minimizar los efectos desfavorables de la obra o actividad sobre el ambiente, 
comprendidas la salud humana y los recursos naturales. El proyecto deberá contener el 
diseño de ingeniería, la memoria descriptiva, el plan de operaciones y mantenimiento y el 
cálculo de su incidencia sobre el costo económico de la actividad de que se trate.  

9. Medio de supervisión del funcionamiento del sistema de tratamiento o de los mecanismos 
de prevención a que se refiere el numeral anterior.  

10. Posible inciden de la obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones 
económicas, sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde 
pretende desarrollarse, y medidas que se adoptarán para evitar o minimizar efectos 
negativos de orden socio-cultural que puedan derivarse de la misma.  

Artículo 213°. El interesado en obtener un permiso de vertimiento deberá presentar al 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, junto con 
la solicitud la siguiente información: 
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a. Nombre, dirección e identificación del peticionario, y razón social si se trata de una 
persona jurídica;  

b. Localización del predio, planta industrial, central eléctrica, explotación minera y 
características de la fuente que originará el vertimiento;  

c. Indicación de la corriente o depósito de agua que habrá de recibir el vertimiento;  
d. Clase, calidad y cantidad de desagües, sistema de tratamiento que se adoptará y estado 

final previsto para el vertimiento;  
e. Forma y caudal de la descarga expresada en litros por segundo, e indicación de si se hará 

en flujo continuo o intermitente;  
f. Declaración de efecto ambiental, y  
g. Los demás que el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 

Inderena, considere necesarios.  
Artículo 215°. En el estudio de la solicitud de permiso vertimiento a que se refiere el artículo 
213 de este Decreto, el Inderena, conjuntamente con el Ministerio de Salud, practicará las 
visitas oculares necesarias sobre el área y por intermedio de profesionales o técnicos 
especializados en la materia se harán los análisis en la corriente receptora con el fin de 
determinar si se trata de una corriente no reglamentada o cuyos vertimientos aún no están 
reglamentados, los siguientes aspectos, cuando menos:  
 Calidad de la fuente receptora;  
 Los usos a que está destinada aguas abajo;  
 El efecto del vertimiento proyectado, teniendo en cuenta los datos suministrados por el 

solicitante en la declaración del efecto ambiental;  
d. Los usos a que está destinada la corriente receptora aguas arriba del sitio en donde se 

pretende incorporar el vertimiento, con el fin de analizar la capacidad de carga de la 
corriente, teniendo en cuenta el efecto acumulativo de las diferentes descargas frente a la 
proyectada.  

e. Con base en los datos anterior se establecerá la calidad que debe tener efluente.  
f. Otros aspectos específicos de la actividad que se pretende desarrollar, o del área o región 

en la cual se va a desarrollar, o del área o región en la cual se va a desarrollar, o necesarios 
para la protección de la salud humana o de los recursos naturales renovables. 

Registro y censo. 

Artículo 257°. El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena, organizará y llevará al día un registro en el cual se inscribirá: 
a. Las concesiones para uso de aguas públicas;  
b. Los permisos para ocupación y explotación de cauces, lechos, playas, y de la franja 

ribereña a que se refiere el artículo 83, letra d) del Decreto-ley 2811 de 1974;  
c. Los permisos para exploración de aguas subterráneas;  
d. Los permisos para vertimientos;  
e. Los traspasos de concesiones y permisos;  
f. Las providencias administrativas que aprueben los planos de obras hidráulicas públicas y 

privadas y autoricen su funcionamiento;  
g. Las informaciones sobre aguas privadas que se obtengan del censo a que se refiere el 

artículo 65 del Decreto-ley 2811 de 1974, y  
h. Las demás que el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 

Inderena, considere convenientes.  
Artículo 258°. Las entidades del orden nacional departamental, regional o municipal que 
utilicen aguas públicas o sus cauces, deberán suministrar la información que se les solicite 
sobre destinaciones o uso, distribución y demás datos que sean necesarios para el registro y 
censo, así como para el levantamiento de inventarios y la representación cartográfica. 
Artículo 259°. El registro será organizado por cuencas hidrográficas, subcuencas o sectores 
de cuencas. 
Artículo 260°. Anexo al registro se llevará un archivo de los planos a que se refiere el artículo 
257, letra f) de este Decreto. 
Artículo 261°. Dentro del término que establezca el Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, y para fines del censo a que se refiere el 
artículo 65 del Decreto-ley 2811 de 1974, los titulares de aguas de propiedad privada deberán 
hacer una declaración con los siguientes requisitos: 
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a. Nombre, apellido y domicilio;  
b. Copia autentica del título de propiedad del inmueble en donde se encuentran las aguas;  
c. Plano del predio en el cual se indiquen los usos del agua, lugar de derivación o captación 

y retorno al cauce original;  
d. Cálculo aproximado del volumen que consume, en litros por segundo y superficie regada, 

si es el caso, y  
e. Plano de las obras de captación, derivación y uso, que deberá ser aprobado por el Instituto 

Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, cuando se trate 
de usos diferentes al doméstico.  

Artículo 262°. El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena, fijará por cuencas hidrográficas, subcuencas o sectores de cuencas, los plazos dentro 
de los cuales los usuarios deben suministrar los datos necesarios con destino al registro y 
censo establecidos en este Capítulo. 
Artículo 263°. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que se dediquen a 
explorar aguas subterráneas, incluida la exploración geofísica y el perfilaje eléctrico, y quienes 
se dediquen a perforar pozos o construir cualquiera otra clase de obra conducentes al 
alumbramiento de aguas subterráneas y a su aprovechamiento, están obligados a inscribirse 
ante el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, 
como requisito para desarrollar tales actividades. 
Los ingenieros, geólogos, hidrólogos y otros profesionales vinculados a la exploración de aguas 
subterráneas también deberán inscribirse ante el Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena, tanto para actuar individualmente como para dirigir o 
asesorar empresas de las mencionadas en el inciso anterior. 

Representación 
Cartográfica 

Artículo 264°. El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena, del Instituto de Investigaciones Geológico-Mineras, Ingeominas y del Instituto 
Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras HIMAT, levantará la 
representación cartográfica del recurso hídrico. 

Coordinación 
interinstitucional 
para el manejo de 
recurso hídrico 

Artículo 277°. Para efectos de coordinar la actividad de las entidades gubernamentales que 
directa o indirectamente adelanten programas relacionados con el recurso hídrico, se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 
1) La investigación corresponde: 
a. Al Instituto de Meteorología, Hidrología y Adecuación de Tierras HIMAT, en materia de 

aguas superficiales;  
b. Al Instituto Nacional de Investigaciones Geológico-Mineras, Ingeominas, en cuanto se 

refiere a las aguas subterráneas.  
c. Al Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, en 

cuanto se refiere a la interacción del recurso hídrico con los demás recursos naturales 
renovables, y a la protección y conservación de la calidad del agua como elemento 
necesario a los demás recursos naturales renovables.  

d. Al Ministerio de Salud, en cuanto a las propiedades medicinales y terapéuticas de las 
aguas, y a la conservación la calidad del agua desde el punto de vista sanitario.  

2) La elaboración del inventario del recurso hídrico estará a cargo del Instituto Colombiano de 
Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, con la colaboración del Instituto de 
Investigación Geológico-Minera, del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables 
y del Ambiente, Inderena, y de las Corporaciones Regionales.  
3) La representación cartográfica corresponde Instituto de Investigación Geológico-Minera, 
de acuerdo con los datos que le suministre el Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, Inderena, el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y 
Adecuación de Tierras, el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" , y las Corporaciones 
Regionales.  
4) La protección y control de la calidad de las aguas corresponde al Ministerio de Salud, al 
Inderena y las Corporaciones Regionales que tengan por la ley esta función.  
5) La administración, conservación y manejo de las aguas corresponde al Inderena en todo el 
territorio nacional, salvo en los casos en los cuales esta función ha sido adscrita al HIMAT, a 
las Corporaciones Regionales y a la Dirección General Marítima y Portuaria, casos en los cuales 
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estas entidades deberán hacer cumplir este Decreto, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 3 del mismo. 

Ley 99 de 
1993 

Sistema Nacional 
Ambiental 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

Funciones 
MAVDT 

Sistema de 
Información 
Ambiental 

Artículo  5º.-Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: 
20. Coordinar, promover y orientar las acciones de investigación sobre el medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, establecer el Sistema de Información Ambiental, y organizar el 
inventario de la biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales; promover la 
investigación de modelos alternativos de desarrollo sostenible; ejercer la Secretaría Técnica y 
Administrativa del Consejo del Programa Nacional de Ciencias y del Medio Ambiente y el 
Hábitat 

Apoyo Científico y 
Técnico 

Artículo 17º.-Del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. 
Créase el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el cual se 
organizará como un establecimiento público de carácter nacional adscrito al Ministerio del 
Medio Ambiente, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio 
independiente, encargado del levantamiento y manejo de la información científica y técnica 
sobre los ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país, así como de 
establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los 
fines de la planificación y el ordenamiento del territorio. 
El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre 
hidrología, hidrogeología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y 
cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la Nación y 
tendrá a su cargo el establecimiento y funcionamiento de infraestructuras meteorológicas e 
hidrológicas nacionales para proveer informaciones, predicciones, avisos y servicios de 
asesoramiento a la comunidad. 
Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento, de los recursos biofísicos de la nación 
especialmente en lo referente a su contaminación y degradación, necesarios para la toma de 
decisiones de las autoridades ambientales. 

Ley 142 de 
1994 

Régimen de los 
servicios públicos 
domiciliarios 

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios” 

función social de 
la propiedad, 
pública o privada, 
las entidades que 
presten servicios 
públicos 

Artículo 11. Para cumplir con la función social de la propiedad, pública o privada, las 
entidades que presten servicios públicos tienen las siguientes obligaciones: 

(…) 

11.5 Cumplir con su función ecológica, para lo cual, y en tanto su actividad los afecte, 
protegerán la diversidad e integridad del ambiente, y conservarán las áreas de especial 
importancia ecológica, conciliando estos objetivos con la necesidad de aumentar la cobertura 
y la costeabilidad de los servicios por la comunidad.  

(…) 

Concesiones, y 
permisos 
ambientales y 
sanitarios. 

Artículo 25. Quienes presten servicios públicos requieren contratos de concesión, con las 
autoridades competentes según la ley, para usar las aguas; para usar el espectro 
electromagnético en la prestación de servicios públicos requerirán licencia o contrato de 
concesión. 

Deberán además, obtener los permisos ambientales y sanitarios que la índole misma de sus 
actividades haga necesarios, de acuerdo con las normas comunes. 

Asimismo, es obligación de quienes presten servicios públicos, invertir en el mantenimiento y 
recuperación del bien público explotado a través de contratos de concesión. 
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Si se trata de la prestación de los servicios de agua potable o saneamiento básico, de 
conformidad con la distribución de competencias dispuestas por la ley, las autoridades 
competentes verificarán la idoneidad técnica y solvencia financiera del solicitante para efectos 
de los procedimientos correspondientes. 

Información de 
las empresas de 
servicios públicos 

Artículo 53. Sistemas de Información. Corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Públicos, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, establecer los sistemas de 
información que deben organizar y mantener actualizados las empresas de servicios públicos 
para que su presentación al público sea confiable. 

En todo caso, las evaluaciones que los auditores externos hagan de las empresas de servicios 
públicos, deberán ser publicadas por lo menos anualmente en medios masivos de 
comunicación en el territorio donde prestan el servicio, si los hubiere. Esta evaluación debe 
ser difundida ampliamente entre los usuarios. 

Las entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios deberán informar 
periódicamente de manera precisa, la utilización que dieron a los subsidios presupuestales. 

Decreto 
1277 de 

1994 

Organización 
IDEAM 

Por el cual se organiza y establece el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales –IDEAM 

Funciones 

Artículo 2o. Objeto. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- 
tiene como objeto:  

1. Suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el 
Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental -SINA-.  

2. Realizar el levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los 
ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país.  

4. Obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información básica sobre 
hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísicos, 
geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los recursos 
biofísicos de la Nación, en especial las que en estos aspectos, con anterioridad a la Ley 99 de 
1993 venían desempeñando el Instituto Colombiano de Hidrología Meteorología y Adecuación 
de Tierras -HIMAT-; el Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química -
INGEOMlNAS-; y la Subdirección de Geografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-
.  

(…) 

11. Dirigir y coordinar el Sistema de Información Ambiental y operarlo en colaboración con 
las entidades científicas vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente, con las Corporaciones y 
demás entidades del SINA.  

 

Artículo 7o. Articulación con las Corporaciones. El Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales -IDEAM- al tenor de los artículos 23 y 31 de la Ley 99 de 1993, dará 
apoyo a las Corporaciones para el desarrollo de sus funciones relativas al ordenamiento, 
manejo y uso de los recursos naturales renovables en la respectiva región, para lo cual deberá:  

a) Asesorar a las Corporaciones en la implementación y operación del Sistema de Información 
Ambiental, de acuerdo con las directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  

b) Cooperar con las Corporaciones en su función de promoción y realización de la 
investigación científica en relación con los recursos naturales y el medio ambiente.  

c) Transferir a las Corporaciones las tecnologías resultantes de las investigaciones que 
adelante, así como otras tecnologías disponibles para el desarrollo sostenible.  

http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/1993/ley_0099_1993.html#23
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/1993/ley_0099_1993_pr001.html#31
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d) Mantener información, en colaboración con las Corporaciones, sobre el uso de los recursos 
naturales no renovables.  

e) Mantener información sobre los usos de los recursos naturales renovables en especial del 
agua, suelo y aire, y de los factores que los contaminen y afecten o deterioren, en colaboración 
con las Corporaciones.  

f) Suministrar a las Corporaciones información para el establecimiento de estándares y 
normas de calidad ambiental.  

g) Asesorar a las Corporaciones en el desarrollo de programas de regulación y mejoramiento 
de la calidad de corrientes hídricas y otros cuerpos de agua y en el control de la erosión de 
cuencas hidrográficas, y en la protección y recuperación de la cobertura vegetal.  

Articulación SINA 

Artículo 8o. Articulación con el Sistema Nacional Ambiental. Al Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- como integrante del Sistema Nacional 
Ambiental, le corresponde ejercer las siguientes funciones:  

a) Promover y realizar estudios e investigaciones en materia de medio ambiente y recursos 
naturales renovables, conjuntamente con las entidades científicas vinculadas al Ministerio del 
Medio Ambiente, con los centros de investigación ambientales, con las universidades públicas 
y privadas, así como con las demás entidades y sectores económicos y sociales que hacen parte 
del Sistema Nacional Ambiental -SINA-.  

b) Asesorar, en colaboración con las Corporaciones, a las entidades territoriales y a los centros 
poblados en materia de investigación, toma de datos y manejo de información.  

c) Suministrar información científica y técnica de carácter ambiental para la elaboración de 
los planes de ordenamiento territorial.  

d) Servir de organismo de enlace y coordinación entre el Sistema de Información Ambiental y 
los sistemas de información sectoriales para dar cumplimiento a la Ley 99 de 1993.  

Decreto 
1600 de 

1994 

Sistemas 
nacionales de 
investigación 
ambiental y de 
información 
ambiental 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental (SINA) en 
relación con los Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información 
Ambiental 

Sistema de 
Información 
Ambiental 

Artículo 1º. Del Sistema de Información Ambiental. El Sistema de Información Ambiental, 
comprende los datos, las bases de datos las estadísticas, la información, los sistemas, los 
modelos, la información documental y bibliográfica las colecciones y los reglamentos y 
protocolos que regulen el acopio el manejo de la información, y sus interacciones. El Sistema 
de Información Ambiental tendrá como soporte el Sistema Nacional Ambiental. La operación 
y coordinación central de la información estará a cargo de los Institutos de Investigación 
Ambiental en las áreas temáticas de su competencia los que actuarán en colaboración con las 
Corporaciones las cuales a su vez implementarán y operarán el Sistema de Información 
Ambiental en el área de su jurisdicción en coordinación con los entes territoriales y centros 
poblados no mencionados taxativamente en la ley. 

Actividades de 
Coordinación 

Artículo 2º. Dirección y Coordinación del Sistema de Información Ambiental. El Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) dirigirá y coordinará el Sistema de 
Información Ambiental. Las actividades de dirección y coordinación implican: 

 1. Realizar estudios e investigaciones conducentes a definir criterios y proponer modelos y 
variables para estudiar el cambio ambiental global y conocer las alteraciones particulares del 
medio ambiente en el territorio colombiano. 
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 2. Establecer y promover programas de inventarios, acopio, almacenamiento, análisis y 
difusión de la información y las variables que se definan como necesarias para disponer de 
una evaluación y hacer el seguimiento sobre el estado de los recursos naturales renovables y 
el medio ambiente. 

 3. Proponer al Ministerio del Medio Ambiente protocolos metodologías, normas y estándares 
para el acopio de datos, el procesamiento, transmisión, análisis y difusión de la información 
que sobre el medio ambiente y los recursos naturales realicen los Institutos de Investigación 
Ambiental, las Corporaciones y demás entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
Ambiental. 

 4. Garantizar la disponibilidad y calidad de la información ambiental que se requiera para el 
logro del desarrollo sostenible del país y suministrar los datos e información que se requieran 
por parte del Ministerio del Medio Ambiente. 

 5. Proveer la información disponible a las entidades pertenecientes al Sistema Nacional 
Ambiental (SINA), al sector productivo y a la sociedad. El Ministerio en colaboración con las 
entidades científicas definirá el carácter de la información y las formas para acceder a ella. 

 6. De común acuerdo con el DANE, los Ministerios e instituciones públicas y privadas que 
manejan información sectorial, coordinar programas y actividades para adquirir procesar y 
analizar la información para desarrollar políticas y normas sobre la población y su calidad de 
vida. 

 7. Implementar para el Ministerio del Medio Ambiente el acceso a los bancos de información 
y bases de datos necesarios para el desarrollo de la política, la normatividad ambiental y las 
Cuentas Nacionales Ambientales. 

 8. Establecer y mantener actualizado un banco nacional de datos sobre la oferta y la calidad 
de los recursos naturales renovables. El banco nacional de datos y de información ambiental 
se establecerá en coordinación con las Corporaciones, los Institutos de Investigación 
Ambiental y demás entidades del SINA. 

 9. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente las Corporaciones y los centros urbanos en 
la definición de variables e indicadores y en el establecimiento de términos de referencia para 
los estudios de impacto ambiental. 

 10. Llevar los registros sobre las actividades de explotación y uso de los recursos naturales no 
renovables en coordinación con los entes gubernamentales relacionados con estos recursos. 

 11. Llevar los registros de los vertimientos emisiones y demás factores que afecten el agua, el 
suelo, el aire, el clima y la biodiversidad, en coordinación con las Corporaciones, los entes de 
control ambiental urbano y las instituciones de investigación relacionadas con los recursos 
mencionados. 

 12. Coordinar el sistema de bibliotecas y centros de documentación y demás formas de acopio 
de información del SINA. 

 13. Coordinar con Ingeominas el suministro de información geológica y en especial la 
correspondiente al Banco Nacional de Datos Hidrogeológicos. 

 14. Coordinar con el IGAC el establecimiento de normas y metodologías para la obtención de 
la información agrológica que se requiera. 

 15. Prestar servicios básicos de información a los usuarios y desarrollar programas de 
divulgación. 
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 Parágrafo. El Ministerio del Medio Ambiente tendrá acceso libre a toda la información del 
Sistema de Información Ambiental; todos los demás usuarios pagarán los costos del servicio 
de acuerdo con las reglamentaciones que se expidan sobre el particular. 

 

Artículo 3º. Del carácter de la información ambiental. De conformidad con los artículos 1º y 
23 del Decreto ley 2811 de 1974, declárase como de utilidad pública la información relativa a 
la calidad ambiental y a la oferta y estado de los recursos naturales renovables. En 
consecuencia los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios y titulares de permiso 
de uso sobre recursos naturales renovables y elementos ambientales están obligados a 
recopilar y a suministrar sin costo alguno tal información a solicitud del IDEAM tal 
información. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
que posean o procesen información relativa a la calidad ambiental y a la oferta y estado de los 
recursos naturales, deberán entregarla al IDEAM para los fines que éste considere, en los 
términos establecidos por la ley. 

Ley 373 de 
1997 

Programa de uso 
eficiente y ahorro 
del agua 

Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua 

Información 

Artículo 11. Actualización de información. A partir de la vigencia de la presente ley, todas las 
entidades usuarias del recurso hídrico dispondrán de un término no mayor de seis meses para 
enviar la siguiente información:  

a) Nombre de la entidad usuaria, ubicación geográfica y política donde presta el servicio;  

b) Nombre, ubicación geográfica y tipo de la fuente o fuentes donde captan las aguas;  

c) Nombre, ubicación geográfica y tipo de la fuente o fuentes receptoras de los afluentes;  

d) Caudal promedio diario anual en litros por segundo de la fuente de captación y de la fuente 
receptora de los efluentes;  

e) Caudal promedio diario anual captado por la entidad usuaria;  

f) Número de usuarios del sistema;  

g) Caudal consumido por los usuarios del sistema;  

h) Porcentaje en litros por segundo de las pérdidas del sistema;  

i) Calidad del agua de la fuente abastecedora, de los efluentes y de la fuente receptora de éstos, 
clase de tratamientos requeridos y el sistema y la frecuencia del monitoreo;  

j) Proyección anual de la tasa de crecimiento de la demanda del recurso hídrico según usos;  

k) Caudal promedio diario en litros por segundo, en épocas secas y de lluvia, en las fuentes de 
abastecimiento y en las receptoras de los efluentes;  

l) Programas de protección y conservación de las fuentes hídricas;  

m) Fuentes probables de abastecimiento y de vertimiento de efluentes que se dispongan para 
futuras expansiones de la demanda.  

Parágrafo 1o. Esta información será actualizada anualmente por las entidades usuarias.  

Parágrafo 2o. Las entidades prestadoras del servicio domiciliario de acueducto enviarán la 
anterior información al Ministerio de Desarrollo Económico con el fin de mantener actualizado 
el inventario sanitario nacional. Las entidades que manejen los proyectos de riego y demás 
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usuarios del recurso enviarán a la entidad ambiental que tenga jurisdicción en el 
correspondiente territorio, la información de que trata el presente artículo.  

Todas las entidades usuarias del recurso enviarán al Ministerio de Desarrollo Económico y a 
las corporaciones regionales y demás autoridades ambientales la información anterior en un 
plazo máximo de tres (3) meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley. El 
Ministerio de Desarrollo Económico y las Corporaciones Regionales y demás autoridades 
ambientales enviarán al IDEAM esta información para su incorporación al Sistema de 
Información Ambiental, en un plazo no mayor de un (1) mes a partir de la fecha de su 
recepción.  

Ley 715 de 
2001 

Competencias 
municipios 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros. 

Competencias 
Municipios 

Artículo 44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y 
coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su 
jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en 
otras disposiciones 

44.3. De Salud Pública 

44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, los distritos y municipios de categoría 
especial, 1o., 2o. y 3o., deberán ejercer las siguientes competencias de inspección, vigilancia y 
control de factores de riesgo que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en 
coordinación con las autoridades ambientales. 

44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del agua para consumo humano; la recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos; manejo y disposición final de radiaciones 
ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas servidas; así como la calidad del aire. Para tal 
efecto, coordinará con las autoridades competentes las acciones de control a que haya lugar 

44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su jurisdicción, sobre los factores de riesgo para 
la salud, en los establecimientos y espacios que puedan generar riesgos para la población, tales 
como establecimientos educativos, hospitales, cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, 
ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales terrestres, transporte público, piscinas, 
estadios, coliseos, gimnasios, bares, tabernas, supermercados y similares, plazas de mercado, 
de abasto público y plantas de sacrificio de animales, entre otros. 

Decreto 
1200 de 

2004 

Instrumentos de 
planificación 
ambiental 

Por el cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental y se adoptan 
otras disposiciones. 

Seguimiento y 
evaluación 

Capítulo 5. Del seguimiento y evaluación a los instrumentos de planificación de las corporaciones 

autónomas regionales. 

Artículo 9o. Del seguimiento y evaluación. El Sistema de Información Ambiental para Colombia, 
SIAC, compuesto por el Sistema de Información Ambiental para el seguimiento a la calidad y 
estado de los recursos naturales y el ambiente, SIA, y el Sistema de Información para la 
Planeación y Gestión Ambiental, SIPGA, se constituye en los sistemas para el seguimiento y 
evaluación de que tratan el numeral 4 del artículo 5o y numeral 5 del artículo 7o del presente 
decreto. 

El diseño del Sistema de Información Ambiental para Colombia, SIAC, será liderado por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y su implementación será 
coordinada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEA 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr004.html#151
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr009.html#288
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr011.html#356
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr011.html#357
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/acto_legislativo_01_2001.html#1
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/decreto/2004/decreto_1200_2004.html#5
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/decreto/2004/decreto_1200_2004.html#7
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Indicadores 
mínimos 

Artículo 11. Indicadores mínimos. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
establecerá mediante resolución los indicadores mínimos de referencia para que las 
Corporaciones Autónomas Regionales evalúen su gestión, el impacto generado, y se construya 
a nivel nacional un agregado para evaluar la política ambiental. 

Anualmente el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial construirá un índice 
de desempeño de las Corporaciones Autónomas Regionales a partir de los indicadores 
mínimos, entre otros, cuyo objetivo es dotar a los Consejos Directivos de insumos para 
orientar el mejoramiento continuo de la gestión. 

Parágrafo 1o. La evaluación de impacto está orientada a relacionar la gestión ambiental con los 
siguientes objetivos de desarrollo sostenible y los indicadores asociados: 

Consolidar las acciones orientadas a la conservación del patrimonio natural: número de 
hectáreas protegidas con régimen especial; tasa de deforestación e incremento de cobertura 
vegetal. 

Disminuir el riesgo por desabastecimiento de agua: población en riesgo por desabastecimiento 
de agua. 

Racionalizar y optimizar el consumo de recursos naturales renovables: intensidad energética 
medido como la relación entre barriles equivalentes de petróleo y millones de pesos de PIB 
departamental (BEP/M$PIB); consumo de agua en los sectores productivos (industrial, 
comercial, agrícola y pecuario) medido como consumo de agua sobre producción o hectáreas; 
residuos sólidos aprovechados sobre generación total de residuos y residuos sólidos 
dispuestos adecuadamente sobre generación total de residuos. 

Generar empleos e ingresos por el uso sostenible de la biodiversidad y sistemas de producción 
sostenible: volumen de ventas de las empresas dedicadas a mercados verdes. 

Reducir los efectos en la salud asociados a problemas ambientales: tasa de morbimortalidad 
por Infección Respiratoria Aguda, IRA; tasa de morbimortalidad por Enfermedad Diarreica 
Aguda, EDA; tasa de morbimortalidad por Dengue y tasa de morbimortalidad por Malaria. 

Disminuir la población en riesgo asociado a fenómenos naturales: personas afectadas a causa 
de fenómenos naturales en el año y pérdidas económicas a causa de fenómenos naturales al 
año. 

Decreto 
155 de 
2004 

Tasa uso 
Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización 
de aguas y se adoptan otras disposiciones 

Reportes 

Artículo 20°. Reporte de actividades. Las autoridades ambientales competentes reportarán 
anualmente al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial la información 
relacionada con el cobro de las tasas por utilización de aguas y el estado de los recursos 
hídricos, con la finalidad de hacer una evaluación y seguimiento de la tasa. Para tal fin, el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirá un formulario, en un plazo 
no mayor de seis (6) meses contados a partir de la expedición del presente decreto, el cual 
deberá ser diligenciado por las autoridades ambientales competentes que cobren la tasa y 
remitido en el plazo que se establezca. (Ver la Resolución del Min. Ambiente 866 de 2004) 
Parágrafo. La autoridad ambiental competente deberá hacer público las estimaciones de la 
oferta hídrica disponible, el coeficiente de escasez y la demanda de agua para las cuencas o 
unidades hidrológicas de análisis donde se cobre la tasa por utilización de agua, incluyendo 
los avances en los programas de legalización de los usuarios que no cuenten con la respectiva 
concesión de aguas. 
Con base en los reportes de las Autoridades Ambientales Competentes, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, publicará anualmente la evaluación nacional 
sobre la implementación de la tasa por utilización de agua. 

http://www.corpamag.gov.co/archivos/normatividad/Resolucion866_20040722.htm
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Resolución 
0643 del 

2004 

Indicadores 
mínimos 

Por medio de la cual se establecen los indicadores mínimos de que trata el artículo 11 
del Decreto 1200 de 2004 y se adoptan otras disposiciones 

 

Artículo 1o. Indicadores mínimos. Los indicadores mínimos están conformados por un 
conjunto de variables que permiten registrar hechos y describir comportamientos para 
realizar el seguimiento al estado de los recursos naturales renovables y el medio ambiente y 
el impacto de la intervención institucional. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible deberán implementar los 
indicadores mínimos aplicando los lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial y el IDEAM, en las hojas metodológicas, protocolos, 
estándares y demás instrumentos diseñados para normalizar la generación, administración, 
resguardo, flujo, intercambio y publicación de información ambiental en el país. 

Parágrafo. Para los efectos de la presente resolución, las Corporaciones Autónomas Regionales 
y de Desarrollo Sostenible, se denominarán Corporaciones. 

Artículo 2o. Tipos de indicadores. Los indicadores mínimos son de tres tipos: 

Desarrollo sostenible, ambientales y de gestión.  

Los indicadores de desarrollo sostenible: Buscan medir el impacto de la gestión ambiental 
orientada hacia el Desarrollo Sostenible, en términos de: Consolidar las acciones orientadas a 
la conservación del patrimonio natural, disminuir el riesgo de desabastecimiento de agua; 
racionalizar y optimizar el consumo de recursos naturales renovables, generar empleos e 
ingresos por el uso sostenible de la biodiversidad y sistemas de producción sostenibles, 
reducir los efectos en la salud asociados a problemas ambientales y disminuir la población en 
riesgo asociada a fenómenos naturales. 

Los indicadores ambientales: Están orientadas a monitorear los cambios en la cantidad y 
calidad de los recursos naturales renovables y el medio ambiente, y la presión que se ejerce 
sobre ellos como resultado de su uso y aprovechamiento. 

Los indicadores de gestión: Buscan medir el desarrollo de las acciones previstas por las 
Corporaciones, en el manejo y administración de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente en sus Planes de Gestión Ambiental Regional, PGAR, y Planes de Acción Trienal, PAT. 

Artículo 3o. Responsabilidad en la implementación de los indicadores. 

1. La implementación de los indicadores de desarrollo sostenible relacionados con consolidar 
las acciones orientadas a conservar el patrimonio natural, disminuir el riesgo por 
desabastecimiento de agua, racionalizar y optimizar el uso de recursos naturales renovables y 
disminuir la población en riesgo asociados a fenómenos naturales, es competencia del IDEAM 
y de los Institutos de Investigación Ambiental vinculados, en coordinación con el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

2. La implementación de los indicadores de desarrollo sostenible relacionados con generar 
ingresos y empleo por el uso sostenible de la biodiversidad y sistemas de producción 
sostenibles es competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

3. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el IDEAM coordinarán con las 
entidades competentes del sector salud, la generación y obtención de los indicadores 
relacionados con el objetivo de desarrollo sostenible de reducir los efectos en la salud 
asociados a problemas ambientales. 

4. La implementación de los indicadores ambientales a escala nacional es competencia del 
IDEAM y de los institutos de investigación ambiental vinculados. En el nivel regional la 
competencia es de las Corporaciones. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y el IDEAM, en coordinación con los Institutos de Investigación Ambiental 
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vinculados, definirán los lineamientos técnicos para la generación, administración, resguardo, 
flujo, intercambio y publicación de esta información. 

5. La implementación de los indicadores de gestión es competencia de las Corporaciones, 
quienes deberán realizar las acciones necesarias para obtener la información oportuna y de 
calidad. 

Parágrafo. Las Autoridades Ambientales Urbanas podrán implementar los indicadores 
mínimos que le sean aplicables. 

Resolución 
1433 de 

2004 

PSMV 
Por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, y se adoptan otras determinaciones 

 

Artículo 4o. Presentación de información.<Ver Notas de Vigencia> Las personas prestadoras del 
servicio público de alcantarillado y sus actividades complementarias. que requieran el PSMV, 
presentarán ante la autoridad ambiental competente, en un plazo no mayor de doce (12) 
meses contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución, como mínimo la 
siguiente información: 

- Diagnóstico del sistema de alcantarillado, referido a la identificación de las necesidades de 
obras y acciones con su orden de realización que permitan definir los programas proyectos y 
actividades con sus respectivas metas físicas. 

El diagnóstico incluirá una descripción de la infraestructura existente en cuanto a cobertura 
del servicio de alcantarillado (redes locales), colectores principales, número de vertimientos 
puntuales, corrientes, tramos o cuerpos de agua receptores en área urbana y rural, 
interceptores o emisarios finales construidos, ubicación existente o prevista de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. El diagnóstico deberá acompañarse de un esquema, o mapa 
en el que se represente. 

- Identificación de la totalidad de los vertimientos puntuales de aguas residuales realizados en 
las áreas urbanas y rural por las personas prestadoras del servicio público domiciliario de 
alcantarillado y sus actividades complementarias y de las respectivas corrientes, tramos o 
cuerpos de agua receptores. 

- Caracterización de las descargas de aguas residuales y caracterización de las corrientes, 
tramos o cuerpos de agua receptores, antes y después de cada vertimiento identificado. 

Documentación del estado de la corriente, tramo o cuerpo de agua receptor en términos de 
calidad, a partir de la información disponible y de la caracterización que de cada corriente, 
tramo o cuerpo de agua receptor realice la persona prestadora del servicio público de 
alcantarillado y de sus actividades complementarias, al menos en los parámetros básicos que 
se señalan en el artículo 6o de la presente resolución. 

- Proyecciones de la carga contaminante generada, recolectada, transportada y tratada, por 
vertimiento y por corriente, tramo o cuerpo de agua receptor, a corto plazo (contado desde la 
presentación del PSMV hasta el 2o año), mediano plazo (contado desde el 2o hasta el 5o año) 
y largo plazo (contado desde el 5o hasta el 10o año). Se proyectará al menos la carga 
contaminante de las sustancias o parámetros objeto de cobro de tasa retributiva. 

- Objetivos de reducción del número de vertimientos puntuales para el corto plazo (contado 
desde la presentación del PSMV hasta el 2o año), mediano plazo (contado desde el 2o hasta el 
5o año) y largo plazo (contado desde el 5o hasta el 10o año), y cumplimiento de sus metas de 
calidad, que se propondrán como metas individuales de reducción de carga contaminante. 

- Descripción detallada de los programas, proyectos y actividades con sus respectivos 
cronogramas e inversiones en las fases de corto, mediano y largo plazo, para los alcantarillados 
sanitario y pluvial y cronograma de cumplimiento de la norma de vertimientos. Cuando se 
cuente con sistemas de tratamiento de aguas residuales, se deberá indicar y programar las 

http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/resolucion/minambientevdt/resolucion_minambientevdt_1433_2004.html#6
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acciones principales para cubrir incrementos de cargas contaminantes causados por 
crecimientos de la población, garantizar la eficiencia del sistema de tratamiento y la calidad 
definida para el efluente del sistema de tratamiento. 

- En los casos en que no se cuente con sistema o sistemas de tratamiento de aguas residuales, 
se deberán indicar las fechas previstas de construcción e iniciación de operación del sistema 
de tratamiento. 

- Formulación de indicadores de seguimiento que reflejen el avance físico de las obras 
programadas y el nivel de logro de los objetivos y metas de calidad propuestos, en función de 
los parámetros establecidos de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. 

Parágrafo 1o. Las metas individuales deberán medirse por indicadores que reflejen el impacto 
de las acciones en el estado del recurso hídrico. Para ello, se deberán incorporar como mínimo 
los siguientes indicadores: volumen total de agua residual generada en el área de actuación de 
la persona prestadora del servicio público de alcantarillado y de sus actividades 
complementarias, volumen de agua residual colectada, cantidad de carga contaminante 
asociada por vertimiento, volumen total de las aguas residuales que son objeto de tratamiento 
señalando el nivel y eficiencia del tratamiento efectuado, nivel de carga contaminante 
removida, número de vertimientos puntuales eliminados y número de conexiones erradas 
eliminadas. 

Parágrafo 2o. En caso que la persona prestadora del servicio que requiera el PSMV no presente 
el estudio en el plazo a que se refiere el presente artículo, la autoridad ambiental competente 
podrá requerirlo sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. 

Resolución  
2145 de 

2005 

PSMV 
Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 2004 sobre Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV. 

Responsabilidad 

Artículo 1°. La información de que trata el artículo 4° de la Resolución 1433 de 2004, deberá 
ser presentada ante la autoridad ambiental competente por las personas prestadoras del 
servicio público de alcantarillado y sus actividades complementarias, en un plazo no mayor de 
cuatro (4) meses contados a partir de la publicación del acto administrativo mediante el cual 
la autoridad ambiental competente defina el objetivo de calidad de la corriente, tramo o 
cuerpo de agua receptor. 

Decreto 
1323 de 

2007 

Sistema de 
Información del 
Recurso Hídrico 

Por el cual se crea el Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH- 

Áreas temáticas 

Artículo 5°. Áreas temáticas. Las áreas temáticas del Sistema de Información del Recurso 
Hídrico -SIRH- son la disponibilidad hídrica, calidad hídrica, estado actual del recurso hídrico 
y gestión integral del recurso hídrico. Estas áreas estarán conformadas así: 

a) Disponibilidad hídrica: Estará conformada como mínimo por la información generada por 
las redes hidrometeorológicas y/o estaciones de medición de caudales y de aforos, la 
estimación de la oferta hídrica superficial y subterránea, la información sistematizada y 
georreferenciada de concesiones de agua otorgadas vigentes, el registro de usuarios del agua, 
la caracterización de usuarios de acuerdo al sector ya la actividad, la demanda actual de agua 
por los usuarios y módulos de consumo. 

b) Calidad hídrica: Estará conformada como mínimo por la información referente a la calidad 
del recurso hídrico, la información sistematizada y georreferenciada de los vertimientos 
actuales, su caracterización y los correspondientes instrumentos de manejo y control de 
vertimientos, especificando el tipo de actividad; y además, por los objetivos de calidad 
definidos para las distintas unidades hidrológicas o tramos. 
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c) Estado actual del recurso hídrico: Contendrá el cálculo de los indicadores que permiten 
determinar el estado actual del recurso tales como índices de escasez, perfiles de calidad, 
conflictos de uso o calidad. 

d) Gestión integral del recurso hídrico: Contendrá indicadores de gestión que incluyan 
información sobre el grado de implementación de los diferentes instrumentos de gestión del 
recurso. 

Decreto 
1575 de 

2007 

Calidad del agua 
para consumo 

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano. 

Responsabilidad 

Responsables del control y vigilancia para garantizar la calidad del agua para consumo 
humano. 

Artículo 4o. Responsables. La implementación y desarrollo de las actividades de control y 
calidad del agua para consumo humano, será responsabilidad de los Ministerios de la 
Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, el Instituto Nacional de Salud, las Direcciones 
Departamentales Distritales y Municipales de Salud, las personas prestadoras que suministran 
o distribuyen agua para consumo humano y los usuarios, para lo cual cumplirán las funciones 
indicadas en los artículos siguientes. 

Artículo 5o. Responsabilidad de los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. Los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, en cumplimiento de las funciones a su cargo, adelantarán de 
manera coordinada las siguientes acciones: 

1. Reglamentar todos los aspectos concernientes a la definición de las características físicas, 
químicas y microbiológicas del agua para el consumo humano. 

2. Diseñar los modelos conceptuales, técnicos y operativos y de protocolos que sean 
requeridos para el control y vigilancia para garantizar la calidad del agua para consumo 
humano. 

3. Diseñar la guía de criterios y actividades mínimas que deben contener los estudios de riesgo, 
programas de reducción de riesgos y los planes de contingencia. 

4. Evaluar los resultados de la implementación de las disposiciones del presente decreto por 
parte de las autoridades competentes. 

Resolución 
2115 de 

2007 

Sistema control y 
vigilancia calidad 
agua consumo 
humano 

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del 
sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano. 

Información a 
Reportar 

Artículo 23. Reportes de control. El libro o registro sistematizado de control de la calidad de 
agua para consumo humano debe mantenerse actualizado por parte de la persona prestadora 
y contener como mínimo, la siguiente información: 

1. Cantidad de agua captada (en la entrada de la planta de tratamiento). 

2. Cantidad de agua suministrada (contabilizada por medidores en red). 

3. Resultado de los análisis microbiológicos, físicos y químicos del agua, de acuerdo con los 
requerimientos mínimos señalados en la presente resolución.  

4. Resultado de los análisis físicos, químicos y microbiológicos adicionales definidos en el 
mapa de riesgo. 
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5. Cantidad de productos químicos utilizados, tales como coagulantes, desinfectantes, 
alcalinizantes, entre otros, que deben cumplir con estándares de calidad. En el caso de los 
productos que están sujetos a registros sanitarios, deben indicar el número de registro del 
Invima o el número de resolución expedida por el Ministerio de la Protección Social. 

6. Bitácora o libro de novedades presentadas como anomalías, emergencias, problemas en 
equipos y personal, calidad de insumos y actos de orden público que puedan afectar la calidad 
en la prestación del servicio. 

7. Registro de los resultados de las evaluaciones de demanda de cloro u otro desinfectante 
aprobado por el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo. Quienes provean polímeros orgánicos e inorgánicos destinados a la potabilización 
del agua, en un plazo no mayor a un año, enviarán al Ministerio de la Protección Social los 
estudios avalados por organismos nacionales o internacionales respecto de los efectos en la 
salud humana, con el fin de que el mencionado Ministerio expida los actos administrativos 
correspondientes para su uso. 

Artículo 31. Reportes de vigilancia. El libro o registro sistematizado de vigilancia de la calidad 
de agua para consumo humano debe mantenerse actualizado y contener como mínimo, la 
siguiente información: 

1. Resultado de los análisis microbiológicos, físicos y químicos del agua, de acuerdo con los 
requerimientos mínimos señalados en la presente resolución.  

2. Resultado de los análisis físicos, químicos y microbiológicos adicionales definidos en el 
mapa de riesgo. 

3. Resultados de las inspecciones realizadas a los sistemas. 

Resolución 
941 de 
2009 

Creación SIUR y 
RUA 

Por la cual se crea el Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales 
Renovables - SIUR, y se adopta el Registro Único Ambiental RUA 

Definición del 
SIUR 

Artículo 2o. Definición. El Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales 
Renovables –SIUR- es el conjunto que integra y estandariza el acopio, almacenamiento, 
procesamiento, análisis, consulta de datos y protocolos para contar con información 
normalizada homogénea y sistemática sobre el uso y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, originado por las actividades económicas o de servicios. 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT, expedirá, los 
actos administrativos sobre la adopción de los Protocolos para el Monitoreo y Seguimiento del 
Subsistema de Información Sobre Uso de Recursos Naturales Renovables – SIUR- para los 
diferentes sectores, con base en el insumo técnico del Ideam. 

Alcance SIUR 

Artículo 3o. Alcance. El Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales 
Renovables –SIUR- gestionará la información ambiental relacionada con: captaciones, 
vertimientos, consumo de energía, emisiones atmosféricas, residuos, fauna y demás factores 
que afecten el agua, el suelo, el aire, el clima y la biodiversidad del país. 

Parágrafo 1o. La información que se solicite sobre el uso y/o aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, y en materia de residuos debe estar en concordancia con lo dispuesto 
en la legislación ambiental vigente.  

Parágrafo 2o. Se entiende por gestión de la información como un proceso en sus diferentes 
etapas, desde el ingreso al sistema, hasta su entrega a los usuarios. 

Definición del 
RUA 

Artículo 6o. Objeto. El Registro Único Ambiental - RUA, es el instrumento de captura para el 
Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales Renovables -SIUR. 
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Tipo Tema Titular 

Alcance RUA 

Artículo 9o. Implementación. La implementación del Registro Único Ambiental -RUA, se 
realizará de forma gradual a nivel sectorial, comenzando por los sectores manufacturero, 
hidrocarburos, agropecuario, minero, energético y continuando con los demás sectores 
productivos y de servicios. 

Resolución 
932 de 
2010 

SIUR Por la cual se modifica la Resolución 0941 de 2009. 

Decreto 
3930 de 

2010 

Usos del Agua y 
Residuos 
Líquidos 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así como el 
Capítulo 11 del Título VI-Parte 11- Libro 11 del Decreto - Ley 2811 de 1974 en cuanto a 
usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones" 

Registro de los 
permisos de 
vertimiento 

Artículo 74. Registro de los permisos de vertimiento. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 del Decreto 2811 de 1974, la autoridad ambiental competente deberá llevar el 
registro discriminado y pormenorizado de los permisos de vertimiento otorgados, Planes de 
Cumplimiento y Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. 

Este registro estará integrado al Sistema de Información del Recurso Hídrico. El Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirá dentro de los tres (3) meses, contados a 
partir de la publicación del presente decreto, el Formato Único Nacional para el Registro de 
los Permisos de Vertimiento, cuya información deberá ser ingresada al Sistema en mención. 

Decreto 
303 de 
2012 

Registro de 
usuarios del 
Recurso Hídrico 

Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 64 del Decreto-ley 2811 de 1974 en 
relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan otras disposiciones 

Ámbito de 
aplicación 

Artículo 2. Le corresponde a la autoridad ambiental competente diligenciar bajo su 
responsabilidad el formato a que hace referencia el artículo 3o del presente decreto, que 
incluye la inscripción de las concesiones de agua y autorizaciones de vertimiento, esta última 
que a su vez comprende los permisos de vertimiento, los planes de cumplimiento y los planes 
de saneamiento y manejo de vertimientos. 

Decreto 
2667 de 
2012 

Tasas 
Retributivas 

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones. 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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3 METODOLOGÍA 
 

3.1 CALCULOS HIDRÓLOGICOS 
 

La construcción de un modelo lluvia escorrentía con resolución diaria considerando las 
siguientes especificaciones: 

 

- Registros hidrológicos con duración igual o superior a 10 años 
- Metodología 
- Información requerida 
- Parámetros 
- Estrategia de calibración y validación 
- Análisis de homogeneidad y calidad de la información 

 

El propósito del modelo lluvia escorrentía es la generación de series de caudales medios 
diarios para la corriente principal del río Chicamocha y la estimación de la oferta hídrica 
total y disponible en la corriente principal del río Chicamocha, así como el índice de 
regulación y retención hídrica (IRH) y el caudal ambiental de la corriente principal de 
la cuenca alta del río Chicamocha y puntos de monitoreo dentro de los mismos. 

 

En consecuencia se adelantó la metodología descrita a continuación: 

 

1. Selección y validación de series hidrológicas. A partir de la información 
disponible de precipitación y caudal en el IDEAM se identificó la continuidad de 
los registros así como la existencia de datos faltantes con el propósito de 
seleccionar un período mínimo de 10 años en los cuales se contara con 
información de precipitación y caudal suficiente para la validación y calibración 
del modelo.  
A los datos disponibles para el periodo seleccionado se les realizó un análisis de 
consistencia y homogeneidad incluyendo matriz de correlación, pruebas de 
bondad y ajuste, identificación de datos dudosos, validación de datos extremos 
y complementación de datos faltantes. 

 

2. Determinación de aportes de lluvia de cada estación a cada una de las 
subcuencas que conforman la cuenca alta y media del río Chicamocha. Siguiendo 
la metodología de los Polígonos de Thiessen se determinó el área de aporte de 
cada estación hacia cada subcuenca. 
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3. Calculo de precipitación total diaria sobre cada subcuenca. Con las series diarias 
obtenidas en el punto 1 y el área de aporte de cada estación, se construyeron 
series de precipitación total para cada subcuenca con una resolución diaria. 

 

4. Determinación de parámetros morfometricos necesarios para la modelación. 
Para cada una de las 60 subcuencas debidamente codificadas en la cuenca alta y 
media del río Chicamocha, así como para las áreas de aporte directo de 
escorrentía, se determinaron los parámetros necesarios para la construcción del 
modelo lluvia – escorrentía, como son: área, longitud de cauce principal, longitud 
de la cuenca, pendiente del cauce principal, tiempo de concentración y tiempo 
de retardo. 

 

5. Calculo de número de curva CN (II) para cada una de las subcuencas. A partir de 
la cartografía suministrada por Corpoboyaca sobre coberturas (Corine Land 
Cover) y tipos de suelo se determinó el número de curva de cada subcuenca 
considerando los siguientes pasos intermedios: 

o Reclasificación de las unidades de suelo según las condiciones de 
infiltración en tipo A, B, C y D, siguiendo las recomendaciones del Soil 
Conservation Service - SCS. 

o Asignación de número de curva para condiciones de humedad 
antecedente normales a cada tipo de cobertura, siguiendo las 
recomendaciones del Soil Conservation Service - SCS. 

o Cruce de cartografía temática de suelos y cobertura previamente 
reclasificada para establecer unidades hidrológicas con un mismo CN. 

o Utilización de algebra de mapas y análisis estadístico para determinar el 
área de cada número de curva CN dentro de cada subcuenca, así como el 
CNequivalente. 

 

6. Construcción del modelo Lluvia - Escorrentía utilizando el software Hec HMS. 
Utilizando el software Hec HMS (Hydrologic Engineering Center's Hydrologic 
Modeling System) para la simulación hidrológica de la cuenca alta y media del 
río Chicamocha agregando cada una de las 60 subcuencas. 
Para la construcción del modelo se retoman los resultados parciales obtenidos 
en los numerales anteriores como son: 

o Parámetros morfometricos (Área, tiempo de concentración y pendiente) 
o Longitud de cauce del río Chicamocha entre afluentes y las respectivas 

secciones transversales 
o Series diarias de precipitación por cada subcuenca. 
o Números de curva CN (II) de cada subcuenca  
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Fuente: INGFOCOL, 2015   
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7. Calibración y validación de resultados. Las series de caudales resultantes serán 
comparadas con los registros de las estaciones limnimetricas y limnigraficas, 
particularmente con las estaciones Puente Chameza (2403729) y Capitanejo 
(2403739). De acuerdo con la similitud entre ambas series (simulada y aforada) 
se realiza la calibración del modelo Lluvia Escorrentía considerando como 
mínimo: ajuste de CN, sustitución de series de precipitación total por series de 
precipitación efectiva, ajuste de parámetros de infiltración y amortiguación de 
hidrogramas a lo largo del cauce del río Chicamocha. 

 

3.2 ÍNDICES DE CALIDAD DE AGUAS 
 

3.2.1 Índice de Calidad de Aguas (ICA) 
 

El Índice de calidad del agua es el valor numérico que califica en una de cinco categorías, 
la calidad del agua de una corriente superficial, con base en las mediciones obtenidas 
para un conjunto de cinco o seis variables, registradas en una estación de monitoreo j 
en el tiempo t. 

 

El indicador se calcula a partir de los datos de concentración de un conjunto de cinco o 
seis variables que determinan, en gran parte, la calidad de las aguas corrientes 
superficiales. 

 

La fórmula de cálculo del indicador es: 

𝐼𝐶𝐴𝑛𝑗𝑡 = (∑ 𝑊𝑖

𝑛

𝑖=1

∗ 𝐼𝑖𝑘𝑗𝑡) 

Donde: 

 

ICAnjt:Es el Índice de calidad del agua de una determinada corriente superficial en la 

estación de monitoreo de la calidad del agua j en el tiempo t, evaluado con base en n 

variables. 

Wi:Es el ponderador o peso relativo asignado a la variable de calidad i. 
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Iikjt:Es el valor calculado de la variable i (obtenido de aplicar la curva funcional o 

ecuación correspondiente), en la estación de monitoreo j, registrado durante la 

medición realizada en el trimestre k, del período de tiempo t. 

n: Es el número de variables de calidad involucradas en el cálculo del indicador; n es 

igual a 5, o 6 dependiendo de la medición del ICA que se seleccione. 

Cálculo del valor de cada variable: 

 

A continuación se muestran las ecuaciones de referencia. 

 

Oxígeno disuelto (OD): 

 

𝐼𝑂𝐷 = 1 − (1 − 0.01 ∗ 𝑃𝑆𝑂𝐷) 

 

Cuando el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto es mayor al 100%: 

 

𝐼𝑂𝐷 = 1 − (0.01 ∗ 𝑃𝑆𝑂𝐷 − 1) 

 

Sólidos suspendidos totales (SST): 

 

El subíndice de calidad para sólidos suspendidos se calcula como sigue: 

 

𝐼𝑆𝑆𝑇 = 1 − (−0.02 + 0.003 ∗ 𝑆𝑆𝑇) 

Si 𝑆𝑆𝑇 ≤ 4.5, entonces𝐼𝑆𝑆𝑇 = 1 

Si 𝑆𝑆𝑇 ≥ 320, entonces𝐼𝑆𝑆𝑇 = 0 

 

Demanda química de oxígeno (DQO): 
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Mediante adaptación de la propuesta de la Universidad Politécnica de Catalunya se 
calcula con la fórmula: 

 

Si 𝐷𝑄𝑂 ≤ 20, entonces𝐼𝐷𝑄𝑂 = 0.91 

Si 20 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 25, entonces𝐼𝐷𝑄𝑂 = 0.71 

Si 25 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 40, entonces𝐼𝐷𝑄𝑂 = 0.51 

Si 40 < 𝐷𝑄𝑂 ≤ 80, entonces𝐼𝐷𝑄𝑂 = 0.26 

Si 𝐷𝑄𝑂 > 80, entonces𝐼𝐷𝑄𝑂 = 0.125 

 

Conductividad eléctrica (C.E.): 

 

Se calcula como sigue: 

𝐼𝐶.𝐸. = 1 − 10(−3.26+1.34𝐿𝑜𝑔10𝐶.𝐸.) 

Cuando𝐼𝐶.𝐸. < 0, entonces𝐼𝐶.𝐸. = 0 

pH: 

 

Mide la acidez, valores extremos pueden afectar la flora y fauna acuáticas. 

 

Si 𝑝𝐻 < 4, entonces𝐼𝑝𝐻 = 0.1 

Si 4 ≤ 𝑝𝐻 ≤ 7, entonces𝐼𝑝𝐻 = 0.02628419 ∗ 𝑒(𝑝𝐻∗0.520025) 

Si 7 < 𝑝𝐻 ≤ 8, entonces𝐼𝑝𝐻 = 1 

Si 8 < 𝑝𝐻 ≤ 11, entonces𝐼𝑝𝐻 = 1 ∗ 𝑒[(𝑝𝐻−8)−0.5187742] 

Si 𝑝𝐻 > 11, entonces𝐼𝑝𝐻 = 0.1 

 

Nitrógeno total/Fósforo total (NT/PT): 

 

La fórmula para calcular el subíndice de calidad para NT/PT es: 
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Si 15 ≤ 𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ ≤ 20, entonces𝐼𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ = 0.8 

Si 10 ≤ 𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ ≤ 15, entonces𝐼𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ = 0.6 

Si 5 ≤ 𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ ≤ 10, entonces𝐼𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ = 0.35 

Si 𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ ≤ 5, ó 𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ > 20, entonces𝐼𝑁𝑇 𝑃𝑇⁄ = 0.15 

 

En las siguientes tablas se resumen las variables que están involucradas en el cálculo 
del indicador para los casos en los que se emplea 5 o 6 variables, la unidad de medida 
en la que se registra cada uno de ellos y la ponderación que tienen dentro de la fórmula 
de cálculo. 

 

Tabla 3-1. Variables y ponderaciones para el caso de 5 variables 

Variable Unidad de Medida Ponderación 
Oxígeno Disuelto % Saturación 0.2 

SST mg/L 0.2 
DQO mg/L 0.2 

Conductividad us/cm 0.2 
pH Unidades de pH 0.2 

Fuente: IDEAM 

 

Tabla 3-2. Variables y ponderaciones para el caso de 6 variables 

Variable Unidad de Medida Ponderación 
Oxígeno Disuelto % Saturación 0.17 

SST mg/L 0.17 
DQO mg/L 0.17 

NT/PT - 0.17 
Conductividad us/cm 0.17 

pH Unidades de pH 0.15 
Fuente: IDEAM 

 

Tabla 3-3. Calificación de la calidad del agua según los valores que tome el ICA 

Categorías de valores que 
puede tomar el indicador 

Calificación de la 
calidad del agua 

Señal de Alerta 

0.00 – 0.25 Muy Mala Rojo 
0.26 – 0.50 Mala Naranja 
0.51 – 0.70 Regular Amarillo 
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Categorías de valores que 
puede tomar el indicador 

Calificación de la 
calidad del agua 

Señal de Alerta 

0.71 – 0.90 Aceptable Verde 
0.91 – 1.00 Buena Azul 

Fuente: IDEAM 

 

3.2.2 Índice de Contaminación de materia orgánica y de solidos suspendidos 
 

Índice de contaminación de materia orgánica (ICOMO) 

 

Este índice se expresa en diferentes variables que incluyen: nitrógeno amoniacal, 
nitritos, fósforo, oxígeno, demanda de oxígeno (DBO5, DQO) y coliformes totales y 
fecales principalmente. Se seleccionaron demanda bioquímica de oxígeno y coliformes 
totales, ya que ellas reflejan fuentes diferentes de contaminación orgánica, así como el 
porcentaje de saturación del oxígeno que indica la respuesta o capacidad ambiental del 
ecosistema ante este tipo de polución. 

 

El ICOMO se obtiene de la siguiente formula: 

 

ICOMO =  
1

3
(IDBO + ICOT + I%OXIGENO) 

Donde: 

 

IDBO: Se obtiene a partir de la siguiente expresión: 

 

Si DBO < 30 mg L⁄ , entonces IDBO = −0.05 + 0.70Log10DBO 

Si DBO > 30 mg L⁄  entonces tienen IDBO = 1 

Si DBO < 2 mg L⁄  entonces tienen IDBO = 0 

 

ICOT: Se obtiene a partir de la siguiente expresión: 

 

Coliformes Totales < 20.000 NMP 100ml⁄ entonces: 
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ICOT = −1.44 + 0.56Log10COT 

Coliformes Totales > 20.000 NMP 100ml⁄  tienen ICOT = 1 

Coliformes Totales < 500 NMP 100ml⁄  tienen ICOT = 0 

 

I%OXÍGENO: Se obtiene a partir de las siguientes expresiones: 

 

Cuando % saturación de oxigeno es < 100%: 

I%OXIGENO = 1 − 0.01 ∗ % Saturación de Oxígeno 

 

Cuando % saturación de oxigeno es > 100%: 

 

I% OXIGENO = 0 

 

Tabla 3-4. Categorías de valores del indicador ICOMO 

Categorías de valores 
que puede tomar el 

indicador 

Calificación de la 
calidad del agua Señal de Alerta 

0.8 – 1.0 Muy Alto Rojo 
0.6 – 0.8 Alto Naranja 
0.4 – 0.6 Medio Amarillo 
0.2 – 0.4 Bajo Verde 
0.0 – 0.2 Ninguno Azul 

Fuente: ICATest v1.0 

 

Índice de contaminación por sólidos suspendidos (ICOSUS) 

 

Este índice se expresa a partir de la variable solidos suspendidos totales, enmarcándolo 
en diferentes rangos, a los cuales se les asigna el índice de calidad. Se resalta que para 
algunos de los afluentes e incluso el río Chicamocha, son de condiciones de solidos altas, 
y aunque el índice sea negativo no quiere decir necesariamente que existe una 
contaminación antrópica. 
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El ICOSUS se obtiene a partir de la siguiente expresión: 

 

Si SST<340 mg⁄L  entonces: 

ICOSUS= -0.02+0.003*SST 

Si SST>340 mg⁄L  tienen ICOSUS=1 

Si SST<10 mg⁄L  tienen ICOSUS=0 

 

Tabla 3-5. Categorías de valores del indicador ICOSUS 

Categorías de valores 
que puede tomar el 

indicador 

Calificación de la 
calidad del agua Señal de Alerta 

0.8 – 1.0 Muy Alto Rojo 
0.6 – 0.8 Alto Naranja 
0.4 – 0.6 Medio Amarillo 
0.2 – 0.4 Bajo Verde 
0.0 – 0.2 Ninguno Azul 

Fuente: ICATest v1.0 

Aplicando las metodologías de cálculos de ICOMO e ICOSUS se presentan los resultados 
obtenidos para la cuenca del río Chicamocha. 

 

3.3 PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
 

Es de gran importancia la participación para la construcción del Plan de Ordenamiento 
del Recurso Hídrico, por ello se dispuso de diferentes momentos y escenarios claves 
para informar a la comunidad y construir con ellos el diagnostico colectivo de la 
problemática de la corriente principal del río Chicamocha. 

 

Para el desarrollo de los talleres de construcción colectiva del diagnóstico se utilizaron 
dos metodologías bases para lograr recopilar la información de importancia entre las 
metodologías empleadas se encuentran el uso de metaplanes y cartografía social. 

 

El metaplán es un método de moderación grupal, el cual involucra a todos los 
participantes, permitiendo el libre desarrollo de ideas, desarrollo de opiniones, 
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acuerdos, formulación de objetivos entre otros. El uso de la comunicación durante estos 
espacios influye profundamente en el grado de efectividad del trabajo, pero no será  
posible en grupos de gran tamaño darles la palabra a cada uno de ellos ya que se 
depende del número de participantes  y el tiempo disponible para el desarrollo del 
taller. El uso de metaplanes permite que todos los miembros del grupo participen de 
manera equitativa, sin que se influyan en las opiniones individuales, se busca facilitar 
la concentración y el entendimiento de las ideas, usando voz, oído y vista, para la 
efectividad de este método es necesaria la presencia de monitores, en movimiento 
constante en el espacio; al mismo  tiempo, se les permite a los participantes moverse en 
el espacio, para que tengan la facilidad de ver, escuchar relacionarse y compartir 
equitativamente. Por otra parte la cartografía social es una propuesta conceptual y 
metodológica que permite construir un conocimiento integral de un territorio, 
utilizando instrumentos técnicos y vivenciales. Parte de reconocer en la investigación 
que el conocimiento es esencialmente un producto social y se construye en un proceso 
de relación, convivencia e intercambio. Esta metodología tiene como base conceptual la 
investigación – acción – participativa en el territorio como elemento fundamental y es 
de importancia para el diagnóstico participativo.  

 

En los talleres de construcción colectiva del diagnóstico, se dispusieron dentro de los 
espacios de trabajo, metaplanes y mapas del territorio, los facilitadores realizaron una 
introducción del tema y ejercicio que se realizaría con las herramientas dispuestas, se 
subdividieron los grupos, según sus zonas de conocimiento (10 participantes), 
acompañados por un facilitador, se estipularon 45 minutos dentro del taller para la 
identificación de problemas y causas, por otra parte en la cartografía se identificarían 
posibles usos del suelo, captaciones, vertimientos y características del recuro hídrico, 
se disponen para estas identificaciones algunos símbolos, terminado este proceso el 
grupo de trabajo elige un vocero que exponga en el auditorio lo construido.  
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4 DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HÍDRICO 
 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RÍO CHICAMOCHA 
 

La cuenca alta del río Chicamocha está comprendida entre su nacimiento a la altura de 
la ciudad de Tunja donde se conoce como río Jordan y Puente Chameza aguas abajo del 
casco urbano del municipio de Sogamoso. Hasta este punto, el río se caracteriza por un 
lecho de baja pendiente con amplias zonas de inundación y un uso intensivo uso del 
suelo en actividades agrícolas e industriales, así como por la presencia de los tres 
centros poblados más importantes del departamento de Boyacá: Tunja, Duitama y 
Sogamoso, separadas entre sí por distancias que no exceden los sesenta kilómetros. 
Como consecuencia, el paisaje ha sido transformado casi en su totalidad, dando lugar a 
un altiplano en el cual los bosques andinos y altoandinos han desaparecido casi por 
completo. 

 

Por su parte, la cuenca media del río Chicamocha se localiza al nororiente del 
departamento de Boyacá entre Puente Chameza (municipio de Sogamoso) y el 
municipio de Covarachia, entre los 2478 msnm y los 1116 msnm. En este tramo el río 
se caracteriza por una fuerte pendiente y un valle profundo en forma de “V” rodeado 
por páramos y altas montañas, incluyendo la sierra del Cocuy o Güicán, la cual a su vez 
constituye la divisoria de aguas entre la cuenca del Rio Magdalena y los llanos 
orientales. En la cuenca media aunque existen actividades mineras y agropecuarias, 
persiste un alto nivel de conservación de la cobertura vegetal, especialmente en las 
zonas altas, aunado a un uso menos intenso del suelo y pequeños centros poblados, 
permitiendo la recuperación del paisaje y de la calidad del recurso hídrico. 

  



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   52  DE 316 

 

4.2 CODIFICACIÓN DE LA CUENCA ALTA Y MEDIA Y SUS TRIBUTARIOS 
 

En el artículo 3º del Decreto 1640 de 2012 se define la cuenca hidrográfica como “el 
área de aguas superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con 
uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un 
curso mayor que, a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural 
de aguas, en un pantano o directamente en el mar”. 

 

De acuerdo con el documento “Zonificación y codificación de unidades hidrográficas e 
hidrogeológicas de Colombia” (IDEAM, 2013) una cuenca de área menor simplemente 
comprende una subparte dentro de la jerarquía de cuencas mayores, y su red a través 
de la cual viaja el agua a un punto de salida puede estar visualizada como la forma de 
un árbol. La base del árbol es la salida o el punto más bajo de la cuenca. Las ramas 
menores son los drenajes de menor volumen de agua (cuencas menores). 

 

Para efectos de delimitar, clasificar, jerarquizar y numerar cuencas (código), se debe 
comenzar con un inventario de cuencas que permite iniciar con una numeración u 
ordenación desde el punto donde las aguas confluyen y son entregadas a un afluente 
mayor. A las corrientes se les asocia un orden que permite reconocer el grado de 
ramificación de la red. Los afluentes que desembocan directamente al río principal se 
consideran afluentes de segundo orden y los que tributan sus aguas a estos se llamarán 
de tercer orden y así sucesivamente, formándose los de cuarto y quinto orden siguiendo 
la tendencia principal del río más largo (Gravellius, 1914 en Heras, 1983). 

 

La zonificación de cuencas hidrográficas corresponde a tres niveles de jerarquía: 

 Áreas hidrográficas 

 Zonas hidrográficas 

 Subzonas hidrográficas 

 

Las áreas hidrográficas corresponden a las regiones hidrográficas o vertientes que, en 
sentido estricto, son las grandes cuencas que agrupan un conjunto de ríos con sus 
afluentes que desembocan en un mismo mar. Ahora bien, en Colombia se distinguen 
cuatro vertientes, dos de ellas asociadas a ríos de importancia continental (vertiente 
del Orinoco y vertiente del Amazonas) y las vertientes del Atlántico y del Pacífico. Se 
delimita adicionalmente como área hidrográfica la cuenca Magdalena-Cauca, que 
aunque tributa y forma parte de la vertiente del Atlántico, tiene importancia 
socioeconómica por su alto poblamiento y aporte al producto interno bruto.  
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Las cuencas hidrográficas que entregan o desembocan sus aguas superficiales 
directamente de un área hidrográfica se denominaran zonas hidrográficas. Agrupan 
varias cuencas que se presentan como un subsistema hídrico con características de 
relieve y drenaje homogéneo y sus aguas tributan a través de un afluente principal hacia 
un área hidrográfica.  

 

Las zonas hidrográficas están integradas por cuencas de las partes altas, medias o bajas, 
las cuales captan agua y sedimentos de los tributarios de diferente orden tales como 
nacimientos de agua, arroyos, quebradas y ríos. Las cuencas que tributan sus aguas a 
su vez a las zonas hidrográficas se denominan subzonas hidrográficas. 

 

Para la caracterización de la red de drenaje de la cuenca, subcuencas y microcuencas de 
la cuenca media del Río Chicamocha, se consolidó la cartografía a escala 1:25.000. El 
código está conformado de la siguiente manera: 

 

Figura 4-1. Sistema de codificación de unidades hidrográficas 

 

Fuente: IDEAM, 2013 

 

Para la codificación de cuencas se siguió la metodología propuesta por el IDEAM1. El 
procedimiento consiste en que una vez identificada la cuenca sobre la cartografía 
seleccionada, en primer lugar lo que hay que hacer es localizar el código raíz (llave 
primaria - abcc) al cual corresponde la zonificación hidrográfica nacional. El primer 
dígito corresponde a las áreas hidrográficas (2 – Magdalena Cauca); el segundo dígito 
representa las zonas hidrográficas, las cuales se numeran desde 1  hasta 9 dentro de 
cada área hidrográfica, correspondiendo al río Sogamoso el código 4. Por su parte, el 

                                                        
1 GUIA TECNICO CIENTIFICA PARA LA ORDENACION Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN COLOMBIA – IDEAM 

2004 
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tercer y el cuarto dígito corresponden a las subzonas hidrográficas, que se enumeran 
iniciando en 01 en cada zona hidrográfica. Como resultado, a la cuenca del río Sogamoso 
le corresponde el código raíz 2403. 

 

Dada la magnitud de la cuenca del río Sogamoso, y con el propósito de diferenciar entre 
las cuencas alta, media y baja, se asignaron dos dígitos adicionales así: 

 01 para la cuenca alta del río Chicamocha (240301) 

 02 para la cuenca media del río Chicamocha (240302) 

 

Seguidamente, se procede a efectuar inventario de los cuerpos de agua, ya sean lénticos 
o lóticos que encuentre sobre la cartografía. Este inventario de ríos, quebradas, arroyos, 
caños, etc., se inicia desde la desembocadura hasta el nacimiento de la corriente y se 
consigna esta información en el formato que se ha diseñado para tal efecto; los nombres 
de las cuencas en el orden ascendente (según método Gravellius). Una vez culminada 
esta actividad del inventario, se procede a numerar las cuencas identificadas dentro de 
la casilla, destinada para la llave foránea (ddd), en forma secuencial y ascendente, 
verificando que haya consignado con anterioridad la llave primaria; con lo cual 
complementa el código. 

 

En las siguientes tablas se presenta la codificación de las Cuencas Alta y Media del Río 
Chicamocha. Finalmente, en la Figura 4-2 se presenta el mapa de subcuencas 
modificadas. 

 

Tabla 4-1. Codificación de subcuencas – cuenca alta Río Chicamocha 

CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

PRIMARIA FORANEA 0 1 2 3 4 5 6 

    

M
A

G
D

A
L

E
N

A
 -

 C
A

U
C

A
 

  

    

SO
G

A
M

O
SO

 

  

240301 000 

  

R. CHICAMOCHA  
ALTO A. D. 

  

    Q. El Arenal A.D.     

    Q. Espinal     

    Q. Maldita     
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    Q. nn A.D.     

    Q. El Calvario     

    Q. Seca     

    Q. Buenavista     

    Q. Honda     

    Q. Tunavita     

    Q. nn A.D.     

240301 001 

R. CHULO 

    

    R. Vega     

    Q. De la Cascada     

    Q. La Colorada     

    Q. Honda     

    Q. nn     

    Q. Mecha     

    Cñda. Los Puentes     

    Q. Zoca     

    Q. Combita     

    Q. Piragan     

    Q. La Resaca     

    
Q. Aguablanca ? El 
Clero 

    

    
Q. Carichena - El 
Vallado 

    

240301 002 

R. DE PIEDRAS 

 

    Q. nn     

    Q. nn     

    Q. nn     

    Q. Barronegro     

    Q. La fiera     

    Q. nn     

    Q. El Tambor     
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    Q. nn     

    Q. La Barada     

    Q. Toleda     

    Q. Puente Tierra     

    Q. La Nutria     

    Q. La Villa     

    Zo. Los Perez     

240301 003 

R.TUTA - 
CORMECHOQUE 

 

    Rio Tuta A.D. Rio Siachoque A.D.   

    Rio Tuta A.D. R. Toca   

    Rio Tuta A.D. Rio Tuta A.D.   

    Rio Tuta A.D. Rio Tuta A.D.   

    Rio Tuta A.D. R. Chorrera   

    Rio Tuta A.D. Q.Leonera   

    Q. Desaguadero     

    Cñda Paso de Torres     

    Q.nn     

    Q.nn     

    Q.nn     

    Q. La Fucha o Nutria     

240301 004 

Q. MEDINA 

 

    Q.nn     

    Q.nn     

240301 005 

R. SOTAQUIRA 

 

    R. Vargas     

    Q. nn     

    Q. nn R. Ocusa Q.Carrizal   

    Q. nn R. Ocusa Q.Carrizal   

    Q. nn R. Ocusa Q.Carrizal   

240301 006 Q. Las Aguilas A.D.  
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    Q. Quebraditas     

240301 007 
Q. Carvajal A.D. 

  

    Q. Carvajal A.D.     

240301 008 

Q. DEL RAMO 

 

    Q. nn     

    Q. nn     

240301 009 

Q. EL TOTUMO - 
CHUSCAL 

 

    Q. Chuscal     

    Q. El Chorro     

240301 010 

Q. HONDA 
(SOCHAGOTA) 

 

    Q. nn     

    Q. nn     

    Q. Cortaderal     

    Q. Quintal     

    Q. nn     

    Q. Ceron     

    Q. del Palacio     

    Q. Olitas     

    Q. Calderitas     

    Q. Canocas     

240301 011 

Q. TOIBITA 

 

    Q. Chorroblanco     

    Q. El Ortigal     

240301 012 

RIO SURBA 

 

    Q. Chorroblanco     

    Q. Los Cacaos     

    Q. Parrales     

    Q. nn     

    Q. La Esperanza     
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    
Q. Las Animas - Q. Los 
Patos 

    

    Q. nn     

    Q. Las Minas     

    Q. El  Chorro     

    Q. La Zarza     

    Q. Voto     

    
Q. El Chuscal - Barro 
Negro 

    

    Q. de los Vargas     

    Q. La Carbonera     

    Q. El Cucubo     

    
Q. Becerras A.D. 

    

    Q. La Salada   

240301 013 

Q. REJALGAR 

 

    Q. nn     

    Q. Bebedero     

    Q. La Honda     

    
RIO CHICAMOCHA 
ALTO 

    

    

Q. Pozo de La Nutria 
A.D. 

    

    
RIO CHICAMOCHA 
ALTO 

  

    Q. Aguablanca   

    Q. nn   

    Q. Laja   

240301 014 

Q. Aroma 

 

    
RIO CHICAMOCHA 
ALTO 

    

    
RIO CHICAMOCHA 
ALTO 

    

240301 015 R. CHITICUY  
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    Q. Munevar     

    Q. Arriba     

    Q. El Manzano     

    Q. Grande     

    Q. Honda Las Flores     

    Q. Los Tobales     

    Río Boyacocogua     

240301 016 

Q. CARIZAS (Canal 
desec) 

 

    Q. La Toma     

    Q. Cachavita     

    Q. Creciente     

    Q. La Chorrera     

    Q. Las Varonas     

    Q. Antonio     

240301 017 Q. GRANDE (M. 
TIBASOSA) 

 

    Zo. Manecuche     

240301 018 

Q. EL HOGAR 

 

    Q. Caselva     

    Q. de Coguas     

240301 019 

Q. LA NUTRIA 

 

    Cñda. Ojo de Agua     

    Cñda. El Estanquillo     

240301 020 

RIO CHIQUITO 

 

    Q. Verde     

    Q. Colorados     

    Q. Aguada     

    Q. Guachato     

    Q. Corales     

    Q. La Porquera     

    Q. Coscana     
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    Q. El Curito     

    Q. El Chorro     

    Q. Sorguvita     

    Q. Pozo Turbio     

    Q. Daysi     

    Q. Romero     

    Q. Borrachera     

    Q. Tause     

    Q. La Rusia     

    Q. Natacuri     

    Q.  De Tota     

    Q. Arrayanes     

    Q. El Guiman     

    Q. Mortua     

    Q. Canoas     

    Q. Chiguata     

    Q. La Chorrera     

    

Rio Pesca A.D. 

    

    Q. Pescadero   

    Q. La Cañada   

    Q. La Chorrera   

    Q. Iglesias   

    
Q. Cazaderio o La 
Puerta 

  

    Q. El  Oso   

    Q. Vado Hondo   

    Q. Lechugal   

    Q. La Cruz   

    Q. Butaga   

    Q. Chorrera   
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    
Q. Chaguata o 
Puerta Chiquita 

  

    Q. Pescadero   

    Q. Grande   

    Q. El Perico   

    Q. Saba   

    Q. Buchin   

    Q. Chincua   

    Q. La Higuera   

    Q. Topia   

    Q. El Chircal   

    Q. Derbarquira   

    Q. El Mode   

    Q. Mata de Mora   

    Q. Seca   

    Q. Los Frailes   

    Q. Codies   

    Q. Grande     

    Q. La Fragua     

    Q. San Juan     

    Q. Pedregal     

    Q. Alarconia     

    

Rio Moniquira A.D. 

    

    Q. La Rehoya   

    Q. nn   

    Q. Honda   

    Q. Saivita   

    Q. La Chorrera   

    Q. Ahorcadero   

240301 021  
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CODIGO Magdale
na 

CORRIENTE 

LLAVE ORDEN 

    

Q. GUAQUIDA- R. 
PENITENTE 

Q. GUAQUIDA- R. 
PENITENTE 

    

    
Q. Guaquira - 
Penitente A.D. 

  

    Q. nn   

    

Q. Bonza A.D. 

    

    Q. Bonza A.D.   

    Cñda. Morales   

240301 022 
Q. CHAMEZA 

 

    Q. CHAMEZA     

240301 023 
Q. LAS TORRES 

 

    Q. nn     

240301 024 

Q. PINCHES, CIRIACO 

 

    Q. Pinches, Ciriaco     

    Q. Pinches, Ciriaco     

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Tabla 4-2. Codificación de subcuencas – cuenca media Río Chicamocha 

CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

PRIMARIA FORANEA 0  1 2 3 4 5 6 

Abcc ddd 

M
A

G
D

A
L

E
N

A
 -

 C
A

U
C

A
 

            

240302 000  
So

ga
m

o
so

 

R
ío

 C
h

ic
am

o
ch

a 

       

240302 025  

Río Monguí 

     

     Quebrada Chisisi     

     Quebrada la Cascada     

     Río El Tejar     

     Río El Morro     

     Quebrada Peñitas     

     Quebrada El Morro     

240302 026  Río Gámeza o Río 
Leonera 

     

     Quebrada El Turmal     
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CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

     Quebrada Chica     

     

Río La Leonera 

   

     Quebrada Dulce   

     Río Carnicerias   

     Quebrada Balcones   

240302 027  

Quebrada Busbanza 

     

     Quebrada Mal Sitio     

    
 Quebrada Las 

Quebradas     

     Quebrada Las Pilas     

    
 Quebrada Potrero 

Rincón     

     Quebrada Pozo Azul     

240302 028  

Quebrada Canelas 

     

     Quebrada Camache     

     Quebrada Colorados     

240302 029  
Quebrada Buntia 

     

     Quebrada Aika     

240302 030  Quebrada Tenería       

240302 031  

Quebrada Otenga 

     

     Quebrada Divaquía     

     Quebrada Saurca     

     Quebrada Gaspar     

     Quebrada del Riego     

     Quebrada Aguachica     

    
 Quebrada 

Chorroblanco     

     Quebrada Colorado     

240302 032  

Quebrada Guaza-
Llanogrande 

     

     Quebrada El Volador     

     Quebrada Carbonera     
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CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

     Quebrada El Sosque     

    
 Quebrada Robate 

Mortiño     

     Quebrada Girones     

240302 033  Quebrada Tuate       

240302 034  Quebrada Colacote       

240302 035  Quebrada Grande D       

240302 036  Quebrada Chinchilla       

240302 037  

Río Minas - Río Soapaga 

      

     

Quebrada Colorada 

   

    
 Quebrada Rincón 

Grande   

     

Río Pargua 

   

     Río Guina   

     Río Mochaira   

    
 Quebrada 

Piedrancha     

     
Quebrada Tuate 

   

     Quebrada Iguitá   

     Quebrada El Palmar     

     

Río Salguera 

   

    
 Quebrada Los 

Colorados   

    
 Quebrada Cuchilla 

Larga   

     Quebrada Los Hoyos     

     Quebrada La Mugre     

     Quebrada El Cedro     

     Río Las Animas     

     Quebrada de Toba     

     Quebrada Las Vegas     

     Quebrada El Roble     
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CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

240302 038  

Quebrada Tirque 

     

     Quebrada El Boche     

    
 Quebrada 

Blanquiscal     

240302 039  Quebrada Lavandera       

240302 040  

Río Cameza - Río 
Cometa 

     

     Quebrada Parpa     

     

Río Ruchical 

   

    
 Quebrada Los 

Cabritos   

     Quebrada Rionegro     

240302 041  Quebrada Fabita       

240302 042  

Quebrada Mausa 

     

    
 Quebrada Las 

Tomitas     

    
 Quebrada La 

Venturosa     

240302 043  

Quebrada Baracuta 

      

     

Quebrada de la 
Leona 

   

    
 Quebrada de la 

Imagen   

    
 Quebrada La 

Balanera   

    
 Quebrada Chorro 

Blanco     

240302 044  Quebrada Bacota       

240302 045  Quebrada Hogamora-El 
Juncal 

     

     Quebrada El Alisal     

240302 046  Quebrada El Trompo       

240302 047  

Río Chitano 

     

     Quebrada Colorada     

     Quebrada La Carrera     

     Río Canoas     
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CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

     Río Higueras     

     Río Negro     

     Río Peñablanca     

     Río Rechiniga     

     Quebrada El Verde     

240302 048  Quebrada El Tablón       

240302 049  

Río Susacón o Jabonera 

     

    
 Quebrada del 

Muerto     

    
 Quebrada Los 

Naranjos     

     
Quebrada Piedra 
Parada 

   

    
 Quebrada Hoya 

Grande   

240302 050  Quebrada El Abuyal       

240302 051  Zo. Llanogrande       

240302 052 
 Quebrada Ocalaya - Río 

Andes       

240302 053  Quebrada Honda       

240302 054  Quebrada Aguasucia       

240302 055  

Quebrada San Antonio  -
Cristo 

     

    
 Quebrada El 

Encenillo     

    
 Quebrada San 

Antonio     

    
 Quebrada Santo 

Cristo     

240302 056  Quebrada Tipacoque       

240302 057  

Río Nevado 

      

     

Río Cifuentes 

   

     Río Canutal   

     Quebrada El Escobal   

     Río Chiscano    
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CODIGO 
Magdalena 

 CORRIENTE 

LLAVE  ORDEN 

     Quebrada Capadero   

     Quebrada Litargón   

     Río Pajarito   

     Río Rechiniga   

     Río Casiano   

     Quebrada Batán     

     

Río Pantano Grande 

   

     Río Mortiño   

    
 Quebrada Palo de la 

Horca   

     Quebrada El Juncal   

     

Río El Concavo 

   

     Río Gran Pablín   

     Río Lagunillas   

     Río El Moscoso     

240302 058  Quebrada Galvan       

240302 059  Quebrada Chinalera       

240302 060  Quebrada El Guamal       

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-2. Codificación de subcuencas del Río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.3 REVISIÓN DE INFORMACIÓN CARTOGRAFICA 
 

Para la caracterización de la red de drenaje de la cuenca, subcuencas y microcuencas de 
la cuenca media del Río Chicamocha, se está consolidando la cartografía a escala 
1:25.000. La Corporación Autónoma Regional de Boyacá – Corpoboyacá suministró una 
serie de planchas de cartografía base escala 1:25.000, las cuales corresponden a la 
jurisdicción de la corporación y que se presenta en la Figura 4-3 y que corresponden a 
153 planchas: 

 

Figura 4-3. Relación de planchas entregadas CORPOBOYACÁ – 1:25.000 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Dado que el proyecto se desarrolla en la cuenca alta y media del Río Chicamocha y las 
subcuencas de los Ríos Lengupá y Teatinos, se identificaron las planchas faltantes, las 
cuales se tienen en color rosado en la anterior figura y que en total son 35. Cabe 
mencionar que la parte Noreste del proyecto se encuentra en cambio de origen entre 
los orígenes Bogotá y Este, por lo que 9 planchas no existen debido al traslape. 
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La información de las planchas de cartografía base escala 1:25.000, se encuentran en 
varios tipos de formatos, ellos son Personal Geodatabase, Coverage y Jpge: los dos 
primeros son formatos vectoriales y se tienen 107 planchas en estos formatos y en 
raster (Jpge) tenemos 11 planchas. 

 

Para la ejecución del proyecto se adquirieron en formato PDF 26 plantas de las faltantes 
y adicional se adquirió la plancha 192IIID del año 1966 debido a que se tenía en formato 
vector la del año 1998 pero esta presenta unas zonas sin información debido a nubes, 
para un total de 27.  Para los vacíos de información se utilizó la información cartográfica 
a escala 100.000. La cual entrego los indicios suficientes para la generación de 
información cartográfica final. 
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4.4 DEFINICIÓN DE ESTACIONES DE MONITOREO 
 

Se definieron 44 sitios para realizar monitoreo de calidad de aguas en la Tabla 4-3 se 
presenta la relación y se diferencian entre Estaciones (sitios sobre el río) y Puntos 
(sitios sobre afluentes principales). 

 

Tabla 4-3. Estaciones y puntos de monitoreo del Río Chicamocha 

No. Tipo de punto 
Nombre de los sitios de 

monitoreo 

1 Estación Aguas Arriba Tunja 

2 Estación La Vega 
3 Punto Rio Jordán 
4 Estación Arboleda 
5 Punto Vertimiento Tunja  
6 Punto Q. Honda 
7 Estación Oicata 
8 Estación Combita 
9 Estación Playa Arriba 

10 Estación Playa Abajo 
11 Punto Rio Piedra 
12 Punto Rio Tuta 
13 Estación Tuta 
14 Estación Bosiga 
15 Punto Rio Sotaquira 
16 Estación La Reforma 
17 Estación Arriba Termo Paipa 
18 Estación Laguna Termo Paipa 
19 Punto Descarga Sochagota 
20 Estación La Siberia 
21 Punto Rio Surba 
22 Estación El Paraíso 
23 Estación San Rafael 
24 Punto Rio Chiticuy 
25 Estación Punta Larga 
26 Estación Los Cámbulos 
27 Estación Canal Vargas 
28 Estación Puente Chameza 
29 Estación Nazareth  
30 Estación Vado Castro 
31 Punto Rio Mongui 
32 Estación La Turca 
33 Punto Rio Gameza - Sassa 
34 Estación Corrales 
35 Estación Beteitiva 
36 Punto Rio Soapaga 
37 Estación Paz del Rio 
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No. Tipo de punto 
Nombre de los sitios de 

monitoreo 
38 Estación Soacha 
39 Punto Rio Cometa 
40 Estación Aguas Arriba Susacon 
41 Punto Rio Susacon 
42 Estación Puente Pinzón 
43 Punto Rio Nevado 
44 Estación Puente Palmera 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Esos sitios de monitoreo se definieron teniendo en cuenta los principales aportes de 
cargas contaminantes y usuarios que existen en la corriente principal del río 
Chicamocha y basados en el estudio realizado en el año 2007 por la Universidad de 
Boyacá. Se resalta que el Punto 5 no fue monitoreado como puntual en la campaña de 
monitoreo, este Punto perteneciente al vertimiento de la ciudad de Tunja se realizó un 
monitoreo compuesto de 24 horas. 

 

En las siguientes figuras se presenta la distribución espacial de los sitios de monitoreos, 
en los cuales se tomaron muestras para ser analizadas en laboratorio en cuatro 
campañas. Estas campañas de monitoreo se distribuyeron en el años de tal forma de 
tomar dos periodos secos y dos periodos húmedos 
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Figura 4-4. Puntos monitoreados Cuenca Alta Río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-5. Puntos monitoreados Cuenca Media Río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.5 TOPOLOGÍA DE LA CORRIENTE PRINCIPAL 
 

Las topologías contemplan la consecución de las estaciones y puntos de muestreo 
establecidos sobre el cauce principal del río, además de los cuerpos de agua y 
vertimientos puntuales evaluados. Cada uno de estos puntos de interés se encuentran 
acompañados de información relevante para el desarrollo de los modelos de calidad, 
tales como fecha de aforo y caudal inmediato, abscisado, cota, y población en el caso de 
los vertimientos municipales. 

 

La topología inicia en la estación número 1 llamada “Aguas arriba de Tunja”, la cual se 
encuentra ubicada sobre los 2767 msnm, a 2.93 Kilometros del nacimiento del río 
Chicamocha, respecto a su caudal, el día 4 de Febrero de 2015 la estación se encontraba 
seca (condición critica). Así mismo, la última estación ubicada en el cauce principal del 
río es la número 44 “Puente Palmera”, la cual se encuentra ubicada sobre los 1116 
msnm, en el kilómetro 210.442 y presentaba un caudal de 4.512 m3/s el día 8 de 
Febrero. 

 

Figura 4-6. Topología del río Chicamocha - Parte 1 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-7. Topología del río Chicamocha - Parte 2 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-8. Topología del río Chicamocha - Parte 3 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-9. Topología del río Chicamocha - Parte 4 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-10. Topología del río Chicamocha - Parte 5 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.6 CLIMATOLOGÍA DE LA CUENCA DEL RÍO CHICAMOCHA 
 

4.6.1 Caracterización climatológica de la Cuenca Alta 
 

Recopilación y análisis de información disponible 

 

La cuenca alta del río Chicamocha se localiza en su totalidad en jurisdicción de 
Corpoboyaca, abarcando territorio de los municipios de Tunja, Sora, Soracá, Motavita, 
Cómbita, Oicatá, Chivatá, Siachoque, Tota, Pesca, Toca, Tuta, Sotaquirá, Paipa, 
Firavitoba, Iza, Cuítiva, Sogamoso, Tibasosa, Nobsa, Duitama y Santa Rosa de Viterbo. 

 

Para realizar la caracterización hidrológica de esta cuenca se recopiló la información 
disponible en las estaciones registradoras de caudales, niveles, sedimentos, 
precipitación, temperatura, viento, humedad y evaporación, a cuyos registros se les 
realizó análisis de calidad, complementación de datos faltantes, análisis estadístico y 
geográfico. 

 

4.6.1.1 Registros IDEAM 
 

En la cuenca de estudio el IDEAM opera estaciones limnimétricas (LM), limnigráficas 
(LG), climatológicas principales (CP), climatológicas ordinarias (CO), 
agrometeorológicas (AM), pluviométricas (PM) y pluviograficas (PG), de las cuales se la 
adquirió información en cada una de las estaciones según la disponibilidad de la 
información. 

 

En la Tabla 4-4 se presenta un resumen de las características de las estaciones 
hidrométricas seleccionadas para la caracterización de la cuenca alta del río 
Chicamocha. 

 

Tabla 4-4. Características de las estaciones hidrométricas utilizadas en la cuenca Alta del río Chicamocha 

Códig
o 

Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipi
o 

Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que opera 

Este Norte 

2401084 Panelas PM Pomeca 1075438 1116263 Motavita 3195 1980  IDEAM 

2403012 Pesca PG Pesca 1110546 1103410 Pesca 2678 1957  IDEAM 
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Códig
o 

Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipi
o 

Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que opera 

Este Norte 

2403019 Mongui PM Mongui 1138206 1125585 Mongui 2970 1958  IDEAM 

2403023 Iza PM Pesca 1121612 1112647 Iza 2470 1958  IDEAM 

2403031 Combita PM Chulo 1084674 1114431 Combita 2820 1958  IDEAM 

2403035 Duitama PG Chiticuy 1116028 1136601 Duitama 2540 1959  IDEAM 

2403038 Sotaquira PM Sotaquira 1092039 1129188 Sotaquira 2860 1960  IDEAM 

2403040 
Santa Rosa de 
Viterbo 

PM El Manzano 1121559 1140298 
Santa Rosa de 
Viterbo 

2690 1964  IDEAM 

2403041 Tibasosa PM Chicamocha 1119737 1127391 Tibasosa 2500 1964  IDEAM 

2403042 Finca La Pila PM 
Q. Puente 
Hamaca 

1086537 1101531 Soraca 2873 1992  IDEAM 

2403050 
Col. Dptal. 
Agropecuario 

PM Q. El Raque 1084683 1107058 Chivata 2900 1992  IDEAM 

2403051 El Cerezo PM Salitre 1112361 1121847 Paipa 2900 1970  IDEAM 

2403054 Firavitoba PM Pesca 1121598 1120021 Firavitoba 2486 1971  IDEAM 

2403059 Cerinza PM Minas 1125229 1151367 Cerinza 2643 1971  IDEAM 

2403077 El Garrocho PM Q. Alizal 1106840 1110777 Toca 3100 1974  IDEAM 

2403079 Nobsa PM Chicamocha 1127120 1129249 Nobsa 2500 1964  IDEAM 

2403080 Casa Amarilla PM Toca 1101311 1103395 Toca 3200 1674  IDEAM 

2403082 Los Azulejos PG Tuta 1095748 1118133 Tuta 2780 1976  IDEAM 

2403094 Sena PG Chicamocha 1127123 1127405 Sogamoso 2500 1981  IDEAM 

2403513 UPTC CP Chulo 1079143 1107051 Tunja 2690 1962  IDEAM 

2403515 Belencito CP Chicamocha 1132655 1131104 Nobsa 2530 1967  IDEAM 

2403517 Tunguavita AM Salitre 1104966 1127365 Paipa 2470 1968  IDEAM 

2403530 San Cristóbal ME Q. Raiba 1097609 1108920 Toca 2700 1971  IDEAM 

2403534 Apto. Lleras C. CP Chicamocha 1123445 1120024 Sogamoso 2500 1974  IDEAM 

2403535 Andalucia CP Surba 1112322 1143968 Duitama 3265 1996  IDEAM 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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En la Figura 4-5 se presenta la localización de las distintas estaciones hidrométricas 
indicando para cada una el código y el tipo de estación. 

 

4.6.1.2 Precipitación Total Mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En esta sección se describen las metodologías empleadas para evaluar la calidad y 
consistencia de la información hidrológica. Dentro de las metodologías descritas se 
encuentran: el análisis de consistencia, matriz de correlación y análisis intercuartilico. 

 

Periodo de análisis 

 

A partir de la información suministrada por el IDEAM se conformaron series de 
precipitación total mensual para cada una de las estaciones con registros desde 1957. 
Considerando los vacíos de registros y la necesidad de un período común de análisis se 
seleccionó un periodo de 31 años comprendido entre 1982 y 2012 para realizar la 
caracterización de la precipitación en la cuenca alta del río Chicamocha (ver Figura 4 
11). Las estaciones 24030420 (Finca La Pila), 2403050 (Colegio Departamental 
Agropecuario) y 24035350 (Andalucia) no cuentan con registros durante todo el 
período de análisis seleccionado, pero si cuentan con una serie de por lo menos 17 años 
en el periodo 1982 – 2012, lo cual puede ser solventado mediante complementación de 
datos faltantes. 

 

Para la caracterización de la precipitación se decidió descartar los registros de las 
estaciones 24030070 (Las Vegas), 24030610 (Empoduitama), 24030760 (Crucero El 
Villita), 24035140 (Hda. Venecia), 24030760 (Crucero El Villita), 24031040 (La 
Creciente) y 24035180 (San Rafael), debido a que dichas estaciones fueron suspendidas 
en los años 2002 y 2003. 
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Matriz de correlación 

 

Como medida para valorar la interrelación de los datos se emplea la matriz de 
correlación que permite determinar la interrelación de los valores de precipitación de 
las estaciones disponibles para el período homogéneo (1982 – 2012). 

 

Los elementos de la matriz de correlación se determinan con la expresión: 
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Dónde: 

rij = Correlación entre los valores de las estaciones i y j. 

fik = Valor del parámetro del período k de la estación i. 

jf  = Valor promedio del parámetro en la estación i. 
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Tabla 4-5. Localización de las estaciones hidrométricas utilizadas en la cuenca Alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 4-6. Información disponible de Precipitación Total Mensual registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 
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% Faltantes No faltantes

PANELAS 24010840 9 1 1 8 1 1 1 6 3.23 12

PESCA 24030120 2 1 2 1 3 6 10 6 1 6 7.80 29

IZA 24030230 1 5 2 8 1.88 7

COMBITA 24030310 7 2 1 2 10 5 4.03 15

DUITAMA 24030350 1 12 1 6 2 10 2 6 5.65 21

SOTAQUIRA 24030380 9 1 1 1 1 1 6 1.34 5

TIBASOSA 24030410 1 3 7 3 1 6 2 3 6 6.72 25

PILA LA FCA 24030420 6 1 1 1 1 1 1 1 5 5.16 13

COL DPTAL AGROP 24030500 6 1 5 2.78 7

CEREZO EL 24030510 6 0.00 0

FIRAVITOBA 24030540 4 1 1 1 5 0.81 3

GARROCHO EL 24030770 2 1 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 6 3.23 12

CASA AMARILLA 24030800 2 1 1 2 1 5 2 5 3.23 12

AZULEJOS LOS 24030820 6 1 5 3 11 1 12 4 9.95 37

U P T C 24035130 0.00 0

TUNGUAVITA 24035170 2 1 2 1 6 0.81 3

SAN CRISTOBAL 24035300 6 2 2 1 1 2 6 1.08 4

ANDALUCIA 24035350 8 3 1 2 1 1 4 8 5 13.73 28

MONGUI 24030190 2 10 1 3.49 13

STA ROSA DE VITERBO 24030400 1 1 0.54 2

CERINZA 24030590 1 6 2.08 7

NOBSA 24030790 2 0.54 2

SENA 24030940 2 12 3 1 2 1 3 9 1 1 1 1 5.38 20

BELENCITO 24035150 3 2 2 4 2.96 11

APTO LLERAS 24035340 2 5 5 3.23 12

CINTAS LAS 35190010 3 0.81 3

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Estos coeficientes pueden evaluarse a partir de la siguiente clasificación, que establece 
la calidad de la información: 

 

1) Perfecta  r = 1 

2) Excelente  0,9 < = r < 1 

3) Buena  0,8 < = r < 0,9 

4) Regular  0,5 < =  r < 0,8 

5) Mala  r < 0,5  (Martínez, 1978) 

 

En la Tabla 4-6 se presenta la matriz de correlación para los valores mensuales de 
precipitación de las estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación pueden 
identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen con los 
criterios de proximidad y mejor correlación, y con las cuales se realizará el llenado de 
datos faltantes. 

En la mayoría de los casos se presenta un nivel de correlación buena, con valores de 
coeficiente entre 0,80 y 0,90, de manera que en muy pocos casos es necesario utilizar 
estaciones con correlación menor a 0,70 para el llenado de datos faltantes. 

 

Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 

Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de precipitación total 
mensual se realizó una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el 
recorrido intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran 
inmersos entre el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos 
marcadamente separados del resto. 

 

Según el método pueden considerarse como datos dudosos, aquellos que sobrepasen 
los límites interiores y sobre todo aquellos que sobrepasen los límites superiores.  

 

Los límites inferiores y superiores están dados por las siguientes ecuaciones: 
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iqrqf 5,111   

iqrqf 5,132   

iqrqF 311   

iqrqF 332   

              13 qqiqr   

Dónde:  : Límites inferiores 

 : Límites superiores 

 : Primer y tercer cuartil 

 : Recorrido intercuartilico 

 

Tabla 4-7. Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de precipitación total mensual 

Estación 
Límite 

inferior f2 
Límite 

superior F2 
No datos 

entre f2-F2 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24010840 180.4 270.1 13 1 8 

24030120 160.2 240.1 6 0 0 

24030230 153.4 233.9 13 1 5 

24030310 208.9 313.3 9 1 6 

24030350 206.0 308.6 9 0 2 

24030380 250.9 370.5 6 0 2 

24030410 187.8 286.1 7 1 2 

24030420 176.0 265.4 5 3 5 

24030500 134.0 204.3 12 0 6 

24030510 203.3 303.7 7 0 1 

24030540 166.6 251.8 12 0 1 

24030770 169.6 258.0 8 0 0 

24030800 179.8 269.1 13 0 5 

24030820 186.9 280.6 10 1 5 

24035130 147.1 218.4 9 2 2 

24035170 213.4 317.2 11 0 3 

24035300 163.9 244.3 10 1 3 

24035350 278.9 403.6 2 0 2 

24030190 184.1 277.2 12 0 5 

24030400 228.3 342.6 5 1 2 

24030590 233.3 348.5 5 1 6 

24030790 188.4 283.4 8 0 1 

24030940 156.8 234.1 11 2 2 

24035150 169.9 250.3 16 1 4 

24035340 158.2 234.8 16 0 2 

35190010 278.3 416.4 2 0 2 
Fuente: INGFOCOL, 2015 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   88  DE 316 

 

Con el propósito de evaluar la confiabilidad de los datos considerados como 
dudosos se procedió a verificar si en las estaciones vecinas y con mejor coeficiente 
de correlación también se registró una precipitación extrema en el mismo periodo 
de análisis. En el caso que en las estaciones vecinas también se haya registrado una 
precipitación mensual similar al dato considerado como dudoso se confirmaría el 
valor de precipitación total registrado por el IDEAM, en caso contrario, si en las 
estaciones vecinas no se evidencia una precipitación elevada se procede a descartar 
el dato. 
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Tabla 4-8. Matriz de correlación de registros de Precipitación Total Mensual 
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24010840 1.00 0.58 0.57 0.63 0.64 0.59 0.52 0.59 0.63 0.66 0.64 0.65 0.62 0.60 0.71 0.67 0.64 0.64 0.58 0.59 0.60 0.59 0.55 0.62 0.65 0.39 
24030120 0.58 1.00 0.78 0.66 0.74 0.69 0.68 0.64 0.75 0.74 0.74 0.70 0.81 0.72 0.75 0.76 0.74 0.68 0.71 0.68 0.67 0.72 0.69 0.73 0.82 0.62 
24030230 0.57 0.78 1.00 0.60 0.74 0.65 0.69 0.63 0.71 0.74 0.78 0.75 0.73 0.74 0.75 0.71 0.76 0.71 0.76 0.70 0.68 0.76 0.73 0.81 0.82 0.53 
24030310 0.63 0.66 0.60 1.00 0.71 0.63 0.55 0.51 0.63 0.71 0.66 0.67 0.63 0.67 0.73 0.74 0.72 0.67 0.63 0.64 0.66 0.64 0.59 0.65 0.67 0.35 
24030350 0.64 0.74 0.74 0.71 1.00 0.77 0.74 0.60 0.68 0.83 0.79 0.75 0.72 0.80 0.77 0.86 0.77 0.87 0.68 0.91 0.82 0.80 0.75 0.79 0.81 0.39 
24030380 0.59 0.69 0.65 0.63 0.77 1.00 0.66 0.64 0.64 0.73 0.67 0.65 0.66 0.71 0.68 0.79 0.69 0.77 0.60 0.67 0.65 0.64 0.64 0.66 0.71 0.39 
24030410 0.52 0.68 0.69 0.55 0.74 0.66 1.00 0.50 0.56 0.73 0.72 0.69 0.63 0.76 0.67 0.76 0.68 0.64 0.63 0.67 0.73 0.71 0.71 0.70 0.76 0.40 
24030420 0.59 0.64 0.63 0.51 0.60 0.64 0.50 1.00 0.63 0.62 0.62 0.62 0.69 0.61 0.73 0.65 0.65 0.54 0.59 0.48 0.41 0.57 0.54 0.59 0.67 0.54 
24030500 0.63 0.75 0.71 0.63 0.68 0.64 0.56 0.63 1.00 0.68 0.72 0.68 0.77 0.62 0.81 0.63 0.72 0.63 0.67 0.59 0.53 0.67 0.54 0.64 0.75 0.48 
24030510 0.66 0.74 0.74 0.71 0.83 0.73 0.73 0.62 0.68 1.00 0.79 0.81 0.73 0.80 0.79 0.84 0.82 0.79 0.73 0.75 0.76 0.79 0.76 0.80 0.83 0.40 
24030540 0.64 0.74 0.78 0.66 0.79 0.67 0.72 0.62 0.72 0.79 1.00 0.76 0.72 0.74 0.79 0.77 0.78 0.72 0.73 0.73 0.71 0.80 0.76 0.80 0.91 0.45 
24030770 0.65 0.70 0.75 0.67 0.75 0.65 0.69 0.62 0.68 0.81 0.76 1.00 0.73 0.77 0.78 0.76 0.81 0.70 0.71 0.68 0.67 0.75 0.71 0.74 0.80 0.40 
24030800 0.62 0.81 0.73 0.63 0.72 0.66 0.63 0.69 0.77 0.73 0.72 0.73 1.00 0.68 0.79 0.72 0.76 0.68 0.72 0.65 0.57 0.71 0.62 0.72 0.77 0.60 
24030820 0.60 0.72 0.74 0.67 0.80 0.71 0.76 0.61 0.62 0.80 0.74 0.77 0.68 1.00 0.75 0.83 0.76 0.68 0.67 0.71 0.76 0.75 0.73 0.74 0.78 0.37 
24035130 0.71 0.75 0.75 0.73 0.77 0.68 0.67 0.73 0.81 0.79 0.79 0.78 0.79 0.75 1.00 0.78 0.83 0.73 0.70 0.68 0.67 0.73 0.67 0.75 0.82 0.51 
24035170 0.67 0.76 0.71 0.74 0.86 0.79 0.76 0.65 0.63 0.84 0.77 0.76 0.72 0.83 0.78 1.00 0.77 0.80 0.69 0.77 0.79 0.77 0.73 0.76 0.81 0.40 
24035300 0.64 0.74 0.76 0.72 0.77 0.69 0.68 0.65 0.72 0.82 0.78 0.81 0.76 0.76 0.83 0.77 1.00 0.75 0.72 0.71 0.67 0.76 0.72 0.79 0.82 0.44 
24035350 0.64 0.68 0.71 0.67 0.87 0.77 0.64 0.54 0.63 0.79 0.72 0.70 0.68 0.68 0.73 0.80 0.75 1.00 0.72 0.73 0.78 0.75 0.63 0.74 0.77 0.43 
24030190 0.58 0.71 0.76 0.63 0.68 0.60 0.63 0.59 0.67 0.73 0.73 0.71 0.72 0.67 0.70 0.69 0.72 0.72 1.00 0.63 0.63 0.69 0.68 0.76 0.76 0.58 
24030400 0.59 0.68 0.70 0.64 0.91 0.67 0.67 0.48 0.59 0.75 0.73 0.68 0.65 0.71 0.68 0.77 0.71 0.73 0.63 1.00 0.75 0.76 0.73 0.75 0.76 0.34 
24030590 0.60 0.67 0.68 0.66 0.82 0.65 0.73 0.41 0.53 0.76 0.71 0.67 0.57 0.76 0.67 0.79 0.67 0.78 0.63 0.75 1.00 0.72 0.76 0.72 0.74 0.25 
24030790 0.59 0.72 0.76 0.64 0.80 0.64 0.71 0.57 0.67 0.79 0.80 0.75 0.71 0.75 0.73 0.77 0.76 0.75 0.69 0.76 0.72 1.00 0.82 0.86 0.83 0.40 
24030940 0.55 0.69 0.73 0.59 0.75 0.64 0.71 0.54 0.54 0.76 0.76 0.71 0.62 0.73 0.67 0.73 0.72 0.63 0.68 0.73 0.76 0.82 1.00 0.85 0.80 0.37 
24035150 0.62 0.73 0.81 0.65 0.79 0.66 0.70 0.59 0.64 0.80 0.80 0.74 0.72 0.74 0.75 0.76 0.79 0.74 0.76 0.75 0.72 0.86 0.85 1.00 0.86 0.42 
24035340 0.65 0.82 0.82 0.67 0.81 0.71 0.76 0.67 0.75 0.83 0.91 0.80 0.77 0.78 0.82 0.81 0.82 0.77 0.76 0.76 0.74 0.83 0.80 0.86 1.00 0.50 
35190010 0.39 0.62 0.53 0.35 0.39 0.39 0.40 0.54 0.48 0.40 0.45 0.40 0.60 0.37 0.51 0.40 0.44 0.43 0.58 0.34 0.25 0.40 0.37 0.42 0.50 1.00 
Elevación 3195 2678 2470 2820 2540 2860 2500 2873 2900 2900 2486 3100 3200 2780 2690 2470 2700 3265 2970 2690 2643 2500 2500 2530 2500 3400 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Complementación de datos faltantes 

 

En la Tabla 4-9 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 13,73% en la estación Andalucia, sin 
embargo teniendo en cuenta que en el periodo 1996 – 2012 la estación tiene un buen 
desempeño se utiliza para el análisis. 

 

Tabla 4-9. Registros faltantes de Precipitación Total Mensual dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 
Nombre Código 

No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

Panelas 24010840 12 3,23 Los Azulejos 24030820 37 9,95 

Pesca 24030120 29 7,80 U P T C 24035130 0 0,00 

Iza 24030230 7 1,88 Tunguavita 24035170 3 0,81 

Cómbita 24030310 15 4,03 San Cristóbal 24035300 4 1,08 

Duitama 24030350 21 5,65 Andalucia 24035350 18 13,73 

Sotaquirá 24030380 5 1,34 Monguí 24030190 13 3,49 

Tibasosa 24030410 25 6,72 
Santa Rosa de 
Viterbo 

24030400 2 0,54 

Finca La Pila 24030420 13 5,16 Cerinza 24030590 7 2,08 

Col. Dptal. 
Agropecuario 

24030500 7 2,78 Nobsa 24030790 2 0,54 

El Cerezo 24030510 0 0,00 Sena 24030940 20 5,38 

Firavitoba 24030540 3 0,81 Belencito 24035150 11 2,96 

El Garrocho 24030770 12 3,23 Apto. Lleras 24035340 12 3,23 

Casa Amarilla 24030800 12 3,23 Las Cintas 35190010 3 0,81 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron dos 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas y la similitud en la serie de 
registros de precipitación total. En consecuencia, se procedió a realizar un buffer para 
identificar las estaciones más próximas así como una regresión entre estaciones 
cercanas, lo que permitió priorizar estaciones con el criterio de mejor coeficiente de 
correlación.  

 

Para complementar los datos en cada estación se utiliza la metodología de Razón de 
Valores, la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año 
en una estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras 
estaciones que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera, utilizando para tal fin la siguiente relación: 
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𝑷𝑿 =
𝟏

𝒏
(

𝑵𝑿

𝑵𝑨
∗  𝑷𝑨 +

𝑵𝑿

𝑵𝑩
∗  𝑷𝑩 +

𝑵𝑿

𝑵𝑪
∗  𝑷𝑪) 

 

Donde: 

nes igual al número de estaciones de referencia 

NXes el valor medio del mes o año en la estación con el dato faltante 

𝑷Xes el valor de precipitación a estimar en el mes o año en análisis 

N𝐴, N𝐵 … N𝑖es el valor medio del mes o año en las estaciones vecinas que si registran 
el dato faltante 

𝑷𝐴, 𝑷 … 𝑷𝑖es el valor de precipitación registrado en el mes o año analizado en las 
estaciones vecinas que si registran el dato faltante 

 

Fácilmente se puede apreciar que el valor de la precipitación faltante (P_X), es estimado 
como la media aritmética de los valores registrados en las estaciones A, B, C 
(P_A,P_B,P_C) corregidos por el factor N_X⁄N_A ,N_X⁄N_B  y N_X⁄N_C  respectivamente 
donde N se refiere al valor medio del mes o año faltante y los subíndices corresponden 
a las estaciones en mención. 

 

Caracterización del régimen de precipitación para la cuenca alta del río 
Chicamocha 

 

Una vez complementados los vacíos de precipitación total mensual se calcula la 
precipitación media mensual con la respectiva desviación estándar y coeficiente de 
asimetría, como parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos. De igual forma se determinó para cada estación la precipitación máxima y 
mínima a nivel mensual (ver Tabla 4-10). 

 

Tabla 4-10. Precipitación total mensual cuenca alta del río Chicamocha (mm) 

Estación 
Parámetr

o 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agt Sep Oct Nov Dic 

Media 
mensual 
multianu

al 

2401084
0 

Media 27.9 39.8 65.6 99.4 89.5 64.3 56.2 53.2 55.9 109.1 92.6 42.0 

66.3 Máxima 156.9 177.9 160.1 305.5 156.1 165.4 139.1 137.0 143.0 181.5 208.9 137.8 

Mínima 0.0 0.0 4.4 8.8 35.3 18.3 15.0 1.0 7.8 6.9 27.8 0.0 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   92  DE 316 

 

Estación 
Parámetr

o 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agt Sep Oct Nov Dic 

Media 
mensual 
multianu

al 

2403012
0 

Media 10.7 24.8 51.5 86.9 92.6 64.0 59.5 50.9 58.2 91.2 69.1 24.4 

57.0 Máxima 50.4 105.5 129.0 187.5 188.3 119.7 153.8 116.0 148.3 215.1 145.6 70.7 

Mínima 0.0 0.0 10.8 15.2 42.2 19.8 8.1 5.0 17.0 7.8 13.7 1.7 

2403023
0 

Media 13.6 25.5 56.9 92.8 84.4 47.0 42.6 35.9 47.6 81.9 71.4 23.3 

51.9 Máxima 85.9 127.5 137.7 243.8 226.8 143.0 178.2 99.0 123.1 163.1 161.7 78.9 

Mínima 0.0 0.0 5.1 0.2 14.8 6.5 6.0 1.0 6.1 6.2 8.5 0.0 

2403031
0 

Media 30.5 34.8 76.5 126.2 104.2 70.7 63.3 50.0 62.0 121.6 104.7 52.8 

74.8 Máxima 114.6 99.1 170.0 395.5 187.9 156.3 170.4 132.6 140.8 240.2 264.8 164.8 

Mínima 0.0 3.3 12.0 14.9 34.0 5.1 16.7 14.8 7.1 36.8 21.0 5.5 

2403035
0 

Media 25.3 40.6 77.4 124.6 116.2 60.9 51.5 55.4 73.4 134.1 86.6 49.4 

74.6 Máxima 68.8 120.3 177.6 294.4 203.9 124.2 251.5 139.2 144.2 269.2 165.1 153.2 

Mínima 0.0 3.8 14.9 3.1 52.0 20.4 13.2 8.0 18.4 26.5 26.4 4.9 

2403038
0 

Media 35.3 60.2 96.9 134.7 134.6 92.3 81.8 77.5 88.5 149.0 116.0 60.3 

93.9 Máxima 154.2 175.1 231.0 282.6 220.7 186.6 211.5 163.1 193.1 307.9 222.0 140.7 

Mínima 0.0 9.9 4.3 14.6 27.6 21.8 15.8 14.9 15.5 27.9 13.6 2.3 

2403041
0 

Media 23.0 30.6 67.8 100.0 94.9 45.7 56.2 49.0 50.8 99.6 79.1 42.0 

61.6 Máxima 112.9 145.7 166.7 232.9 211.4 116.8 252.5 154.5 113.9 250.4 187.0 100.2 

Mínima 0.0 0.0 2.1 0.0 10.8 0.0 0.5 6.2 4.1 3.4 31.3 0.0 

2403042
0 

Media 16.6 27.4 52.3 97.2 89.1 78.2 77.6 47.9 45.5 82.7 83.3 27.8 

60.5 Máxima 66.3 85.0 147.5 338.4 244.0 145.3 154.0 129.5 127.1 162.7 167.8 67.8 

Mínima 0.0 0.0 0.0 9.8 19.2 8.3 36.4 5.3 0.2 24.2 2.6 0.0 

2403050
0 

Media 11.9 18.0 50.1 65.7 71.0 51.1 34.1 28.3 32.6 63.3 62.3 22.8 

42.6 Máxima 62.5 67.1 126.5 196.3 179.8 111.1 84.6 81.3 61.9 140.9 176.6 65.1 

Mínima 0.0 2.1 13.6 10.7 10.4 2.8 4.3 1.0 6.2 8.8 11.7 0.0 

2403051
0 

Media 28.3 44.2 90.8 124.5 104.9 58.9 56.0 46.9 69.4 118.2 104.5 54.5 

75.1 Máxima 117.5 143.7 183.0 301.9 196.5 131.8 180.1 143.4 175.6 289.2 201.5 138.9 

Mínima 0.0 6.0 21.7 6.4 24.1 7.7 18.5 2.1 14.1 13.4 25.3 0.0 

2403054
0 

Media 20.0 26.5 60.8 105.8 83.5 50.1 46.2 41.1 52.3 98.2 82.3 31.2 

58.2 Máxima 90.7 89.5 132.0 239.6 167.1 116.0 212.6 108.1 129.5 197.5 177.2 78.6 

Mínima 0.0 0.0 4.7 17.6 16.0 7.3 10.5 2.4 5.1 11.2 21.9 0.0 

2403077
0 

Media 20.4 29.3 66.2 103.0 77.7 46.6 42.9 36.1 46.1 89.6 85.4 38.4 

56.8 Máxima 109.0 120.8 153.0 239.5 179.6 144.7 164.1 111.4 142.5 155.5 217.6 96.5 

Mínima 0.0 0.0 0.0 0.0 29.0 9.9 10.1 0.0 10.0 19.2 19.0 0.0 

2403080
0 

Media 16.3 33.3 54.9 100.0 98.5 71.2 71.8 51.2 56.1 94.8 95.4 39.8 

65.3 Máxima 70.9 112.3 126.0 258.5 212.3 146.1 229.2 120.3 168.0 215.9 214.6 138.5 

Mínima 0.0 1.3 8.0 27.0 34.0 17.6 12.0 11.0 19.0 9.7 21.5 0.0 

2403082
0 

Media 24.6 37.1 74.4 115.0 96.3 56.5 53.7 44.3 70.2 114.4 94.3 48.5 

69.1 Máxima 84.7 117.7 166.0 237.6 183.3 133.7 199.2 113.0 176.6 308.2 169.9 109.4 

Mínima 0.0 0.9 10.8 1.2 30.1 16.7 10.2 5.0 15.5 18.9 43.3 2.8 

2403513
0 

Media 18.5 30.5 57.3 92.4 82.8 52.9 50.1 39.1 49.1 84.5 75.5 34.9 
55.6 

Máxima 93.7 123.7 142.7 303.3 163.4 102.4 131.1 96.2 107.7 168.7 180.9 110.0 
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Estación 
Parámetr

o 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agt Sep Oct Nov Dic 

Media 
mensual 
multianu

al 

Mínima 0.5 2.9 10.9 8.2 33.2 20.1 24.4 17.2 14.7 16.8 11.2 0.1 

2403517
0 

Media 26.8 50.6 85.5 138.2 118.9 75.4 59.2 61.8 77.0 129.2 107.6 49.0 

81.6 Máxima 77.4 140.1 199.6 283.9 198.8 169.1 217.3 156.3 185.2 246.0 199.6 159.5 

Mínima 1.4 6.9 22.2 9.2 60.1 25.2 15.2 10.5 17.2 14.0 34.6 0.0 

2403530
0 

Media 20.6 36.2 71.0 102.4 91.4 52.7 50.2 39.2 56.2 87.3 85.4 42.2 

61.2 Máxima 89.6 155.9 150.1 291.5 191.5 118.7 151.5 95.3 143.6 160.2 227.6 101.7 

Mínima 0.0 0.8 19.5 1.7 31.0 10.2 13.7 8.3 11.4 7.9 32.2 5.0 

2403535
0 

Media 47.6 75.9 114.2 167.8 160.2 94.6 89.7 88.5 117.8 164.0 135.4 76.7 

111.0 Máxima 109.2 190.6 212.0 359.2 271.4 191.7 265.3 221.7 277.7 311.0 241.2 169.7 

Mínima 3.7 15.0 38.5 43.3 55.0 46.3 30.9 28.1 29.4 24.3 56.0 4.0 

2403019
0 

Media 20.4 36.0 69.7 118.6 99.0 49.1 65.9 53.0 50.3 94.1 79.1 32.3 

64.0 Máxima 91.9 144.5 167.3 238.8 215.3 119.1 141.9 104.4 134.4 203.8 194.9 126.0 

Mínima 0.0 0.0 0.0 11.7 20.6 11.5 13.4 1.6 9.8 18.6 8.9 0.0 

2403040
0 

Media 27.7 45.8 89.3 138.3 132.4 56.4 53.1 51.8 76.8 150.1 108.7 51.4 

81.8 Máxima 65.8 160.7 208.6 291.9 223.0 127.7 203.8 129.3 194.7 300.7 214.9 116.4 

Mínima 1.6 5.0 25.8 6.7 41.3 17.5 11.5 4.8 4.9 11.7 41.1 4.0 

2403059
0 

Media 37.8 53.1 107.2 144.0 120.0 63.4 57.7 56.2 79.9 135.1 107.3 52.6 

84.5 Máxima 106.8 142.8 202.0 284.9 219.7 130.1 210.2 163.9 214.9 261.5 226.2 112.7 

Mínima 0.0 15.5 0.0 20.0 47.7 8.2 15.4 6.5 16.2 18.7 32.0 0.0 

2403079
0 

Media 29.0 39.8 79.5 110.6 101.8 52.8 50.6 43.4 60.7 107.1 89.8 42.5 

67.3 Máxima 173.1 153.0 156.8 219.1 211.5 123.5 196.5 94.1 144.0 203.4 245.1 116.2 

Mínima 0.0 2.1 10.0 5.1 29.7 16.4 11.2 3.4 4.5 14.9 19.1 2.6 

2403094
0 

Media 27.8 34.7 65.5 109.5 92.2 44.5 43.1 39.1 56.3 84.7 77.4 34.7 

59.1 Máxima 105.5 107.5 149.2 248.0 177.3 100.0 138.7 86.1 127.7 228.5 206.5 86.0 

Mínima 0.0 0.0 8.9 4.2 15.4 16.4 8.3 5.0 8.1 13.6 17.9 0.4 

2403515
0 

Media 34.2 38.0 76.8 116.6 104.7 52.9 50.5 44.7 62.2 104.4 90.1 46.3 

68.5 Máxima 115.5 132.0 143.2 305.1 216.5 98.5 202.2 96.5 152.9 228.9 180.2 111.5 

Mínima 2.4 8.3 15.4 5.7 40.9 24.9 15.5 5.1 12.0 30.7 13.7 0.2 

2403534
0 

Media 22.2 30.1 66.8 106.3 93.0 56.0 51.7 44.3 59.7 105.1 90.0 28.0 

62.8 Máxima 101.4 96.1 146.7 219.4 167.5 112.4 197.3 119.1 134.7 223.5 193.3 73.7 

Mínima 0.0 4.5 8.7 15.3 15.9 18.0 19.8 8.3 10.2 16.7 15.1 0.0 

3519001
0 

Media 22.6 38.1 65.6 115.8 129.6 141.4 176.0 148.3 100.0 113.7 94.4 38.9 

98.7 Máxima 75.1 160.1 129.6 241.9 206.4 277.9 269.1 240.0 191.1 235.9 198.6 90.0 

Mínima 0.0 5.4 9.6 34.7 60.8 79.4 79.7 57.3 38.9 35.1 25.3 4.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la Tabla 4-10 se puede observar que la precipitación media en la cuenca varía entre 
los 40 mm y los 90 mm al mes, correspondiendo con una precipitación baja. Esta 
condición igualmente se refleja en la recurrencia de meses sin precipitación (P = 0,0 
mm) especialmente en los meses de Diciembre a Marzo, mientras que las 
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precipitaciones máximas tienen lugar en los meses de Abril a Noviembre donde se 
observan valores de precipitación entre 200 mm y 400 mm. 

 

Figura 4-11 Histograma de frecuencias – Precipitación total mensual Estación UPTC - 24035130 (1982 – 2012) 

 

 

Figura 4-12 Histograma de frecuencias – Precipitación total mensual Estación Iza - 24030570 (1982 – 2012) 

 

 

Figura 4-13. Histograma de frecuencias – Precipitación total mensual Estación Duitama - 24030350 
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A nivel temporal en la cuenca alta del Río Chicamocha, entre los municipios de Tunja y 
Sogamoso exhibe un régimen de precipitación bimodal con dos períodos húmedos en 
los meses de Marzo a Mayo y Octubre a Noviembre, con un valor medio de precipitación 
total mensual de 68,2 mm, el cual varía según la estación entre 42,6 mm (Estación 
2403050 en el municipio de Chivata) y 111,0 mm (Estación 2403535 en el municipio 
de Duitama) (VerFigura 4-14). Al igual que en la cuenca media, en la cuenca alta del río 
Chicamocha el análisis estadístico de las series de datos indica en todas las estaciones 
un sesgo hacia la izquierda, es decir una prevalencia de precipitaciones inferiores a la 
media, pero con precipitaciones máximas que superan considerablemente la 
precipitación media mensual (ver Figura 4-11, Figura 4-12 y Figura 4-13). 

 

Figura 4-14. Histogramas de precipitación – Régimen Bimodal en la cuenca media del río Chicamocha 

  

  

  
Fuente: INGFOCOL, 2015  
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A nivel anual la precipitación media es de 818,4 mm/año, con valores que oscilan entre 
los 511,3 mm y 1332,3 mm. Estos valores de precipitación se encuentran en 
correspondencia con la oferta hídrica presentada en el Estudio Nacional del Agua (ENA 
2014), según la cual en la zona hidrográfica del Río Sogamoso la escorrentía media 
anual es de 864,84 mm/año respecto a un valor medio en la cuenca Magdalena – Cauca 
de 1200 mm/año. Lo anterior es un indicador de una baja oferta hídrica, de tal forma 
que la precipitación en la cuenca del Río Chicamocha es tan solo superior a la 
presentada en la cuenca del Río Cesar. 

 

Tabla 4-11. Oferta hídrica por zonas hidrográfica para el Área Magdalena Cauca 

Zona hidrográfica 
Escorrentía total media anual (mm/año) 

Año medio Año seco  Año húmedo 

21 Alto Magdalena 1100,70 440,16 2764,66 

22 Saldaña 1209,62 490,68 3097,70 

23 Medio Magdalena 1339,77 658,70 2675,39 

24 Sogamoso 864,84 372,69 2021,06 

25 
Bajo Magdalena- Cauca -
San Jorge 

1268,02 1097,43 2055,90 

26 Cauca 1432,52 588,59 3326,71 

27 Nechí 1702,24 871,94 3233,62 

28 Cesar 490,58 99,33 2077,62 

29 Bajo Magdalena 1151,10 372,70 6749,86 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

A nivel espacial se presentan dos nodos de baja precipitación localizados en las regiones 
de Tunja, Chivata, Pesca e Iza con valores medios mensuales del orden de 45 mm (Ver 
Figura 4-15) 

Estos dos nodos dan lugar a un corredor de baja precipitación hacia el sur oriente de la 
cuenca, es decir hacia la divisoria de aguas con la vertiente del Orinoco, donde se 
localizan las cabeceras de los ríos Chiquito, Cormechoque, Tuta y Jordan. 

 

Así mismo, la región con precipitaciones más altas se ubica al norte, en jurisdicción de 
los municipios de Sotaquirá, Paipa, Duitama y Santa Rosa de Viterbo. La precipitación 
media mensual en este sector es del orden de los 110 mm. 
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A nivel mensual se observa este mismo comportamiento a lo largo de todo el año, 
permitiendo concluir que en la cuenca alta del río Chicamocha no evidencia influencia 
de la región del Orinoco, tal como si se observó en la cuenca media. 

 

Figura 4-15. Isoyetas de precipitación media mensual en la cuenca alta del Río Chicamocha (1982 – 2012) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-16 Isoyetas de precipitación total mensual en la cuenca media del Río Chicamocha (1972 – 2012) 
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4.6.1.3 Temperatura Media Mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

Para el análisis de la temperatura en la cuenca alta del Río Chicamocha se cuenta con 6 
estaciones climatológicas: 24035130 (UPTC), 24035150 (Belencito), 24035170 
(Tunguavita), 24035180 (San Rafael), 24035340 (Apto A. Lleras) y 24035350 
(Andalucia). 

 

Periodo de análisis 

 

Las estaciones 24035130, 24035150, 24035170 y 24035180 tienen registros de 
temperatura desde 1969, mientras que las estaciones 24035340 y 24035350 tienen 
registros tan solo desde 1982 y 1996, respectivamente, condición que limita la 
utilización de series de tiempo anteriores al año 1996. Por otro lado, la estación 
24035180 fue suspendida en el año 2002, razón por la cual se decidió suprimir esta 
estación para los análisis posteriores. En consecuencia el periodo seleccionado 
corresponde a 15 años comprendidos entre 1997 y 2011 (ver Figura 4 18), de manera 
se aseguran series mayores a 10 años con un porcentaje de datos faltantes inferior al 
1,20%. Las cinco estaciones aunque son escasas para el tamaño de la cuenca (214100 
Ha), estas se encuentran distribuidas a lo largo de toda el área permitiendo una 
adecuado caracterización de la variable. 

 

Matriz de correlación 

 

En la Tabla 4 10 se presenta la matriz de correlación para los valores medios mensuales 
de temperatura de las 5 estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación pueden 
identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen con los 
criterios de proximidad, mejor correlación y altitud similar, correspondiendo con 
aquellas que se utilizaran para el llenado de datos faltantes. 

 

El nivel de correlación determinado fue regular, con valores de coeficiente entre 0,60 y 
0,80. La única estación en la que se requirió utilizar estaciones vecinas con coeficiente 
de correlación inferior a 5,50 para el llenado de datos faltantes es la 24035340 (Apto. 
A. Lleras).  
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Tabla 4-12. Información disponible de Temperatura Media Mensual registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 
 

Tabla 4-13. Matriz de correlación de registros de Temperatura Media Mensual 

  24035130 24035150 24035170 24035340 24035350 

24035130 1.00 0.52 0.64 0.39 0.81 

24035150 0.52 1.00 0.74 0.20 0.67 

24035170 0.64 0.74 1.00 0.43 0.64 

24035340 0.39 0.20 0.43 1.00 0.18 

24035350 0.81 0.67 0.64 0.18 1.00 

Elevación 2690 2530 2470 2500 3265 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 

Para evaluar la confiabilidad de los registros de temperatura media mensual se realizó 
una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el recorrido 
intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran inmersos entre 
el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos marcadamente 
separados del resto. 

Según el método pueden considerarse como datos dudosos, aquellos que sobrepasen 
los límites interiores y sobre todo aquellos que sobrepasen los límites superiores. 

 

Tabla 4-14. Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de Temperatura Media Mensual 

Estación 
Límite inferior 

F1 
Límite 

superior F2 
No datos 

Menores a F1 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24035130 11,6 14,8 0 5 3 

24035150 13,7 18,9 1 0 1 

24035170 12,6 17,4 0 0 0 

24035340 12,4 16,4 4 1 4 

24035350 8,0 11,6 0 1 0 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la Tabla 4-14 puede observarse que la mayoría de registros considerados como 
dudosos (8 de 12) fueron eliminados o descartados, en vista que en ninguna de las 
estaciones vecinas se registró para el mismo instante una temperatura extrema, siendo 
indicador de un registro atípico. 

 

Complementación de datos faltantes 

 

En laTabla 4-15 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 1,11% en la estación Andalucía. 
Adicionalmente se deben complementar los 8 datos descartados mediante el análisis 
intercuartílico. 

 

Tabla 4-15. Registros faltantes de Precipitación Total Mensual dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

UPTC 24035130 0 0,00 
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Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

Belencito 2403515 0 0,00 

Tunguavita 24035170 1 0,56 

Apto Lleras 2403534 0 0,00 

Andalucía 24035350 2 1,11 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron tres 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas, la similitud en elevación 
(msnm) y el mejor coeficiente de correlación posible entre la totalidad de los registros 
analizados.  

 

Para complementar los datos en cada estación se utiliza la metodología de Razón de 
Valores, la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año 
en una estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras 
estaciones que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera. 

 

Caracterización del régimen de temperatura para la cuenca alta del río 
Chicamocha 

 

Una vez complementados los datos faltantes de temperatura media mensual, se 
calcularon los parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos y se determinó para cada estación la temperatura media, máxima y mínima a 
nivel mensual (ver Tabla 4-16). 

 

Tabla 4-16. Temperatura media, máxima y mínima mensual en la cuenca alta del río Chicamocha (°C) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035130 

Media 13.4 13.7 13.9 13.9 13.6 12.9 12.4 12.5 12.8 13.4 13.6 13.4 13.3 

Máxima 14.3 14.9 14.8 15.3 14.4 13.4 13.1 13.1 13.2 13.9 14.2 14.3 14.1 

Mínima 12.6 12.9 13.1 13.1 13.0 12.3 11.9 12.1 12.3 12.8 12.9 12.6 12.6 

24035150 

Media 16.5 16.6 16.6 16.4 16.2 15.7 15.5 15.5 15.8 16.2 16.5 16.5 16.2 

Máxima 18.4 18.2 18.2 17.3 17.1 16.6 16.6 16.6 16.9 17.4 17.4 17.9 17.4 

Mínima 14.5 14.3 14.7 14.9 14.4 14.4 13.7 13.8 14.2 14.4 14.5 14.2 14.3 

24035170 Media 15.0 15.3 15.4 15.5 15.3 14.8 14.4 14.4 14.5 14.9 15.2 15.1 15.0 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   104  DE 316 

 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

Máxima 16.0 16.5 16.6 16.6 16.6 15.9 15.4 15.5 15.6 15.7 16.2 16.2 16.1 

Mínima 13.2 14.2 14.5 14.3 13.9 13.8 13.0 13.3 13.2 13.5 13.5 13.3 13.6 

24035340 

Media 14.2 14.3 14.5 14.8 14.6 14.3 14.3 14.2 14.2 14.5 14.8 14.6 14.4 

Máxima 15.0 15.9 16.2 16.6 16.1 15.7 15.2 15.5 15.2 15.7 15.8 15.9 15.7 

Mínima 12.8 12.6 12.6 12.8 12.8 12.5 13.4 13.2 13.4 13.5 13.2 13.0 13.0 

24035350 

Media 10.2 10.2 10.2 10.1 10.0 9.6 9.2 9.2 9.4 9.6 9.8 10.0 9.8 

Máxima 11.0 11.7 11.4 11.4 10.6 10.4 9.7 9.8 9.9 10.0 10.2 10.5 10.6 

Mínima 9.1 9.0 9.2 9.3 9.1 9.1 8.5 8.6 8.6 8.9 9.3 9.5 9.0 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

De acuerdo con el análisis estadístico de las series de datos, particularmente el sesgo 
estandarizado y la curtosis estandarizada, muestran en todas las estaciones una 
distribución normal respecto a la media, indicando que no hay prevalencia de valores 
extremos ya sean máximos o mínimos, y que por consiguiente el promedio resulta 
apropiado para describir el comportamiento de la temperatura a nivel mensual (ver 
Figura 4-17 y Figura 4-18). 

 

Figura 4-17 Histograma de frecuencias – Temperatura Media Mensual Estación 24035130 (1997 – 2011) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Al correlacional la temperatura media mensual con la elevación de cada una de las 
estaciones (Ver Figura 4-19) se puede observar una relación lineal inversamente 
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proporcional, es decir, que a mayor elevación disminuye la temperatura, 
correspondiendo con el comportamiento teórico de esta variable. 

 

En el caso particular de la cuenca alta del río Chicamocha la temperatura media para 
cualquier punto puede determinarse a partir de la siguiente ecuación: 

  

HT 007.044,32   

 

Dónde:  T es la temperatura media mensual en (°C) 

 H es la elevación respecto al nivel del mar (msnm) 

Figura 4-18 Histograma de frecuencias – Temperatura Media Mensual Estación 24035340 (1997 – 2011) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-19 Correlación entre Temperatura y Elevación en la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la Figura 4-20 se presenta el comportamiento de la temperatura media, máxima y 
mínima a nivel mensual para dos estaciones representativas de la cuenca alta del Río 
Chicamocha. Puede observarse un comportamiento monomodal con temperaturas 
máximas en los meses de Noviembre a Abril, mientras que las temperaturas mínimas 
tiene lugar en los meses de Junio a Septiembre. 

 

Figura 4-20. Histogramas de Temperatura Media Mensual en la cuenca media del río Chicamocha 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En contraste con lo anterior, en la región próxima a la laguna de Tota se diferencia un régimen 
bimodal, con dos períodos de bajas temperaturas en los meses de Enero a Febrero y .Julio a 
Septiembre (ver Figura 4-21). 

 

Figura 4-21. Histogramas de Temperatura Media Mensual en la estación 24035340 

   

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

A nivel espacial, tal como se explicó anteriormente, la variación de la temperatura guarda una 
relación inversamente proporcional respecto a la elevación, de tal forma que la temperatura es 
mayor a lo largo del cauce de los ríos Chicamocha y Chiquito, la cual disminuye 

progresivamente hacia las divisorias de agua localizadas al norte y sur de la cuenca (Ver Figura 
4-22). Las menores precipitaciones se desarrollan en el extremo norte de la cuenca, en 
jurisdicción de los municipios de Duitama y Santa Rosa de Viterbo. 
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Figura 4-22. Isotermas de temperatura mensual en la cuenca alta del Río Chicamocha (1997 – 2011) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.6.1.4 Humedad relativa media mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En la cuenca alta del Río Chicamocha se cuenta con 6 estaciones con registros de 
humedad relativa media mensual, estas son: 24035130 (UPTC), 24035150 (Belencito), 
24035170 (Tunguavita), 24035180 (San Rafael), 24035340 (Apto A. Lleras) y 
24035350 (Andalucia). 

 

Periodo de análisis 
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En síntesis los registros de Humedad Relativa presentan las mismas características que 
las series de temperatura, de manera que el período de análisis seleccionado fue de 15 
años entre 1997 y 2011. De las seis estaciones, la estación 24035180 fue suspendida en 
el año 2002, razón por la cual se decidió suprimir esta estación para los análisis 
posteriores (ver Tabla 4-17). Para las cinco estaciones seleccionadas se tiene un 
máximo del 5,0% de datos faltantes en la estación 24035350 (Andalucía). En el caso de 
la estación 24035180 (San Rafael) se observa un 18,0% de datos faltantes sin 
considerar la ausencia de datos en el período 2003 a 2011. 

 

Matriz de correlación 

 

En la Tabla 4-18 se presenta la matriz de correlación para los valores medios mensuales 
de humedad relativa de las 5 estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación 
pueden identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen 
con los criterios de proximidad, mejor correlación y altitud similar, correspondiendo 
con aquellas que se utilizaran para el llenado de datos faltantes. Para todas las 
estaciones se obtuvo un nivel de correlación regular razón por la cual en el llenado de 
datos se seleccionaron mínimo dos estacione vecinas. 

 

Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 

Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de humedad relativa se 
realizó una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el recorrido 
intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran inmersos entre 
el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos marcadamente 
separados del resto. 

 

Según el método pueden considerarse como datos dudosos, aquellos que sobrepasen 
los límites inferior o superior descritos en el numeral anterior. 

 

En total se identificaron 21 datos dudosos, todos con valores inferiores al respectivo 
límite f1, es decir valores de Humedad Relativa muy bajos respecto a la media. La 
mayoría de estos datos dudosos se registraron en los meses de enero y febrero donde 
se agrupan 18 de los 21 datos sujetos a revisión (ver Tabla 4-19).  
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Tabla 4-17. Información disponible de Humedad Relativa registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 

 

Tabla 4-18. Matriz de correlación de registros de Humedad Relativa 

  24035130 24035150 24035170 24035340 24035350 

24035130 1.00 0.56 0.58 0.71 0.52 

24035150 0.56 1.00 0.46 0.71 0.15 

24035170 0.58 0.46 1.00 0.50 0.62 

24035340 0.71 0.71 0.50 1.00 0.32 

24035350 0.52 0.15 0.62 0.32 1.00 

Elevación 2690 2530 2470 2500 3265 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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U P T C 24035130 0.00 0

BELENCITO 24035150 1 2 1 2 1 4 0.56 1

TUNGUAVITA 24035170 1 6 1 1 6 4.44 8

SAN RAFAEL 24035180 9 1 1 3 9 4 18.06 13

APTO A LLERAS C 24035340 1 3 11 0.00 0

ANDALUCIA 24035350 8 1 2 1 1 4 8 5 5.00 9

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Tabla 4-19. Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de Humedad Relativa 

Estación 
Límite inferior 

F1 
Límite 

superior F2 
No datos 

Menores a F1 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24035130 71,0 87,0 4 0 1 

24035150 54,9 97,9 2 0 1 

24035170 66,0 90,0 5 0 3 

24035340 60,0 92,0 0 0 0 

24035350 74,5 94,5 10 0 8 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

De estos 21 registros, 13 fueron eliminados debido a que en ninguna de las otras cuatro 
estaciones vecinas se registró un valor atípico en el mismo período de tiempo. Se llama 
la atención sobre el valor de Humedad Relativa reportado para el mes de enero de 2010, 
período para el cual cuatro de las cinco estaciones presentaron un valor atípico, lo que 
evidencia condiciones excepcionalmente secas en ese mes. 

 

En cuanto a los 13 valores de humedad relativa que fueron descartados, estos se 
estimaron posteriormente siendo la metodología de datos faltantes. 

 

Complementación de datos faltantes 

 

En la Tabla 4-20 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 19,32% en la estación Beteitiva, lo cual se 
considera aceptable. 

 

Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron tres 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas, la similitud en elevación 
(msnm) y el mejor coeficiente de correlación posible entre la totalidad de los registros 
analizados.  

 

La metodología utilizada fue de Razón de Valores, la cual permite estimar el valor 
desconocido para un determinado mes o año en una estación, a partir del valor 
registrado este mismo mes o año en algunas otras estaciones que por sus características 
fisiográficas y climatológicas se consideran como representativas de la primera.  
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Tabla 4-20. Registros faltantes de Humedad Relativa dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

U P T C 2403513 0 0,00 

Belencito 2403515 1 0,56 

Tunguavita 2403517 8 4,44 

Apto Lleras 2403534 0 0,00 

Andalucía 3523535 9 5,00 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Caracterización del régimen de Humedad Relativa Media Mensual para la cuenca 
alta del río Chicamocha 

 

Una vez complementados los datos faltantes de Humedad Relativa media mensual, se 
calcularon los parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos y se determinó para cada estación la Humedad Relativa media, máxima y 
mínima a nivel mensual (ver Tabla 4-21). 

 

Tabla 4-21. Humedad Relativa media mensual en la cuenca alta del río Chicamocha (%) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035130 

Media 74.5 74.4 75.6 79.5 81.1 81.9 82.1 81.0 79.1 78.9 79.3 77.7 78.8 

Máxima 80.0 80.0 81.0 84.0 84.0 84.0 85.0 85.0 82.0 82.0 83.0 81.0 82.6 

Mínima 67.0 67.4 71.0 74.0 78.0 76.0 78.0 78.0 75.0 75.0 74.0 72.0 73.8 

24035150 

Media 71.8 71.6 74.5 77.3 77.5 78.7 76.9 76.6 75.9 77.5 78.0 75.3 76.0 

Máxima 84.0 84.0 89.0 90.0 89.0 88.0 86.0 90.0 90.0 90.0 89.0 89.0 88.2 

Mínima 53.0 55.0 58.0 65.0 66.0 68.0 66.0 66.0 62.0 64.0 65.0 59.0 62.3 

25035170 

Media 73.9 73.6 75.1 78.9 80.1 79.4 77.3 78.1 79.4 79.9 79.5 78.1 77.8 

Máxima 84.0 89.0 83.0 85.0 85.0 86.0 84.0 86.0 86.0 85.9 83.0 84.0 85.1 

Mínima 65.0 60.0 69.0 71.0 74.0 73.0 68.0 71.0 72.0 74.0 76.0 70.0 70.3 

24035340 

Media 71.9 72.0 73.9 76.5 77.9 77.5 76.9 77.4 76.9 77.0 76.9 74.1 75.8 

Máxima 80.0 80.0 81.0 83.0 84.0 88.0 88.0 88.0 88.0 82.0 82.0 81.0 83.8 

Mínima 60.0 62.0 64.0 71.0 71.0 70.0 68.0 69.0 66.0 69.0 70.0 64.0 67.0 

24035350 

Media 79.1 80.6 81.6 85.0 86.0 85.3 85.9 86.1 84.8 86.2 85.8 83.4 84.1 

Máxima 86.0 89.0 89.0 89.0 89.0 89.0 90.0 91.0 90.0 91.0 91.0 90.0 89.5 

Mínima 71.0 71.3 77.0 79.4 81.0 79.0 81.0 79.0 75.0 80.0 79.0 77.9 77.6 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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El análisis estadístico de las series de datos indica en todas las estaciones una 
distribución normal respecto a la media, aunque con cierta prevalencia de valores 
mayores y la presencia de valores extremos inferiores a la media. Por lo tanto el 
promedio es un valor apropiado para describir el comportamiento de la humedad 
relativa a nivel mensual (ver Figura 4-23 Figura 4-24 Figura 4-25). 

 

Figura 4-23 Histograma de frecuencias – Humedad Relativa Media Mensual Estación 24035150 (1997-2011) 

 

Figura 4-24 Histograma de frecuencias – Humedad Relativa Media Mensual Estación 24035170 (1997–2011) 
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Figura 4-25 Histograma de frecuencias – Humedad Relativa Media Mensual Estación 24035350 (1997–
2011) 

 

 

Al correlacional la humedad relativa media mensual con la elevación de cada una de las 
estaciones (Ver Figura 4-26) se puede observar una relación lineal directamente 
proporcional, la cual puede ser descrita en el caso particular de la cuenca alta del río 
Chicamocha mediante la siguiente ecuación: 

 

 

 

Dónde:  HR es la humedad relativa (%) 

 H es la elevación respecto al nivel del mar (msnm) 
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Figura 4-26 Correlación entre Humedad Relativa y Elevación en la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

A nivel temporal en la Figura 4-27 puede observarse correspondencia entre los valores 
medios, mínimos y máximos de humedad relativa, con valores máximos entre Mayo y 
Agosto, mientras que los valores mínimos tienen lugar en los meses de diciembre a 
marzo. 

 

Tomando como referencia la estación U.P.T.C. (24035130), y analizando conjuntamente 
la precipitación, temperatura y humedad relativa se puede identificar en los meses de 
Diciembre a Marzo condiciones secas con baja humedad (menor a 80%), baja 
precipitación (menor a 40 mm) y alta temperatura (13,6 °C). 

 

En los meses de Junio a Septiembre se observa una condición particular, con baja 
precipitación (menor a 50 mm), bajas temperaturas (menor a 13° C) y humedad del 
orden del 80%. 

 

  

y = 52.038 + 0.0098x 
R² = 0.917

74

76

78

80

82

84

86

2400 2600 2800 3000 3200 3400

H
u

m
ed

ad
 R

e
la

ti
va

 (
%

)

Elevación (msnm)



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   116  DE 316 

 

Figura 4-27 Histogramas de Humedad Relativa Media Mensual en la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Figura 4-28 Correlación entre precipitación, humedad relativa y temperatura en la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

A nivel espacial la menor humedad relativa muestra un comportamiento muy 
homogéneo, con valores entre 77% y 80% en toda la cuenca alta del río Chicamocha, 
aunque los valores más bajos se presentan en las zonas bajas alrededor de los ríos 
Chiquito y Chicamocha. En contraste la humedad relativa aumenta hacia las zonas de 
páramo en las divisorias de aguas. 
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Figura 4-29 Variación espacial de la Humedad Relativa media mensual (%) en la cuenca alta del Río Chicamocha 
(1997 – 2011) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.6.1.5 Evaporación Total Mensual 
 

 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En la cuenca alta del Río Chicamocha se cuenta con 9 estaciones con registros de 
evaporación total mensual, de las cuales se utilizaron 6 estaciones para la 
caracterización de esta variable en la cuenca tanto a nivel espacial como temporal. 

 

Periodo de análisis 
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Para el análisis de evaporación se seleccionó un periodo común de 15 años 
comprendidos entre 1997 y 2011. La estación 2403094 (Sena) tan solo operó los años 
1978 y 1979 de manera que no tiene registros a lo largo de toda la serie seleccionada 
siendo necesario descartarla para el análisis. 

En el caso de las estaciones 24035140 (Hda. Venecia) y 24035180 (San Rafael) se 
observa que desde el año 2003 no tienen registros para esta variable, alcanzando un 
porcentaje de datos faltantes del 65,5 y del 62,2 respectivamente, razón por la cual estas 
dos estaciones se descartan para la caracterización. 

 

Matriz de correlación 

 

Con el propósito de identificar las estaciones más apropiadas para llevar a cabo la 
complementación de datos faltantes se construyó la matriz de correlación (ver Tabla 
4-23con los valores totales de evaporación total de las 6 estaciones en análisis. Para 
cada estación pueden identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones 
vecinas que cumplen con los criterios de proximidad, mejor correlación y altitud 
similar, correspondiendo con aquellas que se utilizaran para el llenado de datos 
faltantes. El nivel de correlación entre estaciones vecinas utilizadas en la 
complementación de datos faltantes es bueno, con valores de coeficiente entre 0,70 y 
0,85. 

 

Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 

Para identificar datos atípicos y dudosos se realizó un análisis intercuartílico, el cual 
considera que el 50% de los datos se encuentran inmersos entre el primer y el tercer 
cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos marcadamente separados del resto, 
de forma que pueden considerarse como datos dudosos todos aquellos que sobrepasen 
los límites inferior o superior. El análisis intercuartílico muestra un total de 22 datos 
dudosos, concentrados en los meses de enero, marzo y diciembre. En el mes de enero 
se identifican 10 de los 22 valores dudosos, existiendo coincidencia como mínimo entre 
dos estaciones vecinas, razón por la cual se conservan todos estos datos. Así mismo, en 
diciembre de 1998 cuatro de las seis estaciones registran una evaporación atípica 
(valor superior al límite F2) indicando la validez de estos registros.  

Caso contrario ocurre con los valores atípicos de los meses de febrero (1 dato) y marzo 
(6 datos), en donde la falta de correspondencia entre estaciones vecinas implicó la 
eliminación de la mayoría de estos valores dudosos.  
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Tabla 4-22. Información disponible de Evaporación Total registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca alta del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 

 
Tabla 4-23 Matriz de correlación de registros de Evaporación Total 

 24035130 24035150 24035170 24035300 24035340 24035350 

24035130 1.00 0.59 0.85 0.75 0.84 0.64 

24035150 0.59 1.00 0.70 0.52 0.75 0.59 

24035170 0.85 0.70 1.00 0.68 0.85 0.73 

24035300 0.75 0.52 0.68 1.00 0.75 0.69 

24035340 0.84 0.75 0.85 0.75 1.00 0.74 

24035350 0.64 0.59 0.73 0.69 0.74 1.00 

Elevación 2690 2530 2470 2700 2500 3265 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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ANDALUCIA 24035350 9 4 2 2 1 4 8 5 7.22 13
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Tabla 4-24 Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de Evaporación Total 

Estación 
Límite inferior 

f2 
Límite 

superior F2 
No datos entre 

f2-F2 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24035130 147,1 179,8 2 1 0 
24035150 158,3 199,1 1 1 0 
24035170 138,3 168,7 0 1 0 
24035300 145,9 180,7 4 0 2 
24035340 158,3 194,3 5 1 2 
24035350 109,1 137,2 6 0 2 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Complementación de datos faltantes 

 

En la Tabla 17 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 7,22% en la estación Andalucía. Para 
complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron tres 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas, la similitud en elevación 
(msnm) y el mejor coeficiente de correlación posible entre la totalidad de los registros 
analizados. 

 

Tabla 4-25 Registros faltantes de Evaporación Total dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

U.P.T.C. 24035130 0 0,00 

Belencito 2403515 10 5,56 

Tunguavita 2403517 3 1,67 

San Cristóbal 24035300 10 5,56 

Apto Lleras 2403534 7 3,89 

Andalucía 2403535 13 7,22 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

La metodología utilizada fue de Razón de Valores, la cual permite estimar el valor 
desconocido para un determinado mes o año en una estación, a partir del valor 
registrado este mismo mes o año en algunas otras estaciones que por sus características 
fisiográficas y climatológicas se consideran como representativas de la primera, 
aplicando tal fin se aplicó la siguiente relación: 

 

𝑷𝑿 =
𝟏

𝒏
(

𝑵𝑿

𝑵𝑨
∗  𝑷𝑨 +

𝑵𝑿

𝑵𝑩
∗  𝑷𝑩 +

𝑵𝑿

𝑵𝑪
∗  𝑷𝑪)  
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Donde: 

n es igual al número de estaciones de referencia 
NX es el valor medio del mes o año en la estación con el dato faltante 
𝑷X es el valor de evaporación a estimar en el mes o año en análisis 
N𝐴, N𝐵 … N𝑖 es el valor medio del mes o año en las estaciones vecinas que si registran 
el dato faltante 
𝑷𝐴, 𝑷 … 𝑷𝑖 es el valor de evaporación registrado en el mes o año analizado en las 
estaciones vecinas que si registran el dato faltante 

 

Caracterización del régimen de Evaporación total mensual para la cuenca alta del 
río Chicamocha 

 

Una vez complementados los datos faltantes de Evaporación total mensual, se 
calcularon los parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos y se determinó para cada estación la Evaporación media, máxima y mínima a 
nivel mensual (ver Tabla 4-26). 

 

Tabla 4-26 Evaporación total mensual en la cuenca alta del río Chicamocha (mm) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035130 

Media 
128.

4 
124.

3 
122.

3 
100.

7 
93.3 82.6 87.8 95.9 

100.
5 

104.
9 

98.6 
118.

1 
104.8 

Máxima 153.8 139.5 141.0 115.4 105.2 88.3 100.2 111.2 112.6 119.6 114.4 210.0 210.0 

Mínima 108.4 95.9 94.8 85.0 75.5 74.5 73.1 76.5 82.0 83.6 79.2 95.5 73.1 

25035150 

Media 
122.

9 
115.

5 
120.

6 
100.

1 
106.

0 
94.8 

102.
8 

96.9 98.2 98.5 94.6 
117.

6 
105.7 

Máxima 150.7 147.2 163.5 128.2 156.2 114.3 125.6 128.8 117.8 154.0 113.5 237.0 237.0 

Mínima 94.9 85.7 82.3 71.7 69.5 71.0 80.8 67.0 79.9 69.3 61.2 84.8 61.2 

24035170 

Media 
117.

0 
112.

9 
116.

0 
95.6 88.6 86.2 88.0 90.7 88.5 95.1 92.2 

108.
1 

98.2 

Máxima 137.1 134.0 132.1 105.8 113.7 96.2 101.4 110.4 108.4 113.7 110.5 227.0 227.0 

Mínima 94.7 88.4 95.1 87.3 68.3 76.9 71.6 71.0 73.9 82.8 80.8 82.5 68.3 

24035300 

Media 
128.

6 
121.

5 
120.

7 
96.7 88.8 85.9 90.3 93.5 95.4 97.7 97.9 

106.
5 

102.0 

Máxima 158.1 141.1 144.6 117.3 107.0 100.8 112.5 110.8 120.3 131.5 117.8 143.8 158.1 

Mínima 108.4 96.5 89.0 75.8 70.5 74.7 65.2 83.1 69.3 68.0 71.5 87.5 65.2 
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ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035340 

Media 
138.

9 
128.

8 
134.

2 
107.

2 
104.

4 
96.4 

103.
9 

99.3 99.4 
108.

7 
106.

3 
127.

1 
112.9 

Máxima 175.0 152.5 152.9 133.8 124.8 108.8 113.0 118.3 116.1 135.7 121.8 222.0 222.0 

Mínima 107.4 101.1 101.2 87.0 86.2 79.1 92.1 84.1 89.5 95.2 91.6 81.7 79.1 

24035350 

Media 90.4 85.1 85.5 72.8 69.9 68.9 67.7 66.1 69.7 66.3 64.4 81.0 74.0 

Máxima 115.1 106.2 110.2 83.7 87.3 81.1 99.2 90.2 91.0 94.7 77.6 146.2 146.2 

Mínima 68.1 61.3 49.7 51.7 51.7 59.1 54.8 35.9 53.0 32.0 38.5 53.5 32.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

El análisis estadístico de las series de datos muestra que los datos de evaporación total 
a nivel mensual no se ajustan a una distribución normal respecto a la media, 
prevaleciendo los valores menores a la media (ver Figura 4-30). A su vez se evidencia 
la presencia de algunos valores altos de evaporación con poca frecuencia. 

 

Figura 4-30 Histograma de frecuencias – Evaporación Total Mensual (mm) Estaciones 24035340 y 24035130 (1987 – 
2012) 

  

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Al correlacional la evaporación mensual con la elevación de cada una de las estaciones 
(Ver Figura 4-31) se puede observar una relación lineal inversamente proporcional, la 
cual puede ser descrita en el caso particular de la cuenca alta del río Chicamocha 
mediante la siguiente ecuación: 

 

HnEvaporació 0406,095,208   
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Dónde:  Evaporación en mm 

 H es la elevación respecto al nivel del mar (msnm) 

 

A continuación puede observarse que la evaporación responde a un régimen 
monomodal, con valores máximos entre Diciembre y Marzo, mientras que los valores 
mínimos tienen lugar en los meses de Junio a Agosto. 

 

Figura 4-31 Correlación entre Evaporación y Elevación en la cuenca alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Figura 4-32 Histogramas de Evaporación total mensual en la cuenca alta del río Chicamocha 

   

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tomando como referencia las estaciones U.P.T.C. (24035130) y Belencito (24035150) 
localizadas en la ciudad de Tunja y en el municipio de Nobsa, respectivamente, se puede 
identificar la prevalencia de la evaporación sobre la precipitación, dando lugar a un 
déficit hídrico en toda la cuenca alta del río Chicamocha. Los únicos meses en los cuales 
la precipitación muestra valores similares a la evaporación es en abril, mayo, octubre y 
noviembre, periodos en los cuales también se presentan temperaturas relativamente 
altas. Se concluir que en los meses de Diciembre a Marzo se desarrollan condiciones 
secas con alta evaporación (mayor a 100mm), baja precipitación (menor a 60 mm) y 
alta temperatura (15 a 16 °C), mientras que en los meses de Junio a Septiembre 
coinciden los menores valores de precipitación, temperatura y evaporación (ver Figura 
4-33 y Figura 4-34) 
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Figura 4-33 Correlación entre precipitación, evaporación y temperatura en la estación U.P.T.C. (24035130). Cuenca 
alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Figura 4-34 Correlación entre precipitación, evaporación y temperatura en la estación Belencito (24035150). Cuenca 
alta del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

En toda la cuenca la evaporación media mensual es del orden de los 100 mm, con 
valores máximos al norte hacia el municipio de Duitama, mientras que los valores más 
altos de evaporación se presentan al oriente en los municipios de Sogamoso y 
Firavitoba (ver Figura 4-35). 
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Figura 4-35 Variación espacial de la Evaporación total mensual (mm) en la cuenca alta del Río Chicamocha (1997 – 
2011) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.6.1.6 Viento 
 

Para el análisis de viento se dispone de información de cuatro estaciones localizadas en 
los municipios de Tunja, Nobsa, Paipa y Sogamoso con registros entre los años 1974 y 
2012, aunque con un porcentaje de datos faltantes entre el 45% y el 77% (ver Tabla 
4-27 Estaciones climatológicas con registros de velocidad de viento en la cuenca alta 
del Río Chicamocha), de tal forma que no es posible realizar el llenado de datos 
faltantes. 
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A pesar de las falencias de la información disponible, la distribución de las cuatro 
estaciones en la cuenca permite realizar una aproximación al comportamiento espacial 
de viento para la cuenca alta del río Chicamocha. Según el cual los valores mínimos de 
velocidad del viento tiene lugar sobre el valle del río Chicamocha a la altura del 
municipio de Paipa mientras que las máximas velocidades se observan en la cuenca del 
río Chiquito en los municipios de Sogamoso y Firavitoba. 

 

Tabla 4-27 Estaciones climatológicas con registros de velocidad de viento en la cuenca alta del Río Chicamocha 

Código Nombre 
Tipo de 
estación 

Municipio 
Elevación 
(msnm) 

Período de 
registro 

No. 
Datos 

No. 
Faltantes 

% 
Faltantes 

24035130 U.P.T.C. CP Tunja 2690 1979 - 2012 224 184 45.10 

24035150 Belencito CP Nobsa 2530 1974 - 2012 237 231 49.36 

24035170 Tunguavita AM Paipa 2470 1988 - 2012 70 230 76.67 

24035340 Apto. Lleras CP Sogamoso 2500 1996 - 2010 60 120 66.67 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura 4-36 Variación espacial de la velocidad del viento (m/s) en la cuenca alta del Río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015  
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La espacialización de la información de velocidad del viento guarda correlación con la 
rosa de los vientos para la ciudad de Tunja (Fuente: 
http://bart.ideam.gov.co/cliciu/rosas/viento.htm), la cual indica la prevalencia de 
vientos con |velocidades entre 1,6 m/s y 5,4 m/s con dirección Norte – Sur, es decir 
vientos que provienen desde la cuenca media y que penetran por el valle del río 
Chiquito el cual tiene un alineamiento Sur – Norte favoreciendo la ocurrencia de vientos 
de mayor magnitud, mientras que el valle del río Chicamocha en su cuenca alta exhibe 
un alineamiento Occidente – Oriente, contrario a la dirección predominante de los 
vientos. 

 

Tabla 4-28 Velocidad del Viento en la cuenca alta del río Chicamocha (m/s) 

ESTACIÓN ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Promedio 

24035130 2.35 2.43 2.38 2.29 2.23 2.49 2.62 2.59 2.44 2.19 2.10 2.16 2.36 

24035150 1.93 2.01 1.77 1.78 1.74 1.97 2.07 2.05 1.90 1.73 1.67 1.93 1.88 

24035170 1.68 1.83 1.72 1.50 1.56 1.39 1.60 1.63 1.37 1.37 1.54 1.42 1.55 

24035340 3.23 2.83 2.90 2.68 2.98 3.00 3.30 3.53 2.90 2.78 2.87 2.74 2.98 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Por su parte, los registros de velocidad media del viento muestran en la región un 
comportamiento similar, con velocidades entre 1,7 m/s y 3,5 m/s, con valores máximos 
en los meses de Junio a Agosto período en el cual se alcanzan velocidades de hasta 4,0 
m/s. 

 

Figura 4-37 Histogramas de Velocidad del Viento en la cuenca alta del río Chicamocha 

  

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Al comparar los registros de velocidad del viento con las otras variables meteorológicas 
se encuentra que en el período Junio a Agosto tienen lugar bajas precipitaciones, bajas 
temperaturas y alta humedad relativa, dando lugar a una baja evaporación, es decir, que 
la evaporación está determinada principalmente por la temperatura y la disponibilidad 
de agua en la superficie evaporante más no por la velocidad del viento, la cual 
adicionalmente se clasifica como baja (brisa débil según la escala de Beaufort). 

 

4.6.1.7 Brillo Solar 
 
Análisis de consistencia de la información registrada 

 
En la cuenca alta del Río Chicamocha se cuenta con 5 estaciones con registros de brillo 
solar a nivel mensual, UPTC (24035130), Belencito (24035150), Tunguavita 
(24035170), San Rafael (24035180) y Aeropuerto Lleras (24035340), las cuales fueron 
utilizadas para la caracterización de esta variable tanto a nivel espacial como temporal. 
 
Periodo de análisis 

 
Para el análisis de brillo solar se seleccionó un periodo común de 30 años comprendidos 
entre 1983 y 2012. El máximo porcentaje de datos faltantes es del 15.56% en la estación 
2403515 (Belencito), lo que equivale a 56 datos.  
 
En el caso de la estación San Rafael (24035180) se puede observar que fue suspendida 
en el año 2002, de tal forma que al considerar tanto los datos faltantes antes del año 
2002 así como los años faltantes, se alcanzaría un 38,9% de datos faltantes, razón por 
la cual se decidió suprimir esta estación para la caracterización del Brillo Solar en la 
cuenca alta del río Chicamocha. 
 
Matriz de correlación 

 
En la Tabla 4-30 se presenta la matriz de correlación para los registros de brillo solar 
mensual de las 4 estaciones en análisis, la cual es utilizada para identificar las estaciones 
más apropiadas para llevar a cabo la complementación de datos faltantes. 
 
Teniendo en cuenta que el menor valor de correlación entre dos estaciones es 0,83 se 
decidió en todos los casos realizar el llenado de datos faltantes con los registros 
disponibles de las tres estaciones vecinas. 
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Tabla 4-29. Información disponible de Brillo Solar Mensual registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca alta del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 

 
 

Tabla 4-30 Matriz de correlación de registros de Brillo Solar mensual 

  24035130 24035150 24035170 24035340 

24035130 1.00 0.84 0.88 0.88 

24035150 0.84 1.00 0.83 0.83 

24035170 0.88 0.83 1.00 0.87 

24035340 0.88 0.83 0.87 1.00 

Elevación 2690 2530 2470 2500 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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U P T C 24035130 2 12 12 12 12 2 3.89 14

BELENCITO 24035150 1 2 12 4 4 1 4 2 4 1 4 6 10 7 1 5 1 2 2 1 2 3 3 4 15.56 56

TUNGUAVITA 24035170 5 1 12 12 1 1 1 1 4 1 6 2.50 9

SAN RAFAEL 24035180 6 1 2 12 6 3 1 1 1 1 2 1 1 6 6 8.33 20

APTO LLERAS 24035340 1 1 1 2 3 1 5 1 6 11 5.83 21

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 
Para identificar datos atípicos y dudosos se realizó un análisis intercuartílico, el cual 
considera que el 50% de los datos se encuentran inmersos entre el primer y el tercer 
cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos marcadamente separados del resto, 
de forma que pueden considerarse como datos dudosos todos aquellos que sobrepasen 
los límites interiores y sobre todo aquellos que sobrepasen los límites superiores. 
 
La mayoría de datos atípicos, con brillo solar alto respecto a la serie de datos se 
presentan en el mes de enero en los años de 1988, 2001, 2003 y 2010. De los 15 valores 
atípicos registrados en el mes de enero, se validaron 11 teniendo en cuenta que en 
varias estaciones se registró para el mismo período un brillo solar alto lo cual indica 
que efectivamente se presentaron meses con un brillo solar atípico y no corresponde a 
errores en la medición o registro. 
 

Tabla 4-31 Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de brillo solar mensual 

Estación 
Límite 

inferior F1 
Límite 

superior F2 

No datos 
menores a 

F1 

No datos 
mayores a F2 

No datos 
eliminados 

24035130 62,6 258,2 0 4 1 
24035150 45,7 222,5 2 6 3 
24035170 25,2 247,8 0 1 0 
24035340 57,2 254,0 0 5 2 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Complementación de datos faltantes 

 
La metodología utilizada para la estimación de datos faltantes fue de Razón de Valores, 
la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año en una 
estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras estaciones 
que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera, en este caso las tres estaciones vecinas. Una vez 
complementadas las series de tiempo se realizó la caracterización de la variable para la 
cuenca alta del río Chicamocha. 
 
Caracterización del régimen de Brillo Solar mensual para la cuenca alta del río 
Chicamocha 

 
El análisis estadístico de las series de datos muestra que los datos de brillo solar a nivel 
mensual se ajustan a una distribución normal respecto a la media, de forma que la 
media constituye un valor apropiado para realizar la caracterización de esta variable 
(ver Figura 4-38). 
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Figura 4-38 Histograma de frecuencias – Brillo Solar Mensual (hr) Estaciones 24035170 y 24035340        (1983 – 
2012) 

  
Fuente: INGFOCOL, 2015 

En la Figura 4-39 se puede observar la correlación entre el brillo solar y la elevación de 
cada una de las estaciones, según la cual no existe una relación lineal que describa el 
comportamiento de estas dos variables a nivel regional. 
 

Figura 4-39 Correlación entre Brillo Solar y Elevación en la cuenca alta del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
En la Figura 4-40 se muestra el histograma de brillo solar para la estación Tunguavita 
(24035170), según el cual a nivel temporal el brillo solar tiene un régimen monomodal, 
con valores máximos entre Diciembre y Marzo, mientras que los valores mínimos 
tienen lugar en los meses de Abril a Octubre. 
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Figura 4-40 Histogramas de Brillo Solar medio mensual en la cuenca media del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para cada una de las estaciones se determinaron los valores medios, mínimos y 
máximos de brillo solar (ver Tabla 4-32). De igual forma se realizó la sumatoria de 
valores mensuales de brillo solar obteniendo el número de horas al año con brillo solar, 
con el cual se construyó el mapa de isolineas mostrado en la Figura 4-41 arrojando un 
total de entre 1630 y 1940 horas con valores máximos en la región sur oriental de la 
cuenca, a la altura del municipio de Tunja. 

 

Tabla 4-32 Brillo Solar mensual en la cuenca alta del río Chicamocha (hr) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Anual 

24035130 

Media 
223.

7 
191.

0 
170.

0 
138.

6 
133.

0 
130.

4 
142.

0 
149.

1 
147.

9 
152.

5 
157.

2 
204.

7 
1940 Máxima 279.8 229.1 234.0 170.8 179.3 157.5 174.0 187.2 184.8 191.3 199.4 252.5 

Mínima 184.3 136.0 120.2 108.9 106.7 93.0 110.2 74.0 103.9 111.2 104.5 170.5 

24035150 

Media 
195.

3 
155.

3 
141.

3 
101.

0 
111.

3 
127.

6 
139.

5 
131.

5 
114.

1 
108.

4 
129.

8 
175.

4 
1630 Máxima 253.7 207.8 199.3 143.9 163.5 167.2 161.9 174.7 164.2 155.0 181.2 224.5 

Mínima 149.5 109.0 86.3 60.6 67.2 93.8 103.5 77.6 69.7 65.7 79.9 132.9 

24035170 

Media 
202.

9 
167.

7 
145.

7 
107.

9 
103.

7 
110.

4 
124.

6 
116.

7 
109.

5 
120.

4 
137.

0 
182.

7 
1629 Máxima 256.8 212.9 194.0 145.7 158.9 155.0 173.0 160.3 156.5 174.2 183.3 225.0 

Mínima 151.7 113.4 60.7 38.5 51.7 50.0 67.1 62.4 43.1 55.2 77.5 138.5 

24035340 
Media 

226.
9 

188.
3 

171.
4 

127.
8 

124.
3 

136.
4 

149.
1 

140.
8 

136.
0 

137.
8 

163.
0 

202.
9 1905 

Máxima 275.1 230.9 242.0 169.6 163.6 180.5 182.8 173.4 198.2 204.8 210.6 251.8 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-41 Variación espacial del Brillo Solar Anual (hr) en la cuenca alta del Río Chicamocha (1983 – 2012) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.6.2  Caracterización climatológica de la Cuenca Media 
 
Recopilación y análisis de información disponible 

 

Se realizó la recopilación y análisis de la información disponible en las estaciones 
registradoras de caudales, niveles, sedimentos, precipitación, temperatura, viento, 
humedad y evaporación, se les realizaron análisis de calidad con el objetivo de realizar 
la caracterización hidrológica de la cuenca media del río Chicamocha en jurisdicción de 
Corpoboyaca, comprendida entre los municipios de Sogamoso y Covarachía. 
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4.6.2.1 Registros IDEAM 
 
 

En la cuenca de estudio el  IDEAM opera estaciones limnimétricas (LM),limnigráficas 
(LG), climatológicas principales (CP), climatológicas ordinarias (CO), 
agrometeorológicas (AM), pluviométricas (PM) y pluviograficas (PG), de las cuales se la 
adquirió información en cada una de las estaciones según la disponibilidad de la 
información. 

 

En la Tabla 4-33 se presenta un resumen de las características de las estaciones 
hidrométricas seleccionadas para la caracterización de la cuenca media del río 
Chicamocha. 

 

Tabla 4-33 Características de las estaciones hidrométricas utilizadas. 

Códig
o 

Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipi
o 

Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que opera 

Este Norte 

2403704 Guican LG Nevado 1182287 1204984 Guican 2600 1955  IDEAM 

2403728 La Playa LM Chicamocha 1150952 1197517 Covarachia 1050 1995  IDEAM 

2403729 PteChameza LG Chicamocha 1127123 1127405 Nobsa 2490 1971  IDEAM 

2403730 Pte Colonial LM Mongui 1136360 1125581 Mongui 3000 1971  IDEAM 

2403731 Corrales LM Busbanza 1134490 1136638 Corrales 2400 1971 1992 IDEAM 

2403738 San Luis LM Nevado 1180442 1204978 Guican 2550 1974  IDEAM 

2403739 Capitanejo LM Chicamocha 1152752 1214115 Capitanejo 1083 1974  IDEAM 

2403740 Totumo LM Nevado 1174903 1206804 El Espino 2560 1974 1978 IDEAM 

2403741 Pte Colorado LM Minas 1130758 
1155075

8 
Belén 2550 1974  IDEAM 

2403746 Los Cambulos LM 
Canal 
Principal 

1127123 1127405 Sogamoso 2500 1969  IDEAM 

2403749 Pte Totumo LM Nevado 1160159 1203073 Boavita 1200 1995  IDEAM 

2403751 Paz de Rio LG Chicamocha 1143678 1155095 Paz de Rio 2200 1980  IDEAM 

2403753 Sta Rosa LM Guantiva 1145479 1173535 Susacon 3180 1997  IDEAM 

2403754 Ventorrillo LM Guina 1138115 1166143 Tutasa 3070 1997  IDEAM 

2403760 Pte Tegua LM Tejar 1138206 1125585 Mongui 2892 1997  IDEAM 

2403501 Cusagui CO Chicamocha 1169441 1182818 La Uvita 2950 1986  IDEAM 

2403502 Beteitiva CO Chicamocha 1140008 1145868 Beteitiva 2575 1991  IDEAM 
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Códig
o 

Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipi
o 

Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que opera 

Este Norte 

2403505 Andalucia CP Surba 1112322 1143968 Duitama 3265 1996  IDEAM 

2403507 Guican CO Nevado 1184125 1206834 Guican 2963 1991  IDEAM 

2403515 Belencito CP Chicamocha 1132655 1131104 Nobsa 2530 1967  IDEAM 

2403516 La Esperanza CO Susacon 1132579 1166130 Sativanorte 3225 1997  IDEAM 

2403518 San Rafael CO Chicamocha 1121577 1131081 Tibasosa 2548 1969  IDEAM 

2403524 
Sierra Nevada 
C. 

CO 
Q. 
Lagunillas 

1187826 1203158 Guican 3716 1974  IDEAM 

2403525 Chita CO 
Q. Pena 
Blanca 

1178689 1175470 Chita 2888 1970  IDEAM 

2403526 Capitanejo CO Chicamocha 1154596 1214120 Capitanejo 1160 1974  IDEAM 

2403528 La Chapa CO Chicamocha 1149224 1151421 Socha 2680 1974 1994 IDEAM 

2403529 El Chuscal CO Tejar 1141904 1123749 Mongui 3500 1997  IDEAM 

2403531 Chiscas CO Chiscano 1173030 1216018 Chiscas 2350 1974  IDEAM 

2403532 Sativanorte CO 
Q. Las 
Leonas 

1152869 1169866 Sativanorte 2594 1974  IDEAM 

2403533 Boavita AM Q. Ocalaya 1165725 1192026 Boavita 2150 1978  IDEAM 

2403534 Apto Lleras CP Chicamocha 1123445 1120024 Sogamoso 2500 1974  IDEAM 

3523501 El Cardon CO Q. Gavilan 1171361 1157010 Socota 3590 1974  IDEAM 

2403015 Paz de Rio PM Chicamocha 1147374 1153260 Paz de Rio 2790 1957 1971 IDEAM 

2403016 Tasco PM Chicamocha 1143700 1145877 Tasco 2486 1957  IDEAM 

2403019 Mongui PM Mongui 1138206 1125585 Mongui 2970 1958  IDEAM 

2403024 Susacon PM Susacon 1154686 1180933 Susacon 2550 1958  IDEAM 

2403028 Boavita PM Q. Ocalaya 1163880 1192021 Boavita 2000 1958 1978 IDEAM 

2403039 PtePinzon PM Chicamocha 1160195 1190167 Boavita 1500 1963  Coltabaco 

2403040 
Santa Rosa de 
Viterbo 

PM El Manzano 1121559 1140298 
Santa Rosa de 
Viterbo 

2690 1964  IDEAM 

2403056 Mongua PM Sasa 
1140045

0 
1129276 Mongua 2900 1971  IDEAM 

2403057 Aposentos PM Chicamocha 1160266 1164355 Socota 2328 1971  IDEAM 

2403058 Jericó PM Q. Altamizar 1165782 1171745 Jerico 2962 1971  IDEAM 

2403059 Cerinza PM Minas 1125229 1151367 Cerinza 2643 1971  IDEAM 

2403064 
Nimicia Esc. 
Rural 

PM Sasa 1143730 
1132997

1 
Gameza 3200 1974  IDEAM 

2403065 Tutasa PM Sopaga 1136287 1158765 Tutasa 2833 1974  IDEAM 
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Códig
o 

Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipi
o 

Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que opera 

Este Norte 

2403066 El Mortino PM Mortino 1184143 1201302 El Cocuy 3409 1974  IDEAM 

2403067 Sta Rosa PM Susacon 1132579 1166130 Sativanorte 3240 1974  IDEAM 

2403069 Curital PM Q. Curital 1156599 1155126 Socha 3052 1974  IDEAM 

2403070 Covarachia PM Chicamocha 1149074 1210417 Covarachia 2400 1974  IDEAM 

2403074 Los Molinos PM Chicamocha 1158299 1208599 Capitanejo 1397 1978  IDEAM 

2403076 
Crucero El 
Villita 

PM Chicamocha 1128996 1114505 Sogamoso 3225 1969  IDEAM 

2403079 Nobsa PM Chicamocha 1127120 1129249 Nobsa 2500 1964  IDEAM 

2403083 El Chapetón PM Nevado 1161998 1204922 San Mateo 1100 1980  IDEAM 

2403094 Sena PG Chicamocha 1127123 1127405 Sogamoso 2500 1981  IDEAM 

2403104 La Creciente PM Cuche 1121570 1134768 
Santa Rosa de 
Viterbo 

2500 1981  IDEAM 

3519001 Las Cintas PG 
Q. Las 
Cintas 

1132693 1112669 Sogamoso 3400 1971  IDEAM 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la siguiente Figura se presenta la localización de las distintas estaciones 
hidrométricas indicando para cada una el código y el tipo de estación. 
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Figura 4-42 Localización de las estaciones hidrométricas utilizadas. 

 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.6.2.2 Precipitación Total Mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En esta sección se describen las metodologías empleadas para evaluar la calidad y 
consistencia de la información hidrológica. Dentro de las metodologías descritas se 
encuentran: el análisis de consistencia, matriz de correlación y análisis intercuartilico. 

 

Periodo de análisis 

 

A partir de la información suministrada por el IDEAM se conformaron series de 
precipitación total mensual para cada una de las estaciones, dentro de las cuales se 
detectaron vacíos de registros y en función de los periodos de registros de las 
estaciones se determinó el periodo común de estudio de precipitación para la cuenca 
del río Chicamocha. 

 
El periodo seleccionado corresponde a 39 años comprendidos entre 1974 y 2012 
.Algunas estaciones no cuentan con registros durante todo el período de análisis 
seleccionado, pero si cuentan con una serie de por lo menos 21 años en el periodo 1974 
– 2012, tal como se observa para las estaciones 2403502 (Beteitiva), 2403507 (Guican), 
2403518 (San Rafael), 2403528 (La Chapa), 2403074 (Los Molinos), 2403083 (Sena) y 
2403104 (La Creciente). 
 
De igual forma se decidió descartar para el análisis de precipitación total los registros 
de las estaciones 2403505 (Andalucia), 2403015 (Paz de Rio), 2403028 (Boavita) y 
2403039 (Puente Pinzón), debido a que dichas estaciones tienen un periodo de registro 
difiere del periodo de las demás estaciones. En el caso de la estación 2403039 
adicionalmente se observa un porcentaje de datos faltantes del 52,94%.Por otro lado 
se descartaron las estaciones 2403516 (La Esperanza) y 2403529 (El Chuscal) debido 
a que tiene una serie histórica muy corta, en este caso de tan solo un año. 
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Tabla 4-34 Información disponible de Precipitación Total Mensual registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca media del río Chicamocha 

 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 

 

Nombre Código
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2
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2
0
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2

2
0

1
3

% Faltantes

Cusagui 2403501 12 12 12 12 12 12 12 12 5 5 1 2 8 25.00

Beteitiva 2403502 8 3 1 1 7 11 11 1 5 1 1 1 8 21.38

Guican 2403507 7 3 3 5 9 1 7 12.68

Belencito 2403515 3 3 2 2 4 7 3.72

San Rafael 2403518 4 5 1 3 2.41

Sierra Nevada C. 2403524 6 2 3 2 8 4.38

Chita 2403525 2 2 1 7 2.38

Capitanejo 2403526 5 1 1 4 8 3.96

La Chapa 2403528 5 2 2 2 4 12 5 12.70

Chiscas 2403531 5 1 4 6 3.33

Sativanorte 2403532 5 1 5 2.29

Boavita 2403533 7 1 1 6 3.47

Apto Lleras 2403534 2 5 5 11 5.99

El Cardon 3523501 6 1 1 3 1 6 3.75

Tasco 2403016 10 1 2 4 2 6 3.65

Mongui 2403019 1 2 10 1 5 2.83

Susacon 2403024 2 9 1.64

Santa Rosa de Viterbo2403040 1 1 1 6 1.50

Mongua 2403056 4 1 7 6 8 10 5 7.95

Aposentos 2403057 6 1 8 2.91

Jerico 2403058 6 6 7 1 1 6 5.23

Cerinza 2403059 7 1 1 6 3.21

Nimicia Esc. Rural 2403064 5 1 8 2.92

Tutasa 2403065 5 1 3 1 6 6 3 2 4 5 7 7 10.42

El Mortino 2403066 5 2 1 2 2 1 6 3.96

Sta Rosa 2403067 5 1 2 1 7 8 1 2 5 6.67

Curital 2403069 5 5 6 3.33

Covarachia 2403070 5 5 2.08

Los Molinos 2403074 5 9 4.86

Crucero El Villita 2403076 10 1 9 4.90

Nobsa 2403079 1 2 5 1.33

El Chapeton 2403083 8 1 3.57

Sena 2403094 2 12 3 1 2 1 3 9 1 1 1 1 6 9.95

La Creciente 2403104 6 10 6.06

Las Cintas 3519001 2 3 5 1.94

Boavita 2403028 7 5 4.76

Pte Pinzon 2403039 12 12 12 12 12 12 12 12 12 52.94

Paz de Rio 2403015 10 1 2 1 1 3 1 3 12.22

El Chuscal 2403529 3 25.00

La Esperanza 2403516 3 25.00

Andalucia 2403505 #¡DIV/0!

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Matriz de correlación 

 
Como medida para valorar la interrelación de los datos se emplea la matriz de 
correlación que permite determinar la interrelación de los valores de precipitación de 
las estaciones disponibles para el período homogéneo (1974 – 2012). 
 
Los elementos de la matriz de correlación se determinan con la expresión: 
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Dónde: 

rij = Correlación entre los valores de las estaciones i y j. 

fik = Valor del parámetro del período k de la estación i. 

jf  = Valor promedio del parámetro en la estación i. 

 

Estos coeficientes pueden evaluarse a partir de la siguiente clasificación, que establece 
la calidad de la información: 
 
1) Perfecta  r = 1 
2) Excelente  0,9 < = r < 1 
3) Buena  0,8 < = r < 0,9 
4) Regular  0,5 < =  r < 0,8 
5) Mala  r < 0,5  (Martínez, 1978) 
 
En la Tabla 4-35 se presenta la matriz de correlación para los valores mensuales de 
precipitación de las estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación pueden 
identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen con los 
criterios de proximidad y mejor correlación, y con las cuales se realizará el llenado de 
datos faltantes. 
 
En la mayoría de los casos se presenta un nivel de correlación regular, con valores de 
coeficiente entre 0,60 y 0,80, de manera que en muy pocos casos es necesario utilizar 
estaciones con correlación menor a 0,50 para el llenado de datos faltantes. 
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Tabla 4-35 Matriz de correlación de registros de Precipitación Total Mensual 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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24030160 1.00 0.69 0.52 0.73 0.47 0.71 0.68 0.66 0.31 0.64 0.57 0.67 0.72 0.56 0.36 0.59 0.74 0.31 0.68 0.49 0.64 0.54 0.46 0.74 0.60 0.61 0.44 0.50 0.55 0.63 0.73 0.62 0.63 0.39 0.11

24030190 0.69 1.00 0.50 0.64 0.62 0.71 0.70 0.60 0.50 0.58 0.57 0.62 0.72 0.57 0.36 0.64 0.71 0.31 0.65 0.41 0.59 0.42 0.43 0.77 0.55 0.61 0.61 0.54 0.53 0.67 0.70 0.62 0.65 0.60 0.30

24030240 0.52 0.50 1.00 0.52 0.30 0.56 0.49 0.54 0.14 0.60 0.51 0.62 0.50 0.56 0.40 0.40 0.55 0.35 0.44 0.34 0.40 0.20 0.21 0.46 0.52 0.54 0.23 0.45 0.52 0.50 0.64 0.52 0.35 0.17 0.05

24030400 0.73 0.64 0.52 1.00 0.45 0.70 0.70 0.72 0.28 0.59 0.66 0.65 0.65 0.64 0.47 0.53 0.76 0.42 0.69 0.56 0.67 0.47 0.52 0.75 0.69 0.61 0.43 0.65 0.50 0.73 0.71 0.71 0.66 0.37 0.15

24030560 0.47 0.62 0.30 0.45 1.00 0.47 0.50 0.37 0.75 0.38 0.49 0.40 0.58 0.46 0.31 0.53 0.51 0.25 0.47 0.23 0.43 0.32 0.39 0.51 0.35 0.54 0.72 0.44 0.33 0.53 0.41 0.38 0.49 0.74 0.59

24030570 0.71 0.71 0.56 0.70 0.47 1.00 0.81 0.65 0.28 0.62 0.65 0.69 0.77 0.59 0.38 0.53 0.73 0.33 0.64 0.43 0.68 0.46 0.45 0.75 0.57 0.64 0.49 0.57 0.57 0.71 0.84 0.69 0.64 0.36 0.08

24030580 0.68 0.70 0.49 0.70 0.50 0.81 1.00 0.61 0.35 0.60 0.65 0.69 0.75 0.62 0.37 0.50 0.71 0.32 0.63 0.41 0.67 0.48 0.52 0.73 0.55 0.65 0.57 0.59 0.53 0.72 0.78 0.68 0.64 0.43 0.18

24030590 0.66 0.60 0.54 0.72 0.37 0.65 0.61 1.00 0.21 0.63 0.60 0.68 0.57 0.61 0.47 0.58 0.66 0.43 0.66 0.57 0.57 0.31 0.31 0.65 0.70 0.59 0.32 0.54 0.57 0.65 0.67 0.68 0.58 0.28 0.11

24030640 0.31 0.50 0.14 0.28 0.75 0.28 0.35 0.21 1.00 0.20 0.37 0.28 0.47 0.34 0.21 0.48 0.33 0.16 0.28 0.12 0.24 0.21 0.32 0.34 0.22 0.42 0.80 0.35 0.19 0.42 0.21 0.22 0.36 0.87 0.83

24030650 0.64 0.58 0.60 0.59 0.38 0.62 0.60 0.63 0.20 1.00 0.54 0.63 0.57 0.58 0.40 0.47 0.59 0.35 0.56 0.45 0.48 0.32 0.33 0.57 0.59 0.57 0.31 0.49 0.58 0.57 0.65 0.60 0.46 0.27 0.09

24030660 0.57 0.57 0.51 0.66 0.49 0.65 0.65 0.60 0.37 0.54 1.00 0.60 0.61 0.65 0.43 0.48 0.59 0.48 0.56 0.41 0.56 0.36 0.50 0.59 0.56 0.70 0.53 0.64 0.47 0.76 0.65 0.67 0.55 0.45 0.32

24030670 0.67 0.62 0.62 0.65 0.40 0.69 0.69 0.68 0.28 0.63 0.60 1.00 0.60 0.62 0.41 0.51 0.65 0.36 0.59 0.41 0.59 0.34 0.33 0.63 0.58 0.64 0.42 0.55 0.56 0.62 0.74 0.63 0.54 0.33 0.11

24030690 0.72 0.72 0.50 0.65 0.58 0.77 0.75 0.57 0.47 0.57 0.61 0.60 1.00 0.62 0.37 0.58 0.69 0.32 0.59 0.40 0.60 0.46 0.48 0.68 0.56 0.63 0.62 0.56 0.56 0.68 0.76 0.61 0.60 0.54 0.28

24030700 0.56 0.57 0.56 0.64 0.46 0.59 0.62 0.61 0.34 0.58 0.65 0.62 0.62 1.00 0.61 0.46 0.61 0.51 0.56 0.37 0.46 0.29 0.46 0.60 0.57 0.70 0.43 0.79 0.49 0.77 0.61 0.67 0.52 0.39 0.31

24030740 0.36 0.36 0.40 0.47 0.31 0.38 0.37 0.47 0.21 0.40 0.43 0.41 0.37 0.61 1.00 0.45 0.41 0.59 0.44 0.46 0.26 0.18 0.27 0.38 0.57 0.48 0.27 0.65 0.39 0.52 0.38 0.55 0.36 0.23 0.22

24030760 0.59 0.64 0.40 0.53 0.53 0.53 0.50 0.58 0.48 0.47 0.48 0.51 0.58 0.46 0.45 1.00 0.60 0.38 0.55 0.52 0.39 0.25 0.19 0.59 0.67 0.53 0.55 0.45 0.56 0.52 0.51 0.46 0.47 0.58 0.37

24030790 0.74 0.71 0.55 0.76 0.51 0.73 0.71 0.66 0.33 0.59 0.59 0.65 0.69 0.61 0.41 0.60 1.00 0.33 0.75 0.51 0.63 0.48 0.47 0.84 0.68 0.62 0.46 0.58 0.56 0.70 0.74 0.65 0.70 0.42 0.15

24030830 0.31 0.31 0.35 0.42 0.25 0.33 0.32 0.43 0.16 0.35 0.48 0.36 0.32 0.51 0.59 0.38 0.33 1.00 0.39 0.46 0.25 0.15 0.22 0.32 0.53 0.45 0.23 0.51 0.36 0.50 0.34 0.48 0.36 0.19 0.20

24030940 0.68 0.65 0.44 0.69 0.47 0.64 0.63 0.66 0.28 0.56 0.56 0.59 0.59 0.56 0.44 0.55 0.75 0.39 1.00 0.55 0.55 0.40 0.44 0.79 0.61 0.55 0.38 0.51 0.50 0.64 0.65 0.69 0.71 0.36 0.12

24031040 0.49 0.41 0.34 0.56 0.23 0.43 0.41 0.57 0.12 0.45 0.41 0.41 0.40 0.37 0.46 0.52 0.51 0.46 0.55 1.00 0.43 0.35 0.32 0.50 0.73 0.37 0.20 0.42 0.40 0.46 0.46 0.56 0.54 0.16 0.00

24035010 0.64 0.59 0.40 0.67 0.43 0.68 0.67 0.57 0.24 0.48 0.56 0.59 0.60 0.46 0.26 0.39 0.63 0.25 0.55 0.43 1.00 0.57 0.59 0.66 0.43 0.52 0.41 0.49 0.30 0.60 0.70 0.65 0.69 0.32 0.06

24035020 0.54 0.42 0.20 0.47 0.32 0.46 0.48 0.31 0.21 0.32 0.36 0.34 0.46 0.29 0.18 0.25 0.48 0.15 0.40 0.35 0.57 1.00 0.61 0.49 0.29 0.33 0.33 0.35 0.11 0.42 0.48 0.43 0.55 0.25 0.06

24035070 0.46 0.43 0.21 0.52 0.39 0.45 0.52 0.31 0.32 0.33 0.50 0.33 0.48 0.46 0.27 0.19 0.47 0.22 0.44 0.32 0.59 0.61 1.00 0.48 0.29 0.48 0.45 0.52 0.07 0.60 0.47 0.56 0.61 0.36 0.25

24035150 0.74 0.77 0.46 0.75 0.51 0.75 0.73 0.65 0.34 0.57 0.59 0.63 0.68 0.60 0.38 0.59 0.84 0.32 0.79 0.50 0.66 0.49 0.48 1.00 0.62 0.62 0.48 0.57 0.52 0.71 0.75 0.68 0.75 0.45 0.13

24035180 0.60 0.55 0.52 0.69 0.35 0.57 0.55 0.70 0.22 0.59 0.56 0.58 0.56 0.57 0.57 0.67 0.68 0.53 0.61 0.73 0.43 0.29 0.29 0.62 1.00 0.58 0.33 0.54 0.67 0.61 0.59 0.60 0.51 0.28 0.12

24035240 0.61 0.61 0.54 0.61 0.54 0.64 0.65 0.59 0.42 0.57 0.70 0.64 0.63 0.70 0.48 0.53 0.62 0.45 0.55 0.37 0.52 0.33 0.48 0.62 0.58 1.00 0.53 0.64 0.51 0.72 0.63 0.62 0.55 0.45 0.38

24035250 0.44 0.61 0.23 0.43 0.72 0.49 0.57 0.32 0.80 0.31 0.53 0.42 0.62 0.43 0.27 0.55 0.46 0.23 0.38 0.20 0.41 0.33 0.45 0.48 0.33 0.53 1.00 0.47 0.30 0.56 0.43 0.39 0.48 0.84 0.71

24035260 0.50 0.54 0.45 0.65 0.44 0.57 0.59 0.54 0.35 0.49 0.64 0.55 0.56 0.79 0.65 0.45 0.58 0.51 0.51 0.42 0.49 0.35 0.52 0.57 0.54 0.64 0.47 1.00 0.40 0.77 0.56 0.70 0.55 0.40 0.32

24035280 0.55 0.53 0.52 0.50 0.33 0.57 0.53 0.57 0.19 0.58 0.47 0.56 0.56 0.49 0.39 0.56 0.56 0.36 0.50 0.40 0.30 0.11 0.07 0.52 0.67 0.51 0.30 0.40 1.00 0.47 0.57 0.47 0.31 0.24 0.08

24035310 0.63 0.67 0.50 0.73 0.53 0.71 0.72 0.65 0.42 0.57 0.76 0.62 0.68 0.77 0.52 0.52 0.70 0.50 0.64 0.46 0.60 0.42 0.60 0.71 0.61 0.72 0.56 0.77 0.47 1.00 0.69 0.74 0.67 0.50 0.34

24035320 0.73 0.70 0.64 0.71 0.41 0.84 0.78 0.67 0.21 0.65 0.65 0.74 0.76 0.61 0.38 0.51 0.74 0.34 0.65 0.46 0.70 0.48 0.47 0.75 0.59 0.63 0.43 0.56 0.57 0.69 1.00 0.73 0.65 0.29 0.01

24035330 0.62 0.62 0.52 0.71 0.38 0.69 0.68 0.68 0.22 0.60 0.67 0.63 0.61 0.67 0.55 0.46 0.65 0.48 0.69 0.56 0.65 0.43 0.56 0.68 0.60 0.62 0.39 0.70 0.47 0.74 0.73 1.00 0.70 0.28 0.09

24035340 0.63 0.65 0.35 0.66 0.49 0.64 0.64 0.58 0.36 0.46 0.55 0.54 0.60 0.52 0.36 0.47 0.70 0.36 0.71 0.54 0.69 0.55 0.61 0.75 0.51 0.55 0.48 0.55 0.31 0.67 0.65 0.70 1.00 0.43 0.17

35190010 0.39 0.60 0.17 0.37 0.74 0.36 0.43 0.28 0.87 0.27 0.45 0.33 0.54 0.39 0.23 0.58 0.42 0.19 0.36 0.16 0.32 0.25 0.36 0.45 0.28 0.45 0.84 0.40 0.24 0.50 0.29 0.28 0.43 1.00 0.77

35235010 0.11 0.30 0.05 0.15 0.59 0.08 0.18 0.11 0.83 0.09 0.32 0.11 0.28 0.31 0.22 0.37 0.15 0.20 0.12 0.00 0.06 0.06 0.25 0.13 0.12 0.38 0.71 0.32 0.08 0.34 0.01 0.09 0.17 0.77 1.00
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Prueba de bondad e Identificación de datos atípicos  

 
Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de precipitación total 
mensual se realizó una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el 
recorrido intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran 
inmersos entre el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos 
marcadamente separados del resto. 
 
Según el método pueden considerarse como datos dudosos, aquellos que sobrepasen 
los límites interiores y sobre todo aquellos que sobrepasen los límites superiores.  
Los límites inferiores y superiores están dados por las siguientes ecuaciones: 
 

iqrqf 5,111   

iqrqf 5,132   

iqrqF 311   

iqrqF 332   

13 qqiqr   

Dónde: 2,1f : Límites inferiores 

2,1F : Límites superiores 

3,1q : Primer y tercer cuartil 

iqr : Recorrido intercuartilico 

 

Tabla 4-36 Matriz de correlación de registros de Precipitación Total Mensual 

Estación 
Límite 

inferior f2 
Límite 

superior F2 
No datos 

entre f2-F2 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24030160 176,8 265,5 13 1 2 

24030190 187,0 281,6 17 0 4 

24030240 271,9 419,4 20 6 14 

24030400 229,0 343,1 7 1 1 

24030560 219,2 329,7 3 0 0 

24030570 195,1 298,2 12 2 1 

24030580 225,1 341,2 17 2 3 

24030590 230,6 342,9 8 1 2 

24030640 276,8 413,6 5 0 0 

24030650 263,9 402,8 10 1 2 

24030660 236,2 347,9 9 1 4 
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Estación 
Límite 

inferior f2 
Límite 

superior F2 
No datos 

entre f2-F2 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24030670 248,9 374,6 21 0 6 

24030690 216,2 322,5 14 1 2 

24030700 316,5 475,5 16 1 3 

24030740 198,8 304,5 8 0 2 

24030760 187,8 281,2 6 0 2 

24030790 194,5 292,0 11 0 1 

24030830 228,9 350,4 11 0 4 

24030940 164,0 245,4 12 1 1 

24031040 198,6 299,3 5 0 1 

24035010 235,6 353,5 8 0 1 

24035020 171,8 253,1 5 0 2 

24035070 237,2 348,7 3 0 0 

24035150 171,3 252,4 19 1 1 

24035180 193,3 289,3 6 0 1 

24035240 233,8 344,6 6 0 1 

24035250 260,8 393,5 2 0 1 

24035260 186,0 280,9 9 0 0 

24035280 192,1 284,9 8 1 0 

24035310 269,3 391,4 7 1 1 

24035320 250,8 377,8 12 0 1 

24035330 290,6 434,1 8 0 2 

24035340 158,2 234,8 16 0 3 

35190010 278,0 417,0 3 0 0 

35235010 674,2 1027,3 2 0 0 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Con el propósito de evaluar la confiabilidad de los datos considerados como dudosos se 
procedió a verificar si en las estaciones vecinas y con mejor coeficiente de correlación 
también se registró una precipitación extrema en el mismo periodo de análisis. En el 
caso que en las estaciones vecinas también se haya registrado una precipitación 
mensual similar al dato considerado como dudoso se confirmaría el valor de 
precipitación total registrado por el IDEAM, en caso contrario, si en las estaciones 
vecinas no se evidencia una precipitación elevada se procede a descartar el dato. 
 
Complementación de datos faltantes 

 
En la Tabla 4-37 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 23,9% en la estación Cusagui, sin embargo 
teniendo en cuenta que en el periodo 1987 – 2012 la estación tiene un buen desempeño 
se utiliza para el análisis. 
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Tabla 4-37 Registros faltantes de Precipitación Total Mensual dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 
Nombre Código 

No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

Cusagui 2403501 109 23.90 Mongua 2403056 32 6.84 

Beteitiva 2403502 51 19.32 Aposentos 2403057 1 0.21 

Guican 2403507 28 10.61 Jerico 2403058 15 3.21 

Belencito 2403515 11 2.35 Cerinza 2403059 7 1.62 

San Rafael 2403518 9 1.92 Nimicia Esc. Rural 2403064 6 1.28 

Sierra Nevada C. 2403524 13 2.78 Tutasa 2403065 43 9.19 

Chita 2403525 3 0.64 El Mortino 2403066 13 2.78 

Capitanejo 2403526 11 2.35 Sta Rosa 2403067 27 5.77 

La Chapa 2403528 32 12.70 Curital 2403069 10 2.14 

Chiscas 2403531 10 2.14 Covarachia 2403070 5 1.07 

Sativanorte 2403532 6 1.28 Los Molinos 2403074 14 4.86 

Boavita 2403533 9 2.14 Crucero El Villita 2403076 10 2.87 

Apto Lleras 2403534 12 3.23 Nobsa 2403079 2 0.43 

El Cardon 3523501 12 2.56 El Chapeton 2403083 9 3.57 

Tasco 2403016 9 1.92 Sena 2403094 37 8.81 

Mongui 2403019 13 2.78 La Creciente 2403104 16 6.06 

Susacon 2403024 0 0.00 Las Cintas 3519001 3 0.64 

Santa Rosa de 
Viterbo 

2403040 2 0.43     

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron dos 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas y la similitud en la serie de 
registros de precipitación total. En consecuencia, se procedió a realizar un buffer para 
identificar las estaciones más próximas así como una regresión entre estaciones 
cercanas, lo que permitió priorizar estaciones con el criterio de mejor coeficiente de 
correlación.  
 
Para complementar los datos en cada estación se utiliza la metodología de Razón de 
Valores, la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año 
en una estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras 
estaciones que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera, utilizando para tal fin la siguiente relación: 
 
 

𝑷𝑿 =
𝟏

𝒏
(

𝑵𝑿

𝑵𝑨
∗  𝑷𝑨 +

𝑵𝑿

𝑵𝑩
∗  𝑷𝑩 +

𝑵𝑿

𝑵𝑪
∗  𝑷𝑪) 
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Donde: 

n es igual al número de estaciones de referencia 

NXes el valor medio del mes o añoen la estación con el dato faltante 

𝑷Xes el valor de precipitación a estimar en el mes o año en análisis 

N𝐴, N𝐵 … N𝑖es el valor medio del mes o año en las estaciones vecinas que si registran el dato 
faltante 

𝑷𝐴, 𝑷 … 𝑷𝑖es el valor de precipitación registrado en el mes o añoanalizado en las estaciones 
vecinas que si registran el dato faltante 

Fácilmente se puede apreciar que el valor de la precipitción faltante (PX), es estimado como 
la media aritmética de los valores registrados en las estaciones A,B,C (PA, PB, PC) corregidos 
por el factor NX NA⁄ ,NX NB⁄  y NX NC⁄  respectivamente donde N se refiere al valor medio 
del mes o año faltante y los subíndices corresponden a las estaciones en mención.  

Caracterización del régimen de precipitación para la cuenca media del Río Chicamocha 
Una vez complementados los vacíos de precipitación total mensual se calcula la 
precipitación media mensual con la respectiva desviación estándar y coeficiente de 
asimetría, como parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos. De igual forma se determinó para cada estación la precipitación máxima y 
mínima a nivel mensual (ver Tabla 4-38). 
 

Tabla 4-38 Precipitación total mensual cuenca media del río Chicamocha (mm) 

Estación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agt Sep Oct Nov Dic 
Media 

mensual 
multianual 

24030160 21.5 41.6 78.8 119.9 89.7 51.9 43.8 43.0 58.0 91.3 81.0 37.5 63.2 

24030190 17.7 35.4 69.3 118.1 97.5 56.8 67.7 53.1 59.0 100.4 86.6 33.2 66.2 

24030240 25.4 55.7 94.4 146.4 140.6 58.5 40.8 47.5 95.2 152.5 120.7 47.7 85.4 

24030400 25.2 45.0 87.1 142.3 133.9 63.2 54.3 54.6 76.4 148.5 111.6 49.4 82.6 

24030560 18.0 28.5 65.5 108.4 102.9 96.3 110.7 102.2 79.3 91.6 80.0 30.6 76.2 

24030570 24.1 37.4 61.3 116.5 100.7 40.7 32.6 39.4 60.6 119.5 99.9 39.4 64.3 

24030580 17.5 40.5 64.3 141.2 118.4 59.4 55.7 58.0 86.5 141.4 110.4 46.0 78.3 

24030590 31.8 50.8 99.4 148.8 122.6 71.2 56.2 57.4 80.8 143.9 108.4 49.3 85.1 

24030640 20.5 35.6 68.4 110.9 127.0 155.4 194.4 155.5 101.1 114.6 86.9 38.9 100.8 

24030650 32.4 58.3 102.8 155.6 123.3 59.4 53.6 63.1 93.4 130.2 108.6 47.9 85.7 

24030660 26.1 41.5 72.9 131.0 139.8 94.8 77.2 88.7 95.2 139.1 112.5 55.6 89.5 

24030670 35.2 57.5 93.1 150.0 124.2 61.2 61.8 62.4 104.0 139.2 125.4 46.2 88.4 

24030690 30.8 43.0 72.4 131.1 110.9 71.4 75.7 70.4 81.5 128.9 106.5 41.8 80.4 

24030700 23.3 50.7 88.5 169.1 189.0 110.7 89.3 110.8 161.8 205.9 119.2 45.7 113.7 

24030740 12.8 28.8 44.1 90.1 113.4 55.9 47.6 71.0 105.0 131.0 61.1 19.2 65.0 

24030760 10.4 30.4 63.4 102.2 93.7 72.1 81.7 70.5 68.2 90.7 83.4 30.8 66.5 

24030790 24.9 39.5 78.7 116.4 107.8 59.0 50.3 47.2 63.9 114.8 98.8 44.5 70.5 

24030830 7.4 26.6 41.6 127.9 113.2 79.6 59.3 64.1 111.0 143.5 93.9 30.4 74.9 
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Estación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agt Sep Oct Nov Dic 
Media 

mensual 
multianual 

24030940 26.5 34.5 65.5 112.0 92.5 50.9 43.3 40.3 57.2 89.7 79.5 33.9 60.5 

24031040 21.4 45.6 80.0 105.7 112.2 48.7 40.8 45.0 71.4 123.4 102.8 46.7 70.3 

24035010 30.8 55.7 91.1 151.2 116.6 58.1 57.2 53.0 78.1 133.5 118.4 59.5 83.6 

24035020 30.8 43.1 77.0 102.5 80.9 55.9 50.3 47.3 59.9 87.7 90.3 51.0 64.7 

24035070 29.3 43.2 85.9 134.3 143.7 92.3 79.9 85.9 100.6 135.2 109.7 47.0 90.6 

24035150 29.8 38.4 77.0 113.8 104.0 56.6 50.9 44.4 62.3 109.6 94.9 44.0 68.8 

24035180 19.1 41.2 73.0 110.5 109.9 61.4 45.8 49.1 74.0 115.2 96.7 37.7 69.4 

24035240 20.2 38.6 67.8 122.2 135.0 100.9 82.3 87.2 103.8 134.1 101.9 53.5 87.3 

24035250 14.6 26.3 53.3 118.5 117.5 116.6 153.6 119.1 92.4 116.3 97.6 35.8 88.5 

24035260 13.0 28.0 53.9 96.6 105.4 64.5 46.6 62.2 92.3 125.5 62.5 21.9 64.4 

24035280 18.3 52.9 81.6 145.6 112.7 58.2 47.2 43.1 75.1 119.4 104.8 54.4 76.1 

24035310 34.9 55.0 89.5 162.6 170.4 112.4 91.0 99.7 126.7 177.4 133.4 57.2 109.2 

24035320 36.8 56.4 98.3 157.7 120.4 48.6 46.4 51.9 83.5 163.5 152.1 60.3 89.7 

24035330 41.7 63.5 106.6 190.7 167.8 83.9 62.3 78.6 108.4 177.6 139.0 63.2 106.9 

24035340 22.5 30.1 67.2 106.3 96.4 55.9 51.0 43.7 59.8 103.6 85.3 28.5 62.5 

35190010 19.2 36.0 64.4 119.8 127.2 143.9 175.9 144.5 101.1 114.8 95.3 39.2 98.4 

35235010 32.6 58.8 98.3 219.2 309.0 393.9 440.6 366.4 254.6 201.1 120.5 63.8 213.2 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
El análisis estadístico de las series de datos indica en todas las estaciones un sesgo hacia 
la izquierda, es decir una prevalencia de precipitaciones inferiores a la media, pero con 
precipitaciones máximas que superan considerablemente la precipitación media 
mensual. 
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Figura 4-43 Histograma de frecuencias – Precipitación total mensual Estación 24030160 (1972 – 2012) 

 

 

Figura 4-44 Histograma de frecuencias – Precipitación total mensual Estación 24030570 (Diciembre 1972 – 2012) 

 

A nivel temporal en la cuenca media del Río Chicamocha se pueden diferenciar dos 
régimenes de precipitación: 
 

 En la mayor parte de la cuenca prevalece un régimen bimodal con dos períodos 

húmedos en los meses de Marzo a Mayo y Septiembre a Noviembre, con un valor 

medio de precipitación total mensual de 80,2 mm, el cual varía según la estación 

entre 60,5 mm (Estación 2403094 en el municipio de Sogamoso) y 113,7 mm 

(Estación 2403070 en el municipio de Covarachía). Este comportamiento es 

típico de la región hidrográfica del río Magdalena. 
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Figura 4-45 Histogramas de precipitación – Régimen Bimodal en la cuenca media del río Chicamocha 

  

  

  
 

 En la zona sur oriental, en los municipios de Chita, Socotá, Socha, Tasco, Gameza, 

Mongua y Sogamoso el régimen de precipitación es monomodal con un único 

período húmedo en los meses de Abril a Noviembre, correspondiendo con el 

comportamiento típico de la región hidrográfica de la Orinoquia, condición que se 

justifica claramente porque la divisoria oriental de la cuenca separa las regiones 

hidrográficas Magdalena y Orinoquia. 
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Figura 4-46. Histogramas de precipitación – Régimen Monomodal en la cuenca media del río Chicamocha 

 

 
 
A nivel anual la precipitación media es de 962,6 mm/año, con valores que oscilan entre 
los 725,6 mm y 1364,0 mm. Estos valores de precipitación se encuentran en 
correspondencia con la oferta hídrica presentada en el Estudio Nacional del Agua (ENA 
2014), según la cual en la zona hidrográfica del Río Sogamoso la escorrentía media 
anual es de 864,84 mm/año respecto a un valor medio en la cuenca Magdalena – Cauca 
de 1200 mm/año. Lo anterior es un indicador de una baja oferta hídrica, de tal forma 
que la precipitación en la cuenca del Río Chicamocha es tan solo superior a la 
presentada en la cuenca del Río Cesar. 
 

Tabla 4-39 Oferta hídrica por zonas hidrográfica para el Área Magdalena Cauca 

Zona hidrográfica 
Escorrentía total media anual (mm/año) 

Año medio Año seco  Año húmedo 

21 Alto Magdalena 1100,70 440,16 2764,66 

22 Saldaña 1209,62 490,68 3097,70 

23 Medio Magdalena 1339,77 658,70 2675,39 

24 Sogamoso 864,84 372,69 2021,06 

25 
Bajo Magdalena- Cauca -
San Jorge 

1268,02 1097,43 2055,90 

26 Cauca 1432,52 588,59 3326,71 
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Zona hidrográfica 
Escorrentía total media anual (mm/año) 

Año medio Año seco  Año húmedo 

27 Nechí 1702,24 871,94 3233,62 

28 Cesar 490,58 99,33 2077,62 

29 Bajo Magdalena 1151,10 372,70 6749,86 

Fuente: IDEAM. Estudio Nacional del Agua, 2014 

A nivel espacial, puede observarse que a lo largo del cauce del río Chicamocha, 
incluyendo la región caracterizada como cañón del río Chicamocha, se presentan las 
menores precipitaciones con valores medios mensuales del orden de 65 mm/mes, 
mientras que hacia las zonas oriental y occidental la precipitación aumenta, 
correspondiendo con la presencia de los páramos y divisorias de cuenca. 
 
Este comportamiento se ve alterado en los meses de Noviembre a Marzo, periodo en el 
cual en la región del Orinoco se presenta el período seco, de tal forma que la zona con 
menores precipitaciones se extiende desde el Río Chicamocha hacia la divisoria de 
aguas sur oriental, abarcando los municipios de  Chita, Jericó, Socotá, Socha, Tasco, 
Gameza, Mongua y Sogamoso. 
 
Por su parte en los meses de Mayo a Agosto la zona con menores precipitaciones se 
extiende desde el Río Chicamocha hacia la divisoria sur occidental, abarcando los 
municipios de Cerinza, Belen, Tutaza, Sativa Norte y Susacón. 
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Figura 4-47 Isoyetas de precipitación media mensual en la cuenca media del Río Chicamocha 
(1972 – 2012) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   153  DE 316 

 

 

Figura 4-48. Isoyetas de precipitación total mensual en la cuenca media del Río Chicamocha 
(1972 – 2012) 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.6.2.3 Temperatura Media Mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En la cuenca media del Río Chicamocha se cuenta con 13 estaciones con registros 
temperatura, las cuales permiten realizar una caracterización de toda el área de estudio 
de manera satisfactoria. 
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Periodo de análisis 

 
El periodo seleccionado corresponde a 38 años comprendidos entre 1975 y 2012 (ver 
Tabla 4-40 Información disponible de Temperatura Media Mensual registrada por el IDEAM 

para las estaciones de la cuenca media del río Chicamocha). Algunas estaciones no cuentan 
con registros durante todo el período de análisis seleccionado, pero si cuentan con una 
serie de por lo menos 22 años en el periodo 1975 – 2012, tal como se observa para las 
estaciones 2403502 (Beteitiva) y 2403507 (Guican). El máximo porcentaje de datos 
faltantes es del 4.55% en la estación 2403502 (Beteitiva), lo cual se considera como 
aceptable en la medida que se cuenta con registros en estaciones vecinas que permiten 
realizan la complementación de datos faltantes. 
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Tabla 4-40 Información disponible de Temperatura Media Mensual registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca media del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 
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% Faltantes No faltantes

Cusagui 24035010 4 8 1.23 4

Beteitiva 24035020 8 1 1 1 1 10 4.55 12

Guican 24035070 7 1 7 3.03 8

Belencito 24035150 4 0.88 4

San Rafael 24035180 0.00 0

Sierra Nevada C. 24035240 8 2 2 8 0.88 4

Chita 24035250 4 7 0.00 0

Capitanejo 24035260 7 8 0.00 0

Chiscas 24035310 5 6 0.00 0

Sativanorte 24035320 1 5 0.22 1

Boavita 24035330 7 6 1.67 7

Apto Lleras 24035340 3 11 0.81 3

El Cardon 35235010 6 0.00 0

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Tabla 4-41 Matriz de correlación de registros de Temperatura Media Mensual 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

24035010 24035020 24035070 24035150 24035180 24035240 24035250 24035260 24035310 24035320 24035330 24035340 35235010

24035010 1.00 0.38 0.49 0.53 0.65 0.41 0.56 0.49 0.59 0.48 0.51 0.19 0.60

24035020 0.38 1.00 0.53 0.02 0.46 0.19 0.58 0.35 0.50 0.43 0.48 0.21 0.33

24035070 0.49 0.53 1.00 0.29 0.56 0.37 0.51 0.59 0.67 0.56 0.75 0.15 0.34

24035150 0.53 0.02 0.29 1.00 0.57 0.48 0.25 0.46 0.46 0.23 0.25 0.31 0.67

24035180 0.65 0.46 0.56 0.57 1.00 0.17 0.56 0.36 0.47 0.41 0.46 0.54 0.54

24035240 0.41 0.19 0.37 0.48 0.17 1.00 0.09 0.47 0.52 0.36 0.33 0.05 0.38

24035250 0.56 0.58 0.51 0.25 0.56 0.09 1.00 0.21 0.36 0.28 0.37 0.36 0.47

24035260 0.49 0.35 0.59 0.46 0.36 0.47 0.21 1.00 0.65 0.50 0.68 0.06 0.39

24035310 0.59 0.50 0.67 0.46 0.47 0.52 0.36 0.65 1.00 0.65 0.68 0.11 0.47

24035320 0.48 0.43 0.56 0.23 0.41 0.36 0.28 0.50 0.65 1.00 0.58 0.21 0.34

24035330 0.51 0.48 0.75 0.25 0.46 0.33 0.37 0.68 0.68 0.58 1.00 0.11 0.29

24035340 0.19 0.21 0.15 0.31 0.54 0.05 0.36 0.06 0.11 0.21 0.11 1.00 0.43

35235010 0.60 0.33 0.34 0.67 0.54 0.38 0.47 0.39 0.47 0.34 0.29 0.43 1.00

Elevación 2950 2575 2963 2530 2548 3716 2888 1160 2350 2594 2150 2500 3590
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Matriz de correlación 

 
En Tabla 4-41 la se presenta la matriz de correlación para los valores medios mensuales 
de temperatura de las 13 estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación 
pueden identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen 
con los criterios de proximidad, mejor correlación y altitud similar, correspondiendo 
con aquellas que se utilizaran para el llenado de datos faltantes. 
 
En la mayoría de los casos se presenta un nivel de correlación regular, con valores de 
coeficiente entre 0,60 y 0,80, de manera que en muy pocos casos es necesario utilizar 
estaciones con correlación menor a 0,50 para el llenado de datos faltantes. 
 
Prueba de bondad e Identificación de datos atípicos  

 
Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de temperatura media 
mensual se realizó una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el 
recorrido intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran 
inmersos entre el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos 
marcadamente separados del resto. 
 
Según el método pueden considerarse como datos dudosos, aquellos que sobrepasen 
los límites interiores y sobre todo aquellos que sobrepasen los límites superiores 
descritos en el numeral anterior. 
 

Tabla 4-42 Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de Temperatura Media Mensual 

Estación 
Límite inferior 

F1 
Límite 

superior F2 
No datos 

Menores a F1 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24035010 10.0 14.9 0 0 0 

24035020 11.6 18.6 0 0 0 

24035070 10.7 15.4 0 2 2 

24035150 10.6 20.4 0 0 0 

24035180 12.1 18.4 0 0 0 

24035240 3.5 9.8 0 0 0 

24035250 8.9 14.5 0 0 0 

24035260 21.7 29.4 0 0 0 

24035310 13.3 20.3 0 0 0 

24035320 12.7 17.6 0 0 0 

24035330 13.7 20.7 0 0 0 

24035340 11.1 17.4 0 0 0 

35235010 3.0 9.3 0 0 0 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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En la anterior puede observarse que tan solo la estación CO 24035070 (Guican) 
presenta 2 con datos atípicos, correspondientes a Enero y Marzo de 2003. En 
consecuencia, como ninguna de las estaciones vecinas registraron una temperatura 
extrema en el mismo periodo de análisis se procedió a eliminar estos dos valores. 
 
Complementación de datos faltantes 

 
En la Tabla 4-43 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 4,55% en la estación Beteitiva, lo cual se 
considera aceptable. 
 

Tabla 4-43 Registros faltantes de Precipitación Total Mensual dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

Cusagui 2403501 4 1.23 

Beteitiva 2403502 12 4.55 

Guican 2403507 8 3.03 

Belencito 2403515 4 1.23 

San Rafael 2403518 0 0.00 

Sierra Nevada C. 2403524 4 1.23 

Chita 2403525 0 0.00 

Capitanejo 2403526 0 0.00 

Chiscas 2403531 0 0.00 

Sativanorte 2403532 1 0.22 

Boavita 2403533 7 1.67 

Apto Lleras 2403534 3 0.81 

El Cardon 3523501 0 0.00 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron tres 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas, la similitud en elevación 
(msnm) y el mejor coeficiente de correlación posible entre la totalidad de los registros 
analizados.  
 
Para complementar los datos en cada estación se utiliza la metodología de Razón de 
Valores, la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año 
en una estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras 
estaciones que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera, tal como se describió en el numeral anterior. 
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Caracterización del régimen de temperatura para la cuenca media del Río 
Chicamocha 

 

Una vez complementados los datos faltantes de temperatura media mensual, se 
calcularon los parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos y se determinó para cada estación la temperatura media, máxima y mínima a 
nivel mensual (ver Tabla 4-44). 
 

Tabla 4-44 Temperatura media, máxima y mínima mensual en la cuenca media del río Chicamocha (°C) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035010 

Media 12.7 12.6 12.6 12.7 12.7 12.2 11.7 11.9 12.1 12.3 12.4 12.8 12.4 

Máxima 14.1 14.2 14.5 14.1 14.1 13.1 12.8 13.5 12.8 13.0 13.3 13.9 13.6 

Mínima 11.3 11.3 11.4 11.9 10.7 10.5 10.1 10.8 11.0 11.5 11.5 11.8 11.2 

24035020 

Media 15.2 15.5 15.3 15.3 15.4 15.1 14.8 14.8 14.7 15.0 15.1 15.1 15.1 

Máxima 16.5 17.2 16.9 16.4 17.0 16.0 16.0 15.8 15.8 15.9 15.9 16.1 16.3 

Mínima 13.8 13.8 13.8 13.4 13.8 14.0 13.4 13.8 13.7 13.8 14.0 13.6 13.7 

24035070 

Media 13.4 13.5 13.5 13.3 13.1 13.0 12.9 12.9 12.9 12.8 12.9 13.1 13.1 

Máxima 15.2 15.2 15.3 14.8 14.0 14.0 13.6 13.9 13.8 13.7 13.7 14.4 14.3 

Mínima 12.4 12.2 12.1 12.3 12.1 12.3 12.0 12.0 12.1 12.0 12.2 12.0 12.1 

24035150 

Media 15.8 16.0 16.2 15.9 15.7 15.3 14.9 15.0 15.1 15.4 15.7 15.6 15.6 

Máxima 18.4 18.2 18.2 17.3 17.1 17.4 16.9 16.9 16.9 17.4 17.4 17.9 17.5 

Mínima 14.4 14.3 14.3 14.7 14.1 13.9 13.6 13.7 13.5 14.1 14.5 14.1 14.1 

24035180 

Media 15.4 15.7 15.8 15.8 15.6 15.3 14.9 14.9 15.0 15.3 15.6 15.4 15.4 

Máxima 17.3 17.1 17.5 17.0 17.0 16.6 16.6 16.6 16.2 16.6 16.9 17.1 16.9 

Mínima 13.8 14.4 14.7 14.7 14.5 13.7 12.7 13.6 13.6 13.9 14.1 14.3 14.0 

24035240 

Media 7.0 6.8 6.8 6.7 6.7 6.6 6.5 6.5 6.5 6.4 6.5 6.7 6.6 

Máxima 8.9 9.4 9.6 8.4 7.9 7.6 7.5 7.5 8.0 7.7 7.7 8.3 8.2 

Mínima 4.7 5.0 5.1 5.3 5.4 5.4 5.3 5.1 4.6 5.0 5.3 5.2 5.1 

24035250 

Media 11.6 11.9 12.3 12.4 12.1 11.6 11.2 11.4 11.5 11.8 11.9 11.8 11.8 

Máxima 12.9 13.6 13.9 14.2 13.5 12.7 12.5 13.9 12.6 13.0 13.1 14.0 13.3 

Mínima 9.8 10.9 11.2 10.8 9.1 9.5 9.5 10.6 10.5 10.9 10.9 10.5 10.4 

24035260 

Media 26.3 26.3 26.4 25.9 25.3 25.2 25.4 25.5 25.3 24.8 25.2 25.8 25.6 

Máxima 27.8 28.1 28.2 27.9 26.9 26.4 26.4 27.4 26.9 26.1 26.1 26.9 27.1 

Mínima 25.1 24.4 24.2 24.4 23.9 23.3 23.7 24.0 23.7 23.2 24.3 24.2 24.0 

24035310 

Media 17.1 17.3 17.3 17.0 16.7 16.5 16.3 16.5 16.6 16.5 16.7 16.8 16.8 

Máxima 18.8 19.1 19.0 18.2 17.8 17.7 17.3 18.2 17.8 17.6 17.6 18.1 18.1 

Mínima 15.6 15.3 15.5 15.1 15.4 15.2 14.3 15.0 14.7 14.6 15.1 14.3 15.0 

24035320 Media 15.4 15.4 15.4 15.3 15.3 15.1 14.9 14.9 15.1 15.0 15.1 15.2 15.2 
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ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

Máxima 16.9 17.0 17.3 16.6 16.4 16.1 16.2 16.0 16.3 16.1 16.0 16.3 16.4 

Mínima 13.9 13.9 14.0 14.2 14.4 14.0 13.6 13.8 14.0 13.9 13.7 12.9 13.9 

24035330 

Media 17.8 17.9 17.9 17.3 17.0 17.0 16.8 17.0 17.0 16.8 17.0 17.3 17.2 

Máxima 19.2 19.7 20.0 19.1 18.5 18.7 18.2 18.2 18.1 18.1 18.4 18.6 18.7 

Mínima 16.5 16.1 15.9 15.9 15.8 16.1 15.5 15.9 15.8 15.7 15.9 15.3 15.9 

24035340 

Media 13.9 14.3 14.6 14.7 14.6 14.1 13.8 13.8 13.9 14.3 14.5 14.2 14.2 

Máxima 15.7 15.9 17.2 16.6 16.1 15.7 15.2 15.6 15.2 15.7 15.8 15.9 15.9 

Mínima 12.1 12.6 12.6 12.8 12.8 12.5 12.2 11.7 11.9 13.4 13.2 13.0 12.6 

35235010 

Media 6.6 6.5 6.5 6.5 6.4 5.8 5.3 5.4 5.6 6.2 6.6 6.6 6.2 

Máxima 7.8 8.0 7.7 7.9 7.7 7.1 7.0 6.5 6.7 7.4 7.6 7.9 7.4 

Mínima 5.2 5.3 5.5 5.6 5.4 4.7 4.4 4.5 4.9 5.5 5.8 5.7 5.2 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
El análisis estadístico de las series de datos indica en todas las estaciones una 
distribución normal respecto a la media, indicando que no hay prevalencia de valores 
extremos ya sean máximos o mínimos, y que por consiguiente el promedio resulta 
apropiado para describir el comportamiento de la temperatura a nivel mensual. 
 

Figura 4-49 Histograma de frecuencias – Temperatura Media Mensual Estación 24035260 (1975 – 2012) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Al correlacional la temperatura media mensual con la elevación de cada una de las 
estaciones se puede observar una relación lineal inversamente proporcional, es decir, 
que a mayor elevación disminuye la temperatura, correspondiendo con el 
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comportamiento teórico de esta variable. En el caso particular de la cuenca media del 
río Chicamocha la temperatura media para cualquier punto puede determinarse a 
partir de la siguiente ecuación: 

HT 0075.0256.34   

Dónde:  T es la temperatura media mensual en (°C) 

 H es la elevación respecto al nivel del mar (msnm) 

 

Figura 4-50 Correlación entre Temperatura y Elevación en la cuenca media del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
En la Figura se presenta el comportamiento de la temperatura media, máxima y mínima 
a nivel mensual para cuatro estaciones representativas de la cuenca media del Río 
Chicamocha. Puede observarse un comportamiento monomodal con temperaturas 
máximas en los meses de Enero a Abril, mientras que las temperaturas mínimas tiene 
lugar en los meses de Julio a Septiembre. 
 
Hacia el sur de la cuenca, en los municipios de Topaga, Corrales, Tasco, Beteitiva, 
Busbanza y Floresta, predomina temperaturas del orden de los 12°C a los 16°C, la cual 
va aumentando hacia el norte a medida que el río desciende en dirección a Capitanejo. 
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Figura 4-51. Histogramas de Temperatura Media Mensual en la cuenca media del río Chicamocha 

    

  

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
A nivel espacial, tal como se explicó anteriormente, la variación de la temperatura 
guarda una relación inversamente proporcional respecto a la elevación, de tal forma 
que la temperatura es mayor a lo largo del cauce del río Chicamocha y disminuye 
progresivamente hacia las divisorias de agua localizadas al oriente y occidente de la 
cuenca. 
 
Las menores temperaturas se registran en la región de la Sierra Nevada El Cocuy, en los 
municipios de Chiscas, Guican, Cocuy y Chita con valores entre los 4°C y los 6°C. Así 
mismo las temperaturas máximas tienen lugar en la región del cañón del Chicamocha, 
en jurisdicción de los municipios de Covarachía, Tipacoque, Soata, Boavita y La Uvita, 
así como en el valle del río Nevado a la atura de los municipios de Boavita y San Mateo, 
correspondiendo con una región estrecha y alargada. 
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Figura 4-52 Isotermas de temperatura mensual en la cuenca media del Río Chicamocha (1975 – 2012) 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015  
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4.6.2.4 Humedad Relativa Media Mensual 
 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En la cuenca media del Río Chicamocha se cuenta con 13 estaciones con registros de 
humedad relativa media mensual, las cuales fueron utilizadas para la caracterización 
de esta variable en la cuenca tanto a nivel espacial como temporal. 
 
Periodo de análisis 

 
El periodo seleccionado corresponde a 26 años comprendidos entre 1987 y 2012 (ver 
Tabla 4-45) Algunas estaciones no cuentan con registros durante todo el período de 
análisis seleccionado, pero si cuentan con una serie de por lo menos 22 años en el 
periodo 1987 – 2012, tal como se observa para las estaciones 2403502 (Beteitiva) y 
2403507 (Guican). El máximo porcentaje de datos faltantes es del 19.32% en la estación 
2403502 (Beteitiva). 
 
Matriz de correlación 

 
En la Tabla 4-46 se presenta la matriz de correlación para los valores medios mensuales 
de humedad relativa de las 13 estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación 
pueden identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen 
con los criterios de proximidad, mejor correlación y altitud similar, correspondiendo 
con aquellas que se utilizaran para el llenado de datos faltantes. 
 
En la mayoría de los casos se presenta un nivel de correlación regular, con valores de 
coeficiente entre 0,60 y 0,80, lo cual permite tener mayor veracidad en el llenado de 
datos faltantes. Se resalta el caso de la estación 2403502 (Beteitiva) la cual no  presenta 
una correlación mayor a  0.50 con ninguna estación, de hecho, las mejores correlaciones  
se presentan con estaciones muy distantes razón por la cual se seleccionaron las 
estaciones 2403515 (Belencito) y 2403532 (Sativanorte) para realizar el llenado de 
datos faltantes a pesar de presentar coeficientes de correlación de 0.20 y 0.11 
respectivamente. 
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Tabla 4-45 Información disponible de Humedad Relativa registrada por el IDEAM para las estaciones de la cuenca media del río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 
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2
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% Faltantes No faltantes

Cusagui 24035010 5 3 5 1 2 8 3.53 11

Beteitiva 24035020 8 1 3 1 1 7 12 12 1 1 1 2 1 10 19.32 51

Guican 24035070 7 2 5 6 12 1 7 12.50 33

Belencito 24035150 1 1 1 1 12 12 3 1 2 1 2 1 4 3.21 10

San Rafael 24035180 5 1 5 4 9 1 1 3 9 4 9.38 18

Sierra Nevada C. 24035240 8 7 1 2 2 2 12 3 2 2 1 1 2 6 7 2 2 8 8.97 28

Chita 24035250 4 1 1 4 6 5 5 5 4 12 1 1 7 0.64 2

Capitanejo 24035260 7 2 1 8 1 12 2 2 1 4 8 1.60 5

Chiscas 24035310 8 1 1 7 2 4 1 6 2.24 7

Sativanorte 24035320 3 1 9 1 5 0.32 1

Boavita 24035330 7 1 1 3 1 1 1 6 2.24 7

Apto Lleras 24035340 1 3 1 0.96 3

El Cardon 35235010 1 1 3 1 1 2 1 1 6 1.92 6

Estación PERÍODO DE REGISTRO
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Tabla 4-46 Matriz de correlación de registros de Humedad Relativa 

 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

  

24035010 24035020 24035070 24035150 24035180 24035240 24035250 24035260 24035310 24035320 24035330 24035340 35235010

24035010 1.00 0.19 0.39 0.23 0.41 0.35 0.45 0.54 0.58 0.50 0.61 0.29 0.39

24035020 0.19 1.00 0.14 0.20 0.00 -0.18 0.42 0.22 0.38 0.11 0.29 0.29 0.38

24035070 0.39 0.14 1.00 0.36 0.51 0.09 0.47 0.39 0.43 0.27 0.55 0.50 0.33

24035150 0.23 0.20 0.36 1.00 0.64 0.03 0.47 0.23 0.34 0.26 0.43 0.69 0.43

24035180 0.41 0.00 0.51 0.64 1.00 0.14 0.62 0.33 0.58 0.59 0.71 0.68 0.54

24035240 0.35 -0.18 0.09 0.03 0.14 1.00 0.26 0.32 0.35 0.15 0.31 0.14 0.37

24035250 0.45 0.42 0.47 0.47 0.62 0.26 1.00 0.47 0.55 0.47 0.67 0.59 0.64

24035260 0.54 0.22 0.39 0.23 0.33 0.32 0.47 1.00 0.53 0.30 0.65 0.21 0.44

24035310 0.58 0.38 0.43 0.34 0.58 0.35 0.55 0.53 1.00 0.43 0.63 0.53 0.57

24035320 0.50 0.11 0.27 0.26 0.59 0.15 0.47 0.30 0.43 1.00 0.59 0.38 0.26

24035330 0.61 0.29 0.55 0.43 0.71 0.31 0.67 0.65 0.63 0.59 1.00 0.53 0.47

24035340 0.29 0.29 0.50 0.69 0.68 0.14 0.59 0.21 0.53 0.38 0.53 1.00 0.57

35235010 0.39 0.38 0.33 0.43 0.54 0.37 0.64 0.44 0.57 0.26 0.47 0.57 1.00

Elevación 2950 2575 2963 2530 2548 3716 2888 1160 2350 2594 2150 2500 3590
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Prueba de bondad e Identificación de datos atípicos  

 
Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de humedad relativa se 
realizó una inspección de datos dudosos siguiendo un método basado en el recorrido 
intercuartílico, el cual considera que el 50% de los datos se encuentran inmersos entre 
el primer y el tercer cuartil, y son poco sensibles a la presencia de datos marcadamente 
separados del resto. 
 

Tabla 4-47 Limites intercuartilicos y relación de datos dudosos de Humedad Relativa 

Estación 
Límite inferior 

F1 
Límite 

superior F2 
No datos 

Menores a F1 
No datos 

mayores a F2 
No datos 

eliminados 

24035010 58.0 100.0 0 0 0 

24035020 56.0 105.0 0 0 0 

24035070 59.0 108.0 0 0 0 

24035150 47.0 103.0 0 0 0 

24035180 54.0 96.0 0 0 0 

24035240 74.0 95.0 3 0 1 

24035250 53.0 102.0 0 0 0 

24035260 37.0 89.5 0 0 0 

24035310 38.0 101.0 0 0 0 

24035320 53.0 81.0 0 0 0 

24035330 52.0 101.0 0 0 0 

24035340 51.0 100.0 0 0 0 

35235010 69.0 118.0 2 0 1 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
En la Tabla 4-47 puede observarse que tan solo en las estaciones CO 24035240 (Sierra 
Nevada El Cocuy) y CO 32235010 (El Cardón) presenta datos atípicos, 
correspondientes a Diciembre de 2009, Enero de 2010, Enero de 2011 y Febrero de 
2007. Dado que en las dos estaciones se registró una humedad relativa muy baja en los 
meses de Diciembre de 2009 y Enero de 2010 se procedió a conservar dichos registros, 
mientras que los valores restantes fueron descartados siendo necesario estimarlos 
como datos faltantes. 
 
Complementación de datos faltantes 

 
En la Tabla 4-48 se presenta la relación de datos faltantes en cada una de las estaciones, 
en la cual puede observarse un máximo del 19,32% en la estación Beteitiva, lo cual se 
considera aceptable. 
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Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron tres 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas, la similitud en elevación 
(msnm) y el mejor coeficiente de correlación posible entre la totalidad de los registros 
analizados.  
La metodología utilizada fue de Razón de Valores, la cual permite estimar el valor 
desconocido para un determinado mes o año en una estación, a partir del valor 
registrado este mismo mes o año en algunas otras estaciones que por sus características 
fisiográficas y climatológicas se consideran como representativas de la primera. 
 

Tabla 4-48 Registros faltantes de Humedad Relativa dentro del periodo de análisis común 

Nombre Código 
No meses 
faltantes 

% faltantes 
en período 

común 

Cusagui 2403501 3.53 11 

Beteitiva 2403502 19.32 51 

Guican 2403507 12.50 33 

Belencito 2403515 3.21 10 

San Rafael 2403518 9.38 18 

Sierra Nevada C. 2403524 8.97 28 

Chita 2403525 0.64 2 

Capitanejo 2403526 1.60 5 

Chiscas 2403531 2.24 7 

Sativanorte 2403532 0.32 1 

Boavita 2403533 2.24 7 

Apto Lleras 2403534 0.96 3 

El Cardon 3523501 1.92 6 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Caracterización del régimen de Humedad Relativa Media Mensual para la cuenca 
media del Río Chicamocha 

 
Una vez complementados los datos faltantes de Humedad Relativa media mensual, se 
calcularon los parámetros estadísticos básicos que describen la estructura de la serie 
de datos y se determinó para cada estación la Humedad Relativa media, máxima y 
mínima a nivel mensual (ver Tabla 4-49) 
 

Tabla 4-49 Humedad Relativa media mensual en la cuenca media del río Chicamocha (%) 

ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

24035010 
Media 74.7 75.5 77.8 81.2 81.4 80.4 80.4 79.8 79.8 81.4 82.6 77.5 79.4 

Máxima 83.0 87.0 88.0 90.0 87.0 87.0 88.0 89.0 87.0 87.0 91.0 86.0 87.5 
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ESTACIÓN 
Parámetr

o 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Promedi
o 

Mínima 67.0 67.0 69.0 74.0 76.0 74.0 75.0 74.0 74.0 75.0 76.0 70.0 72.6 

24035020 

Media 76.7 76.1 80.3 82.0 81.3 81.7 81.4 80.6 80.2 81.3 81.9 79.0 80.2 

Máxima 85.0 86.0 86.1 90.0 88.0 93.0 92.0 89.0 89.0 88.0 89.0 85.0 88.3 

Mínima 66.9 63.0 69.6 70.0 73.0 71.0 71.0 74.0 71.0 72.0 71.0 71.3 70.3 

24035070 

Media 80.3 78.9 81.4 84.4 86.3 85.6 85.4 84.0 84.4 84.9 85.3 82.9 83.6 

Máxima 91.0 90.0 90.0 92.7 89.8 94.0 96.0 91.1 90.0 90.0 91.1 90.0 91.3 

Mínima 69.0 68.0 73.0 78.4 80.8 77.0 77.0 74.0 75.0 78.0 75.0 73.0 74.8 

24035150 

Media 72.0 70.3 73.6 76.2 77.3 77.2 76.2 75.7 75.8 77.1 77.8 74.4 75.3 

Máxima 86.0 84.0 89.0 90.0 89.0 88.0 86.0 90.0 90.0 90.0 89.0 89.0 88.3 

Mínima 50.0 55.0 58.0 65.0 66.0 66.0 64.0 66.0 62.0 64.0 65.0 59.0 61.7 

24035180 

Media 70.7 70.5 73.7 75.6 77.0 76.7 73.7 75.1 75.5 76.4 76.0 74.0 74.6 

Máxima 83.0 81.0 85.6 85.2 88.0 88.0 84.5 88.0 85.7 83.6 83.4 83.2 84.9 

Mínima 54.9 58.3 61.4 67.0 68.5 67.4 62.4 65.8 65.7 66.2 67.0 61.7 63.9 

24035240 

Media 83.1 83.5 84.1 84.5 85.5 85.4 85.5 85.6 85.0 85.7 85.6 84.7 84.9 

Máxima 94.0 90.0 94.0 91.0 94.0 93.0 93.0 94.0 91.0 93.0 97.3 97.4 93.5 

Mínima 64.0 78.0 80.0 81.0 83.0 82.2 79.3 83.0 78.9 82.0 78.0 73.0 78.5 

24035250 

Media 72.2 71.4 73.8 77.7 78.9 79.1 79.8 79.6 78.2 79.5 80.5 77.3 77.3 

Máxima 82.0 83.0 82.0 90.0 86.0 85.0 86.0 86.0 85.0 85.0 86.0 83.0 84.9 

Mínima 58.0 58.0 67.0 71.0 73.0 72.0 75.0 71.0 70.0 74.0 73.0 66.0 69.0 

24035260 

Media 57.9 57.4 60.5 63.5 66.6 65.8 64.5 63.1 64.8 67.1 64.9 60.5 63.0 

Máxima 68.0 66.0 71.0 70.0 75.0 72.0 74.0 72.0 75.0 75.0 72.0 68.0 71.5 

Mínima 50.0 49.0 52.0 52.0 57.0 57.0 59.0 54.0 57.0 57.0 57.0 54.0 54.6 

24035310 

Media 62.6 63.3 66.4 70.2 73.7 72.7 72.4 71.4 70.5 72.0 70.5 65.3 69.3 

Máxima 77.0 77.0 81.0 80.0 82.0 82.0 81.0 81.0 80.0 82.0 81.0 79.0 80.3 

Mínima 53.0 50.0 57.0 58.0 65.0 64.0 65.0 59.0 61.0 62.0 60.0 54.0 59.0 

24035320 

Media 64.2 64.9 67.0 69.2 68.7 66.9 65.7 65.9 66.3 68.3 69.6 66.6 66.9 

Máxima 72.0 73.0 76.0 76.0 74.0 71.0 70.0 72.0 73.0 74.0 76.0 72.0 73.3 

Mínima 58.0 58.0 61.0 62.0 63.0 61.0 58.0 57.0 57.0 59.0 65.0 58.0 59.8 

24035330 

Media 71.1 70.1 73.1 78.5 80.3 78.7 76.7 75.2 75.9 79.2 79.7 76.4 76.3 

Máxima 81.0 79.0 83.0 85.0 85.0 85.0 87.0 85.0 85.0 84.0 85.0 86.0 84.2 

Mínima 58.0 61.0 63.0 71.0 74.0 69.0 68.0 66.0 64.0 69.0 72.0 64.0 66.6 

24035340 

Media 71.3 71.6 73.4 76.5 77.4 76.9 76.3 76.5 76.6 76.8 76.2 73.5 75.3 

Máxima 80.0 80.0 81.0 83.0 84.0 88.0 88.0 88.0 88.0 84.0 82.0 81.0 83.9 

Mínima 60.0 62.0 62.0 71.0 71.0 69.0 64.5 67.0 66.0 69.0 67.0 62.0 65.9 

35235010 

Media 85.1 87.3 89.8 94.0 95.4 96.7 97.2 97.2 95.8 93.8 91.8 88.1 92.7 

Máxima 80.0 80.0 81.0 83.0 84.0 88.0 88.0 88.0 88.0 84.0 82.0 81.0 83.9 

Mínima 66.0 77.0 77.0 89.0 91.0 94.0 95.0 94.0 93.0 89.0 85.0 76.0 85.5 
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El análisis estadístico de las series de datos indica en la mayoría de las estaciones una 
distribución normal respecto a la media, aunque con cierta tendencia hacia valores 
mayores, de forma que tanto el sesgo estandarizado como la curtosis estandarizada se 
encuentran dentro del rango esperado para datos provenientes de una distribución 
normal (-2 a +2). Por lo tanto el promedio es un valor apropiado para describir el 
comportamiento de la humedad relativa a nivel mensual. 
 

Figura 4-53 Histograma de frecuencias – Humedad Relativa Media Mensual (%) Estaciones 24035070 y 24035260 
(1987 – 2012) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Al correlacional la humedad relativa media mensual con la elevación de cada una de las 
estaciones se puede observar una relación lineal directamente proporcional, la cual 
puede ser descrita en el caso particular de la cuenca media del río Chicamocha mediante 
la siguiente ecuación: 

HHR 0104.0339.49   

Dónde:  HR es la humedad relativa (%) 

 H es la elevación respecto al nivel del mar (msnm) 
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Figura 4-54 Histograma de frecuencias – Humedad Relativa Media Mensual (%) Estaciones 24035070 y 24035260 
(1987 – 2012) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
A nivel temporal en la siguiente figura puede observarse correspondencia entre los 
valores medios, mínimos y máximos de humedad relativa, con valores máximos entre 
Abril y Noviembre, mientras que los valores mínimos tienen lugar en los meses de 
diciembre a marzo. 
 

Figura 4-55 Histogramas de Humedad Relativa Media Mensual en la cuenca media del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tomando como referencia la estación Cusagui (24035010), y analizando 
conjuntamente la precipitación, temperatura y humedad relativa se puede identificar 
en los meses de Diciembre a Marzo condiciones secas con baja humedad (menor a 
78%), baja precipitación (menor a 60 mm) y alta temperatura (12.7 °C) . 
 
Figura 4-56. Correlación entre precipitación, humedad relativa y temperatura en la cuenca media del río 

Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
A nivel espacial la menor humedad relativa se presenta a lo largo de todo el cañon del 
río Chicamocha y de sus principales afluentes, como son los ríos Nevado, Soapaga y 
Chitano, con valores a 75%. En contraste la humedad relativa aumenta hacia las zonas 
de páramo y hacia el nevado El Cocuy donde se llega hasta un 89%. 
  

11.6

11.8

12.0

12.2

12.4

12.6

12.8

13.0

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

140.0

160.0

Te
m

pe
ra

tu
ra

 (
°C

)

Pr
ec

ip
it

ac
ió

n 
(m

m
)

H
um

ed
ad

 R
el

at
iv

a 
(%

)

Precipitación Humedad Relativa Temperatura



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   174  DE 316 

 

 
Figura 4-57. Variación espacial de la Humedad Relativa media mensual (%) en la cuenca media del Río 

Chicamocha (1987 – 2012) 

 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.7 HIDROLOGÍA DE LA CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RÍO CHICAMOCHA 
 

4.7.1 Caracterización Hidrológica de la Cuenca 
 

Entre la cuenca alta y media del río Chicamocha se observan fuertes diferencias en 
términos morfológicos, hidrológicos y de usos del suelo.  
 
Tal como se mencionó anteriormente, el cauce del río Chicamocha en la cuenca alta se 
caracteriza por una pendiente baja, del orden del 0.31%, amplias zonas de inundación 
y alta demanda del recurso hídrico. Tal es el caso de Termopaipa y el distrito de riego y 
drenaje de gran escala del alto Chicamocha y Firavitoba “USOCHICAMOCHA”, este 
último, ofrece los servicios de drenaje y riego a 6324 afiliados de 7 municipios: Paipa, 
Duitama, Tibasosa, Nobsa, Sogamoso, Santa Rosa de Viterbo y Firavitoba, en una 
extensión de 9300 ha en drenaje y 6800 ha para riego mediante bombeo, para lo cual 
dispone de 11 estaciones de bombeo con capacidad conjunta de hasta 1,17 m3/s. Como 
principal elemento de regulación hidrológica se cuenta con el embalse La Copa, el cual 
tiene una capacidad de almacenamiento de 70 millones de m3, suficiente para regular 
la escorrentía anual afluente al embalse. 
 
 La segunda actividad realizada por Usochicamocha consiste en la operación y 
mantenimiento de la red de drenaje compuesta por 240 km de canales, el más 
importante de ellos denominado Canal Vargas o Canal Principal recorre la región desde 
inmediaciones del Pantano de Vargas hasta aguas abajo del municipio de Sogamoso, en 
donde vierte sus aguas al río Chicamocha a la altura de Puente Chameza, recibiendo en 
este recorrido las aguas del río Chiquito así como múltiples vertimientos. 
 
En el caso de la cuenca media, aguas abajo de Puente Chameza, la pendiente del lecho 
se incrementa al 1.5%, conformando un valle profundo en forma de “V” tal como se 
observa en la Figura 4-59 B.  
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Figura 4-58 Perfil del cauce principal del río Chicamocha con sitios monitoreados y estaciones LM y LG del IDEAM 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-59 Fotografías de la cuenca alta y media del río Chicamocha 

  
A. Cauce del río Jordan a la altura de la vía 

Oicata (Cuenca Alta) 
B. Cauce del río Chicamocha a su paso 

por la Cuenca Media 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.7.1.1 Escorrentía 
 

Para la caracterización del régimen de caudales se procesó la información disponible 
en las estaciones registradoras de caudales localizadas sobre el cauce del río 
Chicamocha (ver Tabla 4-50). 
 

Tabla 4-50 Estaciones hidrométricas utilizadas sobre el río Chicamocha 

Código Estación Corriente 
Tipo de 

estación 

Coordenadas 
Municipio 

Elevación 

(m.s.n.m.) 

Periodo de 

información 

disponible 

Entidad 

que 

opera Este Norte 

24037090 San Rafael Chulo LM 1092050 1121815 Tuta 2500 1965 - 2013 IDEAM 

24037130 Reforma Chicamocha LG 1099430 1125512 Sotaquira 2522 1965 – 2013 IDEAM 

24037320 Siberia Chicamocha LG 1106806 1131054 Paipa 2248 1993 – 2013 IDEAM 

24037190 San Rafael Chicamocha LG 1117884 1131074 Tibasosa 2500 1964 – 2010 IDEAM 

24037290 Pte Chameza Chicamocha LG 1127123 1127405 Nobsa 2490 1965 – 2012 IDEAM 

24037510 Paz de Rio Chicamocha LG 1143678 1155095 Paz de Río 2200 1983 - 2010 IDEAM 

24037390 Capitanejo  Chicamocha LM 1152752 1214115 Capitanejo 1083 1974 – 2010 IDEAM 

24037490 Pte Totumo Nevado LM 1160159 1203073 Boavita 1200 1996 – 2011 IDEAM 

Fuente: IDEAM 
 

Las estaciones limnimetricas (LM) y limnigraficas (LG) localizadas a lo largo del cauce 
del río Chicamocha, entre la ciudad de Tunja y el municipio de Covarachía muestran un 
cambio progresivo desde un régimen bimodal hacia un régimen monomodal. 
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Tabla 4-51 Resumen de caudales medios mensuales (m3/s) – Estación San Rafael (24037090) 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO 

PROMEDIO 0.62 0.60 0.67 1.24 1.81 1.73 1.20 1.07 1.16 1.83 2.54 1.28 1.31 

MÁXIMO 2.14 1.82 1.90 4.02 9.35 7.24 6.85 2.91 4.43 5.75 9.47 3.50 4.95 

MÍNIMO 0.07 0.10 0.12 0.27 0.14 0.13 0.12 0.25 0.25 0.26 0.13 0.16 0.17 

Fuente: IDEAM 

 
De acuerdo con la Tabla 4-51 y Figura 4-60 el río Chicamoca en su cuenca alta tiene un 

régimen bimodal con caudal medio de 1,31 m3/s, donde los periodos de caudales altos 

se presentan entre los meses de mayo a junio y octubre a noviembre, el periodo de 

estiaje se presenta entre los meses de enero a marzo y julio a septiembre. Siendo abril 

y diciembre meses de transición. 

 
Figura 4-60 Distribución de caudales medios mensuales – Estación San Rafael (24037090) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
La estación LG Puente Chameza se localiza a la altura del municipio de Sogamoso, 
aproximadamente 800 m aguas abajo de la descarga del Canal Principal, el cual drena 
una amplia región comprendida entre el Pantano de Vargas y el municipio de Sogamoso 
con una extensión de 9300 ha más las afluencias del río Chiquito, lo cual se evidencia 
en el incremento del caudal medio a 9,51 m3/s. 
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Figura 4-61 Distribución de caudales medios mensuales – Estación Puente Chameza (24037290) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Esta estación a su vez constituye el punto de división entre cuenca alta y cuenca media 
del río Chicamocha, permitiendo concluir que en la cuenca alta el régimen de caudales 
es bimodal, con periodos de estiaje entre les meses de enero a marzo y agosto a 
septiembre, dos períodos húmedos en los meses de abril a julio y octubre a noviembre. 
El mes más húmedo o con caudales más altos es noviembre mientras febrero es el mes 
más seco. 
 
En la cuenca media del río Chicamocha se cuenta únicamente con dos estaciones 
representativas, estas son Paz de Río (24037510) y Capitanejo (24037390), estas dos 
estaciones muestran claramente el cambio hacia un régimen monomodal, con un único 
periodo húmedo desde abril hasta noviembre, y un período seco entre diciembre y 
marzo.  
 

Tabla 4-52 Resumen de caudales medios mensuales (m3/s) – Estación Capitanejo (24037390) 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO 

PROMEDIO 25.60 25.34 37.62 80.64 112.81 103.46 102.10 91.87 85.34 101.65 90.92 53.51 75.91 

MÁXIMO 66.89 73.68 116.9 259.7 306.9 208.6 173.4 166.3 226.4 318.7 281.9 119.3 193.22 

MÍNIMO 0.52 1.36 3.59 15.99 25.44 36.92 20.95 29.56 21.05 22.23 8.90 1.70 15.68 

Fuente: IDEAM 
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Figura 4-62 Distribución de caudales medios mensuales – Estación Capitanejo (24037390) 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
En la estación Capitanejo, localizada aguas abajo de la confluencia con el río Nevado 
muestra un régimen bimodal, con caudal medio de 75,91 m3/s. 
A partir de los registros de caudales medios de las estaciones y sus respectivas áreas de 
drenaje, se estimó el rendimiento hídrico correspondiente a cada sitio de las estaciones, 
diferenciando entre un año medio, un año húmedo y un año seco, para lo cual se 
construyó una serie de caudales máximos y mínimos medios mensuales para cada 
punto de monitoreo. 
 

Tabla 4-53 Rendimiento hídrico en la cuenca del río Chicamocha 

Código Estación Q medio[m³/s] Área [km²] 
Rendimiento Medio [l/s*km²] 

Año seco Año medio Año húmedo 

24037090 San Rafael 1.31 317.07 0.52 4.14 15.61 

24037130 Reforma 5.55 993.53 1.39 5.58 18.60 

24037320 Siberia 5.51 1076.53 1.47 5.12 15.31 

24037190 San Rafael 6.95 1444.93 0.86 4.81 16.23 

24037290 Pte Chameza 9.51 2091.99 0.96 4.54 17.10 

24037510 Paz de Rio 40.50 3416.51 2.20 11.85 42.89 

24037390 Capitanejo  75.91 6221.33 2.52 12.20 31.06 

24037490 Pte Totumo 22.51 1075.83 6.85 20.92 44.86 

Chicamocha - Nevado 53.40 5145.50 1.70 10.38 28.17 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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En la Figura 4-63 pueden identificarse dos regiones con comportamiento atípico en las 
cuales el rendimiento hídrico disminuye. La primera región del río Chicamocha se 
extiende entre las estaciones Siberia y Puente Chameza, correspondiente a los 
municipios de Paipa, Duitama, Tibasosa, Nobsa y Sogamoso. En este sector existen dos 
condiciones que influyen sobre la reducción en el rendimiento hídrico: la intercepción 
de afluentes y aguas de escorrentía por el canal Vargas y el Canal Principal, los cuales 
desembocan al río Chicamocha a la altura de la estación Puente Chameza, así como la 
utilización del recurso en actividades agrícolas e industriales. 
 
El segundo sector se extiende entre Paz de Río y el Río Nevado, lo cual se puede explicar 
por las condiciones secas del cañón del río Chicamocha más no por la sobreexplotación 
del recurso, en especial si se tiene en cuenta el difícil acceso al río. En este sentido, cabe 
resaltar el bajo rendimiento hídrico de toda la cuenca del río Chicamocha, con valores 
entre 4,14 y 12,20 l/s*km2 respecto al promedio nacional (52,7 l/s*km2) e incluso 
respecto al promedio de la cuenca Magdalena-Cauca (35 l/s-km2) según reportes del 
ENA, 2010. 
 

Figura 4-63 Rendimiento hídrico medio del río Chicamocha – Escenario Año Medio 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.7.2 Construcción del modelo Lluvia – Escorrentía 
 

4.7.2.1 Recopilación y Análisis de Información Disponible 
 

La cuenca alta y media del río Chicamocha se desarrolla entre los municipios de Tunja 
y Covarachía abarcando un total de 55 municipios, 20 en la cuenca alta y 35 en la cuenca 
media, todos pertenecientes al departamento de Boyacá. 

En la región se cuenta con 61 estaciones registradoras de precipitación y 20 estaciones 
registradoras de caudal. De acuerdo con la información suministrada por el IDEAM se 
realizó en primer lugar la selección de estaciones a utilizar en la modelación y 
seguidamente el análisis de calidad y complementación de datos faltantes. 

 

4.7.2.2 Registros IDEAM 
 

En la Tabla 4-54 y Tabla 4-49 se presenta un resumen de las características de las 
estaciones hidrométricas consideradas inicialmente para la modelación de la cuenca 
alta y media del río Chicamocha. 

 

Tabla 4-54 Características de las estaciones hidrométricas con registros de precipitación diaria para la cuenca alta y 
media del río Chicamocha 

Código Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipio 
Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que 

opera Este Norte 

2401080 Las Minas PM Gachaneca 1060683 1097816 Samaca 2800 1979  IDEAM 

2401084 Panelas PM Pomeca 1075438 1116263 Motavita 3195 1980  IDEAM 

2401522 Villa Carmen CP Gachaneca 1064372 1103349 Samaca 2600 1968  IDEAM 

2401529 Gachaneca CP Gachaneca 1058841 1092285 Samaca 3400 1979 1994 IDEAM 

2403007 Las Vegas PM Surba  1108646 1134744 Duitama 2700 1990  IDEAM 

2403012 Pesca PG Pesca 1110546 1103410 Pesca 2678 1957  IDEAM 

2403015 Paz del Río PM Chicamocha 1147374 1153260 Paz de Rio 2790 1957 1971 IDEAM 

2403016 Tasco PM Chicamocha 1143700 1145877 Tasco 2486 1957  IDEAM 

2403019 Mongui PM Mongui 1138206 1125585 Mongui 2970 1958  IDEAM 

2403023 Iza PM Pesca 1121612 1112647 Iza 2470 1958  IDEAM 

2403024 Susacon PM Susacon 1154686 1180933 Susacon 2550 1958  IDEAM 
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Código Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipio 
Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que 

opera Este Norte 

2403028 Boavita PM Q. Ocalaya 1163880 1192021 Boavita 2000 1958 1978 IDEAM 

2403031 Combita PM Chulo 1084674 1114431 Combita 2820 1958  IDEAM 

2403035 Duitama PG Chiticuy 1116028 1136601 Duitama 2540 1959  IDEAM 

2403038 Sotaquira PM Sotaquira 1092039 1129188 Sotaquira 2860 1960  IDEAM 

2403040 
Santa Rosa de 
Viterbo 

PM El Manzano 1121559 1140298 
Santa Rosa de 
Viterbo 

2690 1964  IDEAM 

2403041 Tibasosa PM Chicamocha 1119737 1127391 Tibasosa 2500 1964  IDEAM 

2403042 Finca La Pila PM 
Q. Puente 
Hamaca 

1086537 1101531 Soraca 2873 1992  IDEAM 

2403050 
Col. Dptal. 
Agropecuario 

PM Q. El Raque 1084683 1107058 Chivata 2900 1992  IDEAM 

2403051 El Cerezo PM Salitre 1112361 1121847 Paipa 2900 1970  IDEAM 

2403054 Firavitoba PM Pesca 1121598 1120021 Firavitoba 2486 1971  IDEAM 

2403056 Mongua PM Sasa 
1140045
0 

1129276 Mongua 2900 1971  IDEAM 

2403057 Aposentos PM Chicamocha 1160266 1164355 Socota 2328 1971  IDEAM 

2403058 Jericó PM Q. Altamizar 1165782 1171745 Jerico 2962 1971  IDEAM 

2403059 Cerinza PM Minas 1125229 1151367 Cerinza 2643 1971  IDEAM 

2403061 
Empoduitam
a 

PM Chiticuy 1114178 1138441 Duitama 2590 1972  IDEAM 

2403064 
Nimicia Esc. 
Rural 

PM Sasa 1143730 
1132997
1 

Gameza 3200 1974  IDEAM 

2403065 Tutasa PM Sopaga 1136287 1158765 Tutasa 2833 1974  IDEAM 

2403066 El Mortino PM Mortino 1184143 1201302 El Cocuy 3409 1974  IDEAM 

2403067 Sta Rosa PM Susacon 1132579 1166130 Sativanorte 3240 1974  IDEAM 

2403069 Curital PM Q. Curital 1156599 1155126 Socha 3052 1974  IDEAM 

2403070 Covarachia PM Chicamocha 1149074 1210417 Covarachia 2400 1974  IDEAM 

2403074 Los Molinos PM Chicamocha 1158299 1208599 Capitanejo 1397 1978  IDEAM 

2403076 
Crucero El 
Villita 

PM Chicamocha 1128996 1114505 Sogamoso 3225 1969  IDEAM 

2403077 El Garrocho PM Q. Alizal 1106840 1110777 Toca 3100 1974  IDEAM 

2403079 Nobsa PM Chicamocha 1127120 1129249 Nobsa 2500 1964  IDEAM 

2403080 Casa Amarilla PM Toca 1101311 1103395 Toca 3200 1674  IDEAM 

2403082 Los Azulejos PG Tuta 1095748 1118133 Tuta 2780 1976  IDEAM 
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Código Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipio 
Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que 

opera Este Norte 

2403083 El Chapetón PM Nevado 1161998 1204922 San Mateo 1100 1980  IDEAM 

2403094 Sena PG Chicamocha 1127123 1127405 Sogamoso 2500 1981  IDEAM 

2403104 La Creciente PM Cuche 1121570 1134768 
Santa Rosa de 
Viterbo 

2500 1981  IDEAM 

2403501 Cusagui CO Chicamocha 1169441 1182818 La Uvita 2950 1986  IDEAM 

2403502 Beteitiva CO Chicamocha 1140008 1145868 Beteitiva 2575 1991  IDEAM 

2403507 Guican CO Nevado 1184125 1206834 Guican 2963 1991  IDEAM 

2403513 UPTC CP Chulo 1079143 1107051 Tunja 2690 1962  IDEAM 

2403514 Hda. Venecia ME Pesca 1123445 1120024 Sogamoso 2500 1968  IDEAM 

2403515 Belencito CP Chicamocha 1132655 1131104 Nobsa 2530 1967  IDEAM 

2403517 Tunguavita AM Salitre 1104966 1127365 Paipa 2470 1968  IDEAM 

2403518 San Rafael CO Chicamocha 1121577 1131081 Tibasosa 2548 1969  IDEAM 

2403524 
Sierra Nevada 
C. 

CO 
Q. 
Lagunillas 

1187826 1203158 Guican 3716 1974  IDEAM 

2403525 Chita CO 
Q. Pena 
Blanca 

1178689 1175470 Chita 2888 1970  IDEAM 

2403526 Capitanejo CO Chicamocha 1154596 1214120 Capitanejo 1160 1974  IDEAM 

2403528 La Chapa CO Chicamocha 1149224 1151421 Socha 2680 1974 1994 IDEAM 

2403530 San Cristóbal ME Q. Raiba 1097609 1108920 Toca 2700 1971  IDEAM 

2403531 Chiscas CO Chiscano 1173030 1216018 Chiscas 2350 1974  IDEAM 

2403532 Sativanorte CO 
Q. Las 
Leonas 

1152869 1169866 Sativanorte 2594 1974  IDEAM 

2403533 Boavita AM Q. Ocalaya 1165725 1192026 Boavita 2150 1978  IDEAM 

2403534 Apto. Lleras C. CP Chicamocha 1123445 1120024 Sogamoso 2500 1974  IDEAM 

2403535 Andalucia CP Surba 1112322 1143968 Duitama 3265 1996  IDEAM 

3519001 Las Cintas PG 
Q. Las 
Cintas 

1132693 1112669 Sogamoso 3400 1971  IDEAM 

3523501 El Cardón CO Q. Gavilán  1171361 1157010 Socotá 3590 1974  IDEAM 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 4-55 Características de las estaciones hidrométricas con registros de caudal diario para la cuenca alta y media 
del río Chicamocha 

Código Nombre 
Tipo de 
estación 

Corriente 
Coordenadas 

Municipio 
Elevación 
(m.s.n.m.) 

Año 
instalación 

Año 
suspensión 

Entidad 
que 

opera Este Norte 

24037030 El Palo LG Tuta 1093899 1119974 Tuta 2600 1955  IDEAM 

24037040 Guican Nevado Guican 1182287 1204984 Guican  2600 1955  IDEAM 

24037070 Maguncia LM Sotaquira 1095734 1127350 Sotaquira 2534 1964  IDEAM 

24037080 La Gruta LG Pesca 1114231 1108947 Pesca 2500 1979  IDEAM 

24037090 San Rafael LM Chulo 1092050 1121815 Tuta 2500 1964  IDEAM 

24037110 La Resaca LM Chiquito 1119758 1116330 Firavitoba 2492 1964  IDEAM 

24037120 La Vega LG Iza 1119772 1108957 Cuivita 2550 1964  IDEAM 

24037130 La Reforma LG Chicamocha 1099430 1125512 Sotaquira 2522 1966  IDEAM 

24037190 San Rafael LG Chicamocha 1117884 1131074 Tibasosa 2500 1972  IDEAM 

24037280 La Playa LM Chicamocha 1150952 1197517 Covarachia  1050 1995  IDEAM 

24037290 Pte. Chameza LG Chicamocha 1127123 1125581 Nobsa 2490 1971  IDEAM 

24037300 Pte. Colonial LM Monguí 1136360 1125581 Monguí 3000 1971  IDEAM 

24037320 La Siberia LG Chicamocha 1106806 1131054 Paipa 2248 1971  IDEAM 

24037380 San Luis LM Nevado 1180442 1204978 Guican 2550 1974  IDEAM 

24037390 Capitanejo LM Chicamocha 1152752 1214115 Capitanejo 1083 1974  IDEAM 

24037410 Pte. Colorado LM Minas 1130758 1155065 Belén 2550 1974  IDEAM 

24037430 San Rafael LM 
Canal 
Principal 

1119730 1131078 Tibasosa  2480 1972  IDEAM 

24037460 Los Cambulos LM 
Canal 
Principal 

1127123 1127405 Nobsa 2500 1969  IDEAM 

24037490 Pte. Totumo LM Nevado 1160159 1203073 Boavita 1200 1995  IDEAM 

24037510 Paz De Rio LG Chicamocha 1143678 1155095 Paz de Río 2200 1980  IDEAM 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Análisis de consistencia de la información registrada 

 

En esta sección se describen las metodologías empleadas para evaluar la calidad y 
consistencia de la información hidrológica. 
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Periodo de análisis 

 

A partir de la información suministrada por el IDEAM se conformaron series de 
precipitación total diaria para cada una de las estaciones con registros desde 1960 
hasta el año 2012. Aunque las series de precipitación permiten la selección de un 
período de análisis superior a 10 años (1997 - 2012), las series de caudales diarios 
tienen en común la ausencia de datos en el año 2002 condición que restringe la 
utilización de series de tiempo anteriores a ese año. En consecuencia se seleccionó para 
la modelación Lluvia – Escorrentía una serie de 10 años comprendidos entre 2003 y 
2012, cumpliendo con los criterios establecido en los términos de referencia 
consistentes en mínimo 10 años y datos recientes (ver Figura 4-64 y Figura 4-65). 

 

Las estaciones pluviométricas, pluviograficas y climatológicas 24010800 (Las Minas), 
24015290 (Gachaneca), 24030070 (Las Vegas), 24030150 (Paz de Río), 24030280 
(Boavita), 24030610 (Empoduitama), 24030740 (Los Molinos), 24030760 (Crucero El 
Villita), 24030830 (El Chapetón), 24031040 (La Creciente), 24035140 (Hda. Venecia), 
24035180 (San Rafael) y 24035280 (La Chapa), no tienen registros en el periodo 2003 
– 2012 por lo cual se descartan para la elaboración del modelo (ver estaciones 
resaltadas en color rojo). 

 

 

  



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   187  DE 316 

 

Figura 4-64 Información disponible de Precipitación Total Diaria registrada por el IDEAM para las estaciones analizadas 
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MINAS LAS 24010800 7 28 30 92 1 286 0.00 0

PANELAS 24010840 2 31 1 245 31 29 21 8.96 327

VILLA CARMEN 24015220 37 30 1 1 31 90 31 1 28 0.79 29

GACHANECA 24015290 131 246 2 53 78 257 0.00 0

VEGAS LAS 24030070 120 31 2 290 0.00 0

PESCA 24030120 1 2 61 7 34 92 183 306 181 31 22.85 834

PAZ DE RÍO 24030150 0.00 0

TASCO 24030160 31 61 113 2 12 1 2 61 5.23 191

MONGUI 24030190 99 2 6 1 31 60 31 1 4 1 1.01 37

IZA 24030230 157 31 20 153 61 0.00 0

SUSACON 24030240 2 31 1 1 0.05 2

BOAVITA 24030280 0.00 0

COMBITA 24030310 61 1 62 31 72 311 1 13.07 477

DUITAMA 24030350 1 2 1 1 8 4 31 1 183 61 321 61 17.15 626

SOTAQUIRA 24030380 13 7 2 33 28 30 1 4 1 1.75 64

STA ROSA DE VITERBO 24030400 31 31 1 30 1 1.73 63

TIBASOSA 24030410 19 32 4 4 32 32 214 90 1 31 182 61 10 1 10.30 376

PILA LA FCA 24030420 152 6 31 32 31 31 30 32 31 6 5 3.70 135

COL DPTAL AGROP 24030500 146 7 31 2 12 1 1 0.05 2

CEREZO EL 24030510 94 9 2 1 1 1 0.38 14

FIRAVITOBA 24030540 31 30 9 1 31 35 2 2.14 78

MONGUA 24030560 3 5 55 31 3 50 214 182 245 285 1 19.53 713

APOSENTOS 24030570 31 31 28 30 1 1 0.05 2

JERICO 24030580 3 3 31 28 184 229 5 31 31 13.15 480

CERINZA 24030590 32 31 28 28 193 6.05 221

EMPODUITAMA 24030610 30 33 3 16 13 18 122 38 39 216 8 98 20 93 70 29 137 0.00 0

NIMICIA ESC. RURAL 24030640 1 1 31 1 0.00 0

TUTASA 24030650 3 92 2 31 90 122 91 61 1 122 153 215 4 17.73 647

EL MORTIÑO 24030660 6 6 17 82 32 1 73 1 61 31 4.55 166

STA ROSA 24030670 10 26 2 62 31 3 61 214 243 30 7 61 3 15.29 558

CURITAL 24030690 9 1 6 31 5 29 138 1 1 1 3.86 141

COVARACHIA 24030700 12 31 28 8 8 0.44 16

LOS MONINOS 24030740 28 283 0.00 0

CRUCERO EL VILLITA 24030760 23 1 31 275 0.00 0

GARROCHO EL 24030770 2 10 1 24 2 31 31 1 31 31 61 32 30 60 31 31 31 2 5.95 217

Estación
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 

  

Nombre Código
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NOBSA 24030790 2 31 31 1 0.03 1

CASA AMARILLA 24030800 16 31 31 31 1 59 30 153 72 1 1 8.68 317

AZULEJOS LOS 24030820 31 153 90 334 31 32 365 122 30.88 1127

EL CHAPETON 24030830 4 10 6 91 2 2 31 0.00 0

SENA 24030940 38 59 31 1 37 5 3 7 99 275 43 31 11 38 1 13.64 498

CRECIENTE LA 24031040 6 2 1 1 306 0.00 0

CUSAGUI 24035010 151 1 1 152 34 61 5 17 5 7.53 275

BETEITIVA 24035020 232 3 1 90 31 1 1 214 315 318 34 134 3 32 24 15 1 1 24.03 877

GUICAN 24035070 212 90 2 5 1 1 92 161 276 17 16 9 3 30 45 17.78 649

U P T C 24035130 1 1 8 0.25 9

VENECIA HDA 24035140 365 11 2 2 30 1 293 0.00 0

BELENCITO 24035150 1 30 35 62 12 82 2 63 1 1 62 3 2 1 125 7.07 258

TUNGUAVITA 24035170 1 1 60 30 2 6 2.71 99

SAN RAFAEL 24035180 92 5 11 1 5 2 112 0.00 0

SIERRA NEVADA 24035240 1 92 92 61 32 4 1 2 1 3 10 61 23 11 110 2 4 21 83 8.63 315

CHITA 24035250 122 365 15 2 8 1 1 1 2 0.41 15

CAPITANEJO 24035260 1 2 29 30 8 1 31 213 7 4 7.23 264

LA CHAPA 24035280 122 365 1 12 119 0.00 0

SAN CRISTOBAL 24035300 92 1 31 31 61 2 1 3.45 126

CHISCAS 24035310 1 2 2 61 2 2 9 12 122 2 6 1 4 1 4 0.49 18

SATIVANORTE 24035320 28 32 1 1 3 29 1.81 66

BOAVITA 24035330 2 7 1 4 1 7 1 31 3 28 6 3 2 6 2.19 80

APTO LLERAS 24035340 62 4 1 1 62 151 2 123 9.32 340

ANDALUCIA 24035350 250 116 2 62 30 16 114 4 1 248 11.32 413

CINTAS LAS 35190010 61 89 31 215 6.74 246

EL CARDON 35235010 4 2 6 30 31 1 91 8 1 32 4 3 2 1.37 50
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Figura 4-65 Información disponible de Caudal Medio Diario registrada por el IDEAM para las estaciones analizadas 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

CONVENCIONES 

 
Registros reportados por el IDEAM. 

       2           El número en la casilla corresponde a los meses de registros faltantes. 
  

    12 Registros faltantes correspondientes a un año dentro del periodo de registro común 
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EL PALO 24037030 365 1 24 1 1 5 4 26 3 1.78 65

GUICAN 24037040 0.00 0

MAGUNCIA 24037070 17 365 96 1 2.66 97

LA GRUTA 24037080 1 365 3 3 2 3 6 2 0.52 19

SAN RAFAEL 24037090 7 365 120 12 2 9 3 2 4.05 148

LA RESACA 24037110 90 365 365 365 365 365 365 365 60.00 2190

LA VEGA 24037120 31 1 151 4.16 152

LA REFORMA 24037130 365 365 44 1 365 38 72 14 14.63 534

SAN RAFAEL 24037190 365 365 365 365 91 56 365 365 203 18 5 31 20 35 1 2 4 8.74 319

LA PLAYA 24037280 15 365 13 11 114 0.00 0

PTE CHAMEZA 24037290 14 31 15 5 3 3 8 1 44 3.01 110

PTE COLONIAL 24037300 6 365 365 119 10 71 5.48 200

LA SIBERIA 24037320 365 365 365 365 365 365 365 365 36 365 365 9 112 5 5 5 3.73 136

SAN LUIS 24037380 8 365 299 362 9 365 365 365 230 1 17 276 34.36 1254

CAPITANEJO 24037390 65 151 2 1 1 0.11 4

PTE COLORADO 24037410 365 365 1 1 1 1 3 1 0.22 8

SAN RAFAEL 24037430 10 365 37 306 0.00 0

LOS CAMBULOS 24037460 365 5 16 0.00 0

PTE TOTUMO 24037490 365 365 1 16 16 1 365 2 10.99 401

PAZ DE RIO 24037510 32 365 3 151 365 184 52 365 76 95 21 112 2 2 16 17 11 39 5.45 199

VARIABLE

Estación
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De igual forma, la estación 24030820 (Los Azulejos) aunque tiene registros en el 
período de análisis, la relación de datos faltantes es del 30,88, equivalente a 1127 datos 
por lo cual se descarta para la construcción de series de precipitación. 

Las estaciones restantes tienen en promedio un 6,61% de datos faltantes con un valor 
máximo del 24,03% para la estación 24035020 (Beteitiva), lo cual puede ser suplido 
mediante el relleno de datos faltantes. 

 

En el caso de los registros de caudal, se pueden identificar tres estaciones sin registros 
entre los años 2002 y 2013, correspondiendo con las estaciones 24037280 (La Playa), 
24037430 (San Rafael) y 24037460 (Los Cambulos), mientras que la estación 
24037110 (La Resaca) alcanza un porcentaje de datos faltantes del 60%, de tal forma 
que estas cuatro estaciones fueron descartadas. 

Como elemento relevante se tiene la disponibilidad de siete estaciones LM y LG sobre 
el río Chicamocha o Chulo (según identificación del IDEAM) a la altura de Tunja, lo cual 
asegura la disponibilidad de información para el proceso de calibración. Estas 
estaciones son: 24037090 (San Rafael), 24037130 (La Reforma), 24037190 (San 
Rafael), 24037290 (Puente Chameza), 24037320 (La Siberia), 24037390 (Capitanejo) 
y 24037510 (Paz de Río). 

 

De igual forma se dispone de estaciones sobre los cauces de los ríos Tuta (24037030) y 
Nevado (24037490) cerca a la confluencia con el río Chicamocha lo que permite tanto 
la calibración del modelo como la sustitución de series de precipitación sobre estas 
cuencas por series de caudales, especialmente en el caso del río Tuta donde el embalse 
de La Copa tiene la capacidad para regular el ciclo hidrológico a lo largo de todo el año. 

Las estaciones restantes localizadas sobre los ríos Minas, Mongui, Iza, Pesca y Sotaquira 
se localizan lejos de la confluencia con el río Chicamocha siendo útiles para análisis de 
rendimiento hídrico más no para la calibración del modelo Lluvia – Escorrentía. 

 

En lo que respecta a las estaciones descartadas, la principal limitación para el modelo 
la constituye la falta de estaciones sobre el denominado Canal Principal o Canal Vargas, 
quedando condicionado el modelo a la generación de series de caudales tan solo a partir 
del modelo. 

 

En consecuencia para la elaboración y calibración del modelo Lluvia – Escorrentía se 
dispone de 47 con registros de precipitación y 9 estaciones con registros de caudal con 
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una resolución diaria entre los años 2003 y 2012, las cuales se encuentran distribuidas 
adecuadamente en toda la cuenca. 

En la Figura 4-66 se presenta la localización de las distintas estaciones hidrométricas 
indicando para cada una el código y el tipo de estación. 

 

Figura 4-66 Localización de las estaciones hidrométricas utilizadas para la modelación Lluvia – Escorrentía del río 
Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Matriz de correlación 

 

Como medida para valorar la interrelación de los datos se emplea la matriz de 
correlación que permite determinar la interrelación de los valores de precipitación de 
las estaciones disponibles para el período homogéneo (2003 – 2012). 

Los elementos de la matriz de correlación se determinan con la expresión: 
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Dónde: 

rij 
= Correlación entre los valores de las estaciones i y j. 

fik 
= Valor del parámetro del período k de la estación i. 

jf  
= Valor promedio del parámetro en la estación i. 

 

Estos coeficientes pueden evaluarse a partir de la siguiente clasificación, que 
establece la calidad de la información: 

1) Perfecta  r = 1 

2) Excelente  0,9 < = r < 1 

3) Buena  0,8 < = r < 0,9 

4) Regular  0,5 < =  r < 0,8 

5) Mala  r < 0,5  (Martínez, 1978) 

 

En la Tabla 4-56 se presenta la matriz de correlación para los valores diarios de 
precipitación de las estaciones empleadas en el estudio. Para cada estación pueden 
identificarse resaltadas en sentido horizontal, aquellas estaciones que cumplen con los 
criterios de proximidad y mejor correlación, y con las cuales se realizará la validación 
de datos dudosos y el llenado de datos faltantes.En la mayoría de los casos se presenta 
un nivel de correlación regular a malo, con valores de coeficiente del orden de 0,50, 
siendo necesario utilizar para el llenado de datos faltantes las estaciones vecinas mejor 
correlación, aunque esta fuese inferior a 0,50.  
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Tabla 4-56 Matriz de correlación de registros de Precipitación Total Diaria 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Prueba de bondad e identificación de datos atípicos 

 

Con el objetivo de comprobar la veracidad de los registros de precipitación total diaria, 
en primer lugar se realizó la estimación de parámetros estadísticos de cada una de las 
series de tiempo, calculando la media, mediana, desviación estándar e identificación de 
valores máximos y mínimos (ver Tabla 4-57). 

 

De igual forma se verificó si las series de tiempo se ajustaban a la distribución de 
probabilidad normal o Gaussiana, encontrando en todos los casos que estas series de 
tiempo no corresponden con dicha distribución y en consecuencia, la media no resulta 
ser un parámetro apropiado para la caracterización de la serie y tampoco es pertinente 
la utilización del método de rango intercuartilico para la identificación de datos 
dudosos. 

 

Por lo anterior, para cada estación se determinó el límite de confianza superior (95%) 
tipo Sigma, el cual permite la identificación de datos extremos o dudosos. Cada uno de 
los datos considerados como dudosos debe ser verificado comparando cada serie con 
los registros de las estaciones vecinas que guardan una buena correlación entre sí. 

 

En la Figura 4-67 se muestran algunas de las gráficas resultantes del análisis estadístico 
indicando en la figura de la izquierda el histograma de frecuencias el cual evidencia un 
sesgo de los datos hacia valores mínimos (sesgo hacia la izquierda), es decir una 
distribución de probabilidad no Gaussiana. Por su parte, en la figura de la derecha se 
puede observar el límite de confianza así como la existencia de datos extremos 
localizados por encima de dicho límite el cual se especifica pada cada caso en la Tabla 
4-57. 

 

Figura 4-67 Ajuste de las series de precipitación a una distribución normal y estimación de límites de confianza 
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Límite de confianza 95%: 19,9408 

 

 

Estación 2403535 – CP Andalucia 
Límite de confianza 95%: 32,9038 

 

 

Estación 2403530 – ME San Cristóbal 
Límite de confianza 95%: 22,8056 

 

 

Estación 2403513 – CP UPTC 
Límite de confianza 95%: 21,1148 
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Límite de confianza 95%: 28,2381 
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Estación 2403042 – PM Finca La Pila 
Límite de confianza 95%: 28,0348 

 

 

Estación 2403012 – PG Pesca 
Límite de confianza 95%: 19,6348 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Tabla 4-57 Parámetros estadísticos y límites de confianza de registros de precipitación total diaria 

Estación Media 
Desviación 

estándar 
Valor 

Máximo 
Tamaño de 

muestra 
Límite de 
confianza 

No datos 
dudosos 

No datos 
eliminados 

24010840 2.66 5.53 48.8 3327 24.8 32 26 

24015220 2.24 5.78 74.3 3624 25.4 45 26 

24030120 1.91 4.43 57.0 2819 19.6 36 20 

24030160 2.10 5.19 96.0 3462 22.9 41 21 

24030190 2.33 5.64 108.3 3616 24.9 38 20 

24030230 1.87 4.60 44.5 3653 20.3 51 28 

24030240 1.78 4.81 64.5 3651 21.0 55 44 

24030310 2.72 5.55 49.5 3175 24.9 34 9 

24030350 2.81 6.03 72.0 3027 26.9 34 20 

24030380 3.16 6.12 56.7 3589 27.6 45 35 

24030400 2.99 9.47 438.5 3590 40.9 13 6 

24030410 2.38 5.49 63.3 3185 24.4 36 24 

95-99 Límites

LST: 17.69
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media=2.48516, desv. est.=6.38742
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Estación Media 
Desviación 

estándar 
Valor 

Máximo 
Tamaño de 

muestra 
Límite de 
confianza 

No datos 
dudosos 

No datos 
eliminados 

24030420 2.49 6.39 83.2 3518 28.0 41 27 

24030500 1.63 4.27 45.8 3651 18.7 63 32 

24030510 2.72 6.10 79.8 3639 27.1 48 26 

24030540 2.24 5.48 51.7 3575 24.2 44 15 

24030560 2.51 5.26 54.5 2940 23.5 31 9 

24030570 2.36 5.83 95.0 3651 25.7 39 16 

24030580 3.16 7.28 130.0 3173 32.3 36 16 

24030590 2.94 5.50 41.4 2336 24.9 25 21 

24030640 3.56 5.76 49.2 3653 26.6 38 10 

24030650 1.93 4.50 114.2 3006 19.9 22 18 

24030660 2.94 4.93 47.0 3487 22.7 27 15 

24030670 2.97 6.59 79.5 3094 29.3 39 35 

24030690 2.77 6.37 95.0 3511 28.2 47 19 

24030700 3.75 8.33 136.0 3637 37.1 35 29 

24030770 2.15 5.53 80.4 3436 24.3 41 19 

24030790 2.54 5.52 57.0 3652 24.6 49 19 

24030800 2.45 5.26 54.0 3336 23.5 43 19 

24030940 2.03 5.03 118.0 3155 22.2 31 6 

24035010 2.96 6.33 108.0 3376 28.3 44 16 

24035020 2.21 5.04 62.4 2775 22.4 35 14 

24035070 3.20 5.09 38.2 3003 23.5 28 13 

24035130 2.15 4.74 56.4 3644 21.1 52 18 

24035150 2.64 5.86 65.2 3395 26.1 43 15 

24035170 3.01 6.14 75.6 3553 27.6 38 21 

24035240 2.89 4.88 65.0 3338 22.4 29 22 

24035250 3.26 6.18 72.2 3638 28.0 45 18 

24035260 2.37 5.39 77.9 3479 23.9 43 31 

24035300 2.30 5.13 60.0 3527 22.8 42 15 
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Estación Media 
Desviación 

estándar 
Valor 

Máximo 
Tamaño de 

muestra 
Límite de 
confianza 

No datos 
dudosos 

No datos 
eliminados 

24035310 3.94 6.29 70.7 3635 29.1 35 23 

24035320 2.87 6.09 73.0 3587 27.2 34 19 

24035330 3.69 6.74 61.5 3573 30.6 43 19 

24035340 2.45 5.19 44.5 3311 23.2 43 14 

24035350 3.98 7.23 202.1 3240 32.9 17 12 

35190010 3.48 6.18 61.2 3408 28.2 39 12 

35235010 6.84 9.33 76.0 3603 44.1 33 19 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Como comprobación de los hallazgos anteriormente descritos se realizó la prueba de 
bondad y ajuste Kolmogorov-Smirnov, demostrando que ninguna de las series se 
ajustan a una distribución normal. 

 

Con el propósito de evaluar la confiabilidad de los datos considerados como dudosos se 
procedió a verificar si en las estaciones vecinas y con mejor coeficiente de correlación 
también se registró una precipitación extrema en el mismo periodo de análisis. En el 
caso que en las estaciones vecinas también se haya registrado una precipitación diaria 
similar al dato considerado como dudoso se confirmaría el valor de precipitación total 
registrado por el IDEAM, en caso contrario, si en las estaciones vecinas no se evidencia 
una precipitación elevada se procede a descartar el dato. 

 

Como evidencia del análisis descrito, puede observarse en la Tabla 4-57 que en ninguna 
de las estaciones se eliminó la totalidad de registros considerados como dudosos. 

 

Complementación de datos faltantes 

 

Para complementar los datos faltantes en cada una de las estaciones se utilizaron dos 
criterios básicos: la proximidad entre estaciones vecinas y la similitud en la serie de 
registros de precipitación total. En consecuencia, se procedió a realizar un buffer para 
identificar las estaciones más próximas así como una regresión entre estaciones 
cercanas, lo que permitió priorizar estaciones con el criterio de mejor coeficiente de 
correlación. 
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Para complementar los datos en cada estación se utiliza la metodología de Razón de 
Valores, la cual permite estimar el valor desconocido para un determinado mes o año 
en una estación, a partir del valor registrado este mismo mes o año en algunas otras 
estaciones que por sus características fisiográficas y climatológicas se consideran como 
representativas de la primera, utilizando para tal fin la siguiente relación: 

 

𝑷𝑿 =
𝟏

𝒏
(

𝑵𝑿

𝑵𝑨
∗ 𝑷𝑨 +

𝑵𝑿

𝑵𝑩
∗ 𝑷𝑩 +

𝑵𝑿

𝑵𝑪
∗ 𝑷𝑪) 

 

Donde: 

n es igual al número de estaciones de referencia 

NX es el valor medio del mes o año en la estación con el dato faltante 

𝑷X es el valor de precipitación a estimar en el mes o año en análisis 

N𝐴, N𝐵 … N𝑖 es el valor medio del mes o año en las estaciones vecinas que si 
registran el dato faltante 

𝑷𝐴, 𝑷 … 𝑷𝑖 es el valor de precipitación registrado en el mes o año analizado en las 
estaciones vecinas que si registran el dato faltante 

 

Fácilmente se puede apreciar que el valor de la precipitación faltante (PX), es estimado 
como la media aritmética de los valores registrados en las estaciones A, B, C (PA, PB, PC) 
corregidos por el factor NX NA⁄ ,NX NB⁄  y NX NC⁄  respectivamente donde N se refiere al 
valor medio del mes o año faltante y los subíndices corresponden a las estaciones en 
mención.  

 

Series diarias de precipitación y caudal validadas y homogeneizadas 

 

Como resultado se obtuvieron series de precipitación y caudal debidamente 
completadas, validadas y homogeneizadas, con una extensión de 10 años entre 2003 y 
2012.  
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Figura 4-68 Series de precipitación y caudal 2003 – 2012 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.7.2.3 Series de Precipitación por Subcuenca 
 

Utilizando el software ArcGis se construyeron los polígonos de Thiessen para el 
conjunto de estaciones con registros de precipitación. 

Esta metodología permite la ponderación de los registros de cada estación a partir del 
área de aporte a una subcuenca específica, considerado criterios de proximidad entre 
estaciones y distribución espacial de las mismas. El procedimiento para su construcción 
incluye: 

1. Unión de los pluviómetros adyacentes con líneas rectas.  

2. Se trazan mediatrices a las líneas que unen los pluviómetros, formando un 
ángulo recto, es decir, una línea recta perpendicular a un segmento de recta y 
que parte de su punto medio. 

3. Prolongación de las mediatrices hasta el límite de la cuenca. 

4. Construcción de polígonos según el área formada por las mediatrices para 
cada pluviómetro. 

 

En la Figura 4-69 se presentan los polígonos de Thiessen para cada una de las 
estaciones con registros de precipitación en la cuenca alta y media del río Chicamocha. 
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Figura 4-69 Polígonos de Thiessen para estaciones de precipitación 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015  
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Los polígonos de Thiessen fueron intersectados con el mapa de subcuencas de la cuenca 
alta y media del río Chicamocha (ver Figura 4-70) con el propósito de establecer el área 
de cada polígono o el área de aporte de cada estación hacia cada subcuenca. 

El valor del área de cada polígono dentro de una subcuenca se dividió por el área total 
de la subcuenca, correspondiendo con un valor adimensional que representa el 
porcentaje de aporte de cada estación: 

∝𝑖=
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑜𝑙í𝑔𝑜𝑛𝑜 𝑖 𝑑𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑢𝑏𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎

Á𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑏𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎
 

 

De tal manera que se cumple que la sumatoria de i de una misma subcuenca es igual a 
1,0. 

Posteriormente se multiplicó el valor de precipitación de cada día por el coeficiente i, 
cuya sumatoria es igual a la precipitación media sobre la cuenca en análisis para cada 
día: 

 

𝑃𝑆𝑈𝐵𝐶𝑈𝐸𝑁𝐶𝐴 =  ∑(∝𝑖∗ 𝑃𝑖) 

 

En la Tabla 4-58 se presenta la relación de estaciones que aportan precipitación a cada 
subcuenca indicando el área respectiva y el coeficiente o porcentaje de área que cada 
estación representa. 
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Figura 4-70 Subcuencas que conforman la cuenca alta y media del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 4-58 Área y coeficiente de aporte de cada estación según subcuenca 

Subcuenca Estación Área (km2) i 

2403001 – Río Jordán 

24030420 2,17 0,074 

24035130 27,02 0,926 

Suma = 29,19 1,0 

2403002 – Río Vega 

24010840 15,19 0,188 

24035130 65,52 0,812 

Suma = 80,71 1,0 

2403003 – Q. Cascada 

24030420 33,13 0,765 

24030500 8,30 0,192 

24035130 1,90 0,812 

Suma = 43,33 1,0 

2403004 – Q. Honda 

24030420 3,84 0,144 

24030500 22,77 0,856 

Suma = 26,61 1,0 

2403005 – Q. Mecha 

24030840 0,27 0,024 

24030310 9,74 0,881 

24035130 1,04 0,094 

Suma = 11,05 1,0 

2403006 – Q. Zoca 

24030310 8,75 0,812 

24030500 2,02 0.,188 

Suma = 10,77 1,0 

2403007 – Q. Combita 
24030310 19,21 1,0 

Suma = 19,21 1,0 

2403008 – Q. Aguablanca – El 
Clero 

24030310 13,45 0,977 

24035300 0,31 0,027 

Suma = 13,76 1,0 

2403009 – Q. La Resaca 
24030310 20,65 1,0 

Suma = 20,65 1,0 

2403010 – Río Piedras 24030310 15,31 0,283 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

24030380 38,88 0,717 

Suma = 54,19 1,0 

2403011 – Río Tuta - 
Cormechoque 

24030120 4,44 0,010 

24030310 6,23 0,014 

24030380 14,52 0,033 

24030420 57,38 0,129 

24030500 13,57 0,030 

24030510 0,35 0,001 

24030770 81,54 0,183 

24030800 100,86 0,226 

24035170 30,74 0,069 

24035300 136,52 0,306 

Suma = 446,15 1,0 

2403012 – Q. Carvajal 
24035170 7,57 1,0 

Suma = 7,57 1,0 

2403013 – Río Sotaquira 

24030380 112,04 0,801 

24035170 24,76 0,177 

24035350 3,11 0,022 

Suma = 139,91 1,0 

2403014 – Q. Totumo - Chuscal 
25035170 11,25 1,0 

Suma = 11,25 1,0 

2403015 – Q. Honda 
(Sochagota) 

24030510 34,75 0,440 

24030770 9,42 0,119 

24035170 34,82 0,441 

Suma = 79,00 1,0 

2403016 – Q. Toibita 

24030350 0,96 0,056 

24035170 9,82 0,566 

24035350 6,55 0,378 

Suma = 17,33 1,0 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

2403017 – Río Surba 

24030350 27,01 0,322 

24035170 3,66 0,044 

24035350 53,12 0,634 

Suma = 83,79 1,0 

2403018 – Río Chiticuy 

24030350 13,72 0,169 

24030400 45,90 0,565 

24030590 4,66 0,057 

24035350 16,92 0,208 

Suma = 81,20 1,0 

2403019 – Q. Carizas 

24030350 3,29 0,099 

24030400 19,20 0,579 

24030410 2,99 0,090 

24030790 7,71 0,232 

Suma = 33,18 1,0 

2403020 – Río Pesca 

 

Incluye a Q. Aroma, Q. El Hogar, 
Q. La Nutria, Q. NN y Q. Rejalcar, 
las cuales drenan a través del 
Canal Vargas 

24030120 171,47 0,271 

24030190 1,29 0,002 

24030230 124,11 0,196 

24030350 22,84 0,036 

24030410 30,77 0,048 

24030510 77,49 0,122 

24030540 41,34 0,065 

24030770 27,96 0,044 

24030800 11,57 0,018 

24030940 24,36 0,038 

24035170 7,54 0,012 

24035340 53,85 0,085 

24035350 3,94 0,006 

35190010 34,89 0,055 

Suma = 633,41 1,0 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

2403021 – Q. Guaquida 
24030790 16,51 1,0 

Suma = 16,51 1,0 

2403022 – Q. Chameza 

24030790 7,44 0,976 

24035150 0,18 0,024 

Suma = 7,63 1,0 

2403023 – Q. Las Torres 

24030190 1,32 0,119 

24030790 0,13 0,011 

24030940 9,65 0,869 

24035150 0,02 0,001 

Suma = 11,11 1,0 

2403024 – Q. Pinches, Ciriaco 
24035150 6,12 1,0 

Suma = 6,12 1,0 

2403025 – Río Monguí 

24030190 76,72 0,762 

24030560 6,04 0,060 

24035150 2,32 0,023 

35190010 15,60 0,155 

Suma = 100,68 1,0 

2403026 – Río Gameza ó Río 
Leonera 

24030190 51,00 0,258 

24030560 40,90 0,229 

24030640 86,88 0,486 

Suma = 178,78 1,0 

2403027 – Q. Busbanza 

24030400 53,93 0,446 

24030590 8,89 0,074 

24030790 7,71 0,064 

24035020 0,007 0,001 

24035150 50,41 0,417 

Suma = 121,01 1,0 

2403028 – Q. Canelas 
24030160 3,38 0,098 

24030640 25,53 0,741 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

24035020 5,53 0,161 

Suma = 34,44 1,0 

2403029 – Q. Buntia 

24030400 0,52 0,022 

24035020 19,67 0,848 

24035150 3,00 0,129 

Suma = 23,19 1,0 

2403030 – Q. Teneria 

24030160 8,81 0,788 

24035020 2,37 0,212 

Suma = 11,18 1,0 

2403031 – Q. Otenga 

24030160 0,30 0,004 

24030590 14,29 0,177 

24035020 66,16 0,819 

Suma = 80,75 1,0 

2403032 – Q. Guaza - 
Llanogrande 

24030160 69,39 0,649 

24030640 37,54 0,351 

Suma = 106,93 1,0 

2403033 – Q. Tuate 

24030160 2,71 0,294 

24030650 0,65 0,071 

24035020 5,85 0,635 

Suma = 9,21 1,0 

2403034 – Q. Colacote 

24030160 3,86 0,641 

24030650 1,67 0,278 

24035020 0,49 0,081 

Suma = 6,02 1,0 

2403035 – Q. Grande Derecha 
24030160 6,77 1,0 

Suma = 6,77 1,0 

2403036 – Q. Chinchilla 

24030160 2,86 0,426 

24030650 3,86 0,574 

Suma = 6,72 1,0 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

2403037 – Río Minas - Soapaga 

24030160 1,77 0,004 

24030590 135,71 0,274 

24030650 169,87 0,343 

24030670 127,30 0,257 

24030690 17,18 0,035 

24035020 7,23 0,015 

24035320 35,56 0,072 

Suma = 494,63 1,0 

2403038 – Q. Tirque 

24030160 23,70 0,321 

24030690 50,16 0,679 

Suma = 73,86 1,0 

2403039 – Q. Lavandera 

24030570 0,84 0,180 

24030690 0,78 0,166 

24035320 3,07 0,655 

Suma = 4,69 1,0 

2403040 – Río Cometa 

24030690 93,77 0,601 

24035070 25,63 0,164 

35235010 36,53 0,234 

Suma = 155,93 1,0 

2403041 – Q. Fabita 

24030570 3,15 0,452 

24035320 3,82 0,548 

Suma = 6,97 1,0 

2403042  Q. Muasa 

24030570 33,93 0,524 

24030580 2,52 0,039 

35235010 28,28 0,437 

Suma = 64,73 1,0 

2403043 – Q. Baracuta 

24030570 0,15 0,002 

24030650 0,90 0,010 

24030670 0,27 0,003 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

24035320 87,00 0,985 

Suma = 88,32 1,0 

2403044 – Q. Bacota 

24030570 5,97 0,201 

24030580 23,19 0,781 

24035320 0,51 0,017 

Suma = 29,68 1,0 

2403045 – Q. Hogamora – El 
Juncal 

24030580 22,39 0,995 

24035320 0,10 0,005 

Suma = 22,50 1,0 

2403046 – Q. El Trompo 

24030240 0,22 0,024 

24035320 9,06 0,976 

Suma = 9,28 1,0 

2403047 – Río Chitano 

24030240 3,72 0,009 

24030580 87,85 0,201 

24035010 130,77 0,300 

24035250 191,30 0,438 

35235010 22,92 0,053 

Suma = 436,57 1,0 

2403048 – Q. El Tablón 

24030240 6,95 0,580 

24035010 3,16 0,263 

24035330 1,89 0,157 

Suma = 11,99 1,0 

2403049 – Río Susacón 

24030240 131,00 0,716 

24030670 8,93 0,049 

24035320 43,04 0,235 

Suma = 182,96 1,0 

2403050 – Q. El Abuyal 

24030240 0,11 0,006 

24035010 2,86 0,148 

24035330 16,33 0,846 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

Suma = 19,30 1,0 

2403051 – Zo. Llanogrande 

24030240 7,26 0,803 

24035330 1,78 0,197 

Suma = 9,04 1,0 

2403052 – Q. Ocalaya – Río 
Andes 

24035010 14,73 0,192 

24035330 61,97 0,808 

Suma = 76,70 1,0 

2403053 – Q. Honda 

24030240 7,01 0,679 

24035330 3,32 0,321 

Suma = 10,33 1,0 

2403054 – Q. Aguasucia 
24035330 13,80 1,0 

Suma = 13,80 1,0 

2403055 – Q. San Antonio 

24030240 42,82 0,697 

24030700 4,04 0,066 

24035330 14,54 0,237 

Suma = 61,39 1,0 

2403056 – Q. Tipacoque 
24030700 31,55 1,0 

Suma = 31,55 1,0 

2403057 – Rio Nevado 

24030660 205,80 0,207 

24035010 11,94 0,012 

24035070 181,83 0,183 

24035240 183,93 0,185 

24035250 9,62 0,009 

24035260 8,12 0,008 

24035310 257,47 0,259 

24035330 135,58 0,136 

Suma = 994,30 1,0 

2403058 – Q. Galvan 
24030700 20,54 0,993 

240356260 0,14 0,007 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

Suma = 20,68 1,0 

2403059 – Q. Chinalera 

24030700 10,38 0,944 

240356260 0,62 0,056 

Suma = 11,01 1,0 

2403060 – Q. El Guamal 

24030700 22,10 0,999 

240356260 0,01 0,001 

Suma = 22,11 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Aguas arriba Qda. 
Resaca 

24030310 27,81 0,588 

24030500 9,74 0,205 

24035130 9,74 0,206 

Suma = 43,30 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre Qda. Resaca 
y LG Siberia 

24030310 11,34 0,139 

24030380 35,89 0,440 

24035170 34,41 0,421 

Suma = 81,64 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre LG Siberia y 
LG Pte Chameza 

24030350 27,65 0,235 

24030410 41,91 0,356 

24030510 0,51 0,004 

24030790 4,03 0,034 

24030940 14,23 0,121 

24035170 29,49 0,250 

Suma = 117,82 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre LG Pte 
Chameza y LG Paz del Río 

24030160 20,69 0,209 

24030190 0,79 0,008 

24030560 9,26 0,093 

24030640 9,84 0,099 

24030790 2,28 0,023 

24030940 0,52 0,005 

24035020 21,88 0,221 
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Subcuenca Estación Área (km2) i 

24035150 33,86 0,342 

Suma = 99,12 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre LG Paz del 
Río y Qda. Mausa 

24030160 14,55 0,132 

24030570 25,28 0,230 

24030690 68,95 0,627 

24035320 1,20 0,011 

Suma = 109,99 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre Qda. Mausa 
y Río Susacon 

24030240 49,85 0,526 

24030570 11,61 0,122 

24030580 6,30 0,066 

24035010 5,60 0,059 

24035320 20,68 0,218 

2403533 0,80 0,008 

Suma = 94,82 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Entre Río Susacon 
y Río Nevado 

24030240 2,63 0,031 

24030700 12,64 0,149 

24035330 69,38 0,820 

Suma = 84,64 1,0 

Áreas con aporte directo al río 
Chicamocha - Abajo Río Nevado 
a LM Capitanejo 

24030700 36,77 0,795 

24035260 9,45 0,205 

Suma = 46,22 1,0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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A manera de ejemplo, en la Figura 4-71 se muestran los polígonos de Thiessen para la 
subcuenca del río Chitano, en la que se presentan aportes de cinco estaciones 
diferentes. Igualmente puede verificarse que la sumatoria de coeficientes ai es igual a 
1,0. 

Figura 4-71 Polígonos de Thiessen de la subcuenca del río Chitano 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

∑ 𝛼𝑖 =  0,44 + 0,30 + 0,20 + 0,01 + 0,05 = 1,0 

 

Parámetros Morfometricos 

A partir de la cartografía base y retomando los avances presentados en el segundo 
informe, se determinó para cada cuenca el área, longitud de cauce principal, longitud 
de cuenca, cota máxima, cota mínima, pendiente media del cauce principal, tiempo de 
concentración y tiempo de retardo. De igual forma se determinó la longitud del río 
Chicamocha entre afluentes así como la pendiente del río por tramos.  

24035250 

i = 0,44 

24035010 

i = 0,30 

24030580 

i = 0,20 

5235010 

i = 0,05 

24030240 

i = 0,01 
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Tabla 4-59 Parámetros morfometricos según subcuenca 

Código Nombre 
Área 

Long 
cauce 

Long 
cuenca 

Cota 
Max 

Cota 
Min 

Smedia Tc Tr 
Long 
cauce 

Chicam. 

Smedia 
cauce 

Chicam. 

km2 km km msnm msnm m/Km hr min km m/m 

2403001 R. Jordán 29,19 10,23 11,14 2850 2700 21,55 1,86 66,9   

0,00642 

2403002 R. Vega 80,71 14,11 14,21 3275 2700 49,19 1,63 58,7 2,52 

2403003 Q. La Cascada 43,33 12,75 12,84 2950 2675 21,80 2,06 74,3 2,51 

2403004 Q. Honda 26,61 8,39 8,56 3075 2650 57,73 1,04 37,3 2,55 

2403005 Q. Mecha 11,05 7,01 7,07 3225 2625 87,69 0,76 27,4 5,16 

2403006 Q. Zoca 10,77 5,34 5,45 2725 2625 26,44 0,99 35,7 3,92 

2403007 Q. Combita 19,21 8,78 8,71 3100 2600 58,26 1,05 37,7 3,58 

2403008 
Q. Aguablanca El 
Clero 13,76 5,21 5,47 2750 2600 59,83 0,72 26,1 0,14 

2403009 Q. La Resaca 20,65 14,15 14,18 3075 2600 39,53 1,77 63,7 8,14 

0,00209 

2403010 R. De Piedras 54,19 20,97 21,29 3575 2600 53,17 2,16 77,8 4,10 

2403011 
R.Tuta - 
Cormechoque 446,15 44,33 44,45 2900 2550 9,10 7,51 270,4 9,58 

2403013 R. Sotaquira 139,91 31,55 31,70 3450 2550 32,98 3,53 127,0 3,93 

2403012 Q. Carvajal 7,57 4,19 4,40 2650 2525 41,21 0,71 25,5 7,50 

2403014 
Q. El Totumo - 
Chuscal 11,25 4,93 5,26 3000 2500 101,36 0,57 20,7 1,26 

2403015 
Q. Honda 
(Sochagota) 79,00 24,33 24,42 3400 2500 41,58 2,64 95,0 4,71 

0,00028 

2403016 Q. Toibita 17,33 11,49 11,63 3450 2500 86,38 1,13 40,5 3,25 

2403017 R. Surba 83,79 20,13 20,19 3800 2500 72,99 1,84 66,1 12,61 

2403018 R. Chiticuy 81,20 17,46 17,50 3700 2500 78,59 1,60 57,5 6,04 

2403019 
Q. Carizas (Canal 
Desec) 33,18 10,08 10,30 2850 2490 35,72 1,44 51,8 8,75 

2403020 R. Pesca 633,41 46,29 46,59 3250 2490 16,57 6,18 222,7 3,62 

0,00798 
2403021 

Q. Guaquida - R. 
Penitente 16,51 4,68 4,76 3200 2490 151,74 0,45 16,4 0,14 

2403022 Q. Chameza 7,63 5,34 5,52 3050 2500 132,91 0,54 19,3 0,27 

2403023 Q. Las Torres 11,11 7,56 8,00 3050 2500 107,80 0,77 27,9 5,35 
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Código Nombre 
Área 

Long 
cauce 

Long 
cuenca 

Cota 
Max 

Cota 
Min 

Smedia Tc Tr 
Long 
cauce 

Chicam. 

Smedia 
cauce 

Chicam. 

km2 km km msnm msnm m/Km hr min km m/m 

2403024 
Q. Pinches, 
Ciriaco 6,12 3,42 3,78 2750 2450 89,07 0,47 16,9 2,18 

2403025 R. Monguí 99,86 17,90 18,03 3600 2500 65,39 1,87 67,4 3,23 

2403026 
R. Gameza - R. 
Leonera 176,90 20,22 20,31 3550 2500 54,51 2,35 84,5 4,18 

2403027 Q. Busbanza 120,20 20,64 20,92 3000 2400 32,17 3,67 132,2 5,98 

2403028 Q. Canelas 34,31 10,46 11,06 3700 2350 131,13 0,97 34,8 1,50 

2403029 Q. Buntia 22,88 10,10 10,26 2850 2350 52,45 1,35 48,5 4,04 

2403030 Q. Teneria 10,94 6,56 6,65 3500 2350 187,66 0,56 20,2 4,03 

2403031 Q. Otenga 80,56 16,95 17,02 3050 2300 48,34 2,42 87,0 1,13 

2403032 
Q. Guaza – 
Llanogrande 108,01 19,72 19,81 3750 2300 77,09 1,89 67,9 3,12 

2403033 Q. Tuate 9,34 6,61 6,65 3100 2300 133,78 0,81 29,1 2,06 

2403034 Q. Colacote 6,27 5,68 5,77 3300 2250 196,08 0,51 18,4 0,45 

2403035 
Q. Grande 
Derecha 7,93 3,96 4,18 3050 2250 214,71 0,37 13,3 0,72 

2403036 Q. Chinchilla 6,97 4,74 4,91 3250 2250 225,97 0,47 17,0 2,57 

2403037 
R. Minas - R. 
Soapaga 492,44 48,56 49,00 2950 2200 15,57 9,07 326,4 3,65 

0,02048 

2403038 Q. Tireque 73,82 14,52 14,94 3850 2150 118,55 1,28 46,0 7,88 

2403039 Q. Lavandera 4,52 4,46 4,71 3100 2000 254,06 0,38 13,6 3,07 

2403040 R. Cometa 155,72 21,86 22,00 3650 2200 80,20 2,16 77,7 3,10 

2403041 Q. Fabita 7,43 3,93 4,09 2900 1850 293,79 0,33 11,9 0,78 

2403042 Q. Muasa 65,74 17,22 17,45 3650 1800 108,09 1,51 54,4 2,05 

2403043 Q. Baracuta 88,53 17,99 18,19 3800 1750 115,03 1,61 58,1 3,81 

0,01798 

2403044 Q. Bacota 29,77 11,07 11,89 3500 1650 171,07 0,93 33,5 1,36 

2403045 
Q. Hogamora - El 
Juncal 23,25 8,57 9,11 3000 1600 165,17 0,76 27,2 0,96 

2403046 Q. El Trompo 9,51 5,96 6,00 3200 1600 277,15 0,47 17,0 5,11 

2403047 R. Chitano 440,06 27,09 27,18 3450 1550 71,92 2,59 93,1 8,32 
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Código Nombre 
Área 

Long 
cauce 

Long 
cuenca 

Cota 
Max 

Cota 
Min 

Smedia Tc Tr 
Long 
cauce 

Chicam. 

Smedia 
cauce 

Chicam. 

km2 km km msnm msnm m/Km hr min km m/m 

2403048 Q. El Tablón 11,63 4,96 5,23 2550 1450 228,07 0,44 15,9 1,74 

2403049 
R. Susacón - 
Jabonera 182,37 29,20 29,54 3350 1400 68,10 3,67 132,2 0,58 

2403050 Q. El Abuyal 18,78 8,07 8,15 2950 1400 193,41 0,66 23,9 3,06 

0,01054 

2403051 Zo. Llanogrande 9,04 6,58 6,96 2800 1400 212,64 0,54 19,3 0,40 

2403052 
Q. Ocalaya - R. 
Andes 76,70 18,29 18,53 4000 1400 142,19 1,33 47,8 0,79 

2403053 Q. Honda 10,33 6,37 6,73 2600 1400 188,38 0,55 19,7 0,03 

2403054 Q. Aguasucia 13,80 7,61 7,96 2400 1400 131,34 0,71 25,7 3,16 

2403055 
Q. San Antonio - 
Cristo 61,39 16,43 16,67 3600 1350 136,94 1,24 44,8 8,18 

2403056 Q. Tipacoque 31,78 9,43 9,57 3150 1200 207,51 0,74 26,5 2,77 

2403057 R. Nevado 994,30 50,53 51,29 4250 1200 60,36 4,05 145,8 5,17 

2403058 Q. Galvan 21,38 10,15 10,24 3050 1150 192,60 0,81 29,1 3,25 

0,00871 2403059 Q. Chinalera 11,72 7,75 7,88 2700 1100 209,10 0,64 23,1 9,97 

2403060 Q. El Guamal 22,28 8,25 8,72 2100 1050 136,60 0,81 29,2   

DIRECTOS CHICAMOCHA           

1 
Aguas arriba 
Qda. Resaca 47,30 20,37 20,37 2675 2600 6,42 4,71     0,00642 

2 
Qda. Resaca - LG 
Siberia 81,64 35,85 35,85 2550 2500 2,09 11,22     0,00209 

3 
LG Siberia - LG 
Pte Chameza 117,82 43,41 43,41 2500 2490 0,28 28,18     0,00028 

4 
LG Pte Chameza - 
LG Paz del Río 99,12 35,18 35,18 2450 2200 7,98 6,60     0,00798 

5 
LG Paz del Río - 
Qda. Mausa 109,99 18,48 18,48 2200 1800 20,48 2,80     0,02048 

6 
Qda. Mausa - Río 
Susacon 94,82 23,35 23,35 1800 1400 17,98 3,52     0,01798 

7 
Río Susacon - Río 
Nevado 84,64 18,97 18,97 1400 1200 10,54 3,68     0,01054 
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Código Nombre 
Área 

Long 
cauce 

Long 
cuenca 

Cota 
Max 

Cota 
Min 

Smedia Tc Tr 
Long 
cauce 

Chicam. 

Smedia 
cauce 

Chicam. 

km2 km km msnm msnm m/Km hr min km m/m 

8 
Abajo Río Nevado 
a LM Capitanejo 46,22 18,38 18,38 1200 1083 8.71 3.87     0,00871 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Precipitación Efectiva y número de Curva SCS 

 

El número de curva (CN) es un parámetro empírico que se calcula con el método 
desarrollado por el Servicio de Conservación de Suelos (SCS) actualmente Servicio de 
Conservación de los Recursos Naturales (NRCS) de los EEUU. Toma en cuenta las 
condiciones de humedad antecedente (AMC) del suelo (seco, normal y húmedo) 
determinada a partir de la precipitación total en los cinco días previos. Se representa 
mediante un número adimensional, en curvas estandarizadas, las que varían entre 0 y 
100; donde un área con CN = 0 no tiene escurrimiento y otra con CN = 100 es 
impermeable y toda la precipitación genera escorrentía o precipitación efectiva. 

 

El valor del número de curva se determina en función del tipo de suelo, la cobertura 
vegetal o uso del suelo, la pendiente del terreno natural y la humedad antecedente. 

De acuerdo con la precipitación de los cinco días anteriores se diferencia entre 
condiciones de tiempo seco, húmedo o normal así: 

 

 Si P5 < 2,5 cm  Condiciones secas CN (I) 

 Si 2,5 cm < P5 < 5,0 cm Condiciones normales CN (II) 

 Si P5 > 4,0 cm  Condiciones húmedas CN (III) 

 

Para condiciones secas se realiza corrección del CN (II) aplicando la siguiente ecuación: 

𝐶𝑁(𝐼) =
4,3 ∗ 𝐶𝑁(𝐼𝐼)

10 − 0,058 ∗ 𝐶𝑁(𝐼𝐼)
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Para condiciones húmedas se realiza corrección del CN (II) aplicando la siguiente 
ecuación: 

 

𝐶𝑁(𝐼𝐼𝐼) =
23 ∗ 𝐶𝑁(𝐼𝐼)

10 + 0,13 ∗ 𝐶𝑁(𝐼𝐼)
 

 

La precipitación efectiva o escorrentía se determina con la siguiente ecuación 
utilizando el CN apropiado para las condiciones de humedad antecedente: 

 

𝑃𝑒 =
[𝑃 −

508
𝐶𝑁 + 5,08]

2

𝑃 +
2032
𝐶𝑁 − 20,32

 

 

Donde P es la precipitación total reportada por el IDEAM para cada subcuenca y Pe es 
la precipitación efectiva que al multiplicarse por el área de drenaje se convierte en 
caudal o escorrentía. 

 

Para la construcción del modelo Lluvia – Escorrentía de la cuenca del río Chicamocha 
se calculó el número de curva CN (II) para cada una de las subcuencas a partir de la 
cartografía suministrada por Corpoboyacá sobre coberturas (Corine Land Cover) y 
tipos de suelo tal como se describe en los siguientes numerales. 

 

Reclasificación de Suelo 

 

Las unidades de suelo suministradas en la cartografía base se reclasificaron según las 
condiciones de infiltración en tipo A, B, C y D, siguiendo las recomendaciones del Soil 
Conservation Service – SCS: 

 

 Suelo tipo A. Arenas con poco limo y arcilla. Suelos profundos muy permeables. 

 Suelo tipo B. Arenas muy finas y limos. Suelos poco profundos. 

Suelo tipo C. Arenas muy finas, limos y suelos con alto contenido de arcilla. 
Suelos poco profundos con bajo contenido orgánico. 
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Suelo tipo D. Arcillas en grandes cantidades. Suelos poco profundos con sub-
horizontes o afloramientos de roca. Suelos muy impermeables. 

 

En consecuencia, cada unidad de suelo se reclasificó aplicando las especificaciones 
mostradas en la Tabla 4-60. 

Tabla 4-60 Reclasificación de unidades de suelo según condiciones de infiltración 

Tipo Pendiente Descripción unidad de suelo 

B 1-7% 
ligeramente ondulado (1-7%)con pedregosidad superficial,nivel freático fluctuante, 
saturación de aluminio mayor al 75%, mal drenados, texturas medias a gruesas, 
fuertemente ácidos y fertilidad baja 

B 12-75% 
pendientes 12-75%, evidencia de movimientos en masa,suelos superficiales con 
saturación de aluminio mayor del 70%, bien drenados, texturas medias, reacción 
fuertemente ácida y baja fertilidad 

A 1-3% 
entre 1- 3%, moderadamente profundos, bien drenados, textura franco gruesa, 
reacción moderadamente ácida, saturación de bases moderadamente alta y 
fertilidad moderada 

B 1-3% 
entre 1- 3%, superficiales limitantes el nivel freático y altas ateraciones de aluminio 
mayores al 70%, pobremente drenados, texturas medias, reacción fuertemente ácida 
y muy baja fertilidad 

C 1-3% 
entre 1- 3%, superficiales, bien drenados, texturas franco finas, reacción fuertemente 
ácida, altos contenidos de calcio y magnecio, fertilidad moderada 

B 1-3% 
Entre 1-3% con erosión hídrica y pedregosidad superficial. Suelos moderadamante 
profundos, bien drenados, toxicidad de aluminio, texturas medias, fuertemente 
ácidos y fertilidad muy baja 

C 1-3% 
Entre 1-3%,  escurrimiento difuso en grado ligero, moderadamente profundos, 
imperfectamente drenados, texturas franco finas,  fuertemente ácidos,  saturación 
de bases baja y baja fertilidad 

B 1-3% 
Entre 1-3%, alternancia de procesos de acumulación y erosión. Mod profundos, con 
cantos rodados, texturas francas, reacción ligera a fuertemente ácida y fertilidad 
moderada a alta 

C 12-50% 
entre 12-50%, movimientos en masa, pata de vaca, escurrimiento difuso y erosión 
hídrica laminar; superficiales  contenidos tóxicos de Al bien drenados, pH fuerte a 
mod ácido y baja fertilidad 

B 12-75% 
Entre 12-75% escurrimiento difuso ligero y moderado. Profundos y muy profundos, 
drenados text franco finas, reacción muy fuerte y fuertemente ácida, sat de Al mayor 
del 70%, y fertilidad baja 
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Tipo Pendiente Descripción unidad de suelo 

B 12-75% 
entre 12-75%, erosión hídrica y escurrimiento difuso, pedregosidad 
superficial,contenidos tóxicos de aluminio, bien drenados, textura franco fina, 
reacción fuertemente ácida y fertilidad moderada 

B 12-75% 
entre 12-75%, escurrimiento difuso,erosión laminar movimientos en masa,suelos 
muy profundos a superficiales, toxicidad de aluminio, bien drenados,reacción 
fuertemente ácida fertilidad moderada a baja 

D 12-75% 
Entre 12-75%, roca sup, movimientos en masa y erosión hídrica.  prof y superficiales 
con sat de Al > 80%, bien drenados,texturas medias, fuertemente ácidos y 
ligeramente alcalina, baja fertilidad 

B 25-75% 
entre 25-75%, mov en masa, pata de vaca, erosión hídrica  suelos superficiales a mod 
profundos, bien drenados, texturas medias a finas, reacción fuertenente ácida, SB y 
fertilidad  moderada a alta 

B 25-50% 
Inceptisoles suborden udepts y del grangrupo Dystrudepts y del subgrupo Oxic 
Dystrudepts-Entisoles suborden Orthents, gran grupo Udorthents subgrupo Typic 
Udorthents-Inceptisoles 

D 0-1% 
pend del 0-1%,encharcamientos prolongados. superficiales a muy 
superf,pobremente drenados a pantanosos, text finas , reacción muy fuerte a mod 
ácida, SB muy alta y fertilidad alta a moderada 

C 0-1% 
Pendientes  0-1%, encharcables, mod profundos y superficiales,  pobremente 
drenados, texturas  ácidos y moderadamente alcalinos, algunos con Al mayor del 60% 
y baja fertilidad 

D >50% 
Pendientes > 50%, solifluxión y  cárcavas, suelos superficiales a moderadamente 
profundos, exesiva a bien drenados, reacción neutra a moderadamente alcalina, SB y 
fertilidad alta 

C 50-75% 
Pendientes > 50%,fenomenos de pata de vaca,erosión hídrica, laminar ligera a 
moderada, suelos superficiales, saturación de Al >l 70%, bien drenados, reacción 
fuertemente ácida y baja fertilidad 

C >25% 
pendientes > al 25%, escurrimiento difuso, presencia de material ferralítico, cascajo 
y gravilla, aflora el material parental, exesivamente drenados, extremadamente 
ácidos y fertilidad baja 

D >50% 
Pendientes > al 50% modelados por glasciares y meteorización física;  se necuentran 
sectores con superficies de abración con suelos superficviales bien drenados y de 
fertilidad muy baja 

C >50% 
Pendientes > al 50%,con movimientos en masa, solifluxióny erosión hídrica severa. 
muy superficiales a mod profundos exesivamente drenados, ligeramente ácida SB 
moderada y fertilidad alta 
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Tipo Pendiente Descripción unidad de suelo 

C >75% 
Pendientes > al 75% con pedregosidad superficial, limitados por la saturación de 
aluminio mayor del 80%, bien drenados, texturas medias con gravilla, reacción 
extremadamente ácida y fertilidad baja 

B 25-50% 
pendientes >50%, erosión hídrica,laminar y pedregosidad superficial.toxicidad de 
aluminio  moderadamente bien drenados,texturas medias a finas con gravilla,ácidos 
y fertilidad muy baja a moderada 

B 12-50% 
pendientes 12-50%, escurrimiento difuso ligero,  moderadamente profundos, bien 
drenados, texturas franco finas , reacción fuerte a mod ácida, saturación de Al > 80% 
y fert baja a muy alta 

C 12-50% 
pendientes 12-50%,movimientos en masa, solifluxión  deslizamientos, reptación 
erosión hídica y pedregosidad; suelos superficiales, aluminio > 60%, bien drenados, 
moderadamente ácida y fertilidad baja 

B 25-50% 
pendientes 12-75%, evidencia de movimientos en masa,suelos superficiales con 
saturación de aluminio mayor del 70%, bien drenados, texturas medias, reacción 
fuertemente ácida y baja fertilidad 

D 50-75% 
pendientes 12-75%, presencia de roca superficial, procesos de remoción en masa y 
erosión hídrica, superficiales con toxicidad de aluminio, bien drenados,fuertemente 
ácidos y fertilidad baja 

C 25-50% 
Pendientes 7-50%, afectados solifluxión,reptación y erosión hídrica en grado 
ligero,superficiales, contenidos tóxicos de aluminio,bien drenados pH fuerte a 
fuertemente ácido y fertilidad baja a alta 

B 1-3% 
Pendientes de 1-3%, superficiales a mod profundos, bien drenados texturas franco 
finas con gravillas, moderadamente alcalina,altos contenidos de calcio y magnesioy 
fertilidad moderada y alta 

B 50-75% 
pendientes de 12-75%, escurrimiento difuso ligero, pedregosidad superficial, 
moderadamente profundos, bien drenados, texturas medias, ácidos, toxicidad de 
aluminio y fertilidad muy baja 

D 0-1% 
Pendientes del 0-1%, muy superficiales limitados por nivel freático alto, pobremente 
drenados, reacción fuertemente ácida, saturación de bases moderada a alta y 
fertilidad natural moderada 

C 0-1% 
Pendientes del 0-1%, profundos a moderadamente rpofundos, imperfectamente 
drenados, texturas finas y franco finas, fuerte a moderadamente ácida,muy alta SB y 
fertilidad alta a muy alta 

C 1-3% 
Pendientes del 1-3%, encharcamientos, profundos ,moderados a imperfectamente 
drenados, toxicidad de Al, text franco finas a finas, fuerte a moderadamente ácida y 
fert baja y alta 
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Tipo Pendiente Descripción unidad de suelo 

B 1-3% 
Pendientes del 1-3%, inundaciones periodicas, acumulación de arena, mod 
profundos, mod bien drenados, reacción moderadamente alcalina, SB muy alta y 
fertilidad moderada 

B 12-50% 
pendientes del 12-50% movimienrtos en masa, carcavas moderadamente profundos, 
bien drenados,texturas franco finas con gravillas,  neutros a moderadamente 
alcalinos, SB alta y fertilidad muy alta 

D 12-50% 
pendientes del 12-50%,escurrimiento difuso ligero y pedregosidad; mod profundos, 
bien drenados, textura arcillosa, reación extremedamente ácida,SB muy alta, Al > al 
60% y fertilidad alta ybaja 

C 25-50% 
Pendientes del 25-50%presenta escurrimiento difuso. superficiales a mod profundos, 
satde Al > 80%, bien drenados, pH muy fuerte a moderadamente ácido, alta SB y 
fertilidad moderada a muy baja 

B 12-50% 
Pendientes del 7-50%, escurrimiento difuso moderado y localmente 
severo,moderadamente profundos, saturación de bases muy alta, bien drenados, 
fuerte a moderadamente ácida y fertilidad moderada a alta 

D 12-50% 
Pendientes entre 12-50% con movimientos en masa, escurrimiento difuso erosión 
hídrica ligera y pedregosidad superficiales, saturación de aluminio superior al 60%, 
bien drenados, textura arcillosa 

B >50% 
Pendientes superiores al 50%, suelos fisicamente profundos y quimicamente 
superficiales por la saturación de aluminio mayor del 75%, bien drenados, reacción 
extremadamente ácida y baja fertilidad 

C >50% 
Pendientes superiores al 50%, superficiales a moderadamente profundos, contenidos 
tóxicos de aluminio, reacción extremadamente ácida y fertilidad baja 

D >75% 
Pendientes superiores al 75%, paisaje de cornizas y circos glaciarescubiertas de nieve 
y parches con nieve en via de transformción a hielo. Procesos de gelifracción y 
gelifluxión 

D >75% 
Pendientes superiores al 75%, paisajes modelados por procesos de glaciación, 
predomina la meteorización física y erosión hídrica (lupias), acumulación de material 
detrítico y/o morrenas 

ZU na Zona Urbana 
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Como resultado se obtuvo el mapa de tipos de suelo mostrado en la Figura 4-72. 

 

Figura 4-72 Mapa de tipo de suelo 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Reclasificación de Unidades Suelo 

 

En la Tabla 4-61 se muestra la asignación de números de curva para condiciones de 
humedad antecedente normales CN (II) para cada tipo de cobertura existente en la 
cuenca alta y media del río Chicamocha. Puede observarse que en el caso de las 
coberturas agrícolas se realiza diferenciación según el tipo de pendiente. 

 

Tabla 4-61 Asignación de números de curva para cada tipo de cobertura 

Cobertura Descripción 
Pendiente > 3%  Pendiente < 3% 

A B C D  A B C D 

1.1.1 Tejido urbano continuo 77 85 90 92          

1.1.2 Tejido urbano discontinuo 61 75 83 87          

1.2.1 Zonas industriales o comerciales 81 88 91 93          

1.2.4 Aeropuertos 89 92 94 95          

1.3.1 Zonas de extracción minera 72 82 87 89          

2.1.1 Otros cultivos transitorios 72 81 88 91  67 78 85 89 

2.1.5.1 Papa 70 79 84 88  65 75 82 86 

2.3.1 Pastos limpios 68 79 86 89  39 61 74 80 

2.3.3 Pastos enmalezados 64 75 83 85  55 69 78 83 

2.4.1 Mosaico de cultivos 72 81 88 91  67 78 85 89 

2.4.2 Mosaico de pastos y cultivos 66 77 85 89  58 72 81 85 

2.4.3 Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 53 72 83 88  44 66 76 81 

2.4.4 Mosaico de pastos con espacios naturales 49 69 79 84  39 61 74 80 

2.4.5 Mosaico de cultivos con espacios naturales 56 75 86 91  49 71 78 81 

3.1.1.1.1 Bosque denso alto de tierra firme 15 44 54 61          

3.1.1.2.1 Bosque denso bajo de tierra firme 26 52 62 69          

3.1.2.2.1 Bosque abierto bajo de tierra firme 36 60 70 77          
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Cobertura Descripción 
Pendiente > 3%  Pendiente < 3% 

A B C D  A B C D 

3.1.3.1 Bosque fragmentado con pastos y cultivos 46 68 78 84          

3.1.4 Bosque de galería y ripario 36 60 70 77          

3.1.5 Plantación forestal 45 66 77 83          

3.2.1.1.1 Herbazal denso de tierra firme 66 77 85 89          

3.2.1.1.1.1 Herbazal denso de tierra firme no arbolado 64 75 83 85          

3.2.1.1.1.3 Herbazal denso de tierra firme con arbustos 55 69 78 83          

3.2.1.2.1 Herbazal abierto arenoso 68 79 84 86          

3.2.1.2.2 Herbazal abierto rocoso 70 81 85 88          

3.2.2.1 Arbustal denso 46 68 78 84          

3.2.2.2 Arbustal abierto 56 75 86 91          

3.2.3 Vegetación secundaria o en transición 40 64 74 81          

3.3.1 Zonas arenosas naturales 30 58 71 78          

3.3.1.2 Arenales 30 58 71 78          

3.3.2 Afloramientos rocosos 76 85 90 92          

3.3.3 Tierras desnudas y degradadas 77 86 91 94          

3.3.5 Zonas glaciares y nivales 0 0 0 0          

4.1.3 Vegetación acuática sobre cuerpos de agua 0 0 0 0          

5.1.1 Ríos 98 98 98 98          

5.1.2 Lagunas, lagos y ciénagas naturales 0 0 0 0          

5.1.4 Cuerpos de agua artificiales 0 0 0 0          

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-73 Mapa de cobertura según Corine Land Cover 2009 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Número de Curva Equivalente CN (II) por Subcuenca 

Para determinar el número de curva CN (II) equivalente para cada subcuenca se 
siguieron los siguientes pasos: 

 

1. Se cruzaron los mapas de tipo de suelo y cobertura mediante la herramienta 
intersección de Arc Gis de tal forma que para cada unidad de suelo se obtuviese 
el respectivo número de curva (ver Figura 4-74). 

2. Utilización de algebra de mapas y análisis estadístico se calculó el área de cada 
número de curva CN dentro de cada subcuenca. 

 

Figura 4-74 Mapa de números de curva para la cuenca alta y media del río Chicamocha 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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1. Una vez se obtuvo el área dentro de cada subcuenca por número de curva, estos 
valores se dividieron por el área total de la cuenca obteniendo el porcentaje que 
cada CN representa en la subcuenca. 
 

∝𝐶𝑁=
Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑑𝑎 𝐶𝑁

Á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑏𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑎
 

 
2. Posteriormente se multiplico el coeficiente CN por el valor del respectivo CN y 

se realizó la sumatoria de los productos obtenidos, determinando de esta 
manera el CN (II) equivalente para la subcuenca (ver Tabla 4-62). 
 

𝐶𝑁(𝐼𝐼)
𝑒𝑞

= ∑(𝛼𝐶𝑁 ∗ 𝐶𝑁(𝐼𝐼)) 

 

  



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   233  DE 316 

 

Tabla 4-62 Calculo de CN (II) equivalente para cada subcuenca 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Finalmente de calculó el CN para condiciones secas y condiciones húmedas. 

 

Utilizando las ecuaciones descritas en el numeral se determinó para cada subcuenca el 
CN para las condiciones de humedad antecedente seca y húmeda, tal como se indica en 
la Tabla 4-63. 

 

Tabla 4-63 Cálculo de CN para condiciones secas y húmedas para cada subcuenca 

Código Subcuenca CN (II) CN (I) CN (III) 
2403001 Río Jordán 79,40 61,82 89,87 
2403002 Río Vega 64,19 42,96 80,48 
2403003 Q. La Cascada 72,64 52,72 85,93 
2403004 Q. Honda 42,65 23,80 63,11 
2403005 Q. Mecha 71,61 51,44 85,30 
2403006 Q. Zoca 77,85 59,61 88,99 
2403007 Q. Combita 77,97 59,78 89,06 
2403008 Q. Aguablanca 77,39 58,98 88,73 
2403009 Q. La Resaca 79,08 61,35 89,68 
2403010 Río Piedras 78,41 60,40 89,31 
2403011 Río Tuta - Cormechoque 76,25 57,42 88,07 
2403012 Q. Carvajal 79,63 62,15 89,99 
2403013 Río Sotaquira 77,09 58,57 88,56 
2403014 Q. El Totumo – Chuscal 77,31 58,87 88,68 
2403015 Q. Honda (Sochagota) 77,89 59,67 89,01 
2403016 Q. Toibita 78,30 60,25 89,25 
2403017 Río Surba 79,58 62,08 89,96 
2403018 Río Chiticuy 77,26 58,80 88,66 
2403019 Q. Carizas 80,41 63,29 90,42 
2403020 Río Pesca 78,58 60,64 89,40 
2403021 Q. Guaquida 78,59 60,66 89,41 
2403022 Q. Chameza 76,76 58,10 88,37 
2403023 Q. Las Torres 76,99 58,42 88,50 
2403024 Q. Pinches – Ciriaco 79,52 61,99 89,93 
2403025 Río Monguí 83,55 68,09 92,12 
2403026 Río Gameza 81,12 64,35 90,81 
2403027 Q. Busbanza 76,03 57,12 87,97 
2403028 Q. Canelas 80,72 63,74 90,59 
2403029 Q. Buntia 77,27 58,81 88,66 
2403030 Q. Teneria 78,57 60,62 89,40 
2403031 Q. Otenga 77,54 59,18 88,81 
2403032 Q. Guaza – Llanogrande 81,08 64,29 90,79 
2403033 Q. Tuate 79,09 61,37 86,69 
2403034 Q. Colacote 78,70 60,81 89,47 
2403035 Q. Grande Derecha 80,57 63,53 90,51 
2403036 Q. Chinchilla 78,37 60,35 89,29 
2403037 Río Minas - Soapaga 79,67 62,20 90,01 
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Código Subcuenca CN (II) CN (I) CN (III) 
2403038 Q. Tirque 82,42 66,33 91,52 
2403039 Q. Lavandera 84,79 70,08 92,77 
2403040 Río Cometa 83,15 67,45 91,90 
2403041 Q. Fabita 85,62 71,44 93,19 
2403042 Q. Muasa 80,45 63,35 90,45 
2403043 Q. Baracuta 83,07 67,33 91,86 
2403044 Q. Bacota 80,63 63,61 90,54 
2403045 Q. Hogamora – El Juncal 81,89 65,50 91,23 
2403046 Q. El Trompo 85,79 71,72 93,28 
2403047 Río Chitano 82,59 66,58 91,60 
2403048 Q. El Tablón 82,19 65,96 91,36 
2403049 Río Susacón 81,15 64,40 90,83 
2403050 Q. El Abuyal 76,86 58,24 88,42 
2403051 Zo. Llanogrande 80,08 62,80 90,24 
2403052 Q. Ocalaya – Río Andes 78,81 60,97 89,53 
2403053 Q. Honda 73,59 53,92 86,50 
2403054 Q. Aguasucia 79,25 61,59 89,78 
2403055 Q. San Antonio 82,54 66,50 91,58 
2403056 Q. Tipacoque 73,46 53,76 86,42 
2403057 Río Nevado 80,07 62,78 90,23 
2403058 Q. Galvan 74,62 55,26 87,12 
2403059 Q. Chinalera 80,22 63,01 90,32 
2403060 Q. El Guamal 81,35 64,69 90,93 

Aguas arriba Qda. Resaca 78,35 60,32 89,27 
Entre Qda. Resaca y LG Siberia 76,33 57,53 88,12 
Entre LG Siberia y LG Pte Chameza 84,15 69,04 92,43 
Entre LG Pte Chameza y LG Paz del Río 77,93 59,73 89,04 
Entre LG Paz del Río y Qda. Mausa 83,51 68,02 92,09 
Entre Qda. Mausa y Río Susacon 88,37 76,14 94,59 
Entre Río Susacon y Río Nevado 79,42 61,84 89,87 
Abajo Río Nevado a LM Capitanejo 89,67 78,48 95,23 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.7.3 Modelación Lluvia – Escorrentía de la cuenca Alta y Media del río 
Chicamocha 

 

4.7.3.1 Componentes del modelo Lluvia - Escorrentia 
 

 

Tanto para la cuenca media como para la cuenca alta del río Chicamocha se 
construyeron modelos Lluvia – Escorrentia utilizando el software HEC HMS del 
Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos. (Anexo 1) 

 

Figura  4-1 Modelo Lluvia – Escorrentía de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la cuenca alta se incluyeron 20 subcuencas y 3 áreas directas de aporte al río 
Chicamocha, con las respectivas áreas y tiempos de retardo. De igual forma se 
incluyeron los respectivos tramos de río Chicamocha que conectan estas 
subcuencas especificando longitud, pendiente, ancho de canal y coeficiente de 
rugosidad de Manning.  
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Figura  4-2 Modelo Lluvia – Escorrentía de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la cuenca media se incluyeron 35 subcuencas y 5 áreas directas de aporte al río 
Chicamocha, con las respectivas áreas y tiempos de retardo. De igual forma se 
incluyeron los respectivos tramos de río Chicamocha que conectan estas 
subcuencas especificando longitud, pendiente, ancho de canal y coeficiente de 
rugosidad de Manning.  

En la Tabla 4-64 se muestra para cada subcuenca el área y tiempo de retardo 
correspondiente, así como la longitud del río Chicamocha entre afluentes y la 
pendiente del mismo río en cada tramo. 

 

Tabla 4-64.Características morfológicas de subcuencas modeladas. Cuenca  del río Chicamocha 

Subbasin Area (km2) Lag Time (min) 
Longitud cauce 
río Chicamocha 

(m) 

Pendiente río 
Chicamocha 

(m/m) 

Rio Vega 29,19 58,7  
0,00642 

Rio Jordan 80,71 66,9 2,52 
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Subbasin Area (km2) Lag Time (min) 
Longitud cauce 
río Chicamocha 

(m) 

Pendiente río 
Chicamocha 

(m/m) 

Q. Cascada 43,33 74,3 2,51 

Q. Honda 26,61 37,3 2,55 

Q. Mecha 11,05 27,4 5,16 

Q. Zoca 10,77 35,7 3,92 

Q. Combita 19,21 37,7 3,58 

Q. Aguablanca 13,76 26,1 0,14 

Directos 1  30  

Q. la Resaca 20,65 63,7 8,14 

0,00209 

Rio Piedras 54,19 77,8 4,10 

R.Tuta - Cormechoque 446,15  9,58 

Rio Sotaquira 139,91 127 3,93 

Q. Carvajal 7,57 25,5 7,50 

Q. el Totumo 11,25 20,7 1,26 

Directos 2  30  

Q. Honda2 79,00 95 4,71 

0,00028 

Q. Toibita 17,33 40,5 3,25 

Rio Surba 83,79 66,1 12,61 

Rio Chiticuy 81,20 57,5 6,04 

Q. Carizas 33,18 51,8 8,75 

Rio Pesca 633,41 222,7 3,62 

Directos 3  30  

Rio Mongui 99,86 67,4 3,23 

0,00798 

Rio Gameza 176,90 84,5 4,18 

Q. Busbanza 120,20 132,2 5,98 

Q. Canelas 34,31 34,8 1,50 

Q. Buntia 22,88 48,5 4,04 

Q. Teneria 10,94 20,2 4,03 

Q. Otenga 80,56 87 1,13 

Q. Guaza 108,01 67,9 3,12 

Q. Tuate 9,34 29,1 2,06 

Q. Colacote 6,27 18,4 0,45 

Q. Grande D 7,93 13,3 0,72 

Directos 4. LG Pte 
Chameza - LG Paz del Río 99,12 30   

Q. Chinchilla 6,97 17 2,57 

Rio Minas 492,44 326,4 3,65 0,02 
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Subbasin Area (km2) Lag Time (min) 
Longitud cauce 
río Chicamocha 

(m) 

Pendiente río 
Chicamocha 

(m/m) 

Q. Tirque 73,82 46 7,88 

Q. Lavandera 4,52 13,6 3,07 

Rio Cometa 155,72 77,7 3,10 

Q. Fabita 7,43 11,9 0,78 

Directos 5. LG Paz del Río - 
Qda. Mausa 109,99 30   

Q. Mausa 65,74 54,4 2,05 

Q. Baracuta 88,53 58,1 3,81 

0,01798 

Q. Bacota 29,77 33,5 1,36 

Q. Hogamora 23,25 27,2 0,96 

Q. el Trompo 9,51 17 5,11 

Rio Chitano 440,06 93,1 8,32 

Q. Tablon 11,63 15,9 1,74 

Rio Susacon 182,37 132,2 0,58 

Directos 6. Qda. Mausa - 
Río Susacon 94,82 30   

0,01054 

Q. Abuyal 18,78 23,9 3,06 

Z. Llanogrande 9,04 19,3 0,40 

Rio Andes 76,70 47,8 0,79 

Q. Honda3 10,33 19,7 0,03 

Q. Aguasucia 13,80 25,7 3,16 

Q. SanAntonio 61,39 44,8 8,18 

Q. Tipacoque 31,78 26,5 2,77 

Directos 7. Río Susacon - 
Río Nevado 84,64 30   

R. Nevado 994,30   5,17 

Q. Galvan 21,38 29,1 3,25 

0,00871 
Q. Chinalera 11,72 23,1 9,97 

Directos 8. Abajo Río 
Nevado a LM Capitanejo 46,22 15   

Q. Guamal 22,28 29,2   
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para la transformación de la precipitación efectiva en hidrogramas se utilizó el 
método de SCS, utilizando el tiempo de retardo indicado anteriormente. 

Para simular el proceso de infiltración y producción de precipitación efectiva se 
adoptó el método Green and Ampr, el cual utiliza como parámetro fundamental la 
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conductividad hidráulica. En la Tabla 4-65 se muestran tanto la conductividad como 
las condiciones iniciales de arranque del modelo como son: Contenido inicial de 
humedad, Contenido a saturación y Profundidad de succión. 

 

Tabla 4-65.Condiciones del suelo para el método Green and Ampr Loss - Cuenca  del río Chicamocha 

Subbasin 
Initial 

Content 
Saturated 
Content 

Suction 
(mm) 

Conductivity 
(mm/hr) 

Impervious 
(%) 

Rio Vega 0,2 0,5 825,9 0,11 0 

Rio Jordan 0,2 0,5 664,5 0,14 0 

Q. Cascada 0,2 0,5 757,2 0,08 0 

Q. Honda 0,2 0,5 772,1 0,08 0 

Q. Mecha 0,2 0,5 858,7 0,06 0 

Q. Zoca 0,2 0,5 899 0,07 0 

Q. Combita 0,2 0,5 876,7 0,08 0 

Q. Aguablanca 0,2 0,5 725,7 0,06 0 

Directos 1 0,2 0,5 727,4 0,12 0 

Q. la Resaca 0,2 0,5 1001,8 0,27 0 

Rio Piedras 0,2 0,5 590,1 0,13 0 

Rio Sotaquira 0,2 0,5 426,8 0,1 0 

Q. Carvajal 0,2 0,5 650 0,1 0 

Q. el Totumo 0,2 0,5 697,4 0,06 0 

Directos 2 0,2 0,5 727,4 0,12 0 

Q. Honda2 0,2 0,5 639,8 0,12 0 

Q. Toibita 0,2 0,5 491,1 0,1 0 

Rio Surba 0,2 0,5 635,5 0,1 0 

Rio Chiticuy 0,2 0,5 757,7 0,09 0 

Q. Carizas 0,2 0,5 495,2 0,21 0 

Rio Pesca 0,2 0,5 604,1 0,12 0 

Directos 3 0,2 0,5 727,4 0,12 0 

Rio Gameza 0,2 0,5 879,9 0,2 0 

Rio Mongui 0,2 0,5 1071 0,14 0 

Q. Busbanza 0,2 0,5 715,7 0,14 0 

Q. Canelas 0,2 0,5 1117,3 0,24 0 

Q. Buntia 0,2 0,5 429,6 0,13 0 

Q. Teneria 0,2 0,5 1153,9 0,11 0 

Q. Otenga 0,2 0,5 556,5 0,14 0 

Q. Guaza 0,2 0,5 1167,1 0,34 0 

Q. Tuate 0,2 0,5 697,4 0,21 0 
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Subbasin 
Initial 

Content 
Saturated 
Content 

Suction 
(mm) 

Conductivity 
(mm/hr) 

Impervious 
(%) 

Q. Colacote 0,2 0,5 799,7 0,27 0 

Q. Grande D 0,2 0,5 1096,3 0,2 0 

Directos 4 0,2 0,5 200 0,3 0 

Q. Chinchilla 0,2 0,5 633,1 0,17 0 

Rio Minas 0,2 0,5 709,7 0,12 0 

Q. Tirque 0,2 0,5 1096,1 0,37 0 

Q. Lavandera 0,2 0,5 897,2 0,24 0 

Rio Cometa 0,2 0,5 1082,2 0,26 0 

Q. Fabita 0,2 0,5 1022,6 0,17 0 

Directos 5 0,2 0,5 200 0,3 0 

Q. Mausa 0,2 0,5 957,6 0,17 0 

Q. Baracuta 0,2 0,5 618,6 0,13 0 

Q. Bacota 0,2 0,5 895,2 0,2 0 

Q. Hogamora 0,2 0,5 1099 0,12 0 

Q. el Trompo 0,2 0,5 731,9 0,25 0 

Rio Chitano 0,2 0,5 991,9 0,16 0 

Q. Tablon 0,2 0,5 1131,5 0,06 0 

Rio Susacon 0,2 0,5 836,3 0,18 0 

Directos 6 0,2 0,5 200 0,3 0 

Q. Abuyal 0,2 0,5 1218,2 0,06 0 

Z. Llanogrande 0,2 0,5 835,3 0,2 0 

Rio Andes 0,2 0,5 807,8 0,11 0 

Q. Honda3 0,2 0,5 1027,2 0,09 0 

Q. Aguasucia 0,2 0,5 912,6 0,09 0 

Q. SanAntonio 0,2 0,5 596,2 0,33 0 

Q. Tipacoque 0,2 0,5 1023,4 0,15 0 

Directos 7 0,2 0,5 200 0,3 0 

Q. Galvan 0,2 0,5 1181,9 0,06 0 

Q. Chinalera 0,2 0,5 1065,4 0,07 0 

Directos 8 0,2 0,5 200 0,3 0 

Q. Guamal 0,2 0,5 1193,5 0,04 0 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

La generación de flujo base a partir de la infiltración se simuló adoptando el método 
de Recession Baseflow, para el cual se requiere el flujo base inicial por unidad de 
área, una constante de recesión (0,99), la selección de proporcionalidad respecto al 
caudal pico (Ratio to Peak) y la tasa a la cual desciende el flujo base (0,05). 
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El flujo base inicial por unidad de área se estimó a partir de la curva de duración de 
caudales en las estaciones 2403729 (Puente Chameza) y 2403739 (Capitanejo), 
para una probabilidad de excedencia del 98%, obteniendo los siguientes resultados: 

Cuenca alta. 

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
1,2 𝑚3

𝑠⁄

2130,4 𝑘𝑚2
= 0,0006 𝑚3 𝑠⁄

𝑘𝑚2⁄  

Cuenca media. 

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
(10,7  𝑚3

𝑠⁄ − 1,2 𝑚3

𝑠⁄

3975,2 𝑘𝑚2
= 0,0024 𝑚3 𝑠⁄

𝑘𝑚2⁄  

 

Tabla 4-66.Parámetros de flujo base Recession Baseflow - Cuenca  del río Chicamocha 

Subbasin Initial Type 
Initial 

Discharge 
(m3/s/km2) 

Recession 
Constant 

Threshold Type 
Ratio to 

Peak 

Rio Vega Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Jordan Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Cascada Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Honda Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Mecha Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Zoca Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Combita Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Aguablanca Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 1 Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. la Resaca Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Piedras Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Sotaquira Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Carvajal Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. el Totumo Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 2 Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Honda2 Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Toibita Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Surba Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Chiticuy Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Carizas Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Pesca Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 3 Discharge Per Area 0,0006 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Gameza Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 
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Subbasin Initial Type 
Initial 

Discharge 
(m3/s/km2) 

Recession 
Constant 

Threshold Type 
Ratio to 

Peak 

Rio Mongui Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Busbanza Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Canelas Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Buntia Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Teneria Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Otenga Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Guaza Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Tuate Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Colacote Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Grande D Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 4 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Chinchilla Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Minas Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Tirque Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Lavandera Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Cometa Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Fabita Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 5 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Mausa Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Baracuta Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Bacota Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Hogamora Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. el Trompo Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Chitano Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Tablon Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Susacon Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 6 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Abuyal Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Z. Llanogrande Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Rio Andes Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Honda3 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Aguasucia Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. SanAntonio Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Tipacoque Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 7 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Galvan Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 
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Subbasin Initial Type 
Initial 

Discharge 
(m3/s/km2) 

Recession 
Constant 

Threshold Type 
Ratio to 

Peak 

Q. Chinalera Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Directos 8 Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 

Q. Guamal Discharge Per Area 0,0024 0,99 Ratio to Peak 0,05 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

4.7.3.2 Calibración y resultados 
 

En el proceso de calibración se realizaron combinaciones de las constantes de flujo 
base, las condiciones iniciales de humedad del suelo y la resolución temporal, buscando 
que el modelo lograra reproducir la curva de duración de caudales en el punto de 
control aguas abajo, la estación 2403729 para la cuenca alta y 2403739 para la cuenca 
media. 

Las constantes para las cuales los modelos arrojaron mejores resultados fueron: 

- Recession Cosntant: 0,99 

- Ratio to Peak: 0,05 

- Contenido inicial de humedad: 0,20 

- Contenido de humedad a saturación: 0,50 

 

En el caso de la cuenca alta, se encontró que el modelo tan solo lograba reproducir la 
curva de duración de caudales al multiplicar la conductividad por 3,8 (Figura 3-3), lo 
cual no corresponde con la realidad y ocasiona la infiltración de excesivos volúmenes 
de agua. Este comportamiento es ocasionado por la alta demanda del recurso para 
actividades agrícolas e industriales, con lo cual se disminuye el caudal principalmente 
en los meses de estiaje. Debe recordarse que tan solo USOCHICAMOCHA tiene 
capacidad para bombear desde el río 1,17 m3/s desde 11 estaciones de bombeo. 
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Figura  4-3 Curva de duración de caudales diarios estación 2403729 con conductividad multiplicada por 3,8 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En consecuencia se procedió a simular el comportamiento de la cuenca y sus afluentes 
con las conductividades indicadas por el estudio general de suelos de Corpoboyaca, 
obteniendo los resultados indicados en la Figura 3-4. 

Aunque la curva de duración de caudales simulada es superior a la observada, esta 
puede considerarse como representativa de las condiciones naturales de la cuenca y en 
consecuencia apropiada para determinar caudal ambiental e índices hidrológicos. 
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Figura  4-4 Curva de duración de caudales diarios estación 2403729 

 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la Figura 3-5 puede observarse la curva de duración obtenida para la cuenca media, 
con un muy buen ajuste, de tal forma que los resultados obtenidos con HEC HMS son 
apropiados para determinar caudal ambiental y series históricas en el río Chicamocha 
y sus afluentes. 
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Figura  4-5 Curva de duración de caudales diarios estación 2403739 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Una muestra de los resultados obtenidos para la cuenca alta y media del río Chicamocha 
se muestran a continuación: 

 

Figura  4-6 Serie de caudales diarios simulada para la estación 2403739 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura  4-7 Serie de caudales diarios simulada para el río Minas - Soapaga 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura  4-8 Serie de caudales diarios simulada para la quebrada Chinalera 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura  4-9 Serie de caudales diarios simulada para el río Susacon 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura  4-10 Serie de caudales diarios simulada para la quebrada Busbanza 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura  4-11 Serie de caudales diarios simulada para el río Pesca 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura  4-12 Serie de caudales diarios simulada para el río Chiticuy 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura  4-13 Serie de caudales diarios simulada para el río Piedras 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura  4-14 Serie de caudales diarios simulada para el río Susacon 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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En el caso de los río Tuta y Nevado, en lugar de simular el proceso lluvia- escorrentía, 
se incluyeron series históricas de caudales en lugares próximos a la confluencia con el 
río Chicamocha, la estación 2403703 para el río Tuta y la estación 2403749 para el río 
Nevado. 

Figura  4-15 Serie de caudales diarios en la estación 2403703 – Río Tuta Cormechoque 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura  4-16 Serie de caudales diarios en la estación 2403749 – Río Nevado 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015  
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En la Tabla 4-67 se muestra la síntesis de caudales medios, mínimos y máximos para 
cada subcuenca. 

 

Tabla 4-67. Caudal medio, mínimo y máximo por subcuencas 

Subcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Río Monguí 

Medio 0.80 0.80 1.34 3.18 2.54 1.39 1.67 1.39 0.91 2.92 2.57 0.95 1.70 

Mínimo 0.20 0.16 0.30 0.60 0.22 0.55 0.39 0.46 0.44 1.61 0.97 0.20 0.16 

Máximo 1.53 1.98 2.70 6.20 4.10 2.65 3.88 1.92 1.66 4.88 5.93 1.68 6.20 

Río Gameza 

Medio 0.25 0.30 0.35 1.13 0.70 0.43 0.47 0.27 0.21 0.91 0.86 0.31 0.51 

Mínimo 0.10 0.06 0.00 0.00 0.10 0.10 0.10 0.00 0.00 0.22 0.10 0.10 0.00 

Máximo 0.54 1.00 0.69 3.79 1.42 0.90 1.56 0.56 0.60 2.10 2.45 0.73 3.79 

Qda. 
Busbanza 

Medio 1.33 1.39 2.21 4.71 3.78 2.01 1.72 1.35 1.73 4.00 3.99 1.76 2.50 

Mínimo 0.25 0.20 0.57 0.91 0.77 0.95 0.82 0.42 0.61 2.62 2.17 0.80 0.20 

Máximo 3.24 4.85 4.89 9.30 6.09 3.07 6.45 2.62 2.76 5.60 5.81 2.85 9.30 

Qda. Canelas 

Medio 0.22 0.21 0.28 0.74 0.59 0.62 0.69 0.61 0.39 0.70 0.66 0.28 0.50 

Mínimo 0.10 0.07 0.00 0.00 0.00 0.17 0.25 0.20 0.17 0.38 0.19 0.12 0.00 

Máximo 0.62 0.58 0.66 2.23 0.90 0.95 1.17 1.08 0.61 1.36 1.24 0.45 2.23 

Qda. Buntia 

Medio 0.22 0.24 0.31 0.68 0.43 0.33 0.30 0.25 0.23 0.54 0.71 0.33 0.38 

Mínimo 0.03 0.00 0.03 0.13 0.05 0.07 0.12 0.04 0.07 0.23 0.26 0.12 0.00 

Máximo 0.48 0.84 0.68 1.42 0.96 0.59 1.02 0.47 0.58 0.82 1.45 0.68 1.45 

Qda. Teneria 

Medio 0.10 0.12 0.16 0.32 0.23 0.14 0.15 0.11 0.10 0.23 0.30 0.16 0.18 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 0.03 0.06 0.01 0.00 

Máximo 0.26 0.34 0.37 0.70 0.37 0.26 0.53 0.25 0.29 0.38 0.56 0.28 0.70 

Qda. Otenga 

Medio 0.78 0.83 1.00 2.22 1.43 1.02 0.93 0.76 0.73 1.77 2.29 1.12 1.24 

Mínimo 0.18 0.10 0.10 0.53 0.21 0.22 0.34 0.12 0.29 0.65 0.89 0.42 0.10 

Máximo 1.64 2.71 2.34 4.75 3.24 1.92 3.16 1.49 2.01 2.64 4.54 2.45 4.75 

Qda. Guaza 

Medio 0.35 0.38 0.46 1.33 1.04 0.78 0.71 0.51 0.36 0.97 1.24 0.58 0.73 

Mínimo 0.10 0.10 0.10 0.00 0.10 0.04 0.12 0.10 0.10 0.34 0.20 0.14 0.00 

Máximo 0.76 1.07 1.11 4.84 1.88 1.69 2.69 0.88 1.02 1.99 2.90 1.28 4.84 

Qda. Tuate Medio 0.05 0.05 0.05 0.16 0.11 0.07 0.06 0.04 0.03 0.10 0.18 0.08 0.08 
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Subcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.02 0.01 0.00 0.00 

Máximo 0.12 0.22 0.17 0.45 0.23 0.12 0.29 0.12 0.15 0.19 0.42 0.22 0.45 

Qda. 
Colacote 

Medio 0.01 0.01 0.02 0.07 0.04 0.01 0.02 0.01 0.01 0.03 0.06 0.02 0.02 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Máximo 0.03 0.04 0.06 0.19 0.08 0.04 0.12 0.04 0.05 0.06 0.17 0.08 0.19 

Qda. Grande 
Der. 

Medio 0.04 0.05 0.07 0.17 0.13 0.08 0.07 0.04 0.04 0.11 0.17 0.09 0.09 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Máximo 0.11 0.18 0.19 0.41 0.23 0.16 0.30 0.12 0.11 0.23 0.32 0.19 0.41 

Qda. 
Chinchilla 

Medio 0.01 0.02 0.03 0.11 0.07 0.03 0.03 0.02 0.03 0.05 0.07 0.02 0.04 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 

Máximo 0.03 0.05 0.17 0.32 0.19 0.11 0.17 0.05 0.14 0.11 0.27 0.12 0.32 

Río Minas 
Soapaga 

Medio 2.89 3.18 6.56 13.94 10.40 4.82 4.46 4.02 5.94 11.29 11.42 3.99 6.91 

Mínimo 1.02 0.76 0.56 0.59 0.31 1.25 1.06 0.68 1.53 4.08 0.85 0.55 0.31 

Máximo 5.66 6.91 19.51 33.07 23.57 11.83 16.10 7.82 21.67 18.36 26.00 7.70 33.07 

Qda. Tirque 

Medio 0.30 0.23 0.35 1.27 1.06 0.51 0.36 0.40 0.45 0.87 1.10 0.49 0.62 

Mínimo 0.05 0.00 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.17 0.19 0.10 0.00 

Máximo 0.87 0.69 1.10 4.69 2.20 1.14 1.12 1.76 1.98 1.89 2.21 1.82 4.69 

Qda. 
Lavandera 

Medio 0.01 0.03 0.03 0.10 0.09 0.02 0.02 0.02 0.04 0.11 0.14 0.02 0.05 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.02 0.00 0.00 

Máximo 0.04 0.16 0.15 0.21 0.22 0.07 0.08 0.07 0.23 0.22 0.29 0.05 0.29 

Río Comeza 

Medio 0.92 0.69 1.22 4.08 4.08 2.89 2.31 2.28 2.07 3.72 3.36 1.21 2.40 

Mínimo 0.30 0.20 0.20 0.21 0.10 0.13 0.95 0.35 0.59 1.06 0.84 0.40 0.10 

Máximo 2.08 2.40 4.26 12.20 8.80 5.75 5.51 4.70 6.62 5.71 5.82 3.67 12.20 

Qda. Fabita 

Medio 0.04 0.05 0.08 0.21 0.21 0.07 0.07 0.06 0.08 0.23 0.28 0.09 0.12 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.04 0.00 0.00 

Máximo 0.13 0.28 0.33 0.43 0.71 0.17 0.24 0.21 0.39 0.39 0.55 0.18 0.71 

Qda. Mausa 

Medio 0.55 0.49 0.90 2.36 3.15 2.94 2.86 2.41 1.77 2.16 1.79 0.94 1.86 

Mínimo 0.12 0.10 0.10 0.89 0.59 1.16 1.97 1.33 1.18 1.35 0.48 0.24 0.10 

Máximo 1.03 1.35 2.66 5.08 7.65 3.82 4.41 4.00 3.39 3.28 3.36 1.84 7.65 

Medio 1.16 1.50 1.87 3.84 3.16 1.46 1.38 1.38 1.85 4.22 5.02 1.41 2.35 
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Subcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Qda. 
Baracuta 

Mínimo 0.20 0.11 0.37 1.72 1.05 0.41 0.34 0.25 0.37 1.62 1.92 0.63 0.11 

Máximo 2.95 6.03 5.92 6.89 5.58 2.98 3.79 2.58 6.83 6.53 9.77 2.58 9.77 

Qda. Bacota 

Medio 0.22 0.21 0.30 1.25 1.17 0.54 0.43 0.37 0.51 0.76 1.00 0.38 0.60 

Mínimo 0.10 0.02 0.07 0.10 0.20 0.19 0.10 0.10 0.13 0.18 0.25 0.10 0.02 

Máximo 0.46 0.45 0.75 3.10 2.24 0.88 1.45 0.95 2.07 1.18 2.21 0.89 3.10 

Qda. 
Hogamora 

Medio 0.25 0.24 0.35 1.36 1.19 0.65 0.52 0.43 0.61 0.88 1.09 0.38 0.66 

Mínimo 0.04 0.01 0.08 0.13 0.25 0.24 0.10 0.10 0.22 0.22 0.38 0.10 0.01 

Máximo 0.62 0.54 0.87 3.09 2.02 1.06 1.68 1.01 2.28 1.23 2.36 0.90 3.09 

Qda. Trompo 

Medio 0.08 0.11 0.11 0.26 0.23 0.10 0.10 0.09 0.12 0.30 0.40 0.12 0.17 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.09 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.10 0.05 0.00 

Máximo 0.22 0.52 0.45 0.49 0.45 0.23 0.27 0.18 0.55 0.51 0.79 0.17 0.79 

Río Chitano 

Medio 3.02 3.11 4.87 17.41 15.42 9.89 9.80 8.19 7.92 12.17 13.27 5.46 9.21 

Mínimo 0.91 0.68 0.71 0.37 0.93 0.97 3.35 1.75 4.18 9.05 5.37 2.04 0.37 

Máximo 6.44 7.57 11.63 41.05 25.93 16.49 23.49 17.11 19.73 16.36 30.99 12.15 41.05 

Qda. Tablón 

Medio 0.11 0.11 0.20 0.43 0.36 0.17 0.14 0.13 0.17 0.36 0.34 0.16 0.22 

Mínimo 0.00 0.00 0.04 0.16 0.19 0.09 0.05 0.06 0.01 0.13 0.08 0.01 0.00 

Máximo 0.29 0.29 0.29 0.66 0.66 0.26 0.30 0.22 0.37 0.62 0.56 0.37 0.66 

Río Susacón 

Medio 0.81 0.75 0.73 2.57 2.12 1.06 0.94 0.67 1.10 2.30 2.84 1.21 1.42 

Mínimo 0.10 0.13 0.10 0.65 0.33 0.20 0.10 0.32 0.11 0.10 0.56 0.19 0.10 

Máximo 2.31 1.93 1.43 5.96 5.99 2.59 3.17 0.94 3.15 4.92 7.25 3.57 7.25 

Qda. Abuyal 

Medio 0.36 0.37 0.72 1.23 1.09 0.59 0.46 0.53 0.63 1.00 0.93 0.51 0.70 

Mínimo 0.00 0.10 0.29 0.66 0.46 0.23 0.25 0.16 0.24 0.55 0.41 0.17 0.00 

Máximo 0.66 0.88 1.24 1.87 1.65 0.82 1.03 0.97 1.64 1.51 1.54 0.97 1.87 

Zanjón 
Llanogrande 

Medio 0.03 0.02 0.02 0.12 0.09 0.05 0.04 0.02 0.04 0.08 0.10 0.06 0.06 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.01 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Máximo 0.14 0.13 0.06 0.32 0.34 0.16 0.17 0.05 0.13 0.23 0.33 0.24 0.34 

Río Andes 

Medio 1.28 1.29 2.47 4.45 3.87 1.95 1.47 1.73 2.14 3.41 3.22 1.71 2.41 

Mínimo 0.17 0.39 1.05 2.19 1.53 0.64 0.80 0.52 0.63 1.77 1.37 0.62 0.17 

Máximo 2.31 3.16 4.34 6.96 6.02 2.70 3.31 3.24 5.94 5.35 5.41 3.49 6.96 

Qda. Honda Medio 0.09 0.06 0.12 0.31 0.27 0.13 0.09 0.11 0.13 0.26 0.24 0.12 0.16 
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Subcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Mínimo 0.00 0.00 0.04 0.09 0.13 0.02 0.01 0.05 0.00 0.05 0.05 0.00 0.00 

Máximo 0.24 0.21 0.19 0.53 0.56 0.24 0.23 0.15 0.30 0.50 0.48 0.35 0.56 

Qda. 
Aguasucia 

Medio 0.28 0.27 0.52 0.89 0.79 0.44 0.31 0.39 0.46 0.70 0.65 0.37 0.50 

Mínimo 0.00 0.09 0.23 0.45 0.38 0.17 0.15 0.12 0.18 0.36 0.29 0.13 0.00 

Máximo 0.50 0.61 0.90 1.31 1.25 0.61 0.69 0.75 1.27 1.10 1.08 0.75 1.31 

Qda. San 
Antonio 

Medio 0.16 0.13 0.11 0.64 0.46 0.25 0.22 0.15 0.20 0.28 0.43 0.26 0.27 

Mínimo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Máximo 0.63 0.54 0.31 1.72 1.59 0.67 0.70 0.29 0.58 0.88 1.58 0.90 1.72 

Qda. 
Tipacoque 

Medio 0.37 0.33 0.80 1.83 1.70 1.22 0.95 1.32 1.26 1.45 1.11 0.58 1.08 

Mínimo 0.10 0.04 0.12 0.58 0.68 0.48 0.32 0.27 0.37 0.73 0.27 0.25 0.04 

Máximo 0.61 0.77 2.02 4.73 2.34 2.11 2.30 2.94 2.83 2.55 2.36 1.16 4.73 

Río Nevado 

Medio 7.13 5.53 14.04 29.53 29.46 26.46 25.65 25.66 22.96 28.40 25.88 15.96 21.39 

Mínimo 2.11 0.91 1.01 5.06 10.99 9.63 6.40 10.63 5.21 8.29 5.82 3.11 0.91 

Máximo 16.32 12.15 48.04 102.03 68.19 61.16 49.57 48.82 47.75 46.68 52.75 48.19 102.03 

Qda. Galvan 

Medio 0.30 0.27 0.70 1.47 1.37 0.99 0.80 1.08 1.06 1.21 0.93 0.48 0.89 

Mínimo 0.01 0.01 0.13 0.56 0.75 0.44 0.34 0.25 0.46 0.67 0.23 0.22 0.01 

Máximo 0.55 0.63 1.56 3.40 1.82 1.65 1.93 2.30 2.26 1.95 1.87 0.95 3.40 

Qda. 
Chinalera 

Medio 0.17 0.16 0.36 0.77 0.71 0.51 0.41 0.56 0.55 0.63 0.48 0.25 0.46 

Mínimo 0.00 0.00 0.04 0.28 0.37 0.22 0.18 0.15 0.23 0.34 0.11 0.11 0.00 

Máximo 0.28 0.32 0.80 1.79 0.94 0.85 0.99 1.19 1.19 1.00 0.97 0.49 1.79 

Qda. Guamal 

Medio 0.33 0.31 0.78 1.61 1.51 1.09 0.88 1.19 1.16 1.33 1.03 0.53 0.98 

Mínimo 0.02 0.05 0.13 0.64 0.86 0.49 0.40 0.31 0.51 0.75 0.24 0.25 0.02 

Máximo 0.61 0.68 1.70 3.62 1.97 1.80 2.12 2.50 2.46 2.10 2.02 1.03 3.62 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Para calcular el rendimiento hídrico, se procede a dividir el caudal de cada subcuenca 
por su área (l/s-km²). 
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Tabla 4-68. Rendimiento hídrico mensual en estaciones – Año Medio 

Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Río Monguí 7.99 7.99 13.46 31.88 25.41 13.89 16.68 13.90 9.09 29.27 25.72 9.49 17.06 

Río Gameza 1.40 1.68 1.96 6.37 3.98 2.43 2.65 1.50 1.20 5.12 4.84 1.78 2.91 

Qda. Busbanza 11.07 11.55 18.42 39.14 31.47 16.69 14.34 11.20 14.43 33.25 33.20 14.68 20.79 

Qda. Canelas 6.38 6.16 8.05 21.68 17.28 18.13 19.97 17.91 11.47 20.34 19.18 8.04 14.55 

Qda. Buntia 9.80 10.71 13.52 29.55 18.90 14.48 12.93 10.98 10.23 23.46 31.20 14.38 16.68 

Qda. Teneria 9.26 11.28 15.02 29.05 21.24 13.20 13.66 10.50 9.51 20.65 27.77 14.45 16.30 

Qda. Otenga 9.65 10.28 12.43 27.61 17.70 12.67 11.52 9.47 9.09 21.95 28.43 13.86 15.39 

Qda. Guaza 3.27 3.56 4.25 12.28 9.60 7.23 6.59 4.72 3.29 9.00 11.44 5.41 6.72 

Qda. Tuate 5.08 4.92 5.67 17.53 11.47 7.28 6.19 4.39 3.32 10.99 19.28 8.50 8.72 

Qda. Colacote 0.93 1.80 2.73 10.69 6.54 2.02 2.78 1.03 1.28 4.89 9.20 2.93 3.90 

Qda. Grande 
Der. 5.21 5.97 9.31 20.93 16.51 9.79 9.03 4.64 4.67 13.67 20.97 10.90 10.97 

Qda. Chinchilla 0.88 2.59 4.95 15.78 10.46 3.83 3.80 2.55 3.73 7.82 10.52 3.56 5.87 

Río Minas 
Soapaga 5.87 6.46 13.32 28.31 21.12 9.79 9.07 8.17 12.06 22.93 23.19 8.11 14.03 

Qda. Tirque 4.06 3.05 4.70 17.17 14.34 6.97 4.87 5.37 6.10 11.84 14.85 6.70 8.33 

Qda. Lavandera 2.21 5.73 6.92 22.49 19.41 4.28 4.78 4.92 8.70 24.27 30.53 4.07 11.53 

Río Comeza 5.88 4.41 7.82 26.18 26.21 18.55 14.81 14.65 13.29 23.87 21.57 7.75 15.42 

Qda. Fabita 5.77 7.01 11.37 27.63 28.17 9.78 9.81 7.73 11.26 30.34 37.00 12.15 16.50 

Qda. Mausa 8.29 7.48 13.62 35.89 47.86 44.66 43.45 36.60 26.85 32.89 27.26 14.36 28.27 

Qda. Baracuta 13.11 16.99 21.12 43.35 35.69 16.49 15.59 15.60 20.85 47.67 56.75 15.90 26.59 

Qda. Bacota 7.49 7.08 10.04 42.15 39.27 18.15 14.37 12.37 17.29 25.41 33.46 12.89 20.00 

Qda. Hogamora 10.84 10.12 15.14 58.47 51.25 28.08 22.49 18.66 26.30 38.04 46.86 16.49 28.56 

Qda. Trompo 8.04 11.40 11.53 27.82 23.98 10.06 10.48 9.12 12.58 31.23 41.91 12.31 17.54 

Río Chitano 6.86 7.06 11.06 39.57 35.03 22.46 22.27 18.61 18.01 27.65 30.15 12.40 20.93 

Qda. Tablón 9.15 9.58 16.81 37.23 30.65 14.88 11.62 11.21 14.82 31.10 29.35 13.56 19.16 

Río Susacón 4.42 4.11 3.98 14.07 11.61 5.83 5.15 3.69 6.00 12.62 15.59 6.65 7.81 

Qda. Abuyal 19.07 19.53 38.15 65.66 57.97 31.52 24.25 28.10 33.46 53.03 49.63 26.90 37.27 

Zanjón 
Llanogrande 3.53 1.89 2.21 13.75 9.88 5.23 4.92 2.64 4.06 9.10 11.17 6.81 6.27 
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Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Río Andes 16.64 16.78 32.15 57.95 50.50 25.38 19.18 22.49 27.89 44.47 41.99 22.31 31.48 

Qda. Honda 8.31 5.70 11.90 30.14 25.92 12.17 8.90 10.18 12.81 25.11 23.39 11.55 15.51 

Qda. Aguasucia 20.59 19.43 37.37 64.12 56.89 31.56 22.51 27.93 33.09 51.04 47.26 26.69 36.54 

Qda. San 
Antonio 2.58 2.05 1.87 10.42 7.46 4.13 3.55 2.40 3.24 4.49 6.93 4.16 4.44 

Qda. Tipacoque 11.64 10.39 25.27 57.73 53.49 38.36 29.93 41.62 39.63 45.68 34.94 18.31 33.92 

Río Nevado 6.63 5.14 13.05 27.45 27.38 24.59 23.84 23.85 21.34 26.40 24.05 14.84 19.88 

Qda. Galvan 13.84 12.75 32.91 68.88 64.32 46.36 37.20 50.74 49.54 56.80 43.73 22.68 41.65 

Qda. Chinalera 14.18 13.24 30.89 65.49 60.90 43.70 34.58 48.02 46.69 53.80 40.63 21.23 39.44 

Qda. Guamal 14.90 13.74 35.12 72.34 67.68 48.84 39.27 53.52 52.12 59.72 46.16 23.99 43.95 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

 

Tabla 4-69. Rendimiento hídrico mensual en estaciones – Año Seco 

Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Río Monguí 2.00 1.57 3.00 5.97 2.20 5.51 3.94 4.65 4.37 16.15 9.71 2.00 1.57 

Río Gameza 0.57 0.31 0.00 0.00 0.57 0.57 0.57 0.02 0.00 1.22 0.57 0.57 0.00 

Qda. Busbanza 2.07 1.66 4.72 7.60 6.44 7.90 6.79 3.52 5.08 21.79 18.08 6.63 1.66 

Qda. Canelas 2.91 1.98 0.00 0.00 0.00 4.86 7.43 5.92 4.86 11.10 5.44 3.39 0.00 

Qda. Buntia 1.41 0.00 1.27 5.83 2.12 3.21 5.22 1.83 3.06 10.01 11.51 5.08 0.00 

Qda. Teneria 0.00 0.00 0.00 0.91 0.00 0.00 0.00 0.00 1.52 2.65 5.18 0.59 0.00 

Qda. Otenga 2.28 1.24 1.28 6.58 2.60 2.73 4.16 1.44 3.64 8.13 11.05 5.17 1.24 

Qda. Guaza 0.93 0.93 0.90 0.00 0.93 0.40 1.13 0.93 0.96 3.17 1.85 1.25 0.00 

Qda. Tuate 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.07 0.71 0.00 0.00 

Qda. Colacote 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Qda. Grande 
Der. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.42 0.00 0.42 0.00 0.00 

Qda. Chinchilla 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.46 0.00 0.93 0.00 

Río Minas 
Soapaga 

2.07 1.54 1.14 1.19 0.62 2.54 2.15 1.39 3.10 8.29 1.73 1.11 0.62 

Qda. Tirque 0.74 0.00 0.00 0.00 0.26 0.00 0.00 0.00 0.00 2.27 2.62 1.35 0.00 
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Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Qda. Lavandera 0.00 0.00 0.00 3.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.14 3.69 0.00 0.00 

Río Comeza 1.93 1.28 1.28 1.35 0.64 0.86 6.09 2.24 3.77 6.79 5.42 2.57 0.64 

Qda. Fabita 0.00 0.00 0.00 8.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.15 4.93 0.43 0.00 

Qda. Mausa 1.82 1.52 1.52 13.54 8.98 17.70 29.93 20.27 17.95 20.56 7.25 3.58 1.52 

Qda. Baracuta 2.26 1.29 4.23 19.43 11.84 4.67 3.79 2.81 4.14 18.26 21.73 7.07 1.29 

Qda. Bacota 3.36 0.60 2.49 3.36 6.61 6.27 3.36 3.36 4.48 6.18 8.29 3.36 0.60 

Qda. Hogamora 1.53 0.46 3.47 5.74 10.82 10.32 4.30 4.44 9.46 9.57 16.49 4.30 0.46 

Qda. Trompo 0.00 0.00 0.00 9.81 2.03 0.00 0.00 0.00 0.00 8.14 10.86 5.43 0.00 

Río Chitano 2.07 1.54 1.62 0.83 2.11 2.21 7.60 3.97 9.49 20.57 12.20 4.63 0.83 

Qda. Tablón 0.00 0.00 3.05 14.05 16.09 7.45 3.88 5.27 0.86 11.37 7.17 0.83 0.00 

Río Susacón 0.55 0.72 0.55 3.56 1.82 1.08 0.55 1.77 0.58 0.57 3.09 1.03 0.55 

Qda. Abuyal 0.00 5.52 15.63 34.97 24.73 12.42 13.05 8.42 12.78 29.54 22.01 9.28 0.00 

Zanjón 
Llanogrande 

0.00 0.00 0.00 0.74 2.14 0.00 0.00 0.36 0.00 0.36 0.37 0.00 0.00 

Río Andes 2.19 5.12 13.71 28.51 19.93 8.34 10.39 6.73 8.21 23.05 17.82 8.12 2.19 

Qda. Honda 0.00 0.00 4.06 8.71 12.18 1.94 0.94 4.68 0.00 5.31 4.84 0.00 0.00 

Qda. Aguasucia 0.00 6.47 16.36 32.84 27.58 12.32 10.75 8.88 12.80 26.41 21.25 9.11 0.00 

Qda. San 
Antonio 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Qda. Tipacoque 3.15 1.35 3.65 18.25 21.52 15.10 10.15 8.53 11.75 23.04 8.60 7.71 1.35 

Río Nevado 1.96 0.85 0.94 4.71 10.21 8.95 5.95 9.88 4.85 7.71 5.41 2.89 0.85 

Qda. Galvan 0.45 0.50 6.04 26.20 34.86 20.58 16.00 11.77 21.36 31.39 10.76 10.26 0.45 

Qda. Chinalera 0.00 0.30 3.30 23.90 31.94 18.78 15.42 12.66 19.63 29.18 9.67 9.09 0.00 

Qda. Guamal 1.01 2.40 5.94 28.72 38.80 21.99 17.81 13.90 22.89 33.44 10.77 11.29 1.01 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

 

Tabla 4-70. Rendimiento hídrico mensual en estaciones – Año Húmedo 

Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Río Monguí 15.28 19.81 27.04 62.09 41.02 26.50 38.86 19.25 16.66 48.84 59.38 16.86 62.09 
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Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Río Gameza 3.05 5.63 3.90 21.41 8.04 5.09 8.83 3.17 3.39 11.89 13.87 4.12 21.41 

Qda. Busbanza 26.97 40.38 40.71 77.37 50.70 25.51 53.68 21.82 22.99 46.62 48.34 23.75 77.37 

Qda. Canelas 18.05 16.76 19.28 65.00 26.33 27.69 34.13 31.59 17.88 39.59 36.05 13.07 65.00 

Qda. Buntia 21.01 36.53 29.75 62.22 41.88 25.65 44.70 20.59 25.21 35.82 63.53 29.61 63.53 

Qda. Teneria 23.60 30.70 34.22 64.32 33.92 24.08 48.08 23.01 26.22 35.10 51.21 25.37 64.32 

Qda. Otenga 20.34 33.60 29.03 59.00 40.20 23.87 39.20 18.46 24.99 32.76 56.36 30.39 59.00 

Qda. Guaza 7.08 9.89 10.24 44.81 17.41 15.68 24.94 8.15 9.47 18.43 26.88 11.86 44.81 

Qda. Tuate 12.44 23.34 17.97 48.56 24.19 12.85 31.45 12.79 16.07 20.73 44.99 23.50 48.56 

Qda. Colacote 5.15 6.27 9.26 30.85 13.38 5.85 19.56 5.66 8.51 10.29 27.12 13.38 30.85 

Qda. Grande 
Der. 

14.24 22.07 24.00 51.28 28.47 20.59 38.23 15.05 13.45 28.47 40.35 24.00 51.28 

Qda. Chinchilla 3.70 7.17 24.53 46.39 27.77 15.78 24.53 7.87 19.61 15.27 39.22 16.66 46.39 

Río Minas 
Soapaga 

11.50 14.03 39.63 67.16 47.87 24.02 32.69 15.89 44.01 37.28 52.79 15.64 67.16 

Qda. Tirque 11.80 9.34 14.94 63.53 29.80 15.49 15.12 23.90 26.78 25.56 29.98 24.64 63.53 

Qda. Lavandera 9.28 36.35 32.12 47.20 49.25 16.23 18.56 16.42 50.89 47.82 64.16 12.13 64.16 

Río Comeza 13.38 15.41 27.36 78.36 56.49 36.90 35.40 30.18 42.49 36.69 37.40 23.55 78.36 

Qda. Fabita 17.80 37.00 44.27 57.41 95.06 22.43 32.55 28.21 52.92 52.09 74.45 24.31 95.06 

Qda. Mausa 15.70 20.59 40.43 77.27 116.34 58.06 67.13 60.85 51.57 49.95 51.11 27.97 116.34 

Qda. Baracuta 33.38 68.10 66.87 77.87 63.04 33.62 42.78 29.19 77.15 73.75 110.33 29.15 110.33 

Qda. Bacota 15.39 15.24 25.03 104.26 75.10 29.68 48.66 31.86 69.54 39.77 74.36 30.02 104.26 

Qda. Hogamora 26.64 23.20 37.33 132.78 87.01 45.45 72.30 43.57 97.94 53.01 101.52 38.72 132.78 

Qda. Trompo 22.72 54.44 46.80 51.16 47.14 24.53 28.49 18.99 58.17 53.24 82.70 18.31 82.70 

Río Chitano 14.64 17.20 26.42 93.28 58.92 37.47 53.39 38.87 44.83 37.17 70.43 27.62 93.28 

Qda. Tablón 24.69 25.18 24.97 57.04 56.87 22.07 25.52 19.14 32.10 52.98 48.44 32.18 57.04 

Río Susacón 12.68 10.57 7.84 32.66 32.83 14.22 17.40 5.13 17.27 26.97 39.74 19.60 39.74 

Qda. Abuyal 35.21 46.97 65.79 99.40 87.60 43.66 54.62 51.70 87.33 80.39 81.82 51.70 99.40 

Zanjón 
Llanogrande 

15.70 14.61 6.42 35.39 37.10 17.70 19.26 5.71 14.75 25.69 36.50 26.04 37.10 

Río Andes 30.07 41.16 56.57 90.74 78.44 35.20 43.19 42.18 77.44 69.77 70.58 45.51 90.74 

Qda. Honda 22.80 20.05 18.74 51.31 54.34 23.56 22.48 14.99 29.36 48.09 46.79 34.35 54.34 
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Subcuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiem Octubre Noviembre Diciembre ANUAL 

Qda. Aguasucia 36.23 44.25 65.44 94.91 90.68 43.95 50.25 54.69 91.77 79.46 78.49 54.69 94.91 

Qda. San 
Antonio 

10.25 8.73 4.99 28.07 25.85 10.97 11.40 4.73 9.50 14.29 25.74 14.71 28.07 

Qda. Tipacoque 19.28 24.27 63.54 148.82 73.58 66.28 72.27 92.36 88.94 80.38 74.25 36.44 148.82 

Río Nevado 15.17 11.30 44.65 94.84 63.39 56.85 46.08 45.38 44.38 43.39 49.04 44.79 94.84 

Qda. Galvan 25.65 29.41 73.19 159.22 84.96 77.19 90.09 107.75 105.73 91.30 87.33 44.22 159.22 

Qda. Chinalera 24.23 27.43 68.55 152.77 80.39 72.83 84.25 101.59 101.28 85.62 82.50 42.12 152.77 

Qda. Guamal 27.22 30.45 76.29 162.46 88.60 80.78 95.26 112.34 110.25 94.39 90.80 46.18 162.46 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.7.4 Caudal Ambiental 
 

En primer lugar es preciso indicar que el caudal ambiental es aquel régimen de caudal 
requerido para preservar los valores ecológicos del cauce, la dinámica del ecosistema, 
el régimen hidrológico, la calidad de la fuente y la conectividad con otros sistemas 
fluviales, como son los humedales y llanuras de inundación. 
 
En este sentido, el régimen de caudal ambiental no solo hace referencia a una cantidad 
de agua, sino a su estacionalidad, frecuencia, duración y calidad. Por lo cual en este 
PORH se realice el cálculo de un régimen de caudal ambiental a nivel mensual a partir 
de dos metodologías: Q965 y 7Q10. 
 

- El 7Q10 se define como el caudal más bajo que se espera ocurra una vez cada 

diez años en un intervalo de siete días consecutivos. Durante este tiempo de 

flujo bajo, se espera que la cantidad de oxígeno disuelto en el agua para ser el 

más bajo encontrado en condiciones normales. Puesto que tales condiciones se 

considera que son el peor de los casos natural. 

 

Tabla 4-71. Determinación de 7Q en la cuenca del río Sotaquira en marzo de 2003 

Fecha Caudal (m3/s) 7Q10 (m3/s) 

12-Mar-03 0,1  

13-Mar-03 4,3  

14-Mar-03 1,3  

15-Mar-03 0,3  

16-Mar-03 0,2  

17-Mar-03 0,2  

18-Mar-03 0,2 0,1 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

 

- El Q95 se define como aquel que pude ser igualado o excedido con una 

probabilidad del 95% en la curva de duración de caudales. 
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Figura  4-17 Curva de duración de caudales diarios río Sotaquira 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
A continuación se presentan los resultados de 7Q10 y Q95 para cada subcuenca y tramo 
de la cuenca del río Chicamocha. 
 

Tabla 4-72. Q95% para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río LA VEGA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 

Río JORDAN 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada LA 
CASCADA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
HONDA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 
Quebrada 
MECHA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Quebrada ZOCA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
COMBITA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
AGUABLANCA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 
Quebrada LA 
RESACA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río PIEDRAS 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 
Río TUTA - 
CORMECHOQUE 0,7 1,0 1,0 0,6 0,5 0,6 1,2 1,4 0,8 0,5 0,6 0,5 

Río SOTAQUIRA 0,1 0,1 0,1 0,5 0,5 0,6 0,6 0,5 0,5 0,6 0,7 0,5 
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Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Quebrada 
CARVAJAL 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrad EL 
TOTUMO 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 
Quebrada 
HONDA 2 - 
SOCHAGOTA 0,0 0,0 0,0 0,2 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,3 0,2 0,2 
Quebrada 
TOIBITA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Río SURBA 0,0 0,0 0,2 0,3 0,4 0,5 0,4 0,3 0,3 0,5 0,5 0,4 

Río CHITICUY 0,0 0,0 0,2 0,4 0,6 0,5 0,4 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 
Quebrada 
CARIZAS 0,0 0,0 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 

Río PESCA 0,3 0,2 0,2 0,2 1,3 1,0 0,8 1,1 0,9 1,4 1,6 1,2 
Río Chicamocha 
- Aguas arriba 
LA RESACA 0,1 0,1 0,4 0,6 1,1 1,0 0,8 0,6 0,8 0,8 0,8 0,6 
Río Chicamocha 
- Qda. RESACA y 
LG Siberia 2,0 2,0 2,8 3,6 4,0 3,9 3,8 3,6 3,0 4,5 3,7 2,7 
Río Chicamocha 
- LG Siberia y LG 
Pte Chameza 2,6 2,5 4,2 7,2 9,5 8,0 7,4 7,0 6,3 9,5 9,2 7,6 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

Tabla 4-73. 7Q10 para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río LA VEGA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 

Río JORDAN 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada LA 
CASCADA 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
HONDA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 0,0 
Quebrada 
MECHA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Quebrada ZOCA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
COMBITA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
AGUABLANCA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 
Quebrada LA 
RESACA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río PIEDRAS 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 
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Río TUTA - 
CORMECHOQUE 0,7 0,9 0,9 0,5 0,5 0,5 1,1 1,2 0,6 0,5 0,6 0,6 

Río SOTAQUIRA 0,1 0,1 0,2 0,5 0,5 0,5 0,6 0,5 0,5 0,6 0,6 0,5 
Quebrada 
CARVAJAL 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrad EL 
TOTUMO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,0 
Quebrada 
HONDA 2 - 
SOCHAGOTA 0,0 0,0 0,1 0,2 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,3 0,2 0,2 
Quebrada 
TOIBITA 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Río SURBA 0,0 0,0 0,2 0,3 0,4 0,5 0,4 0,3 0,3 0,4 0,5 0,4 

Río CHITICUY 0,0 0,0 0,3 0,4 0,6 0,5 0,4 0,3 0,3 0,4 0,4 0,5 
Quebrada 
CARIZAS 0,0 0,0 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 

Río PESCA 0,4 0,3 0,2 0,8 1,3 1,0 0,8 1,0 0,8 1,1 1,5 1,3 
Río Chicamocha 
- Aguas arriba 
LA RESACA 0,1 0,1 0,4 0,5 1,0 0,9 0,7 0,6 0,8 0,8 0,7 0,6 
Río Chicamocha 
- Qda. RESACA y 
LG Siberia 2,1 2,0 2,6 2,9 3,6 3,9 3,6 3,4 2,9 3,7 3,6 2,7 
Río Chicamocha 
- LG Siberia y LG 
Pte Chameza 2,7 2,5 4,1 6,2 9,1 7,6 7,2 6,9 5,8 7,8 8,8 7,6 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

Tabla 4-74. Rendimiento hídrico para condiciones de Q98% para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca Area (km2) Rendimiento (m3/s) 

Río LA VEGA 80,71 0,045 

Río JORDAN 29,19 0,016 

Quebrada LA CASCADA 43,33 0,024 

Quebrada HONDA 26,61 0,015 

Quebrada MECHA 11,05 0,006 

Quebrada ZOCA 10,77 0,006 

Quebrada COMBITA 19,21 0,011 

Quebrada AGUABLANCA 13,76 0,008 

Quebrada LA RESACA 20,65 0,011 

Río PIEDRAS 54,19 0,030 
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Cuenca Area (km2) Rendimiento (m3/s) 

Río TUTA - CORMECHOQUE 446,15 0,248 

Río SOTAQUIRA 139,91 0,078 

Quebrada CARVAJAL 7,57 0,004 

Quebrad EL TOTUMO 11,25 0,006 

Quebrada HONDA 2 - 
SOCHAGOTA 79,00 0,044 

Quebrada TOIBITA 17,33 0,010 

Río SURBA 83,79 0,047 

Río CHITICUY 81,20 0,045 

Quebrada CARIZAS 33,18 0,018 

Río PESCA 633,41 0,353 

Río Chicamocha - Aguas 
arriba LA RESACA 47,30 0,026 

Río Chicamocha - Qda. 
RESACA y LG Siberia 81,64 0,045 

Río Chicamocha - LG Siberia 
y LG Pte Chameza 117,82 0,066 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
El caudal ambiental se determinó siguiendo los siguientes criterios: 

- Para cada mes, el mayor entre 7Q10 y Q95, siempre y cuando este valor sea 

mayor a 0,0 m3/s. 

- El rendimiento hídrico en caso que 7Q10 y Q95 sean iguales a 0,0 m3/s. 

 
Tabla 4-75. Régimen De caudal ambiental para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río LA VEGA 0,04 0,04 0,04 0,10 0,10 0,20 0,10 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 

Río JORDAN 0,02 0,02 0,02 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada LA 
CASCADA 0,02 0,02 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
HONDA 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,10 0,10 0,10 0,01 0,10 0,01 0,01 
Quebrada 
MECHA 0,01 0,01 0,01 0,01 0,10 0,10 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 

Quebrada ZOCA 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,10 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 
Quebrada 
COMBITA 0,01 0,01 0,01 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
AGUABLANCA 0,01 0,01 0,01 0,10 0,10 0,10 0,10 0,01 0,10 0,10 0,01 0,01 
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Quebrada LA 
RESACA 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 

Río PIEDRAS 0,03 0,03 0,03 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 
Río TUTA - 
CORMECHOQUE 0,70 1,00 1,00 0,60 0,50 0,60 1,20 1,40 0,80 0,50 0,60 0,60 

Río SOTAQUIRA 0,10 0,10 0,20 0,50 0,50 0,60 0,60 0,50 0,50 0,60 0,70 0,50 
Quebrada 
CARVAJAL 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 0,004 
Quebrad EL 
TOTUMO 0,01 0,01 0,01 0,10 0,10 0,10 0,10 0,01 0,01 0,10 0,10 0,01 
Quebrada 
HONDA 2 - 
SOCHAGOTA 0,04 0,04 0,10 0,20 0,30 0,20 0,20 0,10 0,20 0,30 0,20 0,20 
Quebrada 
TOIBITA 0,01 0,01 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 

Río SURBA 0,05 0,05 0,20 0,30 0,40 0,50 0,40 0,30 0,30 0,50 0,50 0,40 

Río CHITICUY 0,05 0,05 0,30 0,40 0,60 0,50 0,40 0,30 0,30 0,40 0,40 0,50 
Quebrada 
CARIZAS 0,02 0,02 0,10 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,10 0,20 0,20 0,20 

Río PESCA 0,40 0,30 0,20 0,80 1,30 1,00 0,80 1,10 0,90 1,40 1,60 1,30 
Río Chicamocha 
- Aguas arriba 
LA RESACA 0,10 0,10 0,40 0,60 1,10 1,00 0,80 0,60 0,80 0,80 0,80 0,60 
Río Chicamocha 
- Qda. RESACA y 
LG Siberia 2,10 2,00 2,80 3,60 4,00 3,90 3,80 3,60 3,00 4,50 3,70 2,70 
Río Chicamocha 
- LG Siberia y LG 
Pte Chameza 2,70 2,50 4,20 7,20 9,50 8,00 7,40 7,00 6,30 9,50 9,20 7,60 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

Tabla 4-76. Q95% para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río MONGUÍ 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,2 

Río GAMEZA 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 
Quebrada 
BUSBANZA 0,2 0,2 0,3 0,3 0,4 0,5 0,5 0,4 0,3 0,5 0,6 0,5 
Quebrada 
CANELAS 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
BUNTIA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 
Quebrada 
TENERIA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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Quebrada 
OTENGA 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 
Quebrada 
GUAZA 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 
Quebrada 
TUATE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
COLACOTE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
GRANDE DER 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
CHNCHILLA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Río MINAS - 
SOAPAGA 1,0 0,8 0,6 0,4 0,3 0,4 0,3 0,6 0,6 0,9 0,8 0,5 
Quebrada 
TIRQUE 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 
Quebrada 
LAVANDERA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río COMETA 0,3 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,3 0,3 0,3 0,5 0,4 
Quebrada 
FABITA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
MAUSA 0,1 0,1 0,1 0,1 0,3 0,4 0,5 0,5 0,4 0,4 0,3 0,2 
Quebrada 
BARACUTA 0,2 0,1 0,3 0,3 0,5 0,4 0,3 0,2 0,2 0,2 0,7 0,4 
Quebrada 
BACOTA 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
HOGAMORA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada EL 
TROMPO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río CHITANO 0,9 0,7 0,5 0,4 0,4 0,4 1,1 1,2 1,4 1,6 2,1 1,8 
Quebrada 
TABLON 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río SUSACÓN 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 
Quebrada 
ABUYAL 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Zanjón 
LLANOGRANDE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río ANDES 0,2 0,1 0,3 0,5 0,7 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,5 0,4 
Quebrada 
HONDA - 3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
AGUASUCIA 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada SAN 
ANTONIO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
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Quebrada 
TIPACOQUE 0,1 0,0 0,1 0,1 0,2 0,3 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 

Río NEVADO 0,6 0,9 0,8 1,7 5,8 7,7 5,6 6,3 4,1 4,8 3,9 1,6 
Quebrada 
GALVAN 0,0 0,0 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 
Quebrada 
CHINALERA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Quebrada 
GUAMAL 0,0 0,0 0,1 0,1 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 
Río Chicamocha. 
MONGUÍ - 
MINAS 1,2 1,1 1,4 2,8 4,4 4,2 3,7 3,8 3,1 3,6 4,6 3,1 

Río Chicamocha. 
MINAS - MAUSA 3,7 3,8 4,0 5,9 8,9 7,9 7,2 6,8 5,9 6,5 8,5 6,5 
Río Chicamocha. 
MAUSA - 
SUSACON 4,6 4,5 4,6 6,8 10,8 9,9 8,8 8,7 7,6 9,3 11,3 7,8 
Río Chicamocha. 
SUSACON - 
NEVADO 6,3 5,9 6,1 9,8 15,4 14,5 12,7 12,2 10,8 13,2 16,3 11,5 
Río Chicamocha. 
NEVADO - 
CAPITANEJO 13,7 8,9 12,0 21,2 35,3 34,7 27,7 31,5 20,8 26,5 25,0 17,3 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

Tabla 4-77. 7Q10 para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río MONGUÍ 0,2 0,1 0,1 0,2 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,5 0,2 

Río GAMEZA 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
BUSBANZA 0,3 0,3 0,4 0,4 0,7 0,6 0,5 0,4 0,3 0,6 0,7 0,5 
Quebrada 
CANELAS 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
BUNTIA 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
TENERIA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
OTENGA 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,3 0,3 
Quebrada 
GUAZA 0,1 0,1 0,1 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 
Quebrada 
TUATE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   272  DE 316 

 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Quebrada 
COLACOTE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
GRANDE DER 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
CHNCHILLA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Río MINAS - 
SOAPAGA 1,1 0,8 0,7 0,7 0,4 1,1 0,8 0,6 0,8 1,3 1,3 0,6 
Quebrada 
TIRQUE 0,1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 0,1 
Quebrada 
LAVANDERA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río COMETA 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1 0,5 0,5 0,4 0,4 0,3 0,6 0,4 
Quebrada 
FABITA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
MAUSA 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,5 0,6 0,5 0,4 0,4 0,3 0,2 
Quebrada 
BARACUTA 0,2 0,3 0,3 0,4 0,5 0,4 0,3 0,2 0,2 0,3 0,8 0,6 
Quebrada 
BACOTA 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada 
HOGAMORA 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 
Quebrada EL 
TROMPO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 

Río CHITANO 1,1 1,0 0,8 0,4 1,2 1,2 1,4 1,5 1,7 1,8 2,4 1,8 
Quebrada 
TABLON 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río SUSACÓN 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,3 0,2 
Quebrada 
ABUYAL 0,0 0,1 0,1 0,2 0,3 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 
Zanjón 
LLANOGRANDE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Río ANDES 0,2 0,3 0,4 0,5 0,9 0,5 0,4 0,4 0,4 0,5 0,5 0,4 
Quebrada 
HONDA - 3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
AGUASUCIA 0,0 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 
Quebrada SAN 
ANTONIO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Quebrada 
TIPACOQUE 0,1 0,1 0,1 0,1 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 

Río NEVADO 1,0 1,0 1,2 3,4 8,8 9,3 6,5 8,0 5,2 6,7 4,5 2,2 
Quebrada 
GALVAN 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 
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Quebrada 
CHINALERA 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 

Quebrada 
GUAMAL 0,1 0,1 0,1 0,2 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 
Río Chicamocha. 
MONGUÍ - 
MINAS 1,4 1,5 2,0 3,2 5,1 4,9 4,2 4,3 3,4 4,4 6,1 3,4 

Río Chicamocha. 
MINAS - MAUSA 4,8 4,4 5,0 7,5 10,3 8,7 7,7 7,3 6,3 9,7 10,9 6,8 
Río Chicamocha. 
MAUSA - 
SUSACON 5,6 5,0 5,6 8,6 13,1 12,0 10,4 9,6 8,6 11,4 14,0 8,4 
Río Chicamocha. 
SUSACON - 
NEVADO 7,7 6,5 7,2 12,0 18,1 17,3 14,3 13,6 11,9 17,1 20,7 11,8 
Río Chicamocha. 
NEVADO - 
CAPITANEJO 15,5 11,7 13,2 27,5 39,4 38,1 32,5 33,7 22,8 35,5 28,9 20,2 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 
Tabla 4-78. Rendimiento hídrico para condiciones de Q98% para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca Area (km2) Rendimiento (m3/s) 

Río MONGUÍ 99,86 0,46 

Río GAMEZA 176,90 0,81 

Quebrada BUSBANZA 120,20 0,55 

Quebrada CANELAS 34,31 0,16 

Quebrada BUNTIA 22,88 0,10 

Quebrada TENERIA 10,94 0,05 

Quebrada OTENGA 80,56 0,37 

Quebrada GUAZA 108,01 0,49 

Quebrada TUATE 9,34 0,04 

Quebrada COLACOTE 6,27 0,03 

Quebrada GRANDE DER 7,93 0,04 

Quebrada CHNCHILLA 6,97 0,03 

Río MINAS - SOAPAGA 492,44 2,25 

Quebrada TIRQUE 73,82 0,34 

Quebrada LAVANDERA 4,52 0,02 

Río COMETA 155,72 0,71 

Quebrada FABITA 7,43 0,03 
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Cuenca Area (km2) Rendimiento (m3/s) 

Quebrada MAUSA 65,74 0,30 

Quebrada BARACUTA 88,53 0,40 

Quebrada BACOTA 29,77 0,14 

Quebrada HOGAMORA 23,25 0,11 

Quebrada EL TROMPO 9,51 0,04 

Río CHITANO 440,06 2,01 

Quebrada TABLON 11,63 0,05 

Río SUSACÓN 182,37 0,83 

Quebrada ABUYAL 18,78 0,09 

Zanjón LLANOGRANDE 9,04 0,04 

Río ANDES 76,70 0,35 

Quebrada HONDA - 3 10,33 0,05 

Quebrada AGUASUCIA 13,80 0,06 

Quebrada SAN ANTONIO 61,39 0,28 

Quebrada TIPACOQUE 31,78 0,14 

Río NEVADO 994,30 4,53 

Quebrada GALVAN 21,38 0,10 

Quebrada CHINALERA 11,72 0,05 

Quebrada GUAMAL 22,28 0,10 

Río Chicamocha. MONGUÍ - 
MINAS 99,12  

Río Chicamocha. MINAS - 
MAUSA 109,99  

Río Chicamocha. MAUSA - 
SUSACON 94,82  

Río Chicamocha. SUSACON - 
NEVADO 84,64  

Río Chicamocha. NEVADO - 
CAPITANEJO 46,22  

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
El caudal ambiental se determinó siguiendo los siguientes criterios: 

- Para cada mes, el mayor entre 7Q10 y Q95, siempre y cuando este valor sea 

mayor a 0,0 m3/s. 

- El rendimiento hídrico en caso que 7Q10 y Q95 sean iguales a 0,0 m3/s. 
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Tabla 4-79. Régimen De caudal ambiental para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río MONGUÍ 0,20 0,10 0,10 0,20 0,40 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,50 0,20 

Río GAMEZA 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
BUSBANZA 0,30 0,30 0,40 0,40 0,70 0,60 0,50 0,40 0,30 0,60 0,70 0,50 
Quebrada 
CANELAS 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
BUNTIA 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
TENERIA 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 
Quebrada 
OTENGA 0,20 0,10 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,10 0,10 0,20 0,30 0,30 
Quebrada 
GUAZA 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,10 
Quebrada 
TUATE 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 
Quebrada 
COLACOTE 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 
Quebrada 
GRANDE DER 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 
Quebrada 
CHNCHILLA 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 
Río MINAS - 
SOAPAGA 1,10 0,80 0,70 0,70 0,40 1,10 0,80 0,60 0,80 1,30 1,30 0,60 
Quebrada 
TIRQUE 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,10 
Quebrada 
LAVANDERA 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 

Río COMETA 0,30 0,20 0,20 0,20 0,10 0,50 0,50 0,40 0,40 0,30 0,60 0,40 
Quebrada 
FABITA 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 
Quebrada 
MAUSA 0,10 0,10 0,10 0,20 0,30 0,50 0,60 0,50 0,40 0,40 0,30 0,20 
Quebrada 
BARACUTA 0,20 0,30 0,30 0,40 0,50 0,40 0,30 0,20 0,20 0,30 0,80 0,60 
Quebrada 
BACOTA 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
HOGAMORA 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,10 0,10 0,10 0,10 0,20 0,10 
Quebrada EL 
TROMPO 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,10 0,04 

Río CHITANO 1,10 1,00 0,80 0,40 1,20 1,20 1,40 1,50 1,70 1,80 2,40 1,80 
Quebrada 
TABLON 0,05 0,50 0,05 0,10 0,10 0,10 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 
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Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río SUSACÓN 0,10 0,10 0,10 0,20 0,20 0,20 0,10 0,10 0,10 0,10 0,30 0,20 
Quebrada 
ABUYAL 0,09 0,10 0,10 0,20 0,30 0,20 0,10 0,10 0,10 0,20 0,20 0,10 
Zanjón 
LLANOGRANDE 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 0,04 

Río ANDES 0,20 0,30 0,40 0,50 0,90 0,50 0,40 0,40 0,40 0,50 0,50 0,40 
Quebrada 
HONDA - 3 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05 
Quebrada 
AGUASUCIA 0,06 0,10 0,10 0,10 0,20 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada SAN 
ANTONIO 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 
Quebrada 
TIPACOQUE 0,10 0,10 0,10 0,10 0,30 0,30 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 

Río NEVADO 1,00 1,00 1,20 3,40 8,80 9,30 6,50 8,00 5,20 6,70 4,50 2,20 
Quebrada 
GALVAN 0,10 0,10 0,10 0,20 0,30 0,20 0,20 0,10 0,20 0,20 0,20 0,20 
Quebrada 
CHINALERA 0,05 0,05 0,05 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 

Quebrada 
GUAMAL 0,10 0,10 0,10 0,20 0,30 0,30 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 
Río Chicamocha. 
MONGUÍ - 
MINAS 1,40 1,50 2,00 3,20 5,10 4,90 4,20 4,30 3,40 4,40 6,10 3,40 

Río Chicamocha. 
MINAS - MAUSA 4,80 4,40 5,00 7,50 10,30 8,70 7,70 7,30 6,30 9,70 10,90 6,80 
Río Chicamocha. 

MAUSA - 
SUSACON 5,60 5,00 5,60 8,60 13,10 12,00 10,40 9,60 8,60 11,40 14,00 8,40 

Río Chicamocha. 
SUSACON - 

NEVADO 7,70 6,50 7,20 12,00 18,10 17,30 14,30 13,60 11,90 17,10 20,70 11,80 
Río Chicamocha. 

NEVADO - 
CAPITANEJO 15,50 11,70 13,20 27,50 39,40 38,10 32,50 33,70 22,80 35,50 28,90 20,20 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.7.5 Oferta hídrica 
 
La oferta hídrica corresponde con el caudal medio mensual en la corriente respectiva. 
De igual forma se determinó la oferta hídrica media anual, como el promedio de los 
caudales medios mensuales. 
 

Tabla 4-80. Oferta hídrica mensual para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río LA VEGA 0,66 0,69 0,81 2,74 1,71 0,94 0,97 0,60 0,73 1,88 1,91 1,11 

Río JORDAN 0,27 0,28 0,31 1,13 0,64 0,36 0,41 0,24 0,30 0,69 0,73 0,38 
Quebrada LA 
CASCADA 0,37 0,44 0,73 1,57 1,33 0,92 0,97 0,62 0,64 1,17 1,06 0,49 
Quebrada 
HONDA 0,12 0,18 0,27 0,70 0,56 0,39 0,30 0,21 0,24 0,56 0,61 0,26 
Quebrada 
MECHA 0,15 0,14 0,24 0,59 0,35 0,25 0,20 0,19 0,18 0,48 0,44 0,29 

Quebrada ZOCA 0,14 0,12 0,23 0,55 0,33 0,24 0,19 0,17 0,16 0,44 0,42 0,26 
Quebrada 
COMBITA 0,28 0,26 0,46 1,08 0,64 0,45 0,36 0,37 0,33 0,89 0,82 0,53 
Quebrada 
AGUABLANCA 0,22 0,19 0,36 0,82 0,50 0,37 0,29 0,29 0,26 0,68 0,62 0,40 
Quebrada LA 
RESACA 0,18 0,16 0,25 0,67 0,32 0,22 0,15 0,19 0,16 0,42 0,45 0,27 

Río PIEDRAS 0,53 0,61 1,01 1,95 1,50 0,81 0,79 0,84 0,77 1,81 1,50 0,89 
Río TUTA - 
CORMECHOQUE 1,99 2,00 2,95 3,44 4,43 4,04 4,28 5,17 3,37 2,54 3,68 3,02 

Río SOTAQUIRA 1,57 1,98 3,26 5,75 4,92 2,85 2,96 2,83 2,66 5,50 4,50 2,53 
Quebrada 
CARVAJAL 0,09 0,10 0,18 0,40 0,28 0,19 0,17 0,13 0,17 0,28 0,25 0,15 
Quebrad EL 
TOTUMO 0,15 0,20 0,32 0,65 0,48 0,32 0,29 0,25 0,30 0,49 0,43 0,24 
Quebrada 
HONDA 2 - 
SOCHAGOTA 0,64 0,80 1,38 3,41 2,28 1,43 1,23 0,88 1,05 2,14 1,92 1,04 
Quebrada 
TOIBITA 0,19 0,24 0,44 0,87 0,67 0,41 0,38 0,32 0,38 0,68 0,61 0,33 

Río SURBA 1,07 1,25 2,26 4,23 3,53 2,01 1,93 1,66 1,81 3,76 3,19 1,73 

Río CHITICUY 1,02 1,25 2,20 4,31 3,57 1,92 1,73 1,44 1,68 3,81 3,31 1,64 
Quebrada 
CARIZAS 0,56 0,55 1,02 2,37 1,98 1,20 1,20 0,74 0,71 1,98 1,67 0,81 

Río PESCA 2,75 3,50 5,35 16,51 11,61 7,14 5,69 4,27 4,48 11,07 10,51 4,09 
Río Chicamocha 
- Aguas arriba 
LA RESACA 2,21 2,35 3,39 9,27 5,99 3,89 3,67 2,66 2,85 6,74 6,65 3,67 
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Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río Chicamocha 
- Qda. RESACA y 
LG Siberia 7,15 7,96 12,30 24,08 19,34 13,15 13,10 12,80 11,05 19,42 18,84 11,51 
Río Chicamocha 
- LG Siberia y LG 
Pte Chameza 15,04 17,29 27,70 62,24 47,63 30,36 28,16 24,31 23,28 48,01 45,15 23,39 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
 

Tabla 4-81. Oferta hídrica mensual para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río MONGUÍ 0,80 0,80 1,34 3,18 2,54 1,39 1,67 1,39 0,91 2,92 2,57 0,95 

Río GAMEZA 0,25 0,30 0,35 1,13 0,70 0,43 0,47 0,27 0,21 0,91 0,86 0,31 
Quebrada 
BUSBANZA 1,33 1,38 2,21 4,71 3,78 2,01 1,72 1,35 1,73 4,00 3,99 1,76 
Quebrada 
CANELAS 0,22 0,21 0,28 0,74 0,59 0,62 0,69 0,61 0,39 0,70 0,66 0,28 
Quebrada 
BUNTIA 0,22 0,24 0,31 0,68 0,43 0,33 0,30 0,25 0,23 0,54 0,71 0,33 
Quebrada 
TENERIA 0,10 0,12 0,16 0,32 0,23 0,14 0,15 0,11 0,10 0,23 0,30 0,16 
Quebrada 
OTENGA 0,78 0,82 1,00 2,22 1,43 1,02 0,93 0,76 0,73 1,77 2,29 1,12 
Quebrada 
GUAZA 0,35 0,38 0,46 1,33 1,04 0,78 0,71 0,51 0,36 0,97 1,24 0,58 
Quebrada 
TUATE 0,05 0,05 0,05 0,16 0,11 0,07 0,06 0,04 0,03 0,10 0,18 0,08 
Quebrada 
COLACOTE 0,01 0,01 0,02 0,07 0,04 0,01 0,02 0,01 0,01 0,03 0,06 0,02 
Quebrada 
GRANDE DER 0,04 0,05 0,07 0,17 0,13 0,08 0,07 0,04 0,04 0,11 0,17 0,09 
Quebrada 
CHNCHILLA 0,01 0,02 0,03 0,11 0,07 0,03 0,03 0,02 0,03 0,05 0,07 0,02 
Río MINAS - 
SOAPAGA 2,89 3,18 6,56 13,94 10,40 4,82 4,46 4,02 5,94 11,29 11,42 3,99 
Quebrada 
TIRQUE 0,30 0,22 0,35 1,27 1,06 0,51 0,36 0,40 0,45 0,87 1,10 0,49 
Quebrada 
LAVANDERA 0,01 0,03 0,03 0,10 0,09 0,02 0,02 0,02 0,04 0,11 0,14 0,02 

Río COMETA 0,92 0,69 1,22 4,08 4,08 2,89 2,31 2,28 2,07 3,72 3,36 1,21 
Quebrada 
FABITA 0,04 0,05 0,08 0,21 0,21 0,07 0,07 0,06 0,08 0,23 0,28 0,09 
Quebrada 
MAUSA 0,55 0,49 0,90 2,36 3,15 2,94 2,86 2,41 1,77 2,16 1,79 0,94 
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Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Quebrada 
BARACUTA 1,16 1,50 1,87 3,84 3,16 1,46 1,38 1,38 1,85 4,22 5,02 1,41 
Quebrada 
BACOTA 0,22 0,21 0,30 1,25 1,17 0,54 0,43 0,37 0,51 0,76 1,00 0,38 
Quebrada 
HOGAMORA 0,25 0,24 0,35 1,36 1,19 0,65 0,52 0,43 0,61 0,88 1,09 0,38 
Quebrada EL 
TROMPO 0,08 0,11 0,11 0,26 0,23 0,10 0,10 0,09 0,12 0,30 0,40 0,12 

Río CHITANO 3,02 3,11 4,87 17,41 15,42 9,89 9,80 8,19 7,92 12,17 13,27 5,46 
Quebrada 
TABLON 0,11 0,11 0,20 0,43 0,36 0,17 0,14 0,13 0,17 0,36 0,34 0,16 

Río SUSACÓN 0,81 0,75 0,73 2,57 2,12 1,06 0,94 0,67 1,10 2,30 2,84 1,21 
Quebrada 
ABUYAL 0,36 0,37 0,72 1,23 1,09 0,59 0,46 0,53 0,63 1,00 0,93 0,51 
Zanjón 
LLANOGRANDE 0,03 0,02 0,02 0,12 0,09 0,05 0,04 0,02 0,04 0,08 0,10 0,06 

Río ANDES 1,28 1,29 2,47 4,45 3,87 1,95 1,47 1,73 2,14 3,41 3,22 1,71 
Quebrada 
HONDA - 3 0,09 0,06 0,12 0,31 0,27 0,13 0,09 0,11 0,13 0,26 0,24 0,12 
Quebrada 
AGUASUCIA 0,28 0,27 0,52 0,89 0,79 0,44 0,31 0,39 0,46 0,70 0,65 0,37 
Quebrada SAN 
ANTONIO 0,16 0,13 0,11 0,64 0,46 0,25 0,22 0,15 0,20 0,28 0,43 0,26 
Quebrada 
TIPACOQUE 0,37 0,33 0,80 1,83 1,70 1,22 0,95 1,32 1,26 1,45 1,11 0,58 

Río NEVADO 7,13 5,53 14,04 29,53 29,46 26,46 25,65 25,66 22,96 28,40 25,88 15,96 
Quebrada 
GALVAN 0,30 0,27 0,70 1,47 1,37 0,99 0,80 1,08 1,06 1,21 0,93 0,48 
Quebrada 
CHINALERA 0,17 0,16 0,36 0,77 0,71 0,51 0,41 0,56 0,55 0,63 0,48 0,25 

Quebrada 
GUAMAL 0,33 0,31 0,78 1,61 1,51 1,09 0,88 1,19 1,16 1,33 1,03 0,53 
Río Chicamocha. 
MONGUÍ - 
MINAS 4,94 4,19 7,76 21,07 21,90 13,38 13,50 11,37 8,72 16,10 22,07 12,94 

Río Chicamocha. 
MINAS - MAUSA 11,74 11,48 19,87 48,24 42,05 24,52 23,83 19,95 19,02 38,03 45,77 22,42 
Río Chicamocha. 
MAUSA - 
SUSACON 14,19 13,45 23,15 58,74 52,94 32,00 30,21 25,94 24,36 47,21 54,69 26,14 
Río Chicamocha. 
SUSACON - 
NEVADO 20,10 19,79 31,81 86,91 77,58 46,36 43,94 37,49 37,06 68,93 79,65 35,75 
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Cuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

Río Chicamocha. 
NEVADO - 
CAPITANEJO 30,70 28,65 52,06 129,11 117,95 78,73 74,03 68,51 66,33 106,50 114,14 56,45 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para determinar la oferta disponible es necesario determinar la demanda de agua en 
cada subcuenca, considerando como mínimo los sectores agrícola, pecuario, acuícola, 
doméstico, minero e industrial. En cada cado, se utilizaron dos herramientas: el censo 
de usuarios desarrollado en el año 2015 y la revisión de expedientes de Corpoboyaca 
donde se registra información de concesiones de agua, de tal forma que para cada sector 
se suma la demanda tanto del censo como de los expedientes.  
 

Tabla 4-82. Demanda hídrica sectorial para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha (l/s) 

Cuenca 
Agrícola Pecuario Acuícola Doméstico Minero Industrial 

Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 

Río MONGUÍ 1,80 2371 0,00 8,35 0,01 6,98 4,52 8,86 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río GAMEZA 0,00 129,1 0,00 4,01 0,00 0,00 1,40 38,55 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
BUSBANZA 

0,83 17,65 0,00 1,40 0,00 0,00 0,00 13,65 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
CANELAS 

5,80 1,27 0,00 0,31 0,00 0,00 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
BUNTIA 

0,37 12,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
TENERIA 

85,13 67,58 0,00 18,57 0,00 0,00 40,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
OTENGA 

0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
GUAZA 

9,658 115,6 13,63 3 0 210,7 176,5 28,08 0 0 0 0 

Quebrada TUATE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,305 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
COLACOTE 

0,00 34,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
GRANDE DER 

0,00 49,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
CHNCHILLA 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río MINAS - 
SOAPAGA 

26,95 1143 0,67 1,58 172,7 17,82 75,91 28,51 1,22 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
TIRQUE 

17,23 16,57 0,00 0,00 0,00 38,85 18,24 3,60 0,43 0,00 0,00 0,00 
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Cuenca 
Agrícola Pecuario Acuícola Doméstico Minero Industrial 

Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 

Quebrada 
LAVANDERA 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río COMETA 0,00 8,85 0,00 0,00 0,00 0,00 12,24 0,00 0,00 0,00 96,00 0,00 

Quebrada 
FABITA 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
MAUSA 

4,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
BARACUTA 

9,10 35,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,10 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
BACOTA 

0,00 49,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
HOGAMORA 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada EL 
TROMPO 

0,00 0,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río CHITANO 15,35 0,00 66,59 0,00 0,00 0,00 61,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
TABLON 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río SUSACÓN 186,8 44,22 6,34 0,00 0,00 0,00 95,07 53,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
ABUYAL 

1,53 1,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,72 0,00 0,00 0,00 0,00 

Zanjón 
LLANOGRANDE 

0,00 0,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río ANDES 13,69 41,25 1,15 0,00 0,00 0,00 13,64 39,60 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
HONDA - 3 

0,13 0,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15 2,37 0,00   0,00   

Quebrada 
AGUASUCIA 

1,04 2,70 0,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada SAN 
ANTONIO 

0,02 33,56 0 0 0 0 49,43 3,6 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
TIPACOQUE 

34,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río NEVADO 158,9 80,45 0,87 0,00 0,00 0,00 130,8 39,15 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
GALVAN 

1,04 2,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
CHINALERA 

0,38 0,00 0,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Quebrada 
GUAMAL 

3,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Cuenca 
Agrícola Pecuario Acuícola Doméstico Minero Industrial 

Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 
Expedi
ente 

Censo 

Río Chicamocha. 
MONGUÍ - 
MINAS 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río Chicamocha. 
MINAS - MAUSA 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río Chicamocha. 
MAUSA - 
SUSACON 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río Chicamocha. 
SUSACON - 
NEVADO 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Río Chicamocha. 
NEVADO - 
CAPITANEJO 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Como resultado se tiene una demanda total de 6,47 m3/s, donde el consumo agrícola 
representa el 74,82%, seguido por el consumo doméstico con 0,96 m3/s y el acuícola 
con 0,45 m3/s. De forma que puede caracterizarse la cuenca media del río Chicamocha 
como una región esencialmente agrícola. 
 
En cuanto a la peso relativo de cada subcuenca en la demanda de agua por sector, vale 
la pena resaltar en el sector agrícola a las cuencas de los ríos Monguí y Minas-Soapaga 
con un consumo del 49,05% y 24,18% respectivamente, en el sector doméstico las 
cuencas de la quebrada Guaza y los ríos Minas, Susacón y Nevado con el 21,38%, 
10,91%, 15,47% y 17,79% respectivamente. En el sector pecuario la amyor demanda 
corresponde al río Chitano con el 52,48% del total, en el sector acuícola la quebrada 
Guaza y el río Minas, cada uno con el 47,12% y 42,62%. Para el sector minero el mayor 
consumo se tiene en el río Minas-Soapaga y el sector industrial el río Cometa. 
 
En términos de subcuenca, el rio Monguí y el río Minas-Soapaga soportan 
conjuntamente el 59,85% del total de la demanda, seguidas por el río Susacón y el río 
Nevado con el 5,96% y 6,34% respectivamente. Por otro lado, se observa que en la 
cuenca media del río Chicamocha la demanda de agua es únicamente desde sus 
afluentes, mientras que del río Chicamocha no se hace uso del recurso, lo cual se 
justifica en la mejor calidad del agua en los afluentes y en la dificultad de la topografía 
para acceder al río. 
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Tabla 4-83. Demanda hídrica sectorial de la cuenca MEDIA del río Chicamocha  

Sector Agrícola Pecuario Acuícola Doméstico Minero Industrial 

Caudal (l/s) 4838,89 126,88 447,04 956,89 1,65 96,00 

% 74,82 1,96 6,91 14,80 0,03 1,48 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para calcular la oferta disponible, se procede a restar al caudal medio, el caudal 
ambiental y la demanda total. 
 
Como resultado, se identifican tres cuencas donde el consumo de agua supera la oferta 
disponible, es decir, existe sobreexplotación del recurso hídrico, estas cuencas son el 
río Monguí la quebrada Tenería y la quebrada Colacote. Así mismo se identifican 
cuencas donde el consumo iguala o está muy próximo a la oferta, dejando el recurso en 
riesgo crítico, en esta condición están la quebrada Guaza, la quebrada Grande Derecha 
y la quebrada San Antonio. 
 

Tabla 4-84. Oferta disponible a nivel anual para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha (m3/s) 

Cuenca Qmedio Qamb OFERTA 
DEMANDA 

TOTAL 
OFERTA 

DISPONIBLE 

Río MONGUÍ 1,70 0,20 1,50 2,40 -0,90 

Río GAMEZA 0,52 0,10 0,42 0,14 0,24 

Quebrada BUSBANZA 2,50 0,40 2,10 0,034 2,06 

Quebrada CANELAS 0,50 0,10 0,40 0,0075 0,39 

Quebrada BUNTIA 0,38 0,10 0,28 0,0127 0,27 

Quebrada TENERIA 0,18 0,05 0,13 0,21 -0,08 

Quebrada OTENGA 1,24 0,20 1,04 0,00 1,04 

Quebrada GUAZA 0,73 0,10 0,63 0,56 0,07 

Quebrada TUATE 0,08 0,04 0,04 0,0003 0,04 

Quebrada COLACOTE 0,02 0,03 0,00 0,035 -0,04 

Quebrada GRANDE DER 0,09 0,04 0,05 0,05 0,00 

Quebrada CHNCHILLA 0,04 0,03 0,01 0,00 0,01 

Río MINAS - SOAPAGA 6,91 0,70 6,21 1,47 4,74 

Quebrada TIRQUE 0,62 0,10 0,52 0,095 0,42 

Quebrada LAVANDERA 0,05 0,02 0,03 0,00 0,03 

Río COMETA 2,40 0,30 2,10 0,12 1,98 

Quebrada FABITA 0,12 0,03 0,09 0,00 0,09 

Quebrada MAUSA 1,86 0,20 1,66 0,0065 1,65 

Quebrada BARACUTA 2,35 0,20 2,15 0,049 2,10 

Quebrada BACOTA 0,60 0,10 0,50 0,05 0,45 
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Cuenca Qmedio Qamb OFERTA 
DEMANDA 

TOTAL 
OFERTA 

DISPONIBLE 

Quebrada HOGAMORA 0,66 0,10 0,56 0,00 0,56 

Quebrada EL TROMPO 0,17 0,04 0,12 0,0004 0,12 

Río CHITANO 9,21 1,10 8,11 0,14 7,97 

Quebrada TABLON 0,22 0,05 0,17 0,0007 0,17 

Río SUSACÓN 1,42 0,10 1,32 0,39 0,94 

Quebrada ABUYAL 0,70 0,10 0,60 0,01 0,59 

Zanjón LLANOGRANDE 0,06 0,04 0,02 0,0002 0,02 

Río ANDES 2,41 0,40 2,01 0,11 1,90 

Quebrada HONDA - 3 0,16 0,05 0,11 0,0028 0,11 

Quebrada AGUASUCIA 0,50 0,10 0,40 0,004 0,40 

Quebrada SAN ANTONIO 
0,27 0,10 0,17 0,087 0,09 

Quebrada TIPACOQUE 1,08 0,10 0,98 0,038 0,94 

Río NEVADO 21,39 1,40 19,99 0,41 19,58 

Quebrada GALVAN 0,89 0,10 0,79 0,0034 0,79 

Quebrada CHINALERA 0,46 0,10 0,36 0,0005 0,36 

Quebrada GUAMAL 0,98 0,10 0,88 0,0036 0,88 

Río Chicamocha. MONGUÍ - 
MINAS 13,16 4,20 8,96 0,00 8,96 

Río Chicamocha. MINAS - 
MAUSA 27,24 5,60 21,64 0,00 21,64 

Río Chicamocha. MAUSA - 
SUSACON 33,58 6,70 26,88 0,00 26,88 

Río Chicamocha. SUSACON - 
NEVADO 48,78 9,90 38,88 0,00 38,88 

Río Chicamocha. NEVADO - 
CAPITANEJO 76,93 15,60 61,33 0,00 61,33 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.8 CENSO DE USUARIOS 
 

Para el levantamiento de usuarios se realizó la revisión de expedientes pertenecientes 
a CORPOBOYACÁ en el portal web del SIUX (Sistema único de información de 
expedientes), en donde se identificó el estado y la ubicación de cada expediente. Los 
expedientes revisados contemplan trámites tales como permiso de captaciones, 
permiso de vertimientos, licencias ambientales, quejas, programa social de legalización 
de minería, entre otros. (Anexo 3) 
 
Finalmente los formatos consultados se clasificaron en la Tabla 4-85 por subcuenca 
hidrográfica, en la cual se puede observar que cerca de 1241 expedientes intervienen 
con afectación a los cuerpos de agua,  1032 pertenecen a captaciones y/o derivaciones 
directas a las quebradas, y otras 209 pertenecen a vertimeintos de agua residual. 
 
Posterior a su identificación, se verificó si dicho trámite hacia uso o afectación del 
recurso hídrico, para luego registrar toda su información Formato FGP-17 en el cual se 
anotan los datos del usuario, predio, fuente de la captación-vertimiento y el estado en 
el que se encuentra el trámite de la concesión o permiso de vertimiento con sus 
respectivas coordenadas, en el caso que las tuviera.  
 

Tabla 4-85 Expedientes revisados por subcuenca hidrológica perteneciente al río Chicamocha 

NOMBRE SUBCUENCA 
EXPEDIENTES 

REVISADOS 
CAPTACIONES VERTIMIENTOS 

Q. Aguasucia 14 14 0 

Q. Bacota  1 1 0 

Q. Baracuta  16 14 2 

Q. Buntia  2 2 0 

Q. Buzbanza  7 6 1 

Q. Canelas  33 18 15 

Q. Chinalera  3 3 0 

Q. Chinchilla  1 1 0 

Q. Colacote 1 1 0 

Q. De Gallo  1 1 0 

Q. El Abuyal  12 10 2 

Q. EL Curial 1 1 0 

Q. El Guamal  6 6 0 

Q. El Tablón  3 3 0 

Q. El Verde  1 1 0 

Q. El Galván  5 5 0 

Q. Grande  1 1 0 
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NOMBRE SUBCUENCA 
EXPEDIENTES 

REVISADOS 
CAPTACIONES VERTIMIENTOS 

Q. Guaza- Llano Grande  22 0 22 

Q. Hogamora – El Juncal  2 0 2 

Q. Honda 9 8 1 

Q. La Laja  8 8 0 

Q. Lavandera  1 0 1 

Q. Mausa  14 13 1 

Q. Ocalaya – R. Andes  102 100 2 

Q. Otenga  4 2 2 

Q. San Antonio - Cristo  21 21 0 

Q. Tenería 10 7 3 

Q. Tipacoque 21 21 0 

Q. Tireque 41 29 12 

Q. Tuate 3 2 1 

R. Chicamocha A.D  188 131 57 

R. Chitano 112 106 6 

R. Chiticuy 1 1 0 

R. Cometa 33 22 11 

R. Gameza O R. Leonera 27 11 16 

R. Minas- R Soapaga 142 135 7 

R. Mongui 134 100 34 

R. Nevado 196 190 6 

R. Susacon O Jabonera 32 29 3 

R. Cobugon  4 4 0 

R. Cravo Sur  3 1 2 

R. Ture  1 1 0 

Zo. Llano Grande  2 2 0 

Total 1241 1032 209 

Finalmente con la información obtenida de expediente se realizó el censo físico, 
recorriendo la corriente principal, levantando todos los usuarios y comparando con la 
base encontrada en los expedientes de la Corporación. 
 
Como resultado de este censo de usuarios se encontraron 126 vertimientos y 351 
captaciones. En la siguiente figura se grafican los usuarios encontrados en la Figura 
4-75. 
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Figura 4-75 Censo de usuarios corriente principal de Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015  
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La concentración de usuarios de la corriente principal del río Chicamocha se da en la 
cuenca alta, la cuenca media es menos intervenida porque se encuentra encañonada y 
el acceso a su uso es en pendientes altas que impide desarrollar cualquier tipo de 
actividades. Los resultados del censo de usuarios se evidencian en el Anexo 3. Censo de 
usuarios. 
 
En la siguiente figura se presentan los tipos de vertimientos encontrados y los 
porcentajes de cada uno. 

Figura 4-76 Relación de Vertimientos corriente principal  

  

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
De los 126 vertimientos censados solo 25 cuentan con permisos de vertimientos o 
trámite de estos. 
 

4.8.1 Identificación de usos existentes del recurso hídrico 
 

De los usos registrados en el censos de usuarios sobre la corriente principal del rio 
Chicamocha (Ver Figura 4-77), la actividad económica que presenta mayor relevancia 
es la agropecuaria representando el 50,1 % de los usuarios. Es importante resaltar que 
de los usuarios censados el 17,4 % no presenta una actividad económica definida, 
mientras que el 7.76 % se establece en la actividad económica minera.  Las demás 
actividades económicas establecida en la siguiente imagen representan cada una menos 
del 7 %, donde los balnearios, cervecerías, conventos, ladrilleras, estaciones de servicio, 
cárceles, mataderos, peajes, universidades, restaurantes y vertimientos industriales se 
encasillan con valores menores al 1 %. Respecto a los caudales medidos para cada 
actividad económica (Ver Figura 4-78), la actividad que registró un mayor consumo es 
agropecuario con un gasto  273 ,4 L/s, seguidamente aparece la industria metalúrgica 
con 75 L/s, las hidroeléctricas de la región consumo 50 l/s, mientras que la industria 
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cervecera presenta un consumo de 49.47 L/s. Dentro de los consumos más 
significativos registrados en el censo de la corriente principal  el consumo por parte de 
los acueductos es de 16.9 L/s, cabe resaltar que a pesar que el gasto de los acueductos 
se destina para uso doméstico estas clases no se clasifican de manera conjunta por que 
para uso doméstico implica una captación directa. 

Figura 4-77 Porcentaje de uso del recurso hídrico por actividad económica  

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-78 Caudal de consumo por actividad económica en la cuenca del río Chicamocha  

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la Tabla 4-86 se pueden evidenciar la cantidad de registros evidenciados por cada 
actividad económica censada en la corriente principal del río Chicamocha, y el aporte 
de consumo grupal por cada uno de ellos. De entre el mismo se destaca la participación 
del uso agrícola con 239 registros  y un caudal general de 273.4 L/S.  
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Tabla 4-86. Porcentajes de uso del recurso hídrico por actividad económica en el río Chicamocha 

Actividad Económica 
Cuenta de actividad 

económica 
Suma de total 
caudales (L/s) 

Porcentaje de 
actividad económica 

Acueducto 5 16.91388889 1.05% 
Agrícola - Ganadera - 

Avícola 
5 3.16 1.05% 

Agricultura 1 2.55787037 0.21% 

Agropecuario 239 273.4209491 50.10% 

Alcantarillado 5 0 1.05% 
Balneario 4 0.05 0.84% 

Cementera 6 30 1.26% 

Cervecería 2 49.47 0.42% 

Constructora 1 0 0.21% 
Convento / 
Monasterio 

2 0.305555556 0.42% 

Empresa De Servicios 
Públicos 

19 0 3.98% 

Ladrilleras 2 0.5 0.42% 
Estación De Servicio 1 0 0.21% 

Hidroeléctrica 2 50 0.42% 

Industria Metalúrgica 8 75 1.68% 
Instituto Nacional 

Penitenciario 
2 0 0.42% 

Lavadero De Autos 2 0.2 0.42% 

Matadero Municipal 1 0 0.21% 

Minería 37 10.5 7.76% 
Na 83 1.95 17.40% 

Peaje Vial 1 0 0.21% 
Procesadora De 

Lácteos 
4 1.45 0.84% 

Restaurante 1 0 0.21% 

Universidad 2 0.1 0.42% 

Uso Domestico 6 0.05 1.26% 
Vertimiento 
Domestico 

33 0 6.92% 

Vertimiento 
Industrial 

3 0 0.63% 

TOTAL 477 515.628 100.00% 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.8.2 Inventario de plantas de tratamiento de agua sobre la corriente principal 
del río Chicamocha 

 

La identificación y extensión de los municipios que vierten sus aguas al río Chicamocha 
o a sus afluentes se contempla en el Anexo 6. Revisión de Planes de Manejo y 
Saneamiento de Vertimientos 

Respecto a las Plantas de tratamiento de agua potable (PTAP), el presente inventario se 
levantó a partir de la información captada en el censo de usuarios de la corriente 
principal del río Chicamocha. Dicha información se encuentra tabulada a partir del 
formato FGP-17 para usuarios del recurso hídrico superficial en la jurisdicción de 
CORPOBOYACÁ. (Anexo 3) 

En la Tabla 4-87 se observan las PTAP que captan directamente del río Chicamocha. De 
esta información se resalta que solo los tres últimos registros, los cuales hacen alusión 
a acueductos de agua “potable” sirven para abastecimiento humano. Los demás, captan 
las aguas del río Chicamocha con fines industriales. 

Respecto a los acueductos aquí mencionados, estos abastecen cerca de 6458 personas 
de manera continua con un caudal de 8.95 l/s. De entre ellas destaca el municipio de 
Nobsa, el cual abastece a la cabecera municipal directamente con las aguas del río. La 
última de las captaciones pertenece a la Vereda el Salitre, ubicada en el municipio de 
Paz del Río. 

Así mismo, las captaciones de agua para consumo industrial se encuentran ubicadas 
principalmente sobre la cuenca alta del río Chicamocha, distribuidas entre los 
municipios de Duitama, Tuta, Paipa, Pesca, Sogamoso, Nobsa y Sotaquirá. Dichas 
captaciones varían entre los 60 l/s a 0.37 l/s. 
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Tabla 4-87 Inventario de PTAP que captan directamente del cuerpo de agua en ordenamiento 

INFORMACIÓN DEL USUARIO INFORMACIÓN DEL PREDIO Componentes sistema de abastecimiento # 
Persona 
abasteci

das 

Total 
caudal 

extraido 
(l/s) 

Nombres del Usuario - Razón 
Social 

Dirección Municipio 
Tipo centro 

poblado 
Aducci

ón 
Desarena

dor 
Red 

Distribución 
Tanq

ue 
Conducci

ón 
Derivaci

ón 
Distribuci

ón 
Tipo de 
PTAP 

POLLOS EL DORADO POLLOS EL DORADO Tuta Vereda NA NA NA NA NA NA NA NA 0 0.37 

DIACO SA VEREDA REGENCIA Tuta Vereda x x x x x NA NA Compacta 0 15 

PARMALAT COLOMBIA LTDA VEREDA EL ARENAL Tuta Vereda x x x x x x x NA 0 1.25 

POLLOS EL DORADO POLLOS EL DORADO Sotaquirá Vereda NA NA NA NA NA NA NA NA 0 1 

COMPAÑÍA ELECTRICA 
SOCHAGOTA KM 5 VIA PAIPA - TUNJA Paipa Vereda x x x x x x NA Compacta 0 30 

POLLOS EL DORADO 
ABAJO DEL PUENTE LA 

BALSA Tibasosa Vereda x x NA x x NA NA Compacta 0 0.4 

POLLOS EL DORADO 
ABAJO DEL PUENTE LA 

BALSA Tibasosa Vereda x x NA x x NA NA Compacta 0 0.39 

CERVECERIA  BABARIA 
KM 4 VIA DUITAMA - 

SOGAMOSO Tibasosa Vereda x x x x x x x NA 0 49.47 

CEMENTOS ARGOS SAN JOSE - PORVENIR Sogamoso Vereda x x x x x x NA Compacta 0 30 

ACERIAS PAZ DEL RÍO ACERIAS PAZ DE RIO Nobsa Vereda NA NA NA NA NA NA NA NA 0 60 

ACUEDUCTO VEREDAL EL 
SALITRE VEREDA SALITRE 

Santa Rosa de 
Viterbo Vereda x NA NA NA x NA NA NA 738 1.025 

ACUEDUCTO VEREDAL PUNTA 
LARGA VEREDA PUNTA LARGA Nobsa Vereda x NA NA NA x NA NA NA 720 1 

ACUEDUCTO MUNICIPAL DE 
NOBSA CABECERA MUNICIPAL Nobsa 

Cabecera 
Municipal x NA NA NA x NA NA NA 5000 

6.9444444
44 

Fuente: INGFOCOL 2015 



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   294  DE  316 

 

4.8.3 Inventario y localización de aprovechamiento de material de arrastre 
 

Recorriendo la corriente principal del río Chicamocha hacia aguas abajo se encontró un 
vertimiento localizado en el predio de una arenera, este punto se registró en el censo 
de usuarios, teniendo como características la descarga de residuos de la arenera situada 
a pocos metros. El vertimiento se encuentra ubicado  en el municipio de Motavita y a 
pesar que es evidente el rastro descarga industrial, el tipo de vertimiento registrado en 
el censo se cataloga como Residual - Domestico. 

 

A la altura del municipio de Sogamoso se encontró el vertimiento de la planta de 
cementos Argos, catalogado como Residual – industrial,  el cual descarga directamente 
al río Chicamocha. Sin embargo, el punto de monitoreo fue justo a la salida de la planta 
en un toma muestra con la que se cuenta, a partir de este lugar existe una conducción 
hacia el río Chicamocha. 

 

En el municipio de Gamesa se encontraron tres vertimientos afectados directamente 
por la descarga de material de arrastre, uno de estos hace referencia a la descarga 
generada por la arenera de Gamesa. Los otros dos vertimientos se encuentran 
localizados donde existe lavado de arena y se encuentran a nombre de particulares. 

 

En el municipio de Topaga se encontraron ocho vertimientos, de los cuales cabe resaltar 
uno que se caracteriza por descargar sobre uno de los canales afluentes del río 
Chicamocha. Los otros siete vertimientos son directo al río y están a nombre de 
particulares. 

 

Los siguientes seis vertimientos se encuentran en el municipio de corrales, se 
encuentran a nombre de particulares y todos hacen referencia a vertimientos 
localizados donde hay lavado de arenas. Por último, en el municipio de Tasco se 
encontró el vertimiento de lavado de arena de la mina La coralina 
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Tabla 4-88 Inventario de usuarios que realizan aprovechamiento del material de arrastre en la cuenca 

Id 
Nombres Del 

Usuario - Razón 
Social 

Apellidos 
Del Usuario 

Ciudad 
Tipo De 

Vertimiento 
X Y 

Descripción 
Del Sitio 

0 Luis  Hernandez  Motavita 
Residual 
Doméstico -73.4146 5.5678 Arenera 

1 Cementos Argos   Sogamoso Residual Industrial -72.8872 5.7616 
Vertimiento 
Planta Argos 

2 Arenera Gameza   Gameza Residual Industrial -72.8311 5.7978 
Vertimiento 
Arenera Gameza 

3 Lavadero1   Topaga Residual Industrial -72.8704 5.8077 

Vertimiento 
Lavadero De 
Arena 1 Vado 
Castro 

4    Topaga    -72.8704 5.7687 
Vertimiento 
Lavado De Arena  

5    Topaga    -72.8670 5.7685 
Vertimiento 
Lavado De Arena  

6 La Fragua    Topaga   -72.8566 5.7747 Lavado De Arena  

7 Evelio  Figueredo Topaga   -72.8406 5.7835 Lavado De Arena  

8 Luis  Carreño  Topaga   -72.8386 5.7850 Lavado De Arena  

9 Luis  Carreño  Topaga   -72.8372 5.7870 Lavado De Arena  

10 Hector  Reyes Topaga   -72.8335 5.7932 Lavado De Arena  

11 Jaime  Corredor Gameza   -72.8316 5.7976 Lavado De Arena  

12 Humberto  Sánchez Gameza   -72.8356 5.8078 Lavado De Arena  

13 Mauricio  Parra  Corrales    -72.8351 5.8092 Lavado De Arena  

14 Antonio  Vargas Corrales    -72.8348 5.8101 Lavado De Arena  

15 Mauricio  Cely Corrales    -72.8348 5.8101 Lavado De Arena  

16 Luis Uscategui Corrales    -72.8407 5.8311 Lavado De Arena  

17 José  Camargo Corrales    -72.8405 5.8314 Lavado De Arena  

18 Enrique Y Francelina Camacho Corrales    -72.8362 5.8464 Lavado De Arena  

19 Mina La Coralina     Tasco   -72.8161 5.8921 Lavado De Arena  

Fuente: INGFOCOL 2015 
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4.9 ÍNDICES DE PRESION HÍDRICA 
 

4.9.1 Índice de riesgo a la reducción de la oferta (IRO) 
 

El índice de riesgo a la reducción de la oferta es la relación entre la oferta disponible y 
el caudal ambiental, de forma que permite identificar aquellas fuentes de agua que se 
encuentran próximas a alcanzar el límite de explotación del recurso. 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑎 𝑟𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 = 100 ∗
𝑄𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒
 

 

Los valores obtenidos se reclasifican así: 

 < 1   MUY BAJO 

 1 – 10  BAJO 

 10 – 20  MODERADO 

 20 – 50 ALTO 

 50 – 100 MUY ALTO 

 > 100  CRÍTICO 

 

Se puede observar un cambio del índice a lo largo de la corriente principal del río 
Chicamocha debido al cambio de la relación de la oferta vs el caudal del río. Estos 
cambios se pueden relacionar fácilmente con la entrada de un cuerpo de agua a la o un 
vertimiento, que altere dicha relación con una descarga de caudal fuerte, como es el 
caso del vertimiento de Tunja, el cual trasvasa las aguas del río Teatinos a la cuenca del 
río Chicamocha. 

De acuerdo con el índice de riesgo a la reducción de la oferta, pueden diferenciarse dos 
condiciones en las cuales se obtiene una clasificación de crítico. 

La primera corresponde a las cuencas donde el consumo de agua supera o está muy 
próximo a la oferta disponible. A esta categoría pertenecen las cuencas del río Monguí 
y las quebradas Tenería, Colacote, Guaza, Grande Derecha y San Antonio. 
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La segunda categoría corresponde a corrientes que sin presentar sobreexplotación se 
pueden secar en épocas de estiaje siendo muy sensibles a la reducción en el caudal. En 
esta condición se encuentran las quebradas Tuate, Chinchilla y el zanjón Llanogrande. 

En el caso del río Chicamocha, aunque no se evidencia consumo directo desde esta 
fuente, arroja un índice alto debido a los fuertes estiajes que sufre, lo cual hace del río 
Chicamocha una corriente sensible a las variaciones de caudal. 

 

Tabla 4-89. Índice de riesgo a la reducción de la oferta para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca Valor Índice 

Río Chicamocha - Aguas arriba LA RESACA 18,9 MODERADO 

Río Chicamocha - Qda. RESACA y LG Siberia 30,8 ALTO 
Río Chicamocha - LG Siberia y LG Pte Chameza 26,4 ALTO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Tabla 4-90. Índice de riesgo a la reducción de la oferta para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca Valor Índice 

Río MONGUÍ -22,3 CRITICO 

Río GAMEZA 41,3 ALTO 

Quebrada BUSBANZA 19,4 MODERADO 

Quebrada CANELAS 25,5 ALTO 

Quebrada BUNTIA 37,2 ALTO 

Quebrada TENERIA -59,5 CRITICO 

Quebrada OTENGA 19,2 MODERADO 

Quebrada GUAZA 145,4 CRITICO 

Quebrada TUATE 110,6 CRITICO 

Quebrada COLACOTE -73,4 CRITICO 

Quebrada GRANDE DER 3425,0 CRITICO 

Quebrada CHNCHILLA 347,2 CRITICO 

Río MINAS - SOAPAGA 14,8 MODERADO 

Quebrada TIRQUE 23,8 ALTO 

Quebrada LAVANDERA 65,4 MUY ALTO 

Río COMETA 15,1 MODERADO 

Quebrada FABITA 38,2 ALTO 

Quebrada MAUSA 12,1 MODERADO 

Quebrada BARACUTA 9,5 BAJO 

Quebrada BACOTA 22,4 ALTO 

Quebrada HOGAMORA 17,7 MODERADO 

Quebrada EL TROMPO 35,3 ALTO 
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Cuenca Valor Índice 

Río CHITANO 13,8 MODERADO 

Quebrada TABLON 31,3 ALTO 

Río SUSACÓN 10,7 MODERADO 

Quebrada ABUYAL 16,9 MODERADO 

Zanjón LLANOGRANDE 269,8 CRITICO 

Río ANDES 21,0 ALTO 

Quebrada HONDA - 3 42,7 ALTO 

Quebrada AGUASUCIA 25,0 ALTO 

Quebrada SAN ANTONIO 116,4 CRITICO 

Quebrada TIPACOQUE 10,6 MODERADO 

Río NEVADO 7,2 BAJO 

Quebrada GALVAN 12,7 MODERADO 

Quebrada CHINALERA 27,7 ALTO 

Quebrada GUAMAL 11,4 MODERADO 

Río Chicamocha. MONGUÍ - MINAS 46,9 ALTO 

Río Chicamocha. MINAS - MAUSA 25,9 ALTO 

Río Chicamocha. MAUSA - SUSACON 24,9 ALTO 

Río Chicamocha. SUSACON - NEVADO 25,5 ALTO 

Río Chicamocha. NEVADO - CAPITANEJO 25,4 ALTO 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-79. Índice de Riesgo a la Reducción de la Oferta 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.9.2 Índice de retención y regulación hídrica (IRH) 
 

Este índice se basa fundamentalmente en la curva de duración de caudales diarios, 
resultando de la relación entre el volumen representado por el área que se encuentra 
por debajo de la línea de caudal medio (Q50%) y el área correspondiente bajo la 
totalidad de la curva de duración de caudales. 

 

𝐼𝑅𝐻 =
𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑙𝑎 𝑐𝑢𝑟𝑣𝑎 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑙𝑎 𝑐𝑢𝑟𝑣𝑎 𝑑𝑒 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙𝑒𝑠
 

 

Figura 4-80.  Curva de duración de caudales medios diarios del río Minas - Soapaga 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Los resultados obtenidos se reclasifican así: 
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Tabla 4-91. Resumen de datos requeridos para construir un modelo WEAP 

 

Fuente: Estudio Nacional del Agua, 2014.  IDEAM 

 

Tabla 4-92.  Índice de retención y regulación hídrica para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca 
Volumen 

Total 
Volumen 

Q50% 
Valor índice 

Río Chicamocha - Aguas arriba 
LA RESACA 

16242 5777,7 0,36 MUY BAJO 

Río Chicamocha - Qda. RESACA 
y LG Siberia 

52036,6 24359,8 0,47 MUY BAJO 

Río Chicamocha - LG Siberia y 
LG Pte Chameza 

119614,3 51586,7 0,43 MUY BAJO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Tabla 4-93. Índice de retención y regulación hídrica para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca 
Volumen 

Total 
Volumen 

Q50% 
Valor Índice 

Río MONGUÍ 6238 1794,4 0,29 MUY BAJO 

Río GAMEZA 1881,9 590 0,31 MUY BAJO 

Quebrada BUSBANZA 9131,2 2718,7 0,30 MUY BAJO 
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Cuenca 
Volumen 

Total 
Volumen 

Q50% 
Valor Índice 

Quebrada CANELAS 1826,8 578,9 0,32 MUY BAJO 

Quebrada BUNTIA 1393 335,1 0,24 MUY BAJO 

Quebrada TENERIA 651 246,6 0,38 MUY BAJO 

Quebrada OTENGA 4525,8 1431,9 0,32 MUY BAJO 

Quebrada GUAZA 2653,3 872,8 0,33 MUY BAJO 

Quebrada TUATE 297 0 0,00 MUY BAJO 

Quebrada COLACOTE 89,2 0 0,00 MUY BAJO 

Quebrada GRANDE DER 317,8 0 0,00 MUY BAJO 

Quebrada CHNCHILLA 149,4 0 0,00 MUY BAJO 

Río MINAS - SOAPAGA 25260,3 6681,5 0,26 MUY BAJO 

Quebrada TIRQUE 2249,1 587,4 0,26 MUY BAJO 

Quebrada LAVANDERA 190,1 0 0,00 MUY BAJO 

Río COMETA 8787,9 2517,6 0,29 MUY BAJO 

Quebrada FABITA 448,4 0 0,00 MUY BAJO 

Quebrada MAUSA 6811,6 1976,9 0,29 MUY BAJO 

Quebrada BARACUTA 8594,5 2323 0,27 MUY BAJO 

Quebrada BACOTA 2175,7 597,9 0,27 MUY BAJO 

Quebrada HOGAMORA 2426,5 613,2 0,25 MUY BAJO 

Quebrada EL TROMPO 608,9 209,8 0,34 MUY BAJO 

Río CHITANO 33694,5 9763,7 0,29 MUY BAJO 

Quebrada TABLON 814,8 272 0,33 MUY BAJO 

Río SUSACÓN 5202,9 1386,2 0,27 MUY BAJO 

Quebrada ABUYAL 2560,1 845,9 0,33 MUY BAJO 

Zanjón LLANOGRANDE 207,2 0 0,00 MUY BAJO 

Río ANDES 8829,3 2654,9 0,30 MUY BAJO 

Quebrada HONDA - 3 586,1 209,8 0,36 MUY BAJO 
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Cuenca 
Volumen 

Total 
Volumen 

Q50% 
Valor Índice 

Quebrada AGUASUCIA 1844,6 582,6 0,32 MUY BAJO 

Quebrada SAN ANTONIO 995,3 252,3 0,25 MUY BAJO 

Quebrada TIPACOQUE 3947,1 1138,6 0,29 MUY BAJO 

Río NEVADO 78361,8 43459,7 0,55 BAJO 

Quebrada GALVAN 3259,8 889,8 0,27 MUY BAJO 

Quebrada CHINALERA 1692,1 545,2 0,32 MUY BAJO 

Quebrada GUAMAL 3586,1 1103,5 0,31 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MONGUÍ - 
MINAS 

74399,4 36352,2 0,49 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MINAS - 
MAUSA 

99659,4 46934,6 0,47 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MAUSA - 
SUSACON 

122873,1 58464,4 0,48 MUY BAJO 

Río Chicamocha. SUSACON - 
NEVADO 

178430,8 82052,3 0,46 MUY BAJO 

Río Chicamocha. NEVADO - 
CAPITANEJO 

281516,3 152028,2 0,54 BAJO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Se llama la atención sobre la cuenca del río Tuta – Cormechoque, siendo la única 
corriente que se encuentra en el límite de un IRH bajo, evidenciando que en la fuente 
que tiene capacidad para sostener el caudal ambiental y la oferta del río Chicamocha, 
por lo cual se deben priorizar las labores de conservación y recuperación de la misma. 

 

El hecho de que casi la totalidad de la cuenca se encuentre con un IRH muy bajo, 
muestra la poca capacidad a nivel regional para soportar un periodo de estiaje, es decir, 
que durante los periodos de verano el caudal de las distintas fuentes se reduce 
significativamente. 
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Figura  4-18 índice de Retención y Regulación Hídrica 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.9.3 Índice de uso del agua (IUA) 
 

En Índice de Uso del Agua (IUA) corresponde con la proporción entre la oferta 
disponible (Caudal medio – Caudal ambiental) y la demanda sectorial, incluyendo: 

- Csp - consumo sector agrícola 

- Csm - consumo sector industrial 

- Css - Consumo sector servicios 

- Ce - Consumo sector energía 

- Ca - Consumo sector acuícola 

- Aenc - Agua extraída no consumida 

- Dh - Demanda hídrica sectorial = Csp + Csm + Css + Ce + Ca + Aenc 

 

𝐼𝑈𝐴 = 100 ∗
𝐷𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎𝑙

𝑄𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 −  𝑄𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙
 

 

Los valores obtenidos se reclasifican así: 

 < 1   MUY BAJO 

 1 – 10  BAJO 

 10 – 20  MODERADO 

 20 – 50 ALTO 

 50 – 100 MUY ALTO 

 > 100  CRÍTICO 

 

En el caso de la cuenca alta del río Chicamocha, la información disponible de demanda 
sectorial es parcial, por lo cual no el IUA solo se calculó para el cauce principal del río 
Chicamocha y las subcuencas de los ríos Pesca y Jordan. Por lo tanto se recomienda la 
complementación de los consumos sectoriales en la cuenca alta del río Chicamocha. 

Se obtiene como resultado en la cuenca media del río Chicamocha, que de acuerdo con 
el IUA las cuencas de los ríos Monguí, Tenería, Guaza, Colacote y Grande Derecha, se 
encuentran en condición crítica la demanda sectorial supera o está muy próxima a la 
oferta disponible. 
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Tabla 4-94. Índice de Uso del Agua para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca Valor Índice 

Río Chicamocha - Aguas 
arriba LA RESACA 

0,83 MUY BAJO 

Río Chicamocha - Qda. 
RESACA y LG Siberia 

1,79 BAJO 

Río Chicamocha - LG Siberia 
y LG Pte Chameza 

2,39 BAJO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Tabla 4-95. Índice de Uso del Agua para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

Cuenca 

Oferta 
hídrica 

superficial 
(m3/s) 

Demanda hídrica sectorial (m3/s) 

IUA Índice 
Csp Csm Css Ce Ca Aenc Dh 

Río MONGUÍ 1,504 2,382 0,00 0,00 0,00 0,007 0,00 2,389 158,80 CRITICO 

Río GAMEZA 0,415 0,133 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,133 32,07 ALTO 

Quebrada BUSBANZA 2,098 0,020 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,020 0,95 MUY BAJO 

Quebrada CANELAS 0,399 0,007 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,007 1,85 BAJO 

Quebrada BUNTIA 0,281 0,013 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,013 4,50 BAJO 

Quebrada TENERIA 0,128 0,171 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,171 133,41 CRITICO 

Quebrada OTENGA 1,039 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Quebrada GUAZA 0,626 0,142 0,00 0,00 0,00 0,211 0,00 0,353 56,33 MUY ALTO 

Quebrada TUATE 0,039 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Quebrada COLACOTE -0,004 0,035 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,035 -843,5 CRITICO 

Quebrada GRANDE DER 0,051 0,050 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,050 97,92 MUY ALTO 

Quebrada CHNCHILLA 0,009 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río MINAS - SOAPAGA 6,210 1,172 0,00 0,00 0,00 0,191 0,00 1,364 21,97 ALTO 

Quebrada TIRQUE 0,515 0,034 0,00 0,00 0,00 0,039 0,00 0,073 14,19 BAJO 

Quebrada LAVANDERA 0,031 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río COMETA 2,100 0,009 0,10 0,00 0,00 0,000 0,00 0,105 4,99 BAJO 

Quebrada FABITA 0,089 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Quebrada MAUSA 1,658 0,004 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,004 0,27 MUY BAJO 

Quebrada BARACUTA 2,154 0,045 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,045 2,08 BAJO 
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Cuenca 

Oferta 
hídrica 

superficial 
(m3/s) 

Demanda hídrica sectorial (m3/s) 

IUA Índice 
Csp Csm Css Ce Ca Aenc Dh 

Quebrada BACOTA 0,495 0,050 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,050 10,00 BAJO 

Quebrada HOGAMORA 0,564 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Quebrada EL TROMPO 0,123 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,36 MUY BAJO 

Río CHITANO 8,110 0,082 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,082 1,01 BAJO 

Quebrada TABLON 0,170 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río SUSACÓN 1,324 0,237 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,237 17,92 MODERADO 

Quebrada ABUYAL 0,600 0,003 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,003 0,50 MUY BAJO 

Zanjón LLANOGRANDE 0,015 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,98 MUY BAJO 

Río ANDES 2,014 0,056 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,056 2,78 BAJO 

Quebrada HONDA - 3 0,113 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,22 MUY BAJO 

Quebrada AGUASUCIA 0,404 0,004 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,004 0,99 MUY BAJO 

Quebrada SAN ANTONIO 0,173 0,034 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,034 19,46 MODERADO 

Quebrada TIPACOQUE 0,978 0,035 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,035 3,55 BAJO 

Río NEVADO 19,987 0,240 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,240 1,20 BAJO 

Quebrada GALVAN 0,790 0,003 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,003 0,43 MUY BAJO 

Quebrada CHINALERA 0,362 0,001 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,001 0,15 MUY BAJO 

Quebrada GUAMAL 0,879 0,004 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,004 0,41 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MONGUÍ - 
MINAS 

8,962 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MINAS - 
MAUSA 

21,643 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río Chicamocha. MAUSA - 
SUSACON 

26,884 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río Chicamocha. SUSACON 
- NEVADO 

38,881 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Río Chicamocha. NEVADO - 
CAPITANEJO 

61,328 0,000 0,00 0,00 0,00 0,000 0,00 0,000 0,00 MUY BAJO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-81. Índice de Uso del Agua 

 

Fuente: Ingeniería y Gestión de la Información INGFOCOL 

 

4.9.4 Índice de Vulnerabilidad Hídrica (IVH) 
 
Este indicador mide el grado de fragilidad del sistema hídrico para mantener una oferta 

en el abastecimiento de agua, que ante amenazas –como periodos largos 

de estiaje o eventos como el fenómeno cálido del Pacifico (El Niño)– podría generar 

riesgos de desabastecimiento (ENA 2014). 
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El IVH se determina a través de una matriz de relación de rangos del índice de 
regulación hídrica (IRH) y el índice de uso de agua (IUA). Las categorías de este índice 
se presentan en la Tabla 4-96. 

 

Tabla 4-96. Matriz para el cálculo del Índice de Vulnerabilidad Hídrica 

 

Fuente: ENA, 2014 

 

Tabla 4-97. Índice de Vulnerabilidad Hídrica para subcuencas de la cuenca ALTA del río Chicamocha 

Cuenca IVH 

Río Chicamocha - Aguas arriba LA RESACA MUY BAJO 

Río Chicamocha - Qda. RESACA y LG Siberia MEDIO 

Río Chicamocha - LG Siberia y LG Pte Chameza MUY BAJO 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Tabla 4-98. Índice de Vulnerabilidad Hídrica para subcuencas de la cuenca MEDIA del río Chicamocha 

CUENCA IVH 

Río MONGUÍ MUY ALTO 

Río GAMEZA MUY ALTO 

Quebrada BUSBANZA MEDIA 

Quebrada CANELAS MEDIA 

Quebrada BUNTIA MEDIA 
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CUENCA IVH 

Quebrada TENERIA MUY ALTO 

Quebrada OTENGA MEDIA 

Quebrada GUAZA MUY ALTO 

Quebrada TUATE MEDIA 

Quebrada COLACOTE MUY ALTO 

Quebrada GRANDE DER MUY ALTO 

Quebrada CHNCHILLA MEDIA 

Río MINAS - SOAPAGA MUY ALTO 

Quebrada TIRQUE MEDIA 

Quebrada LAVANDERA MEDIA 

Río COMETA MEDIA 

Quebrada FABITA MEDIA 

Quebrada MAUSA MEDIA 

Quebrada BARACUTA MEDIA 

Quebrada BACOTA MEDIA 

Quebrada HOGAMORA MEDIA 

Quebrada EL TROMPO MEDIA 

Río CHITANO MEDIA 

Quebrada TABLON MEDIA 

Río SUSACÓN ALTA 

Quebrada ABUYAL MEDIA 

Zanjón LLANOGRANDE MEDIA 

Río ANDES MEDIA 

Quebrada HONDA - 3 MEDIA 

Quebrada AGUASUCIA MEDIA 

Quebrada SAN ANTONIO ALTA 

Quebrada TIPACOQUE MEDIA 

Río NEVADO MEDIA 

Quebrada GALVAN MEDIA 

Quebrada CHINALERA MEDIA 
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CUENCA IVH 

Quebrada GUAMAL MEDIA 

Río Chicamocha. MONGUÍ - MINAS MEDIA 

Río Chicamocha. MINAS - MAUSA MEDIA 

Río Chicamocha. MAUSA - SUSACON MEDIA 

Río Chicamocha. SUSACON - NEVADO MEDIA 

Río Chicamocha. NEVADO - CAPITANEJO MEDIA 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Figura 4-82. Índice de Vulnerabilidad Hídrica 

 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015  
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4.9.5 Índice de Aridez 
 

El índice de aridez se determinó como la relación entre la precipitación y la 
evapotranspiración potencial. Este índice es recomendado por la FAO para identificar 
las áreas propensas a desertificación, así como para establecer épocas de siembra y 
cosecha. 

 

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐴𝑟𝑖𝑑𝑒𝑧 =  
𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑝𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐸𝑇𝑃
 

 

Los resultados obtenidos se reclasifican como se indica a continuación: 

0,00 – 0,65 Altamente deficitario de agua 
0,65 – 0,80 Déficit de agua 
0,80 – 1,00 Moderado y deficitario de agua 
1,00 – 1,50 Moderado 
1,50 – 2,00 Moderado y excedentes de agua 
2,00 – 2,80  Excedentes de agua 
> 2,80  Altos excedentes de agua 

 

Para determinar la ETP se utilizó la Ecuación de Thorntwaite, a partir de los registros 
de temperatura de las estaciones climatológicas disponibles. La metodología establece 
que la evapotranspiración media mensual es igual a: 

 

𝐸𝑇𝑃 = 1,6 ∗ 𝐾𝑎 ∗ (
10 ∗ 𝑡𝑗

𝐼
)

𝑎

 

 

Donde: 

- Ka es el factor de corrección por longitud del día y latitud 
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Fuente: Fundamentos de Hidrología, Aparicio 

 

- tj, es la temperatura media mensual (°C) 

- I, es el índice de calor 

𝐼 =  ∑ (
𝑡𝑗

5
)

1,51412

𝑖=1

 

- a, es la ecuación cúbica 

𝑎 = 0,675 ∗ 10−6 ∗ 𝐼3 − 0,771 ∗ 10−4 ∗ 𝐼2 + 1,792 ∗ 10−2 ∗ 𝐼 + 0,49 
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Tabla 4-99. Evapotranspiración potencial media mensual (mm) 

Estación ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC Anual 

24035010 55,17 49,31 55,62 55,51 57,72 53,91 52,22 52,98 51,75 53,30 52,19 54,41 644,09 

24035020 59,48 55,24 61,23 60,59 63,14 60,11 59,65 59,41 56,75 58,62 57,35 58,01 709,60 

24035070 56,02 51,46 57,74 56,14 57,63 55,50 55,96 55,89 53,66 53,72 52,06 53,82 659,60 

24035150 61,20 57,01 64,68 62,51 63,47 59,77 58,71 58,84 57,20 59,89 59,63 59,16 722,06 

24035180 59,56 55,49 62,85 62,21 63,84 60,14 59,08 59,13 56,99 59,90 59,47 58,71 717,37 

24035240 46,88 41,65 47,08 45,73 47,66 46,12 46,67 46,31 44,37 44,32 43,46 44,79 545,05 

24035250 51,33 48,19 56,13 55,77 56,88 52,80 51,52 52,23 50,74 52,95 51,58 51,26 631,39 

24035260 132,40 121,31 136,30 126,75 122,67 118,48 123,28 124,81 116,30 110,24 112,79 121,85 1467,19 

24035310 65,35 59,94 67,48 64,91 65,97 62,82 63,17 63,99 61,99 61,82 60,96 62,32 760,70 

24035320 60,16 54,77 61,48 60,33 62,44 59,90 59,98 60,08 58,54 58,75 56,91 58,25 711,59 

24035330 67,84 62,43 70,33 65,02 65,99 64,23 64,86 65,85 63,09 62,34 61,36 63,59 776,94 

24035340 55,35 51,94 60,20 60,14 61,54 57,52 57,06 56,97 54,79 58,06 57,35 55,69 686,61 

35235010 46,95 42,20 47,54 47,06 48,21 43,42 41,68 41,81 41,71 45,52 45,93 46,22 538,24 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Tabla 4-100. Evapotranspiración potencial media mensual (mm) 

Estación 
Precipitación 
anual (mm) 

ETP Anual 

(mm) 
Valor Índice de aridez 

24035010 1003,1 644,09 1,56 Moderado y excedente 

24035020 776,8 709,60 1,09 Moderado 

24035070 1087,2 659,60 1,65 Moderado y excedente 

24035150 825,8 722,06 1,14 Moderado 

24035180 833,3 717,37 1,16 Moderado 

24035240 1047,4 545,05 1,92 Moderado y excedente 

24035250 1061,5 631,39 1,68 Moderado y excedente 

24035260 772,5 1467,19 0,53 Altamente deficitario 

24035310 1310,1 760,70 1,72 Moderado y excedente 

24035320 1076,0 711,59 1,51 Moderado y excedente 
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Estación 
Precipitación 
anual (mm) 

ETP Anual 

(mm) 
Valor Índice de aridez 

24035330 1283,4 776,94 1,65 Moderado y excedente 

24035340 750,4 686,61 1,09 Moderado 

35235010 2558,8 538,24 4,75 Altos excedentes 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Figura 4-83. Índice de Aridez 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015  
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4.10 MONITOREO DE CALIDAD 
 

4.10.1 Estimación de Tiempo de Viaje 
 

La metodología de tiempos de viaje implementada en la toma de muestras por parte del 
laboratorio siguiendo la masa de agua, se realizó aplicando hidráulica, determinando 
velocidades medias con un equipo aforador SteamPro ADCP. 
 
La siguiente fórmula propuesta por la Agencia Nacional de Licencias Ambientales-ANLA 
y se encuentra en el Anexo 3 “Metodología para la definición de la longitud de influencia 
de vertimientos sobre corrientes de agua superficial” de los términos de referencia para 
estudios ambientales, la cual es utilizada para calcular los tiempos de viaje de manera 
hidráulica.  
 

 
Donde: 
t = Tiempo de viaje medio 
L = Longitud del tramo 
V= Velocidad media 
 
El SteamPro ADCP (Acoustic Doppler Current Profiler o Perfilador de Corrientes 
Acústico Doppler), permite calcular que tan rápido se mueve una corriente de agua a 
través de propia columna. El equipo ADCP no solo mide la velocidad de la corriente 
superior de flujo, sino también a lo largo del perfil de profundidad de una sección 
transversal perteneciente a un cuerpo de agua. 
 
La medición de corrientes se realiza a partir del principio de ondas de sonido llamado 
efecto Doppler, el ADCP funciona transmitiendo “Ping” o pequeños pulsos de sonidos a 
frecuencias constantes dentro del agua. A medida que las ondas de sonido viajan, estas 
rebotan al encontrarse con partículas suspendidas en el flujo de agua, y se reflejan de 
vuelta al equipo (Ver Figura 4-84). Debido al efecto Doppler, las ondas de sonido 
devueltas desde las partículas suspendidas que se alejan del equipo, cambian de 
manera ligera su frecuencia a una más baja cuando estas llegan al perfilador; por otro 
lado las partículas que se mueven hacia el equipo reflejan ondas de sonido con 
frecuencia un poco más alta. Las ondas recibidas por el perfilador y su diferencia de 
frecuencia son llamadas “el desplazamiento Doppler”. El equipo utiliza este 
desplazamiento para calcular que tan rápido se mueve una partícula y el agua alrededor 
de ella. 
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Figura 4-84 Desplazamiento Doppler en las ondas emitidas por el equipo ADCP  

 
Fuente: Manual de usuario del software equipo SteamPro ADCP 

 
Las ondas de sonido que golpean las partículas lejanas al perfilador tardan más tiempo 
en volver, que las ondas que tocan partículas más cercanas al mismo. Mediante el 
cálculo del tiempo que tardan las ondas en volver y el desplazamiento Doppler, el 
equipo puede calcular la velocidad de la corriente en cada profundidad a partir de cada 
serie de “Pings”. 
 
Una de las características más importantes del equipo ADCP es la de calcular los perfiles 
de velocidad a través del perfilador integrado en el equipo. El equipo divide el perfil de 
velocidad en segmentos uniformes llamados celdas de profundidad o “Bins”. Cada celda 
de profundidad se puede comparar a la medida unitaria de una sub-sección bajo la 
metodología de los aforos convencionales. Por lo tanto, los perfiles de velocidad del 
ACDP son equivalentes a la medida uniforme de la profundidad, en la totalidad del 
transepto en el cual se realiza el aforo (Ver Figura 4-85). 
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Figura 4-85 Cálculo de perfiles de velocidad a través del equipo ADCP  

 
Fuente: Manual de usuario del software WinRiver II 

 
Una vez realizados los transeptos a lo ancho del cuerpo de agua que se esté aforando el 
Software WinRiver II, se encarga de traducir la información enviada en tiempo real del 
equipo ADCP dando como resultados los perfiles de velocidad que registran a través de 
un gráfico la profundidad, el ancho y la sección transversal para cada perfil, el equipo 
ADCP es capaz de hacer correcciones automáticas sobre los datos tomados en tiempo 
real de manera trigonométrica 
 
De esta manera en cada medición que se realizó, se tomaron los resultados hidráulicos 
para determinar los tiempos de viaje medios para hacer seguimiento a la masa de agua 
en el monitoreo de calidad del río. 
 

Tabla 4-101 Tiempos de Viajes calculados para la campaña de monitoreo Río Chicamocha 

Cuenca Estación 
Distancia Abscisado 

(m) 
Tiempo 

(Parcial) min 
Tiempo de Viaje 

(Parcial) hora 
Días 

Alta Aguas Arriba Tunja 2913.4     

D
ía

 1
 

Alta La Vega 9851.1 144.54 2.41 

Alta Arboleda 12679.4 58.92 0.98 

Alta 
Descarga Tunja 
(movido) 14520.8 38.36 0.64 

Alta Oicata 17423.6 60.48 1.01 

Alta Combita 23897.0 134.86 2.25 

Alta Playa Arriba 28682.4 99.69 1.66 

Alta Playa Abajo 33018.5 55.59 0.93 

D
ía

 2
 

Alta Tuta 40700.4 98.49 1.64 

Alta Bosiga 47669.5 116.15 1.94 
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Cuenca Estación 
Distancia Abscisado 

(m) 
Tiempo 

(Parcial) min 
Tiempo de Viaje 

(Parcial) hora 
Días 

Alta La Reforma 51960.9 71.52 1.19 

Alta Arriba Termo Paipa 58416.6 107.60 1.79 

Media Laguna Termo Paipa 58973.8 9.29 0.15 

Media La Siberia 62497.4 58.73 0.98 

D
ía

 3
 

Media El Paraiso 71331.5 147.24 2.45 

Media San Rafael 79554.9 137.06 2.28 

Media Punta Larga 86209.8 110.92 1.85 

Media Los Cambulos 94772.4 118.92 1.98 

Media Puente Chameza 99387.1 64.09 1.07 

Media Nazareth (APR) 101068.7 23.35 0.39 

Media Vado Castro 104254.4 44.25 0.74 

D
ía

 4
 

Media La Turca 107904.1 50.69 0.84 

Media Corrales 113600.0 79.11 1.32 

Media Beteitiva 126452.4 178.51 2.98 

Media Paz del Rio 139513.1 167.45 2.79 

Media Socha 145732.9 79.74 1.33 

Media Aguas Arriba Susacon 180646.7 447.61 7.46 

D
ía

 5
 

Media Puente Pinzon 185753.9 65.48 1.09 

Media Puente Palmera 210214.9 313.60 5.23 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.10.2 Puntos de muestreo de calidad 
 

En total se realizan 4 campañas de monitoreo, llevadas a cabo la primera en el mes de febrero, la segunda en el mes de junio, el 
tercero en el mes de agosto y la cuarta campaña en el mes de octubre de 2015. En esta sección se presentan las características 
de cada sitio de monitoreo  con condiciones para la Campaña 1, en las cuales se presenta la sección transversal, datos de caudales 
y velocidades y características propias de los sitios de monitoreo. Las bitácoras de campo de cada campaña de monitoreo se 
relacionan en el Anexo 7. 

Tabla 4-102 Relación de secciones levantadas en campo sobre el cauce principal del río Chicamocha 

Punto Section Levantada Foto Observaciones 

1 N/A 

 

Estación 1. Aguas Arriba Tunja 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado en el casco urbano de la ciudad 
de Tunja, de fácil acceso por la vía principal. El 
lecho del río ha sido remplazado por un canal de 
sección trapezoidal en concreto. 
El caudal que fluye es muy bajo, imposibilitando 
su aforo. 

2 

  

Estación 2. La Vega 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía principal de la ciudad 
el Tunja, no presenta dificultad de acceso, 
presenta buena condición en su calidad del 
agua, abundante vegetación a lo largo de la 
sección. 
 
Caudal aforado = 0.014 m3/s 
Velocidad = 0.166 m/s 
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Punto Section Levantada Foto Observaciones 

3 

 
 

Punto 2. Río Jordan 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado a 50 metros a la derecha de la 
antigua  vía Motavita de la ciudad de Tunja, 
punto de fácil acceso, presenta inadecuadas 
condiciones de calidad y su corriente esta 
canalizada hasta la confluencia. 
 
Caudal aforado = 0.009 m3/s 
Velocidad = 0.033 m/s 

4 

  

Estación 4. Arboleda 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado en el Sector de la Arboleda, parte 
posterior en el puente de la circunvalar en el 
cruce de la vía con el Rio Jordán, el punto 
presenta fácil acceso y malas condiciones en la 
calidad del agua, presenta poca cobertura 
vegetal a lo largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 0.034 m3/s 
Velocidad = 0.252 m/s 

6 

  

Punto 6. Quebrada Honda 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía Circunvalar, este 
punto presenta facilidad de acceso, mala 
condición de su calidad del agua y poca 
vegetación en el trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.068 m3/s 
Velocidad = 0.428 m/s 
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Punto Section Levantada Foto Observaciones 

7 

 

 

Estación 7. Oicata 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía principal Tunja-
Oicata, punto de fácil acceso; presenta mala 
condición en su calidad de agua, abundante 
vegetación a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.108 m3/s 
Velocidad = 0.45 m/s 

8 

 

 

Estación 8. Combita 
Fecha: 04/02/2015 
 
Punto Ubicado 500 metros después del peaje vía 
Tunja-Duitama, punto de fácil acceso, presenta 
inadecuadas condiciones en la calidad del agua, 
además de transporte de espuma, baja 
cobertura vegetal a lo largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 0.39 m3/s 
Velocidad = 0.92 m/s 

9 

  

Estación 10. Playa Aguas Arriba 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado aguas arriba la Playa, el punto es 
de fácil acceso. El cuerpo de agua presentaba 
inadecuadas condiciones de calidad, además de 
acumulación y transporte de espuma, alta 
cobertura vegetal a lo largo de su trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.13 m3/s 
Velocidad = 0.127 m/s 
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Punto Section Levantada Foto Observaciones 

10 

  

Estación 10. Playa Aguas Abajo 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado aguas abajo la Playa, el punto es 
de fácil acceso. El cuerpo de agua presentaba 
inadecuadas condiciones de calidad, además de 
acumulación y transporte de espuma, alta 
cobertura vegetal y rocosa a lo largo de su 
trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.13 m3/s 
Velocidad = 0.127 m/s 

11 

  

Punto 11. Río Piedras 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado 500 metros adelante del peaje de 
Tuta en la vía que conduce de Tunja-Duitama, 
presenta fácil acceso y malas condiciones en la 
calidad del agua, también presenta poca 
cobertura vegetal a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.020 m3/s 
Velocidad = 0.020 m/s 

12 

  

Punto 12. Río Tuta 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado en el puente Tuta costado 
izquierdo vía principal del pueblo a la 
Siderúrgica de Boyacá, el punto presenta fácil 
acceso además de regulares condiciones de la 
calidad del agua, poca cobertura vegetal a lo 
largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 1.337 m3/s 
Velocidad = 0.243 m/s 
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Estación 13. Tuta 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado a 300 metros arriba del puente 
donde se encuentra ubicada la estación de Tuta, 
el punto presenta fácil acceso, condiciones 
regulares en la calidad del agua y poca 
cobertura vegetal a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.788 m3/s 
Velocidad = 0.313 m/s 

14 

  

Estación 14. Bosiga 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado vía principal Duitama-Sogamoso, 
el punto presenta facilidad del acceso, buenas 
condiciones de calidad del agua y presenta 
abundante vegetación al rededro del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.862 m3/s 
Velocidad = 0.298 m/s 

15 

  

Punto 15. Río Sotaquirá 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado en el sector de Maguncia en la 
parte posterior de la bomba, el punto presenta 
fácil acceso, malas condiciones en la calidad del 
agua y alta cobertura vegetal a lo largo del 
trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.340 m3/s 
Velocidad = 0.079 m/s 
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Estación 16. La Reforma 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto Coincidente con Estación hidrológica del 
IDEAM, aguas abajo de la presa de Maguncia, 
presenta fácil acceso y condiciones regulares en 
la calidad del agua, presenta alta cobertura 
vegetal a lo largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 0.207 m3/s 
Velocidad = 0.084 m/s 

17 

  

Estación 17. Aguas Arriba Termopaipa 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado aguas arriba Termoelectricas de 
Paipa, el punto es de fácil acceso, el cuerpo de 
agua presenta adecuadas condiciones de 
calidad, presenta baja cobertura vegetal a lo 
largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 9.743 m3/s 
Velocidad = 0.109 m/s 

18 

  

Estación 18. Aguas Abajo Termopaipa 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado aguas abajo Termoelectricas de 
Paipa, el punto es de fácil acceso, el cuerpo de 
agua presenta regular condición en su calidad y 
poca cobertura vegetal y rocosa a lo del 
trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.984 m3/s 
Velocidad = 0.54 m/s 
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Punto 19. Descarga Sochagota 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado a 200 metros de la PTAR de 
Paipa, el punto es de fácil acceso; el cuerpo de 
agua presenta inadecuadas condiciones en su 
calidad y poca cobertura vegetal y rocosa a lo 
largo de su trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.116 m3/s 
Velocidad = 0.06 m/s 

20 

  

Estación 20. PTAR Paipa 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado a 250 metros de la PTAR de Piapa 
después de la confluencia con la descarga 
Sochagota, el punto presenta fácil acceso; el 
cuerpo de agua presenta inadecuadas 
condiciones en su calidad y abundante 
cobertura vegetal y buchona a lo largo del 
trayecto. 
Caudal aforado = 1.388 m3/s 
Velocidad = 0.433 m/s 

21 

  

Punto 21. Río Surba 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado a 500 metros de la vereda más 
cercana a la vía principal Tunja-Duitama, el 
punto presenta fácil acceso; el cuerpo de agua 
presenta regular condición en su calidad, 
presenta baja cobertura vegetal a lo largo del 
trayecto. 
Caudal aforado = 0.082 m3/s 
Velocidad = 0.025 m/s 
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Estación 22. El Paraíso 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía Duitama al sector el 
Paraíso, el punto presenta fácil acceso y mala 
condiciones la calidad del agua, este punto 
también presenta poca vegetación a lo largo del 
trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.905 m3/s 
Velocidad = 0.23 m/s 

23 

 

 

Estación 23. San Rafael 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado en inmediaciones del matadero 
municipal de Duitama y la casa de Bombas del 
acueducto municipal, y coincide con la estación 
hidrológica San Rafael del IDEAM, el punto 
presenta fácil acceso además de condiciones 
regulares en la calidad del agua, también 
presenta alta cobertura vegetal a lo largo del 
trayecto. 
Caudal aforado = 0.997 m3/s 
Velocidad = 0.33 m/s 

24 

 
 

Punto 24. Río Chiticuy 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado 300 metros costado izquierdo de 
la vía Tunja-Duitama, el punto presenta fácil 
acceso; el cuerpo de agua presenta buenas 
condiciones de calidad y alta cobertura vegetal 
a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.055 m3/s 
Velocidad = 0.23 m/s 
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Estación 25. Punta Larga 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado en la vía Sogamoso-Duitama, en 
el sector Punta Larga, punto de fácil acceso, el 
punto presenta malas condiciones en la calidad 
del agua, además de poca cobertura vegetal a lo 
largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.181 m3/s 
Velocidad = 0.11 m/s 

26 

  

Estación 26. Los Cámbulos 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado bajo el puente vía Sogamoso-
Nobsa, el punto presenta fácil acceso e 
inadecuadas condiciones en la calidad del agua, 
presenta poca cobertura rocosa y vegetal a lo 
largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 0.647 m3/s 
Velocidad = 0.080 m/s 

27 

 
 

Estación 27. Canal Vargas 
Fecha: 06/02/2015 
Punto ubicado 500 metros costado derecho del 
puente Chameza vía Duitama-Sogamoso, el 
punto presenta fácil acceso; el cuerpo de agua 
muestra inadecuadas condiciones en su calidad, 
presenta poca cobertura vegetal a lo largo de su 
trayecto. 
Caudal aforado = 0.990 m3/s 
Velocidad = 0.183 m/s 
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Estación 28. Puente Chameza 
Fecha: 06/02/2015 
 
Punto ubicado bajo el puente Chameza vía 
Duitama-Sogamos, el punto presenta fácil 
acceso, presenta inadecuadas condiciones en su 
calidad del agua; además de poca vegetación a 
lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.647 m3/s 
Velocidad = 0.080 m/s 

29 

 

 

Estación 29. Nazareth 
Fecha: 07/02/2015 
 
Punto ubicado dentro del municipio de Nazaret, 
el punto presenta fácil acceso, también presenta 
inadecuadas condiciones en la calidad del agua 
y baja cobertura vegetal a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.02 m3/s 
Velocidad = 0.20 m/s 

30 

  

Estación 30. Vado Castro 
Fecha: 07/02/2015 
 
Punto ubicado a 200 metros costado derecho 
vía Sogamoso-Corrales, el punto presenta fácil 
acceso, presenta inadecuadas condiciones de 
calidad del agua y vegetación a lo largo del 
trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.514 m3/s 
Velocidad = 0.326 m/s 
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Punto 31. Río Monguí 
Fecha: 07/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía Sogamoso-Corrales, 
el punto presenta fácil acceso además de buena 
calidad del agua en su cauce, presenta cobertura 
vegetal y rocosa a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 0.086 m3/s 
Velocidad = 0.031 m/s 

32 

 
 

Estación 32. La Turca 
Fecha: 07/02/2015 
 
Punto ubicado costado derecho de la vía que 
comunica Sogamoso-Corrales, el punto 
presenta fácil acceso, también presenta 
inadecuadas condiciones de calidad, además de 
transporte y acumulación de espuma, baja 
cobertura vegetal a lo largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 1.09 m3/s 
Velocidad = 0.34 m/s 

33 

  

Punto 33. Río Gámeza 
Fecha: 07/02/2015 
Punto ubicado sobre la vía Sogamoso-Corrales 
bajo el puente Gameza, antes de la confluencia 
con el río Chicamocha; el punto presenta fácil 
acceso, también presenta buena condición en su 
calidad del agua, presenta baja cobertura 
vegetal y alta cobertura rocosa a lo largo del 
trayecto. 
Caudal aforado = 0.605 m3/s 
Velocidad = 0.19 m/s 
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Estación 34. Corrales 
Fecha: 07/02/2015 
 
Punto ubicado en el puente de la entrada 
principal del municipio de corrales, el punto 
presenta fácil acceso, mala condición en la 
calidad del agua, también presenta alta 
cobertura rocosa y baja cobertura vegetal a lo 
largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.24 m3/s 
Velocidad = 0.47 m/s 

35 

  

Estación 35. Beteitiva 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado bajo el puente de la vía Tasco-
Beteitiva, este punto es de fácil acceso, presenta 
mala condición en la calidad del agua, también 
presenta alta cobertura vegetal y rocosa a lo 
largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.754 m3/s 
Velocidad = 0.265 m/s 

36 

 
 

Punto 36. Río Soapaga 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado dentro del municipio de Paz del 
Río sobre la cabecera de la mina Acerías, punto 
de fácil acceso y presenta buenas condiciones en 
la calidad del agua, además de alta cobertura 
vegetal y rocosa a lo largo del trayecto. 
Caudal aforado = 3.397 m3/s 
Velocidad = 0.825 m/s 
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Estación 37. Paz del Río 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado dentro del municipio de Paz del 
Río, en la entrada vía Tasco, el punto presenta 
fácil acceso además de regulares condiciones de 
calidad del agua, también presenta baja 
cobertura vegetal y alta cobertura rocosa a lo 
largo de la sección. 
 
Caudal aforado = 1.32 m3/s 
Velocidad = 0.49 m/s 

38 

  

Estación 38. Socha 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado vía veredal antes del municipio 
de Socha, presenta dificultad de acceso además 
de regulares condiciones en la calidad del agua, 
presenta alta cobertura rocosa y vegetal a lo 
largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.47 m3/s 
Velocidad = 0.53 m/s 

39 

  

Punto 39. Río Cometa 
Fecha: 05/02/2015 
 
Punto ubicado en la vía que comunica a los 
municipios Socha-Socota, el punto presenta 
fácil acceso, buena condición en la calidad del 
agua, también presenta alta cobertura rocosa. 
 
Caudal aforado = 0.065 m3/s 
Velocidad = 0.067 m/s 
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Estación 40. Aguas Arriba Río Susacón 
Fecha: 08/02/2015 
 
Punto ubicado antes de la confluencia al rio 
Chicamocha, el punto presenta dificultad de 
acceso además de buena condición de calidad 
del agua, también presenta alta cobertura 
vegetal y rocosa a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.497 m3/s 
Velocidad = 0.452 m/s 

41 

  

Punto 41. Río Susacón 
Fecha: 08/02/2015 
 
Punto ubicado después de la confluencia con el 
rio Susacon, el punto presenta dificultad de 
acceso, también presenta regular condición en 
la calidad del agua además de alta cobertura 
rocosa a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 2.67 m3/s 
Velocidad = 0.43 m/s 

42 

 
 

Estación 42. Puente Pinzón 
Fecha: 08/02/2015 
 
Punto ubicado bajo el puente Pinzón vía Soata-
Boavita, el punto presenta fácil acceso, también 
presenta regular condición en la calidad del 
agua, además de presentar alta cobertura 
rocosa a lo largo del trayecto. 
 
Caudal aforado = 1.62 m3/s 
Velocidad = 0.87 m/s 
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Punto 43. Río Nevado 
Fecha: 08/02/2015 
 
Punto ubicado sobre la vía que comunica El 
Cocuy-Capitanejo, el punto presenta fácil acceso 
además de buenas condiciones en la calidad del 
agua, el punto también presenta alta cobertura 
rocosa a lo largo del trayecto. 
Caudal aforado = 1.73 m3/s 
Velocidad = 0.80 m/s 

44 

  

Estación 44. Puente Palmera 
Fecha: 08/02/2015 
 
Punto ubicado en la entrada del Municipio de 
Capitanejo, el punto presenta fácil acceso, 
también presenta buenas condiciones en la 
calidad del agua además de presentar alta 
cobertura rocosa a lo largo de la sección. 
Caudal aforado = 2.25 m3/s 
Velocidad = 0.47 m/s 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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4.10.3 Resultados de calidad del río Chicamocha 
 

Se presenta a continuación los perfiles de calidad campaña seca realizada en el mes de 
febrero y húmeda en el mes de junio de 2015, de los parámetros más relevantes 
indicadores de calidad y clasificados por cuenca alta y cuenca media. Los resultados 
completos del monitoreo de calidad fisicoquímicos y parámetros hidrobiológicos se 
relacionan en el Anexo 8. 

Resultados de Cuenca Alta 

 

 DBO 5 

Campaña Seca  

 

Campaña Húmeda  

 
 

Los niveles más bajos de DBO5 reportados en los monitoreo de ambas campañas son <5 
mg/L (límite de detección de la técnica de análisis) para las estaciones: Tuta, Bosiga, La 
Reforma, El Paraíso y Punta Larga; por otro lado, existe una diferencia marcada de 
dilución en los periodos de lluvias, en la campaña seca los niveles más altos se 
encontraron en las estaciones: Oicatá alcanzando casi los 550 mg/L, mientras en la 
campaña húmeda para el mismo punto se reporta solo 200 mg/L. 

 SST 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 
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Los niveles más altos de Solidos Suspendidos Totales fueron monitoreados en la 
campaña seca, alcanzando hasta 250 mg/L correspondiente a la estaciones de Oicatá, 
condiciones de concentración altas también de DBO5 en la misma estación, para la 
campaña húmeda la condición cambia y existe dilución de carga, y para la estación 
Oicatá se reporta en el tramo 100 mg/L. Las condiciones desde la estación La Reforma 
hasta Pte Chameza no sobrepasan los 100 mg/L. 

 

 DQO 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 

 
 

Los niveles más bajos de DQO registrados son de <20 mg/L (límite de detección de la 
técnica de análisis) para las estaciones: Tuta, Bosiga, La Reforma, El Paraíso y Punta 
Larga; por otro lado los niveles más altos se encontraron en las estaciones: Oicatá (887 
mg/L), Cómbita (445mg/L) y Río Jordán (269 mg/L) en la temporada seca, para la 
temporada húmeda el comportamiento es similar, pero las concentraciones alcanzan 
solo 300 mg/L. 

 

 Oxígeno disuelto (OD) 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 
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En cuanto al Oxígeno Disuelto se encontraron los niveles más altos en las estaciones 
Punta Larga y Los Cámbulos; el nivel más bajo encontrado es de 0.0 mg/L en las 
estaciones: Río Jordán, Arboleda, Cómbita, Playa Arriba y Puente Chameza. 

 

Resultados de Cuenca Media 

 

 DBO 5 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 

 
 

El nivel más bajo de DBO5 registrado en el tramo es de<5 mg/L (límite de detección de 
la técnica de análisis) en la estación Socha para la campaña seca. Los niveles más altos 
se encontraron en las estaciones: Corrales (89 mg/L) y La Turca (72 mg/L), en 
temporada húmeda conserva la tendencia en los mismos puntos, sin embardo hay 
mayor dilución. 

 

 SST 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 
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Los niveles más altos de Solidos Suspendidos Totales son de 1295 mg/L y 1227 mg/L 
correspondientes a las estaciones de La Turca y Aguas Arriba Susacón respectivamente, 
para la campaña seca, en condiciones de humedad el comportamiento presenta un pico 
de 1700 mg/L en la estación Pte Pinzón, es una condición natural del río presentar altos 
solidos suspendidos en épocas de invierno, esto no indica alta contaminación por 
condiciones antrópicas. 

 

 DQO 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 

 
 

Los análisis indican que el comportamiento de de censo en el primer tramo de la 
segunda cuenca, sin embargo para ambas temporadas se incrementa al final en el punto 
Pte Palmera, alcanzando casi 60 mg/L. 

 

 Oxígeno disuelto (OD) 

Campaña Seca 

 

Campaña Húmeda 

 
 

En cuanto al Oxígeno Disuelto el monitoreo muestra una recuperación total en ambas 
campañas del parámetro, alcanzando los niveles de saturación máximos. 
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4.10.4 Índices de calidad y contaminación del río Chicamocha 
 

Para conocer el estado de calidad del agua del río Chicamocha, se determinaron índices 
de calidad, como herramientas que permiten asignar un valor de calidad al río a partir 
de diferentes parámetros. 
 

Aplicando la metodología se presentan los resultados obtenidos de ICA para la corriente 
principal del río Chicamocha. 
 

Figura 4-86 Índice de Calidad de Aguas – ICA, Estaciones Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
El río en los primeros kilómetros tiene una condición regular, la estación La Reforma 
muestra una mejoría sin embargo luego de atravesar el municipio de Paipa las 
condiciones cambian a regulares. Los peores puntos están reportados en Nazareth y La 
Turca, el ICA resultado para la estación Pte Pinzón indica gran presencia de solidos 
suspendidos. 
 
De igual forma se presentan los resultados obtenidos de ICA para los afluentes 
principales monitoreado del río Chicamocha. 
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Figura 4-87 Índice de Calidad de Aguas – ICA, Puntos – Afluentes del Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Aplicando la metodología se presentan los resultados obtenidos de ICOMO para la 
corriente principal del río Chicamocha. 

 
Figura 4-88 Índice de Contaminación por Materia Orgánica – ICOMO, del Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Aplicando la metodología se presentan los resultados obtenidos de ICOSUS para la 
corriente principal del río Chicamocha. 
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Figura 4-89 Índice de Contaminación por Sólidos Suspendidos– ICOSUS, del Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Así mismo se realizaron los cálculos de los índices ICOMO e ICOSUS de los principales 
afluentes del río Chicamocha. 
 

Figura 4-90 Índice de Contaminación por Materia Orgánica – ICOMO, de los afluentes del Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-91 Índice de Contaminación por Sólidos Suspendidos– ICOSUS, de los afluentes del Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

  



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   343  DE 316 

 

4.11 PROCESO PARTICIPATIVO – CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DEL DIAGNÓSTICO 
 

4.11.1 Desarrollo de los talleres de diagnóstico PORH 
 

 
Para la elaboración el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico –PORH- del cauce 
principal del Río Chicamocha en su cuenca alta y media, se realizaron 10 talleres de 
diagnóstico en los municipios de Sogamoso, Socha, Soata, La Uvita, Tunja y El Cocuy; en 
el Cocuy por requerimientos de la comunidad asistentes, no se desarrolló la totalidad 
del taller, ya que se manifestó que era necesaria la presencia de otros actores, se 
programó dos talleres adicionales a los convocados, un taller en Chiscas y otro en 
Panqueba, y por solicitud de la comunidad de Duitama se programó en este municipio 
un nuevo taller. En el desarrollo de los talleres de diagnóstico se contó con la 
participación debidamente registrada de 272 personas, entre las cuales se encuentran 
autoridades municipales, representantes de acueductos veredales, representantes de 
asociaciones de productores de trucha, personal de empresas privadas como Acerías 
Paz del Río, Holcim y Argos, entre otros, personeros municipales y comunidad en 
general de la cuenca objeto de ordenamiento. 
 
En la siguiente tabla se relaciona la totalidad de talleres realizados y los asistentes a 
cada uno de estos talleres  
 

Tabla 4-103 Relación de talleres de diagnóstico - PORH  

 Municipio Cuenca 
Número de 

grupos 
Participantes 

Sogamoso 
Alta 2 

26 
Media 1 

Socha Media 3 20 
Soata Media 2 11 
La Uvita Media 3 18 

Tunja (2 talleres) 
Alta 8 

110 
Media 1 

El Cocuy Media  0 17 
Chiscas Media 3 23 
Panqueba Media 4 47 
Duitama Media 0 0 

TOTAL 
ALTA 10 

272 
MEDIA 17 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En cada uno de los talleres, previa descripción de la metodología y los alcances del 
PORH, se procedió a organizar a los asistentes en grupos, en cada grupo se trabajaron 
dos herramientas de diagnóstico participativo 
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Se presenta a continuación en las siguientes figuras el desarrollo de los talleres 
realizados. 
 

Figura 4-92 Taller de diagnóstico 19 de enero Tunja 

  

  
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-93 Taller de diagnóstico 20 de enero Sogamoso 

 
 

 

  
 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-94 Taller de diagnóstico 21 de enero Socha 

 
 

 

 
 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-95  Taller de diagnóstico 22 de enero Soata 
 

 
 

 

  
 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-96 Taller de diagnóstico 22 de enero Uvita 

 
 

 

 
 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-97  Taller de diagnóstico 28 de enero Tunja 

 
 

 

 
 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-98 Taller de diagnóstico 13 de febrero Chiscas 

 
 

 

 
 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Figura 4-99 Taller de diagnstico 13 de enero Panqueba 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Posteriormente, el grupo consultor procedió a reclasificar los problemas y causas, 
encontrando patrones comunes y afirmaciones equivalentes, de forma tal que fuera 
posible la identificación de los temas más relevantes o por lo menos más mencionados 
en los talleres. 
 

4.11.2 Resultados de los talleres de diagnóstico PORH 
 

En total se encontraron 186 problemas, que se reclasificaron en 53 problemas, de los 
cuales 9 representan el 52,7% del total, siendo estos los problemas más relevantes para 
los actores que participaron en el diagnóstico: 
 

Tabla 4-104 Problemas más relevantes según talleres de diagnóstico 

Problema Número Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Contaminación del agua 29 15.4 15.4 
Deterioro de los páramos y zonas de 
ronda 

18 9.6 25.0 

Falta de PTAR 11 5.9 30.9 
Sobreexplotación del recurso 9 4.8 35.6 
Minería 8 4.3 39.9 
Erosión 7 3.7 43.6 
Reducción de caudal 6 3.2 46.8 
Mal manejo de residuos sólidos 6 3.2 50.0 
Pérdida de biodiversidad 5 2.7 52.7 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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De igual forma, se reclasificaron las 309 causas, agrupándolas en 59 categorías. De 
acuerdo con la frecuencia en que se repiten, existen 9 causas o situaciones generadoras 
de problemas que en conjunto representan el 52,9% del total de causas. 
 

Tabla 4-105 Causas más relevantes según talleres de diagnóstico 

Problema Número Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Falta de control ambiental 47 15.4 15.4 
Poca conciencia ambiental 29 9.5 24.8 
Deforestación 16 5.2 30.1 
Falta de PTAR 14 4.6 34.6 
No se invierte en la recuperación de 
las cuencas y PTAR 

14 4.6 39.2 

Fallas en formulación y ejecución de 
instrumentos de ordenamiento 

12 3.9 43.1 

Poco compromiso institucional 10 3.3 46.4 
Falta de alternativas y 
acompañamiento 

10 3.3 49.7 

Falta de solidaridad y compromiso 10 3.3 52.9 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Así las cosas se procede a definir los problemas encontrados más relevantes dentro de 
los talleres de diagnóstico. 
 

 Contaminación del agua 
 
La contaminación del agua resulta ser la principal problemática en la cuenca, la cual se 
asocia principalmente a la falta de PTAR, condición que corresponde con los resultados 
del diagnóstico elaborado en el año 2007 por la Universidad de Antioquía, según la cual 
a la altura de Tunja y Sogamoso se deteriora significativamente la calidad producto del 
vertimiento de gran cantidad de aguas residuales sin previo tratamiento. 
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Figura 4-100 Perfil de calidad del agua (coliformes totales) sobre el río Chicamocha entre Tunja y Soata – 2007 

 

 
Fuente: Proyecto Gestión Integral de la Calidad del Recurso Hídrico, Saneamiento Hídrico y Regulación de la Calidad 

del Agua - Estrategias de Gestión y Estado Actual. Enero de 2007. 

 
De igual forma, en los talleres de diagnóstico se asocia la contaminación del recurso 
hídrico a la falta de control por parte de la autoridad ambiental sobre vertimientos de 
actividades industriales: lácteos, ganadería, minería y agroquímicos, así como a la poca 
conciencia ambiental y la minería, lo cual sugiere que aunque existe pleno conocimiento 
tanto de la problemática ambiental como de las normatividad existente al respecto, se 
continúan realizando vertimientos que no cumplen con los parámetros exigidos en la 
ley. 
 
En el caso particular de las PTAR, tanto en los problemas como en las causas aparece 
como un tema relevante, asociado casi exclusivamente a la falta de recursos económicos 
para su construcción y operación, generando incluso cuestionamientos en cuanto a la 
corresponsabilidad de CORPOBOYACA por la no inversión de los recursos recaudados 
por tasas retributivas y concesiones, para la construcción de dichas plantas, 
especialmente si se tiene en cuenta que la mayoría de municipios de la cuenca tiene 
categoría 6 (distritos o municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes y 
con ingresos anuales no superiores a 15.000 smlmv), exceptuando a Tunja, Duitama y 
Sogamoso, quienes se clasifican en las categorías 3 a 5. 
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 Deterioro de las áreas objeto de protección 
 
El departamento de Boyacá es reconocido por la abundancia de zonas de páramos, sin 
embargo estas áreas son objeto de una compleja problemática ambiental y 
socioeconómica en la medida que incluso algunas cabeceras municipales se localizan 
por encima de los 3000 msnm, lo cual se suma a una tradición de explotación de las 
áreas protegidas, incluyendo páramos, zonas de ronda hídrica, zonas de recarga y 
humedales, mediante actividades mineras y agropecuarias. 
 
Según los asistentes a los talleres, el deterioró de estas áreas se debe principalmente a 
la falta de control ambiental, lo cual sugiere que existe el suficiente marco normativo y 
conocimiento de la problemática pero que hace falta compromiso de CORPOBOYACA y 
demás entes territoriales para proteger dichas zonas. De igual forma sobresale la visión 
de algunas autoridades municipales y de la comunidad que reside en estas áreas, según 
la cual un elemento importante es la propiedad privada y las limitantes económicas y 
jurídicas para comprar los predios que deberían ser objeto de protección ambiental. 
 

 Sobreexplotación del recurso hídrico 
 
En cuarto lugar, aparece la sobreexplotación del recurso hídrico, expresado en términos 
de reducción de caudal, escasez de agua, sobreexplotación, captaciones ilegales y la 
aparición de conflictos entre usuarios que compiten por el recurso. Asociado a este 
problema, se identifican tres posibles causas con mayor frecuencia: la falta de control, 
la falta de conciencia ambiental y la falta de solidaridad y compromiso, mostrando una 
importante correlación entre el control ejercido por la autoridad ambiental y la 
modificación en las costumbres de los distintos actores, es decir, no solo se trata de 
educación ambiental sino de sancionar a quienes se aprovechan de una posición 
económica y/o geográfica privilegiada para acceder al recurso. 
 

 Falta de control sobre la actividad minera 
 
De acuerdo con lo manifestado en los talleres de diagnóstico, la minería no resulta ser 
un problema en sí mismo, sino la falta de control ambiental sobre la industria minera, 
lo cual constituye uno de los principales problemas ambientales a nivel regional, lo cual 
se asocia con los siguientes temas: exigencia ambiental desigual, fallas o anomalías en 
el proceso de licenciamiento, no cumplimiento de PMA, falta de idoneidad del personal 
y poco compromiso institucional, evidenciando una imagen negativa de CORPOBOYACA 
ante los distintos actores de la cuenca. 
 

 Erosión 
 
Aunque la erosión fue el sexto problema más mencionado, este fue desarrollado o 
descrito con una fuerte interrelación a los siguientes problemas: aridez, deforestación, 
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pérdida de biodiversidad, deslizamientos y procesos de remoción, que en conjunto 
alcanzan el 10% de los problemas. Lo anterior, señala la erosión no como una 
característica implícita del territorio sino como una condición inducida por el 
inadecuado uso del suelo y los recursos naturales. 
 
En consecuencia la erosión se asocia al modelo agropecuario tradicional y a la condición 
socioeconómica de la población (especialmente en la cuenca media), caracterizada por 
una población rural pobre y minifundista. 
 
Un aspecto de especial importancia, es la pérdida de biodiversidad asociada 
principalmente a la deforestación y las plantaciones forestales con especies exóticas 
como pino y eucalipto. 
 

 Mal manejo de residuos sólidos 
 
Finalmente, el mal manejo de los residuos sólidos se relaciona principalmente con la 
poca conciencia ambiental, el manejo inadecuado de residuos de productos 
agroquímicos y la falta de un relleno sanitario cerca a los municipios que conforman la 
provincia de Norte y Gutiérrez, lo que ocasiona sobre costos y baja eficiencia. 
 

 Otros elementos estructurales para la gestión del recurso hídrico en la cuenca 
media y alta del río Chicamocha 

 
Si bien no son los problemas más mencionados en los talleres de diagnóstico, si deben 
ser considerados como importantes, en la medida que condicionan el éxito de las 
estrategias propuestas en el marco del PORH y la gestión del recurso hídrico de la 
cuenca: 
 

- El papel de USOCHICAMOCHA dentro de la cuenca, en lo referente a 
alcances, limitaciones y aportes para la adecuada gestión del recurso 
hídrico. El distrito de riego y drenaje de gran escala del alto Chicamocha y 
Firavitoba “USOCHICAMOCHA” es operado y administrado por la asociación de 
usuarios, ofreciendo los servicios de drenaje y riego a 6324 afiliados de 7 
municipios: Paipa, Duitama, Tibasosa, Nobsa, Sogamoso, Santa Rosa de Viterbo 
y Firavitoba, en una extensión de 9300 ha en drenaje y 6800 ha para riego 
mediante bombeo. 
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Figura 4-101 Área de influencia de USOCHICAMOCHA 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
Para tal fin se dispone de 11 estaciones de bombeo (ver Tabla 4-106) con 
capacidad conjunta de hasta 1,17 m3/s. Como principal elemento de regulación 
hidrológica se cuenta con el embalse La Copa, el cual tiene una capacidad de 
almacenamiento de 70 millones de m3, suficiente para regular la escorrentía 
anual afluente al embalse. La descarga de caudal del embalse hacia el río 
Chicamocha es controlada por de una válvula de 42” con capacidad de evacuar 
hasta 15 m3/s en función de los niveles observados a la altura del municipio de 
Paipa. Cabe aclarar que la operación del embalse no considera un caudal mínimo 
de descarga o caudal ecológico. 
 

Tabla 4-106 Estaciones de bombeo de USOCHICAMOCHA 

Estación de bombeo Número de 
bombas 

Capacidad (m3/h) Cantidad de 
usuarios 

Monquira 3 389 964 
Cuche 5 382 290 
Holanda 4 380 256 
Tibasosa 4 387 472 
Duitama 4 383 360 
Pantano de Vargas 5 381 397 
Ministerio 4 388 626 
Las Vueltas 2 386 237 
San Rafael 6 385 838 
Surba 4 380 307 
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Estación de bombeo Número de 
bombas 

Capacidad (m3/h) Cantidad de 
usuarios 

Ayalas 5 382 290 
Fuente: https://www.facebook.com/Usochicamocha/timeline?ref=page_internal. Consultado el 21-02-2015 

 
Con el objeto de realizar una evaluación preliminar de la capacidad de 
regulación de USOCHICAMOCHA sobre el río Chicamocha, se pueden analizar los 
caudales medios y mínimos del río en la Estación LG 24037130 “San Rafael” 
entre los años 1965 y 2013. Puede observarse que el sistema tiene capacidad 
para aprovechar mediante bombeo hasta el 100% del caudal medio del río en el 
período de estiaje (Enero – Marzo) y que la capacidad de descarga del embalse 
supera incluso el caudal medio del río en el mes de noviembre, de manera que 
efectivamente USOCHICAMOCHA tiene capacidad para regular el 
comportamiento hidrológico de la cuenca media del río Chicamocha. 
 
 

Figura 4-102  Histograma de caudales medios mensuales en la estación 24037130 

 
Fuente: IDEAM 2015 

  

https://www.facebook.com/Usochicamocha/timeline?ref=page_internal
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Figura 4-103 Curva de duración de caudales medios mensuales Enero – Marzo en la estación 24037130 

 
Fuente: IDEAM 2015 

 
La segunda actividad realizada por USOCHICAMOCHA consiste en la operación 
y mantenimiento de la red de drenaje compuesta por 240 km de canales, el más 
importante de ellos denominado Canal Vargas o Canal Principal recorre la región 
desde inmediaciones del Pantano de Vargas hasta aguas abajo del municipio de 
Sogamoso, en donde vierte sus aguas al río Chicamocha a la altura de Puente 
Chameza. En recorrido recoge las aguas del río Chiquito así como múltiples 
vertimientos de aguas residuales que deterioran notablemente su calidad. 
 
Para entender la importancia de USOCHICAMOCHA es necesario remontarse al 
año 1940, momento en el cual se construyó el primer sistema de canales con el 
objetivo de desecar un gran humedal existente entre Paipa y Sogamoso, ya que 
morfológicamente estas tierras se encuentran por debajo del nivel del río 
Chicamocha, de tal forma que sin la red de canales existentes sería inviable el 
aprovechamiento de las 9300 ha que son drenadas por el distrito. 
 
Lo anterior, permite reconocer a USOCHICAMOCHA como un actor de especial 
importancia en la cuenca, al cual debe vinculársele activamente dentro del 
PORH. 
 

- Poca eficiencia de CORPOBOYACA en los trámites ambientales. En los 
distintos talleres realizados se mencionaron deficiencias en los trámites de 
licenciamiento ambiental y solicitud de concesiones, incluyendo la generación 
de trámites excesivos o innecesarios a criterio de distintos usuarios, falta de 
orientación y/o acompañamiento a los usuarios y vencimiento de concesiones 
debidamente otorgadas por demoras en los trámites ante la Corporación. 
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Esta problemática tiene especial importancia en la medida que el diagnóstico 
adelantado permite identificar la necesidad de ejercer mayor control ambiental, 
especialmente al sector industrial y minero, así como la necesidad de legalizar y 
regular a los distintos usuarios del recurso que incluyen acueductos 
municipales, acueductos veredales, minidistritos de riego y pequeños 
productores campesinos. 
 

- Deficiencias en la formulación y ejecución de los planes de ordenamiento. 
Reiteradamente se hizo alusión a la no correspondencia entre la realidad del 
territorio y los instrumentos de ordenamiento de cada municipio (EOT) así 
como al bajo porcentaje de ejecución de las obras y proyectos formulados. Esta 
condición hace prender las alarmas en cuanto a la formulación de políticas y 
proyectos realizables en el marco del PORH así como a la necesidad de construir 
un sistema de indicadores que permita evaluar el avance real del PORH. 

 
Para facilitar el análisis de los resultados aquí expuestos, en la Tabla 4-107 se presenta 
una síntesis de los problemas y causas relacionados en los 8 talleres adelantados en la 
etapa de diagnóstico. En esta tabla los problemas y causas se agruparon por ejes 
temáticos de manera que el análisis de la información se pudiera simplificar. 
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Tabla 4-107 Síntesis Problemas vs Causas 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

  

CAUSAS

1 1 7 2 6 17 9 15 57

2 4 14 7 7 11 3 2 1 1
50

3 5 3 1 11 1 21

4 1 13 2 18 15 3 1 3 1
57

5 2 8 1 1 1 13

6 2 2 5 16 6 1 1 1 34

7 2 2 4 3 4 15

8 3 4 1 2
10

9 1 1 2 2
6

10 1 2 3 3 1 2 1 1 1
15

11 1 5 1 1 8

12 4 1 1
6

13 2 1 2
5

14 1 1 1 3

15 1 1
2

16 1 1
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18 1 1
19 1 2 1 4
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Principales líneas de acción 
 
El diagnóstico indica que las principales líneas de acción deberían ir encaminadas a: 
 

- Reducir la contaminación del Río Chicamocha y sus afluentes mediante la 
construcción de PTAR y mayor control ambiental a los vertimientos de origen 
industrial. En este caso, aunque los mayores centros poblados se encuentran en 
la cuenca media (Tunja, Duitama y Sogamoso) y en consecuencia los mayores 
resultados en términos de reducción de carga contaminante se alcanzarían con 
la construcción de las plantas de tratamiento de estos tres municipios, sería 
procedente evaluar la posibilidad de priorizar la construcción de algunas PTAR 
en la provincia de Norte y Gutiérrez como respuesta al esfuerzo de esta región 
en cuanto a conservación del recurso hídrico, los páramos y nacimientos. 

 
- Protección de los páramos, nacimientos, zonas de ronda, humedales y zonas de 

recarga, lo cual redunda en recuperación de cobertura vegetal, recuperación y 
protección de la biodiversidad y conservación del recurso hídrico, con énfasis en 
las fuentes abastecedoras de acueductos urbanos y veredales. Según los 
asistentes a los talleres, el control debe complementarse con la compra de 
predios, incentivos para la conservación (exención de impuestos) y el fomento 
de alternativas para actividades con amplia tradición como el cultivo de papá. 

 
- La falta de inversión en la recuperación de las cuencas y PTAR se muestra como 

un problema o impacto sinérgico, en la medida que la ausencia de PTAR y la 
protección de páramos y nacimientos son a su vez los principales generadores 
de problemas, así que este es un tema estratégico. 

 
- Mayor control ambiental sobre la industria minera, expresado en seguimiento al 

cumplimiento de los PMA y rigurosidad en el otorgamiento de licencias 
ambientales. 
 

- Reducción en la sobreexplotación del recurso hídrico, lo que implica 
conocimiento del recurso disponible, educación ambiental y sanciones para 
quienes no se ajusten a la normatividad. 

 
- Restauración de la cobertura vegetal, lo cual impacta sobre el control de erosión 

y la preservación de la biodiversidad, esto podría desarrollarse en las zonas de 
ronda, nacimientos y zonas de recarga. 

 
Por otro lado, se resalta una imagen negativa de la Corporación asociada a: poco control, 
falta de compromiso y permisividad con las grandes industrias, especialmente con la 
minería. 
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Tabla 4-108 Síntesis de frecuencias de los problemas y causas 

Cuenca Alta          Cuenca Media 

PROBLEMAS Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Contaminación del 
agua 

12.8 12.8 

Deterioro de los 
páramos y zonas de 

ronda 
7.0 19.8 

Falta de PTAR 5.8 25.6 

Minería 5.8 31.4 

Sobreexplotación del 
recurso 

5.8 37.2 

Alteración 
morfologica de los 

cauces 
3.5 40.7 

Falta de apoyo 
institucional 

0  

 

 
 
 

CAUSAS Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Falta de control 
ambiental 

25.7 25.7 

Poca conciencia 
ambiental 

9.2 34.9 

Fallas en 
formulación y 
ejecución de 

instrumentos de 
ordenamiento 

5.5 40.4 

Falta de PTAR 4.6 45.0 

Deforestación 4.6 49.5 

No se invierte en la 
recuperación de las 

cuencas y PTAR 
3.7 53.2 

Poco compromiso 
institucional 

3.7 56.9 

Predios privados y 
problemas de 

titulación 
0  

Faltan incentivos 
para conservación 

de áreas protegidas 
0  

Oposición de los 
propietarios 

0  
 

PROBLEMAS Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Contaminación del 
agua 

18.4 18.4 

Deterioro de los 
páramos y zonas de 

ronda 
11.2 29.6 

Falta de PTAR 6.1 35.7 

Reducción de caudal 5.1 40.8 

Pérdida de 
biodiversidad 

4.1 44.9 

Mal manejo de 
residuos sólidos 

4.1 49.0 

Alteración 
morfologica de los 

cauces 
0  

Destrucción de 
humedales 

0  

 
 

CAUSAS Frecuencia 
Frecuencia 
acumulada 

Falta de control 
ambiental 

9.6 9.6 

Poca conciencia 
ambiental 

9.6 19.3 

Deforestación 5.6 24.9 

No se invierte en la 
recuperación de las 

cuencas y PTAR 
5.1 29.9 

Falta de solidaridad 
y compromiso 

5.1 35.0 

Falta de PTAR 4.6 39.6 

Falta de 
alternativas y 

acompañamiento 
4.1 43.7 

Sobreexplotación 
del recurso 

3.6 47.2 

Fallas en 
formulación y 
ejecución de 

instrumentos de 
ordenamiento 

3.0 50.3 

Poco compromiso 
institucional 

3.0 53.3 
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Minería 3.0 56.3 

Metas quinquenales 
altas 

0  

Aumento de la 
población 

0  
 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
La comparación entre cuenca alta y media muestra que hay problemas y causas 
comunes en magnitud o frecuencia en las dos cuencas como por ejemplo: la 
contaminación del agua, el deterioro de los páramos y zonas de ronda, la falta de control 
ambiental, la falta de PTAR, la poca conciencia ambiental, la deforestación y la no 
inversión en recuperación de las cuencas y PTAR. 
 
Sin embargo se identifican algunas diferencias o particularidades: 
 

- En la cuenca media se entiende que la compra de predios, los incentivos para la 
conservación y la ejecución de recursos de Ley 99 de 1993 (Art 45) son 
herramientas para la protección de las zonas de páramo y nacimientos. 

- El deterioro de los páramos y zonas de ronda, así como la pérdida de 
biodiversidad  se sienten con mayor preocupación en la cuenca media del río 
Chicamocha, lo que sugiere una mayor cultura del cuidado o la preservación del 
medio ambiente y los recursos naturales. 

- La alteración morfológica de cauces mediante “tambres” es una condición 
particular de la cuenca alta donde el cauce del río Chicamocha tiene baja 
pendiente y fácil accesibilidad. 

- La sobreexplotación del recurso hídrico se manifiesta principalmente en la 
cuenca alta, donde se ubican las ciudades más importantes y la mayor cantidad 
de industria. 

- En la cuenca media se observan causales como: falta de solidaridad y 
compromiso, así como poco compromiso institucional, que indican una mayor 
dependencia hacia las instituciones y hacia el trabajo comunitario. 

- El mal manejo de los residuos sólidos se manifiesta casi exclusivamente en la 
cuenca media, haciendo referencia a la inadecuada disposición de los recipientes 
de agroquímicos y a la no existencia de un relleno sanitario en la región de Norte 
y Gutiérrez. 

 
Se considera que durante la realización de los talleres de construcción colectiva del 
diagnóstico se logró el acompañamiento de actores sociales de importancia e 
información relevante dentro de las zonas de estudio, esto sirvió de base para el análisis 
posterior del diagnóstico. Logrando la construcción del presente capitulo, que esta 
sujeto a cabios según las necesidades del proceso e información que se logre recolectar 
durante el tiempo de ejecución del proyecto y durante la fase de monitoreo y resultados 
de modelación de calidad de aguas.  
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4.12 REVISIÓN DE PSMVS 
 

En la siguiente tabla se incluyen los periodos en los cuales fueron presentados los 
PSMVs y cuando fueron aprobados, los municipios se encuentran clasificados según la 
ubicación de drenajes de aguas residuales para los diferentes tramos establecidos en 
los objetivos de calidad en la cuenca del río Chicamocha. La información base compilada 
de los PSMV se evidencia en el Anexo 6. 
 

Tabla 4-109 Presentación de PSMVs 

Tramo USUARIOS 
F Presentación 

PSMV 
F Aprobación 

PSMV 

TRAMO 1 

1 

MUNICIPIOS     

MUNICIPIO DE COMBITA 26/04/2007 29/11/2010 

MUNICIPIO DE MOTAVITA 29/12/2006 14/12/2010 

MUNICIPIO DE OICATA  30/08/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE CHIVATA 15/06/2007 31/08/2010 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO 
DE SORACA SERVIR-SORACA S.A. E.S.P. 

04/09/2008 19/02/2009 

MUNICIPIO DE MOTAVITA (Vereda Salvial)     

MUNICIPIO DE TUNJA  29/12/2009 19/10/2011 

PROACTIVA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P.     

TRAMO 2 

2 

MUNICIPIOS     

MUNICIPIO DE SIACHOQUE 22/01/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE TUTA  03/08/2007 18/06/2010 

MUNICIPIO DE TOCA 24/04/2008 16/04/2010 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 01/07/2009 23/02/2010 

MUNICIPIO SANTA ROSA DE VITERBO 27/12/2007 16/04/2010 

MUNICIPIO DE NOBSA 04/10/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE CUITIVA 13/03/2009 16/04/2010 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAUZALES DE TORCOROMA (PAIPA)     

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PLAYA PAIPA     

RED VITAL PAIPA S.A ESP  17/04/2008 13/05/2010 

MUNICIPIO DE PAIPA     

      

TRAMO 3 
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Tramo USUARIOS 
F Presentación 

PSMV 
F Aprobación 

PSMV 

3 

MUNICIPIOS     

MUNICIPIO DE TOTA 07/09/2008 09/02/2009 

MUNICIPIO DE PESCA 16/09/2009 28/05/2010 

MUNICIPIO DE IZA 26/10/2007 22/02/2010 

MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 29/12/2006 19/08/2010 

MUNICIPIO DE DUITAMA     

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE DUITAMA 
S.A. E.S.P. EMPODUITAMA 

09/06/2010 13/08/2010 

MUNICIPIO DE NOBSA (El Vertimiento de Nazareth)     

EMPRESAS MUNICIPALES DE TIBASOSA 07/01/2008 20/05/2010 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO (Centro Poblado Morca)     

COMPAÑIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SOGAMOSO S.A. E.S.P + 
Planta de beneficio 

24/02/2010 12/07/2010 

TRAMO 4 

4 

MUNICIPIOS     

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE MONGUA E.S.P. 04/12/2008 19/02/2009 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SOATA - EMPOSOATA  21/08/2008 00/01/1900 

MUNICIPIO DE TOPAGA 17/12/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE GAMEZA 04/09/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE TASCO 09/06/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE PAZ DE RIO  16/11/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE BUSBANZA 17/11/2010 12/04/2011 

MUNICIPIO DE CERINZA 20/12/2008 21/05/2009 

MUNICIPIO DE CORRALES 17/06/2010 25/11/2010 

MUNICIPIO DE SOCOTÁ 04/01/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE SOCHA 18/06/2008 20/05/2013 

MUNICIPIO DE JERICO 13/11/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE CHITA 16/04/2010 17/04/2010 

MUNICIPIO DE TUTAZA 15/01/2007 27/04/2010 

MUNICIPIO DE SATIVANORTE 29/11/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE SATIVASUR 26/12/2007 18/06/2010 

MUNICIPIO DE BOAVITA 17/04/2008 19/02/2009 

MUNICIPIO DE LA UVITA 19/09/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE SUSACON 28/12/2007 02/19/2009 
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Tramo USUARIOS 
F Presentación 

PSMV 
F Aprobación 

PSMV 

EMPRESA SOLIDADRIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE MONGUI 11/12/2006   

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
FLORESTA 

29/08/2008 19/02/2009 

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE BELEN-
SERVIBELEN E.S.P. 

29/12/2007 19/02/2009 

MUNICIPIO DE TIPACOQUE 22/08/2008 19/02/2009 

CENTRO POBLADO OTENGA - MIICIPIO BETEITIVA     

TRAMO 5 

5 

MUNICIPIOS     

MUNICIPIO DE EL COCUY 02/08/2007 10/12/2010 

MUNICIPIO DE EL ESPINO 18/01/2007 30/03/2011 

MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 02/08/2007 14/12/2010 

MUNICIPIO DE GUICAN 19/02/2009 19/02/2009 

ADMINISTRADORA PUBLICA COOPERATIVA EMPRESA SOLIDARIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHISCAS BOYACÁ 

31/12/2008 19/02/2009 

MUNICIPIO DE PANQUEBA 10/02/2007 19/02/2009 

ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA EMPRESA SOLIDARIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE SAN MATEO 

15/10/2009 26/12/2011 

MUNICIPIO DE COVARACHIA 09/10/2007 19/02/2009 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
La fecha promedio de aprobaciones de PSMVs es de 2009, la mayoría de municipios 
deberían estar realizando los proyectos a mediano plazo, sin embargo el seguimiento 
indica que el avance de los compromisos adquiridos en el Plan son precarios. 
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5 ANALISIS DE TENECIA DE LA TIERRA 
 
En el presente capitulo se relaciona el análisis de tenencia de la tierra a lo largo de la 
cuenca alta y media del río Chicamocha. La información predial disponible para la 
jurisdicción de Corpoboyacá, permitió realizar una distribución de acuerdo al tamaño 
del área de cada predio, dentro de cada una de las subcuencas que conforman el área 
de estudio. 
 
Con el fin de contrastar la cantidad de predios dentro de cada subcuenca, se realizó una 
categorización de predios por tamaño de área del mismo2. Dicha categorización es 
mostrada en la Tabla 5-1, la cual permite la identificación de microfundios dentro de 
las subcuencas. 
 

Tabla 5-1. Categorización por tamaño de predios 

Categoría Área (Ha) 
1 <2 
2 2.1 – 10 
3 11 – 50 
4 51 -100 
5 101 – 300 
6 301 – 2000 
7 >2000 

Fuente: PORH río Chichineme 

 
Como era de esperarse, la mayor cantidad de predios se encuentran ubicados en la 
categoría 1, es decir predios con tamaño inferior a 2 hectáreas con un valor de 359539 
registros, seguido de la categoría 2 (entre 2.1 y 10 Ha) con un total de 47067 registros. 
(Ver Figura 5-1) 
 

                                                        
2 La categorización de predios utilizada en el presente capitulo fue extraída de la categorización predial 
utilizada en el PORH río Chichineme – Meta. 
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Figura 5-1. Cantidad de predios por rango de distribución de áreas 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
En la Tabla 5-2 se muestran los resultados de la distribución predial en cada una de las 
subcuencas. En ella se puede observar que la cuenca alta y media del río Chicamocha 
está conformada por 414.729 predios. El 17% de dichos predios pertenece a la 
subcuenca del río Chiquito (R. Pesca), seguido del río Jordán (Río Chulo) con 15.32% y 
el resto distribuido por el resto de subcuencas. Por otro lado las subcuencas con menor 
cantidad de predios son Q Pinches, Q Fabita, Q Lavandera y Q el Tablon con 54 (0.01%), 
104 (0.03%), 131 (0.03%) y 142 (0.03%) predios respectivamente.  
 
 

Tabla 5-2. Total de predios por categorización de áreas para cada subcuenca 

Subcuenca 
Área (Ha) Total 

predios 
% de 

posesión <2 2-10 11-50 51-100 101-300 301-2000 >2000 

Q. Aguasucia 359 205 19     583 0.14% 

Q. Bacota 613 216 38 4  1  872 0.21% 

Q. Baracuta 3584 757 113 6 3 2  4465 1.08% 

Q. Buntia 398 245 56     699 0.17% 

Q. Busbanza 4970 1231 220 8 1   6430 1.55% 

Q. Canelas 1070 349 39 1 2   1461 0.35% 

0

50000

100000

150000

200000

250000

300000

350000

400000

1 2 3 4 5 6 7

# 
P

re
d

io
s

Rango de distribución de predios



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   369  DE 316 

 

Subcuenca 
Área (Ha) Total 

predios 
% de 

posesión <2 2-10 11-50 51-100 101-300 301-2000 >2000 

Q. Carizas (Canal 
Desec) 1571 269 52 4 2   1898 0.46% 

Q. Carvajal 185 96 17     298 0.07% 

Q. Chameza 645 33 4  2   684 0.16% 

Q. Chinalera 218 135 15 1    369 0.09% 

Q. Chinchilla 189 87 9     285 0.07% 

Q. Colacote 229 43 9 2    283 0.07% 

Q. Del Ramo 272 70 2     344 0.08% 

Q. El Abuyal 271 222 34 2    529 0.13% 

Q. El Guamal 377 199 67     643 0.16% 

Q. El Hogar 2621 92 10     2723 0.66% 

Q. El Tablon 51 65 22 3 1   142 0.03% 

Q. El Totumo - 
Chuscal 928 131 10     1069 0.26% 

Q. El Trompo 338 97 12 1    448 0.11% 

Q. Fabita 53 40 9 1 1   104 0.03% 

Q. Galvan 479 210 42  1   732 0.18% 

Q. Grande -D 194 54 9  1   258 0.06% 

Q. Guaquida- R. 
Penitente 3020 53 13 2 2 1  3091 0.75% 

Q. Guaza-
Llanogrande 1936 387 103 25 19 3  2473 0.60% 

Q. Hogamora-El 
Juncal 713 197 32 4 1   947 0.23% 

Q. Honda 1754 134 5     1893 0.46% 

Q. Honda 
(Sochagota) 2637 917 103 5 3   3665 0.88% 

Q. La Nutria 420 67 3     490 0.12% 

Q. Las Aguilas 308 73 8     389 0.09% 

Q. Las Torres 2939 85 8     3032 0.73% 

Q. Lavandera 75 45 11     131 0.03% 

Q. Mausa 1190 389 96 11 5 1  1692 0.41% 

Q. Medina 209 93 7     309 0.07% 

Q. Nn (M. 
Tibasosa) 862 46 11     919 0.22% 

Q. Ocalaya -  R. 
Andes 3509 886 91 5 1 1  4493 1.08% 

Q. Otenga 2419 898 127 7    3451 0.83% 

Q. Pinches, Ciriaco 37 12 3  2   54 0.01% 

Q. Rejalgar 2095 423 71 1 1   2591 0.62% 

Q. San Antonio - 
Cristo 2076 381 109 10 7   2583 0.62% 
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Subcuenca 
Área (Ha) Total 

predios 
% de 

posesión <2 2-10 11-50 51-100 101-300 301-2000 >2000 

Q. Teneria 649 116 8  1   774 0.19% 

Q. Tipacoque 1068 346 41  2 1  1458 0.35% 

Q. Tireque 2177 362 52 9 12 2  2614 0.63% 

Q. Toibita 872 132 34  1   1039 0.25% 

Q. Tuate 188 106 12 2    308 0.07% 

Qv. Aroma 26637 182 19  1   26839 6.47% 

R. Chicamocha  
Alto A. D. 30973 1511 216 9 4 2  32715 7.89% 

R. Chicamocha 
Bajo A.D 230 191 46 6 1   474 0.11% 

R. Chicamocha 
Medio A. D. 12609 3274 601 41 32 3  16560 3.99% 

R. Chitano 12512 2060 363 50 42 11  15038 3.63% 

R. Chiticuy 8897 713 100 3 4 1  9718 2.34% 

R. Chulo 59603 3593 344 10 2   63552 15.32% 

R. Cometa 5289 822 78 4 3 1  6197 1.49% 

R. De Piedras 1866 623 57 3 2   2551 0.62% 

R. Gameza O R. 
Leonera 10114 1099 227 27 12 2  11481 2.77% 

R. Minas- R  
Soapaga 13984 3326 631 63 30 7  18041 4.35% 

R. Mongui 15719 882 123 10 3   16737 4.04% 

R. Nevado 20805 5816 950 96 61 18 3 27749 6.69% 

R. Sotaquira 3069 785 248 29 15   4146 1.00% 

R. Susacon O 
Jabonera 2734 1046 162 25 15 6  3988 0.96% 

R.Tuta - 
Cormechoque 14669 4422 548 31 13 8  19691 4.75% 

Rio Pesca 65132 5247 570 21 7 3  70980 17.11% 

Rio Surba 3749 382 113 9 7 3  4263 1.03% 

Zo. Llanogrande 180 99 14  1   294 0.07% 

Total general 359539 47067 7166 551 326 77 3 414729  

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 
La diversificación predial en la cuenca alta, termina siendo mucho más marcada que en 
la cuenca media. Un ejemplo claro de ello, es que las subcuencas de los ríos Jordan, 
Pesca y la corriente principal del río Chicamocha (cuenca alta) poseen la mayor 
cantidad de predios y se encuentran ubicados en la cuenca alta del río Chicamocha (Ver 
Figura 5-2). Así mismo, dichas cuencas cuentan con la mayor cantidad de predios con 
área menor a 2 hectáreas, es decir, estas tienden a presentar escenarios de 
microfundios. En contraste a esto, las cuencas Q Tablon, Q Fabita, Q Lavandera y Q 
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Pinches, ubicadas en la cuenca media del río Chicamocha poseen la menor cantidad de 
predios menores a 2 hectáreas. 

 
Figura 5-2. Subcuencas con mayor cantidad de predios 

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

5.1 Predios que drenan a la corriente principal del río Chicamocha 
 

En la Tabla 5-3 se puede observar la cantidad de predios que drenan sus aguas 
directamente al río Chicamocha, clasificados a partir de la categorización de áreas de 
predios descrita en la Tabla 5-1. Allí se puede observar que la vereda Runta y la zona 
urbana pertenecientes al municipio de Tunja poseen la mayor cantidad de predios 
drenando directamente al río Chicamocha con un total de 80 (4.64%) y 76 (4.41%) 
respectivamente. Seguido de la vereda Resguardo ubicada en el municipio de Tuta con 
un total de 67 (3.89%) predios. 

 

Tal y como se puede observar en la anterior tabla, la principal cantidad de predios 
pertenecientes a las veredas Runta y Zona urbana (Tunja) se encuentran ubicados en la 
categoría 1, es decir predios con na extensión menor a 2 hectáreas. Lo cual implica una 
gran fragmentación del territorio sobre la corriente principal de la cuenca alta del río 
Chicamocha. 
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Tabla 5-3. Predios que drenan sus aguas directamente al río Chicamocha 

MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

BELEN 

LA VENTA 2           2 0.12% 

RINCON DE CASTILLA 1           1 0.06% 

TIRINQUITA 1           1 0.06% 

BETEITIVA 

BUNTIA 6 2         8 0.46% 

CENTRO 14 16 2       32 1.86% 

DIVAQUIA 3           3 0.17% 

OTENGA 2           2 0.12% 

SAURCA 1           1 0.06% 

SOIQUIA 1           1 0.06% 

VILLA FRANCA 14 8 1       23 1.33% 

ZONA URBANA 1           1 0.06% 

BOAVITA 

CABUYAL   1         1 0.06% 

CACHAVITA 2 5 2       9 0.52% 

CHORRERA 4 4 5       13 0.75% 

LAGUNILLAS 14 5 2     1 22 1.28% 

MELONAL 7 3 2 1     13 0.75% 

RIO ABAJO 8 1 1       10 0.58% 

RIO ARRIBA 1           1 0.06% 

SACACHOVA 4 3 5 1     13 0.75% 

SAN FRANCISCO 6 6 8       20 1.16% 

BUSBANZA 
CUSAGOTA 2           2 0.12% 

TONEMI 1           1 0.06% 

CERINZA 
CENTRO 1           1 0.06% 

NOVARE 1           1 0.06% 

COMBITA 

SAN ISIDRO 1           1 0.06% 

SAN MARTIN 12 9 1 1     23 1.33% 

SAN ONOFRE 5           5 0.29% 

CORRALES 

BUENAVISTA 4 2 3       9 0.52% 

CORRALES 2           2 0.12% 

DIDAMON 11 1         12 0.70% 

MODECA 6 3 3       12 0.70% 

REYES PATRIA 15 6 1       22 1.28% 

ZONA URBANA 2 1         3 0.17% 

COVARACHIA 

LOMON DULCE   1         1 0.06% 

MONGOTOBA   1         1 0.06% 

PENA LISA   1         1 0.06% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

POTRERITOS     2       2 0.12% 

SATOBA ABAJO 1           1 0.06% 

SIOTES 1           1 0.06% 

TAPIAS   2         2 0.12% 

DUITAMA 

AGUATENDIDA 8 7 3       18 1.04% 

HIGERAS   1         1 0.06% 

SAN LORENZO 26 13 9 1     49 2.84% 

TOCOGUA 2 2 1       5 0.29% 

ZONA URBANA 2   1       3 0.17% 

FIRAVITOBA 
DIRAVITA ALTO   1         1 0.06% 

SAN ANTONIO     1       1 0.06% 

FLORESTA 

CUPATA 1           1 0.06% 

HORNO Y VIVAS     1       1 0.06% 

OMETA 2           2 0.12% 

POTRERITOS 1           1 0.06% 

TENERIA 1           1 0.06% 

GAMEZA 

GUANTO   1         1 0.06% 

LA VILLA   1         1 0.06% 

MOTUA   1         1 0.06% 

SAN ANTONIO 4 1         5 0.29% 

SASA 1   1       2 0.12% 

SATOBA   1         1 0.06% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

JERICO 

BACOTA 3 3 4 2 2   14 0.81% 

CHILCAL     1       1 0.06% 

JUNCAL 9 6 2   3   20 1.16% 

TAPIAS 1           1 0.06% 

LA UVITA 
SAN BERNARDO 1 3         4 0.23% 

VARGAS 1           1 0.06% 

MONGUA 

CENTRO     1       1 0.06% 

DUCE     1       1 0.06% 

MONGUI     1       1 0.06% 

SINGUAZA     1       1 0.06% 

TUNJUELO 1   1       2 0.12% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

MONGUI 
BARRO NEGRO 2           2 0.12% 

DOCUAZUA 1           1 0.06% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

PERICOS     1       1 0.06% 

REGINALDO 2           2 0.12% 

VALLADOS 1           1 0.06% 

NOBSA 

BARRIO BELENCITO 1 1         2 0.12% 

BONZA 6 2         8 0.46% 

CALERAS 8 3 1       12 0.70% 

CENTRO 3           3 0.17% 

CHAMEZA MAYOR     1       1 0.06% 

CHAMEZA MENOR 2 1         3 0.17% 

CORREGIMIENTO DE BELENCITO 4 1 1       6 0.35% 

DICHO 5 1         6 0.35% 

GUAQUIRA 2           2 0.12% 

SANTA ANA   1         1 0.06% 

UCUENGA 3   1       4 0.23% 

ZONA URBANA 1   1       2 0.12% 

OICATA 

CENTRO 10 9 2       21 1.22% 

GUINTIVA 37 22 3       62 3.60% 

PORAVITA 35 15 5       55 3.19% 

PAIPA 

CANOAS 12 1 3       16 0.93% 

CANOCAS 1           1 0.06% 

CHITAL 1           1 0.06% 

CRUZ DE BONZA 1           1 0.06% 

CRUZ DE MURCIA 1           1 0.06% 

ESPERANZA 7           7 0.41% 

LA BOLSA 1           1 0.06% 

LA PLAYA 1           1 0.06% 

LLANO GRANDE 13 1 2       16 0.93% 

MARIBAL 21 4 3       28 1.63% 

MEDIOS 1           1 0.06% 

PANTANO DE VARGAS 1           1 0.06% 

PASTOREROS   1         1 0.06% 

QUEBRADA HONDA 1           1 0.06% 

RETIRO   1         1 0.06% 

RINCON DE VARGAS 1           1 0.06% 

RIO ARRIBA 11 1         12 0.70% 

ROMITA 40 10 3       53 3.08% 

ROSAL   1         1 0.06% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

SALITRE 1           1 0.06% 

SATIVA 9 5 1       15 0.87% 

TEJAL 1           1 0.06% 

TOIBITA   1         1 0.06% 

TUNAL   1         1 0.06% 

VARGUITAS 1 1         2 0.12% 

VENTA DE LLANO 1           1 0.06% 

VOLCAN 11 3 3       17 0.99% 

ZONA URBANA 26 2 1       29 1.68% 

PAZ DE RIO 

CARICHANA 16 4 1       21 1.22% 

CHITAGOTO 2           2 0.12% 

COLACOTE 2           2 0.12% 

SALITRE 5 1         6 0.35% 

SIBARIA 11 1         12 0.70% 

SOAPAGA 1           1 0.06% 

TIZA 1           1 0.06% 

ZONA URBANA 16 1 1       18 1.04% 

PESCA TOLEDO 1           1 0.06% 

SAN MATEO HATICO 1           1 0.06% 

SANTA ROSA DE VITERBO 
CHORRERA 1           1 0.06% 

SALITRE 4 2         6 0.35% 

SATIVANORTE 

BARACUTA 1           1 0.06% 

BATAN 2           2 0.12% 

CENTRO   1         1 0.06% 

DATAL 5     1     6 0.35% 

ESTANCIA 10   1   1   12 0.70% 

HATO 10   1   1   12 0.70% 

JUPA 2           2 0.12% 

OCAVITA 3           3 0.17% 

TEQUITA 1   1       2 0.12% 

TOPACHOQUE   1         1 0.06% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

SATIVASUR 

BURA   1         1 0.06% 

CALDERA 15 1 1       17 0.99% 

TICUAQUITA   1         1 0.06% 

TOBACHIA 1           1 0.06% 

TUNJOS 5 1 3       9 0.52% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

ZONA URBANA 1           1 0.06% 

SOATA 

CENTRO 1           1 0.06% 

CHORRERA     1       1 0.06% 

HATILLO   1 1       2 0.12% 

JABONERA 2   1 1     4 0.23% 

LA COSTA     1       1 0.06% 

LA LAGUNA 3   1       4 0.23% 

MOLINOS 1 1         2 0.12% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

SOCHA 

ALTO 5 7 3   1   16 0.93% 

BOCHE     1       1 0.06% 

LA CHAPA 7 5 3       15 0.87% 

POZO 10 4 1       15 0.87% 

SAGRA ABAJO 3 2 1   1   7 0.41% 

SAGRA ARRIBA 1           1 0.06% 

SORAQUI 1           1 0.06% 

WAITA 6 1         7 0.41% 

ZONA URBANA     1       1 0.06% 

SOCOTA 

CHUSVITA 6 6         12 0.70% 

EL MORRO 1 1 1 1     4 0.23% 

GUAQUIRA 2 1 1       4 0.23% 

MAUSA   1         1 0.06% 

SOGAMOSO 

CANAS     1       1 0.06% 

MANGA 3 1         4 0.23% 

MORCA 1 1         2 0.12% 

OMBACHITA 2           2 0.12% 

PANTANITOS 1           1 0.06% 

RAMADA 1 1         2 0.12% 

SAN JOSE 1 1 1       3 0.17% 

SIATAME 2 1         3 0.17% 

ZONA URBANA 2   1 1     4 0.23% 

SOTAQUIRA 

AVENDANOS 1           1 0.06% 

BOSIGAS 3 1         4 0.23% 

CARRENO 16 7 4       27 1.57% 

CARRIZAL     1       1 0.06% 

CATOBA   1         1 0.06% 

CEDRO 1           1 0.06% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

CHONQUIRA   1         1 0.06% 

ESPINAL 3 5         8 0.46% 

GAUNZA ABAJO 1           1 0.06% 

GAUNZA ARRIBA 1           1 0.06% 

GUAGUANI 1           1 0.06% 

MONTE VARGAS 1           1 0.06% 

MORAL   1         1 0.06% 

SALITRE   1         1 0.06% 

SIATOGA 1           1 0.06% 

SOCONSUCA DE BLANCOS 1           1 0.06% 

SOCONSUCA DE INDIOS   1         1 0.06% 

SOTAQUIRA 1           1 0.06% 

TOMA 4 1 2       7 0.41% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

SUSACON 

CARDONAL 1 1         2 0.12% 

CENTRO     1       1 0.06% 

CUANTIVA     1       1 0.06% 

GUAYACANAL 9 2 1 1     13 0.75% 

HATO 1   1       2 0.12% 

SALITRE 1           1 0.06% 

SAN IGNACIO     1       1 0.06% 

TOBAL 2           2 0.12% 

TOCHUPA 4   1   1   6 0.35% 

ZONA URBANA   1         1 0.06% 

TASCO 

CANELAS 6 1         7 0.41% 

HORMEZAQUE 8 7 1       16 0.93% 

LA CHAPA 4 5 1       10 0.58% 

PEDREGAL 16 2 1       19 1.10% 

SAN ISIDRO 23 5 1       29 1.68% 

SANTA BARBARA 10 1         11 0.64% 

TIBASOSA 

AYALAS 6 1         7 0.41% 

BOYERA 1           1 0.06% 

CENTRO 1           1 0.06% 

CHORRITO 8 1         9 0.52% 

EL ESPARTAL 1   1       2 0.12% 

EL HATO   1         1 0.06% 

ESTANCIAS CONTIGUAS 1           1 0.06% 
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MUNICIPIO VEREDA 
Área (Ha) Total 

predios 
Porcentaje  
posesión 

1 2 3 4 5 6 

ESTERILLAL   1         1 0.06% 

PATROCINIO 9 2 2       13 0.75% 

PENAS NEGRAS 15 1 1       17 0.99% 

RESGUARDO 1           1 0.06% 

SUESCUN 36 2 1       39 2.26% 

VUELTAS   1         1 0.06% 

ZONA URBANA 1           1 0.06% 

TIPACOQUE 

BAVATA   1         1 0.06% 

CANABRABO 1           1 0.06% 

GALVAN 1           1 0.06% 

LA CALERA 1           1 0.06% 

LA CARRERA   1         1 0.06% 

OVACHIA 1   1       2 0.12% 

PALMAR 1           1 0.06% 

TOPAGA 

ATRAVIEZA   1         1 0.06% 

SAN JOSE 7 4 1 1     13 0.75% 

SAN JUAN NEPOMUCENO 9 3 1       13 0.75% 

SAN JUDAS TADEO 2           2 0.12% 

ZONA URBANA 1           1 0.06% 

TUNJA 

CHORRO BLANCO 1           1 0.06% 

PIRGUA 12 4 1       17 0.99% 

RUNTA 60 18 2       80 4.64% 

ZONA URBANA 63 11 2       76 4.41% 

TUTA 

AGUA BLANCA 3   1       4 0.23% 

ALISAL     1       1 0.06% 

HATO 1           1 0.06% 

RESGUARDO 38 17 12       67 3.89% 

RIO DE PIEDRAS 29 6 1       36 2.09% 

SAN NICOLAS 12 7 4       23 1.33% 

Total general 1130 393 177 12 10 1 1723 100.00% 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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6 MODELACIÓN DE CALIDAD DE AGUAS DEL RÍO CHICAMOCHA CUENCA ALTA Y 
MEDIA (QUAL2KW) 

 

Para la modelación de calidad de aguas se implementó un software de uso libre 
Qual2Kw V5.1 avalado por la EPA (Agencia Ambienta de EEUU) y utilizado ampliamente 
en corrientes con problemáticas similares en Colombia. Este modelo permite realizar 
predicciones de calidad de agua de una fuente superficial, ingresando diferentes 
escenarios de oferta y calidad del agua. (Anexo 2) 

 

6.1 APROXIMACIÓN CONCEPTUAL AL MODELO DE CALIDAD DE AGUAS – 
QUAL2KW 

 

EL modelo de calidad de agua QUAL2K (Chapra, 2001) es una versión mejorada del 
modelo QUAL2E (Brown and Barnwell 1987). Este opera bajo Excel como interfaz de 
captura de datos e igualmente para la generación y presentación de resultados, todas 
las operaciones en la interfaz del software se han programado en Visual Basic for 
Appliccations (VBA, por sus siglas en inglés), adicionalmente los procesos que se 
refieren a cálculos numéricos se programaron en Fortran 90. 
 
Este modelo presenta grandes ventajas respecto al QUAL2E incluyendo: 

El tipo de segmentación de la corriente de agua a estudiar, anteriormente los tramos y 
elementos debían estar igualmente espaciados, ahora los elementos pueden variar 
entre tramo y tramo. 

Utiliza una gran variedad de parámetros para calcular y simular procesos que son 
esenciales en el análisis de la calidad de agua, por ejemplo, el pH se basa en la 
alcalinidad y el total del carbono inorgánico simulados dentro del modelo; la intensidad 
de luz que penetra en el cuerpo de agua es calculado en función de las algas –que son 
simuladas internamente- y los sólidos inorgánicos presentes; para representar el 
carbono orgánico el modelo simula la demanda bioquímica de oxígeno ejercida por los 
sedimentos (puede ser de manera lenta o rápida); puede simularse un patógeno, este 
se determina en función de la temperatura, la luz; entre otros. 

Este modelo permite especificar parámetros  para el cálculo de la cinética en los tramos, 
esto incluye entre otros procesos la disolución, hidrólisis, oxidación, nitrificación, 
desnitrificación y fotosíntesis. 

Para representar la zona anaerobia, el modelo reduce el proceso de oxidación al 
encontrar niveles bajos de oxígeno; igualmente al presentar este nivel, el modelo realiza 
el proceso de desnitrificación. 

Los procesos modelados en QUAL2K se muestran en la Figura 6-1.  
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Figura 6-1, Interacciones agua - sedimento consideradas por el modelo QUAL2K 

 
Fuente: Tomado de UNIANDES, 2002 

 
La materia orgánica particulada (MOP) se sedimenta en el lecho, en la zona anaerobia 
el carbono orgánico se descompone para formar metano disuelto, 
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CHCOOCH        Ecuación 6-1 

El metano pasa a la zona aeróbica superior por difusión donde se oxida generando 
demanda béntica (demanda generada por los sedimentos), 

OHCOOCH 2224
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      Ecuación 6-2 

El metano que no se oxida y se satura por carencia de oxígeno pasa a la columna de agua 
donde puede ocurrir oxidación adicional o salir en forma de burbujas a la superficie y 
difundir a la atmósfera. 
 
En el sedimento se genera amonio en un proceso llamado de amonificación de 
nitrógeno orgánico y se crea un gradiente que alimenta amonio a la zona aerobia donde 
la nitrificación crea una reducción adicional del oxígeno disponible en el lecho. El 
amonio que no es convertido a nitrato se difunde hacia la columna de agua donde podría 
oxidarse, 

OHHNOONH 2323 2      Ecuación 6-3 

En condiciones anaeróbicas por el contrario ocurre una desnitrificación que conlleva a 
la formación de nitrógeno libre en forma gaseosa. La fuente de carbono para la 
desnitrificación es el metano, 
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5
    Ecuación 6-4 

El modelo QUAL2K, como su antecesor QUAL2E, permite evaluar la capacidad 
asimilativa de agua residual de una corriente mediante la simulación de varios 
constituyentes de calidad del agua utilizando una solución de estado estable en 
diferencias finitas de las ecuaciones de advección y dispersión de masa y de reacción. 
 
El modelo representa una corriente de agua como una serie de tramos, que a su vez 
pueden ser divididos en la cantidad de elementos de un mismo tamaño que se desee; 
esta división se basa en el cambio en las características de la corriente, tales como la 
pendiente, la profundidad, el ancho, etc.; su numeración inicia en el punto más aguas 
arriba de la corriente principal, y, en caso de existir tributarios, su numeración igual 
inicia en el punto que se encuentras más aguas arriba continuando la serie de la 
corriente principal, la siguiente figura muestra un esquema de este proceso. 
 

Figura 6-2, Segmentación de una corriente de agua (izq.). Representación de los tramos (der.) 

 
Fuente: Chapra, 2006 

 
Para cada elemento se realiza una serie de procesos, incluyendo un balance hidrológico, 
un balance térmico y un balance de masa y concentración de componentes: 
 
1) Balance de flujo constante 
 

ioutiinii QQQQ ,,1        Ecuación 6-5 
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donde iQ  es el caudal de salida del elemento i en el elemento aguas abajo 1i ; 1iQ  es 

el caudal de entrada del elemento i  proveniente del elemento aguas arriba 1i ; iinQ ,  

es el caudal total de entrada al elemento i  de otras fuentes; ioutQ ,  es el caudal total de 

salida del elemento i  hacia otras fuentes(sumideros, tomas de agua, entre otros), ver 
Figura 6-3 

 
Figura 6-3, Balance de flujo 

 
Fuente: Chapra, 2006 

 
Una vez hecho esto, el modelo calcula la profundidad y velocidad, esto lo realiza por 
medio de vertederos, curvas de calibración o ecuaciones de Manning; la selección de 
uno de estos métodos depende de los parámetros que se ingresen al modelo, es decir, 
si se ingresan el alto y ancho del vertedero se utiliza este método, cuando estos valores 
son cero y se tienen los coeficientes de la curva de calibración se tienen, se utilizará éste, 
en caso contrario, el modelo utiliza las ecuaciones de Manning. 
 
Posteriormente se realiza el cálculo del tiempo de viaje para cada segmento de la 
corriente de agua estudiada como 
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k k

k
jt

Q

V
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1

,         Ecuación 6-6 

Donde kV  es el volumen del k -ésimo elemento, asu vez es igual a kkc xA , , siendo kcA ,  el 

área de la sección transversal del k -ésimo elemento, y, kx la longitud del k -ésimo 

elemento. 
 
Por último el modelo determina la dispersión longitudinal, esto se puede realizar de dos 
formas, se ingresan los datos manualmente o el modelo internamente lo calcula 
utilizando la fórmula 

*
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E         Ecuación 6-7 
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Donde ipE ,  es la dispersión longitudinal entre los elementos i  e 1i , iU  es la velocidad, 

iB es el ancho, iH  es la profundidad promedio, y, 
*

iU  es la velocidad de corte, la cual se 

puede expresar como 

iii SgHU 
*

       Ecuación 6-8 

Donde g es la aceleración debida a la gravedad, y, iS es la pendiente del canal. 

Una vez se calcula o ingresa ipE ,  el modelo calcula la dispersión numérica 

2
,

ii
in

xU
E


         Ecuación 6-9 

La dispersión del modelo iE  se calcula así: 

Si ipin EE ,,   la dispersión es inip EE ,,   

Si ipin EE ,,   la dispersión es cero 

 
2) Balance de Calor, 
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 Ecuación 6-10 

 

donde iT  es la temperatura en el elemento i  [ºC], t  es el tiempo [d], iE ' es el coeficiente 

de dispersión entre los elementos i  e 1i  [m3/d], ihW ,  es la carga neta de calor que 

recibe el elemento i  proveniente de fuentes externas [cal/d], w  es la densidad del agua 

[g/cm3], pwC   calor específico del agua [cal/(gºC)], iaJ ,  es el flujo de calor aire-agua 

[cal/(cm2d)], y isJ ,  es el flujo de calor agua-sedimentos [cal/(cm2d)]. 

Para el cálculo del coeficiente de dispersión, se utiliza la ecuación, 

2/)( 1

,'
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xx

AE
E            Ecuación 6-11 

La carga neta de calor proveniente de otras fuentes se calcula como, 
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Donde jipsT ,,  es la j -ésima fuente de temperatura para el elemento i , y, jinpsT ,,  es la j -

ésima fuente indirecta de temperatura para el elemento i . 
 

El balance de calor, toma en cuenta varios aspectos como lo son la transferencia de calor 
de elementos adyacentes, fuentes externas, descargas, la atmósfera y los sedimentos, 
ver Figura 6-4. 
 

Figura 6-4, Balance de calor para un elemento 

 
Fuente: Chapra, 2006 

 
En el modelo existen dos procesos básicos para realizar este balance, el flujo superficial 
de calor y la transferencia de calor sedimentos-agua; el primero, se calcula como una 
combinación de cinco procesos: 

ecbranh JJJJIJ  )0(                    Ecuación 6-13 

 

Donde  0I  es la radiación neta solar en la superficie del agua, anJ  es la radiación 

atmosférica neta, brJ  es la radiación reflejada del agua, cJ es la conducción y, eJ  es la 

evaporación; todos los flujos se expresan en cal/cm2/d, ver Figura 6-5. 
 

Figura 6-5, Componentes del intercambio de calor en la superficie 
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Fuente: Chapra, 2006 

 
La transferencia de calor sedimentos-agua, se modela como, 

isedpss
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HC

J
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     Ecuación 6-14 

Donde isT ,  es la temperatura de los sedimentos que se encuentran debajo del elemento 

i , isJ ,  es el flujo de calor sedimentos-agua, s es la densidad de los sedimentos, psC  es 

el calor específico de los sedimentos y, isedH ,  es el espesor de la capa de sedimentos. 

 

El flujo de calor transmitido de los sedimentos al agua se calcula así, 
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              Ecuación 6-15 

 

Donde s es la difusividad térmica del sedimento. 

 

3) Balance de masas y componentes, 
En general, para cualquier componente dentro de un elemento del modelo, el balance 
de masas está dado por, 
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Donde iW  es la carga externa del componente sobre el elemento i , y, iS  son las fuentes 

y salidas del componente debido a reacciones y a mecanismos de transferencia de masa; 
un esquema se presenta a continuación 
 

Figura 6-6, Balance de masas 

 
Fuente: Chapra, 2006 

 
El modelo incluye las principales interacciones entre los ciclos de nutrientes (nitrógeno 
y fósforo), producción de phytoplankton y crecimiento de plantas macrófitas, demanda 
bioquímica de oxígeno, producción de oxígeno por fotosíntesis y re-aireación 
atmosférica y demanda de oxígeno por la materia orgánica sedimentada en el lecho. 
Adicionalmente incluye un balance de masa para minerales conservativos, y 
componentes no conservativos tales como sustancias radioactivas. En QUAL2K, la 
Clorofila-a se modela como un indicador de la cantidad de biomasa de algas y 
phytoplankton.  También calcula variables tales como el Nitrógeno Total, Fósforo Total, 
Nitrógeno Total Kjeldahl, Total de Sólidos Suspendidos, DBO última.  El cálculo de la 
Demanda de Oxígeno en los sedimentos (SOD, por sus siglas en inglés) y el Flujo de 
Nutrientes de los mismos, se realiza con un modelo desarrollado por Di Toro (Di Toro 
et al. 1991, Di Toro and Fitzpatrick. 1993, Di Toro 2001), a grandes rasgos, este modelo 
toma el carbono orgánico, el nitrógeno y el fósforo en la zona anaerobia donde se 
encuentran los sedimentos y a través de reacciones de mineralización los transforma 
en metano disuelto, amonio y fósforo inorgánico, estos componentes son llevados a la 
zona aerobia donde parte del metano y el amonio se oxida, el flujo necesario de oxígeno 
para que este proceso de oxidación ocurra es la demanda de oxígeno disuelto (SOD). 
  



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   387  DE 316 

 

6.2 DATOS DE ENTRADA 
 

Los datos de entrada incluyen: localización, fecha, opciones de control para la 
integración numérica de las ecuaciones de balance de masa, caudal y concentraciones 
en la condición de frontera aguas arriba (cabecera), condiciones de frontera de caudal 
y concentración para las fuentes puntuales y difusas de contaminación, longitudes de 
los segmentos y tramos, elevaciones, geometría e hidráulica (curvas de calibración de 
profundidad y velocidad, o los parámetros para resolver la ecuación de Manning 
considerando flujo uniforme y sección trapezoidal), temperatura del aire, temperatura 
del punto de rocío, velocidad del viento, cobertura de nubes, sombra, parámetros para 
el modelo de atenuación de luz en la columna de agua, opciones para los modelos de 
radiación solar, evaporación y radiación de onda larga, valores de los parámetros 
(constantes y tasas de transformación) que gobiernan la calidad del agua, los 
parámetros de control del algoritmo genético para la calibración automática opcional 
de las constantes y tasas de transformación de la calidad del agua.  
 

6.3 VENTAJAS DEL MODELO 
 

QUAL2Kw tiene la capacidad de convertir la muerte de algas en una demanda 
bioquímica carbonácea de oxígeno. Por lo tanto, este modelo es apropiado cuando las 
macrófitas desempeñan un rol importante en el sistema modelado. 

 

6.4 SUPOSICIONES Y SIMPLIFICACIONES REALIZADAS EN EL MONTAJE DEL 
MODELO 

 

Para la implementación de QUAL2Kw en modo de estado estable es necesario hacer las 
siguientes suposiciones básicas: 

 

1. Flujo permanente. 
2. Descarga de aguas residuales continua y constante en el tiempo (afluentes y 

vertimientos). 
3. No hay variación de concentración en la transversal y en la profundidad. Se supone 

que el cuerpo está completamente mezclado. 
4. El efecto de la dispersión longitudinal es despreciable (Rutherford, 1994). 
 

Adicionalmente: 
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1. No se simula la transferencia de masa entre el agua de poros de la zona hiporreica 
y la columna de agua, así como la transformación de la calidad del agua en la 
primera. 

2. No se tiene en cuenta el efecto de las algas de fondo (perifiton y macrófitas). Solo se 
simula el efecto del fitoplancton. 

3. Se permite el cálculo endógeno de la demanda béntica y demás flujos en la interface 
sedimento-agua. 

4. Se simula el cambio de alcalinidad debido al cambio de nutrientes. 
5. La sustancias tóxicas orgánicas y los metales pesados se modelaron como sustancias 

conservativas, por lo cual solo fue necesaria la realización de balances de masa: 
 

v v o o

v o

Q c Q c
c

Q Q





        Ecuación 6-17 

 
Siendo c la concentración aguas abajo a la salida de la zona de mezcla, Qv el caudal 
de vertimiento, Qo el caudal sobre la corriente receptora aguas arriba del 
vertimiento, cv la concentración en el vertimiento y co la concentración sobre la 
corriente aguas arriba del vertimiento. 

 

6.5 CARACTERIZACIÓN HIDRÁULICA Y DE TRANSPORTE 
 

La modelación hidráulica de la corriente se hizo con ayuda del software de modelación 
HEC-RAS v.4.1, desarrollado por el Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos. Como 
información de entrada se utilizaron las secciones transversales levantadas y los 
caudales mínimos, medios y máximos de las diferentes estaciones sobre el río 
Chicamocha. 

 

Para la obtención aproximada del coeficiente de rugosidad de Manning, se utilizaron los 
datos de aforo (caudal, nivel, sección transversal) y la pendiente del fondo So del cauce 
obtenida mediante el uso de herramientas SIG, suponiendo flujo uniforme. 
Explícitamente se empleó la herramienta Hydraulic Design – Uniform Flow incorporada 
en HEC-RAS. Los valores obtenidos se encontraron en un rango entre 0.03 y 0.07, lo cual 
es consistente con datos reportados en la literatura para ríos similares al río 
Chicamohca (corrientes naturales mayores con sección regular; e.g. Chow, 1989).  
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Figura 6-7 Secciones Transversales HEC-RAS, Río Chicamocha 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Se hicieron simulaciones de flujo permanente no uniforme para diferentes condiciones de 
caudal sobre la corriente principal. La condición de frontera establecida aguas abajo fue la 
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de flujo uniforme. Con los resultados se obtuvieron las curvas de calibración de velocidad 
media U y de profundidad media H contra caudal Q. H se calculó como el área mojada A 
dividida entre el ancho superficial B. Dichas curvas se ajustaron a las relaciones potenciales 
de la forma: 
 

bH aQ          Ecuación 6-18 

U Q          Ecuación 6-19 

 

En las siguientes figuras se indican las curvas correspondientes obtenidas para la secciones 
transversales representativas del río y en la Tabla se presentan los coeficientes obtenidos 
para las diferentes secciones. 

 

Figura 6-8 Curvas de Calibración 

  
Río Jordán 

  
Oicata 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   392  DE 316 

 

  
Playa Abajo 

  
La Reforma 

  
San Rafael 

  
Puente Chameza 
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Paz de Río 

  
Puente Pinzón 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Tabla 6-1 Coeficientes de las curvas de calibración. 

Sección α β a B 

Río Jordán 1.578 0.3475 0.2320 0.6708 

Oicata 0.605 0.4113 0.3099 0.6703 

Playa Abajo 1.141 0.3352 0.4878 0.5644 

La Reforma 0.633 0.4510 0.2862 0.3350 

San Rafael 1.261 0.2591 0.1580 0.5188 

Puente Chameza 0.459 0.2890 0.2968 0.6218 

Paz de Río 1.385 0.2154 0.1968 0.4185 

Puente Pinzón 0.5289 0.3015 0.2115 0.4588 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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6.6 IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO 
 

En esta sección se describe el montaje del modelo, haciendo énfasis en el procesamiento 
preliminar de la información de calidad del agua obtenida en campo y laboratorio en 
relación con las variables modeladas en QUAL2Kw v.5.1. En total para el río Chicamocha 
se implementaron 4 modelos de calidad los cuales representan los cuatro días de 
monitoreo de calidad de aguas. 

 

6.6.1 Pre-procesamiento de las variables modeladas 
 

En esta sección se presentan los cálculos correspondientes para ingresar los valores de 
las variables de estado de la calidad del agua modeladas. Es importante resaltar que 
como condición de frontera en la cabecera del tramo modelado, se tomaron los valores 
críticos. 

 

En la siguiente tabla se presentan los parámetros de entrada del modelo de calidad Qual 
2kw y las unidades en las cuales se hace el cargue de información. 

 

Tabla 6-2 Variables de estado modeladas por el programa Qual 2kw 

 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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6.6.1.1 Modelación de la materia orgánica carbonácea 
 

La modelación de materia orgánica es complicada, debido a que esta está dividida en 
dos parámetros uno es DBO lenta y otro la DBO rápida, es importante resaltar que 
ninguna de estas es igual a la DBO5,  aunque la curva de decaimiento sea similar. Hay 
dos maneras de procesar la información para conseguir los valores, la primera es 
inhibiendo la DBO lenta y la otra es Considerando la DBO lenta- 

 

 DBO  

La DBO rápida es la materia orgánica de fácil descomposición para el caso se utiliza la 
siguiente expresión. 

 

     Ecuación 6-20 

Donde  

DBOCFN5 = DBO5 soluble o filtrada (mg/L) 

FN = Muestra filtrada e inhibida 

K1 (d-1) = Constante de la botella 

 DBO lenta 

 

La DBO lenta es la materia orgánica soluble de difícil descomposición, para esta se tiene 
varias opciones de cálculo. 
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Para el caso específico y con el fin de modelar la DQO indirectamente se optó por 
modelar la variable mediante la siguiente expresión.  

 

      Ecuación 6-21 

 

 SSI, detritos, clorofila α y SSY 

La clorofila α son los SSV o materia orgánica particulada viva 

Los detritos son los SSV o materia orgánica particulada muerta 

 

Así las cosas se utilizan las siguientes expresiones para el cálculo de los Solidos 
Suspendidos Inorgánicos. 

 

 

 

 Nitrógeno orgánico y total 

El procesamiento preliminar relacionado con las variables de nitrógeno consistió en la 
preparación de los valores que se deben ingresar en QUAL2Kw de nitrógeno orgánico 
(NO), nitrógeno amoniacal (NH4) y nitratos (NO3) a partir de las mediciones de NTK, 
nitrógeno amoniacal, nitritos (NO2) y nitratos (NO3). 

 

Teniendo en cuenta que los nitritos, al tratarse de una especie intermedia entre el 
amonio y los nitratos que tiende a presentar valores muy bajos de concentración en 
cuerpos de agua, QUAL2Kw incluye las siguientes relaciones (sin considerar los 
equivalentes en nitrógeno del fitoplancton). 
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 Fósforo orgánico y total 

Para este ejercicio de modelación se consideraron los fosfatos (INP) como la fracción 
del fósforo total (PT) que es soluble y está disponible para el crecimiento de la 
vegetación acuática. El fósforo orgánico (PO) se calculó utilizando la expresión 
siguiente. En todos los puntos, los fosfatos se encontraron por debajo del límite de 
detección. Para el modelo, la concentración utilizada de INP se tomó como del límite de 
detección. Para el caso del PT, se tomó como el límite de detección.  

 

 

 

6.6.2 Discretización del modelo 
 

El modelo fue dividido cada 200 m. Esta discretización no obedece directamente a 
criterios de estabilidad y precisión numérica, ya que estos no son estrictamente 
relevantes en modelos en estado estable de sistemas altamente advectivos como los 
ríos (pp. 207 Chapra, 1997). Los gradientes de concentración en la dirección 
longitudinal para sustancias conservativas son despreciables en el caso de descargas 
continuas (Rutherford, 1994), lo que refuerza lo anterior. 

 

6.6.3 Anotaciones adicionales  
 

1. El número de días simulados internamente fue de 3. 
2. El paso de tiempo se definió en 2.8125 minutos. 
3. El método de integración fue el de Euler. 
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4. El método de solución para el pH fue el de Brent. 
5. Se asignó una conductividad térmica del sedimento de 1.7 W/m/°C y una difusión 

térmica del sedimento de 0.0051 cm2/s, valores típicos para lodos. 
6. La abertura del cielo para la entrada de radiación de onda larga se supuso del 100% 

para no alterar los cálculos por defecto. 
7. Los parámetros de luz y calor se dejaron con los valores por defecto asignados en el 

software. 
8. El caudal en la cabecera utilizado para la calibración del modelo fue de 0.009 m3/s. 
9. Las tasas de desnitrificación y de crecimiento máximo de algas de fondo se 

definieron ambas en cero. 
 

6.7 CALIBRACIÓN DEL MODELO 
 

6.7.1 Algoritmo de calibración 
 

Para la calibración automática del modelo matemático se utilizó la herramienta 
incorporada en QUAL2Kw que utiliza un algoritmo genético como técnica iterativa de 
búsqueda del set de parámetros óptimos que maximiza el ajuste entre los valores 
simulados y los medidos. La configuración de dicho algoritmo se dejó por defecto, a 
excepción del número de generaciones y la población de cada generación, los cuales se 
definieron en 30 y 100, respectivamente, para un total de 3100 simulaciones, 
incluyendo la población inicial (generación 0). 

 

6.7.2 Algoritmo de calibración 
 

De acuerdo con las variables de salida utilizadas para la calibración, se definieron los 
siguientes parámetros y rangos de calibración. Para facilitar la comprensión de su 
selección, los parámetros se presentan por las variables que representan de manera 
directa. Los rangos se establecieron a partir de una calibración manual llevada a cabo 
de manera preliminar y exploratoria, ayudada de recomendaciones de la literatura 
especializada (e.g. Bowie et al., 1987). 

 

SST 

 Velocidad de sedimentación (vss). Rango entre 0 y 2 d-1. 
 

DBO última 

 Tasa de hidrólisis de la CDBO lenta (khc). Rango entre 0 y 5 d-1. 
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 Tasa de oxidación de la CDBO lenta (kdcs). Rango entre 0 Y 0.5 d-1. 
 Tasa de oxidación de la CDBO rápida (kdc). Rango entre 0 y 5 d-1. 
 

Cadena de nitrógeno 

 

 Hidrólisis del nitrógeno orgánico (khn). Rango entre 0 y 5 d-1. 
 Velocidad de sedimentación del nitrógeno orgánico (von). Rango entre 0 y 2 m d-1. 
 Tasa de nitrificación (kn). Rango entre 0 y 10 d-1. 
 

Cadena de fósforo 

 

 Hidrólisis del fósforo orgánico. (khp) Rango entre 0 y 5 d-1. 
 Velocidad de sedimentación del fósforo orgánico (vop). Rango entre 0 y 2 m d-1. 
 Velocidad de sedimentación del fósforo inorgánico (vip). Rango entre 0 y 2 m d-1. 
 

Coliformes totales 

 

 Velocidad de sedimentación (vpath). Rango entre 1 y 5 m d-1. 
 

Fitoplancton 

 

 Tasa máxima de crecimiento (kgp). Rango entre 1 y 3 g m2 d-1. 
 Tasa de respiración (krp). Rango entre 0 y 3 d-1. 
 Tasa de muerte (kdp). Rango entre 0 y 1 d-1. 
 Velocidad de sedimentación (va). Rango entre 0 y 5 m d-1. 
 

Los parámetros y constantes restantes que no se calibraron se dejaron con sus valores 
por defecto. 
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6.7.3 Función objetivo 
 

 

La función objetivo representa la bondad del ajuste entre los datos simulados y los 
datos observados. Esta se construyó basada en la raíz del error al cuadrado promedio 
(RMSE): 

 

 
2

1

1
 

N

i i

i

RMSE OBS SIM
N 

   

El RMSE se calculó para cada determinante de calidad del agua para el cual hay datos 
medidos en distintos puntos aguas abajo en el río, y luego se dividió entre el promedio 
del conjunto de datos observados para normalizar el valor obtenido.  

 
1

1
( )i N

i

i

OBS
N

RMSE
F 






 

Una vez calculadas las funciones de la forma indicada en la expresión anterior para cada 
determinante, se conformó una función objetivo agregada de la siguiente forma.

 
 

1

1
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i
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i

i

w F

F

w



 






  

En la ecuación, ( )iF   es la función de ajuste calculada para los datos simulados con la 

combinación de parámetros  , y iw son los pesos asignados a cada coeficiente, con el fin 

de introducir una importancia relativa en el ajuste de ciertos determinantes frente a 
otros. Esta manipulación de la FO hace que se pierda algo de objetividad en el método 
de calibración, pero es una aproximación válida. En este caso se aplicó un peso de 10 
para todos los determinantes utilizados a la salida del sistema. 

 

La función objetivo que finalmente se maximizó haciendo uso del algoritmo genético en 
Qual2kw fue el inverso de la ecuación, la cual se denomina en el programa como fitness: 

 
1

agg

Fittness
F 
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Una vez encontrado el mejor resultado utilizando la función objetivo, se procedió a 
realizar la validación de datos, para lo cual se utilizaron los datos medidos que también 
utiliza la ecuación de Fitnnes. Basados en la experiencia se realizaron ajustes a los 
coeficientes de reaireación calculados por el modelo, esto debido a que hay cambios de 
tramos los cuales tienen comportamientos diferentes.  

 

6.8 RESULTADOS DE LA MODELACIÓN DE CALIDAD 
 

Se presenta a continuación los resultados de los modelos de calidad calibrados, se 
calibraron en total 4 campañas y cada campaña contiene 4 días. Se presentan los 
resultados de la Campaña 1 de los 4 días, esta campaña es la base del estudio por 
tratarse de una campaña en temporada crítica para el río (Verano), se anexan modelos 
de todas las campañas. 

 

Tabla 6-3. Campaña 1 - Día 1 

Reach Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD

/L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP
/L) 

Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

Rio Jordan 
0.
00 645.00 26.00 0.10 124.96 144.04 

2820
0.00 

1680
0.00 

4377.
50 

2100
.00 

2120.0
0 

11320.
00 

3300
00.0

0 

25
5.5

8 

7.
3
5 

  
0.
10 645.00 26.00 5.19 123.95 136.75 

2796
1.23 

1568
4.53 

4774.
19 

2056
.11 

2052.9
1 

11430.
97 

3034
34.2

6 

25
1.6

4 

8.
1
2 

  
0.
30 645.00 26.00 6.49 122.93 129.54 

2771
8.78 

1441
5.93 

5059.
79 

2012
.18 

1968.6
8 

11559.
11 

2814
19.3

7 

24
9.5

0 

8.
5
5 

  
0.
50 645.00 26.00 3.77 123.50 133.80 

2784
6.18 

1545
8.80 

1502
6.57 

2035
.39 

2053.3
8 

11451.
21 

2989
51.8

4 

25
1.6

6 

8.
0
7 

  
0.
70 645.00 26.00 4.34 122.82 129.28 

2768
0.03 

1503
4.05 

1518
4.25 

2005
.31 

2043.4
0 

11491.
27 

2877
89.1

2 

25
0.2

6 

8.
2
0 

  
0.
90 645.00 26.00 4.68 122.14 124.85 

2751
3.23 

1460
1.32 

1532
9.89 

1975
.41 

2031.1
3 

11533.
43 

2774
02.5

2 

24
9.0

2 

8.
3
0 

  
1.
10 645.00 26.00 4.93 121.46 120.53 

2734
5.92 

1416
7.59 

1546
2.57 

1945
.73 

2016.9
9 

11577.
25 

2676
99.7

1 

24
7.9

4 

8.
3
8 

  
1.
30 645.00 26.00 5.13 120.78 116.34 

2717
8.30 

1373
9.28 

1558
2.49 

1916
.30 

2001.4
0 

11622.
26 

2585
96.1

0 

24
7.0

1 

8.
4
6 

  
1.
50 645.00 26.00 5.30 120.10 112.28 

2701
0.66 

1332
3.13 

1568
8.83 

1887
.18 

1984.7
9 

11667.
99 

2500
15.3

7 

24
6.2

0 

8.
5
3 

  
1.
70 645.00 26.00 5.45 119.42 108.35 

2684
3.24 

1292
7.28 

1577
8.19 

1858
.40 

1967.5
9 

11713.
96 

2418
89.4

6 

24
5.5

1 

8.
6
0 

  
1.
90 645.00 26.00 6.77 118.52 103.25 

2662
7.05 

1216
9.48 

1579
4.17 

1821
.77 

1899.9
0 

11818.
27 

2293
72.6

3 

24
5.0

2 

8.
8
6 

  
2.
10 860.75 

110.9
3 2.03 173.64 232.92 

4925
7.88 

1739
0.46 

1324
1.38 

1921
.69 

1626.0
5 

3745.6
7 

3947
22.8

7 

14
5.3

3 

8.
1
4 

  
2.
30 860.75 

110.9
3 2.02 172.95 227.92 

4902
9.90 

1724
3.02 

1329
2.80 

1899
.63 

1625.0
5 

3768.7
3 

3767
97.2

8 

14
4.8

9 

8.
0
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Reach Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD

/L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP
/L) 

Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  
2.
50 860.75 

110.9
3 2.06 172.26 222.97 

4880
1.25 

1708
9.83 

1335
2.74 

1877
.67 

1623.1
0 

3792.6
4 

3606
55.7

5 

14
4.3

9 

8.
0
4 

Arboleda 
2.
70 860.75 

110.9
3 2.12 171.57 218.05 

4857
1.95 

1693
1.47 

1342
1.30 

1855
.81 

1620.3
0 

3817.2
9 

3460
34.0

1 

14
3.8

0 

7.
9
9 

  
2.
90 860.75 

110.9
3 2.18 170.87 213.18 

4834
2.07 

1676
8.83 

1349
7.86 

1834
.07 

1616.7
7 

3842.5
7 

3327
02.1

1 

14
3.1

5 

7.
9
6 

  
3.
10 860.75 

110.9
3 2.26 170.17 208.37 

4811
1.75 

1660
2.90 

1358
1.52 

1812
.45 

1612.5
8 

3868.3
7 

3204
61.7

6 

14
2.4

4 

7.
9
2 

  
3.
30 860.75 

110.9
3 2.33 169.46 203.61 

4788
1.10 

1643
4.72 

1367
1.11 

1790
.97 

1607.8
2 

3894.6
0 

3091
42.9

6 

14
1.6

9 

7.
9
0 

  
3.
50 860.75 

110.9
3 2.40 168.76 198.93 

4765
0.31 

1626
5.16 

1376
5.73 

1769
.65 

1602.5
9 

3921.1
5 

2986
01.3

4 

14
0.8

9 

7.
8
8 

  
3.
70 860.75 

110.9
3 2.48 168.05 194.31 

4741
9.52 

1609
4.99 

1386
4.41 

1748
.50 

1596.9
6 

3947.9
3 

2887
15.0

7 

14
0.0

7 

7.
8
6 

  
3.
90 860.75 

110.9
3 2.56 167.35 189.78 

4718
8.92 

1592
5.04 

1396
5.80 

1727
.53 

1591.0
1 

3974.8
5 

2793
81.9

1 

13
9.2

3 

7.
8
5 

  
4.
10 860.75 

110.9
3 2.65 166.64 185.32 

4695
8.64 

1575
5.92 

1406
8.67 

1706
.76 

1584.8
0 

4001.8
3 

2705
16.3

7 

13
8.3

8 

7.
8
4 

  
4.
30 860.75 

110.9
3 2.73 165.93 180.94 

4672
8.86 

1558
8.12 

1417
1.87 

1686
.19 

1578.3
9 

4028.8
0 

2620
47.7

9 

13
7.5

5 

7.
8
4 

  
4.
50 940.58 

142.3
5 0.39 193.02 275.56 

5726
4.06 

1921
7.60 

1234
8.18 

1926
.91 

1524.5
2 790.97 

4410
93.5

8 

10
7.8

9 

7.
3
5 

Descarga 
Tunja 
(movido) 

4.
70 893.46 

153.4
0 0.33 222.14 265.82 

5907
4.72 

2012
6.80 

1160
1.46 

1621
.87 

1909.2
7 

6096.9
2 

4425
36.0

7 

10
7.2

0 

7.
4
0 

  
4.
90 893.46 

153.4
0 0.44 221.74 264.59 

5891
7.52 

2019
6.86 

1153
4.61 

1611
.12 

1914.9
3 

6102.0
2 

4367
09.3

3 

10
7.6

8 

7.
4
2 

  
5.
10 893.46 

153.4
0 0.47 221.34 263.32 

5876
0.53 

2026
3.75 

1147
3.03 

1600
.42 

1920.5
2 

6107.1
3 

4309
96.0

4 

10
8.1

2 

7.
4
4 

  
5.
30 893.46 

153.4
0 0.47 220.93 262.03 

5860
3.75 

2032
8.95 

1141
3.69 

1589
.78 

1926.0
1 

6112.2
8 

4253
92.3

1 

10
8.5

5 

7.
4
6 

  
5.
50 893.46 

153.4
0 0.48 220.53 260.73 

5844
7.16 

2039
2.83 

1135
5.84 

1579
.20 

1931.3
9 

6117.4
7 

4198
94.2

7 

10
8.9

7 

7.
4
7 

  
5.
70 893.46 

153.4
0 0.48 220.13 259.44 

5829
0.77 

2045
5.51 

1129
9.30 

1568
.67 

1936.6
7 

6122.7
2 

4144
98.1

0 

10
9.3

8 

7.
4
8 

  
5.
90 893.46 

153.4
0 0.48 219.73 258.14 

5813
4.57 

2051
7.07 

1124
3.91 

1558
.20 

1941.8
5 

6128.0
2 

4092
00.0

5 

10
9.7

8 

7.
4
9 

  
6.
10 893.46 

153.4
0 0.49 219.32 256.85 

5797
8.55 

2057
7.55 

1118
9.64 

1547
.78 

1946.9
3 

6133.3
6 

4039
96.4

4 

11
0.1

8 

7.
5
0 

  
6.
30 893.46 

153.4
0 0.49 218.92 255.56 

5782
2.71 

2063
6.94 

1113
6.54 

1537
.42 

1951.9
0 

6138.7
4 

3988
83.6

3 

11
0.5

7 

7.
5
1 

  
6.
50 893.46 

153.4
0 0.49 218.52 254.26 

5766
7.05 

2069
5.28 

1108
4.58 

1527
.11 

1956.7
9 

6144.1
6 

3938
58.0

8 

11
0.9

5 

7.
5
1 

  
6.
70 893.46 

153.4
0 0.49 218.12 252.97 

5751
1.57 

2075
2.61 

1103
3.69 

1516
.86 

1961.5
9 

6149.6
2 

3889
16.3

6 

11
1.3

2 

7.
5
2 

  
6.
90 893.46 

153.4
0 0.50 217.71 251.67 

5735
6.27 

2080
8.98 

1098
3.86 

1506
.66 

1966.3
0 

6155.1
1 

3840
55.1

0 

11
1.6

8 

7.
5
2 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   403  DE 316 

 

Reach Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD

/L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP
/L) 

Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  
7.
10 893.46 

153.4
0 0.50 217.31 250.38 

5720
1.15 

2086
4.40 

1093
5.03 

1496
.51 

1970.9
2 

6160.6
3 

3792
71.0

9 

11
2.0

4 

7.
5
3 

  
7.
30 893.46 

153.4
0 0.50 216.91 249.09 

5704
6.22 

2091
8.93 

1088
7.18 

1486
.42 

1975.4
7 

6166.1
7 

3745
61.1

8 

11
2.4

0 

7.
5
3 

Oicata 
7.
50 893.46 

153.4
0 0.50 216.51 247.80 

5689
1.47 

2097
2.60 

1084
0.27 

1476
.39 

1979.9
3 

6171.7
4 

3699
22.3

5 

11
2.7

4 

7.
5
3 

  
7.
70 893.46 

153.4
0 0.51 216.10 246.51 

5673
6.92 

2102
5.42 

1079
4.29 

1466
.40 

1984.3
3 

6177.3
3 

3653
51.7

3 

11
3.0

8 

7.
5
4 

  
7.
90 893.46 

153.4
0 0.51 215.70 245.22 

5658
2.56 

2107
7.44 

1074
9.22 

1456
.48 

1988.6
5 

6182.9
4 

3608
46.5

8 

11
3.4

2 

7.
5
4 

  
8.
10 893.46 

153.4
0 0.51 215.30 243.94 

5642
8.41 

2112
8.68 

1070
5.02 

1446
.61 

1992.9
0 

6188.5
5 

3564
04.2

7 

11
3.7

4 

7.
5
4 

  
8.
30 893.46 

153.4
0 0.52 214.90 242.65 

5627
4.47 

2117
9.19 

1066
1.65 

1436
.79 

1997.0
9 

6194.1
8 

3520
22.3

3 

11
4.0

7 

7.
5
4 

  
8.
50 893.46 

153.4
0 0.52 214.50 241.37 

5612
0.75 

2122
9.00 

1061
9.07 

1427
.03 

2001.2
2 

6199.8
1 

3476
98.3

8 

11
4.3

9 

7.
5
4 

  
8.
70 893.46 

153.4
0 0.52 214.10 240.09 

5596
7.26 

2127
8.13 

1057
7.28 

1417
.32 

2005.2
8 

6205.4
5 

3434
30.1

6 

11
4.7

0 

7.
5
5 

  
8.
90 893.46 

153.4
0 0.52 213.70 238.82 

5581
4.00 

2132
6.60 

1053
6.26 

1407
.68 

2009.2
9 

6211.0
9 

3392
15.5

5 

11
5.0

1 

7.
5
5 

  
9.
10 893.46 

153.4
0 0.52 213.29 237.54 

5566
1.00 

2137
4.45 

1049
5.97 

1398
.08 

2013.2
5 

6216.7
3 

3350
52.5

3 

11
5.3

1 

7.
5
5 

  
9.
30 893.46 

153.4
0 0.53 212.89 236.27 

5550
8.24 

2142
1.70 

1045
6.41 

1388
.55 

2017.1
5 

6222.3
6 

3309
39.2

2 

11
5.6

1 

7.
5
5 

  
9.
50 893.46 

153.4
0 0.53 212.49 235.01 

5535
5.75 

2146
8.37 

1041
7.55 

1379
.07 

2021.0
1 

6227.9
8 

3268
73.8

7 

11
5.9

0 

7.
5
5 

  
9.
70 893.46 

153.4
0 0.53 212.09 233.74 

5520
3.53 

2151
4.47 

1037
9.36 

1369
.65 

2024.8
1 

6233.6
0 

3228
54.8

4 

11
6.1

9 

7.
5
5 

  
9.
90 893.46 

153.4
0 0.53 211.69 232.48 

5505
1.60 

2156
0.03 

1034
1.87 

1360
.29 

2028.5
8 

6239.2
0 

3188
80.5

7 

11
6.4

8 

7.
5
5 

  

10
.1
0 893.46 

153.4
0 0.54 211.30 231.23 

5489
9.95 

2160
5.07 

1030
5.01 

1350
.98 

2032.2
9 

6244.7
8 

3149
49.6

2 

11
6.7

6 

7.
5
5 

  

10
.3
0 893.46 

153.4
0 0.54 210.90 229.98 

5474
8.60 

2164
9.62 

1026
8.77 

1341
.73 

2035.9
7 

6250.3
6 

3110
60.6

4 

11
7.0

4 

7.
5
6 

  

10
.5
0 893.46 

153.4
0 0.54 210.50 228.73 

5459
7.56 

2169
3.67 

1023
3.15 

1332
.55 

2039.6
0 

6255.9
1 

3072
12.3

7 

11
7.3

1 

7.
5
6 

  

10
.7
0 893.46 

153.4
0 0.54 210.10 227.49 

5444
6.84 

2173
7.26 

1019
8.12 

1323
.41 

2043.2
0 

6261.4
4 

3034
03.6

7 

11
7.5

8 

7.
5
6 

  

10
.9
0 893.46 

153.4
0 0.54 209.70 226.25 

5429
6.44 

2178
0.38 

1016
3.68 

1314
.34 

2046.7
6 

6266.9
6 

2996
33.4

4 

11
7.8

5 

7.
5
6 

  

11
.1
0 893.46 

153.4
0 0.54 209.31 225.01 

5414
6.38 

2182
3.06 

1012
9.80 

1305
.33 

2050.2
8 

6272.4
5 

2959
00.7

4 

11
8.1

1 

7.
5
6 

  

11
.3
0 893.46 

153.4
0 0.55 208.91 223.78 

5399
6.65 

2186
5.31 

1009
6.47 

1296
.37 

2053.7
7 

6277.9
1 

2922
04.5

9 

11
8.3

7 

7.
5
6 

  

11
.5
0 893.46 

153.4
0 0.55 208.52 222.55 

5384
7.27 

2190
7.12 

1006
3.70 

1287
.48 

2057.2
2 

6283.3
6 

2885
44.1

7 

11
8.6

3 

7.
5
6 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   404  DE 316 

 

Reach Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD

/L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP
/L) 

Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

11
.7
0 893.46 

153.4
0 0.55 208.12 221.33 

5369
8.24 

2194
8.49 

1003
1.49 

1278
.64 

2060.6
4 

6288.7
7 

2849
18.6

6 

11
8.8

8 

7.
5
6 

  

11
.9
0 893.46 

153.4
0 0.55 207.73 220.11 

5354
9.57 

2198
9.44 

9999.
81 

1269
.86 

2064.0
3 

6294.1
7 

2813
27.3

5 

11
9.1

3 

7.
5
6 

  

12
.1
0 893.46 

153.4
0 0.55 207.33 218.90 

5340
1.27 

2202
9.97 

9968.
67 

1261
.14 

2067.3
8 

6299.5
3 

2777
69.5

7 

11
9.3

8 

7.
5
6 

  

12
.3
0 893.46 

153.4
0 0.56 206.94 217.69 

5325
3.34 

2207
0.09 

9938.
05 

1252
.48 

2070.7
1 

6304.8
7 

2742
44.7

2 

11
9.6

2 

7.
5
6 

  

12
.5
0 893.46 

153.4
0 0.56 206.54 216.49 

5310
5.78 

2210
9.79 

9907.
93 

1243
.87 

2074.0
0 

6310.1
8 

2707
52.2

5 

11
9.8

6 

7.
5
6 

  

12
.7
0 893.46 

153.4
0 0.56 206.15 215.29 

5295
8.60 

2214
9.07 

9878.
34 

1235
.33 

2077.2
6 

6315.4
7 

2672
91.6

1 

12
0.1

0 

7.
5
6 

  

12
.9
0 893.46 

153.4
0 0.56 205.76 214.09 

5281
1.81 

2218
7.94 

9849.
26 

1226
.84 

2080.4
9 

6320.7
3 

2638
62.3

2 

12
0.3

3 

7.
5
6 

  

13
.1
0 893.46 

153.4
0 0.56 205.37 212.90 

5266
5.40 

2222
6.37 

9820.
72 

1218
.41 

2083.6
9 

6325.9
6 

2604
63.9

1 

12
0.5

6 

7.
5
6 

  

13
.3
0 893.46 

153.4
0 0.56 204.98 211.71 

5251
9.38 

2226
4.36 

9792.
72 

1210
.03 

2086.8
6 

6331.1
6 

2570
95.9

7 

12
0.7

8 

7.
5
6 

  

13
.5
0 893.46 

153.4
0 0.57 204.59 210.53 

5237
3.76 

2230
1.93 

9765.
22 

1201
.72 

2090.0
0 

6336.3
4 

2537
58.1

3 

12
1.0

1 

7.
5
6 

  

13
.7
0 893.46 

153.4
0 0.57 204.20 209.35 

5222
8.53 

2233
9.06 

9738.
23 

1193
.46 

2093.1
1 

6341.4
9 

2504
50.0

2 

12
1.2

3 

7.
5
6 

Combita 

13
.9
0 893.46 

153.4
0 0.57 203.81 208.18 

5208
3.65 

2237
5.66 

9711.
78 

1185
.25 

2096.1
8 

6346.6
3 

2471
71.5

0 

12
1.4

4 

7.
5
6 

  

14
.1
0 893.46 

153.4
0 0.57 203.42 207.01 

5193
9.11 

2241
1.72 

9685.
91 

1177
.10 

2099.2
1 

6351.7
5 

2439
22.3

1 

12
1.6

6 

7.
5
7 

  

14
.3
0 893.46 

153.4
0 0.57 203.03 205.84 

5179
4.91 

2244
7.23 

9660.
61 

1169
.00 

2102.2
0 

6356.8
5 

2407
02.1

6 

12
1.8

6 

7.
5
7 

  

14
.5
0 893.46 

153.4
0 0.57 202.65 204.67 

5165
1.07 

2248
2.21 

9635.
84 

1160
.95 

2105.1
6 

6361.9
4 

2375
10.8

1 

12
2.0

7 

7.
5
7 

  

14
.7
0 893.46 

153.4
0 0.58 202.26 203.51 

5150
7.58 

2251
6.70 

9611.
55 

1152
.95 

2108.0
8 

6367.0
2 

2343
48.0

1 

12
2.2

7 

7.
5
7 

  

14
.9
0 893.46 

153.4
0 0.58 201.87 202.35 

5136
4.44 

2255
0.65 

9587.
80 

1145
.01 

2110.9
7 

6372.0
7 

2312
13.5

5 

12
2.4

7 

7.
5
7 

  

15
.1
0 893.46 

153.4
0 0.58 201.49 201.20 

5122
1.65 

2258
4.09 

9564.
55 

1137
.12 

2113.8
2 

6377.1
2 

2281
07.2

1 

12
2.6

6 

7.
5
7 

  

15
.3
0 893.46 

153.4
0 0.58 201.10 200.05 

5107
9.22 

2261
7.04 

9541.
78 

1129
.28 

2116.6
3 

6382.1
4 

2250
28.7

8 

12
2.8

5 

7.
5
7 

  

15
.5
0 893.46 

153.4
0 0.58 200.72 198.90 

5093
7.16 

2264
9.44 

9519.
58 

1121
.49 

2119.4
1 

6387.1
5 

2219
78.0

5 

12
3.0

4 

7.
5
7 

  

15
.7
0 893.46 

153.4
0 0.58 200.33 197.75 

5079
5.45 

2268
1.30 

9497.
93 

1113
.76 

2122.1
5 

6392.1
4 

2189
54.8

8 

12
3.2

2 

7.
5
7 

  

15
.9
0 893.46 

153.4
0 0.59 199.95 196.61 

5065
4.11 

2271
2.62 

9476.
83 

1106
.07 

2124.8
6 

6397.1
2 

2159
59.0

8 

12
3.4

0 

7.
5
7 

  

16
.1
0 893.46 

153.4
0 0.59 199.56 195.47 

5051
3.13 

2274
3.41 

9456.
25 

1098
.43 

2127.5
4 

6402.0
7 

2129
90.4

8 

12
3.5

8 

7.
5
7 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   405  DE 316 

 

Reach Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD

/L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP
/L) 

Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

16
.3
0 893.46 

153.4
0 0.59 199.18 194.34 

5037
2.51 

2277
3.69 

9436.
18 

1090
.85 

2130.1
8 

6407.0
1 

2100
49.0

1 

12
3.7

5 

7.
5
7 

  

16
.5
0 893.46 

153.4
0 0.59 198.80 193.21 

5023
2.27 

2280
3.44 

9416.
61 

1083
.32 

2132.7
9 

6411.9
4 

2071
34.5

2 

12
3.9

2 

7.
5
7 

  

16
.7
0 893.46 

153.4
0 0.59 198.42 192.08 

5009
2.39 

2283
2.67 

9397.
55 

1075
.83 

2135.3
7 

6416.8
4 

2042
46.8

5 

12
4.0

8 

7.
5
7 

  

16
.9
0 893.46 

153.4
0 0.60 198.04 190.95 

4995
2.88 

2286
1.39 

9378.
99 

1068
.40 

2137.9
2 

6421.7
3 

2013
85.9

2 

12
4.2

4 

7.
5
7 

  

17
.1
0 893.46 

153.4
0 0.60 197.66 189.83 

4981
3.75 

2288
9.57 

9360.
94 

1061
.01 

2140.4
3 

6426.6
1 

1985
51.6

2 

12
4.4

0 

7.
5
7 

  

17
.3
0 893.46 

153.4
0 0.60 197.28 188.71 

4967
4.98 

2291
7.23 

9343.
40 

1053
.68 

2142.9
1 

6431.4
6 

1957
43.8

8 

12
4.5

5 

7.
5
7 

  

17
.5
0 893.46 

153.4
0 0.60 196.90 187.60 

4953
6.59 

2294
4.37 

9326.
34 

1046
.39 

2145.3
6 

6436.3
0 

1929
62.6

1 

12
4.7

1 

7.
5
7 

  

17
.7
0 893.46 

153.4
0 0.60 196.52 186.49 

4939
8.57 

2297
1.00 

9309.
75 

1039
.15 

2147.7
7 

6441.1
2 

1902
07.7

8 

12
4.8

5 

7.
5
7 

  

17
.9
0 893.46 

153.4
0 0.60 196.14 185.38 

4926
0.92 

2299
7.13 

9293.
62 

1031
.96 

2150.1
6 

6445.9
3 

1874
79.3

3 

12
5.0

0 

7.
5
7 

  

18
.1
0 893.46 

153.4
0 0.61 195.76 184.28 

4912
3.65 

2302
2.71 

9278.
00 

1024
.82 

2152.5
1 

6450.7
2 

1847
77.2

3 

12
5.1

4 

7.
5
7 

  

18
.3
0 893.46 

153.4
0 0.61 195.38 183.18 

4898
6.75 

2304
7.75 

9262.
90 

1017
.72 

2154.8
3 

6455.4
9 

1821
01.4

5 

12
5.2

7 

7.
5
7 

  

18
.5
0 893.46 

153.4
0 0.61 195.01 182.08 

4885
0.23 

2307
2.24 

9248.
31 

1010
.68 

2157.1
2 

6460.2
5 

1794
52.0

1 

12
5.4

1 

7.
5
7 

Playa Arriba 

18
.7
0 893.46 

153.4
0 0.61 194.63 180.98 

4871
4.07 

2309
6.20 

9234.
21 

1003
.68 

2159.3
7 

6465.0
0 

1768
28.8

8 

12
5.5

4 

7.
5
7 

Terminus 

18
.8
0 893.46 

153.4
0 0.61 194.63 180.98 

4871
4.07 

2309
6.20 

9234.
21 

1003
.68 

2159.3
7 

6465.0
0 

1768
28.8

8 

12
5.5

4 

7.
5
7 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 6-4. Campaña 1 - Día 2 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

23
.2
0 580.00 57.00 0.10 18.08 109.92 

7700
.00 

3445.
00 

289.6
0 

5260.
00 1030.00 

26890.
00 

9300
.00 

96.
02 

7.
3
0 

  

23
.3
0 580.00 57.00 1.24 18.05 107.54 

7542
.30 

3426.
10 

385.4
6 

5259.
20 1020.22 

26900.
56 

9128
.59 

95.
64 

7.
3
7 

  

23
.5
0 580.00 57.00 1.65 18.02 104.87 

7387
.46 

3404.
17 

492.0
2 

5258.
41 1011.94 

26909.
63 

8961
.27 

95.
20 

7.
4
0 

  

23
.7
0 580.00 57.00 1.86 17.98 102.15 

7235
.25 

3378.
59 

598.7
5 

5257.
61 1003.61 

26918.
76 

8797
.87 

94.
75 

7.
4
2 

  

23
.9
0 580.00 57.00 2.02 17.95 99.42 

7085
.51 

3350.
33 

702.6
7 

5256.
80 994.92 

26928.
24 

8638
.23 

94.
31 

7.
4
4 

  

24
.1
0 580.00 57.00 2.16 17.91 96.72 

6938
.15 

3320.
67 

802.2
7 

5255.
99 985.86 

26938.
11 

8482
.21 

93.
88 

7.
4
7 

  

24
.3
0 580.00 57.00 2.29 17.88 94.05 

6793
.12 

3291.
10 

896.2
7 

5255.
18 976.43 

26948.
34 

8329
.70 

93.
48 

7.
5
1 

  

24
.5
0 580.00 57.00 2.31 17.84 91.40 

6644
.69 

3270.
89 

983.8
3 

5254.
32 967.14 

26958.
48 

8176
.81 

93.
14 

7.
5
4 

  

24
.7
0 580.00 57.00 2.40 17.80 88.82 

6498
.87 

3252.
87 

1063.
25 

5253.
46 957.49 

26968.
98 

8027
.32 

92.
85 

7.
5
8 

  

24
.9
0 580.00 57.00 2.52 17.76 86.29 

6355
.73 

3238.
74 

1134.
37 

5252.
60 947.69 

26979.
63 

7881
.13 

92.
61 

7.
6
2 

  

25
.1
0 580.00 57.00 2.65 17.72 83.84 

6215
.32 

3230.
22 

1196.
29 

5251.
72 937.86 

26990.
33 

7738
.12 

92.
42 

7.
6
7 

  

25
.3
0 580.00 57.00 2.79 17.68 81.44 

6077
.73 

3228.
88 

1248.
02 

5250.
85 928.07 

27000.
98 

7598
.20 

92.
30 

7.
7
2 

  

25
.5
0 580.00 57.00 3.03 17.64 79.13 

5947
.41 

3229.
14 

1288.
37 

5249.
99 917.90 

27012.
00 

7464
.17 

92.
21 

7.
7
7 

  

25
.7
0 580.00 57.00 3.21 17.60 76.87 

5819
.80 

3238.
81 

1318.
64 

5249.
14 908.08 

27022.
66 

7332
.93 

92.
17 

7.
8
2 

  

25
.9
0 580.00 57.00 3.33 17.56 74.67 

5694
.94 

3257.
17 

1340.
75 

5248.
27 898.82 

27032.
78 

7204
.37 

92.
17 

7.
8
6 

  

26
.1
0 580.00 57.00 3.35 17.52 72.53 

5572
.85 

3277.
04 

1367.
22 

5247.
41 890.86 

27041.
59 

7078
.39 

92.
14 

7.
9
0 

  

26
.3
0 580.00 57.00 3.31 17.48 70.45 

5453
.56 

3291.
03 

1404.
33 

5246.
54 884.01 

27049.
30 

6954
.89 

92.
07 

7.
9
3 

  

26
.5
0 580.00 57.00 3.26 17.44 68.44 

5337
.04 

3303.
00 

1446.
29 

5245.
67 877.98 

27056.
19 

6833
.77 

91.
97 

7.
9
5 

  

26
.7
0 580.00 57.00 3.22 17.40 66.48 

5223
.29 

3313.
95 

1490.
85 

5244.
80 872.58 

27062.
44 

6714
.94 

91.
85 

7.
9
7 

  

26
.9
0 580.00 57.00 3.21 17.36 64.58 

5112
.27 

3324.
14 

1536.
97 

5243.
93 867.71 

27068.
18 

6598
.30 

91.
72 

7.
9
9 

  

27
.1
0 580.00 57.00 3.20 17.32 62.74 

5003
.94 

3333.
69 

1584.
05 

5243.
06 863.26 

27073.
49 

6483
.77 

91.
58 

8.
0
1 

  

27
.3
0 580.00 57.00 3.21 17.28 60.94 

4898
.25 

3342.
52 

1631.
75 

5242.
19 859.20 

27078.
41 

6371
.25 

91.
43 

8.
0
2 

  

27
.5
0 580.00 57.00 3.23 17.24 59.20 

4795
.12 

3350.
70 

1679.
85 

5241.
32 855.47 

27083.
00 

6260
.68 

91.
27 

8.
0
4 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

27
.7
0 580.00 57.00 3.25 17.20 57.50 

4694
.50 

3358.
16 

1728.
12 

5240.
45 852.05 

27087.
28 

6151
.96 

91.
10 

8.
0
5 

  

27
.9
0 580.00 57.00 3.27 17.16 55.84 

4596
.32 

3364.
91 

1776.
47 

5239.
58 848.89 

27091.
29 

6045
.03 

90.
92 

8.
0
6 

  

28
.1
0 580.00 57.00 3.30 17.12 54.23 

4500
.50 

3370.
97 

1824.
82 

5238.
72 845.99 

27095.
06 

5939
.81 

90.
74 

8.
0
8 

  

28
.3
0 580.00 57.00 3.33 17.08 52.65 

4406
.97 

3376.
20 

1873.
07 

5237.
85 843.32 

27098.
59 

5836
.24 

90.
55 

8.
0
9 

  

28
.5
0 580.00 57.00 3.36 17.05 51.11 

4315
.64 

3380.
78 

1921.
15 

5236.
99 840.85 

27101.
90 

5734
.25 

90.
36 

8.
1
0 

  

28
.7
0 580.00 57.00 3.40 17.01 49.61 

4226
.45 

3384.
64 

1969.
01 

5236.
13 838.58 

27105.
02 

5633
.79 

90.
16 

8.
1
1 

  

28
.9
0 580.00 57.00 3.43 16.97 48.15 

4139
.32 

3387.
82 

2016.
60 

5235.
27 836.49 

27107.
96 

5534
.79 

89.
96 

8.
1
2 

  

29
.1
0 580.00 57.00 3.47 16.93 46.72 

4054
.16 

3390.
31 

2063.
88 

5234.
41 834.58 

27110.
72 

5437
.22 

89.
75 

8.
1
4 

  

29
.3
0 580.00 57.00 3.50 16.89 45.32 

3970
.92 

3392.
13 

2110.
80 

5233.
56 832.82 

27113.
32 

5341
.01 

89.
54 

8.
1
5 

  

29
.5
0 580.00 57.00 3.54 16.85 43.95 

3889
.52 

3393.
41 

2157.
31 

5232.
71 831.21 

27115.
77 

5246
.13 

89.
33 

8.
1
6 

  

29
.7
0 580.00 57.00 3.57 16.81 42.62 

3809
.89 

3394.
07 

2203.
39 

5231.
86 829.74 

27118.
08 

5152
.52 

89.
11 

8.
1
7 

  

29
.9
0 580.00 57.00 3.61 16.77 41.31 

3731
.96 

3394.
16 

2249.
02 

5231.
02 828.40 

27120.
26 

5060
.16 

88.
89 

8.
1
8 

  

30
.1
0 580.00 57.00 3.64 16.74 40.04 

3655
.68 

3393.
73 

2294.
16 

5230.
17 827.18 

27122.
31 

4969
.00 

88.
66 

8.
2
0 

  

30
.3
0 580.00 57.00 3.68 16.70 38.79 

3580
.97 

3392.
80 

2338.
75 

5229.
33 826.07 

27124.
25 

4879
.02 

88.
44 

8.
2
1 

  

30
.5
0 580.00 57.00 3.71 16.66 37.57 

3507
.79 

3391.
36 

2382.
81 

5228.
50 825.07 

27126.
08 

4790
.17 

88.
21 

8.
2
2 

Tuta 

30
.7
0 580.00 57.00 3.74 16.62 36.38 

3436
.38 

3389.
24 

2427.
37 

5227.
66 824.33 

27127.
64 

4702
.55 

87.
97 

8.
2
3 

  

30
.9
0 580.00 57.00 3.77 16.58 35.22 

3366
.61 

3386.
32 

2472.
20 

5226.
84 823.78 

27129.
01 

4616
.10 

87.
73 

8.
2
5 

  

31
.1
0 580.00 56.99 3.80 16.54 34.09 

3298
.36 

3382.
54 

2517.
19 

5226.
02 823.38 

27130.
22 

4530
.75 

87.
48 

8.
2
6 

  

31
.3
0 580.00 56.99 3.82 16.51 32.99 

3231
.54 

3377.
87 

2562.
20 

5225.
20 823.10 

27131.
31 

4446
.46 

87.
23 

8.
2
8 

  

31
.5
0 580.00 56.99 3.85 16.47 31.91 

3166
.04 

3372.
29 

2607.
09 

5224.
39 822.90 

27132.
31 

4363
.20 

86.
97 

8.
2
9 

  

31
.7
0 580.00 56.99 3.89 16.43 30.85 

3101
.79 

3365.
87 

2651.
76 

5223.
58 822.75 

27133.
25 

4280
.93 

86.
71 

8.
3
1 

  

31
.9
0 580.00 56.99 3.92 16.39 29.82 

3038
.72 

3358.
66 

2696.
05 

5222.
77 822.65 

27134.
15 

4199
.63 

86.
45 

8.
3
2 

  

32
.1
0 580.00 56.99 3.95 16.36 28.81 

2976
.75 

3350.
77 

2739.
87 

5221.
97 822.57 

27135.
03 

4119
.28 

86.
18 

8.
3
4 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

32
.3
0 580.00 56.99 3.99 16.32 27.82 

2915
.84 

3342.
29 

2783.
10 

5221.
16 822.50 

27135.
88 

4039
.88 

85.
91 

8.
3
5 

  

32
.5
0 580.00 56.99 4.03 16.28 26.85 

2855
.92 

3333.
36 

2825.
65 

5220.
36 822.45 

27136.
72 

3961
.41 

85.
65 

8.
3
7 

  

32
.7
0 580.00 56.99 4.07 16.24 25.91 

2796
.97 

3324.
07 

2867.
46 

5219.
56 822.42 

27137.
54 

3883
.88 

85.
38 

8.
3
9 

  

32
.9
0 580.00 56.99 4.10 16.21 24.98 

2738
.94 

3314.
46 

2908.
57 

5218.
76 822.40 

27138.
35 

3807
.30 

85.
11 

8.
4
1 

  

33
.1
0 580.00 56.99 4.14 16.17 24.08 

2681
.81 

3304.
34 

2949.
21 

5217.
95 822.40 

27139.
12 

3731
.70 

84.
84 

8.
4
3 

  

33
.3
0 540.15 53.08 4.19 15.72 22.21 

2734
.45 

3126.
48 

2866.
73 

4880.
01 767.48 

25359.
24 

3399
.33 

80.
13 

8.
4
2 

  

33
.5
0 540.15 53.08 4.23 15.69 21.43 

2680
.68 

3115.
43 

2908.
13 

4879.
30 767.46 

25359.
91 

3333
.64 

79.
87 

8.
4
3 

  

33
.7
0 540.15 53.08 4.28 15.65 20.66 

2627
.59 

3104.
51 

2947.
88 

4878.
59 767.37 

25360.
65 

3268
.81 

79.
62 

8.
4
5 

  

33
.9
0 540.15 53.08 4.32 15.62 19.91 

2575
.19 

3093.
97 

2986.
16 

4877.
87 767.25 

25361.
40 

3204
.90 

79.
37 

8.
4
7 

  

34
.1
0 540.15 53.08 4.37 15.58 19.19 

2523
.47 

3083.
99 

3022.
97 

4877.
14 767.13 

25362.
12 

3141
.98 

79.
13 

8.
4
9 

  

34
.3
0 540.15 53.08 4.41 15.55 18.48 

2472
.46 

3074.
72 

3058.
27 

4876.
40 767.02 

25362.
78 

3080
.11 

78.
90 

8.
5
1 

  

34
.5
0 540.15 53.08 4.45 15.51 17.79 

2422
.14 

3066.
32 

3092.
01 

4875.
65 766.95 

25363.
36 

3019
.37 

78.
68 

8.
5
3 

  

34
.7
0 540.15 53.08 4.49 15.48 17.12 

2372
.53 

3058.
93 

3124.
19 

4874.
87 766.91 

25363.
81 

2959
.89 

78.
46 

8.
5
5 

  

34
.9
0 540.15 53.08 4.52 15.44 16.47 

2323
.64 

3052.
64 

3154.
79 

4874.
07 766.94 

25364.
10 

2901
.76 

78.
25 

8.
5
6 

  

35
.1
0 540.15 53.08 4.55 15.41 15.84 

2275
.47 

3047.
56 

3183.
86 

4873.
23 767.05 

25364.
19 

2845
.13 

78.
05 

8.
5
8 

  

35
.3
0 540.16 53.07 4.58 15.38 15.23 

2228
.05 

3043.
76 

3211.
44 

4872.
36 767.25 

25364.
01 

2790
.16 

77.
86 

8.
5
9 

  

35
.5
0 540.16 53.07 4.61 15.35 14.64 

2181
.38 

3041.
29 

3237.
60 

4871.
44 767.55 

25363.
53 

2737
.02 

77.
68 

8.
6
1 

  

35
.7
0 540.17 53.07 4.63 15.32 14.06 

2135
.48 

3040.
20 

3262.
43 

4870.
46 767.98 

25362.
67 

2685
.90 

77.
51 

8.
6
2 

  

35
.9
0 540.17 53.07 4.65 15.29 13.51 

2090
.36 

3040.
49 

3286.
01 

4869.
41 768.53 

25361.
39 

2637
.00 

77.
34 

8.
6
4 

  

36
.1
0 540.18 53.06 4.66 15.26 12.98 

2046
.04 

3042.
16 

3308.
42 

4868.
28 769.22 

25359.
63 

2590
.52 

77.
19 

8.
6
5 

  

36
.3
0 540.19 53.06 4.67 15.24 12.47 

2002
.52 

3045.
21 

3329.
78 

4867.
06 770.05 

25357.
33 

2546
.67 

77.
04 

8.
6
6 

  

36
.5
0 540.20 53.05 4.68 15.22 11.97 

1959
.83 

3049.
60 

3350.
15 

4865.
75 771.03 

25354.
44 

2505
.64 

76.
90 

8.
6
7 

  

36
.7
0 540.22 53.05 4.69 15.20 11.49 

1917
.97 

3055.
27 

3369.
64 

4864.
32 772.15 

25350.
92 

2467
.62 

76.
77 

8.
6
8 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

36
.9
0 540.23 53.04 4.69 15.19 11.04 

1876
.96 

3062.
17 

3388.
33 

4862.
78 773.42 

25346.
73 

2432
.73 

76.
65 

8.
6
9 

  

37
.1
0 540.25 53.03 4.69 15.18 10.59 

1836
.79 

3070.
21 

3406.
31 

4861.
12 774.83 

25341.
85 

2401
.08 

76.
54 

8.
7
0 

  

37
.3
0 540.27 53.02 4.69 15.17 10.17 

1797
.48 

3079.
29 

3423.
63 

4859.
33 776.38 

25336.
29 

2372
.71 

76.
43 

8.
7
1 

  

37
.5
0 167.05 19.85 5.63 11.31 9.44 

3730
.74 

1361.
40 

2016.
41 

4973.
94 185.01 

7401.2
1 

634.
74 

24.
96 

7.
6
3 

Bosiga 

37
.7
0 167.05 19.85 5.42 11.30 9.29 

3705
.84 

1366.
71 

2039.
29 

4973.
59 185.75 

7400.2
6 

631.
54 

24.
89 

7.
6
1 

  

37
.9
0 167.05 19.84 5.23 11.29 9.14 

3681
.04 

1371.
75 

2061.
91 

4973.
25 186.44 

7399.3
4 

628.
48 

24.
82 

7.
5
9 

  

38
.1
0 167.05 19.84 5.06 11.28 8.99 

3656
.35 

1376.
55 

2084.
20 

4972.
89 187.07 

7398.4
4 

625.
57 

24.
76 

7.
5
8 

  

38
.3
0 167.06 19.84 4.92 11.27 8.84 

3631
.77 

1381.
14 

2106.
09 

4972.
54 187.66 

7397.5
7 

622.
81 

24.
69 

7.
5
7 

  

38
.5
0 167.06 19.84 4.79 11.26 8.70 

3607
.30 

1385.
55 

2127.
55 

4972.
17 188.19 

7396.7
3 

620.
18 

24.
63 

7.
5
6 

  

38
.7
0 167.06 19.84 4.68 11.26 8.57 

3582
.93 

1389.
81 

2148.
54 

4971.
80 188.67 

7395.9
2 

617.
68 

24.
57 

7.
5
6 

  

38
.9
0 167.06 19.84 4.58 11.25 8.43 

3558
.66 

1393.
94 

2169.
05 

4971.
43 189.10 

7395.1
5 

615.
32 

24.
51 

7.
5
5 

  

39
.1
0 167.07 19.84 4.51 11.24 8.30 

3534
.50 

1397.
94 

2189.
07 

4971.
05 189.48 

7394.4
1 

613.
08 

24.
45 

7.
5
6 

  

39
.3
0 167.07 19.84 4.44 11.23 8.17 

3510
.45 

1401.
84 

2208.
62 

4970.
67 189.81 

7393.7
0 

610.
95 

24.
39 

7.
5
6 

  

39
.5
0 167.07 19.83 4.39 11.23 8.05 

3486
.50 

1405.
65 

2227.
72 

4970.
28 190.10 

7393.0
2 

608.
94 

24.
34 

7.
5
6 

  

39
.7
0 167.08 19.83 4.34 11.22 7.93 

3462
.66 

1409.
37 

2246.
39 

4969.
89 190.34 

7392.3
7 

607.
03 

24.
28 

7.
5
7 

  

39
.9
0 167.08 19.83 4.31 11.21 7.81 

3438
.92 

1413.
02 

2264.
66 

4969.
49 190.56 

7391.7
4 

605.
21 

24.
23 

7.
5
8 

  

40
.1
0 167.08 19.83 4.28 11.20 7.69 

3415
.29 

1416.
61 

2282.
57 

4969.
10 190.74 

7391.1
3 

603.
47 

24.
18 

7.
5
9 

  

40
.3
0 167.08 19.83 4.27 11.20 7.57 

3391
.76 

1420.
13 

2300.
13 

4968.
70 190.89 

7390.5
5 

601.
81 

24.
13 

7.
6
0 

  

40
.5
0 167.09 19.83 4.25 11.19 7.46 

3368
.33 

1423.
60 

2317.
38 

4968.
30 191.02 

7389.9
8 

600.
21 

24.
08 

7.
6
1 

  

40
.7
0 167.09 19.83 4.24 11.18 7.34 

3345
.02 

1427.
03 

2334.
34 

4967.
90 191.12 

7389.4
4 

598.
66 

24.
03 

7.
6
2 

  

40
.9
0 167.09 19.82 4.24 11.18 7.23 

3321
.80 

1430.
41 

2351.
04 

4967.
49 191.21 

7388.9
1 

597.
15 

23.
98 

7.
6
4 

  

41
.1
0 167.10 19.82 4.24 11.17 7.12 

3298
.70 

1433.
74 

2367.
49 

4967.
09 191.28 

7388.4
1 

595.
67 

23.
93 

7.
6
5 

  

41
.3
0 167.10 19.82 4.24 11.16 7.01 

3275
.69 

1437.
04 

2383.
71 

4966.
69 191.34 

7387.9
2 

594.
21 

23.
89 

7.
6
6 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

41
.5
0 167.10 19.82 4.25 11.16 6.91 

3252
.80 

1440.
30 

2399.
73 

4966.
29 191.38 

7387.4
5 

592.
75 

23.
84 

7.
6
7 

  

41
.7
0 167.11 19.82 4.25 11.15 6.80 

3230
.00 

1443.
52 

2415.
55 

4965.
89 191.42 

7387.0
0 

591.
29 

23.
80 

7.
6
8 

  

41
.9
0 167.11 19.82 4.26 11.14 6.70 

3207
.32 

1446.
70 

2431.
20 

4965.
49 191.45 

7386.5
7 

589.
81 

23.
75 

7.
6
9 

La 
Reforma 

42
.1
0 167.11 19.82 4.27 11.14 6.60 

3184
.74 

1449.
84 

2446.
69 

4965.
09 191.47 

7386.1
6 

588.
31 

23.
71 

7.
7
0 

  

42
.3
0 167.11 19.81 4.28 11.13 6.50 

3162
.27 

1452.
94 

2462.
01 

4964.
70 191.49 

7385.7
7 

586.
77 

23.
66 

7.
7
1 

  

42
.5
0 167.12 19.81 4.29 11.12 6.40 

3139
.90 

1456.
00 

2477.
19 

4964.
31 191.51 

7385.4
1 

585.
19 

23.
62 

7.
7
2 

  

42
.7
0 167.12 19.81 4.30 11.12 6.30 

3117
.64 

1459.
03 

2492.
23 

4963.
93 191.52 

7385.0
7 

583.
55 

23.
57 

7.
7
2 

  

42
.9
0 167.12 19.81 4.31 11.11 6.20 

3095
.49 

1462.
02 

2507.
12 

4963.
54 191.53 

7384.7
5 

581.
85 

23.
53 

7.
7
3 

  

43
.1
0 167.13 19.81 4.32 11.10 6.11 

3073
.45 

1464.
97 

2521.
89 

4963.
17 191.54 

7384.4
5 

580.
07 

23.
48 

7.
7
4 

  

43
.3
0 167.13 19.81 4.33 11.09 6.01 

3051
.51 

1467.
88 

2536.
52 

4962.
79 191.55 

7384.1
8 

578.
23 

23.
44 

7.
7
5 

  

43
.5
0 167.13 19.81 4.34 11.09 5.92 

3029
.68 

1470.
76 

2551.
03 

4962.
42 191.56 

7383.9
3 

576.
29 

23.
39 

7.
7
5 

  

43
.7
0 167.13 19.81 4.35 11.08 5.83 

3007
.96 

1473.
60 

2565.
41 

4962.
06 191.57 

7383.7
0 

574.
28 

23.
35 

7.
7
6 

  

43
.9
0 167.13 19.81 4.36 11.07 5.74 

2986
.36 

1476.
41 

2579.
67 

4961.
70 191.58 

7383.5
0 

572.
17 

23.
30 

7.
7
7 

  

44
.1
0 167.14 19.80 4.37 11.06 5.65 

2964
.86 

1479.
18 

2593.
81 

4961.
35 191.60 

7383.3
2 

569.
97 

23.
26 

7.
7
7 

  

44
.3
0 167.14 19.80 4.38 11.05 5.56 

2943
.47 

1481.
92 

2607.
83 

4961.
00 191.61 

7383.1
7 

567.
67 

23.
21 

7.
7
8 

  

44
.5
0 167.14 19.80 4.39 11.05 5.48 

2922
.19 

1484.
63 

2621.
73 

4960.
65 191.63 

7383.0
4 

565.
28 

23.
17 

7.
7
8 

  

44
.7
0 167.14 19.80 4.40 11.04 5.39 

2901
.03 

1487.
31 

2635.
51 

4960.
32 191.65 

7382.9
3 

562.
79 

23.
12 

7.
7
9 

  

44
.9
0 167.14 19.80 4.41 11.03 5.31 

2879
.97 

1489.
95 

2649.
18 

4959.
98 191.68 

7382.8
5 

560.
21 

23.
07 

7.
8
0 

  

45
.1
0 167.14 19.80 4.42 11.02 5.22 

2859
.04 

1492.
55 

2662.
73 

4959.
65 191.71 

7382.7
8 

557.
53 

23.
03 

7.
8
0 

  

45
.3
0 167.14 19.80 4.43 11.01 5.14 

2838
.21 

1495.
13 

2676.
17 

4959.
33 191.74 

7382.7
4 

554.
77 

22.
98 

7.
8
1 

  

45
.5
0 167.15 19.80 4.43 11.00 5.06 

2817
.50 

1497.
67 

2689.
50 

4959.
01 191.77 

7382.7
1 

551.
91 

22.
93 

7.
8
1 

  

45
.7
0 167.15 19.80 4.44 10.99 4.98 

2796
.90 

1500.
17 

2702.
72 

4958.
69 191.81 

7382.7
0 

548.
97 

22.
89 

7.
8
2 

  

45
.9
0 167.15 19.80 4.44 10.98 4.90 

2776
.42 

1502.
63 

2715.
83 

4958.
38 191.86 

7382.7
1 

545.
96 

22.
84 

7.
8
2 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

46
.1
0 167.15 19.80 4.45 10.97 4.82 

2756
.05 

1505.
06 

2728.
84 

4958.
07 191.90 

7382.7
3 

542.
86 

22.
79 

7.
8
3 

  

46
.3
0 167.15 19.80 4.46 10.96 4.75 

2735
.80 

1507.
44 

2741.
74 

4957.
76 191.95 

7382.7
7 

539.
71 

22.
74 

7.
8
4 

  

46
.5
0 167.15 19.80 4.46 10.95 4.67 

2715
.66 

1509.
77 

2754.
55 

4957.
46 192.00 

7382.8
2 

536.
48 

22.
70 

7.
8
4 

  

46
.7
0 167.15 19.80 4.46 10.94 4.60 

2695
.65 

1512.
06 

2767.
26 

4957.
16 192.06 

7382.8
9 

533.
21 

22.
65 

7.
8
5 

  

46
.9
0 167.15 19.80 4.47 10.93 4.52 

2675
.75 

1514.
31 

2779.
88 

4956.
86 192.12 

7382.9
6 

529.
89 

22.
60 

7.
8
5 

  

47
.1
0 167.15 19.80 4.47 10.92 4.45 

2655
.97 

1516.
49 

2792.
41 

4956.
57 192.18 

7383.0
5 

526.
53 

22.
55 

7.
8
6 

  

47
.3
0 151.11 16.87 5.08 10.84 5.24 

2896
.28 

1428.
68 

2501.
86 

4093.
44 178.55 

6647.6
5 

440.
12 

28.
28 

7.
8
9 

  

47
.5
0 151.11 16.87 4.97 10.83 5.15 

2874
.89 

1430.
83 

2519.
56 

4093.
20 178.84 

6647.5
0 

437.
36 

28.
21 

7.
8
8 

  

47
.7
0 151.11 16.87 4.86 10.82 5.07 

2853
.64 

1433.
04 

2536.
55 

4092.
96 179.09 

6647.4
0 

434.
58 

28.
15 

7.
8
8 

  

47
.9
0 151.11 16.87 4.77 10.81 4.99 

2832
.53 

1435.
28 

2552.
85 

4092.
73 179.30 

6647.3
4 

431.
81 

28.
09 

7.
8
7 

  

48
.1
0 151.11 16.87 4.70 10.80 4.91 

2811
.55 

1437.
57 

2568.
49 

4092.
49 179.48 

6647.3
2 

429.
05 

28.
03 

7.
8
7 

  

48
.3
0 151.11 16.87 4.63 10.79 4.83 

2790
.71 

1439.
88 

2583.
52 

4092.
26 179.62 

6647.3
3 

426.
31 

27.
97 

7.
8
7 

Arriba 
TermoPai
pa 

48
.5
0 

1709.2
1 47.58 3.79 19.43 29.22 

3203
.47 

2413.
83 

2823.
84 

4087.
59 251.59 

8899.5
4 

1605
0.70 

97.
03 

8.
3
7 

  

48
.7
0 

7456.5
6 

160.8
5 1.56 51.41 121.45 

4858
.86 

6115.
91 

3551.
09 

4071.
66 523.38 

17199.
90 

7442
9.10 

35
2.6

7 

8.
5
7 

  

48
.9
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.70 51.39 120.71 

4821
.02 

6118.
83 

3574.
86 

4071.
42 524.81 

17198.
68 

7406
4.79 

35
2.5

7 

8.
5
4 

  

49
.1
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.37 51.37 120.26 

4783
.48 

6130.
07 

3576.
80 

4071.
19 524.96 

17198.
75 

7370
2.41 

35
2.5

9 

8.
5
3 

  

49
.3
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.25 51.36 119.91 

4746
.25 

6144.
53 

3569.
88 

4070.
96 524.59 

17199.
34 

7334
1.96 

35
2.6

5 

8.
5
2 

  

49
.5
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.21 51.35 119.61 

4709
.31 

6159.
93 

3559.
84 

4070.
73 524.03 

17200.
13 

7298
3.43 

35
2.7

3 

8.
5
2 

  

49
.7
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.20 51.33 119.32 

4672
.67 

6175.
43 

3548.
81 

4070.
50 523.40 

17200.
98 

7262
6.81 

35
2.8

2 

8.
5
2 

  

49
.9
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.20 51.32 119.03 

4636
.32 

6190.
74 

3537.
54 

4070.
27 522.75 

17201.
85 

7227
2.08 

35
2.9

0 

8.
5
1 

  

50
.1
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.19 51.31 118.75 

4600
.26 

6205.
75 

3526.
28 

4070.
04 522.08 

17202.
73 

7191
9.23 

35
2.9

9 

8.
5
1 

Laguna 
TermoPai
pa 

50
.3
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.23 51.31 118.67 

4590
.64 

6207.
28 

3524.
11 

4069.
97 521.68 

17203.
19 

7181
7.69 

35
3.0

0 

8.
5
1 

  

50
.5
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.29 51.29 118.16 

4542
.15 

6211.
99 

3519.
29 

4069.
66 519.96 

17205.
21 

7130
4.48 

35
3.0

3 

8.
5
1 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n Alk 
p
H 

  

50
.7
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.31 51.27 117.63 

4494
.19 

6215.
33 

3516.
41 

4069.
34 518.34 

17207.
12 

7079
5.46 

35
3.0

5 

8.
5
0 

  

50
.9
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.32 51.25 117.09 

4446
.76 

6217.
79 

3514.
26 

4069.
03 516.74 

17209.
02 

7029
0.61 

35
3.0

6 

8.
4
9 

  

51
.1
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.32 51.23 116.56 

4399
.85 

6219.
54 

3512.
47 

4068.
71 515.14 

17210.
91 

6978
9.88 

35
3.0

7 

8.
4
8 

  

51
.3
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.32 51.21 116.02 

4353
.45 

6220.
62 

3510.
92 

4068.
39 513.53 

17212.
80 

6929
3.23 

35
3.0

8 

8.
4
7 

  

51
.5
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.32 51.18 115.49 

4307
.55 

6221.
07 

3509.
59 

4068.
07 511.93 

17214.
69 

6880
0.62 

35
3.0

8 

8.
4
7 

  

51
.7
0 

7456.5
6 

160.8
5 0.32 51.16 114.95 

4262
.16 

6220.
89 

3508.
46 

4067.
75 510.32 

17216.
58 

6831
2.02 

35
3.0

8 

8.
4
6 

  

51
.9
0 

7456.5
5 

160.8
5 0.33 51.14 114.42 

4217
.26 

6220.
11 

3507.
50 

4067.
44 508.70 

17218.
47 

6782
7.38 

35
3.0

8 

8.
4
5 

  

52
.1
0 

7456.5
5 

160.8
5 0.33 51.12 113.88 

4172
.85 

6218.
75 

3506.
72 

4067.
12 507.09 

17220.
36 

6734
6.67 

35
3.0

8 

8.
4
4 

  

52
.3
0 

7456.5
5 

160.8
5 0.33 51.10 113.35 

4128
.92 

6216.
81 

3506.
09 

4066.
80 505.46 

17222.
26 

6686
9.85 

35
3.0

7 

8.
4
3 

  

52
.5
0 

7456.5
5 

160.8
5 0.33 51.08 112.82 

4085
.46 

6214.
30 

3505.
62 

4066.
47 503.84 

17224.
15 

6639
6.88 

35
3.0

6 

8.
4
2 

  

52
.7
0 

7456.5
5 

160.8
5 0.33 51.06 112.29 

4042
.48 

6211.
25 

3505.
30 

4066.
15 502.21 

17226.
04 

6592
7.71 

35
3.0

5 

8.
4
1 

  

52
.9
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.34 51.11 112.00 

4008
.78 

6214.
55 

3506.
79 

4065.
83 501.28 

17244.
25 

6563
5.95 

35
3.5

5 

8.
4
0 

  

53
.1
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.33 51.08 111.47 

3966
.70 

6210.
66 

3506.
73 

4065.
51 499.67 

17246.
11 

6517
4.36 

35
3.5

3 

8.
4
0 

  

53
.3
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.33 51.06 110.95 

3925
.09 

6206.
32 

3506.
66 

4065.
18 498.05 

17247.
97 

6471
6.46 

35
3.5

2 

8.
3
9 

  

53
.5
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.34 51.04 110.42 

3883
.92 

6201.
51 

3506.
67 

4064.
86 496.43 

17249.
83 

6426
2.20 

35
3.5

0 

8.
3
8 

La Siberia 

53
.7
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.34 51.02 109.90 

3843
.20 

6196.
22 

3506.
79 

4064.
53 494.81 

17251.
69 

6381
1.55 

35
3.4

8 

8.
3
7 

Terminus 

53
.8
0 

7467.9
8 

161.0
7 0.34 51.02 109.90 

3843
.20 

6196.
22 

3506.
79 

4064.
53 494.81 

17251.
69 

6381
1.55 

35
3.4

8 

8.
3
7 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 6-5. Campaña 1 - Día 3 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
53.
80 180.00 63.00 3.75 2.09 37.91 

4160.
00 

2104.
60 91.00 99.00 128.00 

2250.0
0 

17.0
0 

48.
52 

7.
3
5 

  
53.
90 180.00 63.00 3.68 2.09 37.57 

4138.
47 

2079.
17 

125.4
6 99.00 126.30 

2251.7
1 

16.7
4 

48.
31 

7.
3
4 

  
54.
10 180.00 63.00 3.63 2.08 37.24 

4117.
05 

2054.
20 

159.0
2 98.99 124.56 

2253.4
5 

16.4
9 

48.
11 

7.
3
4 

  
54.
30 180.00 63.00 3.60 2.08 36.92 

4095.
75 

2029.
75 

191.6
2 98.99 122.79 

2255.2
2 

16.2
5 

47.
91 

7.
3
4 

  
54.
50 180.00 63.00 3.59 2.07 36.60 

4074.
56 

2005.
82 

223.2
5 98.98 120.98 

2257.0
4 

16.0
2 

47.
71 

7.
3
5 

  
54.
70 180.00 63.00 3.58 2.07 36.28 

4053.
48 

1982.
42 

253.9
1 98.98 119.14 

2258.8
9 

15.7
9 

47.
53 

7.
3
6 

  
54.
90 180.00 63.00 3.59 2.06 35.98 

4032.
51 

1959.
53 

283.6
4 98.97 117.26 

2260.7
7 

15.5
6 

47.
34 

7.
3
8 

  
55.
10 180.00 63.00 3.61 2.06 35.67 

4011.
65 

1937.
14 

312.4
7 98.97 115.36 

2262.6
7 

15.3
4 

47.
17 

7.
4
0 

  
55.
30 180.00 63.00 3.64 2.05 35.38 

3990.
90 

1915.
26 

340.4
4 98.96 113.43 

2264.6
0 

15.1
3 

47.
00 

7.
4
3 

  
55.
50 180.00 63.00 3.67 2.05 35.08 

3970.
25 

1893.
90 

367.5
3 98.96 111.49 

2266.5
5 

14.9
3 

46.
83 

7.
4
6 

  
55.
70 180.00 63.00 3.71 2.05 34.79 

3949.
71 

1873.
09 

393.7
7 98.95 109.53 

2268.5
2 

14.7
2 

46.
67 

7.
4
9 

  
55.
90 180.00 63.00 3.75 2.04 34.51 

3929.
27 

1852.
87 

419.1
5 98.95 107.55 

2270.5
0 

14.5
3 

46.
52 

7.
5
3 

  
56.
10 180.00 63.00 3.80 2.04 34.22 

3908.
93 

1833.
26 

443.7
0 98.94 105.58 

2272.4
8 

14.3
4 

46.
37 

7.
5
6 

  
56.
30 180.00 63.00 3.84 2.03 33.94 

3888.
69 

1814.
28 

467.4
6 98.94 103.61 

2274.4
5 

14.1
5 

46.
23 

7.
5
9 

  
56.
50 180.00 63.00 3.88 2.03 33.66 

3868.
56 

1796.
01 

490.5
0 98.93 101.66 

2276.4
0 

13.9
6 

46.
10 

7.
6
2 

  
56.
70 180.00 63.00 3.92 2.02 33.39 

3848.
53 

1778.
58 

512.8
7 98.93 99.76 

2278.3
1 

13.7
8 

45.
97 

7.
6
4 

  
56.
90 180.00 63.00 3.95 2.02 33.11 

3828.
59 

1762.
37 

534.7
1 98.92 97.99 

2280.0
9 

13.6
1 

45.
84 

7.
6
6 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
57.
10 180.00 63.00 3.95 2.02 32.84 

3808.
76 

1748.
20 

556.2
2 98.92 96.46 

2281.6
1 

13.4
4 

45.
73 

7.
6
7 

  
57.
30 180.00 63.00 3.92 2.01 32.57 

3789.
02 

1736.
69 

577.6
4 98.91 95.32 

2282.7
6 

13.2
7 

45.
61 

7.
6
8 

  
57.
50 180.00 63.00 3.86 2.01 32.30 

3769.
38 

1727.
27 

599.1
1 98.91 94.49 

2283.6
0 

13.1
0 

45.
50 

7.
6
7 

  
57.
70 180.00 63.00 3.78 2.00 32.03 

3749.
84 

1719.
11 

620.7
3 98.91 93.87 

2284.2
2 

12.9
4 

45.
40 

7.
6
5 

  
57.
90 180.00 63.00 3.70 2.00 31.77 

3730.
40 

1711.
64 

642.5
4 98.90 93.39 

2284.7
1 

12.7
8 

45.
29 

7.
6
2 

  
58.
10 200.08 60.82 3.74 2.16 31.74 

3735.
53 

1661.
42 

756.9
4 

107.0
5 91.01 

2158.4
1 

13.1
9 

46.
16 

7.
5
4 

  
58.
30 200.08 60.82 3.67 2.16 31.48 

3716.
78 

1653.
44 

778.1
5 

107.0
4 90.48 

2158.9
5 

13.0
3 

46.
06 

7.
5
1 

  
58.
50 200.08 60.82 3.59 2.15 31.23 

3698.
13 

1646.
65 

799.2
8 

107.0
4 90.12 

2159.3
2 

12.8
7 

45.
96 

7.
4
7 

  
58.
70 200.08 60.82 3.51 2.15 30.98 

3679.
56 

1640.
38 

820.2
8 

107.0
3 89.83 

2159.6
1 

12.7
2 

45.
86 

7.
4
4 

  
58.
90 200.08 60.82 3.43 2.14 30.72 

3661.
09 

1634.
37 

841.1
1 

107.0
3 89.58 

2159.8
7 

12.5
7 

45.
77 

7.
4
2 

  
59.
10 200.08 60.82 3.37 2.14 30.48 

3642.
70 

1628.
53 

861.7
6 

107.0
2 89.34 

2160.1
1 

12.4
2 

45.
67 

7.
4
0 

  
59.
30 200.08 60.82 3.31 2.13 30.23 

3624.
40 

1622.
80 

882.2
3 

107.0
2 89.12 

2160.3
4 

12.2
7 

45.
58 

7.
3
8 

  
59.
50 200.08 60.82 3.26 2.13 29.99 

3606.
19 

1617.
14 

902.5
0 

107.0
1 88.90 

2160.5
6 

12.1
3 

45.
49 

7.
3
7 

  
59.
70 200.08 60.82 3.22 2.13 29.75 

3588.
06 

1611.
55 

922.5
8 

107.0
1 88.68 

2160.7
8 

11.9
8 

45.
40 

7.
3
6 

  
59.
90 200.08 60.82 3.18 2.12 29.51 

3570.
03 

1605.
99 

942.4
7 

107.0
0 88.47 

2161.0
0 

11.8
4 

45.
31 

7.
3
5 

  
60.
10 200.08 60.82 3.15 2.12 29.27 

3552.
08 

1600.
47 

962.1
7 

107.0
0 88.26 

2161.2
2 

11.7
0 

45.
22 

7.
3
4 

  
60.
30 200.08 60.82 3.12 2.11 29.04 

3534.
22 

1594.
96 

981.6
8 

106.9
9 88.04 

2161.4
4 

11.5
7 

45.
13 

7.
3
4 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
60.
50 200.08 60.82 3.11 2.11 28.81 

3516.
45 

1589.
47 

1001.
02 

106.9
9 87.82 

2161.6
6 

11.4
3 

45.
04 

7.
3
4 

  
60.
70 200.08 60.82 3.09 2.10 28.58 

3498.
77 

1583.
98 

1020.
18 

106.9
8 87.60 

2161.8
9 

11.3
0 

44.
95 

7.
3
3 

  
60.
90 200.08 60.82 3.08 2.10 28.35 

3481.
17 

1578.
50 

1039.
17 

106.9
8 87.38 

2162.1
1 

11.1
7 

44.
87 

7.
3
3 

  
61.
10 200.08 60.82 3.07 2.10 28.13 

3463.
66 

1573.
00 

1058.
00 

106.9
7 87.15 

2162.3
4 

11.0
4 

44.
78 

7.
3
3 

  
61.
30 200.08 60.82 3.07 2.09 27.90 

3446.
24 

1567.
51 

1076.
67 

106.9
7 86.93 

2162.5
8 

10.9
1 

44.
70 

7.
3
3 

  
61.
50 200.08 60.82 3.07 2.09 27.68 

3428.
90 

1562.
00 

1095.
18 

106.9
6 86.70 

2162.8
1 

10.7
9 

44.
61 

7.
3
3 

  
61.
70 200.08 60.82 3.07 2.08 27.46 

3411.
65 

1556.
47 

1113.
55 

106.9
6 86.46 

2163.0
5 

10.6
6 

44.
53 

7.
3
4 

  
61.
90 200.08 60.82 3.07 2.08 27.24 

3394.
49 

1550.
93 

1131.
79 

106.9
5 86.23 

2163.2
9 

10.5
4 

44.
44 

7.
3
4 

  
62.
10 200.08 60.82 3.08 2.08 27.02 

3377.
42 

1545.
36 

1149.
89 

106.9
5 85.99 

2163.5
4 

10.4
2 

44.
36 

7.
3
4 

  
62.
30 200.08 60.82 3.09 2.07 26.81 

3360.
43 

1539.
77 

1167.
86 

106.9
4 85.74 

2163.7
8 

10.2
9 

44.
28 

7.
3
4 

El 
Paraiso 

62.
50 200.08 60.82 3.20 2.07 26.60 

3344.
02 

1532.
72 

1185.
62 

106.9
4 85.32 

2164.2
1 

10.1
7 

44.
19 

7.
3
6 

  
62.
70 200.08 60.82 3.30 2.06 26.39 

3327.
69 

1525.
63 

1203.
64 

106.9
3 84.93 

2164.6
1 

10.0
4 

44.
10 

7.
3
7 

  
62.
90 200.08 60.82 3.38 2.06 26.17 

3311.
44 

1518.
48 

1221.
82 

106.9
3 84.55 

2164.9
9 9.92 

44.
01 

7.
3
9 

  
63.
10 200.08 60.82 3.45 2.05 25.96 

3295.
27 

1511.
29 

1240.
12 

106.9
2 84.19 

2165.3
6 9.79 

43.
93 

7.
4
0 

  
63.
30 200.08 60.82 3.52 2.05 25.75 

3279.
17 

1504.
06 

1258.
47 

106.9
2 83.84 

2165.7
2 9.67 

43.
84 

7.
4
1 

  
63.
50 200.08 60.82 3.57 2.05 25.54 

3263.
16 

1496.
83 

1276.
86 

106.9
1 83.49 

2166.0
7 9.55 

43.
75 

7.
4
3 

  
63.
70 200.08 60.82 3.63 2.04 25.33 

3247.
22 

1489.
61 

1295.
23 

106.9
1 83.15 

2166.4
1 9.43 

43.
66 

7.
4
4 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
63.
90 200.08 60.82 3.67 2.04 25.12 

3231.
35 

1482.
40 

1313.
58 

106.9
0 82.82 

2166.7
4 9.32 

43.
57 

7.
4
5 

  
64.
10 200.08 60.82 3.72 2.03 24.92 

3215.
57 

1475.
23 

1331.
89 

106.9
0 82.50 

2167.0
7 9.20 

43.
48 

7.
4
6 

  
64.
30 200.08 60.82 3.75 2.03 24.71 

3199.
86 

1468.
08 

1350.
14 

106.8
9 82.19 

2167.3
9 9.09 

43.
39 

7.
4
6 

  
64.
50 200.08 60.82 3.79 2.03 24.50 

3184.
23 

1460.
98 

1368.
32 

106.8
9 81.88 

2167.7
0 8.97 

43.
31 

7.
4
7 

  
64.
70 200.08 60.82 3.82 2.02 24.30 

3168.
67 

1453.
91 

1386.
42 

106.8
8 81.57 

2168.0
1 8.86 

43.
22 

7.
4
8 

  
64.
90 200.08 60.82 3.85 2.02 24.10 

3153.
19 

1446.
87 

1404.
43 

106.8
8 81.28 

2168.3
2 8.75 

43.
13 

7.
4
9 

  
65.
10 200.08 60.82 3.88 2.01 23.89 

3137.
78 

1439.
86 

1422.
36 

106.8
7 80.98 

2168.6
2 8.64 

43.
05 

7.
5
0 

  
65.
30 200.08 60.82 3.91 2.01 23.69 

3122.
46 

1432.
89 

1440.
19 

106.8
7 80.69 

2168.9
2 8.53 

42.
96 

7.
5
0 

  
65.
50 200.08 60.82 3.93 2.00 23.49 

3107.
20 

1425.
96 

1457.
92 

106.8
6 80.41 

2169.2
2 8.43 

42.
87 

7.
5
1 

  
65.
70 200.08 60.82 3.96 2.00 23.29 

3092.
02 

1419.
08 

1475.
55 

106.8
6 80.13 

2169.5
1 8.32 

42.
79 

7.
5
2 

  
65.
90 200.08 60.82 3.98 2.00 23.10 

3076.
92 

1412.
25 

1493.
08 

106.8
5 79.85 

2169.8
0 8.22 

42.
71 

7.
5
2 

  
66.
10 200.08 60.82 4.00 1.99 22.90 

3061.
89 

1405.
46 

1510.
50 

106.8
5 79.57 

2170.0
8 8.11 

42.
62 

7.
5
3 

  
66.
30 200.08 60.82 4.02 1.99 22.71 

3046.
94 

1398.
72 

1527.
82 

106.8
4 79.30 

2170.3
6 8.01 

42.
54 

7.
5
4 

  
66.
50 200.08 60.82 4.04 1.98 22.52 

3032.
06 

1392.
02 

1545.
03 

106.8
4 79.03 

2170.6
4 7.91 

42.
46 

7.
5
4 

  
66.
70 200.08 60.82 4.06 1.98 22.32 

3017.
26 

1385.
36 

1562.
14 

106.8
3 78.77 

2170.9
1 7.81 

42.
37 

7.
5
5 

  
66.
90 200.08 60.82 4.08 1.98 22.13 

3002.
53 

1378.
75 

1579.
14 

106.8
3 78.50 

2171.1
8 7.71 

42.
29 

7.
5
6 

  
67.
10 200.08 60.82 4.10 1.97 21.95 

2987.
87 

1372.
17 

1596.
03 

106.8
2 78.24 

2171.4
5 7.61 

42.
21 

7.
5
6 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
67.
30 200.08 60.82 4.12 1.97 21.76 

2973.
29 

1365.
63 

1612.
81 

106.8
2 77.98 

2171.7
2 7.51 

42.
13 

7.
5
7 

  
67.
50 200.08 60.82 4.13 1.96 21.57 

2958.
78 

1359.
13 

1629.
48 

106.8
1 77.72 

2171.9
8 7.42 

42.
05 

7.
5
7 

  
67.
70 200.08 60.82 4.15 1.96 21.39 

2944.
34 

1352.
66 

1646.
05 

106.8
1 77.46 

2172.2
5 7.32 

41.
97 

7.
5
8 

  
67.
90 200.08 60.82 4.17 1.96 21.20 

2929.
98 

1346.
21 

1662.
51 

106.8
0 77.20 

2172.5
1 7.22 

41.
89 

7.
5
9 

  
68.
10 200.08 60.82 4.19 1.95 21.02 

2915.
69 

1339.
79 

1678.
86 

106.8
0 76.94 

2172.7
7 7.13 

41.
81 

7.
5
9 

  
68.
30 200.08 60.82 4.20 1.95 20.84 

2901.
47 

1333.
40 

1695.
11 

106.7
9 76.68 

2173.0
4 7.04 

41.
74 

7.
6
0 

  
68.
50 200.08 60.82 4.22 1.94 20.66 

2887.
33 

1327.
02 

1711.
25 

106.7
9 76.42 

2173.3
0 6.94 

41.
66 

7.
6
0 

  
68.
70 200.08 60.82 4.24 1.94 20.49 

2873.
25 

1320.
67 

1727.
28 

106.7
8 76.16 

2173.5
7 6.85 

41.
58 

7.
6
1 

  
68.
90 200.08 60.82 4.26 1.94 20.31 

2859.
25 

1314.
33 

1743.
21 

106.7
8 75.90 

2173.8
3 6.76 

41.
51 

7.
6
2 

  
69.
10 200.08 60.82 4.27 1.93 20.13 

2845.
32 

1308.
02 

1759.
02 

106.7
7 75.64 

2174.1
0 6.67 

41.
43 

7.
6
2 

  
69.
30 200.08 60.82 4.29 1.93 19.96 

2831.
46 

1301.
72 

1774.
74 

106.7
7 75.38 

2174.3
7 6.58 

41.
35 

7.
6
3 

  
69.
50 200.08 60.82 4.31 1.92 19.79 

2817.
67 

1295.
44 

1790.
34 

106.7
7 75.11 

2174.6
3 6.49 

41.
28 

7.
6
3 

  
69.
70 200.08 60.82 4.33 1.92 19.62 

2803.
95 

1289.
17 

1805.
84 

106.7
6 74.85 

2174.9
1 6.40 

41.
21 

7.
6
4 

  
69.
90 200.08 60.82 4.34 1.91 19.45 

2790.
30 

1282.
92 

1821.
23 

106.7
6 74.58 

2175.1
8 6.31 

41.
13 

7.
6
5 

  
70.
10 200.08 60.82 4.36 1.91 19.28 

2776.
72 

1276.
69 

1836.
51 

106.7
5 74.31 

2175.4
5 6.23 

41.
06 

7.
6
5 

  
70.
30 200.08 60.82 4.38 1.91 19.11 

2763.
21 

1270.
47 

1851.
69 

106.7
5 74.04 

2175.7
3 6.14 

40.
98 

7.
6
6 

  
70.
50 194.85 58.85 4.50 2.19 18.87 

2799.
96 

1250.
82 

1901.
78 

107.8
3 74.08 

2098.3
1 5.98 

41.
23 

7.
6
8 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   418  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
70.
70 194.85 58.85 4.52 2.19 18.71 

2786.
40 

1243.
58 

1916.
67 

107.8
3 73.61 

2098.7
9 5.89 

41.
16 

7.
6
9 

San 
Rafael 

70.
90 194.85 58.85 6.19 2.18 18.53 

2772.
21 

1236.
57 

1935.
48 

107.8
2 73.40 

2099.0
0 5.81 

41.
07 

8.
1
0 

  
71.
10 194.85 58.85 5.98 2.18 18.35 

2758.
11 

1229.
76 

1954.
04 

107.8
2 73.22 

2099.1
9 5.72 

40.
98 

8.
0
3 

  
71.
30 194.85 58.85 5.79 2.17 18.18 

2744.
08 

1223.
05 

1972.
29 

107.8
1 73.04 

2099.3
8 5.64 

40.
89 

7.
9
7 

  
71.
50 194.85 58.85 5.63 2.17 18.00 

2730.
14 

1216.
43 

1990.
18 

107.8
1 72.85 

2099.5
7 5.56 

40.
80 

7.
9
3 

  
71.
70 194.85 58.85 5.48 2.16 17.83 

2716.
27 

1209.
91 

2007.
68 

107.8
0 72.65 

2099.7
8 5.48 

40.
72 

7.
9
0 

  
71.
90 194.85 58.85 5.36 2.16 17.67 

2702.
48 

1203.
47 

2024.
80 

107.8
0 72.44 

2099.9
9 5.39 

40.
64 

7.
8
8 

  
72.
10 194.85 58.85 5.25 2.15 17.50 

2688.
76 

1197.
13 

2041.
51 

107.7
9 72.21 

2100.2
2 5.31 

40.
56 

7.
8
6 

  
72.
30 194.85 58.85 5.15 2.15 17.34 

2675.
12 

1190.
88 

2057.
84 

107.7
9 71.98 

2100.4
6 5.23 

40.
48 

7.
8
5 

  
72.
50 194.85 58.85 5.07 2.14 17.17 

2661.
56 

1184.
87 

2073.
80 

107.7
8 71.76 

2100.6
9 5.15 

40.
41 

7.
8
4 

  
72.
70 194.85 58.85 5.00 2.14 17.01 

2648.
07 

1178.
96 

2089.
40 

107.7
8 71.53 

2100.9
2 5.08 

40.
34 

7.
8
3 

  
72.
90 194.85 58.85 4.94 2.13 16.86 

2634.
65 

1173.
12 

2104.
66 

107.7
7 71.29 

2101.1
6 5.00 

40.
26 

7.
8
2 

  
73.
10 194.85 58.85 4.89 2.13 16.70 

2621.
31 

1167.
36 

2119.
60 

107.7
7 71.04 

2101.4
2 4.92 

40.
19 

7.
8
2 

  
73.
30 194.85 58.85 4.84 2.12 16.54 

2608.
04 

1161.
65 

2134.
24 

107.7
6 70.79 

2101.6
8 4.85 

40.
13 

7.
8
1 

  
73.
50 194.85 58.85 4.81 2.12 16.39 

2594.
85 

1156.
00 

2148.
59 

107.7
6 70.52 

2101.9
5 4.77 

40.
06 

7.
8
1 

  
73.
70 194.85 58.85 4.78 2.11 16.24 

2581.
72 

1150.
39 

2162.
68 

107.7
5 70.25 

2102.2
3 4.70 

39.
99 

7.
8
1 

  
73.
90 194.85 58.85 4.76 2.11 16.09 

2568.
67 

1144.
82 

2176.
52 

107.7
5 69.97 

2102.5
1 4.62 

39.
93 

7.
8
1 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   419  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
74.
10 194.85 58.85 4.74 2.10 15.94 

2555.
68 

1139.
28 

2190.
13 

107.7
4 69.67 

2102.8
1 4.55 

39.
86 

7.
8
1 

  
74.
30 194.85 58.85 4.73 2.10 15.79 

2542.
77 

1133.
77 

2203.
52 

107.7
4 69.38 

2103.1
1 4.47 

39.
80 

7.
8
1 

  
74.
50 194.85 58.85 4.72 2.10 15.65 

2529.
93 

1128.
28 

2216.
72 

107.7
3 69.07 

2103.4
3 4.40 

39.
74 

7.
8
1 

  
74.
70 194.85 58.85 4.71 2.09 15.50 

2517.
15 

1122.
81 

2229.
73 

107.7
3 68.75 

2103.7
5 4.33 

39.
68 

7.
8
2 

  
74.
90 194.85 58.85 4.71 2.09 15.36 

2504.
45 

1117.
36 

2242.
56 

107.7
2 68.43 

2104.0
7 4.26 

39.
62 

7.
8
2 

  
75.
10 194.85 58.85 4.71 2.08 15.21 

2491.
81 

1111.
91 

2255.
22 

107.7
1 68.10 

2104.4
1 4.19 

39.
56 

7.
8
2 

  
75.
30 194.85 58.85 4.72 2.08 15.07 

2479.
24 

1106.
48 

2267.
73 

107.7
1 67.76 

2104.7
5 4.11 

39.
50 

7.
8
3 

  
75.
50 194.85 58.85 4.72 2.07 14.93 

2466.
74 

1101.
05 

2280.
09 

107.7
0 67.42 

2105.1
0 4.04 

39.
44 

7.
8
3 

  
75.
70 194.85 58.85 4.73 2.07 14.80 

2454.
30 

1095.
63 

2292.
31 

107.7
0 67.07 

2105.4
6 3.97 

39.
38 

7.
8
4 

  
75.
90 194.85 58.85 4.74 2.06 14.66 

2441.
93 

1090.
21 

2304.
39 

107.6
9 66.71 

2105.8
2 3.91 

39.
32 

7.
8
5 

  
76.
10 194.85 58.85 4.75 2.06 14.52 

2429.
62 

1084.
79 

2316.
34 

107.6
9 66.34 

2106.1
9 3.84 

39.
26 

7.
8
5 

  
76.
30 194.85 58.85 4.76 2.05 14.39 

2417.
38 

1079.
38 

2328.
15 

107.6
8 65.97 

2106.5
7 3.77 

39.
21 

7.
8
6 

  
76.
50 194.85 58.85 4.77 2.05 14.25 

2405.
20 

1073.
97 

2339.
85 

107.6
8 65.59 

2106.9
6 3.70 

39.
15 

7.
8
7 

  
76.
70 194.85 58.85 4.78 2.05 14.12 

2393.
08 

1068.
56 

2351.
41 

107.6
7 65.20 

2107.3
5 3.63 

39.
09 

7.
8
7 

  
76.
90 194.85 58.85 4.80 2.04 13.99 

2381.
03 

1063.
15 

2362.
86 

107.6
7 64.81 

2107.7
5 3.57 

39.
04 

7.
8
8 

  
77.
10 194.85 58.85 4.81 2.04 13.86 

2369.
04 

1057.
75 

2374.
19 

107.6
6 64.40 

2108.1
6 3.50 

38.
98 

7.
8
9 

  
77.
30 194.85 58.85 4.83 2.03 13.73 

2357.
11 

1052.
35 

2385.
40 

107.6
6 63.99 

2108.5
7 3.44 

38.
93 

7.
9
0 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   420  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

Punta 
Larga 

77.
50 194.85 58.85 4.83 2.03 13.59 

2344.
86 

1047.
10 

2396.
82 

107.6
5 63.61 

2108.9
6 3.37 

38.
87 

7.
9
0 

  
77.
70 194.85 58.85 4.84 2.02 13.46 

2332.
68 

1041.
84 

2408.
07 

107.6
5 63.21 

2109.3
7 3.31 

38.
82 

7.
9
1 

  
77.
90 194.85 58.85 4.84 2.02 13.33 

2320.
56 

1036.
58 

2419.
15 

107.6
4 62.80 

2109.7
8 3.25 

38.
76 

7.
9
2 

  
78.
10 194.85 58.85 4.85 2.01 13.20 

2308.
50 

1031.
33 

2430.
09 

107.6
4 62.38 

2110.2
1 3.18 

38.
71 

7.
9
3 

  
78.
30 194.85 58.85 4.86 2.01 13.07 

2296.
50 

1026.
08 

2440.
87 

107.6
3 61.95 

2110.6
4 3.12 

38.
66 

7.
9
3 

  
78.
50 194.85 58.85 4.87 2.00 12.95 

2284.
57 

1020.
84 

2451.
50 

107.6
3 61.51 

2111.0
8 3.06 

38.
61 

7.
9
4 

  
78.
70 194.85 58.85 4.89 2.00 12.82 

2272.
70 

1015.
60 

2462.
00 

107.6
2 61.07 

2111.5
3 3.00 

38.
55 

7.
9
5 

  
78.
90 194.85 58.85 4.90 2.00 12.70 

2260.
89 

1010.
38 

2472.
35 

107.6
2 60.61 

2111.9
9 2.94 

38.
50 

7.
9
6 

  
79.
10 194.85 58.85 4.92 1.99 12.57 

2249.
14 

1005.
17 

2482.
56 

107.6
1 60.15 

2112.4
6 2.88 

38.
45 

7.
9
7 

  
79.
30 194.85 58.85 4.93 1.99 12.45 

2237.
44 

999.9
8 

2492.
63 

107.6
1 59.68 

2112.9
4 2.82 

38.
40 

7.
9
8 

  
79.
50 194.85 58.85 4.95 1.98 12.33 

2225.
81 

994.8
1 

2502.
58 

107.6
0 59.20 

2113.4
2 2.77 

38.
35 

7.
9
9 

  
79.
70 194.85 58.85 4.97 1.98 12.21 

2214.
23 

989.6
7 

2512.
39 

107.6
0 58.71 

2113.9
1 2.71 

38.
30 

8.
0
0 

  
79.
90 194.85 58.85 4.99 1.97 12.09 

2202.
71 

984.5
6 

2522.
07 

107.5
9 58.22 

2114.4
1 2.65 

38.
26 

8.
0
1 

  
80.
10 194.85 58.85 5.00 1.97 11.97 

2191.
25 

979.4
8 

2531.
62 

107.5
9 57.73 

2114.9
1 2.60 

38.
21 

8.
0
2 

  
80.
30 194.85 58.85 5.02 1.96 11.85 

2179.
84 

974.4
6 

2541.
05 

107.5
8 57.23 

2115.4
2 2.55 

38.
16 

8.
0
3 

  
80.
50 194.85 58.85 5.04 1.96 11.74 

2168.
49 

969.4
8 

2550.
36 

107.5
8 56.72 

2115.9
2 2.49 

38.
11 

8.
0
4 

  
80.
70 194.85 58.85 5.06 1.96 11.62 

2157.
19 

964.5
6 

2559.
55 

107.5
7 56.22 

2116.4
3 2.44 

38.
07 

8.
0
6 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   421  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
80.
90 194.85 58.85 5.08 1.95 11.51 

2145.
95 

959.7
1 

2568.
63 

107.5
7 55.72 

2116.9
4 2.39 

38.
02 

8.
0
7 

  
81.
10 194.85 58.84 5.09 1.95 11.39 

2134.
76 

954.9
4 

2577.
59 

107.5
6 55.21 

2117.4
5 2.34 

37.
98 

8.
0
8 

  
81.
30 194.85 58.84 5.11 1.94 11.28 

2123.
62 

950.2
5 

2586.
45 

107.5
6 54.72 

2117.9
5 2.29 

37.
93 

8.
0
9 

  
81.
50 194.85 58.84 5.12 1.94 11.17 

2112.
54 

945.6
6 

2595.
21 

107.5
5 54.22 

2118.4
5 2.24 

37.
89 

8.
1
0 

  
81.
70 194.85 58.84 5.14 1.93 11.06 

2101.
51 

941.1
8 

2603.
88 

107.5
5 53.74 

2118.9
4 2.20 

37.
84 

8.
1
1 

  
81.
90 194.85 58.84 5.15 1.93 10.95 

2090.
52 

936.8
2 

2612.
47 

107.5
4 53.27 

2119.4
2 2.15 

37.
80 

8.
1
2 

  
82.
10 194.85 58.84 5.16 1.92 10.84 

2079.
59 

932.5
9 

2620.
99 

107.5
3 52.82 

2119.8
8 2.10 

37.
76 

8.
1
3 

  
82.
30 194.85 58.84 5.17 1.92 10.73 

2068.
71 

928.5
1 

2629.
45 

107.5
3 52.38 

2120.3
2 2.06 

37.
71 

8.
1
4 

  
82.
50 194.85 58.84 5.18 1.92 10.62 

2057.
88 

924.6
0 

2637.
87 

107.5
2 51.96 

2120.7
5 2.02 

37.
67 

8.
1
5 

  
82.
70 194.85 58.84 5.18 1.91 10.52 

2047.
10 

920.8
7 

2646.
25 

107.5
2 51.58 

2121.1
4 1.97 

37.
63 

8.
1
6 

  
82.
90 194.85 58.84 5.19 1.91 10.41 

2036.
37 

917.3
4 

2654.
60 

107.5
1 51.22 

2121.5
1 1.93 

37.
59 

8.
1
7 

  
83.
10 194.85 58.84 5.19 1.90 10.31 

2025.
68 

914.0
2 

2662.
95 

107.5
1 50.89 

2121.8
4 1.89 

37.
54 

8.
1
8 

  
83.
30 194.85 58.84 5.18 1.90 10.21 

2015.
04 

910.9
3 

2671.
30 

107.5
0 50.61 

2122.1
3 1.85 

37.
50 

8.
1
9 

  
83.
50 194.85 58.84 5.18 1.89 10.10 

2004.
45 

908.0
6 

2679.
65 

107.5
0 50.36 

2122.3
9 1.81 

37.
46 

8.
2
0 

  
83.
70 194.85 58.84 5.17 1.89 10.00 

1993.
91 

905.4
0 

2688.
01 

107.4
9 50.15 

2122.6
1 1.77 

37.
42 

8.
2
0 

  
83.
90 194.85 58.84 5.16 1.88 9.90 

1983.
41 

902.9
5 

2696.
36 

107.4
9 49.97 

2122.8
0 1.74 

37.
38 

8.
2
1 

  
84.
10 194.85 58.84 5.15 1.88 9.80 

1972.
96 

900.6
8 

2704.
72 

107.4
8 49.82 

2122.9
6 1.70 

37.
34 

8.
2
2 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
84.
30 194.85 58.84 5.14 1.88 9.70 

1962.
56 

898.5
6 

2713.
08 

107.4
8 49.70 

2123.0
9 1.67 

37.
29 

8.
2
3 

  
84.
50 194.85 58.84 5.13 1.87 9.60 

1952.
20 

896.5
7 

2721.
43 

107.4
7 49.60 

2123.2
0 1.63 

37.
25 

8.
2
3 

  
84.
70 194.85 58.84 5.11 1.87 9.51 

1941.
88 

894.6
8 

2729.
77 

107.4
7 49.52 

2123.2
9 1.60 

37.
21 

8.
2
4 

  
84.
90 194.85 58.84 5.10 1.86 9.41 

1931.
61 

892.8
6 

2738.
09 

107.4
6 49.45 

2123.3
7 1.57 

37.
17 

8.
2
4 

  
85.
10 194.85 58.84 5.09 1.86 9.32 

1921.
39 

891.1
0 

2746.
40 

107.4
6 49.40 

2123.4
3 1.54 

37.
13 

8.
2
5 

  
85.
30 194.85 58.84 5.08 1.85 9.22 

1911.
21 

889.3
9 

2754.
70 

107.4
5 49.35 

2123.4
9 1.50 

37.
09 

8.
2
5 

  
85.
50 194.85 58.84 5.08 1.85 9.13 

1901.
08 

887.7
0 

2762.
98 

107.4
5 49.31 

2123.5
4 1.47 

37.
05 

8.
2
6 

  
85.
70 194.85 58.84 5.07 1.85 9.03 

1890.
99 

886.0
2 

2771.
25 

107.4
4 49.28 

2123.5
9 1.45 

37.
01 

8.
2
6 

  
85.
90 194.85 58.84 5.06 1.84 8.94 

1880.
95 

884.3
6 

2779.
49 

107.4
4 49.25 

2123.6
3 1.42 

36.
97 

8.
2
7 

Los 
Cambu
los 

86.
10 194.85 58.84 5.04 1.84 8.85 

1871.
38 

883.3
0 

2787.
38 

107.4
3 49.30 

2123.5
9 1.39 

36.
93 

8.
2
7 

  
86.
30 194.85 58.84 5.02 1.83 8.77 

1861.
86 

882.1
8 

2795.
21 

107.4
2 49.34 

2123.5
6 1.37 

36.
90 

8.
2
7 

  
86.
50 194.85 58.84 5.01 1.83 8.68 

1852.
38 

881.0
1 

2802.
98 

107.4
2 49.37 

2123.5
4 1.34 

36.
86 

8.
2
7 

  
86.
70 194.85 58.84 4.99 1.83 8.60 

1842.
94 

879.8
0 

2810.
71 

107.4
1 49.41 

2123.5
2 1.32 

36.
82 

8.
2
7 

  
86.
90 194.85 58.84 4.98 1.82 8.51 

1833.
55 

878.5
4 

2818.
40 

107.4
1 49.44 

2123.5
0 1.30 

36.
79 

8.
2
7 

  
87.
10 194.84 58.85 4.97 1.82 8.43 

1824.
20 

877.2
5 

2826.
04 

107.4
0 49.46 

2123.4
9 1.28 

36.
75 

8.
2
8 

  
87.
30 194.84 58.85 4.96 1.81 8.35 

1814.
90 

875.9
1 

2833.
64 

107.4
0 49.49 

2123.4
9 1.25 

36.
71 

8.
2
8 

  
87.
50 194.84 58.85 4.96 1.81 8.27 

1805.
65 

874.5
3 

2841.
20 

107.3
9 49.51 

2123.4
9 1.23 

36.
68 

8.
2
8 
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Reach 
Label 

x(
k

m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/L

) 
No(u
gN/L) 

NH4(
ugN/L

) 

NO3(
ugN/L

) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 
Path
ogen Alk 

p
H 

  
87.
70 194.84 58.85 4.95 1.81 8.18 

1796.
44 

873.1
0 

2848.
72 

107.3
9 49.52 

2123.5
0 1.21 

36.
64 

8.
2
8 

  
87.
90 194.83 58.85 4.95 1.80 8.10 

1787.
29 

871.6
3 

2856.
20 

107.3
8 49.53 

2123.5
1 1.19 

36.
60 

8.
2
8 

  
88.
10 194.83 58.85 4.95 1.80 8.02 

1778.
18 

870.1
2 

2863.
64 

107.3
7 49.54 

2123.5
4 1.17 

36.
57 

8.
2
8 

  
88.
30 194.83 58.85 4.95 1.79 7.95 

1769.
12 

868.5
6 

2871.
03 

107.3
7 49.55 

2123.5
7 1.15 

36.
53 

8.
2
9 

  
88.
50 194.82 58.85 4.95 1.79 7.87 

1760.
12 

866.9
7 

2878.
39 

107.3
6 49.55 

2123.6
2 1.14 

36.
50 

8.
2
9 

  
88.
70 194.81 58.85 4.95 1.79 7.79 

1751.
16 

865.3
2 

2885.
70 

107.3
5 49.55 

2123.6
7 1.12 

36.
46 

8.
2
9 

  
88.
90 732.20 65.21 2.08 1.08 104.10 

4742.
54 

16239
.52 

4095.
65 65.09 1017.01 

1307.5
4 

6997
.65 

15
7.9

0 

7.
4
4 

  
89.
10 732.19 65.21 1.43 1.08 103.61 

4723.
13 

16123
.66 

4203.
48 65.08 1015.85 

1308.7
4 

6911
.18 

15
7.1

0 

7.
4
0 

  
89.
30 732.19 65.21 1.02 1.08 103.19 

4703.
79 

16033
.43 

4280.
40 65.08 1014.60 

1310.0
3 

6826
.66 

15
6.5

1 

7.
3
9 

  
89.
50 732.18 65.21 0.78 1.08 102.83 

4684.
53 

15960
.77 

4335.
94 65.07 1013.30 

1311.3
8 

6744
.06 

15
6.0

6 

7.
3
8 

  
89.
70 732.17 65.21 0.63 1.08 102.50 

4665.
35 

15899
.24 

4377.
75 65.07 1011.97 

1312.7
6 

6663
.30 

15
5.6

9 

7.
3
8 

  
89.
90 732.16 65.21 0.55 1.08 102.19 

4646.
24 

15844
.42 

4411.
16 65.06 1010.61 

1314.1
8 

6584
.32 

15
5.3

8 

7.
3
8 

  
90.
10 732.16 65.21 0.51 1.07 101.90 

4627.
22 

15793
.46 

4439.
59 65.06 1009.23 

1315.6
3 

6507
.06 

15
5.1

0 

7.
3
8 

  
90.
30 732.14 65.21 0.49 1.07 101.60 

4608.
26 

15744
.65 

4465.
13 65.05 1007.85 

1317.0
9 

6431
.46 

15
4.8

4 

7.
3
9 

  
90.
50 732.13 65.21 0.47 1.07 101.32 

4589.
39 

15697
.00 

4488.
99 65.04 1006.47 

1318.5
6 

6357
.46 

15
4.5

9 

7.
3
9 

Pte 
Chame
za 

90.
70 732.12 65.21 0.47 1.07 101.03 

4570.
59 

15649
.97 

4511.
86 65.04 1005.07 

1320.0
5 

6285
.01 

15
4.3

4 

7.
4
0 

Termin
us 

90.
80 732.12 65.21 0.47 1.07 101.03 

4570.
59 

15649
.97 

4511.
86 65.04 1005.07 

1320.0
5 

6285
.01 

15
4.3

4 

7.
4
0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 6-6. Campaña 1 - Día 4 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  
90.
80 925.00 

882.0
0 6.25 5.55 100.45 0.00 

3532.
00 19.50 0.00 1270.00 

47190.
00 

2000
0.00 

21
5.1

8 

7.
2
0 

  
90.
90 925.00 

882.0
0 3.86 5.50 100.34 0.00 

3571.
91 

139.1
6 0.00 1292.20 

47167.
80 

1987
8.80 

21
4.8

4 

7.
2
2 

  
91.
10 925.00 

882.0
0 2.44 5.45 100.25 0.00 

3598.
48 

239.7
4 0.00 1309.96 

47150.
04 

1975
8.33 

21
4.5

3 

7.
2
6 

  
91.
30 925.00 

882.0
0 1.74 5.40 100.18 0.00 

3613.
72 

322.6
5 0.00 1323.79 

47136.
21 

1963
8.56 

21
4.2

5 

7.
3
0 

  
91.
50 925.00 

882.0
0 1.43 5.35 100.12 0.00 

3622.
49 

395.1
3 0.00 1335.36 

47124.
63 

1951
9.50 

21
3.9

9 

7.
3
4 

  
91.
70 925.00 

882.0
0 1.29 5.30 100.07 0.00 

3628.
16 

462.5
3 0.00 1345.87 

47114.
12 

1940
1.13 

21
3.7

4 

7.
3
9 

  
91.
90 925.00 

882.0
0 1.23 5.26 100.01 0.00 

3632.
41 

527.5
4 0.00 1355.91 

47104.
08 

1928
3.44 

21
3.4

9 

7.
4
3 

  
92.
10 925.00 

882.0
0 1.21 5.21 99.96 0.00 

3636.
00 

591.3
7 0.00 1365.74 

47094.
25 

1916
6.43 

21
3.2

5 

7.
4
6 

Nazaret 
92.
30 925.00 

882.0
0 1.20 5.17 99.90 0.00 

3639.
27 

654.5
3 0.00 1375.50 

47084.
49 

1905
0.09 

21
3.0

0 

7.
4
9 

  
92.
50 925.00 

882.0
0 1.20 5.12 99.85 0.00 

3642.
34 

717.2
2 0.00 1385.21 

47074.
78 

1893
4.41 

21
2.7

6 

7.
5
2 

  
92.
70 925.00 

882.0
0 1.19 5.08 99.79 0.00 

3645.
27 

779.5
1 0.00 1394.89 

47065.
09 

1881
9.38 

21
2.5

2 

7.
5
4 

  
92.
90 925.00 

882.0
0 1.19 5.03 99.73 0.00 

3648.
10 

841.4
4 0.00 1404.56 

47055.
42 

1870
5.00 

21
2.2

8 

7.
5
6 

  
93.
10 925.00 

882.0
0 1.19 4.99 99.67 0.00 

3650.
84 

903.0
3 0.00 1414.23 

47045.
76 

1859
1.26 

21
2.0

4 

7.
5
8 

  
93.
30 925.00 

882.0
0 1.19 4.94 99.61 0.00 

3653.
52 

964.2
9 0.00 1423.88 

47036.
10 

1847
8.16 

21
1.8

0 

7.
5
9 

  
93.
50 925.00 

882.0
0 1.19 4.90 99.54 0.00 

3656.
14 

1025.
25 0.00 1433.54 

47026.
44 

1836
5.69 

21
1.5

6 

7.
6
0 

  
93.
70 925.00 

882.0
0 1.19 4.86 99.48 0.00 

3658.
69 

1085.
87 0.00 1443.19 

47016.
79 

1825
3.85 

21
1.3

3 

7.
6
1 

  
93.
90 925.00 

882.0
0 1.19 4.82 99.41 0.00 

3661.
19 

1146.
16 0.00 1452.84 

47007.
14 

1814
2.63 

21
1.0

9 

7.
6
2 
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Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  
94.
10 925.00 

882.0
0 1.20 4.77 99.34 0.00 

3663.
65 

1206.
12 0.00 1462.48 

46997.
50 

1803
2.03 

21
0.8

5 

7.
6
2 

  
94.
30 925.00 

882.0
0 1.20 4.73 99.27 0.00 

3666.
06 

1265.
73 0.00 1472.12 

46987.
86 

1792
2.04 

21
0.6

2 

7.
6
3 

  
94.
50 925.00 

882.0
0 1.20 4.69 99.20 0.00 

3668.
43 

1325.
01 0.00 1481.75 

46978.
22 

1781
2.66 

21
0.3

8 

7.
6
3 

  
94.
70 925.00 

882.0
0 1.20 4.65 99.13 0.00 

3670.
77 

1383.
94 0.00 1491.38 

46968.
59 

1770
3.90 

21
0.1

5 

7.
6
3 

  
94.
90 925.00 

882.0
0 1.20 4.61 99.05 0.00 

3673.
08 

1442.
52 0.00 1501.01 

46958.
96 

1759
5.74 

20
9.9

2 

7.
6
4 

  
95.
10 925.00 

882.0
0 1.20 4.57 98.98 0.00 

3675.
38 

1500.
74 0.00 1510.64 

46949.
33 

1748
8.18 

20
9.6

9 

7.
6
4 

  
95.
30 925.00 

882.0
0 1.20 4.53 98.90 0.00 

3677.
65 

1558.
62 0.00 1520.27 

46939.
70 

1738
1.22 

20
9.4

6 

7.
6
4 

Bado 
Castro 

95.
50 925.00 

882.0
0 1.20 4.49 98.82 0.00 

3679.
92 

1616.
14 0.00 1529.89 

46930.
08 

1727
4.86 

20
9.2

3 

7.
6
4 

  
95.
70 925.00 

882.0
0 1.20 4.45 98.74 0.00 

3682.
17 

1673.
29 0.00 1539.51 

46920.
45 

1716
9.09 

20
9.0

1 

7.
6
4 

  
95.
90 925.00 

882.0
0 1.20 4.41 98.66 0.00 

3684.
43 

1730.
08 0.00 1549.13 

46910.
83 

1706
3.92 

20
8.7

8 

7.
6
4 

  
96.
10 925.00 

882.0
0 1.20 4.37 98.58 0.00 

3686.
69 

1786.
51 0.00 1558.75 

46901.
21 

1695
9.35 

20
8.5

6 

7.
6
5 

  
96.
30 925.00 

882.0
0 1.21 4.33 98.50 0.00 

3688.
95 

1842.
57 0.00 1568.38 

46891.
58 

1685
5.36 

20
8.3

3 

7.
6
5 

  
96.
50 925.00 

882.0
0 1.21 4.29 98.41 0.00 

3691.
22 

1898.
27 0.00 1578.00 

46881.
96 

1675
1.96 

20
8.1

1 

7.
6
5 

  
96.
70 925.00 

882.0
0 1.21 4.26 98.33 0.00 

3693.
51 

1953.
61 0.00 1587.62 

46872.
34 

1664
9.15 

20
7.8

9 

7.
6
5 

  
96.
90 169.11 

162.5
8 6.91 20.01 23.28 

3979
.56 

948.1
7 

1281.
91 0.00 374.82 

7293.7
3 

3695
.93 

39.
33 

7.
4
8 

  
97.
10 169.11 

162.5
8 6.72 19.93 23.33 

3965
.23 

958.3
0 

1293.
93 0.00 375.92 

7292.6
3 

3686
.42 

39.
32 

7.
4
5 

  
97.
30 169.11 

162.5
8 6.52 19.86 23.37 

3950
.95 

968.2
4 

1306.
04 0.00 377.01 

7291.5
3 

3676
.93 

39.
31 

7.
4
3 
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Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  
97.
50 169.11 

162.5
8 6.33 19.79 23.42 

3936
.71 

978.0
1 

1318.
25 0.00 378.10 

7290.4
4 

3667
.46 

39.
30 

7.
4
0 

  
97.
70 169.11 

162.5
8 6.15 19.71 23.46 

3922
.51 

987.6
1 

1330.
53 0.00 379.19 

7289.3
6 

3658
.02 

39.
29 

7.
3
8 

  
97.
90 169.11 

162.5
8 5.97 19.64 23.50 

3908
.36 

997.0
3 

1342.
88 0.00 380.27 

7288.2
8 

3648
.61 

39.
27 

7.
3
6 

  
98.
10 169.11 

162.5
8 5.80 19.57 23.55 

3894
.26 

1006.
29 

1355.
28 0.00 381.34 

7287.2
0 

3639
.21 

39.
26 

7.
3
5 

  
98.
30 169.11 

162.5
8 5.62 19.50 23.59 

3880
.20 

1015.
38 

1367.
74 0.00 382.41 

7286.1
4 

3629
.84 

39.
24 

7.
3
3 

  
98.
50 169.11 

162.5
8 5.46 19.43 23.63 

3866
.18 

1024.
32 

1380.
24 0.00 383.47 

7285.0
8 

3620
.49 

39.
23 

7.
3
1 

  
98.
70 169.11 

162.5
8 5.29 19.35 23.68 

3852
.21 

1033.
10 

1392.
76 0.00 384.53 

7284.0
2 

3611
.17 

39.
21 

7.
3
0 

  
98.
90 169.11 

162.5
8 5.14 19.28 23.72 

3838
.28 

1041.
74 

1405.
31 0.00 385.57 

7282.9
8 

3601
.86 

39.
19 

7.
2
8 

La Turca 
99.
10 169.11 

162.5
8 5.04 19.22 23.75 

3826
.76 

1048.
17 

1415.
70 0.00 386.34 

7282.2
1 

3593
.70 

39.
18 

7.
2
8 

  
99.
30 169.11 

162.5
8 4.94 19.16 23.79 

3815
.27 

1054.
51 

1426.
09 0.00 387.11 

7281.4
4 

3585
.56 

39.
16 

7.
2
7 

  
99.
50 169.11 

162.5
8 4.85 19.11 23.82 

3803
.81 

1060.
76 

1436.
49 0.00 387.87 

7280.6
8 

3577
.43 

39.
14 

7.
2
7 

  
99.
70 169.11 

162.5
8 4.76 19.05 23.86 

3792
.37 

1066.
92 

1446.
89 0.00 388.62 

7279.9
3 

3569
.32 

39.
13 

7.
2
6 

  
99.
90 169.11 

162.5
8 4.67 18.99 23.89 

3780
.97 

1072.
99 

1457.
28 0.00 389.37 

7279.1
8 

3561
.23 

39.
11 

7.
2
6 

  

10
0.1

0 107.03 
110.9

3 6.31 17.04 16.96 
4227

.75 
769.4

3 
1091.

59 0.00 274.71 
3786.7

7 
1855

.88 
24.
74 

7.
3
6 

  

10
0.3

0 107.03 
110.9

3 6.25 17.00 16.98 
4218

.90 
774.5

2 
1097.

19 0.00 274.97 
3786.5

1 
1852

.63 
24.
74 

7.
3
5 

  

10
0.5

0 107.03 
110.9

3 6.20 16.96 17.01 
4210

.08 
779.5

6 
1102.

81 0.00 275.24 
3786.2

5 
1849

.40 
24.
74 

7.
3
4 

  

10
0.7

0 107.03 
110.9

3 6.14 16.92 17.03 
4201

.26 
784.5

4 
1108.

47 0.00 275.50 
3785.9

8 
1846

.17 
24.
73 

7.
3
4 
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Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

10
0.9

0 107.03 
110.9

3 6.09 16.89 17.05 
4192

.47 
789.4

7 
1114.

16 0.00 275.77 
3785.7

2 
1842

.94 
24.
73 

7.
3
3 

  

10
1.1

0 107.03 
110.9

3 6.03 16.85 17.08 
4183

.69 
794.3

5 
1119.

88 0.00 276.03 
3785.4

6 
1839

.72 
24.
73 

7.
3
3 

  

10
1.3

0 107.03 
110.9

3 5.98 16.81 17.10 
4174

.92 
799.1

8 
1125.

62 0.00 276.29 
3785.1

9 
1836

.51 
24.
72 

7.
3
2 

  

10
1.5

0 107.03 
110.9

3 5.93 16.77 17.13 
4166

.17 
803.9

6 
1131.

40 0.00 276.55 
3784.9

3 
1833

.30 
24.
72 

7.
3
1 

  

10
1.7

0 107.03 
110.9

3 5.87 16.74 17.15 
4157

.44 
808.6

8 
1137.

19 0.00 276.81 
3784.6

7 
1830

.10 
24.
71 

7.
3
1 

  

10
1.9

0 107.03 
110.9

3 5.82 16.70 17.17 
4148

.73 
813.3

6 
1143.

02 0.00 277.07 
3784.4

1 
1826

.90 
24.
71 

7.
3
0 

  

10
2.1

0 107.03 
110.9

3 5.77 16.66 17.20 
4140

.02 
817.9

9 
1148.

87 0.00 277.33 
3784.1

5 
1823

.71 
24.
70 

7.
3
0 

  

10
2.3

0 107.03 
110.9

3 5.72 16.63 17.22 
4131

.34 
822.5

7 
1154.

74 0.00 277.59 
3783.8

9 
1820

.53 
24.
70 

7.
2
9 

  

10
2.5

0 107.03 
110.9

3 5.67 16.59 17.24 
4122

.67 
827.1

0 
1160.

64 0.00 277.85 
3783.6

4 
1817

.35 
24.
69 

7.
2
8 

  

10
2.7

0 107.03 
110.9

3 5.62 16.55 17.27 
4114

.02 
831.5

9 
1166.

56 0.00 278.10 
3783.3

8 
1814

.18 
24.
69 

7.
2
8 

  

10
2.9

0 107.03 
110.9

3 5.57 16.52 17.29 
4105

.38 
836.0

2 
1172.

51 0.00 278.36 
3783.1

2 
1811

.01 
24.
68 

7.
2
7 

  

10
3.1

0 107.03 
110.9

3 5.52 16.48 17.31 
4096

.76 
840.4

2 
1178.

47 0.00 278.62 
3782.8

7 
1807

.85 
24.
67 

7.
2
7 

  

10
3.3

0 107.03 
110.9

3 5.47 16.44 17.34 
4088

.15 
844.7

6 
1184.

45 0.00 278.87 
3782.6

1 
1804

.70 
24.
67 

7.
2
6 

  

10
3.5

0 107.03 
110.9

3 5.43 16.41 17.36 
4079

.56 
849.0

6 
1190.

46 0.00 279.13 
3782.3

6 
1801

.55 
24.
66 

7.
2
6 

  

10
3.7

0 107.03 
110.9

3 5.38 16.37 17.38 
4070

.98 
853.3

2 
1196.

48 0.00 279.38 
3782.1

0 
1798

.40 
24.
65 

7.
2
5 

  

10
3.9

0 107.03 
110.9

3 5.33 16.33 17.40 
4062

.43 
857.5

3 
1202.

52 0.00 279.63 
3781.8

5 
1795

.26 
24.
65 

7.
2
5 

  

10
4.1

0 107.03 
110.9

3 5.29 16.30 17.43 
4053

.88 
861.7

0 
1208.

58 0.00 279.89 
3781.6

0 
1792

.13 
24.
64 

7.
2
4 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   428  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

10
4.3

0 107.03 
110.9

3 5.24 16.26 17.45 
4045

.35 
865.8

3 
1214.

66 0.00 280.14 
3781.3

5 
1789

.01 
24.
63 

7.
2
4 

  

10
4.5

0 107.03 
110.9

3 5.20 16.23 17.47 
4036

.84 
869.9

1 
1220.

75 0.00 280.39 
3781.1

0 
1785

.88 
24.
62 

7.
2
4 

  

10
4.7

0 107.03 
110.9

3 5.15 16.19 17.49 
4028

.34 
873.9

5 
1226.

86 0.00 280.64 
3780.8

5 
1782

.77 
24.
61 

7.
2
3 

Corrales 

10
4.9

0 107.03 
110.9

3 5.09 16.15 17.52 
4018

.09 
878.8

5 
1234.

27 0.00 280.95 
3780.5

4 
1779

.06 
24.
60 

7.
2
2 

  

10
5.1

0 107.03 
110.9

3 5.04 16.10 17.55 
4007

.86 
883.6

8 
1241.

69 0.00 281.26 
3780.2

3 
1775

.36 
24.
59 

7.
2
2 

  

10
5.3

0 107.03 
110.9

3 4.98 16.06 17.57 
3997

.66 
888.4

6 
1249.

14 0.00 281.56 
3779.9

2 
1771

.67 
24.
58 

7.
2
1 

  

10
5.5

0 107.03 
110.9

3 4.92 16.02 17.60 
3987

.47 
893.1

8 
1256.

60 0.00 281.87 
3779.6

1 
1767

.99 
24.
57 

7.
2
1 

  

10
5.7

0 107.03 
110.9

3 4.87 15.97 17.63 
3977

.31 
897.8

4 
1264.

07 0.00 282.17 
3779.3

1 
1764

.31 
24.
56 

7.
2
0 

  

10
5.9

0 107.03 
110.9

3 4.81 15.93 17.65 
3967

.18 
902.4

5 
1271.

55 0.00 282.48 
3779.0

1 
1760

.64 
24.
55 

7.
2
0 

  

10
6.1

0 107.03 
110.9

3 4.76 15.89 17.68 
3957

.06 
907.0

0 
1279.

05 0.00 282.78 
3778.7

0 
1756

.98 
24.
54 

7.
1
9 

  

10
6.3

0 107.03 
110.9

3 4.70 15.85 17.71 
3946

.97 
911.5

0 
1286.

55 0.00 283.08 
3778.4

0 
1753

.33 
24.
53 

7.
1
8 

  

10
6.5

0 107.03 
110.9

3 4.65 15.80 17.73 
3936

.90 
915.9

5 
1294.

06 0.00 283.38 
3778.1

0 
1749

.68 
24.
52 

7.
1
8 

  

10
6.7

0 107.03 
110.9

3 4.60 15.76 17.76 
3926

.85 
920.3

5 
1301.

58 0.00 283.68 
3777.8

1 
1746

.04 
24.
50 

7.
1
7 

  

10
6.9

0 107.03 
110.9

3 4.55 15.72 17.79 
3916

.82 
924.7

0 
1309.

11 0.00 283.97 
3777.5

1 
1742

.41 
24.
49 

7.
1
7 

  

10
7.1

0 107.03 
110.9

3 4.50 15.68 17.81 
3906

.82 
929.0

0 
1316.

63 0.00 284.27 
3777.2

2 
1738

.79 
24.
48 

7.
1
6 

  

10
7.3

0 107.03 
110.9

3 4.45 15.64 17.84 
3896

.84 
933.2

5 
1324.

16 0.00 284.56 
3776.9

3 
1735

.17 
24.
47 

7.
1
6 

  

10
7.5

0 107.03 
110.9

3 4.40 15.60 17.86 
3886

.88 
937.4

5 
1331.

70 0.00 284.85 
3776.6

3 
1731

.56 
24.
45 

7.
1
5 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   429  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

10
7.7

0 107.03 
110.9

3 4.35 15.55 17.89 
3876

.94 
941.6

0 
1339.

23 0.00 285.14 
3776.3

5 
1727

.96 
24.
44 

7.
1
5 

  

10
7.9

0 107.03 
110.9

3 4.30 15.51 17.91 
3867

.03 
945.7

1 
1346.

76 0.00 285.42 
3776.0

6 
1724

.36 
24.
43 

7.
1
4 

  

10
8.1

0 107.03 
110.9

3 4.26 15.47 17.94 
3857

.14 
949.7

8 
1354.

28 0.00 285.71 
3775.7

7 
1720

.78 
24.
42 

7.
1
4 

  

10
8.3

0 107.03 
110.9

3 4.21 15.43 17.96 
3847

.26 
953.8

0 
1361.

81 0.00 285.99 
3775.4

9 
1717

.20 
24.
40 

7.
1
4 

  

10
8.5

0 107.03 
110.9

3 4.17 15.39 17.99 
3837

.42 
957.7

8 
1369.

33 0.00 286.28 
3775.2

1 
1713

.62 
24.
39 

7.
1
3 

  

10
8.7

0 107.03 
110.9

3 4.12 15.35 18.01 
3827

.59 
961.7

2 
1376.

84 0.00 286.56 
3774.9

3 
1710

.06 
24.
37 

7.
1
3 

  

10
8.9

0 107.03 
110.9

3 4.08 15.31 18.04 
3817

.79 
965.6

1 
1384.

34 0.00 286.83 
3774.6

5 
1706

.50 
24.
36 

7.
1
2 

  

10
9.1

0 107.03 
110.9

3 4.03 15.27 18.06 
3808

.00 
969.4

7 
1391.

84 0.00 287.11 
3774.3

7 
1702

.95 
24.
35 

7.
1
2 

  

10
9.3

0 107.03 
110.9

3 3.99 15.23 18.09 
3798

.24 
973.2

8 
1399.

33 0.00 287.39 
3774.1

0 
1699

.40 
24.
33 

7.
1
1 

  

10
9.5

0 107.03 
110.9

3 3.95 15.19 18.11 
3788

.50 
977.0

6 
1406.

80 0.00 287.66 
3773.8

2 
1695

.86 
24.
32 

7.
1
1 

  

10
9.7

0 107.03 
110.9

3 3.91 15.15 18.14 
3778

.79 
980.7

9 
1414.

27 0.00 287.93 
3773.5

5 
1692

.33 
24.
31 

7.
1
1 

  

10
9.9

0 107.03 
110.9

3 3.87 15.11 18.16 
3769

.09 
984.4

9 
1421.

72 0.00 288.20 
3773.2

8 
1688

.81 
24.
29 

7.
1
0 

  

11
0.1

0 107.03 
110.9

3 3.83 15.07 18.19 
3759

.42 
988.1

6 
1429.

16 0.00 288.47 
3773.0

2 
1685

.29 
24.
28 

7.
1
0 

  

11
0.3

0 107.03 
110.9

3 3.79 15.03 18.21 
3749

.77 
991.7

8 
1436.

58 0.00 288.73 
3772.7

5 
1681

.78 
24.
26 

7.
1
0 

  

11
0.5

0 107.03 
110.9

3 3.75 14.99 18.23 
3740

.14 
995.3

7 
1443.

99 0.00 288.99 
3772.4

9 
1678

.27 
24.
25 

7.
0
9 

  

11
0.7

0 107.03 
110.9

3 3.72 14.95 18.26 
3730

.53 
998.9

3 
1451.

39 0.00 289.26 
3772.2

3 
1674

.78 
24.
23 

7.
0
9 

  

11
0.9

0 107.03 
110.9

3 3.68 14.91 18.28 
3720

.94 
1002.

45 
1458.

77 0.00 289.52 
3771.9

7 
1671

.29 
24.
22 

7.
0
8 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   430  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

11
1.1

0 107.03 
110.9

3 3.64 14.87 18.30 
3711

.38 
1005.

94 
1466.

13 0.00 289.77 
3771.7

1 
1667

.80 
24.
21 

7.
0
8 

  

11
1.3

0 107.03 
110.9

3 3.61 14.83 18.33 
3701

.83 
1009.

39 
1473.

47 0.00 290.03 
3771.4

5 
1664

.33 
24.
19 

7.
0
8 

  

11
1.5

0 107.03 
110.9

3 3.57 14.79 18.35 
3692

.31 
1012.

81 
1480.

79 0.00 290.28 
3771.2

0 
1660

.86 
24.
18 

7.
0
7 

  

11
1.7

0 107.03 
110.9

3 3.54 14.75 18.38 
3682

.81 
1016.

20 
1488.

10 0.00 290.54 
3770.9

5 
1657

.39 
24.
16 

7.
0
7 

  

11
1.9

0 107.03 
110.9

3 3.50 14.71 18.40 
3673

.33 
1019.

56 
1495.

39 0.00 290.79 
3770.7

0 
1653

.93 
24.
15 

7.
0
7 

  

11
2.1

0 107.03 
110.9

3 3.47 14.67 18.42 
3663

.87 
1022.

89 
1502.

66 0.00 291.04 
3770.4

5 
1650

.48 
24.
13 

7.
0
7 

  

11
2.3

0 107.03 
110.9

3 3.44 14.64 18.44 
3654

.44 
1026.

18 
1509.

90 0.00 291.28 
3770.2

0 
1647

.04 
24.
12 

7.
0
6 

  

11
2.5

0 107.03 
110.9

3 3.41 14.60 18.47 
3645

.02 
1029.

45 
1517.

13 0.00 291.53 
3769.9

5 
1643

.60 
24.
10 

7.
0
6 

  

11
2.7

0 107.03 
110.9

3 3.38 14.56 18.49 
3635

.63 
1032.

68 
1524.

34 0.00 291.77 
3769.7

1 
1640

.17 
24.
09 

7.
0
6 

  

11
2.9

0 107.03 
110.9

3 3.35 14.52 18.51 
3626

.25 
1035.

89 
1531.

52 0.00 292.01 
3769.4

7 
1636

.74 
24.
07 

7.
0
5 

  

11
3.1

0 107.03 
110.9

3 3.32 14.48 18.54 
3616

.90 
1039.

06 
1538.

69 0.00 292.25 
3769.2

3 
1633

.33 
24.
06 

7.
0
5 

  

11
3.3

0 107.03 
110.9

3 3.29 14.44 18.56 
3607

.57 
1042.

21 
1545.

83 0.00 292.49 
3768.9

9 
1629

.91 
24.
04 

7.
0
5 

  

11
3.5

0 107.03 
110.9

3 3.26 14.41 18.58 
3598

.26 
1045.

33 
1552.

96 0.00 292.73 
3768.7

6 
1626

.51 
24.
03 

7.
0
5 

  

11
3.7

0 107.03 
110.9

3 3.23 14.37 18.60 
3588

.97 
1048.

42 
1560.

06 0.00 292.96 
3768.5

2 
1623

.11 
24.
01 

7.
0
4 

  

11
3.9

0 107.03 
110.9

3 3.21 14.33 18.62 
3579

.70 
1051.

48 
1567.

14 0.00 293.19 
3768.2

9 
1619

.71 
24.
00 

7.
0
4 

  

11
4.1

0 107.03 
110.9

3 3.18 14.29 18.65 
3570

.46 
1054.

51 
1574.

20 0.00 293.43 
3768.0

6 
1616

.33 
23.
98 

7.
0
4 

  

11
4.3

0 107.03 
110.9

3 3.15 14.26 18.67 
3561

.23 
1057.

52 
1581.

23 0.00 293.66 
3767.8

3 
1612

.95 
23.
97 

7.
0
4 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   431  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

11
4.5

0 107.03 
110.9

3 3.13 14.22 18.69 
3552

.03 
1060.

50 
1588.

25 0.00 293.88 
3767.6

0 
1609

.57 
23.
95 

7.
0
3 

  

11
4.7

0 107.03 
110.9

3 3.10 14.18 18.71 
3542

.84 
1063.

45 
1595.

24 0.00 294.11 
3767.3

7 
1606

.20 
23.
94 

7.
0
3 

  

11
4.9

0 107.03 
110.9

3 3.08 14.14 18.73 
3533

.68 
1066.

37 
1602.

21 0.00 294.33 
3767.1

5 
1602

.84 
23.
92 

7.
0
3 

  

11
5.1

0 107.03 
110.9

3 3.05 14.11 18.76 
3524

.54 
1069.

27 
1609.

16 0.00 294.56 
3766.9

2 
1599

.48 
23.
91 

7.
0
3 

  

11
5.3

0 107.03 
110.9

3 3.03 14.07 18.78 
3515

.42 
1072.

14 
1616.

09 0.00 294.78 
3766.7

0 
1596

.13 
23.
89 

7.
0
2 

  

11
5.5

0 107.03 
110.9

3 3.01 14.03 18.80 
3506

.32 
1074.

99 
1623.

00 0.00 295.00 
3766.4

8 
1592

.79 
23.
88 

7.
0
2 

  

11
5.7

0 107.03 
110.9

3 2.99 14.00 18.82 
3497

.24 
1077.

81 
1629.

89 0.00 295.22 
3766.2

6 
1589

.45 
23.
86 

7.
0
2 

  

11
5.9

0 107.03 
110.9

3 2.96 13.96 18.84 
3488

.18 
1080.

60 
1636.

75 0.00 295.44 
3766.0

5 
1586

.11 
23.
85 

7.
0
2 

  

11
6.1

0 107.03 
110.9

3 2.94 13.92 18.86 
3479

.14 
1083.

37 
1643.

60 0.00 295.65 
3765.8

3 
1582

.79 
23.
83 

7.
0
1 

  

11
6.3

0 107.03 
110.9

3 2.92 13.89 18.88 
3470

.12 
1086.

11 
1650.

42 0.00 295.87 
3765.6

2 
1579

.47 
23.
82 

7.
0
1 

  

11
6.5

0 107.03 
110.9

3 2.90 13.85 18.90 
3461

.13 
1088.

82 
1657.

23 0.00 296.08 
3765.4

0 
1576

.15 
23.
80 

7.
0
1 

  

11
6.7

0 107.03 
110.9

3 2.88 13.82 18.92 
3452

.15 
1091.

51 
1664.

01 0.00 296.29 
3765.1

9 
1572

.84 
23.
79 

7.
0
1 

  

11
6.9

0 107.03 
110.9

3 2.86 13.78 18.94 
3443

.19 
1094.

18 
1670.

78 0.00 296.50 
3764.9

8 
1569

.54 
23.
77 

7.
0
1 

  

11
7.1

0 107.03 
110.9

3 2.84 13.74 18.96 
3434

.26 
1096.

81 
1677.

53 0.00 296.71 
3764.7

7 
1566

.24 
23.
76 

7.
0
1 

  

11
7.3

0 107.03 
110.9

3 2.82 13.71 18.98 
3425

.34 
1099.

43 
1684.

25 0.00 296.92 
3764.5

6 
1562

.95 
23.
74 

7.
0
0 

  

11
7.5

0 107.03 
110.9

3 2.81 13.67 19.00 
3416

.45 
1102.

02 
1690.

96 0.00 297.13 
3764.3

6 
1559

.66 
23.
73 

7.
0
0 

Beteitiva 

11
7.7

0 107.03 
110.9

3 2.83 13.65 19.02 
3409

.70 
1103.

49 
1696.

09 0.00 297.22 
3764.2

6 
1556

.87 
23.
71 

7.
0
0 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   432  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

11
7.9

0 107.03 
110.9

3 2.86 13.62 19.03 
3402

.97 
1104.

91 
1701.

28 0.00 297.31 
3764.1

7 
1554

.08 
23.
70 

7.
0
1 

  

11
8.1

0 107.03 
110.9

3 2.89 13.59 19.05 
3396

.24 
1106.

31 
1706.

53 0.00 297.41 
3764.0

7 
1551

.29 
23.
68 

7.
0
1 

  

11
8.3

0 107.03 
110.9

3 2.91 13.56 19.07 
3389

.53 
1107.

66 
1711.

82 0.00 297.51 
3763.9

7 
1548

.51 
23.
67 

7.
0
1 

  

11
8.5

0 107.03 
110.9

3 2.94 13.54 19.08 
3382

.83 
1108.

98 
1717.

15 0.00 297.61 
3763.8

7 
1545

.74 
23.
66 

7.
0
1 

  

11
8.7

0 107.03 
110.9

3 2.96 13.51 19.10 
3376

.14 
1110.

26 
1722.

53 0.00 297.71 
3763.7

7 
1542

.97 
23.
64 

7.
0
1 

  

11
8.9

0 107.03 
110.9

3 2.99 13.48 19.11 
3369

.46 
1111.

51 
1727.

96 0.00 297.81 
3763.6

7 
1540

.20 
23.
63 

7.
0
2 

  

11
9.1

0 107.03 
110.9

3 3.01 13.46 19.13 
3362

.79 
1112.

72 
1733.

42 0.00 297.92 
3763.5

6 
1537

.44 
23.
61 

7.
0
2 

  

11
9.3

0 107.03 
110.9

3 3.03 13.43 19.14 
3356

.13 
1113.

90 
1738.

93 0.00 298.03 
3763.4

6 
1534

.68 
23.
59 

7.
0
2 

  

11
9.5

0 107.03 
110.9

3 3.05 13.40 19.16 
3349

.49 
1115.

05 
1744.

47 0.00 298.13 
3763.3

5 
1531

.93 
23.
58 

7.
0
2 

  

11
9.7

0 107.03 
110.9

3 3.07 13.38 19.17 
3342

.85 
1116.

17 
1750.

05 0.00 298.24 
3763.2

4 
1529

.18 
23.
56 

7.
0
2 

  

11
9.9

0 107.03 
110.9

3 3.10 13.35 19.19 
3336

.23 
1117.

25 
1755.

66 0.00 298.35 
3763.1

3 
1526

.44 
23.
55 

7.
0
2 

  

12
0.1

0 107.03 
110.9

3 3.12 13.32 19.20 
3329

.62 
1118.

31 
1761.

30 0.00 298.46 
3763.0

2 
1523

.70 
23.
53 

7.
0
2 

  

12
0.3

0 107.03 
110.9

3 3.13 13.30 19.21 
3323

.02 
1119.

34 
1766.

98 0.00 298.57 
3762.9

1 
1520

.96 
23.
51 

7.
0
3 

  

12
0.5

0 107.03 
110.9

3 3.15 13.27 19.23 
3316

.43 
1120.

34 
1772.

69 0.00 298.69 
3762.8

0 
1518

.23 
23.
49 

7.
0
3 

  

12
0.7

0 107.03 
110.9

3 3.17 13.24 19.24 
3309

.85 
1121.

31 
1778.

43 0.00 298.80 
3762.6

8 
1515

.51 
23.
48 

7.
0
3 

  

12
0.9

0 107.03 
110.9

3 3.19 13.22 19.26 
3303

.28 
1122.

25 
1784.

19 0.00 298.92 
3762.5

7 
1512

.79 
23.
46 

7.
0
3 

  

12
1.1

0 107.03 
110.9

3 3.21 13.19 19.27 
3296

.72 
1123.

17 
1789.

99 0.00 299.03 
3762.4

5 
1510

.07 
23.
44 

7.
0
3 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   433  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

12
1.3

0 107.03 
110.9

3 3.22 13.16 19.29 
3290

.17 
1124.

06 
1795.

81 0.00 299.15 
3762.3

3 
1507

.36 
23.
42 

7.
0
3 

  

12
1.5

0 107.03 
110.9

3 3.24 13.14 19.30 
3283

.64 
1124.

92 
1801.

65 0.00 299.27 
3762.2

2 
1504

.65 
23.
41 

7.
0
3 

  

12
1.7

0 107.03 
110.9

3 3.26 13.11 19.32 
3277

.11 
1125.

76 
1807.

52 0.00 299.38 
3762.1

0 
1501

.94 
23.
39 

7.
0
3 

  

12
1.9

0 107.03 
110.9

3 3.27 13.08 19.33 
3270

.60 
1126.

58 
1813.

41 0.00 299.50 
3761.9

8 
1499

.24 
23.
37 

7.
0
4 

  

12
2.1

0 107.03 
110.9

3 3.29 13.06 19.35 
3264

.10 
1127.

37 
1819.

32 0.00 299.62 
3761.8

6 
1496

.55 
23.
35 

7.
0
4 

  

12
2.3

0 107.03 
110.9

3 3.30 13.03 19.36 
3257

.61 
1128.

14 
1825.

26 0.00 299.74 
3761.7

4 
1493

.86 
23.
33 

7.
0
4 

  

12
2.5

0 107.03 
110.9

3 3.31 13.01 19.37 
3251

.13 
1128.

88 
1831.

22 0.00 299.86 
3761.6

2 
1491

.17 
23.
31 

7.
0
4 

  

12
2.7

0 107.03 
110.9

3 3.33 12.98 19.39 
3244

.66 
1129.

60 
1837.

19 0.00 299.99 
3761.5

0 
1488

.48 
23.
29 

7.
0
4 

  

12
2.9

0 107.03 
110.9

3 3.34 12.95 19.40 
3238

.20 
1130.

30 
1843.

19 0.00 300.11 
3761.3

7 
1485

.81 
23.
27 

7.
0
4 

  

12
3.1

0 107.03 
110.9

3 3.36 12.93 19.42 
3231

.75 
1130.

97 
1849.

21 0.00 300.23 
3761.2

5 
1483

.13 
23.
25 

7.
0
4 

  

12
3.3

0 107.03 
110.9

3 3.37 12.90 19.43 
3225

.31 
1131.

63 
1855.

24 0.00 300.36 
3761.1

2 
1480

.46 
23.
24 

7.
0
4 

  

12
3.5

0 107.03 
110.9

3 3.38 12.88 19.44 
3218

.89 
1132.

26 
1861.

29 0.00 300.48 
3761.0

0 
1477

.79 
23.
22 

7.
0
4 

  

12
3.7

0 107.03 
110.9

3 3.39 12.85 19.46 
3212

.47 
1132.

87 
1867.

36 0.00 300.61 
3760.8

7 
1475

.13 
23.
20 

7.
0
4 

  

12
3.9

0 107.03 
110.9

3 3.41 12.82 19.47 
3206

.07 
1133.

46 
1873.

44 0.00 300.73 
3760.7

5 
1472

.47 
23.
18 

7.
0
4 

  

12
4.1

0 107.03 
110.9

3 3.42 12.80 19.49 
3199

.67 
1134.

03 
1879.

54 0.00 300.86 
3760.6

2 
1469

.82 
23.
16 

7.
0
4 

  

12
4.3

0 107.03 
110.9

3 3.43 12.77 19.50 
3193

.29 
1134.

58 
1885.

66 0.00 300.99 
3760.5

0 
1467

.17 
23.
14 

7.
0
5 

  

12
4.5

0 107.03 
110.9

3 3.44 12.75 19.51 
3186

.92 
1135.

11 
1891.

79 0.00 301.11 
3760.3

7 
1464

.53 
23.
12 

7.
0
5 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   434  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

12
4.7

0 107.03 
110.9

3 3.45 12.72 19.53 
3180

.56 
1135.

62 
1897.

93 0.00 301.24 
3760.2

4 
1461

.88 
23.
09 

7.
0
5 

  

12
4.9

0 107.03 
110.9

3 3.46 12.69 19.54 
3174

.21 
1136.

11 
1904.

09 0.00 301.37 
3760.1

1 
1459

.25 
23.
07 

7.
0
5 

  

12
5.1

0 107.03 
110.9

3 3.47 12.67 19.55 
3167

.87 
1136.

58 
1910.

26 0.00 301.50 
3759.9

8 
1456

.61 
23.
05 

7.
0
5 

  

12
5.3

0 107.03 
110.9

3 3.48 12.64 19.57 
3161

.54 
1137.

03 
1916.

44 0.00 301.63 
3759.8

5 
1453

.98 
23.
03 

7.
0
5 

  

12
5.5

0 107.03 
110.9

3 3.49 12.62 19.58 
3155

.22 
1137.

47 
1922.

64 0.00 301.76 
3759.7

2 
1451

.36 
23.
01 

7.
0
5 

  

12
5.7

0 107.03 
110.9

3 3.50 12.59 19.60 
3148

.92 
1137.

88 
1928.

84 0.00 301.89 
3759.5

9 
1448

.74 
22.
99 

7.
0
5 

  

12
5.9

0 107.03 
110.9

3 3.51 12.57 19.61 
3142

.62 
1138.

28 
1935.

06 0.00 302.02 
3759.4

6 
1446

.12 
22.
97 

7.
0
5 

  

12
6.1

0 107.03 
110.9

3 3.52 12.54 19.62 
3136

.33 
1138.

66 
1941.

29 0.00 302.15 
3759.3

3 
1443

.51 
22.
95 

7.
0
5 

  

12
6.3

0 107.03 
110.9

3 3.53 12.51 19.64 
3130

.06 
1139.

03 
1947.

52 0.00 302.28 
3759.2

0 
1440

.90 
22.
93 

7.
0
5 

  

12
6.5

0 107.03 
110.9

3 3.54 12.49 19.65 
3123

.79 
1139.

37 
1953.

77 0.00 302.41 
3759.0

7 
1438

.29 
22.
91 

7.
0
5 

  

12
6.7

0 107.03 
110.9

3 3.54 12.46 19.66 
3117

.54 
1139.

70 
1960.

03 0.00 302.55 
3758.9

3 
1435

.69 
22.
88 

7.
0
5 

  

12
6.9

0 107.03 
110.9

3 3.55 12.44 19.68 
3111

.30 
1140.

01 
1966.

30 0.00 302.68 
3758.8

0 
1433

.09 
22.
86 

7.
0
5 

  

12
7.1

0 107.03 
110.9

3 3.56 12.41 19.69 
3105

.06 
1140.

31 
1972.

58 0.00 302.81 
3758.6

7 
1430

.50 
22.
84 

7.
0
5 

  

12
7.3

0 107.03 
110.9

3 3.57 12.39 19.70 
3098

.84 
1140.

59 
1978.

86 0.00 302.95 
3758.5

3 
1427

.91 
22.
82 

7.
0
5 

  

12
7.5

0 107.03 
110.9

3 3.58 12.36 19.71 
3092

.63 
1140.

85 
1985.

16 0.00 303.08 
3758.4

0 
1425

.32 
22.
80 

7.
0
5 

  

12
7.7

0 107.03 
110.9

3 3.58 12.34 19.73 
3086

.43 
1141.

10 
1991.

46 0.00 303.22 
3758.2

7 
1422

.74 
22.
77 

7.
0
5 

  

12
7.9

0 107.03 
110.9

3 3.59 12.31 19.74 
3080

.24 
1141.

33 
1997.

77 0.00 303.35 
3758.1

3 
1420

.16 
22.
75 

7.
0
5 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   435  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

12
8.1

0 107.03 
110.9

3 3.60 12.29 19.75 
3074

.06 
1141.

55 
2004.

09 0.00 303.49 
3758.0

0 
1417

.59 
22.
73 

7.
0
5 

  

12
8.3

0 107.03 
110.9

3 3.61 12.26 19.77 
3067

.89 
1141.

75 
2010.

41 0.00 303.62 
3757.8

6 
1415

.02 
22.
71 

7.
0
5 

  

12
8.5

0 107.03 
110.9

3 3.61 12.24 19.78 
3061

.74 
1141.

94 
2016.

74 0.00 303.76 
3757.7

3 
1412

.45 
22.
69 

7.
0
5 

  

12
8.7

0 107.03 
110.9

3 3.62 12.21 19.79 
3055

.59 
1142.

11 
2023.

08 0.00 303.89 
3757.5

9 
1409

.89 
22.
66 

7.
0
5 

  

12
8.9

0 107.03 
110.9

3 3.63 12.19 19.80 
3049

.45 
1142.

26 
2029.

43 0.00 304.03 
3757.4

5 
1407

.33 
22.
64 

7.
0
5 

  

12
9.1

0 107.03 
110.9

3 3.63 12.16 19.82 
3043

.32 
1142.

41 
2035.

78 0.00 304.17 
3757.3

2 
1404

.78 
22.
62 

7.
0
5 

  

12
9.3

0 107.03 
110.9

3 3.64 12.14 19.83 
3037

.21 
1142.

53 
2042.

13 0.00 304.30 
3757.1

8 
1402

.22 
22.
60 

7.
0
5 

  

12
9.5

0 107.03 
110.9

3 3.65 12.11 19.84 
3031

.10 
1142.

65 
2048.

50 0.00 304.44 
3757.0

4 
1399

.68 
22.
57 

7.
0
5 

  

12
9.7

0 107.03 
110.9

3 3.65 12.09 19.85 
3025

.01 
1142.

75 
2054.

87 0.00 304.58 
3756.9

0 
1397

.13 
22.
55 

7.
0
5 

  

12
9.9

0 109.22 
110.1

0 4.08 12.89 18.41 
3257

.02 
1043.

87 
1846.

22 0.00 283.09 
3231.6

9 
1201

.71 
24.
86 

7.
1
3 

  

13
0.1

0 109.22 
110.1

0 4.07 12.86 18.42 
3250

.70 
1044.

62 
1852.

28 0.00 283.21 
3231.5

6 
1199

.60 
24.
84 

7.
1
2 

  

13
0.3

0 109.22 
110.1

0 4.06 12.84 18.44 
3244

.39 
1045.

35 
1858.

33 0.00 283.34 
3231.4

4 
1197

.49 
24.
82 

7.
1
2 

  

13
0.5

0 109.22 
110.1

0 4.06 12.81 18.45 
3238

.08 
1046.

08 
1864.

38 0.00 283.46 
3231.3

2 
1195

.38 
24.
80 

7.
1
2 

Paz del Rio 

13
0.7

0 109.22 
110.1

0 4.04 12.79 18.46 
3231

.36 
1046.

95 
1870.

85 0.00 283.61 
3231.1

7 
1193

.19 
24.
78 

7.
1
2 

  

13
0.9

0 109.22 
110.1

0 4.02 12.76 18.48 
3224

.64 
1047.

81 
1877.

30 0.00 283.75 
3231.0

3 
1191

.01 
24.
76 

7.
1
2 

  

13
1.1

0 109.22 
110.1

0 4.01 12.73 18.49 
3217

.94 
1048.

66 
1883.

75 0.00 283.90 
3230.8

8 
1188

.83 
24.
74 

7.
1
2 

  

13
1.3

0 109.22 
110.1

0 3.99 12.71 18.51 
3211

.25 
1049.

49 
1890.

18 0.00 284.04 
3230.7

3 
1186

.65 
24.
72 

7.
1
2 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   436  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

13
1.5

0 109.22 
110.1

0 3.98 12.68 18.52 
3204

.57 
1050.

32 
1896.

61 0.00 284.19 
3230.5

9 
1184

.47 
24.
70 

7.
1
1 

  

13
1.7

0 109.22 
110.1

0 3.96 12.65 18.54 
3197

.91 
1051.

13 
1903.

02 0.00 284.33 
3230.4

4 
1182

.30 
24.
68 

7.
1
1 

  

13
1.9

0 109.22 
110.1

0 3.95 12.63 18.55 
3191

.25 
1051.

93 
1909.

43 0.00 284.48 
3230.3

0 
1180

.14 
24.
66 

7.
1
1 

  

13
2.1

0 109.22 
110.1

0 3.94 12.60 18.57 
3184

.61 
1052.

71 
1915.

82 0.00 284.62 
3230.1

6 
1177

.97 
24.
64 

7.
1
1 

  

13
2.3

0 109.22 
110.1

0 3.92 12.57 18.58 
3177

.98 
1053.

49 
1922.

21 0.00 284.76 
3230.0

1 
1175

.81 
24.
62 

7.
1
1 

  

13
2.5

0 109.22 
110.1

0 3.91 12.55 18.60 
3171

.37 
1054.

25 
1928.

58 0.00 284.91 
3229.8

7 
1173

.65 
24.
59 

7.
1
1 

  

13
2.7

0 109.22 
110.1

0 3.90 12.52 18.61 
3164

.76 
1055.

00 
1934.

95 0.00 285.05 
3229.7

3 
1171

.49 
24.
57 

7.
1
0 

  

13
2.9

0 109.22 
110.1

0 3.88 12.49 18.62 
3158

.17 
1055.

74 
1941.

31 0.00 285.19 
3229.5

9 
1169

.34 
24.
55 

7.
1
0 

  

13
3.1

0 109.22 
110.1

0 3.87 12.47 18.64 
3151

.59 
1056.

47 
1947.

66 0.00 285.33 
3229.4

4 
1167

.19 
24.
53 

7.
1
0 

  

13
3.3

0 109.22 
110.1

0 3.86 12.44 18.65 
3145

.03 
1057.

18 
1954.

00 0.00 285.48 
3229.3

0 
1165

.05 
24.
51 

7.
1
0 

  

13
3.5

0 109.22 
110.1

0 3.85 12.41 18.67 
3138

.47 
1057.

88 
1960.

33 0.00 285.62 
3229.1

6 
1162

.90 
24.
49 

7.
1
0 

  

13
3.7

0 109.22 
110.1

0 3.84 12.39 18.68 
3131

.93 
1058.

57 
1966.

65 0.00 285.76 
3229.0

2 
1160

.76 
24.
47 

7.
1
0 

  

13
3.9

0 109.22 
110.1

0 3.83 12.36 18.69 
3125

.40 
1059.

25 
1972.

96 0.00 285.90 
3228.8

8 
1158

.63 
24.
45 

7.
1
0 

  

13
4.1

0 109.22 
110.1

0 3.81 12.34 18.71 
3118

.88 
1059.

92 
1979.

26 0.00 286.04 
3228.7

4 
1156

.49 
24.
43 

7.
0
9 

  

13
4.3

0 109.22 
110.1

0 3.80 12.31 18.72 
3112

.37 
1060.

57 
1985.

55 0.00 286.18 
3228.6

0 
1154

.36 
24.
41 

7.
0
9 

  

13
4.5

0 109.22 
110.1

0 3.79 12.28 18.73 
3105

.88 
1061.

22 
1991.

83 0.00 286.32 
3228.4

6 
1152

.23 
24.
39 

7.
0
9 

  

13
4.7

0 109.22 
110.1

0 3.78 12.26 18.75 
3099

.39 
1061.

85 
1998.

11 0.00 286.46 
3228.3

2 
1150

.11 
24.
37 

7.
0
9 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   437  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

13
4.9

0 109.22 
110.1

0 3.77 12.23 18.76 
3092

.92 
1062.

47 
2004.

37 0.00 286.60 
3228.1

8 
1147

.99 
24.
35 

7.
0
9 

  

13
5.1

0 109.22 
110.1

0 3.76 12.21 18.78 
3086

.47 
1063.

08 
2010.

63 0.00 286.73 
3228.0

4 
1145

.87 
24.
33 

7.
0
9 

  

13
5.3

0 109.22 
110.1

0 3.75 12.18 18.79 
3080

.02 
1063.

68 
2016.

88 0.00 286.87 
3227.9

0 
1143

.75 
24.
31 

7.
0
9 

  

13
5.5

0 109.22 
110.1

0 3.74 12.16 18.80 
3073

.58 
1064.

26 
2023.

12 0.00 287.01 
3227.7

7 
1141

.64 
24.
29 

7.
0
8 

  

13
5.7

0 109.22 
110.1

0 3.74 12.13 18.82 
3067

.16 
1064.

83 
2029.

35 0.00 287.15 
3227.6

3 
1139

.53 
24.
27 

7.
0
8 

  

13
5.9

0 109.22 
110.1

0 3.73 12.10 18.83 
3060

.75 
1065.

40 
2035.

58 0.00 287.29 
3227.4

9 
1137

.42 
24.
25 

7.
0
8 

  

13
6.1

0 109.22 
110.1

0 3.72 12.08 18.84 
3054

.35 
1065.

95 
2041.

79 0.00 287.42 
3227.3

5 
1135

.32 
24.
23 

7.
0
8 

  

13
6.3

0 109.22 
110.1

0 3.71 12.05 18.86 
3047

.96 
1066.

48 
2048.

00 0.00 287.56 
3227.2

2 
1133

.22 
24.
20 

7.
0
8 

  

13
6.5

0 109.22 
110.1

0 3.70 12.03 18.87 
3041

.59 
1067.

01 
2054.

20 0.00 287.70 
3227.0

8 
1131

.12 
24.
18 

7.
0
8 

  

13
6.7

0 109.22 
110.1

0 3.70 12.00 18.88 
3035

.23 
1067.

53 
2060.

39 0.00 287.83 
3226.9

4 
1129

.03 
24.
16 

7.
0
8 

Socha 

13
6.9

0 109.22 
110.1

0 3.73 11.98 18.89 
3029

.01 
1067.

51 
2066.

47 0.00 287.90 
3226.8

8 
1126

.70 
24.
14 

7.
0
8 

Aguas 
Arriba 
Susacon 

15
4.5

0 88.15 
122.8

3 5.71 12.45 18.72 
2565

.45 
853.0

9 
2705.

38 0.00 261.26 
2335.0

1 
731.

06 
16.
56 

7.
1
7 

  

17
2.1

0 91.60 
124.5

8 5.72 12.45 18.64 
2582

.67 
848.4

3 
2687.

22 0.00 260.17 
2310.8

2 
726.

13 
17.
51 

7.
1
9 

  

17
2.3

0 91.61 
124.5

9 5.72 12.43 18.66 
2577

.33 
848.1

9 
2693.

01 0.00 260.24 
2310.9

7 
724.

54 
17.
49 

7.
1
9 

  

17
2.5

0 91.61 
124.6

0 5.72 12.40 18.67 
2572

.00 
847.9

3 
2698.

81 0.00 260.31 
2311.1

2 
722.

96 
17.
47 

7.
1
9 

  

17
2.7

0 91.62 
124.6

1 5.72 12.37 18.68 
2566

.68 
847.6

6 
2704.

59 0.00 260.39 
2311.2

7 
721.

38 
17.
45 

7.
1
9 

  

17
2.9

0 91.62 
124.6

1 5.72 12.35 18.70 
2561

.37 
847.3

9 
2710.

38 0.00 260.46 
2311.4

2 
719.

80 
17.
43 

7.
1
9 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   438  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

17
3.1

0 91.63 
124.6

2 5.72 12.32 18.71 
2556

.06 
847.1

1 
2716.

17 0.00 260.53 
2311.5

8 
718.

23 
17.
41 

7.
1
9 

  

17
3.3

0 91.63 
124.6

3 5.72 12.29 18.73 
2550

.77 
846.8

2 
2721.

95 0.00 260.60 
2311.7

3 
716.

66 
17.
39 

7.
1
9 

  

17
3.5

0 91.64 
124.6

4 5.72 12.27 18.74 
2545

.48 
846.5

2 
2727.

73 0.00 260.68 
2311.8

9 
715.

09 
17.
37 

7.
1
8 

  

17
3.7

0 91.64 
124.6

5 5.72 12.24 18.76 
2540

.21 
846.2

1 
2733.

51 0.00 260.75 
2312.0

5 
713.

53 
17.
35 

7.
1
8 

  

17
3.9

0 91.65 
124.6

5 5.72 12.22 18.77 
2534

.94 
845.9

0 
2739.

29 0.00 260.82 
2312.2

1 
711.

97 
17.
33 

7.
1
8 

  

17
4.1

0 91.65 
124.6

6 5.72 12.19 18.78 
2529

.69 
845.5

8 
2745.

07 0.00 260.89 
2312.3

7 
710.

42 
17.
31 

7.
1
8 

  

17
4.3

0 91.66 
124.6

7 5.72 12.16 18.80 
2524

.44 
845.2

5 
2750.

84 0.00 260.97 
2312.5

3 
708.

87 
17.
29 

7.
1
8 

  

17
4.5

0 91.66 
124.6

8 5.72 12.14 18.81 
2519

.21 
844.9

1 
2756.

62 0.00 261.04 
2312.6

9 
707.

32 
17.
26 

7.
1
8 

  

17
4.7

0 91.67 
124.6

9 5.72 12.11 18.83 
2513

.98 
844.5

7 
2762.

39 0.00 261.12 
2312.8

6 
705.

77 
17.
24 

7.
1
8 

  

17
4.9

0 91.67 
124.6

9 5.72 12.09 18.84 
2508

.76 
844.2

2 
2768.

16 0.00 261.19 
2313.0

2 
704.

23 
17.
22 

7.
1
8 

  

17
5.1

0 91.68 
124.7

0 5.72 12.06 18.85 
2503

.55 
843.8

6 
2773.

93 0.00 261.26 
2313.1

9 
702.

69 
17.
20 

7.
1
8 

  

17
5.3

0 91.68 
124.7

1 5.72 12.03 18.87 
2498

.35 
843.4

9 
2779.

69 0.00 261.34 
2313.3

5 
701.

16 
17.
18 

7.
1
8 

  

17
5.5

0 91.69 
124.7

2 5.72 12.01 18.88 
2493

.16 
843.1

2 
2785.

46 0.00 261.41 
2313.5

2 
699.

63 
17.
16 

7.
1
7 

  

17
5.7

0 91.69 
124.7

3 5.72 11.98 18.89 
2487

.98 
842.7

4 
2791.

22 0.00 261.49 
2313.6

9 
698.

10 
17.
14 

7.
1
7 

  

17
5.9

0 91.70 
124.7

4 5.72 11.96 18.91 
2482

.81 
842.3

5 
2796.

98 0.00 261.56 
2313.8

6 
696.

58 
17.
12 

7.
1
7 

  

17
6.1

0 91.70 
124.7

5 5.73 11.93 18.92 
2477

.65 
841.9

5 
2802.

73 0.00 261.64 
2314.0

4 
695.

06 
17.
10 

7.
1
7 

  

17
6.3

0 91.71 
124.7

5 5.73 11.91 18.94 
2472

.49 
841.5

5 
2808.

49 0.00 261.71 
2314.2

1 
693.

54 
17.
08 

7.
1
7 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   439  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

17
6.5

0 91.72 
124.7

6 5.73 11.88 18.95 
2467

.35 
841.1

4 
2814.

24 0.00 261.79 
2314.3

8 
692.

02 
17.
05 

7.
1
7 

  

17
6.7

0 91.72 
124.7

7 5.73 11.86 18.96 
2462

.21 
840.7

2 
2819.

99 0.00 261.86 
2314.5

6 
690.

51 
17.
03 

7.
1
7 

  

17
6.9

0 91.73 
124.7

8 5.73 11.83 18.98 
2457

.09 
840.3

0 
2825.

74 0.00 261.94 
2314.7

4 
689.

01 
17.
01 

7.
1
7 

Pte Pinzon 

17
7.1

0 91.73 
124.7

9 5.71 11.80 18.99 
2451

.10 
840.0

7 
2832.

47 0.00 262.07 
2314.9

1 
687.

39 
16.
99 

7.
1
6 

  

17
7.3

0 91.74 
124.8

0 5.69 11.77 19.01 
2445

.13 
839.8

4 
2839.

20 0.00 262.20 
2315.0

8 
685.

77 
16.
97 

7.
1
6 

  

17
7.5

0 91.75 
124.8

1 5.67 11.74 19.02 
2439

.17 
839.6

0 
2845.

91 0.00 262.33 
2315.2

5 
684.

15 
16.
94 

7.
1
5 

  

17
7.7

0 91.75 
124.8

2 5.65 11.71 19.04 
2433

.22 
839.3

5 
2852.

62 0.00 262.46 
2315.4

2 
682.

55 
16.
92 

7.
1
5 

  

17
7.9

0 91.76 
124.8

3 5.63 11.68 19.05 
2427

.29 
839.1

0 
2859.

31 0.00 262.59 
2315.6

0 
680.

94 
16.
89 

7.
1
4 

  

17
8.1

0 91.77 
124.8

5 5.61 11.65 19.07 
2421

.36 
838.8

3 
2866.

00 0.00 262.72 
2315.7

8 
679.

34 
16.
87 

7.
1
4 

  

17
8.3

0 91.77 
124.8

6 5.60 11.62 19.08 
2415

.45 
838.5

5 
2872.

68 0.00 262.85 
2315.9

6 
677.

74 
16.
85 

7.
1
3 

  

17
8.5

0 91.78 
124.8

7 5.58 11.60 19.10 
2409

.56 
838.2

7 
2879.

34 0.00 262.98 
2316.1

4 
676.

14 
16.
82 

7.
1
3 

  

17
8.7

0 91.79 
124.8

8 5.56 11.57 19.11 
2403

.67 
837.9

8 
2886.

00 0.00 263.11 
2316.3

2 
674.

55 
16.
80 

7.
1
2 

  

17
8.9

0 91.79 
124.8

9 5.54 11.54 19.13 
2397

.80 
837.6

8 
2892.

65 0.00 263.24 
2316.5

1 
672.

96 
16.
78 

7.
1
2 

  

17
9.1

0 91.80 
124.9

0 5.53 11.51 19.14 
2391

.94 
837.3

7 
2899.

29 0.00 263.37 
2316.6

9 
671.

38 
16.
75 

7.
1
2 

  

17
9.3

0 91.81 
124.9

1 5.51 11.48 19.16 
2386

.10 
837.0

5 
2905.

92 0.00 263.50 
2316.8

8 
669.

79 
16.
73 

7.
1
1 

  

17
9.5

0 91.82 
124.9

2 5.49 11.45 19.17 
2380

.26 
836.7

2 
2912.

54 0.00 263.63 
2317.0

8 
668.

22 
16.
70 

7.
1
1 

  

17
9.7

0 91.82 
124.9

3 5.48 11.42 19.19 
2374

.44 
836.3

9 
2919.

15 0.00 263.77 
2317.2

7 
666.

64 
16.
68 

7.
1
0 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   440  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

17
9.9

0 91.83 
124.9

5 5.46 11.39 19.20 
2368

.64 
836.0

5 
2925.

75 0.00 263.90 
2317.4

6 
665.

07 
16.
66 

7.
1
0 

  

18
0.1

0 91.84 
124.9

6 5.45 11.36 19.22 
2362

.84 
835.7

0 
2932.

34 0.00 264.03 
2317.6

6 
663.

50 
16.
63 

7.
0
9 

  

18
0.3

0 91.84 
124.9

7 5.43 11.34 19.23 
2357

.06 
835.3

4 
2938.

92 0.00 264.16 
2317.8

6 
661.

94 
16.
61 

7.
0
9 

  

18
0.5

0 91.85 
124.9

8 5.42 11.31 19.24 
2351

.29 
834.9

8 
2945.

49 0.00 264.29 
2318.0

6 
660.

38 
16.
59 

7.
0
9 

  

18
0.7

0 91.86 
124.9

9 5.40 11.28 19.26 
2345

.53 
834.6

1 
2952.

05 0.00 264.42 
2318.2

7 
658.

82 
16.
56 

7.
0
8 

  

18
0.9

0 91.87 
125.0

0 5.39 11.25 19.27 
2339

.78 
834.2

3 
2958.

60 0.00 264.56 
2318.4

7 
657.

27 
16.
54 

7.
0
8 

  

18
1.1

0 91.87 
125.0

2 5.37 11.22 19.29 
2334

.05 
833.8

4 
2965.

14 0.00 264.69 
2318.6

8 
655.

72 
16.
52 

7.
0
8 

  

18
1.3

0 91.88 
125.0

3 5.36 11.19 19.30 
2328

.33 
833.4

4 
2971.

67 0.00 264.82 
2318.8

9 
654.

17 
16.
49 

7.
0
7 

  

18
1.5

0 91.89 
125.0

4 5.35 11.17 19.32 
2322

.62 
833.0

4 
2978.

19 0.00 264.95 
2319.1

1 
652.

63 
16.
47 

7.
0
7 

  

18
1.7

0 91.90 
125.0

5 5.33 11.14 19.33 
2316

.93 
832.6

3 
2984.

70 0.00 265.09 
2319.3

2 
651.

09 
16.
45 

7.
0
6 

  

18
1.9

0 91.91 
125.0

6 5.32 11.11 19.34 
2311

.24 
832.2

1 
2991.

20 0.00 265.22 
2319.5

4 
649.

55 
16.
42 

7.
0
6 

  

18
2.1

0 91.91 
125.0

8 5.31 11.08 19.36 
2305

.57 
831.7

9 
2997.

69 0.00 265.35 
2319.7

6 
648.

02 
16.
40 

7.
0
6 

  

18
2.3

0 91.92 
125.0

9 5.30 11.06 19.37 
2299

.92 
831.3

6 
3004.

18 0.00 265.49 
2319.9

8 
646.

49 
16.
38 

7.
0
5 

  

18
2.5

0 91.93 
125.1

0 5.28 11.03 19.38 
2294

.27 
830.9

2 
3010.

65 0.00 265.62 
2320.2

0 
644.

96 
16.
35 

7.
0
5 

  

18
2.7

0 91.94 
125.1

1 5.27 11.00 19.40 
2288

.64 
830.4

8 
3017.

11 0.00 265.75 
2320.4

3 
643.

44 
16.
33 

7.
0
5 

  

18
2.9

0 91.94 
125.1

3 5.26 10.97 19.41 
2283

.01 
830.0

3 
3023.

56 0.00 265.89 
2320.6

5 
641.

92 
16.
31 

7.
0
4 

  

18
3.1

0 91.95 
125.1

4 5.25 10.94 19.43 
2277

.40 
829.5

7 
3030.

00 0.00 266.02 
2320.8

8 
640.

41 
16.
28 

7.
0
4 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   441  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

18
3.3

0 91.96 
125.1

5 5.24 10.92 19.44 
2271

.81 
829.1

0 
3036.

43 0.00 266.16 
2321.1

2 
638.

89 
16.
26 

7.
0
4 

  

18
3.5

0 91.97 
125.1

7 5.23 10.89 19.45 
2266

.22 
828.6

3 
3042.

86 0.00 266.29 
2321.3

5 
637.

38 
16.
24 

7.
0
3 

  

18
3.7

0 91.98 
125.1

8 5.21 10.86 19.47 
2260

.65 
828.1

5 
3049.

27 0.00 266.43 
2321.5

9 
635.

88 
16.
21 

7.
0
3 

  

18
3.9

0 91.99 
125.1

9 5.20 10.84 19.48 
2255

.09 
827.6

7 
3055.

67 0.00 266.56 
2321.8

3 
634.

38 
16.
19 

7.
0
3 

  

18
4.1

0 91.99 
125.2

1 5.19 10.81 19.49 
2249

.54 
827.1

7 
3062.

06 0.00 266.70 
2322.0

7 
632.

88 
16.
17 

7.
0
2 

  

18
4.3

0 92.00 
125.2

2 5.18 10.78 19.50 
2244

.00 
826.6

8 
3068.

45 0.00 266.83 
2322.3

1 
631.

38 
16.
14 

7.
0
2 

  

18
4.5

0 92.01 
125.2

3 5.17 10.75 19.52 
2238

.48 
826.1

7 
3074.

82 0.00 266.97 
2322.5

6 
629.

89 
16.
12 

7.
0
2 

  

18
4.7

0 92.02 
125.2

5 5.16 10.73 19.53 
2232

.97 
825.6

6 
3081.

19 0.00 267.10 
2322.8

1 
628.

40 
16.
10 

7.
0
2 

  

18
4.9

0 92.03 
125.2

6 5.15 10.70 19.54 
2227

.47 
825.1

4 
3087.

54 0.00 267.24 
2323.0

6 
626.

92 
16.
07 

7.
0
1 

  

18
5.1

0 92.04 
125.2

7 5.14 10.67 19.56 
2221

.98 
824.6

2 
3093.

88 0.00 267.37 
2323.3

1 
625.

44 
16.
05 

7.
0
1 

  

18
5.3

0 92.04 
125.2

9 5.14 10.65 19.57 
2216

.50 
824.0

9 
3100.

22 0.00 267.51 
2323.5

7 
623.

96 
16.
03 

7.
0
1 

  

18
5.5

0 92.05 
125.3

0 5.13 10.62 19.58 
2211

.04 
823.5

5 
3106.

55 0.00 267.65 
2323.8

2 
622.

48 
16.
01 

7.
0
0 

  

18
5.7

0 92.06 
125.3

1 5.12 10.59 19.59 
2205

.59 
823.0

1 
3112.

86 0.00 267.79 
2324.0

8 
621.

01 
15.
98 

7.
0
0 

  

18
5.9

0 92.07 
125.3

3 5.11 10.57 19.61 
2200

.15 
822.4

6 
3119.

17 0.00 267.92 
2324.3

5 
619.

55 
15.
96 

7.
0
0 

  

18
6.1

0 92.08 
125.3

4 5.10 10.54 19.62 
2194

.72 
821.9

1 
3125.

47 0.00 268.06 
2324.6

1 
618.

08 
15.
94 

7.
0
0 

  

18
6.3

0 92.09 
125.3

6 5.09 10.51 19.63 
2189

.30 
821.3

5 
3131.

75 0.00 268.20 
2324.8

8 
616.

62 
15.
91 

6.
9
9 

  

18
6.5

0 92.10 
125.3

7 5.08 10.49 19.64 
2183

.90 
820.7

8 
3138.

03 0.00 268.34 
2325.1

5 
615.

16 
15.
89 

6.
9
9 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   442  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

18
6.7

0 92.11 
125.3

9 5.08 10.46 19.66 
2178

.51 
820.2

1 
3144.

30 0.00 268.47 
2325.4

2 
613.

71 
15.
87 

6.
9
9 

  

18
6.9

0 92.12 
125.4

0 5.07 10.43 19.67 
2173

.12 
819.6

3 
3150.

56 0.00 268.61 
2325.7

0 
612.

26 
15.
85 

6.
9
9 

  

18
7.1

0 92.13 
125.4

1 5.06 10.41 19.68 
2167

.76 
819.0

4 
3156.

81 0.00 268.75 
2325.9

7 
610.

81 
15.
82 

6.
9
8 

  

18
7.3

0 92.13 
125.4

3 5.05 10.38 19.69 
2162

.40 
818.4

5 
3163.

06 0.00 268.89 
2326.2

6 
609.

37 
15.
80 

6.
9
8 

  

18
7.5

0 92.14 
125.4

4 5.05 10.36 19.70 
2157

.05 
817.8

6 
3169.

29 0.00 269.03 
2326.5

4 
607.

92 
15.
78 

6.
9
8 

  

18
7.7

0 92.15 
125.4

6 5.04 10.33 19.72 
2151

.72 
817.2

6 
3175.

51 0.00 269.17 
2326.8

2 
606.

49 
15.
75 

6.
9
8 

  

18
7.9

0 92.16 
125.4

7 5.03 10.30 19.73 
2146

.40 
816.6

5 
3181.

73 0.00 269.31 
2327.1

1 
605.

05 
15.
73 

6.
9
7 

  

18
8.1

0 92.17 
125.4

9 5.03 10.28 19.74 
2141

.09 
816.0

3 
3187.

93 0.00 269.45 
2327.4

0 
603.

62 
15.
71 

6.
9
7 

  

18
8.3

0 92.18 
125.5

0 5.02 10.25 19.75 
2135

.79 
815.4

2 
3194.

13 0.00 269.59 
2327.6

9 
602.

20 
15.
69 

6.
9
7 

  

18
8.5

0 92.19 
125.5

2 5.01 10.23 19.76 
2130

.50 
814.7

9 
3200.

32 0.00 269.73 
2327.9

9 
600.

77 
15.
66 

6.
9
7 

  

18
8.7

0 92.20 
125.5

4 5.01 10.20 19.78 
2125

.23 
814.1

6 
3206.

50 0.00 269.87 
2328.2

9 
599.

35 
15.
64 

6.
9
6 

  

18
8.9

0 92.21 
125.5

5 5.00 10.17 19.79 
2119

.96 
813.5

3 
3212.

67 0.00 270.01 
2328.5

9 
597.

94 
15.
62 

6.
9
6 

  

18
9.1

0 92.22 
125.5

7 5.00 10.15 19.80 
2114

.71 
812.8

8 
3218.

83 0.00 270.16 
2328.8

9 
596.

52 
15.
60 

6.
9
6 

  

18
9.3

0 92.23 
125.5

8 4.99 10.12 19.81 
2109

.47 
812.2

4 
3224.

98 0.00 270.30 
2329.2

0 
595.

11 
15.
57 

6.
9
6 

  

18
9.5

0 92.24 
125.6

0 4.98 10.10 19.82 
2104

.24 
811.5

9 
3231.

13 0.00 270.44 
2329.5

1 
593.

71 
15.
55 

6.
9
5 

  

18
9.7

0 92.25 
125.6

1 4.98 10.07 19.83 
2099

.02 
810.9

3 
3237.

26 0.00 270.58 
2329.8

2 
592.

30 
15.
53 

6.
9
5 

  

18
9.9

0 92.26 
125.6

3 4.97 10.05 19.84 
2093

.82 
810.2

7 
3243.

39 0.00 270.72 
2330.1

3 
590.

90 
15.
51 

6.
9
5 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   443  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

19
0.1

0 92.27 
125.6

5 4.97 10.02 19.86 
2088

.62 
809.6

0 
3249.

51 0.00 270.87 
2330.4

5 
589.

51 
15.
48 

6.
9
5 

  

19
0.3

0 92.28 
125.6

6 4.96 10.00 19.87 
2083

.44 
808.9

3 
3255.

62 0.00 271.01 
2330.7

7 
588.

11 
15.
46 

6.
9
5 

  

19
0.5

0 92.29 
125.6

8 4.96 9.97 19.88 
2078

.27 
808.2

5 
3261.

72 0.00 271.16 
2331.0

9 
586.

72 
15.
44 

6.
9
4 

  

19
0.7

0 92.30 
125.7

0 4.95 9.95 19.89 
2073

.11 
807.5

7 
3267.

81 0.00 271.30 
2331.4

2 
585.

34 
15.
42 

6.
9
4 

  

19
0.9

0 92.31 
125.7

1 4.95 9.92 19.90 
2067

.96 
806.8

8 
3273.

89 0.00 271.44 
2331.7

4 
583.

95 
15.
40 

6.
9
4 

  

19
1.1

0 92.32 
125.7

3 4.94 9.90 19.91 
2062

.82 
806.1

9 
3279.

97 0.00 271.59 
2332.0

7 
582.

58 
15.
37 

6.
9
4 

  

19
1.3

0 92.33 
125.7

5 4.94 9.87 19.92 
2057

.69 
805.4

9 
3286.

04 0.00 271.74 
2332.4

1 
581.

20 
15.
35 

6.
9
4 

  

19
1.5

0 92.34 
125.7

6 4.93 9.85 19.93 
2052

.58 
804.7

8 
3292.

10 0.00 271.88 
2332.7

4 
579.

83 
15.
33 

6.
9
3 

  

19
1.7

0 106.90 
145.5

1 5.23 20.05 20.85 
2553

.22 
735.5

4 
2768.

72 32.44 265.72 
1893.0

0 
672.

24 
22.
07 

8.
2
9 

  

19
1.9

0 106.91 
145.5

2 5.21 20.00 20.88 
2546

.92 
737.2

3 
2773.

66 32.31 265.97 
1893.2

5 
670.

71 
22.
06 

8.
2
7 

  

19
2.1

0 106.92 
145.5

4 5.19 19.95 20.91 
2540

.63 
738.8

7 
2778.

61 32.18 266.22 
1893.4

9 
669.

19 
22.
04 

8.
2
5 

  

19
2.3

0 106.93 
145.5

5 5.18 19.90 20.94 
2534

.36 
740.4

8 
2783.

58 32.05 266.47 
1893.7

4 
667.

66 
22.
03 

8.
2
3 

  

19
2.5

0 106.94 
145.5

6 5.16 19.85 20.97 
2528

.10 
742.0

5 
2788.

56 31.92 266.73 
1893.9

9 
666.

15 
22.
01 

8.
2
1 

  

19
2.7

0 106.95 
145.5

8 5.14 19.80 21.00 
2521

.86 
743.5

8 
2793.

56 31.79 266.98 
1894.2

4 
664.

63 
22.
00 

8.
1
9 

  

19
2.9

0 106.95 
145.5

9 5.12 19.75 21.03 
2515

.63 
745.0

7 
2798.

58 31.66 267.23 
1894.5

0 
663.

12 
21.
99 

8.
1
7 

  

19
3.1

0 106.96 
145.6

0 5.11 19.71 21.06 
2509

.41 
746.5

4 
2803.

61 31.53 267.48 
1894.7

5 
661.

62 
21.
97 

8.
1
5 

  

19
3.3

0 106.97 
145.6

2 5.09 19.66 21.09 
2503

.21 
747.9

6 
2808.

65 31.41 267.72 
1895.0

1 
660.

12 
21.
96 

8.
1
3 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   444  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

19
3.5

0 106.98 
145.6

3 5.07 19.61 21.12 
2497

.03 
749.3

5 
2813.

70 31.28 267.97 
1895.2

7 
658.

62 
21.
94 

8.
1
2 

  

19
3.7

0 106.99 
145.6

4 5.05 19.56 21.15 
2490

.85 
750.7

1 
2818.

77 31.16 268.22 
1895.5

4 
657.

13 
21.
93 

8.
1
0 

  

19
3.9

0 107.00 
145.6

6 5.04 19.51 21.18 
2484

.70 
752.0

4 
2823.

85 31.03 268.47 
1895.8

0 
655.

64 
21.
91 

8.
0
8 

  

19
4.1

0 107.00 
145.6

7 5.02 19.46 21.21 
2478

.55 
753.3

3 
2828.

94 30.90 268.72 
1896.0

7 
654.

15 
21.
90 

8.
0
7 

  

19
4.3

0 107.01 
145.6

8 5.00 19.41 21.24 
2472

.42 
754.5

9 
2834.

04 30.78 268.96 
1896.3

4 
652.

67 
21.
88 

8.
0
5 

  

19
4.5

0 107.02 
145.7

0 4.99 19.37 21.27 
2466

.31 
755.8

1 
2839.

15 30.66 269.21 
1896.6

2 
651.

19 
21.
87 

8.
0
3 

  

19
4.7

0 107.03 
145.7

1 4.97 19.32 21.30 
2460

.20 
757.0

1 
2844.

27 30.53 269.46 
1896.8

9 
649.

72 
21.
85 

8.
0
2 

  

19
4.9

0 107.04 
145.7

3 4.96 19.27 21.33 
2454

.12 
758.1

7 
2849.

41 30.41 269.70 
1897.1

7 
648.

25 
21.
84 

8.
0
0 

  

19
5.1

0 107.05 
145.7

4 4.94 19.22 21.36 
2448

.04 
759.3

1 
2854.

55 30.29 269.95 
1897.4

5 
646.

78 
21.
82 

7.
9
9 

  

19
5.3

0 107.06 
145.7

6 4.92 19.17 21.39 
2441

.98 
760.4

1 
2859.

70 30.17 270.19 
1897.7

3 
645.

32 
21.
81 

7.
9
7 

  

19
5.5

0 107.07 
145.7

7 4.91 19.13 21.42 
2435

.93 
761.4

8 
2864.

86 30.04 270.44 
1898.0

2 
643.

86 
21.
79 

7.
9
6 

  

19
5.7

0 107.08 
145.7

8 4.89 19.08 21.45 
2429

.90 
762.5

2 
2870.

02 29.92 270.68 
1898.3

1 
642.

41 
21.
77 

7.
9
5 

  

19
5.9

0 107.08 
145.8

0 4.88 19.03 21.47 
2423

.88 
763.5

3 
2875.

20 29.80 270.92 
1898.6

0 
640.

96 
21.
76 

7.
9
3 

  

19
6.1

0 107.09 
145.8

1 4.86 18.98 21.50 
2417

.88 
764.5

2 
2880.

38 29.68 271.17 
1898.8

9 
639.

51 
21.
74 

7.
9
2 

  

19
6.3

0 107.10 
145.8

3 4.85 18.94 21.53 
2411

.89 
765.4

7 
2885.

57 29.56 271.41 
1899.1

9 
638.

07 
21.
73 

7.
9
1 

  

19
6.5

0 107.11 
145.8

4 4.83 18.89 21.56 
2405

.91 
766.4

0 
2890.

77 29.44 271.65 
1899.4

9 
636.

63 
21.
71 

7.
8
9 

  

19
6.7

0 107.12 
145.8

6 4.82 18.84 21.59 
2399

.95 
767.2

9 
2895.

98 29.32 271.89 
1899.7

9 
635.

20 
21.
70 

7.
8
8 



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   445  DE 316 

 

Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

19
6.9

0 107.13 
145.8

7 4.80 18.80 21.62 
2394

.00 
768.1

6 
2901.

19 29.21 272.14 
1900.0

9 
633.

77 
21.
68 

7.
8
7 

  

19
7.1

0 107.14 
145.8

9 4.79 18.75 21.64 
2388

.06 
769.0

1 
2906.

41 29.09 272.38 
1900.4

0 
632.

34 
21.
66 

7.
8
5 

  

19
7.3

0 107.15 
145.9

0 4.78 18.70 21.67 
2382

.14 
769.8

2 
2911.

63 28.97 272.62 
1900.7

0 
630.

92 
21.
65 

7.
8
4 

  

19
7.5

0 107.16 
145.9

2 4.76 18.66 21.70 
2376

.23 
770.6

1 
2916.

86 28.85 272.86 
1901.0

1 
629.

50 
21.
63 

7.
8
3 

  

19
7.7

0 107.17 
145.9

3 4.75 18.61 21.73 
2370

.33 
771.3

7 
2922.

10 28.74 273.10 
1901.3

3 
628.

08 
21.
61 

7.
8
2 

  

19
7.9

0 107.18 
145.9

5 4.73 18.57 21.75 
2364

.45 
772.1

0 
2927.

34 28.62 273.34 
1901.6

4 
626.

67 
21.
60 

7.
8
0 

  

19
8.1

0 107.19 
145.9

6 4.72 18.52 21.78 
2358

.58 
772.8

1 
2932.

59 28.51 273.58 
1901.9

6 
625.

27 
21.
58 

7.
7
9 

  

19
8.3

0 107.20 
145.9

8 4.71 18.47 21.81 
2352

.73 
773.4

9 
2937.

84 28.39 273.82 
1902.2

8 
623.

86 
21.
57 

7.
7
8 

  

19
8.5

0 107.21 
146.0

0 4.69 18.43 21.84 
2346

.89 
774.1

5 
2943.

10 28.28 274.05 
1902.6

1 
622.

46 
21.
55 

7.
7
7 

  

19
8.7

0 107.22 
146.0

1 4.68 18.38 21.86 
2341

.06 
774.7

8 
2948.

36 28.16 274.29 
1902.9

4 
621.

07 
21.
53 

7.
7
6 

  

19
8.9

0 107.23 
146.0

3 4.67 18.34 21.89 
2335

.24 
775.3

8 
2953.

63 28.05 274.53 
1903.2

6 
619.

68 
21.
52 

7.
7
5 

  

19
9.1

0 107.24 
146.0

4 4.65 18.29 21.92 
2329

.44 
775.9

6 
2958.

90 27.93 274.77 
1903.6

0 
618.

29 
21.
50 

7.
7
3 

  

19
9.3

0 107.25 
146.0

6 4.64 18.25 21.94 
2323

.65 
776.5

1 
2964.

18 27.82 275.00 
1903.9

3 
616.

90 
21.
48 

7.
7
2 

  

19
9.5

0 107.26 
146.0

8 4.63 18.20 21.97 
2317

.88 
777.0

4 
2969.

46 27.71 275.24 
1904.2

7 
615.

52 
21.
47 

7.
7
1 

  

19
9.7

0 107.27 
146.0

9 4.62 18.16 22.00 
2312

.12 
777.5

5 
2974.

74 27.60 275.48 
1904.6

1 
614.

14 
21.
45 

7.
7
0 

  

19
9.9

0 107.28 
146.1

1 4.61 18.11 22.02 
2306

.37 
778.0

3 
2980.

03 27.48 275.71 
1904.9

5 
612.

77 
21.
43 

7.
6
9 

  

20
0.1

0 107.29 
146.1

2 4.59 18.07 22.05 
2300

.63 
778.4

8 
2985.

32 27.37 275.95 
1905.3

0 
611.

40 
21.
41 

7.
6
8 
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Reach 
Label 

x(k
m) 

cond 
(umho

s) 

ISS 
(mgD/

L) 

DO(m
gO2/L

) 

CBODs 
(mgO2/L

) 

CBODf 
(mgO2/

L) 

No(u
gN/L

) 

NH4(
ugN/

L) 

NO3(
ugN/

L) 

Po 
(ugP/

L) 
Inorg P 
(ugP/L) 

Phyto 
(ugA/L

) 

Path
oge

n 
Al
k 

p
H 

  

20
0.3

0 107.30 
146.1

4 4.58 18.02 22.08 
2294

.91 
778.9

2 
2990.

62 27.26 276.19 
1905.6

5 
610.

04 
21.
40 

7.
6
7 

  

20
0.5

0 107.31 
146.1

6 4.57 17.98 22.10 
2289

.20 
779.3

3 
2995.

92 27.15 276.42 
1906.0

0 
608.

67 
21.
38 

7.
6
6 

  

20
0.7

0 107.32 
146.1

7 4.56 17.93 22.13 
2283

.51 
779.7

1 
3001.

22 27.04 276.66 
1906.3

5 
607.

32 
21.
36 

7.
6
5 

  

20
0.9

0 107.33 
146.1

9 4.55 17.89 22.15 
2277

.82 
780.0

7 
3006.

53 26.93 276.89 
1906.7

1 
605.

96 
21.
35 

7.
6
4 

  

20
1.1

0 107.34 
146.2

1 4.53 17.84 22.18 
2272

.15 
780.4

1 
3011.

83 26.82 277.12 
1907.0

7 
604.

61 
21.
33 

7.
6
3 

  

20
1.3

0 107.35 
146.2

3 4.52 17.80 22.21 
2266

.50 
780.7

3 
3017.

15 26.72 277.36 
1907.4

3 
603.

26 
21.
31 

7.
6
2 

Pte 
Palmera 

20
1.5

0 107.37 
146.2

4 4.51 17.75 22.23 
2260

.73 
781.0

6 
3022.

58 26.61 277.60 
1907.8

0 
601.

91 
21.
29 

7.
6
0 

Terminus 

20
1.6

0 107.37 
146.2

4 4.51 17.75 22.23 
2260

.73 
781.0

6 
3022.

58 26.61 277.60 
1907.8

0 
601.

91 
21.
29 

7.
6
0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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6.9 DEFINICIÓN DE ESCENARIOS DE MODELACIÓN PARA LA DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS DE CALIDAD 

 

Para la definición de los Objetivos de Calidad definidos en el anterior capitulo, se 
establecieron diferentes escenarios, con los cuales se realizaron simulaciones en los 
modelos de calidad. 

 

La campaña utilizada para las simulaciones fue la más seca, esto con el fin de tener en 
cuenta el estado crítico del río. Sin embargo también se realizaron simulaciones con los 
caudales medios mensuales que son la base de los objetivos de calidad. 

 

Para la construcción de los escenarios de modelación se tuvieron en cuenta la 
información presentada por cada uno de los municipios en los PSMV, condiciones de 
caudales medios y propuestas realizadas por empresas que realizan los vertimientos 
directos al río o a los principales afluentes.  

 

Planteamientos de escenarios de modelación. 

 

Tabla 6-7. Descripción de escenarios de modelación del río Chicamocha 

Escenarios Características  
Tendencial: Este escenario está planteado 
simulando que en el tiempo no se realicen 
intervenciones a los vertimientos que afectan 
la calidad del agua del río Chicamocha.  

1. Se consideran condiciones de 

caudales criticas (Q min). 

2. Se consideran las cargas actuales 

de los usuarios.  

Ideal: Para este escenario se considera 
caudales mínimos sobre el río y se contempla 
que se implemente los planes de saneamiento, 
que se legalicen los vertimientos de las 
empresas. Todos los vertimientos que se 
realicen al río deben entrar en el proceso de 
cumplir la Resolución 631 de 2015 del 
ministerio de ambiente y desarrollo territorial 
en la cual se fijan los límites máximos 
permisibles por actividades. 

1. Se consideran condiciones de 

caudales críticos (Q min). 

2. Se consideran cargas máximas 

individuales en virtud de los 

objetivos de calidad propuestos. 

Esto implica, el cumplimiento de 

acciones enmarcadas en los 

PSMVs y Planes de cumplimiento 

vigentes. 
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Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

6.9.1 Escenario Tendencial 
 

 

 

3. Se considera la carga meta en el 

río 

Viable: Este escenario plantea caudales 
medios en el río Chicamocha y legalización de 
vertimientos con cumplimientos de 
normatividad vigente. 

1. Se considera mejoras a los 

sistemas de tratamiento de los 

municipios. 

2. Se considera que las empresas 

medianas y grandes cumplan 

Resolución 631 de 2015. 
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Respecto al comportamiento de la DBO5, se evidencia que el río inicia incumpliendo el 
objetivo de calidad con una concentración aproximada de 140 mg/L. Después de ello 
ocurre una depuración de materia orgánica de hasta el 50% hasta la estación “Oicatá”, 
pero una vez allí, la concentración se incrementa dramáticamente hasta alcanzar 
valores superiores a los 160 mg/L, gracias al vertimiento de aguas residuales de Tunja. 
De aquí en adelante la aireación y oxidación de la materia orgánica aumenta y por ende 
la disminución de la DBO5 alcanza valores de hasta < 10 mg/L, cumpliendo el objetivo 
de calidad propuesto desde la estación El paraíso hasta la estación los Cambulos. Sin 
embargo la desembocadura del canal Venecia eleva de nuevo la concentración de dicho 
contaminante hasta valores de 80 mg/L. Finalmente la topografía misma del río y la 
entrada de otros cuerpos de agua de caudal significativo al río Chicamocha, aumentan 
su capacidad de resiliencia depurando de manera gradual la cantidad de contaminantes 
y haciendo posible el cumplimiento del objetivo de calidad. Esto desde la estación de 
“Paz del Río” ubicada en la cuenca media, hasta su desembocadura en la cuenca baja, 
ubicada en el departamento de Santander. 

De acuerdo al comportamiento de los Solidos Suspendidos Totales (SST), gran parte de 
los tramos de objetivos de calidad cumplen la meta en ellos planteada. Los únicos 
incumplimientos se ven reflejados en la cuenca alta debido al aporte de sustancia 
contaminantes por el vertimiento de aguas de Tunja. Sin embargo, el objetivo de calidad 
se incumple de manera dramática a lo largo del tramo 5, ya que el aumento progresivo 
de material granulado se maximiza a lo largo de la cuenca media. De esta manera, el río 
alcanza concentraciones máximas de SST de hasta 100 mg/L sobre un objetivo de 
calidad menor a los 10 mg/L. 
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El oxígeno disuelto posee un comportamiento mucho más instable que le resto de 
parámetros, alcanzado picos y mínimos de manera constante a lo largo del río, sin 
ningún comportamiento lineal o tendencial estable. A pesar de sus condiciones aireadas 
al comienzo de la cuenca alta, es el vertimiento de Tunja aquel que transforma el río a 
condiciones anóxicas con valores de OD de hasta 0 mg/L. Una vez esto el río tiende a 
recuperar sus condiciones de manera progresiva, con picos de concentración entre las 
estaciones “La Reforma”(4.5 mg/L) y “La Siberia” (6.5 mg/L). Después de esto, con la 
entrada del canal Vargas las condiciones vuelven a ser anóxicas en este punto hasta 
verse recuperadas a lo largo de la cuenca media con valores ubicados entre 4.5 y 1.5 
mg/L. 

Finalmente el comportamiento de la DQO, aunque bastante similar al de la DBO5, varia 
en la escala de concentraciones presentadas a lo largo de los picos más significativos de 
la cuenca alta del río Chicamocha (Vertimiento de Tunja y canal Vargas). Mientras que 
en el primero la concentración supera los 110 mg/L, incumpliendo el objetivo de 
calidad para el tramo 1 y tramo 2, en el segundo pico su concentración es de solo 20 
mg/L, ubicándose por debajo del objetivo de calidad desde este punto hasta el final de 
la cuenca media. 

 

6.9.2 Escenario Ideal 
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El escenario tendencial muestra una serie de picos de DBO5 de entre 14, 8  y 7 mg/La lo 
largo de la cuenca alta y comienzo de la cuenca media del río Chicamocha. Estos picos 
obedecen a las descargas de Tunja y canal Venecia, pero solo en las estaciones de 
“Oicata”, “Bosiga” y “Aguas Arriba de la Playa” se incumple el objetivo de calidad con 
porcentajes superiores al 45, 40 y 50% de la concentración establecida 
respectivamente. 

Por otro lado los SST poseen gran variación de su concentración, pero sus 
incumplimientos se remontan exclusivamente al tramo 5, perteneciente a la cuenca 
media. 

Así mismo el OD tiende a variar significativamente al igual que el escenario tendencial, 
sin embargo el incumplimiento de dicho escenario se ve reflejado exclusivamente en el 
tramo 5 del río 

Adicionalmente, en la DQO se propone una reducción hasta del 80% para el tramo 1 e 
inicio del tramo 2. Aunque se representa en el los picos de contaminación más notorios 
sobre el río Chicamocha, en ningún tramo se contempla incumplimiento del objetivo de 
calidad. 
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6.9.3 Escenario Viable 
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Finalmente el escenario viable tiende a sobrepasar el objetivo de calidad al comienzo 
de la cuenca media con un pico de más de 30 mg/L para el vertimiento de Tunja. 
Posteriormente a su depuración, en las estaciones de “Bosiga”, “Aguas Arriba de la 
Playa“ y “Paraíso” se incumple el objetivo de calidad pero solo en 5 mg/L en promedio, 
y solo volviéndose a evidenciar un pico en el tramo 3 con la descarga del canal Vargas 
al río, con un porcentaje de incumplimiento del 30%. Los SST y el OD poseen un 
comportamiento similar al escenario ideal, en donde se ve comprometido el objetivo d  
calidad en el tramo 5 de la corriente del río Chicamocha para ambos parámetros físico-
químicos. Por último, la DQO aunque acorde a los picos de contaminación más notables 
del área de estudio, en ningún caso se simula un incumplimiento del objetivo de calidad, 
aun alcanzando un valor máximo de 15 mg/L en el tramo 1.  
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7 ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

Basado en los usos actuales identificados a través del censo de usuarios, y considerando 
la calidad del río Chicamocha; se plantean los siguientes objetivos de calidad para la 
corriente principal de la cuenca alta y media del río Chicamocha. 

 

Se definieron cuatro (4) usos para toda la corriente principal, estos usos son más 
restrictivos que los planteados en los anteriores objetivos de calidad; se definió que el 
primer tramo será para uso agrícola, un tramo después de pasar por el embalse La Playa 
de consumo humano en donde se encuentra captaciones de los municipios de Duitama, 
Nobsa y algunas juntas de acción comunal, luego un tramo agrícola que va hasta la 
altura del río Susacón y un tramo final recreacional. Ver Tabla 7-1. 

 

Teniendo en cuenta las condiciones ambientales establecidas durante el desarrollo del 
proyecto y el alcance limitado a la corriente principal,  se planteó como enfoque del 
PORH en relación con la Conservación y Manejo de los ecosistemas asociados para la 
recuperación de la calidad ambiental acuática, el desarrollo de dos grandes proyectos: 

i) la Recuperación hidráulica del sistema, que pretende la Rehabilitación de las 
condiciones hidrodinámicas del sistema hídrico.  Constituye el componente hidráulico 
de las acciones que se requieren para la recuperación ambiental del ecosistema en el 
marco del POMCA. 

Implementación de obras de ingeniería para la recuperación integral del hidrosistema 
enfocado a restaurar la capacidad de amortiguación hidráulica, retiro de sedimentos 
contaminados y mejoramiento de la calidad ambiental.  

ii) la Protección y restauración de los ecosistemas relacionados con la regulación de la 
oferta hídrica y el mantenimiento de la calidad ambiental acuática. cuyo alcance es el 
Diseño y desarrollo de acciones para la recuperación/rehabilitación de ecosistemas 
asociados con la regulación hídrica en la Cuencas aferentes del Río Chicamocha, 
considerando técnicas de ingeniería ecológica. 

Por tanto, en el PORH, se indentifican las cuencas de orden 3 y 4, que deben ser 
intervenidas desde los instrumentos de planificación correspondiente. 

 

Teniendo en cuenta las condiciones ambientales establecidas durante el desarrollo del 
proyecto y el alcance limitado a la corriente principal,  se consideró que el PORH en 
relación con la prohíbición o condicionamiento de la descarga de aguas residuales o 
residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales, agropecuarias o 
domésticas, urbanas o rurales, se encuentra supeditado al cumplimiento de los 
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objetivos de calidad a través de las acciones propuesta a manera de proyectos para el 
Programa "Administracióin del recurso hídrico".  Por tanto, en el PORH se identifican 
las cuencas de orden 3 y 4, , que deben ser intervenidas mediante los instrumentos de 
administración propuestos. 

 

Tabla 7-1 Objetivos de Calidad Cuenca Alta y Media del Río Chicamocha 

Tramo 

Coordenadas 
(Origen: 
Bogotá – 

Datum: Magna 
Sirgas) 

Usos del 
Recurso 

Objetivo 
de calidad 

Parámetro Valor 

CUENCA ALTA DEL RÍO CHICAMOCHA 

Tramo 1 
Aguas arriba 
de Tunja, 
hasta Playa 
arriba 

1.078.066 E 
1.099.923 N 
(5° 29' 57,826" N 

73° 22' 22,879" W) 

- 
1.089.728 E 
1.118.400 N 
(5° 39' 58,757" N 
73° 16' 3,226" W) 

 

Agrícola 
Pecuario 
Estético 

Agrícola 

pH (unidades) 4,5 - 9,0 

Coliformes Totales (NMP/100 ml.) 5000** 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml.) 1000** 

Materiales flotantes y película visible de grasas y aceites flotantes Ausente 

Coliformes Termotolerantes (NMP/ml) 100 

DBO (mg/l) <10 

DQO (mg/l) 30 

OD (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/L) 50-100 

Fosfatos (mg/l P-PO4) 2 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) <50 

Nitritos (N) 0,1 

Tramo 2 
Desde Playa 
Abajo hasta 
Cámbulos 

1.091.327 E 
1.120.781 N  
(5° 41' 16,181" N 

73° 15' 11,149" W) 

- 
1.126.184 E 
1.127.829 N 
(5° 45' 3,657" N 

72° 56' 18,068" W) 

 

Consumo 
Humano y 
Doméstico. 
Agrícola 
Pecuario 
Estético 
Dilución y 
Asimilación 

Consumo 
Humano y 
Doméstico 

pH (unidades) 5,0 - 9,0 

Coliformes Totales (NMP/100 ml.) 20.000 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml.) 2.000 

Turbiedad (Unidades Jackson de Turbiedad, UJT) 150 

Materiales flotantes y película visible de grasas y aceites flotantes Ausente 

Coliformes Termotolerantes (NMP/ml) 100 

DBO (mg/l) 4,0 

DQO (mg/l) 10 

OD (mg/l) 4,0 

Color aparente (UPC) 1000,0 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/L) 100 

Olor Aceptable 

Sulfatos (SO=4) 400,0 

Tramo 3 
Desde 
Cámbulos  
hasta Vado 
Castro  
 

1.126.184 E 
1.127.829 N 
(5° 45' 3,657" N 

72° 56' 18,068" W) 

- 
1.134.166 E 
1.129.810 N 
(5° 46' 7,596" N 

72° 51' 58,570" W) 

Agrícola. 
Estético. 
Dilución y 
Asimilación. 

Agrícola 

pH (unidades) 4,5 - 9,0 

Coliformes Totales (NMP/100 ml.) 5000** 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml.) 1000** 

Materiales flotantes y película visible de grasas y aceites flotantes Ausente 

Coliformes Termotolerantes (NMP/ml) 100 

DBO (mg/l) <10 

DQO (mg/l) 30 

OD (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/L) 50-100 

Fosfatos (mg/l P-PO4) 2 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) <50 

Nitritos (N) 0,1 

CUENCA MEDIA DEL RÍO CHICAMOCHA 

Tramo 4 
Desde Vado 
Castro hasta 

1.134.166 E 
1.129.810 N  
(5° 46' 7,596" N 

Agrícola. 
Estético. 

Agrícola 

pH (unidades) 4,5 - 9,0 

Coliformes Totales (NMP/100 ml.) 5000** 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml.) 1000** 
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Tramo 

Coordenadas 
(Origen: 
Bogotá – 

Datum: Magna 
Sirgas) 

Usos del 
Recurso 

Objetivo 
de calidad 

Parámetro Valor 

Puente 
Pinzón 

72° 51' 58,570" W) 
- 

1.158.071 E 
1.191.066 N 
(6° 19' 19,280" N 

72° 38' 56,570" W) 

 

Dilución y 
Asimilación. 

Materiales flotantes y película visible de grasas y aceites flotantes Ausente 

Coliformes Termotolerantes (NMP/ml) 100 

DBO (mg/l) <10 

DQO (mg/l) 30 

OD (mg/l) 2 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/L) 50-100 

Fosfatos (mg/l P-PO4) 2 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) <50 

Nitritos (N) 0,1 

Tramo 5 
Desde 
Puente 
Pinzón hasta 
Puente 
Palmera 

1.158.071 E 
1.191.066 N  
(6° 19' 19,280" N 

72° 38' 56,570" W) 

- 
1.153.177 E 
1.212.196 N 
(6° 30' 47,343" N 

72° 41' 33,886" W) 

Recreativo 
Estético 

Recreativo 

Coliformes Totales (NMP/100 ml.) 1000 

Coliformes Fecales (NMP/100 ml.) 200 

Coliformes Termotolerantes (NMP/ml) 100 

pH (unidades) 5,0 - 9,0 

DBO (mg/l) 5 

OD (mg/l) 5 

Tensoactivos (sustancias activas al azul de metileno) 0,5 

Olor Aceptable 

Nitratos (N) 5,0 

Nitritos (N) 1,0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

En la siguiente figura se presentas objetivos de calidad establecidos mediante 
Resolución 3560 de 2015. 
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Figura 7-1 Objetivos de Calidad Río Chicamocha  

 
Fuente: INGFOCOL, 2015 
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8 PLAN DE ORDENAMIENTO 
 

8.1 DEFINICIÓN DE METAS QUINQUENALES DE REDUCCIÓN DE CARGAS 
CONTAMINANTES 

 

Para la formulación de las metas individuales de cada usuario se tuvieron en cuenta las 
propuestas presentadas. Para los usuarios que no presentaron propuestas se exige 
remoción de carga en el primer quinquenio para alcanzar los objetivos de calidad. 

Los criterios de remoción para los municipios sin PTAR está basada que a partir del 
años 3 comiencen las disminuciones de puntos de vertimientos y a partir del año 5 
empezar las remociones de carga, para los municipios con PTAR se exige que optimicen 
plantas desde el año 2 para dar cumplimiento a los objetivos de calidad. 

Para las empresas o sectores industriales, las remociones se plantean en algunos casos 
para empezar el primer año. Se presenta en las siguientes tablas las metas individuales 
del quinquenio por tramo, los tramos están definidos en los objetivos de calidad. (Anexo 
4) 

Tabla 8-1 Metas Individuales Tramo 1 – Año 5  

Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta 

DBO5 kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de 

Remoción 

MUNICIPIO DE COMBITA 12401.4 11908.6 50.0 

MUNICIPIO DE MOTAVITA 3527.2 2096.7 60.0 

MUNICIPIO DE OICATA  2412.9 1601.3 60.0 

MUNICIPIO DE CHIVATA 22016.8 22016.8 60.0 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO DE SORACA 
SERVIR-SORACA S.A. E.S.P. 

7407.9 7407.9 50.0 

MUNICIPIO DE MOTAVITA (Vereda Salvial) 
4374.6 4374.6 50.0 

MUNICIPIO DE TUNJA  30411.3 20781.1 50.0 

PROACTIVA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P. 1535472.4 1049239.5 50.0 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y 
MEDIA SEGURIDAD DE COMBITA (MEDIANA) 

4299.5 2872.4 60.0 
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Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta 

DBO5 kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de 

Remoción 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y 
MEDIA SEGURIDAD DE COMBITA (MAXIMA) 

6644.3 3766.3 60.0 

ESTACION SE SERVICIOS LA CARDEÑOSA DE 
LENGUPA -TUNJA 

527.5 321.5 50.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

 

Tabla 8-2 Metas Individuales Tramo 2 – Año 5  

Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta 

DBO5 kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

MUNICIPIO DE SIACHOQUE 14828.1 14828.1 50.0 

MUNICIPIO DE TUTA  25933.3 25933.3 50.0 

MUNICIPIO DE TOCA 20000.2 20000.2 70.0 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRA 3235.2 1466.4 60.0 

MUNICIPIO SANTA ROSA DE VITERBO 91802.6 32169.7 50.0 

MUNICIPIO DE NOBSA 12884.1 21260.7 60.0 

MUNICIPIO DE CUITIVA 1562.2 1562.2 60.0 

CONJUNTO RESIDENCIAL SAUZALES DE 
TORCOROMA (PAIPA) 

315.4 315.4 50.0 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PLAYA 
PAIPA 

2343.4 772.2 50.0 

RED VITAL PAIPA S.A ESP  120855.7 97463.2 70.0 

MUNICIPIO DE PAIPA 19444.2 1944.4 50.0 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL DE PAIPA 17795.4 6560.2 50.0 

TRUCHAS NATURALES DE COLOMBIA (TOCA) 
2334.3 4667.6 50.0 

ALGARRA 3973.5 1972.6 50.0 

DIACO S.A. 2296.8 4445.0 50.0 

PARMALAT 1127.4 808.3 50.0 
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Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta 

DBO5 kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

ICM METALICAS 473.0 473.0 50.0 

INVERSIONES LADRILLOS  MAGUNCIA S.A. 
3658.2 4024.0 50.0 

EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ: GESTION 
ENERGETICA S.A E.S.P 

2935479.7 4670185.8 50.0 

COMPAÑÍA ELECTRICA SOCHAGOTA S.A. E.S.P. 
35225.8 56042.2 0.0 

COOPERATIVA INDUSTRIAL DE BOYACA LTDA-
CIDEB 

15128.7 23286.0 50.0 

HOLCIM COLOMBIA S.A. 44.2 44.2 0.0 

ALIMENTOS EL CASTILLO GUIGNARD MULLER 
CLAUDIO (Santa Rosa de Viterbo) 

258.6 135.2 50.0 

ROJAS CARVAJAL FRANSISCO (Fábrica de 
quesos) (Duitama) 

1126.9 913.0 50.0 

MONROY GARCÍA CAMPO ELÍAS (Sotaquira) 
189.2 378.4 50.0 

LÓPEZ PATIÑO DEISY MARITZA (Sotaquira) 
127.7 255.4 50.0 

BLANCO VALENCIA GUSTAVO (Sotaquira) 567.5 1135.1 50.0 

PISCICOLA ANDINA LTDA (Sotaquira) 1477.5 2956.9 0.0 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE TRUCHA 
NUEVO HORIZONTE (La Vega) - (DUITAMA) 

8231.9 10646.8 50.0 

ESTACION DE SERVICIO SANTA ROSA DE 
VITERBO 

117.6 337.3 50.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 8-3 Metas Individuales Tramo 3 – Año 5  

Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta DBO5 

kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

MUNICIPIO DE TOTA 11162.3 4596.3 50.0 

MUNICIPIO DE PESCA 6095.3 2998.3 50.0 

MUNICIPIO DE IZA 28790.3 19719.6 50.0 

MUNICIPIO DE FIRAVITOBA 56229.5 35301.7 50.0 

MUNICIPIO DE DUITAMA 38262.2 38262.2 50.0 

MUNICIPIO DE NOBSA (El Vertimiento de 
Nazareth) 

132309.3 87949.3 50.0 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE DUITAMA S.A. E.S.P. 
EMPODUITAMA 

918293.3 918293.3 50.0 

EMPRESAS MUNICIPALES DE TIBASOSA 83530.8 61956.6 50.0 

MUNICIPIO DE SOGAMOSO (Centro Poblado 
Morca) 

11330.5 7773.2 0.0 

COMPAÑIA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
SOGAMOSO S.A. E.S.P + Planta de beneficio 

355869.6 435351.7 55.0 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

PLANTA DE BENEFICIO FRIGOCENTRO CACIQUE 
TUNDAMA  

3281.3 474.0 50.0 

SIDERURGICA ACERIAS PAZ DEL RIO S.A.  30274.6 50457.6 0.0 

INVERSIONES ELDORADO S.A.S. 38494.3 11321.9 0.0 

BAVARIA S.A. 64171.4 78456.4 0.0 

CEMENTOS ARGOS S.A. 2967.1 6611.0 50.0 

MATERIALES INDUSTRIALES S.A. 221.7 74.5 50.0 

INCODER - USOCHICAMOCHA (Vertimientos 
termominerales paipa) 

13336.5 20004.7 60.0 

HOTEL TERMALES  EL BATAN 
(TERMOMINERALES) 

740.5 431.1 60.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Tabla 8-4 Metas Individuales Tramo 4 – Año 5  

Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta DBO5 

kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MONGUA E.S.P. 

23523.5 23523.5 30.0 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SOATA - 
EMPOSOATA  

39993.1 10245.0 50.0 

MUNICIPIO DE TOPAGA 3538.9 3563.2 50.0 

MUNICIPIO DE GAMEZA 15076.2 15076.2 50.0 

MUNICIPIO DE TASCO 17857.4 17857.4 50.0 

MUNICIPIO DE PAZ DE RIO  24114.7 18646.9 50.0 

MUNICIPIO DE BUSBANZA 5429.4 5335.1 50.0 

MUNICIPIO DE CERINZA 14644.6 14644.6 50.0 

MUNICIPIO DE CORRALES 7105.2 3369.5 50.0 

MUNICIPIO DE SOCOTÁ 10309.7 6575.5 50.0 

MUNICIPIO DE SOCHA 35321.7 35321.7 50.0 

MUNICIPIO DE JERICO 6022.8 6022.8 50.0 

MUNICIPIO DE CHITA 18797.3 18797.3 50.0 

MUNICIPIO DE TUTAZA 1879.7 1879.7 50.0 

MUNICIPIO DE SATIVANORTE 5476.2 5476.2 50.0 

MUNICIPIO DE SATIVASUR 2858.0 2858.0 50.0 

MUNICIPIO DE BOAVITA 27716.4 27716.4 50.0 

MUNICIPIO DE LA UVITA 11096.2 11096.2 50.0 

MUNICIPIO DE SUSACON 1879.7 4638.8 50.0 

EMPRESA SOLIDADRIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MONGUI 

26182.0 26182.0 50.0 

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE FLORESTA 

15584.5 15584.5 50.0 

EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE BELEN-SERVIBELEN E.S.P. 

73872.7 26889.0 50.0 

MUNICIPIO DE TIPACOQUE 5037.7 5037.7 60.0 

CENTRO POBLADO OTENGA - MUNICIPIO 
BETEITIVA 

4359.0 3611.8 50.0 
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Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta DBO5 

kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNICIPIO DE 
BELEN 

2184.0 986.3 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNICIPIO DE 
SOATA 

1738.0 785.4 50.0 

BAUTISTA RINCÓN SOLEDAD - PISCICOLA 278.1 556.2 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNICIPIO DE 
BOAVITA  

556.3 250.9 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNCIPIO LA 
UVITA  

307.1 138.3 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNICIPIO DE 
CHITA 

236.3 105.4 50.0 

COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE 
CARBONES Y COQUES-COQUECOL( Pazdel Rio) 

14.4 8.2 0.0 

ASOCIACION DE PISICULTORES DE BETEITIVA 
"ASOPISPEÑA" 

208.8 417.6 0.0 

MINAS PAZ DEL RIO S.A. (Paz del Rio) 3616.8 264830.7 40.0 

MINAZ PAZ DEL RIO (MINA UCHE Y PIRGUA) 
(Municipio Paz del Rio) 

2076.9 17624.5 40.0 

MINAZ PAZ DEL RIO (MINA UVO)  (Municipio 
Paz del Rio) 

11456.3 2527.5 40.0 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE TRUCHA 
NUEVO HORIZONTE (CAMPING -BELEN) 

10377.1 13454.4 40.0 

PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
AGROPECUARIA E.A.T. (Belen) 

1550.1 3100.3 40.0 

GOMEZ GUERRERO ALDEMAR (Belen) 477.0 953.9 40.0 

CARDOZO PINEDA JOSE NELSON (Topaga) 
20662.0 12206479.9 40.0 

BECERRA PEREZ ALVARO (Topaga) 20662.0 12206479.9 40.0 

PARADA TORRES VICTOR (Topaga) 20662.0 12206479.9 40.0 

INDUSTRIAL DE MINERALES LTDA (Topaga) 
141.6 8464.4 40.0 
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Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta DBO5 

kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

GOMEZ GOMEZ ABELARDO (Belen) 248.0 460.3 40.0 

BALGUERA RINCON PEDRO PABLO (Belen) 
95.4 193.2 40.0 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE TRUCHA 
NUEVO HORIZONTE (Socotacito ) 

429.3 861.7 20.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 

Tabla 8-5 Metas Individuales Tramo 5 – Año 5  

Año 5 - Enero 1 de 2020 a Diciembre 31 de 2020 

Usuario 
Carga Meta DBO5 

kg/año 
Carga Meta SST 

kg/año 
% de Remoción 

MUNICIPIO DE EL COCUY 25990.2 25990.2 50.0 

MUNICIPIO DE EL ESPINO 7135.3 7135.3 50.0 

MUNICIPIO DE GUACAMAYAS 5409.0 5409.0 50.0 

MUNICIPIO DE GUICAN 16169.5 16169.5 50.0 

ADMINISTRADORA PUBLICA COOPERATIVA 
EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DE CHISCAS BOYACÁ 

9638.4 9638.4 50.0 

MUNICIPIO DE PANQUEBA 6099.5 6099.5 50.0 

ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA 
EMPRESA SOLIDARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE SAN MATEO 

15831.9 5978.7 50.0 

MUNICIPIO DE COVARACHIA 4843.2 4843.2 50.0 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL DE GUICAN 
304.9 137.8 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL DE 
GUACAMAYAS 

125.6 55.8 50.0 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL DE COCUY 
432.5 195.0 50.0 

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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Es importante recalcar, que algunas remociones de empresas o industrias se 
encuentran en cero (0), esto debido a que estas entran o están cumpliendo con lo 
establecido en la norma y la remoción ya está realizada. 

En el Anexo 4 se relaciona el informe detallado de la elaboración del proceso de metas 
de carga contaminante para la cuenca del río Chicamocha. 

 

8.2 ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS 

 

En relación con la planificación ambiental, el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente3, en su libro Primero, Parte I “Definición 
y Normas Generales de Política Ambiental”, establece los principios que fundamentan 
el uso de los elementos  ambientales y de los recursos naturales renovables, entre los 
que se destacan los siguientes: 

 

“(…) 

b). Los recursos naturales y demás elementos ambientales, son interdependientes. Su 
utilización se hará de manera que, en cuanto sea posible, no interfieran entre sí. 

(…) 

d). Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán sujetos a las 
prioridades que se determinen y deben ser realizados coordinadamente para que se 
puedan cumplir los principios enunciados en los ordinales precedentes. 

e). Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites 
permisibles que, al alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales 
produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho 
a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público. 

f). La planeación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos 
ambientales debe hacerse en forma integral, de tal modo que contribuya al desarrollo 
equilibrado urbano y rural. Para bienestar de la comunidad, se establecerán y 
conservarán en los centros urbanos y sus alrededores espacios cubiertos de 
vegetación”. 

(Decreto Ley 2811 de 1974; Artículo 9. Subrayado fuera del texto) 

 

                                                        
3 Decreto 2811 de 1974. Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente. 
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En el mismo sentido, respecto a la actividad administrativa relacionada con los recursos 
naturales renovables, el artículo 44 del mencionado Código,  establece que el manejo de 
los recursos naturales renovables se ajustará entre otras, a las siguientes reglas:  

 

“(…)  

c). Cuando se trate de utilizar uno o más recursos naturales renovables o de realizar 
actividades que puedan ocasionar el deterioro de otros recursos o la alteración de un 
ecosistema, para su aplicación prevalente de acuerdo con las prioridades señaladas en 
este Código o en los planes de desarrollo, deberán justipreciarse las diversas formas de 
uso o de medios para alcanzar este último, que produzcan el mayor beneficio en 
comparación con el daño que puedan causar en lo ecológico, económico y social;  

d). Los planes y programas sobre protección ambiental y manejo de los recursos 
naturales renovables deberán estar integrados en los planes y programas generales de 
desarrollo económico y social, de modo que se dé a los problemas correspondientes un 
enfoque común y se busquen soluciones conjuntas sujetas a un régimen de prioridades 
en la aplicación de políticas de manejo ecológico y de utilización de dos o más recursos 
en competencia o de la competencia entre diversos usos de un mismo recurso.  

e). Se zonificará el país y se delimitarán áreas de manejo especial que aseguren el 
desarrollo de la política ambiental y de recursos naturales. Igualmente, se dará 
prioridad a la ejecución de programas en zonas que tengan graves problemas 
ambientales y de manejo de los recursos.  

(…) 

g). Se asegurará mediante la planeación en todos los niveles la compatibilidad entre la 
necesidad de lograr el desarrollo económico del país y la aplicación de la política 
ambiental y de los recursos naturales;  

h). Se velará para que los recursos naturales renovables se exploten en forma eficiente, 
compatible con su conservación y acorde con los intereses colectivos.”  

(Decreto Ley 2811 de 1974; Artículo 44. Subrayado fuera del texto) 

 

En el marco expuesto, y de acuerdo con el desarrollo de la Política Ambiental en el país, 
actualmente existen diversos instrumentos de planificación y de administración de los 
recursos naturales renovables. Instrumentos que, aunque tienen un ámbito de 
aplicación definido, se fundamentan en los principios y regulaciones establecidos en el 
mencionado Decreto Ley 2811 de 1974. De esta manera, la Ley otorgó facultades para 
la administración, del agua, del suelo, de la flora silvestre, de los bosques, de la fauna 
silvestre, de los recursos hidrobiológicos; e incluso, de los recursos paisajísticos y de las 
áreas de manejo especial. 
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En particular, respecto al recurso hídrico, las denominadas facultades de 
administración implica entre otras: 

- La autorización y control del aprovechamiento 
- La autorización y control de ocupación y explotación de cauces 
- La coordinación de acciones de manejo con otros organismos oficiales y 

asociaciones de usuarios 
- Reservar y reglamentar las aguas 
- Ejercer el control sobre uso de aguas privadas, 
- Otras que disponga la Ley. 

 

Por tanto, en virtud de las acciones que CORPOBOYACÁ desarrolla para la 
implementación de la  Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, se 
prevé el fortalecimiento de las acciones de planificación, administración, seguimiento y 
monitoreo del recurso hídrico a nivel regional, reconociendo que el agua es un bien 
natural de uso público administrado por el Estado a través de la Autoridad Ambiental y 
reconociendo el carácter estratégico del agua para todos los sectores sociales, 
económicos y culturales en la jurisdicción del departamento de Boyacá. 

Por otra parte, es pertinente revisar el manejo del recurso hídrico y su relación con la 
Biodiversidad, lo que implica diferenciar las acciones que deben desarrollarse para el 
manejo del recurso agua per se (desde el PORH), y las medidas a promover/articular, 
por ejemplo, en los ecosistemas relacionados con el recurso hídrico, es decir, los que 
prestan servicios de provisión, regulación o mantenimiento de recurso hídrico (a través 
del POMCA). 

 

Sobre los Planes de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica relacionados 

 

En este contexto, los POMCA en formulación y ajuste de orden regional, deben 
articularse y materializarse de manera coherente, esto es, entre las directrices del 
POMCA y las medidas de planificación y de manejo (administración) que se establezcan 
para el recurso hídrico. Esta coherencia, facilitará el manejo integrado de la cuenca 
hidrográfica y sus recursos naturales asociados, derivando en la aplicación de 
determinantes ambientales, así como de asuntos ambientales a concertar en el 
territorio. 

 

En las fases de prospectiva y zonificación ambiental del Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca Alta y Media del Río Chicamocha, se deberá considerar la intervención (en 
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términos de uso y aprovechamiento) de recursos naturales renovables en la cuenca, 
incluyendo el recurso hídrico y las metas ambientales que en el marco del PORH se han 
definido y establecido.   Así mismo, es oportuno considerar la información de los 
instrumentos sectoriales de planificación. 

 

En la fase de formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica y 
de acuerdo con la zonificación ambiental que se proponga, se deberán identificar las 
acciones que coadyuven a materializar lo definido en el Plan de Ordenamiento del 
Recurso Hídrico, de conformidad con el marco legal ambiental vigente. 

 

Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Alta del Río Chicamocha 

CORPOBOYACA en el año 20064, en el marco de la implementación del decreto 1729 de 
2002, formuló el Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Alta Del Río 
Chicamocha,  cuyo objetivo  general con horizonte a 2019, consiste en “Restablecer y 
mantener un adecuado equilibrio entre la oferta de bienes y servicios ambientales y el 
aprovechamiento socioeconómico en la Cuenca alta del río Chicamocha, mediante la 
gestión tendiente a la conservación, restauración, recuperación y uso sostenible de la 
estructura biofísica y en especial del recurso hídrico”.  

En éste instrumento de Planificación, se destacan varios enfoques relacionados con el 
recurso hídrico, de la siguiente manera: 

1. CORPOBOYACÁ planteó como Escenario Futuro de Uso Coordinado y Sostenible 

(EUCSO) del recurso natural agua, los siguientes: 

 
 Cauces secundarios recuperados hasta calidad de uso humano y el cauce 

principal del Río Chicamocha recuperado hasta uso agrícola, con niveles 

claros de calidad: 

 
1 Sector. Confluencia ríos Jordán y la Vega hasta punto de descarga 
PTAR – Tunja ESTETICO (Sector urbano), Uso agrícola y pecuario no 
restringido (sector rural)  
 
2 Sector. Punto de descarga PTAR Tunja hasta confluencia entre río 
Jordán y Tuta, incluyendo la represa la Playa) Uso agrícola 
restringido 
  
3 Sector. Confluencia Tuta y Jordán hasta captación Termopaipa Uso 
agrícola no restringido 

                                                        
4 CORPOBOYACA, 2006. Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Alta del Río Chicamocha.  
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4 Sector.  Captación Termopaipa hasta confluencia del río Chiquito 
con el Chicamocha Uso agrícola no restringido, consumo humano con 
tratamiento convencial 
 
5 Sector. Desde la confluencia río Chiquito con el Chicamocha hasta la 
confluencia de la Quebrada Belencito (metros antes del complejo 
industial de acerías) Uso agrícola restringido y estético 
 
6  Sector. Desde la  confluencia de la Quebrada Belencito (metros 
antes del complejo industrial de acerías) hasta Vado Castro 
Asimilación y dilución, uso estético 

 
 30% de recuperación de riberas (rondas) para protección de cuerpos de 

agua y aumento de cobertura vegetal densa y permanente  

 
 Control efectivo de las rondas de río por parte de las autoridades 

pertinentes 

 
 Monitoreo permanente de los acuíferos para analizar los niveles de uso 

sostenible, conocer con mayor detalle el nivel actual de uso de los 

acuíferos y su potencialidad 

 
 Los usuarios de distritos de riego tienen implementados programas uso 

eficiente y ahorro de agua    

 
2. En el mismo sentido, la Corporación identificó las siguientes “variables sobre las 

que hay que actuar para el logro del denominado EUCSO”: 

 
 Cumplimiento de los POT en el tema agua 

 Control de las descargas urbanas y sectores nucleados 

 Control a las descargas industriales 

 Control al uso descontrolado del agua por parte de la población 

 Control al uso y ocupación de riberas 

 Aumento de cobertura vegetal 

 Control de Descargas y captaciones fraudulentas e ilegales 

 Control de agroquímicos 

 Cumplimiento de objetivos de calidad planteados en el estudio de 

modelamiento hidrológico y propuestos en este ejercicio 
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 Que la Corporación exija más del municipio de Tunja, para lograr más 

inversión y dar prioridad a la planta, y cumplimiento de requisitos 

mínimos a partir del modelo 

 Protección de rondas (parques lineales) y hábitat especial de especies 

 Promoción de la cultura del agua para lograr empoderamiento local, 

valoración del recurso y uso adecuado del mismo 

 Lograr que el Plan de Manejo de la Cuenca este inmerso en los Planes de 

Desarrollo de los Municipios 

 Formulación e implementación de Planes de Manejo de Acuíferos 

 Monitoreo de Acuíferos en variables como comportamiento de niveles, 

precisión de edad, procedencia, etc. 

 Acuerdos de uso del agua (reglamentación de corrientes, etc.). 

 
3. Para el desarrollo del POMCA, se consideró el Programa “Manejo Integral Del 

Recurso Hídrico”, con los siguientes proyectos: 

 Optimización de PTAR de Paipa,y Nobsa 

 Descontaminación hídrica en la parte alta de la cuenca del río 

Chicamocha mediante el diseño, construcción y puesta en 

funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) en 

los municipios Tunja, Duitama, Sogamoso y pequeñas PTAR en los 

núcleos urbanos de Cómbita, Cuitiva, Iza, Oicatá, Pesca, Siachoque, Sora, 

Soracá, Sotaquirá, Tibasosa, Toca, Tota y Tuta. 

 Evaluación detallada de la demanda real de agua en cuencas prioritarias 

y Reglamentación de corrientes 

 Uso eficiente y ahorro de agua.  

 Evaluación de viabilidad y Construcción de embalse en la UT del río 

Pesca. 

 Conducción agua cauce río Chicamocha a UT río Salitre en Paipa. 

 Evaluación de viabilidad y Construcción de embalse en la UT del río 

Surba. 

 Seguimiento y control de la disponibilidad y calidad del agua. 

 Plan de manejo y protección del acuífero de Duitama  

 Evaluación hidrogeológica de la cuenca del Alto Chicamocha.  

 Proyecto de manejo integral de las aguas termominerales 

 Caracterización, protección y manejo de las fuentes de agua termal del 

valle de Iza. 
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 Establecimiento de estaciones hidrométricas en los ríos de Tota, Piedras 

y Cormechoque y fortalecimiento de la red. 

 

Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Media del Río Chicamocha 

En el año 20095, CORPOBOYACA, en el marco de la formulación del Plan de Ordenación 
y Manejo Ambiental de la Cuenca Media del Río Chicamocha, planteó como objetivo 
general: “Preservar, conservar, restaurar, y usar la riqueza de la oferta ambiental de los 
diferentes ecosistemas existentes en la Cuenca Media del Río Chicamocha (CMRCH), en 
forma sostenible, garantizando el mejoramiento permanente y continuo del estado de 
bienestar de las comunidades asentadas en el territorio de la misma”.  

En el Plan de Manejo de la CMRCH, se destacan varios enfoques relacionados con el 
recurso hídrico, de la siguiente manera: 

1. CORPOBOYACÁ resalta como Fundamento del Plan, la “Equidad social al acceso 

de los recursos naturales: Priorizando el acceso al agua para abastecimiento del 

consumo humano, en el marco de la gestión integral del recurso hídrico como 

proceso de planificación del uso y manejo de los recursos naturales renovables, 

promoviendo así la equidad al acceso de bienes y servicios ambientales” 

 
2. La Corporación propone como la “Gestión Integral del Recurso Hídrico” como 

Línea Estratégica del Plan, de la siguiente manera: 

 
 Programa “Gestión de la Oferta y la Calidad Hídrica” 

 
Proyecto: “Aseguramiento de la calidad y cantidad del recurso 
hídrico”, cuyo alcance es “Mejorar la calidad y cantidad de las aguas 
de la CMRCH en el horizonte de 10 años del POMCA, mediante la 
regularización de los vertimientos de los municipios, teniendo en 
cuenta los diseños y la construcción de las Plantas de Tratamiento de 
Agua Potable y Residual, así como la optimización de las ya existentes 
propuestas en los PSMV y diseñar la red de monitoreo de calidad y 
cantidad del recurso hídrico, así como la implementación de 
estrategias de ahorro y uso eficiente del agua”.  Su desarrollo se 
plantea a través de las siguientes actividades: 

 

                                                        
5 CORPOBOYACA, 2009. Formulación del Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Media del 
Rio Chicamocha . Convenio Interadministrativo  108 – 2007. Universidad Distrital Francisco José de Caldas - 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá. 
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Actividad 1. Manejo Integral de las Aguas Residuales. Se plantea que 
“el manejo de las aguas residuales para los municipios de la CMRCH 
se hace a través de los resultados de los PMSV de cada municipio, los 
cuales fueron diseñados solo para los sectores urbanos. Así mismo se 
establecen los objetivos de calidad de los vertimientos, teniendo en 
cuenta los criterios de calidad establecidos en la Resolución 1427 del 
25 de octubre de 2006 de CORPOBOYACA, así como los lineamientos 
metodológicos para el establecimiento de los objetivos de calidad de 
las fuentes receptoras en jurisdicción de CORPOBOYACA y partiendo 
de que se construirán los tratamientos propuestos. Aunque cada 
municipio presenta unos costos, los cuales corresponden al año en el 
cual fue elaborado el PSMV, en el cuadro resumen se actualizan al año 
2009” 
 
Actividad 2. Manejo Integral del Agua Potable. “El manejo integral del 
agua potable para los municipios de la CMRCH se hace a través de los 
resultados de los documentos que se generaron dentro del Plan 
Departamental de Aguas para cada municipio, los cuales fueron 
diseñados solo para los sectores urbanos. Como resultado se 
establecieron los trabajos de optimización de los sistemas de 
captación, desarenadores, tanques de almacenamiento y por su 
puesto las plantas de tratamiento de agua potable PTAP. Los costos 
en cada municipio obedecen al 2008, pero en el cuadro resumen, se 
actualizaron al año 2009” 
 
Actividad 3. Ahorro y uso eficiente del Agua. Se proponen actividades 
para los 32 municipios de la CMRCH: 
 

o Diseño e implementación de campaña para ahorro de 

agua  

o Instalación del sistema de macro y micromedición  

o Diseño y aplicación del sistema tarifario en el casco 

urbano  

o Programa de evaluación, control de pérdidas no 

contabilizadas y mejoramiento continuo en el sistema 

de distribución de agua potable  

o Planificación de labores de mantenimiento  

o Realización de eventos de formación y sensibilización  

o Realización de eventos de pertenencia y cultura 

ambiental  
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Actividad 4. Red de Monitoreo de la Calidad del Agua. Se plantea la 
realización de monitoreos de parámetros de interés sanitario y 
modelación mediante un programas como el QUAL2E ó el SWAT, 
considerando puntos de monitoreo propuestos en la red, los 
monitoreos de los municipios para determinar la eficiencia de sus 
PTAR. Se divide la corriente en cuatro tramos: 
 

o Tramo 1: Desde Vado Castro punto de inicio de la 

CMRCH hasta antes de la desembocadura del río 

Soapaga 

o Tramo 2: Desde antes de la desembocadura del río 

Soapaga hasta antes de la desembocadura del río 

Susacón 

o Tramo 3: Desde antes de la desembocadura del río 

Susacón hasta antes de la desembocadura del río 

Nevado  

o Tramo 4: Desde antes de la desembocadura del río 

Nevado hasta el punto de finalización de la CMRCH 

 

Sobre los Instrumentos de Administración del  Recurso Hídrico relacionados 

 

Derivado del proceso de formulación del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, es 
necesario analizar la pertinencia de ajustar las autorizaciones ambientales relacionadas 
con el uso del recurso hídrico a través de las reglamentaciones de usos y 
reglamentaciones de vertimientos que se proponen en el componente programático.  
Para esto, es necesario recordar que de conformidad con lo establecido en el marco 
legal ambiental vigente, el cumplimiento de las metas ambientales definidas en el 
PORH, aplica para autorizaciones relacionadas como, la concesión de aguas, el permiso 
de ocupación de cauce, el permiso de vertimientos; de la siguiente manera: 

 

o De conformidad con el Artículo 36 del Decreto 1541 de 1978, toda 
persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas con diferentes fines.  
 

o Respecto a los requisitos ambientales en el marco de la concesión de 
aguas, específicamente las medidas para la conservación de las aguas, el 
artículo 62 del Decreto 1541 de 1978, establece que: 
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    “El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente -INDERENA, consignará en la resolución que otorga concesión de 
aguas por lo menos los siguientes puntos: 

(…); 

d. Cantidad de aguas que se otorga, uso que se va a dar a las aguas, modo 
y oportunidad en que se hará el uso; 

(…) 

g. Obligaciones del concesionario relativas al uso de las aguas y a la 
preservación ambiental, para prevenir el deterioro del recurso 
hídrico y de los demás recursos relacionados, así como la información a 
que se refiere el artículo 23 del Decreto - Ley 2811 de 1974; 

h. Garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones del 
concesionario, incluidas las relativas a la conservación o 
restauración de la calidad de las aguas y sus lechos; su forma de 
constitución será establecida mediante acuerdo de la Junta Directiva del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -
INDERENA-;…” (Negrita fuera del texto). 

 Sobre la ocupación del cauce y el establecimiento o construcción de 
estanques, según lo establecido en el Artículo 104 del decreto 1541 de 1978, 
“La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca 
el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación 
permanente o transitoria de playas” (Negrita fuera del texto). 
Lo anterior se complementa con lo señalado en el Artículo 184 del Decreto 
1541 de 1978, cuando refiere que “Los beneficiarios de una concesión o 
permiso para el usos de aguas o el aprovechamiento de cauces, están obligados 
a presentar al Inderena, para su estudio aprobación y registro, los planos de 
las obras necesarias para la captación, control, conducción, 
almacenamiento o distribución del caudal o el aprovechamiento del 
cauce…” (Negrita fuera del texto). 

o En relación con el permiso de vertimientos, es de recordar que de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 41 del Decreto 3930 de 
2010, “Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso 
de vertimientos…” 
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En el mismo sentido, el Artículo 208 del Decreto 1541 de 1978 estableció que: 
“Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos 
previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas 
sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento, el cual se tramitará 
junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del agua, o posteriormente 
si tales actividades sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión. 
Igualmente deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para 
el uso de las aguas.” 

Respecto a los aspectos mencionados (concesión, ocupación de cauces y permiso de 

vertimientos), CORPOBOYACÁ, deberá revisar o en su defecto, requerir información 

para evaluar, además del aprovechamiento del recurso hídrico, el cumplimiento de las 

metas ambientales (Objetivos de calidad, metas de carga contaminante) establecidas 

para los tramos de la cuenca alta y cuenca media del Río Chicamocha. 

 

8.3 COMPONENTE PROGRAMÁTICO 
 

El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico plantea estrategias, programas, metas y 
proyectos en un horizonte de doce (10) años.  Se consideran como estrategias, los 
grandes aspectos temáticos establecidos en la Política Nacional para la Gestión Integral 
del Recurso Hídrico, propendiendo por la coherencia conceptual esperada para el Plan 
Hídrico Nacional y las directrices del Plan Nacional de Desarrollo actual. 

 

Es pertinente destacar, que los Programas planteados se relacionan con las líneas de 
acción estratégica de la Política Nacional GIRH y por tanto, se fundamentan, en la 
articulación de los instrumentos vigentes en el marco legal ambiental vigente, para la 
planificación, administración, evaluación, control y seguimiento ambiental, 
relacionados con el recurso hídrico. (Ver Anexo 5) 

 

En la siguiente tabla se relacionan los Programas planteados en el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico de la Cuenca alta y Media del Río Chicamocha.   
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Tabla 8-6 Programas que conforman el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico de la Cuenca Alta y Cenca Media del Río Chicamocha. 

Estrategia Programa Meta Proyecto 
Tiempo 

proyectado 
(años) 

Costo 
Proyectado 
(Millones) 

Planificación 

Articulación de 
los instrumentos 
de Planificación 

Ambiental, 
relacionados con 

el Recurso Hídrico 

Armonizar las acciones de 
los instrumentos de 

Planificación Ambiental 
relacionados con el Recurso 

Hídrico y consolidar las 
determinantes ambientales 
del ámbito, que orienten el 
Ordenamiento Territorial. 

Incorporación del componente 
programático del PORH en las 
estrategias y líneas de acción del POMCA 
de la cuenca alta y media del Río 
Chicamocha. 

2 

$500 
Asistencia técnica para la formulación y 
ajuste de los instrumentos de 
planificación sectorial, con énfasis en 
empresas de acueducto y alcantarillado, 
y riego y drenaje. 

5 

Administración 
Administración 

del Recurso 
Hídrico 

Mejorar la calidad del 
recurso hídrico a través de 
la implementación efectiva 

de los instrumentos de 
administración del agua. 

Formalización de Usuarios del Recurso 
hídrico. 

3 

$4.000 

Reglamentación de Usos del agua. 2 

Reglamentación de Vertimientos. 2 

Fortalecimiento de los Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua, y del Uso de 
Aguas Residuales Tratadas. 

2 

Evaluación y 
Monitoreo 

Evaluación, 
Monitoreo y 

Incrementar la capacidad de 
monitoreo, seguimiento y 

Validación de la batería de módulos de 
consumo para el sector agropecuario. 

2 $1.700 
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Estrategia Programa Meta Proyecto 
Tiempo 

proyectado 
(años) 

Costo 
Proyectado 
(Millones) 

Seguimiento del 
Recurso Hídrico 

evaluación de vertimientos, 
de tal forma que permitan 
conocer periódicamente la 
evolución de la calidad y el 

estado de los cuerpos de 
agua y tramos receptores. 

Seguimiento al consumo del recurso 
hídrico 

5 

Evaluación de la contaminación por 
patógenos, nutrientes y sustancias de 
interés sanitario derivados de la 
actividad agropecuaria y del uso de 
aguas termominerales. 

4 

Evaluación de la calidad de sedimentos 
en la Cuenca 

2 

Establecimiento, operación y 
mantenimiento de la red de Monitoreo 
del recurso hídrico 

10  $         5.000  

Conocimiento 

Gestión de la 
información y 

Conocimiento del 
Recurso Hídrico 

Ampliar y consolidar a nivel 
de la cuenca alta y media, la 
información de la oferta, la 

demanda y la calidad del 
agua, para soportar la 

gestión del recurso hídrico 
hacia la recuperación del 

Sistema. 

Modelación hidrológica, hidráulica y de 
calidad del recurso hídrico. 

2 

$7.000 

Impactos del uso del suelo en la 
respuesta hidrológica y de calidad en la 
cuenca, ante la variabilidad climática. 

2 

Evaluación económica del servicio 
ambiental de regulación a los usuarios 
del recurso hídrico 

2 

Diseño de alternativas para la regulación 
hidráulica del sistema, en el marco de la 
recuperación ambiental.  

3 
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Estrategia Programa Meta Proyecto 
Tiempo 

proyectado 
(años) 

Costo 
Proyectado 
(Millones) 

Realizar un convenio para 
Complementar y compilar la información 
necesaria para la Evaluación Regional del 
Agua de la cuenca alta del Rio 
Chicamocha mediante el análisis y 
generación de los indicadores de la 
oferta, demanda, calidad y análisis de 
riesgos de desabastecimiento, mediante 
la aplicación de modelos hidráulicos e 
hidrológicos 

1 

Realizar un documento que contenga la 
ERA de la corriente principal de la cuenca 
alta del rio Chicamocha 

2 

Conservación 

Conservación y 
Manejo de los 
ecosistemas 

asociados para la 
recuperación de 

la calidad 
ambiental 
acuática 

Recuperar los procesos 
hidrológicos de los que 

depende el mantenimiento 
de la calidad del recurso 

hídrico. 

Recuperación hidráulica del sistema. 3 

$10.000 Protección y restauración de los 
ecosistemas relacionados con la 
regulación de la oferta hídrica y el 
mantenimiento de la calidad ambiental 
acuática. 

10 
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Estrategia Programa Meta Proyecto 
Tiempo 

proyectado 
(años) 

Costo 
Proyectado 
(Millones) 

Riesgos Gestión del Riesgo 

Incorporar la gestión del 
riesgo asociado a la oferta y 

a la disponibilidad del 
recurso hídrico en los 

POMCA, PSMVs, PUEAA, 
plan de manejo de aguas 
subterráneas y planes de 

manejo de los ecosistemas 
relacionados con la 

regulación de la oferta 
hídrica. 

Diseño e implementación de medidas de 
adaptación a los efectos del Cambio 
Climático para los sectores de 
abastecimiento de agua potable y 
agricultura. 

2 $200 

Participación Participación 

Promover en el marco del 
Consejo de Cuenca, la 
participación de los 

usuarios en la 
implementación de los 
programas del PORH 

Participación y Cultura del agua 3 $200 

Gestión 
Financiera 

Sostenibilidad 
Financiera 

Garantizar los recursos 
financieros necesarios para 

la implementación de los 
Proyectos y acciones 

establecidas en el PORH 

Sostenibilidad financiera del PORH 10 N.A. 

Fuente: Ingeniería y Gestión de la Información INGFOCOL



 
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 

CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   482  DE 316 

 

PROGRAMAS  

 

Programa: Articulación de los instrumentos de Planificación Ambiental, 
relacionados con el Recurso Hídrico 

 

A partir del estado de los instrumentos de planificación ambiental vigentes, se identificó 
las debilidades y vacíos existentes entre la planificación del territorio y la planificación 
del recurso hídrico.  A lo largo de la cuenca alta y cuenca media del Río Chicamocha, la 
problemática ambiental relacionada con la contaminación hídrica emerge como 
resultado principal de conflictos de usos del suelo y del agua. Por tanto, la meta de éste 
Programa se plantea como “Armonizar las acciones de los instrumentos de 
Planificación Ambiental relacionados con el Recurso Hídrico y consolidar las 
determinantes ambientales del ámbito que orienten el Ordenamiento Territorial”. 

En este contexto, el programa plantea un “doble” reto: por una parte, coordinar y 
alinear los intereses de los equipos de trabajo de las Direcciones técnicas de 
CORPOBOYACÁ, y por otra, incidir en los diferentes ámbitos sectoriales de los 
principales usuarios del recurso hídrico en la Cuenca.  Para esto, se plantean dos 
grandes proyectos: 

 Incorporación del componente programático del PORH en las estrategias y 
líneas de acción del POMCA de la cuenca alta y media del Río Chicamocha, y 
demás instrumentos de planificación ambiental. 

 Asistencia técnica para la formulación y ajuste de los instrumentos de 
planificación sectorial, con énfasis en empresas de acueducto y 
alcantarillado, y riego y drenaje. 

 

Acciones: 

 

a. Fortalecimiento de las instancias de articulación entre las Direcciones 
Técnicas de CORPOBOYACÁ. 

b. Incorporación de líneas de acción del PORH en el proceso de formulación e 
implementación de los POMCA en las cuencas alta y media del Río 
Chicamocha. 

c. Elaborar y/o ajustar los procedimientos internos para la implementación de 
los instrumentos técnicos relacionados con la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico. 

d. Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento de las acciones 
definidas en los instrumentos de planificación ambiental relacionados con el 
recurso hídrico vigentes. 
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e. Diseño y desarrollo de instancias de coordinación intersectorial, enfocadas a 
realizar asistencia y acompañamiento técnico a los principales usuarios del 
recurso hídrico.  De manera prioritaria, CORPOBOYACÁ realizará asistencia 
y acompañamiento técnico a los PSMV de los municipios y a los Planes de 
Ahorro y Uso Eficiente de usuarios. 
 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Subcuencas aferentes y cauce principal del tramo 1 “Aguas arriba de Tunja hasta 
Playa arriba”, tramo 2 “Desde Playa Abajo hasta Cámbulos” y tramo 3 “Desde 
Cámbulos hasta Vado Castro” del Río Chicamocha. 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Quinientos Millones de Pesos 
($500.000.000.oo). 

 

Programa: Administración del Recurso Hídrico 

 

Como resultado de los estudios diagnósticos realizados, en relación con el estado 
del recurso hídrico en la cuenca alta y media del Río Chicamocha, y considerando 
las actuaciones administrativas relacionadas con las autorizaciones de acceso para 
el uso y aprovechamiento del recurso, se identificó una serie de dificultades para 
lograr la Gestión Integral del Recurso Hídrico en la Cuenca; aspectos que parten 
desde el nivel de ilegalidad de los usuarios, las dificultades técnicas, operativas y 
logísticas para realizar control y seguimiento, así como variados concepciones,  
enfoques y aplicaciones históricas de los Decretos reglamentarios (en su momento, 
los  Decretos 1541 de 1978 y el Decreto 1594 de 1984) asociados con las 
concesiones de agua y vertimientos de residuos líquidos en el área de trabajo. 

 

Considerando el porcentaje actual de legalidad de usuarios asociados a la corriente 
principal del Río Chicamocha, se considera de carácter imperativo, el presente 
programa, tiene como meta “Mejorar la calidad del recurso hídrico a través de la 
implementación efectiva de los instrumentos de administración del agua”; siendo 
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los objetivos, disminuir el porcentaje de usuarios del recurso hídrico por legalizar, 
para facilitar la administración del recurso. Esto se llevará a cabo a través de los 
siguientes Proyectos: 

 

 Formalización de Usuarios del Recurso hídrico. 
 Reglamentación de Usos del agua. 
 Reglamentación de Vertimientos. 
 Fortalecimiento de los Programas de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, Planes 

de Reconversión Tecnológica y Uso de Aguas Residuales Tratadas. 
 

Acciones: 

 

a. Implementación de las metas de carga contaminante establecidas para la 
corriente principal en el marco del PORH. 

b. Legalización de los usuarios identificados durante la etapa diagnóstica del 
PORH. 

c. Aprestamiento, con énfasis en la sensibilización y promoción de la 
participación de los usuarios de las subcuencas y cuerpos de agua donde se 
aplicarán los instrumentos de reglamentación de usos y reglamentación de 
vertimientos. 

d. Declaratoria de procesos de reglamentación.  
e. Priorización de expedientes de autorizaciones ambientales a partir de los 

resultados del Censo de usuarios realizado durante la etapa diagnóstica del 
PORH. 

f. Censo de usuarios, caracterización y evaluación de usos del Recurso hídrico 
en subcuencas y cuerpos de agua aferentes. 

g. Complementación del Inventario de infraestructura relacionada con el 
aprovechamiento del recurso (obras hidráulicas, ocupaciones de cauce y 
sistemas de tratamiento). 

h. Caracterización de fuentes de abastecimiento y sistemas receptores en 
cuencas aferentes. 

i. Definición de módulos de consumo por actividad económica. 
j. Validación de la oferta hídrica en cuencas aferentes. 
k. Modelación de escenarios de cumplimiento de las metas ambientales del 

PORH. 
l. Formulación de propuesta de distribución de caudales y de vertimientos. 

Promover la conformación de Asociaciones de usuarios. 
m. Desarrollo de etapa de consulta pública para los instrumentos. 
n. Formulación de propuesta final de distribución de caudales y de 

vertimientos. 
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o. Promoción de paquetes tecnológicos para el uso eficiente del recurso hídrico 
y para la prevención de la contaminación (Diseños "tipo" para el uso de aguas 
residuales tratadas y de Sistemas de tratamiento de aguas residuales). 

p. Otorgamiento o ajuste de concesiones de agua y de autorizaciones de 
vertimiento como resultado de los procesos de reglamentación. 

q. Diseño de campañas de seguimiento y control a las autorizaciones otorgadas. 
 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Subcuencas aferentes y cauce principal del tramo 1 “Aguas arriba de Tunja hasta 
Playa arriba”, tramo 2 “Desde Playa Abajo hasta Cámbulos” y tramo 3 “Desde 
Cámbulos hasta Vado Castro” del Río Chicamocha. 

 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Cuatro Mil Millones de Pesos 
($4.000.000.000.oo). 

 

Programa: Evaluación, Monitoreo y Seguimiento del Recurso Hídrico 

 

Como resultado de la etapa de recopilación de información para fundamentar el Plan 
de Ordenamiento del Recurso Hídrico se identificó la debilidad en datos e información 
de seguimiento sobre el estado del recurso hídrico y de seguimiento a uso del recurso 
por parte de los usuarios.  Esto redunda en una débil capacidad de observación sobre 
la oferta, demanda y calidad del recurso hídrico en la cuenca alta y media del Río 
Chicamocha. 

 

Por lo anterior, la meta de éste programa se encamina a “Incrementar la capacidad de 
monitoreo, seguimiento y evaluación de vertimientos, de tal forma que permitan 
conocer periódicamente la evolución de la calidad y el estado de los cuerpos de agua y 
tramos receptores”. Considerando las regulaciones en el ámbito de información, 
evaluación y monitoreo del recurso hídrico, establecidas en el marco legal ambiental 
vigente, el Programa se fundamenta en los siguientes proyectos: 
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 Validación de la batería de módulos de consumo para el sector agropecuario. 
 Seguimiento al consumo del recurso hídrico. 
 Evaluación de la contaminación por patógenos, nutrientes y sustancias de 

interés sanitario derivados de la actividad agropecuaria y del uso de aguas 
termominerales. 

 Evaluación de la calidad de sedimentos en la cuenca alta y media. 
 Establecimiento, operación y mantenimiento de la red de Monitoreo del 

recurso hídrico. 
 

Acciones: 

 

a. Diseño y desarrollo de proyectos piloto para la validación del conjunto de 
módulos de consumo para las actividades del sector agropecuario en la 
cuenca alta y cuenca media del hidrosistema. 

b. Diseño y desarrollo de campañas de control y seguimiento a usuarios, con 
énfasis en los sistemas de aprovechamiento del recurso. 

c. Fortalecimiento de competencias del talento humano de CORPOBOYACÁ, 
para el ejercicio del control y vigilancia.  

d. Diseño y desarrollo de proyectos de investigación básica, enfocados a 
determinar la influencia de la actividad agropecuaria y del uso de aguas 
termominerales en la calidad ambiental del hidrosistema. 

e. Diseño y desarrollo de proyectos de investigación básica, enfocados a 
determinar la calidad de sedimentos del hidrosistema. 

f. Formulación y establecimiento del Programa Regional de Monitoreo del 
Recurso Hídrico, en coordinación con el Ideam y demás autoridades 
ambientales y actores involucrados. 

g. Diseño, operación y mantenimiento de la Red Regional de Monitoreo del 
Recurso Hídrico, a partir del Programa Regional de Monitoreo del Recurso 
Hídrico.  

h. Instrumentación de la Red Regional de Monitoreo del Recurso Hídrico. 
Implica el fortalecimiento de la capacidad analítica a través de laboratorio 
ambiental acreditado ante el IDEAM. 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Seis Mil Setecientos Millones de Pesos 
($6.700.000.000.oo).  
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Programa: Gestión de la información y Conocimiento del Recurso Hídrico 

 

La capacidad para generar, analizar y utilizar la información y el conocimiento sobre 
el recurso hídrico en la cuenca alta y media del Río Chicamocha, es limitada. A partir 
de los estudios técnicos realizados para la elaboración del Plan de Ordenamiento, se 
identificó la necesidad de avanzar en el conocimiento del ciclo hidrológico en el 
hidrosistema y la dinámica espacial y temporal de los procesos físicos, químicos, 
biológicos y socioculturales asociados.  

Se requiere, por lo tanto, la implementación de una estrategia con la meta de 
“Ampliar y consolidar a nivel de la cuenca alta y media, la información de la oferta, 
la demanda y la calidad del agua, para soportar la gestión del recurso hídrico hacia 
la recuperación del Hidrosistema”.  Así, el programa se enfoca en el desarrollo de 
insumos de información específicos para fortalecer herramientas actuales como el 
Sistema de Información del Recurso Hídrico, Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico y el Programa Regional de Monitoreo del Recurso Hídrico;  todos, en el 
marco de lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

Este programa contempla el desarrollo de investigación aplicada al recurso hídrico 
en la cuenca, a través de los siguientes proyectos: 

 
 Modelación hidrológica, hidráulica y de calidad del recurso hídrico. 
 Impactos del uso del suelo en la respuesta hidrológica y de calidad en la 

cuenca, ante la variabilidad climática. 
 Evaluación económica del servicio ambiental de regulación a los usuarios 

del recurso hídrico 
 Diseño de alternativas para la regulación hidráulica del sistema, en el 

marco de la recuperación ambiental. 
 Realizar un convenio para Complementar y compilar la información 

necesaria para la Evaluación Regional del Agua de la cuenca alta del Rio 
Chicamocha mediante el análisis y generación de los indicadores de la 
oferta, demanda, calidad y análisis de riesgos de desabastecimiento, 
mediante la aplicación de modelos hidráulicos e hidrológicos. 

 Realizar un documento que contenga la ERA de la corriente principal de la 
cuenca alta del rio Chicamocha. 

 

Acciones: 

 

a. Desarrollo de Modelo para soportar la gestión del recurso hídrico en la 
cuenca alta y media, con alcances de simulación de las condiciones actuales 
y los efectos en la calidad del agua, de las actividades económicas y usos del 
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suelo de las cuencas aferentes. Permitirá abordar la gestión de fuentes de 
contaminación difusa en las cuencas aferentes. 

b. Actualización y validación de la información de oferta, demanda, calidad y 
riesgos del recurso hídrico, con énfasis en las cuencas aferentes del Río 
Chicamocha. Actividad que dependerá del monitoreo del recurso hídrico y 
del seguimiento a los usuarios de captaciones y vertimientos. 

c. Fortalecimiento del Sistema de Información del Recurso Hídrico (SIRH), 
especialmente el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, a través de la 
puesta a disposición de la información levantada a través del Programa  
"Evaluación, Monitoreo y Seguimiento del Recurso Hídrico". 

d. Asistencia técnica para promover el uso de las herramientas de 
modelación del recurso hídrico.   

e. Diseño y desarrollo de proyectos de investigación aplicada, enfocados a 
determinar y valorar servicios ambientales de regulación hídrica en el 
hidrosistema. El desarrollo se enfoca al establecimiento de instrumentos 
económicos, financieros y tributarios en el marco del Ordenamiento 
Ambiental Territorial. 

f. Diseño de obras de ingeniería para la recuperación integral del 
hidrosistema enfocado a restaurar la capacidad de amortiguación hidráulica, 
retiro de sedimentos contaminados y mejoramiento de la calidad del agua.  
Constituye los fundamentos técnicos para la formulación del Proyecto de 
rehabilitación hidráulica del sistema hídrico y para las acciones de 
recuperación ambiental que desde el POMCA deben complementarse. 

elaboración del Estudio Regional del Agua Para la cuenca Alta Del río 
Chicamocha 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Cuenca alta y cuenca media del Río Chicamocha 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Siete Mil Millones de Pesos 
($7.000.000.000.oo). 
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Programa: Conservación y Manejo de los ecosistemas para la recuperación de la 
calidad ambiental acuática 

 

El deterioro de los ecosistemas asociados con el recurso hídrico en la Cuenca Alta y 
cuenca Media del Río Chicamocha, se refleja en los indicadores de calidad ambiental.  
Esto conlleva a la pérdida de funciones ambientales entre las que se encuentran los 
servicios de regulación hídrica, mantenimiento de recurso hidrobiológico y 
preservación de condiciones naturales, entre otros.  A partir de los estudios técnicos 
realizados para la elaboración del Plan de Ordenamiento, se establece la necesidad 
de articular las acciones que CORPOBOYACÁ prevé en el marco de la 
implementación de la Política Nacional para la Gestión Integra de la Biodiversidad, 
específicamente las relacionadas con la restauración de ecosistemas y demás 
elementos de la biodiversidad asociados al hidrosistema.  Esto implica permear los 
procesos de zonificación ambiental y la determinación de medidas de conservación 
que se establezcan en los POMCAs concurrentes.  

La meta de éste programa se enfoca en “Recuperar los procesos hidrológicos de los 
que depende el mantenimiento de la calidad del recurso hídrico”. Este programa 
contempla el desarrollo de investigación aplicada al recurso hídrico en la cuenca, y 
de sus resultados, a través de los siguientes proyectos: 

 

 Recuperación hidráulica del sistema. 
 Protección y restauración de los ecosistemas relacionados con la regulación 

de la oferta hídrica y el mantenimiento de la calidad ambiental acuática. 
 

Acciones: 

 

a. Rehabilitación de las condiciones hidrodinámicas del sistema hídrico.  
Constituye el componente hidráulico de las acciones que se requieren para 
la recuperación ambiental del ecosistema en el marco del POMCA. 
Implementación de obras de ingeniería para la recuperación integral del 
hidrosistema enfocado a restaurar la capacidad de amortiguación hidráulica, 
retiro de sedimentos contaminados y mejoramiento de la calidad ambiental. 

b. Diseño y desarrollo de acciones para la recuperación/rehabilitación de 
ecosistemas asociados con la regulación hídrica en la Cuencas aferentes del 
Río Chicamocha, considerando técnicas de ingeniería ecológica. 
Implica considerar la protección de las áreas de recarga del sistema Acuífero 
de Tunja.  
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c. Fomento de proyectos de investigación aplicada, enfocados a restauración 
de la biodiversidad asociada al hidrosistema.. 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Cauce principal de la cuenca alta y cuenca media del Río Chicamocha, y Subcuencas 
aferentes (principalmente Río Nevado y Cómeza) 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Diez Mil Millones de Pesos 
($10.000.000.000.oo). 

 

Programa: Gestión del Riesgo 

 

La meta de éste programa se enfoca en “Incorporar la gestión del riesgo asociado a 
la oferta y a la disponibilidad del recurso hídrico en los POMCA, PSMVs, PUEAA, plan 
de manejo de aguas subterráneas y planes de manejo de los ecosistemas 
relacionados con la regulación de la oferta hídrica”.  

 

Este programa contempla el desarrollo de un único proyecto: 

 

 Diseño e implementación de medidas de adaptación a los efectos del 
Cambio Climático para los sectores de abastecimiento de agua potable y 
agricultura. 

 

Acciones: 

 

a. Actualización permanente de la información de variabilidad hidroclimática 
y de restricciones por riesgos, fundamentada en el Programa Regional de 
Monitoreo del Recurso Hídrico. 
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b. Diseño e implementación de acciones de contingencia que consideren 
fuentes alternas de abastecimiento para enfrentar la imposibilidad de acceso 
al recurso hídrico por la ocurrencia de eventos como sequias e inundaciones. 

c. Derivado de los anteriores, divulgación de la información y las acciones de 
contingencia.  Debe considerarse la identificación de las amenazas naturales 
y antrópicas que afectan la oferta y disponibilidad hídrica, la vulnerabilidad 
de la población y de los sistemas de abastecimiento, saneamiento y demás, 
resultado del componente de riesgos del POMCA.. 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Subcuencas aferentes y cauce principal del tramo 1 “Aguas arriba de Tunja hasta 
Playa arriba”, tramo 2 “Desde Playa Abajo hasta Cámbulos” y tramo 3 “Desde 
Cámbulos hasta Vado Castro” del Río Chicamocha. 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Doscientos Millones de Pesos 
($200.000.000.oo). 

 

Programa: Participación 

 

La meta de éste programa se enfoca en “Promover en el marco del Consejo de 
Cuenca, la participación de los usuarios en la implementación de los programas del 
PORH”.  

 

Este programa contempla el desarrollo de un único proyecto: 

 

 Participación y Cultura del agua. 
 

Acciones: 
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a. Desarrollar campañas de sensibilización que incluyan: i) el acercamiento con 
cada usuario identifiacdo en el censo de usuarios, y  ii) la  utilización de 
medios masivos de comunicación para la socialización de las acciones del 
PORH. 

b. Establecer el consejo de cuenca como la instancia adecuada para el manejo y 
transformación de los conflictos relacionados con el recurso hídrico. 

c. Incorporar la visión y accciones del PORH, en las campañas educativas 
vigentes en la Corporación.. 

 

Subcuencas a priorizar:  

 

Subcuencas aferentes y cauce principal del tramo 1 “Aguas arriba de Tunja hasta 
Playa arriba”, tramo 2 “Desde Playa Abajo hasta Cámbulos” y tramo 3 “Desde 
Cámbulos hasta Vado Castro” del Río Chicamocha. 

 

Costo:  

 

El costo total de este Programa se estima en Doscientos Millones de Pesos 
($200.000.000.oo). 

 

Programa: Sostenibilidad Financiera 

 

La meta de éste programa se enfoca en “Garantizar los recursos financieros 
necesarios para la implementación de los Proyectos y acciones establecidas en el 
PORH”.  

 

Este programa contempla el desarrollo de un único proyecto: 

 

 Sostenibilidad financiera del PORH. 
 

Acciones: 
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a. Definición de los recursos financieros para lograr el cierre financiero de los 
Programas. 

b. Articulación de fuentes financieras existentes al nivel institucional, regional 
y nacional.  Implica considerar la articulación con las inversiones públicas y 
privadas dirigidas al Recurso hídrico. Implica mejorar la eficiencia en el 
recaudo de sistemas de seguimiento, evaluación y monitoreo. 

c. Gestión del portafolio de proyectos ante el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de la Región Centro Oriente, en coordinación con 
el MADS. 

d. Promover el desarrollo de instrumentos y mecanismos financieros en el 
ámbito de la GIRH.  

e. Tramitar la cooperación financiera internacional... 
 

Cronograma:  

 

En la Tabla 8-7 se presenta el cronograma general de los Programas planteados en 
el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico de la Cuenca alta y Media del Río 
Chicamocha.  El Plan de trabajo detallado de los Programas se diseñará en el marco 
de la construcción del Plan Institucional durante el primer trimestre del año 2016 y 
una vez establecido el PORH. 
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Tabla 8-7. Plan de trabajo de los Programas que conforman el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico de la Cuenca Alta y Cenca Media del Río Chicamocha. 

Programa Meta Proyecto 
AÑO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Articulación de 
los instrumentos 
de Planificación 

Ambiental, 
relacionados con 

el Recurso 
Hídrico 

Armonizar las acciones de 
los instrumentos de 

Planificación Ambiental 
relacionados con el 
Recurso Hídrico y 

consolidar las 
determinantes 

ambientales del ámbito, 
que orienten el 

Ordenamiento Territorial. 

Incorporación del componente 
programático del PORH en las estrategias y 
líneas de acción del POMCA de la cuenca alta 
y media del Río Chicamocha.                     

Asistencia técnica para la formulación y 
ajuste de los instrumentos de planificación 
sectorial, con énfasis en empresas de 
acueducto y alcantarillado, y riego y 
drenaje.                     

Administración 
del Recurso 

Hídrico 

Mejorar la calidad del 
recurso hídrico a través de 
la implementación efectiva 

de los instrumentos de 
administración del agua. 

Formalización de Usuarios del Recurso 
hídrico. 

                    

Reglamentación de Usos del agua. 
                    

Reglamentación de Vertimientos. 

                    

Fortalecimiento de los Programas de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua, y del Uso de 
Aguas Residuales Tratadas.                     

Evaluación, 
Monitoreo y 

Seguimiento del 
Recurso Hídrico 

Incrementar la capacidad 
de monitoreo, seguimiento 

y evaluación de 
vertimientos, de tal forma 

que permitan conocer 

Validación de la batería de módulos de 
consumo para el sector agropecuario.                     

Seguimiento al consumo del recurso hídrico                     
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Programa Meta Proyecto 
AÑO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

periódicamente la 
evolución de la calidad y el 

estado de los cuerpos de 
agua y tramos receptores. 

Evaluación de la contaminación por 
patógenos, nutrientes y sustancias de 
interés sanitario derivados de la actividad 
agropecuaria y del uso de aguas 
termominerales.                     

Evaluación de la calidad de sedimentos en la 
Cuenca                     

Establecimiento, operación y 
mantenimiento de la red de Monitoreo del 
recurso hídrico                     

Gestión de la 
información y 

Conocimiento del 
Recurso Hídrico 

Ampliar y consolidar a 
nivel de la cuenca alta y 

media, la información de la 
oferta, la demanda y la 
calidad del agua, para 
soportar la gestión del 
recurso hídrico hacia la 

recuperación del Sistema. 

Modelación hidrológica, hidráulica y de 
calidad del recurso hídrico.                     

Impactos del uso del suelo en la respuesta 
hidrológica y de calidad en la cuenca, ante la 
variabilidad climática.                     

Evaluación económica del servicio 
ambiental de regulación a los usuarios del 
recurso hídrico                     

Diseño de alternativas para la regulación 
hidráulica del sistema, en el marco de la 
recuperación ambiental.                      

Realizar un convenio para Complementar y 
compilar la información necesaria para la 
Evaluación Regional del Agua de la cuenca 
alta del Rio Chicamocha mediante el análisis 
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Programa Meta Proyecto 
AÑO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

y generación de los indicadores de la oferta, 
demanda, calidad y análisis de riesgos de 
desabastecimiento, mediante la aplicación 
de modelos hidráulicos e hidrológicos 

Realizar un documento que contenga la ERA 
de la corriente principal de la cuenca alta 
del rio Chicamocha           

Conservación y 
Manejo de los 
ecosistemas 

asociados para la 
recuperación de 

la calidad 
ambiental 
acuática 

Recuperar los procesos 
hidrológicos de los que 

depende el mantenimiento 
de la calidad del recurso 

hídrico. 

Recuperación hidráulica del sistema. 

                    

Protección y restauración de los 
ecosistemas relacionados con la regulación 
de la oferta hídrica y el mantenimiento de la 
calidad ambiental acuática.                     

Gestión del Riesgo 

Incorporar la gestión del 
riesgo asociado a la oferta 

y a la disponibilidad del 
recurso hídrico en los 

POMCA, PSMVs, PUEAA, 
plan de manejo de aguas 
subterráneas y planes de 

manejo de los ecosistemas 
relacionados con la 

regulación de la oferta 
hídrica. 

Diseño e implementación de medidas de 
adaptación a los efectos del Cambio 
Climático para los sectores de 
abastecimiento de agua potable y 
agricultura. 

                    



 

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO DE LA 
CUENCA ALTA Y MEDIA DEL RIO CHICAMOCHA 

 

 

Contrato Nº CCC 2014006   497  DE  498 

 

Programa Meta Proyecto 
AÑO 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Participación 

Promover en el marco del 
Consejo de Cuenca, la 
participación de los 

usuarios en la 
implementación de los 
programas del PORH 

Participación y Cultura del agua 

                    

Sostenibilidad 
Financiera 

Garantizar los recursos 
financieros necesarios 

para la implementación de 
los Proyectos y acciones 
establecidas en el PORH 

Sostenibilidad financiera del PORH 

                    

Fuente: INGFOCOL, 2015 
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